
REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

PROGRAMA VISITA 
S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

A ARGENTINA 

Jueves 12  de Agosto. 

8.20 hrs. 	Transmisión del Mando. 

9.00 hrs. 	Salida hacia Buenos Aires. 

11.45 hrs. 	Llegada a Buenos Aires (a9P6puslue).(fSel'a) 

11.50 - 12.30 hrs. Ceremonia bienvenida. 

- Honores militares. 
- Saludo comitivas. 
- Entrega llaves de la ciudad por parte del Intendente. 
- Breve reunión entre ambos mandatarios. 

12.30 - 12.45 hrs. Traslado al Hotel Alvear. 

13.00 - 14.00 hrs. Almuerzo privado. 

14.00 - 15.50 hrs. 	 

15.50 - 16.00 hrs. Traslado hacia monumento a San Martín. 

16.00 - 16.20 hrs. Ofrenda floral al General San Martín. 

16.20 - 16.45 hrs. Traslado a Casa Rosada escoltado por Granaderos. 

16.50 - 16.55 hrs. Saludo e intercambio de regalos. 

16.55 - 17.30 hrs. Reunión con Presidente Menem. (Presidentes solos). 

17.35 - 17.55 hrs. Traslado a la Asamblea Legislativa. 
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18.00 - 19.00 hrs. Asamblea Legislativa (Congreso Pleno). 
- Constitución Comisión Interparlamentaria. 
- Bienvenida del Presidente Asamblea Legislativa Sr. Duhalde 

(Puede ser alternativamente Pdte. Senado Sr. E. Menem). 
- Discurso Presidente de la República (Aprox. 20 minutos). 

Traslado al Hotel Plaza 

Cena ofrecida por Presidente Menem. 
- Discursos al comienzo (10 - 15 minutos). 
- Brindis al término. 

23.30 - 23.45 hrs. Regreso al Hotel Alvear. 

Viernes 2 de Agosto. 

9.00 - 10.00 hrs. Desayuno con Directores de Medio (Hotel Alvear). - 'o MeluiñA 
Pleí k. c.A. 

10.45 - 11.00 hrs. Traslado Corte Suprema. 

11.00 - 11.40 hrs. Saludo Corte Suprema (Pleno). 

11.40 - 11.55 hrs. Traslado a Monumento O'Higgins. 

12.00 - 12.20 hrs. Ofrenda floral al General B. O'Higgins. 

19.00 - 19.15 hrs. Traslado al Hotel Alvear. 

19.15 - 21.00 hrs. 

21.00 - 21.15 hrs. 

21.15 - 23.30 hrs 
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12.20 - 12.25 hrs. Camina hasta Embajada. 

12.30 - 12.50 hrs. Saludo al personal de la Embajada y Consulado. 

12.50 - 13.00 hrs. Traslado al Hotel Alvear. 

13.30 - 15.00 hrs. Almuerzo con Gobernadores (Hotel Alvear). - 	[4:c 	14 
y enOmitle.t 

15.00 - 16.15 hrs. 

16.15 - 16.30 hrs. Traslado a Casa Rosada. 

16.30 - 17.00 hrs. Reunión con Presidente Menem (Se reúnen solos). 

17.00 - 17.30 hrs. Firma acuerdos en Casa Rosada. Asisten ambas delegaciones, 
parlamentarios, embajadores, empresarios, cultural, medios de 
comunicación, etc. 

17.30 - 18.15 hrs. Conferencia de Prensa Presidente Aylwin. 

18.15 - 18.30 hrs. Traslado al Hotel Alvear. 

19.45 - 20.00 hrs. Traslado a la Embajada. 

20.15 - 20.35 hrs. Entrevista privada con Ex-Presidente Alfonsín. 

21.00 - 23.00 hrs. Recepción ofrecida por Presidente Aylwin a Presidente Menem 
en la Embajada de Chile. 
- Saludo al Cuerpo Diplomático. 

23.00 - 23.15 hrs. Traslado al Hotel Alvear. 
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Sábado 3 de Agosto. 

8.45 - 9.45 hrs. Desayuno con empresarios (Hotel Alvear). 10 \,tkea C5w-C u4An<  - 
DÁULIÁ),_ 	, 

___4_ 10.15 	 s-D 10.15 - 10.30 hrs. Traslado al Parque Norte. 

10.30 - 11.30 hrs. Reunión con Colonia Chilena Residente (Parque Norte). 
0/3„,,(Ax.cuk- avta) . 

11.30 - 11.40 hrs. Traslado al Aeroparque. 

11.40 hrs. 	Ceremonia oficial despedida. 

11.55 hrs. 	Salida a Santiago desde Aeroparque. 

13.00 hrs. 	Llegada a Santiago. 

Santiago, Julio 22 de 1991. 

MTO/lcg 



PROGRAMA VISITA DE ESTADO 
S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CHILE 

DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
A LA REPUBLICA ARGENTINA 

jpFVEP 1° DF 	AGOSTO 

(S:20 HRS. TRANSMISION DEL MANDO. 

o HRG. SALIDA A BUENOS AIRES. 

1145 HRS. LLEGADA A BUENOS AIRES (AEROPAROUE). 

11150 - 	12130 HRS. CEREMONIAS BIENVENIDA: 

HONORES MILITARES 
SALUDO COMITIVAS 
LLAVES DE LA CIUDAD POR PARTE 
INTENDENTE 
BREVE REUN ION ENTRE AMBOS 
MANDATARIOS. 

12:30 - 1245 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

13:00 - 	14:00 HRS. ALMUER¿O PRIVADO. 	(HOTEL ALVEAR -SUITE). 

- 	15:50 HRS. R 	n 	n 	tt 	III, 

15:50 16100 HRS. TRASLADO HACIA EL MONUMENTO DEL GENERAL JOSE 
DE SAN MARTIN. 

16:00 16120 HRS. OFRENDA FLORAL AL GENERAL SAN MARTIN. 

16:20 - 	16145 HRS. TRASLADO A CASA ROSADA. 

- ESCOLTADO POR REGIMIENTO "GRANADEROS" 

16:45" 17:00 HRS. 

17100 - 1730 HRS. 

171:35 - 17155 HRS. 

ENCUENTRO AMBAS DELEGACIONES. (FOTOGRAFIAS 
T.V.) 

REUNION ENTRE AMBOS MANDATARIOS (PRESIDENTES 
SOLOS - INTERCAMBIO DE REGALOS). 

TRASLADO AL CONGRESO NACIONAL. 

- ESCOLTA DE GRANADEROS. 



18:00 - 	19:00 HRS. ASAMBLEA LEGISLATIVA. 	(CONGRESO PLENO). 

- CONSTITUOION COMISION INTERPARLAMENTARIA. 

- BIENVENIDA DEL PRESIDENTE ASAMBLEA LEGISLA- 
TIVA. 

- DISCURSO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA (APROX. 
PO MINUTOS). 

19:00 - 	19115 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

19:15 - 21100 HRS. “1111":11.11{1{1 	a 

2..00 - 	21:15 HRS. TRASLADO AL HOTEL PLAZA. 

21:15 - 2330 HRS. CENA OFRECIDA POR PRESIDENTE MENEM. 

- DISCURSOS AL COMIENZO 	(10 A 15 MI N.) 

- BRINDIS AL TERMINO. 

23:30 - 23:45 HRS. REGRESO AL HOTEL ALVEAR. 

VIERNES 2 DE AGWT 

09:00 10100 HRS. DESAYUNO CON DIRECTORES DE MEDIOS DE COMUNI- 
CACION SOCIAL (HOTEL ALVEAR). 

1.-i10 HRS. SALUDO AL CUERPO DIPLOMATICO 
- PALACIO SAN MARTIN 

10145 - 	11:00 HRS. TRASLADO CORTE SUPREMA. 

1100 ..... 	11130 HRS. SALUDO A CORTE SUPREMA EN PLENO. 

11130 - 	11:55 HRS. TRASLADO 	A 	MONUMENTO 	GENERAL 	BERNARDO 
O'HIGGINS. 

12100 - 	12:20 HRS. OFRENDA FLoRnL AL GENERAL WHIGGINS. 

12120 - 1225 HRS. PRESIDENTE AYLWIN CAMINA HACIA SEDE EMBAjADA. 

12:30 - 	12:50 HRS. SALUDO AL PERSONAL DE LA EMBAJADA, CONSULADO 
GENERAL 'Y OFICINA COMERCIAL. 

12:50 - 	13:00 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

13:30 15:00 HRS. ALMUERZO CON GOBERNADORES PROVINCIALES. 	(HO 
TEL ALVEAR). 



1500 

16115 

- 	1615 

- 	16:30 

HRS. 

HRS. 

111111.11•P 	0:1",11 

TRASLADO A LA CASA ROSADA. 

1A:30 - 	17:00 HRS. REUNION CON PRESIDENTE CARLOS MENEM. 

- CASA ROSADA. 

17:00 1730 HRS. FIRMA ACUERDOS EN CASA ROSADA. 	ASISTEN AMBAS 
DELEGACIONES, PARLAMENTARIOS, EMBAJADORES, 
EMPRESARIOS, CULTURAL, MEDIOS DE COMUNICA- 
CION, 	ETC. 

1 	.30 -1815 HRS. CONFERENCIA DE PRENSA DEL PRESIDENTE AYLWIN. 

1815 - 	18130 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

1945 2000 HRS. TRASLADO A LA RESIDENCIA EMBAJADA. 

20:15 - 20:35 HRS. ENTREVISTA PRIVADA CON EX PRESIDENTE RAUL 
ALFONSIN. 

21:00 - 2300 HRS. RECEPCION OFRECIDA POR PRESIDENTE AYLWIN EN 
HONOR DEL PRESIDENTE MENEM. 

- SALUDO CUERPO DIPLOMATICO. 

- EMBAjADA DE CHILE. 

2300 - 23.15 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

SÁBADO 3 DE AGOSTO 

06145 - 09:45 HRS. 	DESAYUNO CON EMPRESARIOS 

- HOTEL ALVEAR. 

10:18 - 10:30 HRS. 	TRASLADO AL PARQUE NORTE. 

10:30 - 11130 HRS. 	REUN ION CON COLONIA CHILENA RESIDENTE (PARQUE 
NORTE). 

11:45 - 11:55 HRS. 	TRASLADO AL AEROPARQUE, 

1200 HRS. 	CEREMONIA OFICIAL DE DESPEDIDA. 

- AEROPARQUE. 

12115 HRS. 	SALIDA A SANTIAGO DESDE AEROPARQUE. 
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EMBAJADA DE CEITLE 
Bram** 4.7ruirma 

 

 

  

  

Buenos Aíres, 213 de julio de 19 

GABINETE 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE CHILE, DON PATRICIO AYLWIN A. 
PALACIO DE LA MONEDA 
SANTIAGO 

AGRADECEREMOS PONER PRESENTE 
DOCUMENTO EN CONOCIMIENTO SR. CARLOS BASCUÑAN A LA BREVE-
DAD POSIBLE. 

ATENTAMENTE 

EMBAJADA DE CPITI,E EN ARGENTINA. 

I
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RESPECTO PROPOSICIONES MODIFICACION PROGRAMA, DEBO HACER PRESENTE LO SIGUIEN-

TE: 

1. DADO QUE LA VISITA DEd PRESIDENTE AYLWIN ES JNA VISITA DE ESTADO, EL 
1 SALUDO A LOS EMBAJADORES Y JEFES DE MISIONES ACREDITADOS EN ESTE PAIS 

ES PARTE IMPORTANTE DE LA MISMA. ASI HA SIDO EN EL CASO DE LA VISITAS 

DE LOS PRESIDENTES COLLOR DE MELO, BUSCH, SALINAS DE GORTARI, LACALLE, 

Y EL PRESIDENTE DE CHINA; 

2. EN CONSECUENCIA NO ES,  POSIBLE CAMBIAR EL LUGAR DE ESTA CEREMONIA PARA 

EL DIA DE LA RECEPCION EN LA EMBAJADA YA QUE ES UNA CEREMONIA ORGANIZADA 

POR LA DIRECCION DE PROTOCOLO ARGENTINO Y EN LA QUE PARTICIPA EL MINISTRO 

pE RELACIONES EXTERIORES,' POR TANTO DEBE REALIZARSE EN • ESPACIOS QUE NO 

SEAN LA EMBAJADA DE CHILE YA QUE ESTA ES TERRITORIO CHILENO, 

3. RUEGO INSISTIR ANTE SEPREREP ACERCA 
DE LA DIFICULTAD QUE TENDRIA ARGENTINA PARA EXPLICAR LA SUPRESION DE EST 

'SALUDO QUE ES RIGUROSO DENTRO SU PROTOCOLO. EL INVOCAR QUE LA SUSPENSIO, 

SE HACE A PETICION DE CHILE ME PARECE ALTAMENTE INCOVENIENTE YA QUE PUED 

APARECER COMO UNA SITUACION ENOJOSA PARA LOS PAISES CON LOS QUE TENEm0 

RELACIONES Y TIENEN REPRE9NTACION EN ARGENTINA. 

REFERENCIA: 	 DÉTECNI 

AU'TOR1DAD ORIGEN 

t 

RECEIUED FROM 005418045927 	 07.23.1991 	12:09 
	 P . 



CdHRELATIVO 

DIO 	SEO. 	HORA lrx 	oP. 

PRIORLOAD ORADO RESERVA 1 
• 

DATA Numuto  f  DIA - HORA ORIGEN Nos 	AÑO TTY FAX No PAG. 
VELOMPAP 

SIF1A 

 

   

DE: 

A: 

INFO: 

J11

"lio/E1.:EMBPICHILE PFGENTINP 	; 7-27-91 	1:01PM ; 	005418045927 	56 2 6973262;# 3 

REPUBLICA DE CHILE 
MÍNISTER/0 DE RELACIONES EXTERIORES 

MENSAJE OFICIAL 
TRANSMITIDO 

WIDIVTA: 

4. EN LA REUNION CON DIPRO NUESTRO EL DIA 12 DE JULIO PASADO FUE CONFIRMADO 

'PROGRAMA Y COMUNICADO A LA C4CILLERIA ARGENTINA. 
; 

S. RESPECTO PARTICIPACION
( 
 DE PARLAMENTARIOS CHILENOS EN ALMUERZO 

GOBERNADORES, NO EXISTE INCONVENIENTE DE ORDEN PROTOCOLAR, LO QUE SI CREO 
CONVENIENTE SEÑALAR ES QUE LAI PRESENCIA DE 12 PARLAMENTARIOS, MAS e MINISTROS 
DE ESTADO, DEJA ESTE ALMUEIZO, QUE SE SUPONIA ERA UNA CONVERSACTON CON 

LOS GOBERNADORES, EN LA PROORCION DE 20 DE LA DELEGACION CHILENA CON 

12 GOBERNADORES, NO SIENDO( YA UNA CONVERSACION DEL PRESIDENTE CON LOS 

GOBERNADORES, SINO QUE DE LOS MIEMBROS DE LA COMITIVA CHILENA EN FORMA 

1 INDIVIDUAL, CON -QUIEN RESULTE MAS PROXIMO. EN LA FORMA PRIMITIVA SE TRATABA 

DE UNA SOLA MESA DEL PRESIDENTE CON LOS GOBERNADORES, ESQUEMA QUE DEBERÁ 

SER ALTERADO AHORA. 
4. 

6. RUEGO INFORMARME URGENTE SI A PESAR ESTA ORSERVACION SORRP, ALMUERZO 

GOBERNADORES

( 

 MANTIENE CAMBIO PROPUESTO SU TELEX REFERENCIA. 

81  

, 

REFERENCIA: 

ATTFORIDAD ORIGEN 

DI$TECNI 

111 
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RESPECTO PROPOSICIONES MODIFIOACION PROGRAMA, DEBO HACER PR1SENTE LO SIGUIEN-

TE: 

1. DADO QUE LA VISITA DEif 

SALUDO A LOS EMBAJADOREs 1  

ES PARTE ImPORTANTE DE LA 

DE LOS PREsIDENTES COLLOR 

Y EL PRESIDENTE DE CHINA: 

EN CONSECUENCIA NO ESPOSIBLE CAMBIAR EL LUGAR DE E81A CEREMON:A PARA 

EL DIA DE LA RECEPCIÓN EN LA EMBAJADA YA QUE Es UNA CEREMONIA ORGANIZADA 

POR LA PIRSWION DE PROTOGOLO ARGENTINO Y EN LA QUE PARTICIPA EL MINISTRO 
PE RELACIONES onSRIons, POR TANTO DEBE REALIZARSE rN 1 ESPACIOS QUE NO 

SEAN LA EMBAJADA DE CHILE 'i‘A QUE ESTA ES TERRITORIO CHILENO; 

3, 	
RUEGO INSISTIR ANTE ,SEPREREP AcEROA 

DE LA DIFICULTAD QUE TENDRIA ARGENTINA PARA EXPLICAR LA SUPRESIÓN DE ESTE 

SALUDO QUE ES RIGUROSO DENTRO SU PROTOCOLO, EL INVOCAR quE LA SUSPENSIC/ 

SE HACE A PETIOION DE CHILE ME PARECE ALTAMENTE :NCOvENIIINTS YA QUE PUEDE 

APARECER COMO UNA SITUACIÓN ENOJOSA PARA LOS PAISES CON LOS QUE TENEMOS 

RELACIONES Y TIENEN REPRESENTAC/oN EN ARGENTINA,  

REFEF-SNOIA: 

AUTORIDAD ORZO  tfa 

PRESIDENTE AYLWIN ES UNA VISITA DE ESTADO, EL 
Y JEFES DE M:SIdNES ACREDITADOS EN ESTE PAIS 

MISMA. AS: hA SIDO EN El CASO DE LA VISITAS 

DE MELO, BUSCH, SALINAS DE GORTARI, LAcALLE, 

pnlortztiAD 
URGENTE( 

	.o.•••••••••~.=..~1k 	  
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4. EN LA REUNION CON DIPRO NqmsTRo EL DIA 12 DE JULIO PASADO FUE CONFIRMADO 

'PROGRAMA Y COMUNICADO A LA CAICILLERIA ARGENTINA, 

5. RESPECTO PARTICIPAOION' DE PARLAMENTARIOS CHILENOS i EN ALYmERzo 

GOBERNADORES, NO EXISTE INC9NVENIENTE DE ORDEN PROTOcouR, O out SI CREO 

CONVENIENTE SEÑALAR ES QUE LA  i  PRESENCIA DE 12 PARLAMENTARIOS, mAS S MINISTROS 

DE ESTADO, DEJA ESTE ALMVEIEO, QUE SE SUPONIA ERA UNA CON RsACION CON 

LOS GOBERNADORES, EN LA PR PORCION DE 20 DE LA DELEGACION CHILENA CON 

12 GOBERNADORES, No SIENDO YA UNA CONVERSACION DEL PRESENTE CON LOS 

00sERNADOREs, SINO QUE DE LOS MIEMBROS DE LA COMITIVA CHILENA EN FORMA 

INDIVIDUAL, CON 1:7UIEN RESULTE MAS PROXIMO. EN LA FORMA PRIMIt/vA SE TRATABA 

DE UNA SOLA MESA DEL PREáIPENTE CON LOS GOBERNADORES, ESOU MA QUE DEBERÁ 
SER ALTERADO AHORA. 

5. RUEGO INFORMARME URGENTE SI A PESAR ESTA OBSERVACION SOBRE ALMUERZO 

0OBERÑAÓES ,g MANTIENE CAMBIO PROPUESTO SU TELEX REFERENCIA. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

SANTIAGO, Julio 25 de 1991. 

Estimado Roberto: 

Te envío las invitaciones para Andrtínico Luksic 
Craig, Ricardo Aravena y Hernán Boher. 

Igualmente te adjunto una copia de la carta que 
fue enviada a los Senadores, Diputados, Dirigentes Sindicales y Empresaria 
les y Empresarios. 

En la mayoría de los casos la invitación fue 
adelantada por telgono o por Fax. 

Finalmente, te envío una copia de las comitivas 
Oficial, Presidencial, de apresarlos y de Apoyo. 

Afectuosos saludos, 



9:€i"ector 	--e,e/ye/rn 	,V)j,e2-tocoh- 

Santiago, 24 de Julio de 1991 

Señor 

PRESENTE 

De Mi consideraci6n: 

Por especial encargo de Su Excelencia el 
Presidente de la República, don Patricio Aylwin Azúcar, tengo el honor 
de invitar a Ud, a integrar su Comitiva, con motivo de la próxima 
visita de Estado que realizará el Primer Mandatario a la República 
Argentina, entre los días V' y 3 de agosto de 1991. 

Junto con agradecer una pronta respuesta sobre 
este particular, me valgo de esta oportunidad para expresarle las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Saluda a Ud., 

CARLOS KLAMilER BORGOÑO 
Errhajador 



REPUBLICA DE CHILE 
Gabinete Presidencial 

MEMORANDUM 

DE 	: Carlos Bascuñán Edwards, Jefe de Gabinete 

A 	: Po/( 572(0 

FECHA : 

7257/;, c-/-0  y 	: *E-M-3 0./-ii¿c., Z729501)7iÁ),(1 
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MINUTA: REA' I TE ¿'.1( 527 y535 

1,- Respecto emprrlsaros nuite Presidente de la Reblica en CcmitiuctOficial, sugiero inclutr a Presidente 
Con3trucciSr7. Alfredo Schmidt, en atenci(5n a te-

Torio encuentro elpresnrial pro9ramado para, dta jUGUea 1 9  j5dr Comisi5n Ytxta. 

2.- En vista reunlo,eD e7tpr3orio3 chiiQnos y argentinos deJalino j.E, c., empre'rcrio$ ara sdbado en la mañana, parece importantei ilcluir en Co,.,itiuuu Yinistro Jminazt o Subsecretario gurshall. AuPenciu personer 2 gobierno, jrGa egondmical sP ilterprota poco a pccsu relaci6n integrgedln econdmica con Argentinki. 

Insisto en confi,rmar czmititia ofíciaZ.  Cc:ricilZer/a 
argenttna r- lama'nlminus y son ademc.fs indíspenscbies 
pura prepar- programas paralelos. 
/1 

REFERENCIA: rJrrzcze 

AUTORIDAD ORIGEN 
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ESTUDIOS-DIRECONUI 

17/05/91 

ARGENTINA 
-INFORME r''H7H...IMINAR- 

I. CARACTERIZACION DE LA ECONOMIA 

n. INDICADORES GLOBALES Y COMPORTAMIENTO DE LA ECONOMIA EN 1990 

En 	Cuadro N21 se han recopilado los principales indicadores 

eecieeconómicos de la economía argentina en los últimos 10 aPlos 
éstos nos permiten apreciar su evolución, identificando variables 
aue han generado grandes desequilibrios, llevando a la necesidad 

de la aplicación de planes de estabilización.Estas variables son: 

- Crecimiento del producto 

- Crecimiento del desempleo 
'Comportamiento de la inversión 

- Comportamiento del comercio exterior 

- Situación de la deuda externa 

2. El PGB de Argentina decreció 2% el aKo 90, con lo que acumuló 

una reducción dE 10Z, en términos nominales en los últimos 3.  
aPíos, siendo las exportaciones él único elemento positivo de la 

demanda agregada. no obstante, la rápida apreciación real de la 

moneda A partir de Marzo de 1990. 

3« La inversión no alcanzó ni siguiera el nivel necesario para 

cubrir la depreciación del stock de capital. El pyoducto agrícola 
creció debido a la friaor área cultivada y las favorables 

condiciones climáticas. 

4; El sector manufacturero cayó por cuarto ario consecutivo (ésta 
vez alrededor del 7%),' al igual gue el sector construcción, 
profudizandose la pérdida de importancia relativa de éste sector 
en la generaciÓn del producto. 

5, Todo lo anterior y el menor ritmo de producción en las 

actividades 'urbanas repeycutió i' 	j_ empleo. 	La tasa de 

desocupación siguió creciendo como lo venia haciendo desde el aPlo 

86, alcanzando una tasa de 8.6%. 

6. A pesar de todo lo anterior,-  ,a fines del aKo. SF notaron 

alaunes signos de recuperación con una demanda de bienes 

industriales más alta QUa a principos de éste. 

7. La inflación cavó en diciembre de 1990 a una tasa de 4,9%, 
sieneo el tercer mes consecutivo de la tendencia a la baJa de los 
e• 	Se terminó el ai=io 90 con una inflación de 	digitos 

.1833%), 	lo que sin embargo, fue UVI significativo apronte, si se 

con:jara con la inflación del aRo 89 (4924%). 	El pasaje de .1a 

hiperinflación a un régimen de menor inflación, aunque todavia 
eata, respondió al endurecimiento de las políticas fiscal y 



moneteria y estuvo acompariado por movimientos 	de precios 
relativos. 

8. Entre los países sudamericanos no exportadores de petróleo, 
Argentina sobresalió ya gue, sus exportaciones crecieron un 18% 
en 1990. llegando a la cifra sin precedentes de 11.705 millones 
de dnarw:z. E9.52 resultado es atribuible a las exportacione5 de 
origen agrícola puesto que las exportaciones industriales no 
tradicionales;aumentaron levemente. 

9. For otra parte, el bajo nivel de actividad por tercer allo 
consecutivo y el reducido volúmen de inversiÓn, mantuvieron 
comprimida la demanda por importaciones (alrededor de US$ 4000 
millones), la cual decreció 10,6%, continuando a5í la declinación 
iniciada en 1987. 

10. Ardentina,como se muestra en el cuadro No .1, presenta un 
ininterrumpido aumento en su deuda externa, llegando el aPío 90 a 
deber 67.560 millones de dólares. 	Sin embargo, es importante 
mencionar, aue la deuda externa de Argentina habría caído el aRo 
90, si se hubieran contabilizado los 7 mil millones de dÓlares en 
U ítulos rescatados mediante la privatización de la EmPresa 
Teléfonica Nacional (ENTEL) y la Entidad Aeronáutica Estatal, 
(AEROLINEAS AROENTINA8). 

11. Se reaistró una disminución en la relación deuda externa - 
exportaciones, fundamentalmente por el fuerte aumento de éstas 
últimas. Aún con esta reducción, el coeficiente se situó en 5,74 
por lo 	continúa siendo extraordinariamente a] :'::'» 

P. SITUACION ECONOMICA COYUNTURAL Y PRONOSTICO A JUNIO 91 1  

A partir de Enero de 1190, Argentina adopta un régimen de 
libr cambio. 	e contr¿la la cantidad de dinero dejando, aue e1 
mercado fije la cotización del dólar. Esta política determinó: 

0 atraso del dólar que atentó con la competiLividad de la 
eÇ  onomía, 

ii) altas tasas de interés, y 
:i, u> formaCión de una burbuja especulativa en australes que 

terminó con el plan y sus mentores. 

13. Desde el 29.01.91, el pais como casi todos los países del 
mundo, arbitra la cotización dela moneda comprando dólares y 
emitiendo tantos australes como requiera la economía (y 
absorbiendo los australes excedentes vendiendo dólares). EstE 
esquema puede evitar las conocidas explosiones cambiarias y 
facilita 	la ce Ida de las tasas de interés po r la mayor 
certidumbre. 

' FUENTE: Estudio realizado por COOPER/RAPPOPORT S.A. en 
abril de 1991. 



L4, La versión Cavallo de la convertibilidad (en adelante 
Cavalidad) busca atacar la inflación según sus componentes: 

a) expecta: vas: fijación por ley del dólar, control de 
precios, ataque al resto de los componentes inflacionarios; 
h) ipers_lajj: desindexación de los contratos; 

c .: fiscales: equilibrio fiscal de caja, en australes y 
financiación de eventuales déficits con deuda; 

d) monj:_aylim5,: emisión monetaria sólo por compra de divisas; 

e) s:! dólar fijo a A/US$ 10.000; y 

f) estructurales: vía reducción de los aranceles de 

importación. 

15. Al lanzamiento de la Cavalidad, persiste la herencia Erman de 
retraso del tipo de cambio y burbuja especulativa» 	Motivos de 

tipo político y ,-j.erta ansiedad ministerial adelantaron el plan, 
cuando lo recomendable hubiera sido continuar con las 
devaluaciones hasta mejorar el tipo de cambio real y 1 ictuer el 
exceso de australes antes de su lanzamiento. 

16. La adoPción de un tipo de cambio fijo (por ley) va a agravar 
el retraso del dólar con las conocidas consecuencias sobre el 
sistema de precios relativos y la competitividad de la economía. 
J.n el trimestre el dólar permanecerá fijo. 

-, 

17. La Cavalidad transitará sin inconvenientes el segundo 
trimestre de 1991, pero aparecerán las primeras rigideces de tipo 

"estruct9ral": 

la inflación seguirá siendo de rango alto. 
se contraerá nueva 'deuda pública para cerrar brechas 
fiscales. 
el_retraso cambiario y la reducción arancelaria va a afectar 
a los . sectoreS sometidos a la competencia externa. 

18. Los bajos, aranceles, el tipo de cambio atrasado y fijo, 	la 

implementación del cronograma arancelario con Brasil, y la 
recesiÓn en este país, harán que parte del aumento de la demanda 
sea abastecida con producción brasileKa. Este hecho; 

i) ifmitará la producción y la rentabilidad del sistema 
productivo local. 

ii) permitirá El, dearrollo de negocios de importación, y; 

iii) fortalecerá las relaciones empresariales binacionales con 
una óptica distinta a la de 1990. 

19. Los negocios de exportación de commodities industriales se 
mantendrán. El retraso cambiarlo y la carencia de financiamiento 
impedirán la reaparición de la exportación industrial a full 
costo La espectativa de mayor retraso cambiarlo impondrá cautela 
en los contratos de exportación con entrenas a varios meses 
Y ista. 



II. COMEPOIO EXTERIOR 

A. PEGIMEN ARANCELARIO: 

20. El régimen arancelario vidente en Argentina, a Mayo del 

F) resente, es el siguiente: 

La Resolución 86 de 28/febrero/1991, vigente a partir del 
01/abri1/1991, establece un derecho de importación ad-valorem 
nue considera un gravamen máximo de 35% y un mínimo de 0%. 
con una escala de gravámenes de 0%, 11%, 22%, Y 35% 

21. En Anexo N2 1 se incluye el perfil arancelario de nrgentina 
por Secciones y Capítulos del Arancel Aduanero y un resumen de 
dicho perfil, en donde se observa un arancel promedio de 9,8% 

para el universo arancelz.lrio. 

22. Existen también g_ros_jjmue5t9s. vigentes y son los 

siguientes: 

- Fondo de promoción de exportaciones: 0,5% (Decreto del 
Poder Ejecutivo 179 de 25/1/1985). 
- Tasa Servicio Estmlística: 37. (Ley 23.664 de 1/VI/1989.) 
- Arancel Consular: 3,5% (Páno a cuenta de derechos de 

importación). 

B. EVOLUCION DEL COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO EN LOS ULTIMOS 

23. En el cuadro Ni::' 2 sl.,Ihueden observar los principales destinos 
V Procedencia del comercio total de bienes de Argentina. de 
acuerdo.a cifras promedios de los aos 1987 - 1989. 

24. Se destaca como principal socio comercial, 	a nivel mundial, 
Estados Unidos, con un 12,9% de participación en el de,Aino de 
las exportaciones argentinas y un 17,87. de participación en el 
origen de las importaciones. 

25. En el aKo 1989, la estructura de las exportaciones Argentinas 
con destino a este mercado según categorías de productos, fue la 
siguiente (ver cuadro Nos.  

Categprías de Productos 	Ewport -IliJnes '39 
(millones de US$) 

. Alimentación, bebidas y 335,2 
tabaco. 

• Materias primas agrícolas. 	23,7 

• Minerales 	 0,0 

. Energía y combustibles 	154,9 
▪ rroductos semimanufacturados 	454,9 

. Productos manufacturados 	161,3 

TOTAL 	 1.150,0 

3C), 88 

2, 0E', 

13,47 
39,56 

0Z,3 
1)0.00 



26. En relación a las importaciones procedentes de Estados 
Unids, en 1989. se observa la siguiente estructura (ver cuadros 
Nos 4-1 y 4-2) 

Categorías le productos 

. Alimentación, bebidas tabaco 

. Materia% primas agrícolas 

. Minerales 

. Energía y combustibles 

. Productos semimanufacturados 

. Producto manufacturados 
TOTAL 

Impor 	Acion.s 	' 	9 
(millones de US$) 

7,9 0,90 
29,0 3,30 
5,8 0,66 

53,0 6,02 
368,1 41,82 

4 7  t.  3 CL 
880, 	 100,00. 

27. La 	evolución 	del 	comercio, 	con 	los 	principales 	socios 
comerciales, 	se observa de la siguiente manera': 

	

EXPORTACIONES FOB 	IMPORTACIONES CIF 

	

(millones de US$) 	 (millones de US$) 

Países 1987 1988 1989. 19P7 1.91(3. 19139 
EE.UU. 098 1.185 1.150 939 908 ego 
CEE 1.634 2.481 	. 2.217 1.661 1.364 1.020 
Japón 224 ,..,-.,-.,-, .....,...,.»., 270 441 349 101 

7.(5.9 875 1.420 1.003 1.170 912. 
Brasil • 529 600 1.124 019 971 721 
Uruguay 	' 168 187 208 114 131 99 
Paraguay 61 80 96 70 68 49 

Chile 146 259 350 152 147 111 

Resto (ILADI :399 626 609 569 453 409 
Resto del Múndo 2.290 , 	3.373 3.540 1.051 925 730 

TOTAL 9. 134  Eh c.r= . 	....... 

28. Como se observa en la tabla anterior. la. ex.portaciones 
totales -han crecido a tasas del 43,6% entre 1987 y 1938, 4,7% 
entre 1988 y 1939 y 22,0% entre 1909 y 1990» 	Este crecimiento 
sostenido se manyiesta con los paises miembros del MERCOSUR, 
(especialmente Brasil en donde las tasas de crecimiento alcanzan 
a. • 12.8% y 84,9% entre 1987 y 1909) con Chile (77,4 y 35,1%) y 
Resto del Mundo: observándose disminución de los flujos 
exportados a EE.UU., CEE, Japón y Resto de ALADI, entre los allos 
198e y 1989. 

'FUENTE: runL, División dE Comercio liTternacilyual Y 
Desarrollo, BADECEL. 



29. ES interesante destacar, el fuerte crecimiento experimentado 
Dor las exportaciones a Brasil entre 1980 y 1989 (814,9%) 
fundamentado principalmente en productos alimenticios, (124%), 
energla y combustibles (370%) y productos semimanufacturados 
(85%). En el caso de Chile, el crecimiento de las exportaciones 
entre estos dos aKos fue de 35,1% y se concentra en energía y 
combustibles (487.) y productos semimanufacturados (50%) 
principalmente. 

30. En materia de importaciones totales, se observan 
decrimierrtos sostenidos en los 1:Altimos 4 aKos (tasas de -8,5 - 
21.1 y 9,6% entre 1987 y 1990), reflejándose igual fenÓmene en 
las importaciones provenientes del MERCOSUR entre 1980 y 1989 y. 
Chile. 

31. La calda experimentada por las importaciones argentinas 
totales entre 1992 y 1909 asciende a 21,1%, decreciendo a una 
tasa de 25,7% en el MERCOSUR (24.7% en Brasil) y 24,5% en Chile. 

32. En consecuencia, se puede concluir que, el comportamiento 
global observado en el comercio evterior argentino en los alos 
1987 a 1989, se refleja en el comercio con sus socios del 
MERCOSUR, especialmente Brasil, y también con El comercio GOD 
Chile. En cambio, ha Perdido importancia relativa la CEE, EE.UU. 
y Japón. Brasil incrementa su importancia relativa en el destino 
de las exportaciones, y Chile si bien incrementa su importancia 
relativa COMQ mercado de destino de las exportaciones, ha 
mantenido su representatividad como pais de origen en las 
importac£ones argentinas entre los aKos 1987 y 1139 (ver cuadros 

Nos. 3-2 y 4-2). 

III ANALISIS DEL INTERCAMBIO COMERCIAL 11LE-ARGENT1111, .............. 	_ 

33. Análisis del intercambio comercial entre Chile y Argentina 
(':i. í.... •• :; en millones de US$) 

PERIODO EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO 	COMERCIO 

1980 	279 	246_ 

1985 	84 	106 	(22) 

1988 	168 	279 	(111) 

1989 	110 	399 	(289) 

1990 	114 	503 	(389) 

525 

19e 

447 

509 

617 



J4. Durante el período 1980-1990 el intercambio comercial ha 
tenido un comportamiento errático, es así como en 1980 el 
comercio bilateral alcanzó a US$ 	millones, posteriormente en 
1985. el intercambio llega a una cifra de US$ 1')0 millones y en 
1990, a US$ 617 millones. 

35. En lo que respecta a la balanza comercial, han predominado 
los saldos negativos en contra de nuestro país, con una clara 
tendencia a aumentar dicho déficit. Es así como de los 11 aKos 
analizados sólo en cuatro nuestro 	i3registra saldos positivos. 
Los :Jeficit en contra de Chile en los últimos tres aKos han sido 
los siguientes: US$ 111 millones en 1908, US$ 289 milones en 
1989 y US$ 389 millones en 1990. 

36. Durante el período analizado las exportaciones chilenas a la 
Argentina han mostrado una disminución sustaneial; en 1980 
alcanzaron a US$ 279 millones, para caer en 1990 a US$ 114 

Entre los principales productos de exportación se 
gestacan: el 'cobre, piezas v repuestos para vehículos, 
revistas, diarios e impresos, maderas y minerales de melibdImo. 

37. Por su parl;e. lag importaciones desde Argentina han tenido 
nn incremento sostenido, especialmente en los últimos tres ;iaios, 

siend 

	

	dichos valores de US$ 279 millones, en 1988, US$ 399 
en 1989, y US$ 503' millones, en 1990. Entre los 

principales productos de importación desde Argentina, durante 
1990, POdemos ,citar: petróleo. crudo, aceite de soya 	azúcar 
refinada, chapas de hierro o acero y tubos de hierro o acero. 

ellinerc i o d 11111111111111111 

38. Los servicios han 	tomado una importacia creciente en el 
intercambio comercial de nuestra economía con el resto del mundo. 
En el caso del comercio bilateral con Argentina, esta tendencia 
se ha visto acenuada favorablemente. 

39. Dentro del comercio de servicios los rubros más importantes, 
para el caso Chile 	Argentina, lo constituyen el turismo y el 
transporte. 

1111111111B 
40. En relación al turismo, el gasto per 	eápita de les turiestas 

argentinos alcanzó a US$ 330.3, dejando en nuestro país un monto 
total de US$ 156,2 millones durante 1990, lo nue representó un 
32,2% del gasto tectal realizado por turistas extranjeros en dicho 
aKo. 



41. Con relación al número de personas, de 286.437 turistas 
ingresados al país, 461.771 fueron argentinos representando un 
52% del total de turistas ingresados» Los argentinos 
permanecieron, en promedio, durante la alta temporada 10,6 días 
con un gasto diario de 32,06 dólares. 

42. Con respecto a los turistas chilenos ingresados a (Wgentina, 
estos sumaron 51%707 durante el aKo 1990. Este 	realizaron un 
dasto efectivo de US$ 90.2 millones, distribuyéndose entre las 
ciudades de Buenos Aires y Mendoza, con un gasto per-capita de 
U2$ 173.5. 

43. El flujo de pasto neto realizado por turistas de ambos 
paises dejó un saldo favorable a Chile, Dor un wonto de US$ 66 
millones. De mantenerse esta tendencia, aún cuando el turista 
ardentino presenta un gasto per-capita menor, debido al volumen, 

si gasto total irá en aumento» 

Transportes 

transporHa es otra de las variables que permite evaluar 
El intercambio bilateral. En el caso Chile-Argentina 	ErWíQS 

de bienes se realizan a través tanto por vía terrestrP, arta-ea y 
marítima. 

Transporte Marítimo 

45. Con respecte al transporte marítimo la carga total exportada 
en 1985 sumó 17.344 toneladas métricas de la cual un 96% 
íorrespondió a cafoga general y el Y'esto a carga frigoy 	En 

aPlo esta carega tuvo,caan valor FOB de US$ 16,7 millones. 

46. La información disponible en 1909 entrega una caxga 
exdortada total des:33.050 toneladas métricas lo af.ca representa un 
incremento de 90,5% en relación al ao anteriormente seialado. En 
términos de monte exportado, este solo alcanzó uha cifra dE 93$ 
4.2 millones en 1989. 

47, Con 1'HHO9CtQ al flujo de importaciones transportadas estas 
alcanzaron :29.891 toneladas métric:As durante 1925. Esta carda 
tuvo un valor FOB de US$ 14.2 millones„ En 1929 	dicha carga 

un tata] de 165.111 toneladas 	la 	tuvo un 

or de US$ 	millones. En este sentido, la carga importada 
*a marítima experimentó un incremento de 	entre los 

1'...J85 y 1989. 

Transporte Aéreo. 

.-71 P. 	Durante 1990, se exportó a Argentina por vía aérea una carda 
1.216 toneladas. Con respecto a la carga importada, esta 

alcanzó 2.570 tonelada.s. La carga total transportada por vía 
aérea experimentó un incremento de 30% con respecto al al'io 1929. 



49. El flujo de carga neto transnertado por aerolíneas chilenas 
alcanzó un volumen de 2.041 tonel. 3das. Por su narte la linea 
aérea araentina transportó una carga de 454 toneladas« Esto 
arroJa un saldo Positivo en favor de las lineas nacionales de 
1.587 toneladas transportadas. 

Flujo de,Capitales 

50« La inversión argentina En Chile ha evolucionado 
favorablemente, como respuesta a las mejores condiciones aue ha 
ofrece la economía nacional« 

51. En el contexto de la normativa vigente vía Decreto Ley 600, 
se ha autorizado un total de 54 proyectos de inversión por un 
monte de US$ 77,0 millones entre 1974 y 1990 (1974-1981, 20 
proyectos por un monto de US$ 21,9 millones). 

52„ En los úlimos tres períodos vía Capítulo XIX se han 
nuteYizado 7 proyectos de inversión por un monto total de US$ 

f T1 1. 1 cines. 

53« Con respecte a la inversión matializada, se registró para 
el período V974-1909 un monto total de US$ 31, millones. Esta 
cifra represnta un 44,15% de la inversión argentina autorizada» 

54. En el contexto de América Latina la inversión argentina 
autorizada representó un 3.53% del total el que ascendió a US$ 
2,209 millones »entre 1074 y 1900 vía Decreto Ley 600. En ente 

orden, ]a inversión autorizada, vía Capítulo XIX, 
fe. esentó un 8%. 

En relación a la inversión tet. materializada sólo vía 
Ley 600, .-de una cifra de US$ 324 millones, Argentina 

alcanzó una - participación de 9,6%.. 

n6. v"inalmente, eonsiderando el total de la inversión extranjera 
auterizada proveniente de los distintos países. Argentina tuvo 
una participación de 0,58% a través de la normativa Decreto Ley 
600„ Análogamente, vía Capítulo XIX su participación fue de 
0,43» Ambas releeiones corresponden al monto acumulado al 
período 1974-1989» 

57. Con respecto al total materializado via Decreto Ley 600 que 
ascendió a US$ 5.006 millones, las inversianes argentinas 
lograron un 0,62%. 

58. Al observar la composición sectorial de la inversión 
argentina en Chile vía Decreto Ley 600, durante el período 1986-
'98% se aprecia una significativa concentración en e! sector 
induetrial. De un total acumulado para el per ledo seeiaado, de 
US$ 49,9 millones, un .60,5% de este monto. se destinó a la 
industria domestiea. 	Otro, de los sectores QUe ::.:aptó una parte 
significativa de estos recursos fue el sector de la construcción 



con 31,17— Menos importantes fueron los servicios (5,3%), 
agricultura (3%), piscicultura (0.12X) y pecuarios (0.06%). 

59. Adicinalmente Es posible estimar algunos montos 
relacionados con el sector construcción que no GE registran 
formalmente a través de los mecanismos, lyincihados 
anteriormehte. Esto ocurre debido a que por las caracterlstica 

de este tipo de proyectos, existen.  capitales indirectos que no 

son contabilizados en los montos de inversión propiamente tal. 
Estos montos están relacionados con financiamiento del capital de 
trabajo, asesorías externas 	servicios, etc. Luego, 	las cifras 

oficiales estarlan eventualmente subestimadas. 

60. Considerando otros flujos de inversión argentina en Chile 
que no están registrados en los mecanismos formales expuestos 
anteriormente. se  incrementan de manera considerable dicho fl,dn. 
Al respecto. los contratos efectuados o ..en ejeCución efectuados 
por embreas argentinas en el sector construcción doméstico, 
suman un monto aproximado a los US$ 100 millones. 
Adicionalmente, existen cuatro proyectos por adjudicar entre 1S91 
y 1992, los cuales suman una cifra'de $ 11.250 millones. 



CUADRO N ° 3 - 1 

ARGENTINA: DESTINO DE LAS EXPORTACIONES FOB, SEGUN CATEGORIAS DE PRODUCTOS, 1987 A 1989 

(Miles de dólares corrientes) 

Año 	Categorías de productos 	EFUU 	CEE 	Japón 	Brasil 	Chile 	Uruguay 	Paraguay 	R.ALAD/ 	R.Mundo TOTAL 

  

	

1987 Alimentación, bebidas y tabaco 	297,628 	1,039,394 

Total 

Productos manufacturados 	89,613  

Productos semimanufacturados 	417,192 	245,132 	78,322 	143,567 	62,889 	84,414 	22,586 	116,040 	394,721 	1,564,863 

Minerales  

Energía y combustibles 	52,289  

Materias primas agrícolas 	40,466 

	

897,601 1,634,123 223,896 539,331 145,885 168,399 60,860 399,354 2,290,481 
	6,359,930 

	

413 	
302,551 	5,907 	33,471 	17,814 	9,580 	80 	66,616 	619,130 	1,095,675 

	

36,642 	21,211 	100,370 	48,083 	54,125 	8,438 	110,785 	94,036 	563,303 

	

3,389 	75 	14,458 	285 	698 	655 	102 	5,773 	25,848 

	

7,015 	78 	84 	2,699 	6,513 	22,501 	2,879 	3,310 	97,368 

	

118,303 247,381 	14,115 13,069 	6,600 102,932 1,173,511 	3,012,933 

	

8 Alimentación, bebidas y tabaco 	315,241 	1,327,529 	163,877 	237,089 	36,710 	12,519 	5,966 	135,625 	1,666,777 	3,901,333 Materias primas agrícolas 	99,525 	759,742 	15,264 	55,460 	23,420 	13,748 	176 	203,990 	807,676 	1,979,001 
Minerales 

	

13 	3,114 	564 	11,825 	398 	590 	922 	82 	2,136 	19,644 Energía y combustibles 	72,268 	15,540 	169 	4,109 	3,915 	7,534 	27,587 	4,151 	21,698 	156,971 Productos semimanufacturados 	560,934 	309,576 	122,624 	164,397 	112,331 	91,991 	29,638 	162,895 	741,996 	2,296,382 Productos manufacturados 	137,462 	65,911 	30,574 	135,081 	82,490 	61,051 	15,613 	119,348 	133,127 	780,657 
Total 	

1,185,443 2,481,412 333,072 607,961 259,264 187,433 79,902 626,091 3,373,410 
	9,133,988 

1989 Alimentación, 	

822 , 4 
bebidas y tabaco 	355,162 	1,307,321 	87,826 	530,261 	40,267 	19,318 	170,896 	1,663,498 	4,179,371 Materias primas agrícolas 	23,748 	402,328 	23,576 	57,251 	33,783 	16,711 	• 78 	151,627 	704,660 	1,413,762  Minerales 

	

2 	1,837 	686 	15,075 	529 	678 	385 	4876 

	
25,723 

Energía y combustibles 	154,906 	45,777 	186 	19,344 	5,785 	11, 	44940 	3452 73 

	

	, , 

	

8 	 47:06246 Productos semimanufacturados 	454,906 	382,693 	125,639 	304,933 	168,501 	104,845 	31,980 	163,798 	984,084 	
333,754 

2,721,379 
Productos manufacturados 	161,327 	77,487 	32,099 	 54,368 

	

197,566 	101,398 	14,095 	118,937 	133,916 	891,193 

2,217,443 

, 

Total 	 1,150,051 	
270,012 1,124,430 350,263 207,658 	96,300 609,197 3,539,828 	9,565,182  

Fuente: CEPAL, División de Comercio Internacional y Desarrollo. 

. Banco de Datos del Comercio Exterior de América Latina y el Caribe, BADECEI. 
Nota : Alimentación bebidas y tabaco (secciones 1 y 2), 

materias primas agrícolas (secc. 2 y 4), Minerales (c,--(tulos 27 y 28), Energía y combustibles (seer. 3), Productos semimanufacturados (secciones 5 y 6), Pro 	os manufacturados (secciones 7, 3 y 9). Según 1 	JCI Rey. 2_ 



CUADRO N 3 - 2 

ARGENTINA: DESTINO DE LAS EXPORTACIONES FoB, SEGUN CATEGORIAS DE PRODUCToS, 1987 A 1989 

(En porcentajes) 

	

EEUU 	CEE 	Japón 	Brasil 	Chile 	Uruguay 	Paraguay 	R.AUC: 	/.mundo 	TOTAL 

1987 Alimentación, bebidas y tabaco 	9.9 	34.5 	3.9 	8.2 	0.5 	0.4 	0.2 Materias primas agrfcolas 	3.7 	27_6 	0.5 	3.1 	1.6 	0.9 	0.0 Minerales  

	

1.6 	13.1 	0.3 	55.9 	1.1 	2.7 	2.5 Energfa y combustibles 	53.7 	7.2 	0.1 	0.1 	2.8 	6.7 	23.1 Productos semimanufacturados 	26.7 	15.7 	5.0 	9.2 	4.0 	5.4 	1.4 Productos manufacturados 	15.9 	6.5 	3.8 	17.8 	8.5 	9.6 	1.5 
Total 

Año Categorias de productos 

36.0 	100.0 

	

3.4 
	

38.9 
	

100.0 

	

6.1 
	

56.5 
	

100.0 

	

0.4 
	

22.3 
	

100.0 

	

3.0 
	

3.4 
	

100.0 

	

7.4 
	

25.2 
	

100.0 

	

19.7 
	

16.7 
	

100.0 
14.1 	25.7 
	

3.5 	8.5 
	

2.3 	2.6 
	

1.0 	6.3 

154.,...... 'Alimentación, bebidas y tabaco 	8.1 	34.0 	4.2 	6.1 	0-9 Materias primas agrfcolas 	5.0 	38.4 	0.8 	2.8 	1.2 Minerales 

	

0.1 	15.9 	2.9 	60.2 	2.0 Energfa y combustibles 	46.0 	9.9 	0.1 	2.6 	2.5 Productos semimanufacturados 	24.4 	13.5 	5.3 	7.2 	4.9 Productos manufacturados 	17.6 	8.4 	3.9 	17.3 	10.6 

0.9 	6.9 

Total 	
13.0 	27.2 
	

3.6 	6_7 
	

2.8 	2.1 

0.3 

0.7 

3.0 

4.8 

4.0 

7.8 

0.2 

0.0 

4.7 

17.6 

1.3 

2.0 

3.5 

10.3 

0.4 

2.6 

7.1 

15.3 

	

42.7 
	

100.0 

	

40.8 
	

100.0 

	

10.9 
	

100.0 

	

13.8 
	

100.0 

	

32.3 
	

100.0 

	

17.1 
	

100.0 

	

36.9 	100.0 

1989 Alimentación, bebidas y tabaco 	8.5 	31.3 	2.1 	12.7 	1.0 	0.5 Materias primas agrícolas 	1.7 	28.5 	1.7 	4.0 	2.4 	1.2 Minerales 	 0.0 	7.1 	2.7 	58.6 	2.1 	2.6 Energfa y combustibles 	46.4 	13.7 	0.1 	5.8 	1.7 	3.5 Productos semimanufacturados 	16.7 	14.1 	4.6 	11.2 	6.2 	3.9 Productos manufacturados 	18.1 	8.7 	3.6 	22.2 	11.4 	6.1 

	

0.1 
	

4.1 

	

0.0' 	10.7 

	

1.5 
	

1.9 

	

13.5 
	

1.0 

	

1.2 
	

6.0 

	

1.6 
	

13.3 

	

39.8 	100.0 

	

49.8 
	

100.0 

	

23.5 
	

100.0 

	

14.3 
	

100.0 

	

36.2 
	

100_0 

	

15.0 	100.0 
Total 

12.0 	23.2 	2.8 	11.8 	3.7 	2.2 	1.0 	6.4 	37.0 	100.0 . 
Fuente: CEPAL, División de Comercio Internacional y Desarrollo. 

Banco de Datos del Comercio Exterior de América Latina y el Caribe, BADECEL. 

Nota ': Alimentación bebidas y tabaco (secciones 1 y 2), Materias primas agricolas 
(secc. 

2 y 4), Minerales (capitulos 27 y 28), Energia y combustibles (secc. 3). Productos semimanufacturados (secciones 5 y 6), Pro 	-os manufacturados (secciones 7, 8 y 9). Según 1 	JC1 Rey. 2. 



CUADRO bl°  4 - 1 

ARG RUNA: ORIGEN DE LAS IMPORTACIONES CIF, SEGUN CATEGORIAS DE PRODUCTOS, 1987 A 1989 

(Miles de dólares corrientes) 

Año Categorias de productos 

   

 

EEUU 	CEE 	Japón 	Brasil 	Chite 	Uruguay 	Paraguay 	R.ALAD1 	R.Mundo 

 

    

1987 Alimentación, bebidas y tabaco 	10,693 	11,540 	63 	90,814 	11,857 	16,148 	27,298 	56,614 	35,290 	260,317 
Materias primas agricolas 	51,954 	27,325 	817 	26,083 	25,530 	5,732 	39,210 	24,305 	49,559 	250,515 
Minerales 

	

10,727 	2,769 	56 	100,804 	1,3/5 	898 	415 	18,018 	69,120 	204,122 
Energfa y combustibles 	69,567 	74,722 	600 	31,135 	21 	2,528 	1,949 	311,004 	176,983 	668,509 
Productos semimanufacturados 	347,041 	530,528 	125,125 	326,546 	92,687 	53,010 	1,166 	126,496 	361,242 	1,963,841 
Productos manufacturados 	449,386 	1,013,795 	314,797 	243,839 	21,092 	35,668 	100 	32,222 	359,226 	2,470,125 Total 

	

. 939,368 1,660,679 	441,458 	819,221 	152,502 	113,984 	70,138 	568,659 1,051,420 	5,817,429 

1988 Alimentación, bebidas y tabaco 

	

8,942 	7,307 	112 	68,877 	7,479 	7,445 	47,244 	40,402 	7,338 	195,146 
Materias primas agrícolas 	33,583 	24,762  

	

8,753 	1,792 	
1,442 

	

126 	
24,113 	17,172 	12,976 	9,451 	21,503 	52,385 	197,387 

Minerales 

Energla y combustibles 	43,713 	30,961 	1,563 	
109,135 	3,320 	1,016 	819 	13,510 	63,055 	201,526 Productos semimanufacturados 	378,799 	468,588 	114,278 	
51,051 	4,508 	30 	4,275 	259,114 	107,137 	502,352 Productos manufacturados 	434,415 	830,860 	231,565 	

491,096 	95,462 	62,403 	4,733 	99,511 	385,795 	2,100,665 

	

227,105 	18,839 	46,991 	1,075 	23,810 	309,436 	2,124,096 

1989 Atimentación, bebidas y tabaco 	7,865 	7,118 	12 	48,653 	6,529 	3,054 	23,111 	37,627 	10,812 
Materias primas agrfcolas 	28,973 	21,947 	586 	18,173 	9,413 	9,513 	19,734 	24,769 	39,200 
Minerales 

	

5,771 	2,757 	259 	148,940 	2,948 	568 	389 	6,643 	112,565 
rflafels y coulontIblen 	53,003 	24,582 	416 	2,218 	386 	244 	2,980 	239,015 	51,977 Productos semtmenufacturados 	368,057 	408,816 	51,096 	331,963 	64,597 	50,149 	1,954 	81,463 	282,534 Productos manufacturados 	416,295 	554,724 	128,307 	171,327 	27,381 	35,362 	609 	19,453 	233,176 

879,964 1,019,944 180,676 721,274 111,254 98,890 48,777 408,970 730,264 

Fuente: CEPAL, División de Comercio Internacional y Desarrollo. 

Banco de Datos del Comercio Exterior de América Latina y el Caribe, BADECEL. 

Noia : Alimentación bebidas y tabaco (secciones 1 y 2), Materias primas agrícolas (secc. 2 y 4), Minerales (capitulas 27 y 28), Energfa y combustibles (secc. 3), 
Productos semimanufacturados (secciones 5 y 6), R--luctos manufacturados (secciones 7, 

8 y 9). Segt.' 	1 CUCI Rey. 2. 

Total 

908,205 1,364,270 349,086 971,377 146,780 130,861 67,597 457,850 925,146 
	5,321,172 

Total 

144,781 

172,308 

280,840 

374,821 

1,640,629 

1,586,634 

4,200,013 



1.3 	8.6 
	

17.4 	100.0 

16.0 

11.5 

0.1 

0.8 

0.1 

0.0 

26.0 

14.4 

2.4 

63.8 

5.0 

1.2 

7.5 

22.7 

40.1 

13.9 

17.2 

14.7 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

• 

CUADRO N°  4 - 2 

ARGENTINA: ORIGEN DE LAS IMPORTACIONES CIF, SEGUN CATEGORIAS DE PRODUCTOS, 1987 A 1989 

(En porcentajes) 

Año Categorias de productos EEUU 	CEE 	Japón 	Brasil 	Chite 	Uruguay 	Paraguay 	R.ALADI 	R.Mundo 	TOTAL 

	

4.1 	4.4 	0.0 	34.9 	4.6 	6.2 	10.5 	21.7 	13.6 	100.0 

	

20.7 	10.9 	0_3 	10_4 	10.2 	2.3 	15.7 	9.7 	19_8 	100O 

	

5.3 	1.4 	0.0 	49.4 	0.6 	0.4 	0.2 	8.8 	33.9 	100.0 

	

10.4 	11.2 	0.1 	4_7 	0.0 	0.4 	0.3 	46.5 	26.5 	100.0 

	

17.7 	27.0 	6.4 	16.6 	4.7 	2.7 	0.1 	6.4 	18.4 	100.0 

	

18.2 	41.0 	12.7 	9.9 	0.9 	1.4 	0.0 	1.3 	14.5 	100.0 

	

16.1 	28.5 	7.6 	14.1 	2.6 	2.0 	1.2 	9.8 	18.1 	100.0 

1987 Alimentación, bebidas y tabaco 

Materias primas agrícolas 
Minerales 

Energía y combustibles 

Productos semimanufacturados 

Productos manufacturados 

Total 

88 Alimentación, bebidas y tabaco 	4.6 	3.7 	0.1 	35.3 	3.8 	3.8 	24.2 Materias primas agrícolas 
Minerales 	

17.0 	12.5 	0.7 	12.2 	8.7 	6.6 	4.8 

	

4.3 	0.9 	0.1 	54.2 	1.6 	0.5 	0-4 Energía y combustibles 	8.7 	6_2 	0.3 	10.2 	0.9 	0.0 	0.9 Productos semimanufacturados 	18.0 	22.3 	5.4 	23.4 	4.5 	3.0 	0.2 Productos manufacturados 	20.5 	39.1 	10.9 	10.7 	0.9 	2.2 	0.1 
Total 

1989 Alimentación, bebidas y tabaco 	5.4 	4.9 	0.0 	33.6 	4.5 	2.1 Materias primas agrícolas 	16.8 	12.7 	0.3 	10.5 	5.5 	5.5 Minerales 

	

2.1 	1.0 	0.1 	53.0 	1.0 	0.2 Energía y combustibles 	14.1 	6.6 	0.1 	0.6 	0.1 	0.1 Productos semimanufacturados 	22.4 	24.9 	3_1 	20.2 	3.9 	3.1 Productos manufacturados 	26.2 	35.0 	8.1 	10.8 	1.7 	2.2 

17.1 	25.6 
	

6.6 	18.3 
	

2.8 	2.5 

20.7 

10.9 

6_7 
51.6 

4.7 

1.1 

3.8 
26.5 

31.3 
21.3 

18.4 

14.6 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

Total 
21.0 	24.3 	4.3 	17.2 	2.6 	2.4 	1.2 	9.7 	17.4 	100.0. 

Fuente: CEPAL, División de Comercio Internacional y Desarrollo. 

Banco de Datos del Comercio Exterior de América Latina y el Caribe, BADECEI. 

Nota : Alimentación bebidas y tabaco (secciones 1 y 2), Materias primas agrícolas (secc. 2 y 4), Minerales (capítulos 27 y 28), Energía y combustibles (secc. 3), Productos semimanufacturados (secciones 5  Y 6), Pr 	:tos manufacturados (secciones 7, 8 y 9). Según 	CUCI Rey. 2. 



CUADRO N°  2_ 

ALADI: PRINCIPALES DESTINOS Y PROCEDENCIA DEL COMERCIO TOTAL DE 
BIENES, PREDIO TRES ULTIMOS Afice DISPONIBLES (En miles de dólares y porcentajes respectivamente) 

Informante 	Destino 	
Valor 	Procedencia 	 Valor 

ARGENTINA 
1987-1989 

1 ESTADOS UNIDOS 
2 PAISES BAJOS 
3 UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTA 
4 BRASIL 

5 REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
6 CHINA CONTINENTAL 
7 ITALIA 
8 JAPON 
9 CHILE 
10 BELGICA-LUXEMBURGO 
11 IRAN 
12 URUGUAY 
13 CUBA 
14 ESPANA 
15 PERU 
16 OTROS PAISES 

1,077,706 	12.9 	1 ESTADOS UNIDOS 
897,797 10.7 	2 BRASIL 
776,057 	9.3 	3 REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 757,241 	9.1 	4 JAPON 
427,236 	5.1 	5 ITALIA  
344,807 	4.1 	6 BOLIVIA 
287,384 	3.4 	7 FRANCIA  
275,660 	3.3 	8 BELGICA-LUXEMBURGO 
251,804 	3.0 	9 CHILE  
229,480 	2.7 	10 MEXICO  

	

226,907 	2.7 	11 URUGUAY 
187,830 	2.2 	12 ESPANA 

	

172,104 	2.1 	13 PAISES BAJOS 

	

171,258 	2.1 	14 SUIZA  

	

160,168 	1.9 	15 AUSTRALIA 

	

2,110,387 	25.3 	16 OTROS PAISES 

909,179 17.E 
837,291 	16.4 
588,739 11.5 
323,740 	6.3 
308,079 	6.0 
255,014 	5.0 
217,156 	4.2 
170,449 	3.3 
136,845 	2.7 
123,792 	2.4 
114,578 	2.2 
103,304 	2.0 
97,655 	1.9 
95,781 	1.9 
74,869 	1.5 
756,400 14.8 

 

TOTAL 

  

 

8,353,822 100.0 

  

5,112,871 100.0 
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CUADRO 51 1 

ARGENTI11/: 	INDICAED RES 	SOCI OECONONICOS 

( 1 9 8 O - 1130) 

19/0 	1911 	1 	19/2 	1983 1984 1985 1985 1987 1908 1909(4 1950(e) 

28237 	21694 	1 	29150 	29505 29921 30331 38737 31137 315.11 31914 32353 

1.5 	1.5 	8 	_ 	1.6 	1.2 1.4 1.4 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 

69.7 	63.7 	59.7 	13.7 19.7 70.6 	70.5 70.6 70.6 70.5 70.6 

6.3 	6.3 	1 	6.3 6.3 Si 5.8 Si 5.8 5.8 5.8 5.8 
2.5 	4.7 	5.3 1.7 4.6 6.1 5.E 5.9 6.3 7.8 1.6 

• 84999 73023 74149 76385 78127 74519 70875 10300 77759 74260 72775 
0.7 -7.0 -Si 2.6 2.3 -4.6 5.1 1.1 -3.2 -1.5 -2.0 
3010 2754 2553 2589 2611 2457 2556 2579 2456 2325 2249 

-0.5 -7.3 1.4 0.9 -5.9 4.4 0.5 -4.1 -5.7 -3.3 

100.001 100.001 100.001 100.001 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

83.20% 15.381 80.281 83.721 112.141 14.011 83.191 79.761 80.111 
0.87% 	-0.691 	1.011 -0.111 -1.251 -0.45% -0.16% 	1 	0.551 -0.03% 

22.111 1 	20.12% 	15.34% 12.511 11.561 11.92% 13.29% 1 	11.491 1.73% 
11.13% 1 	12.921 	14.061 14.231 16.73% 11.71% 14.29% 1 	17.85% 19.541 

10.311 1 	17.721 	10.741 10.271 9.111 1122% 10.61% 	9.671 1.35% 

110.001 	MADI 1 	100.001 110.001 103.00% 110.001 100.001 100.001 100.001 

10.261 1 	15.24% 1 	17.28% 17.21% 17.841 15.27% 16.10% 15.99% 17.31% 
2.01% 	2.95% 1 	3.141 2.95% 3.031 2.751 2.70% 3.061 3.331 
20.141 1 	24.74% 1 	21.88% 26.861 25.401 27.021 26.33% 25.39% 24.90% i 
28.731 1 	4.14% 1 	4.52% 4.901 5.24% 5.31% 5.52% 5.981 6.22% 1 
5.331 1 	6.75% 	5.521 3.62% 3.561 3.68% 1.14% 3.661 2.52% 1 
13.241 	17.11% 15.911 11.351 15.821 16.221 16.11% 15.611 15.131 
8.511 	12.151 12.531 12.981 13.161 13.031 	13.101 13.111 13.471 
7.321 1 	10.09% 9.461 1.41% 1 	0.76% Lin 8 	0.91% i 	9.16% 9.421 
11.931 1 	17.701 1181% 11.51% 19.95% 19.121 1 	19.141 1 	20.13% 21.48% 
7.511 1 	11.28% 12.06% 11.80% 12.771 12.241 	12.351 1 	13.051 13.951 

-5.5 1.9 7.0 2.4 3.1 -1.7 -3.2 I.6 -1.2 -2.0 

-3.£ -15.7 -5.1 10.0 4.0 -10.3 13.0 -1.6 -5.9 -7.7 

1.1 -13.0 -22.9 -13.1 -20.0 4.7 9.7 14.7 -14.5 -32.1 

11.7 14.1 17.3 13.7 	16.2 14.6 17.9 19.5 

72.1 18.8 16.0 10.1 11.2 12.9 11.1 1 	8.5 

08 131 210 431 930 385 175 330 4921 1833 
111 111 101 107 95 100 111 120 121 133 	1 

I.- INOICIDORES DE DESARRGLLO SOCIAL Y BIENESTAR 

1.- P,.blacion total (miles) 

2.- Creciaiento de la poblacion total 
3.- Expectativa de vida 1a5os 

1.- Analfabetismo 

g Taso de deseapleo urbano 

II.- INDICADORES DE rmECINIEM ECONOMICO 

1.- PIB (millones de US$ de 1911) 

2.- Crecimiento del PIB a precios cntes de serrado 
3.- PIB p/bab. a precios ctes de mercado ;US$ de 1580) 

1.- Creciaiento PIB pfhab. a precios cates de amado 

5.- PIB pf tipo de gasto a precios de mercado (t) 
i) Casto de consuzo final de gobierna general. 
ii) Gasto privado consumo final. (tt) 

ili) lariacion de existencias 

iv) Foriacion de capital fijo 

v) Exportaciones de bienes y servicios 

vi; Importaciones de bienes y servicios (unos) 

5.- PIB por clase de actividad econocica (ttt; 

11 Agricultura, caza, silvicultura y pesca. 

ji) Explotacion de almas y canteras. 

e iii) Industrias manufactureras. 

ivi Electricidad, gas y agua. 

u) Construccion. 
vi) Comercio pfaayor y pizenc.z, restaur. hoW.= . 

il nansporto, alzacenamieato y comunicaciones 
viii) Establecimientos financieros, seguros, y otr. 
ix) So. comunales, sociales, pers. y gutornament. 
Xj Coaisinn cobrada de los s.s. bancarios.(aenos) 

7.- Tasas de crecimiento por sector 

Sector agropecuario. 

Sector manufacturero. 

Sector constroccion. 

E.- Es naciones como porcentaje del PIB. 

3.- Coeficiente Inversion Interna bruta 

III.- INDICIDGEZ DE PRECIOS 

1.- Varia:ion p::centual ¡PC 

2.- Indice de valor unitario do iaportaciones. 



3.- Indice de valor unitario de exportaciones. 137 133 113 102 115 100 13 11 112 125 125 	1 	1 

4.- Tumbos de intercambio 123 1213 106 100 122 100 19 93 99 /4 	1 	k 11 

5.- Indice de precios al por mayor 209 749 3554 23115 177249 210441 147333 3320020 1.17E+08 B P422 12 

IV.- SECTOR PUBLICO 

1.- Gasto poblico/P12 24.71 25.57 23.03 28.27 	19.58 28.31 	3 23.17 C 2161 13 

2.- Deficit fiscal (superavitl /PIB -3.53 -3.13 -7.45 -12.71 	1 	-5.06 -7.39 -2.64 C 2151 

Y.- SECTOR MERMO 

I.- Valor FOB de las exportaciones. 1021 9143 7625 7835 1107 8396 1852 6360 9135 9557 11750 	0 	1 14 

2.- Exportaciones por CIIU (origen productivo). 15 

i) Agricultura, caza, silvicultura y pesca. 2910.1 4014.5 	3 	3024.1 3447.5 	3278.1 2518.7 1759.3 2437.5 2165.3 

ii) Explotacion de minas y canteras. 33.6 21 	1 	15.1 24.6 	1 	91.7 39.1 35.8 42.3 1 	73.2 	8 2531 

iii) Industrias de alimentos, bebidas y tabaco. 2692.5 	2412.7 	1991.2 2548.3 	1 	2389.1 2144.2 2232.1 3218.4 3411.5 

iv) Otras ind principal. bs  de cons no duraderos. 713.4 	. 	709.3 557.1 543.7 	570.3 579.1 715.1 198.0 1 	811.5 

41 	1adustrias, principalmente de bs intermedios. 99/.3 1473.5 1430.8 1012.1 	1 	1507.7 	1022.3 1155.6 1921.3 1 	2412.1 

vi) Industrias metalmecanicas. 608.8 501.8 603 421.8 	1 	556.2 541.0 457.9 637.2 711.1 

3.- Valor CIF de las importaciones. 10541 9430 5337 	4504 4585 	1 	3114 4721 5118 5322 4201 3737 11 

4.- Importaciones por grandes categorias economicas. 11P529 17 

I) Bienes de consumo. 1956.1 1670.1 486.5 337.0 326.0 347.1 	347.2 272.3 711.3 

ji) Bienes intermedios. 5393.6 4660.1 3181.8 3391.8 2665.1 3199.6 4383.0 4121.6 3220.4 

iii) Bienes de capital. 2863.9 2710.9 1320.8 847.7 119.5 143.3 1041.0 904.3 714.7 

ir) Carburantes. 77.3 135.7 17.3 1 	0.1 0.0 0.0 24.2 0.1 0 	0.0 

Vehiculos automotores de pasajeros. 238.9 242.9 26.8 1 	0.1 2.1 10.7 15.9 12.3 1 	1.6 

5.- Tasa de crecimiento de exportaciones 13.99% -15.60% 2.771 	3.461 3.561 -11.391 -7.131 43.531 4.731 18.501 1 	A 

6.- Tasa de crecimiento de importaciones -10.541 1 	-43.401 -15.61% 	1.801 -15.821 23.151 23.161 -1.531 -21.051 1.121 

7.- Salanza 2.2ercial Global. (Millones de USO) 	 -2520 -287 	2288 3332 	3522 4582 2128 542 3813 1 	5356 7153 

1.- Expotaciones chilenas a Argentina. (Miles de 0511 	1 	279149 194542 	0 	151306 	1 	119341 	1 	116556 34487 161515 1141393 163095 110152 	113515 	0 

9.- Importaciones chilenas desde Argentina. (Miles de US$) 	1 	245501 204228 	1 	150393 	200625 	1 	160871 105926 122547 159021 278522 1 	398813 	503398 	0 

10.- 2alaaLa Ce.wercial chilena c/r 3 Argentina. Ililes de USO) 	33541 	1 	-3535 	916 	1 	-81205 	-44218 -21139 31038 	15172 	-111527 -711591 	-319553 

11.- Exp. 	Imp como porcentaje del PIB. 	 21.1 	1 	28.8 	1 	25.7 	1 	0 26.7 24.2 	0 	23.3 	0 	25.7 25.1 	8 272 18 

12.- Indice de quantum de importaciones. 	 249 	223 	131 	0 	115 	1 	127 	100 119 	1 	137 	0 	115 87 	75 	0 	A 19 

13.- Indice de quantum de exportaciones. 	 70 	0 	82 	0 	80 	0 	92 	0 	03 	0 	100 ts 	8 	17 	1 	91 1 	90 	112 	1 	A 

14.- Exportaciones inturegional (FOB mill. de US$) 	1147 	1 	1741 	1 	1515 	i 	1021 	1 	1363 	1 	1485 	1 	1557 	2 	1314 	1 	1751 2301 	25241 	A 

-.- Importaciones intraregional (CIF aill. de 13527 	O 	2131 	1 	1067 	0 	1535 1411 	1 	1141 	0 	1291 1597 	8 	1725 	0 	1775 1 	1339 	1277 	0 	A 

Participacion exp. 	intrarr./global. (%) 	 23.031 7 	19.041 7 	11.81% 13.11% 1 	17151 	17.574 22.721 1 	20.151  1 	19.211 1 	21.961 	72.'231 	¡ 

17.- Participacion imp. intrarr./global. 	(%) 	 20.211 0 	23.011 0 	28.76% 32.151 1 	35.711 1 	34.06% 33.11% 29.65% 0 	33.351 33.06% 	33.63% 

11.- Terainos de intercambio intraregional 109 	0 	113 	j 	100 03 17 	1 	14 A 

19.- Deuda Externa. (Millones de 13541 	 27152 	35571 	43634 45059 	1 	46191 	0 	49325 51422 58324 	53473 63311 	67535 	0 	A 20 

20.- Dada externa/expotaciones 	 3.191 	3.4 	7 	5.12 5.75 	5.7 	1 	5.87 1.5 9.17 	1. 	5.4 1 	5.62 	1.71 

21.- Saldo en cuenta corriente (mill. de US$) 	 -4774 	0 	-4712 	0 	-2353 -2435 	0 	-2195 	0 	-152 -1159 -4239 	1 	-1615 1 	-1292 	O 	32031.. 21 

22.- Contribucion financiera externa a Inv. bruta(%) 	24.7 	1 	31.1 	0 	19.5 12.5 	1 	31.3 	12.5 31.3 37.4 	0 	14.7 1 	15.9 	12153 22 

23.- Inversion extranjera neta hill. de US$) 	 942.2 	7 	2069 	0 	2145 412 	0 	1027 	0 	412 239 -107 	0 	212 7 	1033 	32452 2; 

24.- ieservas internas netas ('iii. de US$) 	 6904 	0 	3453 	1 	2691 	1 	4691 	1 	7614 	8 	4594 4139 3038 	0 	4714 1 	2084 	O 	A 

----------- 

Rientes: A. Departamento de inforimacion y estadistica de la seceretaria general de la AUDI. 

B.- estadístico de Anerica Lanza, CEPA?, 1990. 

C.- Estadistica financiera internaciGual, Inuatia F111, 1330. 

D.- Dirección General de Relaciones Econowicas Internacionales, DIRECDN31, URIDAD MICA. 

Ilotas: 1.- Es el auno de ñus que vieira en przedio cada recen nacido de una cohorte hipoletica sometida durante so vida a una determinada ley de mortalidad. 

2.- Porcentaje de la poblacinn de 15 y 1135 ales de edad. 



3.- 1 precios de cercado. 

4.- Porcentaje sacado sobre moneda de cada pais a precios corrientes. 

5.- Porcentaje sacado sobre Loneda de Cada pais a precios corrientes. 

I.- A costo de factores. 

7.- Porcentaje sobre el PIS, a precios constantes de 1980 de las exportaciones bienes y servicios. 

B.- Porcentajes del PIE 2 precios constantes de 1381. 

8.- Va:iacion porcentual de Dic. a Dic. 

11.- El indice es a base de itpurtacicaes a valor FOB. 

11.- Indice 1985=109, indica el poder de compra de las exportaciones. 

11.- Alc Base 1900-100 

13.- Se incluye en gastos de gobierne: Los gastos del gobierno central, y concesiones, y prestamos menos desenbolsos. 

II.- Millones de US1 a precios corrientes. 

Milionea de US$. 

11- Millones de US$ a precios corrientes. 

17.- Clasificacion SEC, es ;iliones de US$. 

II.- Incluye exportaciones E iaportadones de bienes y servicios, a precios constantes de 1980. 

19.- Aáo base 1985=100, calculado en base a importaciones F08. 

20.- Saldo a fin de aáo 

21.- Valor obtenido de la balanza de pago del pais. 

22.- Porcentajes de la inversion interna bruta a precios constantes de 1980. 

23.- Inversión directa, segun valeres de balanza de pago. 

(a).- Los datos provenientes de la fuente A son provisorios. 

(d.- Les datos provenientes de la fuente A son estilados. 

(t).- Pc:centaje sacado sobre valores en aillones de australes, a precios constantes de 1970. 

(").- Se incluye en gasto privado de coas= final 

("ti.- Porcentaje sacado sobre valores a precio de cercado en 'iliones de australes, a precios constantea de 1970. 

DIRECOYE1 

0EPARTAME8TO DE ESTUDIOS 

18/05/91 
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Etv aspa Ajas* 

FIX 6'17 3:-"G? 

iuens iire, 	de juZo  
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Carlos Bascudn 

   

SPrra 
or de 	lo 

07.22.1991 16:47 	 P. 1 

ado 'orlo: 

Te adjunto 17inut:s par: reunenes 
con Gobernadores argentinos, rirectorP4 dp TedíOS  de  ncTni-
c2ci5n y uisíta a Z1 Ccrte Suprerr,12. 

No he pcdidtip termin2r eZ discur- 
so 	1,:; cena relatioc e Z,2 relacién  bilatera/, por:i.uc 

decisionec 2obre intes,r-2cicln edonr_57ic: z7ue sr dicc-
tir511 a partir del mijrcoles en uo,4re ,  por la 
si6n ql¿e Presiden Jorge Marshall y Aug4sto ,qrrdez. ,7se 
pjrrat'o falta también en le convers;2cíc$r con loc dtrectcres 
de medios. 

En cmbr,s' me'Flrrcir  ínlieble 
Xercnsur y a la iniriattuu  ;Je 1 	,4:ériC.25. 

'a  minuta para /a rent),Trscic5n 
con los emprescrizs qr_ed de prep2rarla la rireccijn (19 .4.9Un- 
tos Econdmicos. Tamidn /ac decís rics scre'complementaci6n 
ccoru5mru y I.iercosur 33n indfspqnnc.bIes zara e/abonan  2.51C 
discurso, 

.71 discurso -:nte el Frer.tc 
¿o discutimos con 1erco Trive¿li 	eátc,„,  do act.erdn orn 
su$ contenilos ge-eralos. Me gustartz erLc nr 5:1 1?Cy 
a/7¿In tú7;:,  de cr'juntura :;ue pudiera ser perse 
,rgentino. 

Afectuosameite 

la referencia. al  

RECE IVED FROM 005418045927 
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MINUTA ~ION CON GORERNADORT 
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Durante ésta mi i visita de Estado a 

la República Argentina he querido compartir este allluerzó y la posibilidad 

de una conversación sobre temas comunes con los Uobernadores de las provin-

cias argentinas cuya relación es más cercana a Chile y en algunos casos 

vt,cina. 

En el mareo imponente de la ciudad 

de Buenos Aires y bajo la carilosa hospitalidad de su Intendente, don 

arlos Grosso, el Presidente de Chile tiene hoy el privilegio de poder 

sentarse a esta mesa para dialogar con los hombree del interior que, al 

igual que yo, deben responder a lo que nuestra gente espera de esta vecindad 

que nos ha donado la geografía y de una tradición de hermandad que nos 

ha legado la hIstorin. 

Hemos caminado juntos en la etapa de 

formación de nuestra identidad como naciones y en la dura tarea de avanzar 

en el desarrollo en el bienestar de nuestros pueblos. 	Posiblemente en 

algunos momentos nuestras velocidades hayan sido, distintas, pero ello 

no debe preocuparnos pues 10 realmente importante es tener afinidad en 
4 

la difivensidad. 	Entender que aun siendo distintos podemos trabajar juntos 

en todos los campos y en todo momento. 

No puedo dejar de reconocer el claro 

interés manifestado por las provincias argentinas que Uds. gobiernan, 

de tener una más estrecha vinculación comercial, cultural y social con 

mi país. De ello dan testimonio numerosas visitas de Gobernadores argenti-

nos, comisiones conjuntas, grupos de trabajo, proyectos de desarrollo 

común con las regiones vecinas de Chile, etc. 

En ese aspecto estamos trabajando intensa- 

mente en la relación bilateral. 	Yo creo que en 'el nivel regional, en 

la integración entre las provincias argentinas y las regiones vecinas 

de Chile podemos ir dando la fisonomía a lo que deblere ser la integración 

bilateral Chile-Argentina, 

Yo veo grandes , polos de integración 

regional, el Noroeste argentino y el Norte grande de Chile y su vincula- 

ción con puertos como Iquique y Antofagasta. 	Toda la región de Cuyo y 

la Argentina Central incluido este verdadero pail que es la provincia 
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de Buenos Aires, con las regiones del Chile Central y su salida por los 

puertos de Coquimbo, Valparaíso y San Antonio, 

Esa vasta región  platagónica  Norte que 
1 

va desde el Sur de la provincia de Buenos Aires', Neuquén, Río Negro 

y Chubut debe buscar una dinámica propia con las regiones chilenas 

de Concepción hasta la provincia de Aysén. 	los corredores Bahía 

Blanca-San Antonio Oeste con Talcanuano-San 

tos por la naturaleza y es nuestra obligación 

eficiente. 

Vicente aparecen impues-

buscar su complementación 

Por Ultimo, carece;  increible  que en 

toda la región austral chileno-argentina y la Tierra del Fuego donde 

la relación de vecindad, comercio, turismo, migración, es de todos 

loe Oías no seamos capaces de buscar una complementación que dé oportu- 

nidades de trabajo y desarrollo 

y chilenos, en circunstancias que 

rancio ese esfuerzo. 

a decenas de ;miles de argentinos 

los recursos naturales están aspe- 

Busquemos coincidenciaa, busquemos proyec- 

tos para crecer con perspectiva de integraci6n-14 	Los Intendentes 

chilenos tienen instrucciones de mi Gobierno de ir aprovechando toda 

coyuntura que facilite esta relación de vecindad y este natural interés 

de las provincias y regiones por desarrollar eettucturas y proyectos 

conjuntos. 

Argentina sabe y Chile sabe, y lo han 

aprendido de sus provincias y sus regiones, que para  el trabajo en 

conjunto hay un futuro ilimitado. 

Hemos abordado con el Gobierno argentino 

todo 10 relativo a pasos de frontera, facilitación hl tráfico terrestre 

y aéreo, tanto de personas como de mercadería; estamos haciendo 

expedito el tránsito vecinal fronterizo; estamos ehcargando el estudio 

de los corredores bioceánioos y de la construcoión de un túnel qL 

baja altura en Libertadores que permita el tránalto expedito durante 

todo el ano; hemos oreado 3 nuevos Comités de Frontera para agilizar 

la vinculación Chile-Argentina; estamos 

dad la integración energética y tenemos 

facilitandO que sea una reali-

que deepejr los temas legales 
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que permitan la empresa minera conjunta y la fruticultura y agro-

industria por empresarios chilenos en Argentina. 

No quisiera terminar esta introducción 

a mi conversaci6n de esta tarde con Uds., amigos Gobernadores, sin 

referirme a uno de loa motivos principales de éste almuerzo que el 

l'residente de Chile les ofrece. Me refiero a la  'hospitalidad recibida 

por mileS y miles de compatriotas Míos que vivr, trabajan, educan 

a sus hijos y obtienen salud y recreación en las! provincias que Uds. 

dirigen. 

Ellos han hecho de la Argentina su verdade-

ro hogar y han pagado con trabajo, con afecto y con lealtad. 

11.se es un fuerte vinculo que hoy nos 

une y que paulatinamente 	se ha ido enriqueciendo con una mayor 

presencia de ciudadanos argentinos en Chile. ,La migración en la 

nueva realidad dei Cono Sur en América Latina es un fenómeno cultural 

y no solamente socio-económico, a la cual los GObiernos le asignamos 

alta prioridad y estamos trabajando en los Convenios laborales, 

previsionales, de salud y propiamente migratoios que reconozcan 

este fenómeno como una realidad en un proceso de integración que 

avanza. 

Quiero una vez más transmitir a Uds. 

y a sus Gobiernos provinciales y municipales el vivo interés de Chile 

para trabajar juntos en la construcción 	de un futuro de esperanza 

y bienestar para nuestros pueblos. 
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DISCURSO OFRECIDO S.E.PRESIDENTE PATR CIO AYLWIN 	1. 

CENA A S.E, PRESIDENTE CARLOS SAU MENEM 

MIM1110% 

En primer luga , estimado Presidente 

y amigo, quiero manifestarle la gran alegría y satisfacción que siento 

de encontrarme en esta hospitalaria tierra argen ina. Aquí los chilenoe 

recibimos siempre la calidez de la auténtica amItad. 	Esta fraternidad 

se ha expresado una vez más en estos días en 1t ayuda que el Gobierno 

y varias de las provincias argentinas han hecho llegar a las víctimas 

de la catástofre que recientemente azotó a la ciudadi de Antofagasta. 

Quiero además ag adecene esta espléndida 

manifestación que reune a tan distinguidos repr sentantes de todos los 

sectores de la sociedad argentina. 

Sus palabras, amigo Presidente, son 

muy generosas para calificar mi persona y la tarea que mi Gobierno está 

realizando en la etapa de reconstrucción y coneolidación de la democracia 

en Chile. Yo sé que estas palabras nacen del afecto; del afecto profundo 

que Argentina tiene por Chile; que ha manifestabo con gran solidaridad 

en loa momentos difíciles de nuestra historia como ración. 

Ud. en su visita a Chile, en agosto 

del ano pasado, supo también del aprecio popul+. al Presidente de loB 

argentinos y a su pala. 

Cuando uno pien4 en la relación chileno- 

argentina en verdad ge asombra por su tremenda riquEliza, variedad y potencial, 

II
Mucho se ha hecho en el pasado, pero la enorme t rea que queda por hacer 

es un desafio a la determinación y creatividad de liestra generación. 

 

mi Gobierno, si Chile Por eso, para 

no tiene una excelente relacidn con Argentina e iste un enorme vacío en 
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su política internacional. 	En mi opinión no ha. política internacional 

para Chile que no privilegie una estrecha relaci n y cooperación con la 

vecina República Argentina. 

Por ello he que ido además que en esta 

  

mi primera visita de Estado a la República Argentina me acompahe un 

importante grupo de senadores y diputados del Parlamento chileno, que 

representan a distintas tendencias políticas; 4flo una reafirmación de 

que la forma y contenido de la relación que Ch le quiere tener con la 

República Argentina no es sblo una política de Gobierno, sino la expresión 

de un sentir nacional. 

Y por esa mism 

hoy, en la Asamblea Legislativa, la Comisión 

razón se ha contituído 

Parlamentaría Binacional 

  

que será parte importante del progreso en la rel ción política y económi-

ca entre nuestros dos países. 

Sin embargo, ay que reconocer que 

el tema de los problemas limítrofes, que ha sido na constante en la his-

toria, es el que, en difinitiva, ha marcado el rit o de la relación bilate- 

on741sm4Fg.,74 

ral. Por ello ésta pasa por etapas de frialdad 

cordialidad y fluidez. 

tensión y por otras de 

En la lucha or nuestra emancipación 

chilenos y argentinos disputamos unidos cada pa mo de nuestra libertad, 

como también los suelos de otras naciones que su rían igual dominio. Los 

sueños de un destino común de O'Higgins y San Martín fueron imposibles 

de materializar a poco de haber caminado como naciones independientes. 

  

Apenas terminadas las disputas internas que desangraron por ahos a cada 

una de nuestras sociedades, vino el momento de la reflexión sobre el país 

que pretendíamos y las proyecciones que en el ámbito territorial ello 
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implicaba. 	Surgieron entonces los primeros desacuerdos sobre los títulos 

históricos y jurídicos en que se fundaban ambas posi ciones. 

Sin embargo el ratado de paz y Amistad 

  

de 1855 sigue siendo un hito de referencia importante para saber lo que 

los constructores de la República pensaban respecto 

abierta, intensa y leal amistad y cooperación q 

Chile y Argentina. 

de la estrecha, cordial, 

e debería existir entre 

  

Y respecto del problema complejo de 

su frontera común convinieron en resolverlo "pacífica y amigablemente, 

sin recurrir jamás a medidas violentas y en caso de 

arreglo, someter la decisión al arbitraje de una na 

En 1881 se s 

Límites, pero su ejecución se enfrentó con la 

de nuestra difícil geografía. Fué necesario un 

no arribar a un completo 

ión amiga". 

scribib un Tratado de 

dificultades derivadas 

arbitraje para despejar 

las dificultades. Los expertos de ambos países han desarrollado por años 

una esforzada labor para demarcar esta frontera la tercera más extensa 

del mundo. En otras dos oportunidades hemos recurrido al arbitraje y 

en una a la Mediación de Su Santidad el Papa Juan Pablo II para solucionar 

controversias especificas. A propósito de esta ediación hemos construido 

1 un nuevo y valioso instrumento que nos ayude en la relación de profunda 

amistad y armonía que anhelamos: el Tratado de Paz y Amistad de 1984. 

  

Pero más allá l de las discrepancias 

y momentos de tensión, nuestros 180 aMos de hilstoria independiente han 

estado marcados por un hecho que podemos exhibir Ison orgullo en el mundo: 

dos naciones vecinas que comparten más de 5.000 

han sabido resolver siempre por medios pacíficos 

limítrofes. 

1345 aloe más 

volver nuestra vista a ese Tratado de 1855 y decir, 

que hemos Cumplido con el mandato de paz que nos i 

Km. de abrupta frontera 

todas sus controversias 

tarde, podemos ahora 

con enorme satisfacción, 

partió. En los acuerdos 
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trascendental encuentro 

0054180459279 ' 

presidencial, daremos solución a todos los problemas que aún subsisten 

para completar la demarcación de nuestra frontera. 	Cerraremos así un 

capítulo de nuestra historia, eliminando causas da tensiones potenciales 

y allanando el camino para una relación más profunda , moderna y estable. 

En verdad, esta 

creada por dos pueblos y Gobiernos que progres 

elación ya está siendo 

vamente dan pasos más 

audaces y positivos. Se fundamenta en macizos cimilentos que fueron cons-

truidos en nuestro pasado histórico, a partir de l epopeya del Ejército 

Libertador de los Andes, producto de la certera visión sanmartiniana 

de que la libertad es un bien indivisible; tesis 

sión de nuestra propia hora de que la democracia y 

humanos también lo son. 

Nuestra historia 

e preanuncia la conclu-

1 respeto a los derechos 

reciente nos ha deparado 

experiencias políticas traumáticas que han conmovido profundamente a 

nuestros pueblos. Hoy, felizmente, compartimos un renacimiento democrático 

que está ansioso de perfeccionar las instituciones representativas de 

la voluntad popular para hacerlas más auténticas, modernas y eficaces. 

Este común anhelo constituye otro factor de acercamiento entre nuestros 

paises. 

Durante su memorable visita a mi país 

en agosto del aMo pasado, en la Declaración de Santiago que tuve el honor 

de suscribir con Ud., amigo Presidente, asumimoS el solemne compromiso 

de iniciar una nueva etapa en la relación bilateral mediante la puesta 

en marcha de proyectos concretos de integración binacional. 

Nos propusimos 

de trabajo en los campos de la integración física, 

un ambicioso programa 

conómica y energética. 
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La integración 

y Argentina tiene sus antecedentes en las obras 

antepasados construyeron para transformar la Cc 

física entre Chile 

notables que nuestros 

rdillera de obstáculos 

1. 

casi infranqueable en camino de unión e intercamb[io. 	Las metas que nos 

propusimos han sido en gran parte cumplidas en materia de pasos fronterizos, 

creación de Comités de frontera, facilitación del tránsito de personas 

Y mercaderías, tránsito vecinal fronterizo, libre navegación de lagos 

compartidos, desregulación del transporte terre tre y aéreo, turismo, 

sanidad animal y vegetal. 	Es decir, en todos los múltiples aspectos 

que dicen relación con una frontera abierta para beneficio mutuo de los 
1 

dos países. Se trata de progresos concretos y suátancialee en este campo 

de tanta trascendencia; en el que no puedo dejar e mencionar el Convenio 

de Cooperación y Vigilancia fronteriza entre jarabineros de Chile 
I 

Gendarmería Nacional de Argentina para trabajar len forma coordinada en 

la custodia de la frontera común. 

Sin embargo nc 

ello, sino que estamos acentuando nuestro esfuerz 

sobre nuevas interconexiones ferroviarias, lo 

bioceánicos, el nuevo túnel ce,baja altura en L 

comunicación terrestre durante todas las estacion 

polos de integración regional entre las provincias 

vecinas de Chile. 

nos contentamos con 

ordenando los estudios 

posibles corredores 

•bertadores que permita 

e del ario y el de los 

gentinas y sus regiones 

  

La voluntad de4dida de ambos pueblos 

Y 

y gobiernos de avanzar en este aspecto de la releo' 

además/demostrar acciones concretas en campos de 

son el Tratado que vamos a suscribir sobre prote 

ambiente y recursos naturales compartidos; el p 

protección y aprovechamiento de los Recursos Híc 

Protocolo antártico que consagra la protección am 

blanco. 

ón bilateral nos permites  

interés recíprocos como 

Ojón conjunta del medio 

otocolo adicional sobre 

ricos compartidos y el 

iental en el continente 
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En el plano energétic hemos llegado 

a un pleno acuerdo sobre el marco regulatorio del p oyecto del gaseo-

ducto entre la zona neuquinyl la región central de Chile. 

ENAP e YPF por su parte, 

do el propanoducto en Tierra del Fuego que permite 

están construyen-

llevar gas licua- 

  

do argentino a los consumidores chilenos y el contato de asociación 

entre estas mismas empresas hará posible la explotiación de petróleo 

-r- 
6. 

por parte de ENAP de las reservas de YPF en el Estre 

En el plano económico y 

he de Magallanes. 

comercial, también 

ha habido avances,pero estamos conscientes de que 	ritmo de progreso 

ha sido más lento y que nos encontramos aan muy Ilejos de alcanzar 

los niveles de intercambio, negocios comunes e integración corree- 

ci 	Esto se pondientes al verdadero potencial de nuestras ecnomías. 

debe a una combinación de factores que son coyunturales y, por lo 

mismo, suptables en el corto plazo, con otros probl4as más estructura- 

les, herencia de enfoques distorsionados del paslo. 	Estoy seguro 

que también en estos temas fundamentales lograremos establecer una 

estrecha y mutuamente beneficiosa integración. 

iri  

Ciertamente, la apertur y desregulación 

de la economía argentina que eetá llevando a ca o su Gobierno ha 

permitido incrementar no sólo las exportaciones chilenas sino el 

comercio bilateral y la instalación de importantes empresas chilenas 

en 	este país que ven con gran confianza el futu1 o de este país y 

su proyección al Mercado Común del Cono Sur. 

Precisamente, teniendo en cuenta ese 

interés de los empresarios chilenos y argentino por invertir y 

desarrollar negocios en conjunto es que estamo suscribiendo el 

Tratado sobre promoción y protección recíproca 

como una forma de colaboración económica entre ambo 

a la iniciativa privada. 

a las inversiones 

países y estimulo 
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TEMAS; 1) Integración Eco 

2) Chile y Mercosu 

3) Iniciativa de 1 

(Chile sólo o 

4) Proteccionismo. 

Estimado Presidente, 

Amigos argentinos, 

ómica 

e Américas 

on el Mercosur) 

Quisiera en una frase e presar el sentido 

de estos cambios acelerados que he esbozado y ql.te marcan nuestra 

relación. 	Diría que Argentina y Chile se apresan a ingresar 81 

Siglo XXI con una visión clara de lo que la mode nidad exige a sus 

pueblos y gobernantes. 	Por cierto, no olvidamos ni menospreciamos 

las experiencias y enseManzas de un pasado vaho o. 	Nos interesa 

más el desafio del futuro, el que estamos disp stos a enfrentar 

con decisión y confianza; conscientes de que nada alioso y duradero 

se consigue sin trabajo serio y perseverante, per seguros al mismo 

tiempo de la fuerza que nos dá nuestra vocación coman de amistad 

y grandeza. 

Muchas gracias, 
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PROYECTO DE DISCURSO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON PATRICIO AYLWIN EN LA CENA QUE OFRECE 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ARGENTINA, CARLOS SAUL MENEM 

Excelentísimo Señor Presidente de la Nación Argentina, 

Señores Ministros, 

Señores Parlamentarios, 

Señores Embajadores, 

Altas Autoridades del Gobierno Argentino, 

Señoras y Señores, 

Permítame, en primer lugar, estimado Presidente y amigo, 

manifestarle la gran alegría y satisfacción que siento de 

encontrarme en esta hospitalaria tierra argentina, tierra hermana 

en la que los chilenos experimentamos siempre la calidez de una 

auténtica fraternidad. La misma fraternidad que se ha expresado, 

una vez más, en estos días al ir la República Argentina en ayuda 

de las víctimas de la catástrofe que recientemente asoló a la 

ciudad de Antofagasta. 

Cuando meditamos en la relación chileno-argentina en 

verdad asombra su tremenda riqueza, variedad y potencial. Lo 

mucho que se ha hecho en el pasado y lo mucho que queda aún por 

hacer, es un desafío a la determinación y creatividad de nuestra 

generación y las que vendrán. 
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En el Tratado de 1855, nuestros antepasados establecieron 

su decisión de estudiar y resolver el problema esencial y 

extremadamente complejo de su frontera común, sujeta a dispares 

interpretaciones. Dijeron que convenían en hacerlo "pacífica Y 

amigablemente, sin recurrir jamás a medidas violentas y en caso 

de no arribar a un completo arreglo, someter la decisión al 

arbitraje de una nación amiga". 

En 1881 se suscribió un Tratado de Límites, pero su 

ejecución conoció dificultadas derivadas de las complejas 

características de nuestra geografía. Fue necesario recurrir a un 

arbitraje para despejar las dificultades. Desde entonces, los 

expertos de ambos países han venido desarrollando una esforzada 

labor para demarcar esta frontera, la tercera más extensa del 

globo y de lejos la más abrupta. En otras dos oportunidades fue 

necesario recurrir al arbitraje y en una a la Mediación de 	S.S. 

el Papa para solucionar controversias específicas. Hemos heredado 

de ella un nuevo y valioso instrumento para ayudarnos a construir 

la relación de profunda armonía y amistad que anhelamos, el 

Tratado de Paz y Amistad de 1984. 

Si bien a lo largo de este proceso se produjeron 

discrepancias y momentos de tensión que demandaron una acción 

recíproca, decidida entre nuestros países, los mismos fueron 

siempre felizmente superados, lo que nos permite exhibir con 

orgullo al mundo, esta dilatada frontera nunca herida por una 

contienda fraticida. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 	 DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 

Página N°3 	 Revisión N°2 Fecha: 17.07.1991 

Ciento treinta y seis años más tarde, podemos ahora volver 

nuestra vista a ese Tratado de 1855 y decir, con enorme 

satisfacción, que hemos cumplido con el mandato de paz que nos 

impartió. En los acuerdos que suscribiremos mañana, en la ocasión 

de este trascendental encuentro presidencial, daremos solución a 

todos los problemas que aún subsisten para completar la 

demarcación de nuestra frontera. Cerraremos así un capítulo de 

nuestra historia, eliminando causas de tensiones potenciales y 

allanando el camino para una relación más profunda, moderna y 

estable. 

En verdad, esta relación ya está siendo creada por los dos 

pueblos y Gobiernos que progresivamente dan pasos más audaces y 

positivos. Se fundamenta en macizos cimientos que fueron 

construidos en nuestro pasado histórico, a partir de la epopeya 

del Ejército Libertador de los Andes, producto de la certera 

visión san martiniana de que la libertad es un bien indevisible 

tésis que preanuncia la conclusión de nuestra propia hora de que 

la democracia y el respeto a los derechos del ser humano también 

lo son. 

Nuestra historia reciente nos ha deparado experiencias 

políticas traumáticas que han conmovido profundamente a nuestros 

pueblos. Hoy, felizmente, compartimos un renacimiento democrático 

que está ansioso de perfeccionar las instituciones 

representativas de la voluntad popular para hacerlas más 

auténticas, modernas y eficaces. Este común anhelo constituye 

otro factor de acercamiento entre nuestros países. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

	
DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 

Página N°4 	 Revisión N°2 Fecha: 17.07.1991 

Señor Presidente, 

Señoras y Señores, 

Muy a menudo se habla de integración entre Chile y 

Argentina. Lo que hoy conocemos como integración física ya tuvo 

sus antecedentes en las obras notables que nuestros antepasados 

construyeron para dominar la cordillera y transformarla de 

obstáculo casi infranqueable en camino de unión e intercambio. El 

Ferrocarril Trasandino, inaugurado el 5 de abril de 1910, obra 

monumental en su época que utilizó el primer túnel ferroviario 

que perforó el macizo andino, fue seguido por diversos caminos 

internacionales, construídos con esfuerzo que complementaron poco 

a poco esta obra. En 1948 se inauguró el Ferrocarril de 

Antofagasta a Salta. En 1980 se abrió al tránsito el segundo 

túnel carretero "Cristo Redentor". Ahora estamos planificando un 

tercer túnel que nos permita una comunicación terrestre durante 

todas las estaciones del año. 

En realidad nos aprestamos a dar un auge realmente muy 

importante a este proceso de integración física. 

A partir de la Declaración de Santiago, que tuve el honor 

de suscribir con usted Señor Presidente, durante su memorable 

visita a mi país en agosto del año pasado, nos fijamos una 

cantidad de metas en materia de comunicaciones, pasos 

fronterizos, transporte, facilitación del movimiento de personas 

y mercaderías, vías interoceánicas, interconexión eléctrica, 
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minería, turismo, energía, sanidad animal y vegetal y, en fin, 

todos los múltiples aspectos que dicen relación con una frontera 

abierta y fácil para el beneficio mutuo de los dos países. 

Definimos en aquella oportunidad la integración física 

como una consecuencia de "la extensa vecindad geográfica que crea 

para argentinos y chilenos importantes y variados intereses 

compartidos que, crecientemente, plantean la necesidad de una más 

estrecha cooperación y trabajo conjunto en todas las áreas, a fin 

de procurar el desarrollo armónico de ambos países". 

Un año después, estamos en condiciones de anunciar 

progresos concretos y sustanciales en esta empresa de tanta 

trascendencia. Sin embargo, no nos contentaremos con ello sino 

que acentuaremos el ritmo de nuestros esfuerzos hacia el futuro 

pues, aunque son muchos los avances, con cada nuevo paso que 

damos vemos abrirse el horizonte hacia nuevas y ambiciosas metas. 

La voluntad decidida de ambos pueblos y Gobiernos de 

avanzar en todos los aspectos de la relación bilateral nos 

permite en esta oportunidad, Señor Presidente, mostrar logros 

significativos que más allá de lo que ya he esbozado en mis 

palabras, constituyen acciones concretas en campos del interés 

recíproco como lo son los convenios de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales Compartidos, el Protocolo sobre Recursos Hídricos 

Compartidos, el de Cooperación y Vigilancia Fronteriza, la 

actualización del Convenio de Tránsito de Pasajeros de 1947, el 
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Protocolo Antártico que consagra la protección del medio ambiente 

en el Continente blanco y principalmente todo lo relacionado con 

nuestra extensa frontera común. 

En el plano económico y comercial, también ha habido 

avances pero estamos conscientes de que el ritmo de progreso ha 

sido más lento y que nos encontramos aún muy lejos de alcanzar 

los niveles de intercambio, negocios comunes e integración 

correspondientes al verdadero potencial de nuestras economías. 

Esto se debe a una combinación de factores que son coyunturales 

5r, Por lo mismo, superables en el corto plazo, con otros 

problemas más estructurales, herencia de enfoques distorsionados 

del pasado. Estoy seguro que también en estos temas fundamentales 

logrearemos establecer una estrecha y mutuamente beneficiosa 

integración. 

Queremos por otra parte, con visión de futuro, preservar 

para las generaciones venideras un medio ambiente limpio, libre 

de contaminación, que asegure el uso racional de los recursos 

naturales. Es así que suscribiremos un amplio convenio para 

colaborar estrechamente en pos de este alto objetivo y un 

Protocolo adicional, destinado a enfocar en particular nuestros 

esfuerzos ecológicos en el aprovechamiento de los recursos 

hídricos que compartimos a lo largo de nuestra frontera. 
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Señor Presidente, 

Estimados Amigos, 

Quisiera en una frase expresar el sentido de estos cambios 

acelerados que he esbozado y que marcan nuestra relación. Diría 

que Argentina y Chile se aprestan a ingresar al Siglo XXI con una 

visión clara de lo que exige a sus pueblos y gobernantes la 

modernidad. Por cierto, no olvidamos ni menospreciamos las 

experiencias y enseñanzas de un pasado valioso. Nos interesa más 

el desafío del futuro, el que estamos dispuestos a enfrentar con 

decisión y confianza, consciente de que nada valioso y duradero 

se consigue sin trabajo serio y perseverancia, pero seguros al 

mismo tiempo de la fuerza que nos dá nuestra vocación común de 

amistad y grandeza. 

Muchas gracias. 
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MINUTA PARA EL ENCUENTRO  

DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,  

DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR,  

CON DIRECTORES DE MEDIOS DE COMUNICACION ARGENTINOS  

r-uwfa cytcxck (4,La 	Ard.b)-1""4-) 

En esta primera visita de Estado que realizo a la República Argentina, he 

querido tener esta conversación con ustedes, que representan a los medios más 

importantes de la prensa, la radio y la televisión argentinas. Les agradezco mucho 

que hayan aceptado esta invitación. 

Las relaciones entre Chile y Argentina pasan por un gran momento. Nos 

alegra mutuamente comprobar el grado de amistad entre nuestros países, que se ')( 

expresa en la suscripción de acuerdos que tendrán una fuerte repercusión histórica. 

Me parece, por lo tanto, importante destacar la importancia de estos acuerdos ante 

quienes tienen la responsabilidad de informar y de formar a la opinión pública de 

la nación argentina. 
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Considero también propicia la ocasión para destacar la importancia que 

reviste para el sistema democrático la vigencia de una prensa libre, que informe 

con veracidad, que ejerza constructivamente el derecho a la crítica y que dé lugar 

a las diferentes visiones de mundo que existen en la sociedad. Un espacio público 

de libre confrontación de las ideas y de información fidedigna sobre los hechos que 

ocurren en el país y en el mundo: sólo los medios de comunicación pueden y deben 

llenar ese espacio, cuya existencia resulta fundamental para la vida en democracia. 

Hace poco menos de un año nos reunimos en Santiago de Chile con el 

Presidente Carlos Menem, cuando mi país estaba recién reincorporándose al grupo 

de naciones democráticas en América Latina. En esa oportunidad, asumimos el 

solemne compromiso de iniciar una nueva etapa en la relación bilateral mediante 

la puesta en marcha de proyectos concretos de integración. Nos propusimos un 

ambicioso programa de trabajo en las áreas de integración física, económica y 

energética, además de plantearnos la concertación de acciones políticas conjuntas 

tanto en el ámbito regional como en el ámbito mundial. 

Puedo decir, con satisfacción, que gran parte de ese programa de trabajo se 

ha cumplido. Hoy en la tarde suscribiremos una declaración conjunta con el 

Presidente Menem, que destaca todos los acuerdos a que hemos llegado en distintos 

aspectos de la relación bilateral y contiene mandatos muy específicos sobre los 

temas en que se debe seguir avanzando. 
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No puedo dejar de resaltar ante ustedes que la solemne "Declaración sobre 

límites", que también será suscrita hoy por ambos Presidentes, contendrá una 

fórmula de solución para la totalidad de los 24 problemas de demarcación del 

límite internacional que aún subsistían entre nuestros países. En 2bde ellos hemos 

llegado a un total acuerdo; y en log ,ders que quedalí pendiente', Laguna del 

Desierto/ yx:15,0/‘,11:91.67_,Alr-ur-) hemos acordado, conforme al Tratado de Paz y 

Amistad entre Argentina y Chile, una fórmula de arbitraje que nos permita despejar 

definitivamente la pugna de puntos de vista respecto de aquellas zonas. 

De este modo estamos cumpliendo el objetivo prioritario que nos fijáramos 

el ario pasado con el Presidente Menem, en orden a poner fin a las cuestiones que 

pueden perturbar el clima de entendimiento que se requiere para avanzar en los 

procesos de integración en que estamos empeñados tanto a nivel bilateral como 

regional. 

Con este acuerdo sobre límites se pone fin a una ya larga disputa, que en 

más de algún momento ha ensombrecido la tradicional amistad entre nuestros 

pueblos. Con él estamos haciendo realidad el anhelo de una frontera segura y sin 

problemas para Chile y Argentina, de modo que la Cordillera de Los Andes no sea 

un factor de separación, sino de unidad entre nuestros pueblos. 
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onjun ente, se suscribirá el Conveni de Cooperació 
	

igilancia 

Fronteriz ntre Carabineros de Chile y Ge armería Nacional d 	gentina, que 

/ 
es el f 	ejo del compromiso de///ésas instituciones para trabaj en fo7  

En materia de integración física, hemos logrado importantes acuerdos 

respecto de pasos fronterizos, creación de Comités de Frontera, estudios de 

interconexión ferroviaria y corredores bioceánicos, facilitación del tránsito de 

personas y mercaderías, tránsito vecinal fronterizo y libre navegación en lagos 

compartidos. 

Conforme a nuestra preocupación común por el equilibrio ecológico, quiero 

destacar que suscribiremos un tratado sobre protección conjunta del medio 

ambiente, además de dos protocolos relacionados con el tema: el primero, sobre 

protección y aprovechamiento de los recursos hídricos compartidos; el segundo, 

sobre el medio ambiente antártico. 

En materia de integración energética, hemos llegado a un acuerdo sobre el 

marco que regula el proyecto del gasoducto que va de la zona neuquina a la región 

central de Chile, que será llevado a cabo con recursos den sector privado. 

coorí nada en la custodia de la fr tera 
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La Empresa Nacional del Petróleo chilena y Yacimientos Petrolíferos 

Federales ya están construyendo el propanoducto que permitirá llevar gas licuado 

desde el centro productor argentino para su consumo en Chile. Asimismo, el 

contrato entre estas empresas hará posible la explotación de petróleo por parte de 

ENAP en el Estrecho de Magallanes. 

En materia de integración económica, vamos a firmar un Acuerdo de 

Complementación Económica que tiene como objetivos generales el facilitar, 

expandir y diversificar el intercambio comercial entre ambas naciones; facilitar las 

inversiones recíprocas y fomentar la iniciativa empresarial; promover la integración 

física entre ambos países a través de la facilitación del transporte, la agilización del 

tráfico fronterizo y el acceso recíproco a los puertos de ambos océanos; y 

desarrollar proyectos de interés común en el ámbito de la industria, la infraestructu-

ra, el desarrollo energético y otros sectores que sean de interés común para Chile 

y Argentina. 

Estamos suscribiendo además un tratado sobre promoción y protección 

recíproca de las inversiones, que nos parece fundamental para que los sectores 

privados chilenos y argentinos inicien estudios y lleguen a acuerdos en los sectores 

en que cada uno puede aportar mayor eficiencia y tecnología, de modo de obtener 

el máximo rendimiento de los proyectos que se generen en conjunto. 
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Excúsenme que haya abusado de esta posibilidad de transmitir a ustedes la 

trascendencia de los acuerdos que se suscribirán entre Argentina y Chile. Nuestro 

país le confiere una gran importancia a la relación bilateral con la nación argentina. 

Por lo mismo, consideramos sumamente relevante que nuestros respectivos pueblos 

sean adecuadamente informados sobre estas materias que tanto tienen que ver con 

la vida cotidiana y con el desarrollo económico y cultural de dos naciones 

hermanas. 

Para que la prensa pueda cumplir con su tarea de informar veraz y 

oportunamente, los gobernantes tenemos la obligación de facilitarle los datos 

necesarios y estar dispuestos a recibir todas las consultas pertinentes. 

Quiero terminar reafirmando mi convicción personal y del gobierno que 

presido sobre la importancia de la prensa libre en un régimen democrático. Es una 

tarea hermosa y difícil a la vez, que requiere de gran honestidad, firmeza en las 

convicciones y apego irrestricto a la verdad. 



TEMARIO PARA LA ENTREVISTA DEL DIARIO "CLARIN" CON  

S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, D. PATRICIO AYLWIN AZOCAR,  

(VIERNES 26 DE JULIO DE 1991)  

1. 	Reformas constitucionales en marcha. 

2. Relaciones con las Fuerzas Armadas y, en particular, con el 
Comandante en Jefe del Ejército, General Augusto Pinochet. 

3. El malestar generado meses atrás en el Ejército y la Armada 
por el Informe de la Comisión Rettig sobre violaciones a los 
derechos humanos durante la última dictadura. 	Situación 
actual en ese terreno. 

4. Guerrilla: la situación a la luz de la escisión producida en 
el seno del Frente Patriótico Manuel Rodríguez. 	Las 
acusaciones de la oposición derechista por la supuesta 
"blandura" del Gobierno en la lucha contra el terrorismo. 

5. El aumento de los Indices de desempleo. Las dudas en torno 
a las posibilidades reales de implementar un plan al estilo 
del que impuso el ex Ministro Hernán Buchi, desde un gobierno 
democrático. 

6. Aspiraciones de índole armamentista en algunos sectores de las 
Fuerzas Armadas. Un foco ingobernable para el gobierno civil? 

7. Laguna del Desierto y los otros 23 litigios por demarcación 
limítrofe con la Argentina. 

8. Postura del Gobierno chileno en torno a un posible acuerdo 
para la prohibición de la producción de misiles de largo 
alcance en Latinoamérica. 

9. Chile y su oposición a integrarse en el Mercosur. 



Df.Lhbi..ALMILt-btIH jt'P ; 7-23-91 	8;20PM ; 	0054180459279 

SO 

EMEAJADá DE C3Friza) 
osinsi Á 

CUEETIWARIO  TENTATIVQ PARA I. ZONFERENCIA LE 
WESTDENTE PATRICIO AnwiN 

A) Relauión Bilateral con Argentina: 

1) ¿Qué le interesa a Chile, en orden de prioriades, en 8u 
relación con Argentina? 

2) Como coneecuencia del proceso de reconversió de la 
economía chilena, ocurrido bajo el anterior gobierno, 
prevalece 18 impresión de que el aector empresarial mira más 
hacia los mercados del norte y de Asia. ¿La volun,ad 
integracionista del actual Gobierno chileno no puede verse 
frustrada por este aparente desinterés del sector privado de 
BU paje? 

3) La ausencia en su comitiva oficial de loe M...nistros de 
Hacienda y Economía ¿no puede interpretarse como una seMal 
poco auspiciosa que da Chile en relación a una futura 
integración económica con Argentina? 

4) En la poeición asumida por su Gobierno en el tema 
limítrofe ¿reconoce una influencia especial de la Fuerzas 
Armadas, Q de sectoree políticos afines con ellas 

5) Medios de comunicación de Argentina, que esiuvieron 
recientemente en Chile con ocasión de acontecimientos 
deportivos, aludieron a sentimientos anti-argentinos del 
pueblo chileno. ¿Se trató de merae exteriorizaciones en el 
ámbito del deporte o, como seMelaron algunos diavos de este 
paje, hay sectores interesados en Chile en dificu'tar une 
relación eincera y leal entre los doe paieee? 

6) El Ministro argentino de Defensa, Antonio Elman 
González, anunció recientemente que em Gobierno p opondrá u 
Chile, Braeil, Paraguay, Uruguay y Bolivia, la eradicación 
de armamentoe no convencionales (misiles con cabeias 
nucleares y armas químicas o bacteriológicas). ¿Suscribiría 
el Gobierno chileno un compromieo de esa naturalea? 

DE.L 

13) 	MERCOSUR 

7) ¿Cuál es la poeición de Chile ante la 
bloques económicos en el continente?, ¿su 
definitivamente de integrar el Mercomur? 

integación de 
GobierHo desistió 

8) Algunos analistas económicos sostienen que los mercados 
exportadores de Chile son muy frágiles o cosrunturele3, lo 
que impulearía al actual equipo económico a privi/egiar la 
búsqueda de mercados más establee. ¿Esa estrategia 
encuentra correlato en el aector privado? 
9) Si loe palmee del Mercomur adect-lan 811B políticas 

macroeconómicee en el plazo previeto, Chile ¿se surnará al 
marcado subregional? 
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10) A casi seis meses de conocido el Informe Rettig sobre 
violaciones a los derechos humanos, ¿la ciudadania asumió la 
verdad y los responsables sus culpas, como ustedj lo pidió,  

aime Guzmán, 
ores?. ¿Fue 
nto 

11) A cuatro mese del asesinata del senador J 
¿hay evidencias claras de quiénes fueron sus au 
un hecho aislado o e; previsible un reerudecimi 
subversivo? 

sector del 
estructura 
que el 

12) La incorporación a la vida política de un 
Frente Manuel Rodríguez y el reciente golpe a la 
del Grupo Lautarp, ¿permiten inferir al Gobierno 
extremismo está virtualmente en retirada? 

13) ¿En qué medida pudo haber afectado a le ir4gen de su 
gobierno el accidentado viaje del General Pince et al 
exterior y sus afirmaciones amenazantes para co la 
transición? 

14) ¿Cómo son las relaciones con las Fuerzas 
particular con el General Augusto Pinochet? 

15) El malestar generado meses atrás en el Ej 
Armada por el informe de la Comisión Rettie sob 
a los derechos humanos durante la última dictad 
impedido un avance en la investigación de esas  

rmadas y en 

rcitcy y la 
e violaciones 
ra, ¿ha 
iolaciones? 

16) Varias publicaciones argentinas han alertado sobre 
supuestas aspiraciones de índole armamentista erl algunos 
sectores de las Fuerzas Armadas chilena;. ¿Pued n convertirse 
esos cotos en un foco ingobernable para el gobi rna civil? 

C) DITUACIqN SQUIO-ECON9MlQ09  

17) En vísperas de sur elegida Presidente, u 
que la transición democrática estaría acechada, 
peligros, por la revolución de expectativas de 
sociales más postergadas. En estos 16 meses de 
¿cómo ha evolucionado el compromiso de cancelar 
social que dejó la anterior administración? 

18) Analistas económicos han puesta el nfas 
continuidad, bajo su Gobierno, de la política e 
libre mercado aplicada por el rógimen. ¿Qué es 
mantiene de esa política y cuáles han sido los 

sigue 

ted advirtió 
entre otros 
os sectores 
u gestión, 
la deuda 

s en la 
onómica de 
o que se 
ambios7 
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19) Según una reciente encuesta de opinión pú 

registra una caída en la percepción que sobre la 
general de la economía tiene la ciudadanía y un 
el apoyo que se observaba hasta marzo en relaciá 
¿Ellc es un indicio de que ha comenzado un desgá 
administración?, 

lica, se 
situación 
eterioro en 
al Gobierno 
te de su 

   

20) Los redientes conflictos laboraleb (Chuqu camata y los 
trabajadores de la Salud) 4son voces de alerta p ra el 
Gobierno en el sentido de que el sector obrero cpmenzó a 
demandar el pago de la deuda social y terminó lalcarta de 
crédito inicial que otorgó a su gestión? 

C) ILJBA, 

21) En la reciente Cumbre Iberoamericana, Chile resolvió 
reanudar relaciones consulares con Cuba. LGue razones 
impulsaron este giro? ¿Es inminente el restablecimiento de 
lazos diplomáticos plenos?. En caso negativo: ¿gil signo 
concreto espera su gobierno para que eso ocurra? 

D) ILEWMAS WON§LITLICIONALES  

22) ¿Cuáles son las posibilidades reale% de avanzar en la 
democratización del pais?. Estado de las pestionee. para las 
elecciones municipales y negociaciones para terminar 
eventualmente con el sistema binominal, que permite a las 
minorías tener una sobre representación. 

23) Algunos diarios chilenos, como El mercuri o, 
reiteraron, hace algunas semanas, la existencia de sondeos 
políticos para prolongar su mandato hasta 1996, mediante una 
reforma constitucional. ¿Cual es su posición sobre este 
tema4?. 

E) CITROS TEMAS  

A la luz de los documentos que firmarán los residentes, 
obviamente surgirán preguntas especificas sobre el Gasoducto 
Neuquen-Santiago, los mecanismos para 	iucna rf  

definitivamente los problemas dw límites, garan ils a las 
inversiones recíprocas de empre%arics de los do paises, 
explotaciones mineras conjuntas, etc. 
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EMBAJADA DE CHILE 

BUENOS AIRES 

No 5-27 

Buenos Airee, 

AL DIPRO 
REQRES 

11900 ,31.)L- 91 

RESPECTO EMPRESARIOS INVITE UfriLiALMENIE RRESIIENTE DE LA 
REPuSL/CA, EN PROXIM8 VISITA A ARIJEN1INH. mE PERM TO SuGERIR LOc,  
PRESIDENTES DE LH SOCIEDAD DE FOmENiu rAbsIL. NRC OHAL DE 
AGRICULTURA, NACIONAL DE MINERIA, LAMmW14 	COmEF).10,  CAMARA 
CHILENO-ARGENTINA DE COMERCIO Y CuNI-EL,thIlLION PEQUENA INDUSTRIA Y , 
ARTESANADO. TAMBIEN ME PARECE JOSE ANIumlu GUZMAN PRESIDENTE DE LA 
CONFEDERNCION DE PRODucCION Y CUMEHLiu, vbbERIA ENCASEZAR ESA 
DELEGRCION. EUGENIO AEIREMANS, MIEMUfru illULAR COÑITE 
EMPRESARIAL CHILENO-ARGENTINO, UEbEKIH IDE1- 1HMBIEr14 INVITADO. ENTIENDO 
POR MOTIVO DE SNLuD NO PODRIR CONLuRRiR. 

2. EMPRESARIOS MAS IMPORTANTES i_oN INvhieSIONES EN ARGENTINA SON 
ANDRONICO LuKSIC (MADECO), PRPELES'h kELEulloPO mATTE, HEPNHN BOHER. 
AGRICOLA -RRIZTIA, CAPOZZI “JUILLERMu burILL , , LOPI,  COCHRANE, LAN 
LHDECO Y SONDA (ANDRES NAVARRO). 

.3. AGRADECERE URGENTE DESIGNACION DIKIGENIES SINU L.ALES VENDRAN EN 
DELEGACION OFICIAL. 

4. NECESITO uRGENTE CONFIRMACION 	 uRICIAL MINISTROS DE 
ESTADO. PARLAmENTARIOS Y bEmns FUNLIuNmiuS. ORNC LLERIA ARGENTINA LO 
ESTA RECLAMAWO. 

t. PARA ELAGORAR PROGRHMRS ACT/VIDHbEs r'rls'ALELAS MINISTROs. 
PARLAmENTARIOS, EMPRESARIOS, DIRIGENIEs 51NDICALU.. ETc., ES NECESHRIQ 
TENER YA LOS NOmSRES DEFINITIVOS. 

6. RUEGO PONER ESTE TELEX EN CONOLIMIENIu JEFE GAIIINETE PRESIDENCIA 
(SR.OARLOS BASCUNAN O MARCELO TRIVELLI›. 

7. RUEGO suicirAR R JEFA PRENsH 1-WEb1UENLIA, PILAR VELRSCO, MANDE 
BREVEDAD POSIBLE LISTA RERIODIS1H5 INviimDuS EN WIITIVA 
PRESIDENCIAL. 

+) SOLICITA DETALLES VISITA PRESIDENLIHL,,  cOMITIVH. 

220w 
, FIGUEROA 
++++ 

Enviado por 	 G1NR 
A las 	  

Abierto 	  

Cifrado por Gil 	  

B° y ARCHIVESE 
Ministro Consejero 

V 
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BUENOS AIRES 

N053  
Buenos Airee, 

DIPRo 

REMITELE>1 52? 

REIPRES 

KELAcION EMPRESARIOS INVITE OFILIHLmENIE RDTE. DE LH 
PRO>,

:IMH VISITA H HRGENTINA, ESTIMu NEuEbHRló RISREGHR 
CHSTILLO CHHCON, PDTE. DE Lt9 ASOCINLILIN VE HurELEROS 
HmPLIN VINCULACION 8L SECTOR TIMISMIJ HLIIVIDÑD DE R PROYECCIONES EN EL AMBITO BILRTEkHL. 

4-) INVITMCION SR. CHSTILLO CHRCuN 

i 

REPUE:LICH EN 
FIL. SR. HRTuRci 
DE CHILE, 1.51.JR Su 
PLIRs 

Enviado por  i? P  
2-0Z-S A lem 

~no 	  

Cifrado por 	  

V° 	y ARCHIVESE 
I nistro Consejero 
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MENSAJE OFICIAL 
TRANSMITIDO 

DATA 
1.••••••11.11•1•1•••11,11MINIMPIE. 	 

n'Y FAX N° PAO, 
VXLOOLDAD 

strUk  

NUIIERO 

5,12 
DIA - HORA ORIC4EN 

231922+I 

MES AÑO 

	 1991 

DE: 	d4C HILE ARG¿,'NT.OVA 

A: Di PÁO 

INFO: DIGEN r)ISILAT 

AD PRIO 

IUNUTA:,REM/TELj 52.'7. y:536 

1.- Respecto empr45arios inutte Presidente de la J.12pd—
bitcc en ComitivalVicial, sugiero inc/utr a Presidente 
CcImnr: jonstruccith Alfredo Schmidt, en atencic5n a te-
moro encuentro lpresariol programado para dra jueues 
1-11 ,POr Comisi5n 4Xta. 

En ulsta reunliomes empresarios chilenos y argentinos 
y de3auno S.E. ciDn empresarios dra snado n la madana, 
parece inportaritel  incluir en Cor'zitiva Q Yinistro eminami 
o Subsecretario Marshall. Ausencia personer s gobierno, 
drQa econ6mtca, se znterprk7ta serlol poco aulgpíciosa 
relacidn integraci,idn econ6mica con Argontin.2. 

3.- Insisto en confirmac comUiva Q11Q1.21. 2ancillerra 
argent-ina re lamo.n8minas y son adem,ls indimpewab/es 
para rPpers programas paralelos. 

REFERENCIA: IjArrEcra 

AUTORIDAD ORIGEN 

ORADO RESERVA 
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CCN  DI,R2C7'C.-UJ 	DE Mk1117ACICN 

En ésta mi princra ui:lita de 2.ttadc, a Za  4.7c, F. L7bzca 

Argentina he querido toner lo oportuni4d 	epta crnuernaci5n 

con Uds. ci ue representan los medios mds imr4rtntes de la prensa, 

lo radio 	Z2 teleuist5n argenti a. Le 8 agradezco mucho 	ehayan 

acertado estc 

ri este momento de exceencia On la reiaci3n  e- tre 

Chile y Argentina, en que ombos PresídentenIncs proronomcs 3us-

(7ra:ir acuerdos de trascendencia histdrica /lara la relaci6n 

entre ambos porses me parece indispnsable :destacar ante quienes 

tienen la función de informar  Li  formar  la opinión p::biic!a in 

releuancio de diCos  acerdas. 

Y porqué no decirlo. L'n una  uilsita de Zstado en 

el Frezfdente de 0le se rene con  il  Poder Ejecuto, con 

la Asar-blea Legislativa  y  con la J'arte J'upreima,  1,rnror 	!ds. 

el valor de a prensa libre cr /:n elementol  esecro/ para  7c 

pila en deccrocia. 

Hace poco neo e de .1 -1 a'-'0 nos ril-Jnimos  P' :-cIntiago 

de CZe corl el Fresidente Carlos enem/a robo de her retornado 

Chile al grupo de nacionez democrdticas e,  Latino América/-  ,j asu- 

mimos el sotemne compromt,so de iniciar una nlaVO  etapa  en /a 

re l oCir bilateral mediante la pa erl marcha de proyectos 

concretos de integracUn binacional. Nos prausimos un ambirioso 

programa de trabajo en los campcs de in#egralicin 	 econd- 
, 

mica !J  energética; de accidn poiftica conjunla y e concertaci5n 

de  occione en e/ campo regonal y  mz.ndia/. 

LOJ  puedo decir que parte irv)oriante de estll pro- 

grama de trabajo tc7 sido satisfactoriamente 	irpUdo .ny en /c2 

07.22.1991 	16:52 1 	RECEIUED FROM 005418045927 
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tarde estamos suscribiendo con el »residlnte Renem una 

dectaracrIn conjunta quo destaca todos lls acuerdos a que 

hemos Ilegndo en dintYntr,.5 ,a,.T7ectos 	tzl rolacit5n bilateral 

y conUene mandatos muy especfficos so:Jre los tenos en que 

se debe sQl:pir au:)zando. 

Pero no puedo rAjar de menctjonnr ato Uds. que 
! 

en la soiemne "Deciarac5n sobre Ltmiteá" que también z7erd 

suscrita hoy par t„, on„bos frosidentos, so cdntendrá una fórmula 

de sot 7_,ct5n para /a totalidad de los ?4 1/problemas de demar- 

C(2C5r! riaÜ(mito intPrnacional que ajn Su 

tros pc13es. 	::)0 este modo estnmos cumpl 

bsistran entre nues-

indo 01 objQttuo 

prioritario que nos propusimos de poner !lin a cuestiones 

q:21.. Puedan perturbar el clima de entendfm ia ,T.:1) se ro- 

quiere pura auanzur en un proceso de integraci6n. 

Es mi oonvicoón 'que este ac uerdo sobre ltmitos 

  

Ir
contiene las medidas precisas r.ura hacer eaZida el anhelo 

1 

de una frontera segura y sin problemas prci Chile y Argentina. 
! 

Conjuntamente se suscribtrd bi "Cero de Coope- 
1 
1 

rucc5n y Vigiiencia fronteriza" entro Carbineros de Chile y 
1 

Genr/ormerto /acioncl de Argentna, que en! el fiel reflejo 
1 

del compromiso de eras fnstituciones para trabajar en forma 

cocrdinada en l cpstgd¡o de !o :ronrcro 

En materia de in!egración 

 

tca ,11 -t).9 logrado 

  

importantes acuerdos respecto de Fosos fronterizos, creación 

de Comitds de frontera, ostdios de interOnext6n ferroufarfa 

y correores biocednicos, facilitaci6n del trdnsito de p,?r- 

sonas y merco'iérias, tránsito uocinol 'Pro 

gación en lagos coTpartidos. 

terizr y 	hrci  naue- 
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Debo destacar especialmente la su3cripci5n de 

un tratado entre Chile y Argentina sobre protección conjunta 

al medio ambiente; al protocolo .gcbre protecci5n y aprovecha- 

mionto de /os Recursos gfdricos compartido l0 	al prnt000lc so- 

bre Tedio ambiente antdrtico. 

Zn materia de inte7raci5n eregbtica bewcs llegado 

a un acuerdo sobre e/ r- aren re1atorto1.,1 1-JV rroyecto del Jasee-

dueto de la zona neuquina u la re7i61 rentl-a/ de jhile, :71e 

serd ejecutado con recrss r!el sector pricdo. 

EXAP e YFF estdn construpenc'o el propancducto en 

  

riWrru deL 	QgCriLie pG/Mit0 ileUr ;CS liudo desde el centro 

productor argenino para Jler consumfdo en thue. 

El caCrotc entre estasmismas!cmprc2cs hard: post_ 

ble la explotaci¿n de petr5leo por parte d =Al' en el strecho 

de Angcllanes. 

En materfc de integrac1c5n ecorl5mica 	 

Zatclmos adeds suscribiendo un tratado sobre pro-

mccién y protocci6n reciproca de la 8 Inuerones, que nor. parece 

fundamental para que los sl,'ctores privados chilQnos y argentinos 

tnicten empren.dtmfentos PI los n'ectores er que cada wIc puede 

  

aportar rinOr 

en COnjUnt1) * 

eficigncfa 	tecnoloi,ra o 1.5,uar a cabo proyi!ctos 

  

   

Tema Nercosur. 

- Tema Inciativa de las ArvIrteas (ry-ii!e soto o  en roljun to  

don iercosu?lresto LatinoamériCa). 

RECEIUED FROM 005418045927 
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-4- 

- Frateccionis-a y ronda GATT. 

•••• 

Exc7Isenme que haya abusado de esta posibilidad 

de transmitir a Uds. lc trascendencia de lo acuerdos 	se 

suscribirán entre Chile y i4rgentina y la importancia ge Chile 

lo confiere a la relaai6n bilateral con Argtntina, pero ya 

plenso que lc labor que cump/en en este nomInto /os medic2 

de Comunicaci5n es fundamental. Para que 	prensa cuT,p/a su 

LI.P(.1 de informar won veracidad los 2obernaktes tenemos tambfn 

obilpacicIn de facilitarle el acceso a los 'clios y iu su 
1 

cunstancias. ¿l contexto er que se ueriflmt visita o 7a 

Argen/tna es 1721, Importante: el 	e hC blihiuilocia su relaci5n 

cr,n IrgenHra OS el m areo ,:; u12 yo ho .7ueridc'darle a esta relacicln 

de los acuerdas 	hoy suscrrccs entre!los Gornos de 

y Argentina. 

gi So!:ierno cree en lo libertad de ,Lrep,sa  y confta 

e. /os profesionales de la comuncacIdn ccrq 	cree en su ro/ 

fundamenta/ ,7ara que func/rne la democracia 

RECEIUED FROM 005418045927 07.22.1991 	16:54 	 P.113 
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GIU O 
O INTEIPARIAMEUkfle 

ChliENO-ARILMliK0  

E•UARDO S(PUIXDA  M 
mloWimmo 

CHR1  

EDIJAIO  SIPUIViDA KAN 
ADOGADO 

CA 1 $44  • VALI.50 
INTRODUCC ION  

ANALIS/S CRITICO DE la ORGANISMOS DE INTEGRACION REGIONALES 

1.1.- ASOC1ACION LATINOAMERICANA  DE LIBRE COMERCIO (ALALC) 
A,- Objetivos básico' 

El Programa de 1 beralización 

I. La gradnalida0 en el proceso de 1iberaci6n 
2. La reciprocidad en las concesiones 
). Tratamiento pscondicional e ilimitado de la nacihn 

más favorecida 
C.- Análisis crítico 

ASOCIACION LATTNOAMEMICANA  DE  INTEGRACION (ALADI) 

A.- Objetivos básico'. 

B.- Los principios 

C.- Los mecanismo* 

a Preferencia arancelaria regional 
b Acuet'doe de a4cance regional 
/ r c Aouerdoe de ar.canos parcial 

D.- Análisie crítico]  

LA INTEGRAC ION SUBR IONAL ANDINA (ACUERDO DE CARTAGENA) 

A. Objetivo. bállicol 

13,- Los mecanismos 1  

/ 

a Programa de Liberación 
b Arancel Exter o Comdn 
c Coordinación de las políticas económicas 

2.-  ALTERNATIVAS  DE INTEGRfkCION REGIONAL 

2.1.- FACTORES  2.21 INCIDEN  EN LA CONCRECION EXITOSA  DE LA INTEGRA-
C/ON LATIROAMERICANA' 

Estructuras jurídica. inadecuadas 
Diferencias set cturalee en las ec9nomía5 lmtinoameri 
canas 
Barrera* adminis'Irativao 
el Contraje* frolterizos 
b Diferentes re ímenes de impoeición indirecta 
o

) 
AusenOia de un marco oomdn para los negocio* 

d Divergentes normas y reglamentos de servicios 

2,2,- MEDIDAS  DESTINADAS A FACILITAR LA INTEORACION REGIONAL , 
A.- Inversión del pr ceso integrador 
B.- Herramienta* 0 m cantemos integradores 

1,1-  ESTRUCTURAS POLITICAS, ADMINISTRATIVAS  y TECNICAS  

Estructuras políticas 
1 3 2,- Estructuras administrotivao y técnicas 
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La integración económica 
No se deriva, como pudier 
de la Segunda Guerra Mund 
sidad de los pueblos -eoá 
ceeldad humana de asociar,  
condiciones, cualquier em 
threene, personales y de e 
bién, esa complementación 
mediante conquistas belio 
imperiosa de sobrevivenci 

La Historia no* muestra c 
Estados han buscado esa i 
verdaderamente eficaz par 
cimiento y desarrollo eco 
de los actuales Estados e 
cía de este instrumento, 

24.07.91 	21:07 	 P. 5 

o e* un fenómeno exclusivo 	o XX 
creerse, de las terribles consecuencia 

el. Más bien, parece obedeoer a la neoe 
edad de hombres- y como reflejo de la n 
e para emprender y realizar, en mejores 
resa que estime beneficiosa para sus In 
comunidad, a buscar y consolidar, tam 

con los pueblos vecinos, En un comienzo 
s y, en estos tiempos, por la necesidad 
económica y  política. 

mo, a través de las distintas épocas, 1' 
tegracidn, que es la ónice herramienta 
lograr los objetivos eurpriores de ore 

émico, polltico y social: La formación 
una demostraoidn palmaria de la eficiel 

• 

TRODUCCION 

La transformaCin de los Çlanee en tribu*, de las tribus en pueblc 
y de éstos en estados, obdoai6 a un proceso larguísimo, que canal 
raid las primeras etapas dl desenvolvimiento de la Humanidad. La o 
tomitaciód del mundo occi ental, caudada por el quiebre y destruc 
cidn del Imperio Romano, ie tenía carloter integrador del mundo c 
nocido de ese tiempo, con jtodae las consecuencias que trajo eote e 
contecimiento que se desa o/16 en un lapso de doscientos anos, si 
nific6 la desaparición della economía en forma de política comerel 
al y finanotera; el oomer4io se transformó en una actividad °carie 
nal o periddioa, °bit/and s al mercader  a asumir una actitud nueva, convirtiéndoloe en un ndma , m, cuyos negocios tenían el carácter de ventura. 

El primer gran movimiento, 
por lae Cruzadas, cuya imr 
tú de la circulación en 
to del comercio. Uno de lo 
110 del comercio en Euroll 
portancia de les ciudades 
el crecimiento y consolidet  
des comerciales o las aaoo 
ciudades, Estas ligas o a* 
las me importantes la Han 
Flamenca o Londinense. 

A finales de la Edad Media 
demográfico, econdmico y S 
El  aumento demográfico tra 
enes, las rentas y la riqu 
mitada por regiones, ampli 
los factores económioos, s 
cial, una unidad europea. 

Tambi4n a fines de este pe 
descubrimiento* geográfico 
Colón, Vasco de Gama, Cort 
de tráfioo mundial, De lo 
tering preciosas de Orient 
por dos torrentes de comer 
duetos de tierras tropical„ 
y, el otro, el de esclavos' 
idos de Africa a los palee 

omunitario europeo estuvo constituido 
rtancia económica fue el reetablecimier 
Mediterrtneo y, por ende, el renacimien 
factores que mIts contribuyó al desarmo 
sin dejar de reconocer la tremenda im 

stados italianas en este  fenómeno, fue 
ión de las ligas formadas por las eluda 
aciones de comerciantes de diferentes 
ciacione* fueron llamadaa hansas, siend 
a Peutdnica o Liga Hanseática y la Hans 

Europa había experimentado un aumento 
dial, como nunca antes SO habla visto. 
o como consecuencia el aumento de los b 
za. La economía, hasta entonces muy del 
SU radio de acción. Ante el juego de 
empezó a construir, en el terreno come 

íodo, se inicia la era de los grandes 
que revolucionaron e/ lorden mercantil 

s y Pitorro alteraron todas las líneas 
ntiguo, sólo quedó el comercio de las ts, 
. El nuevo comercio estuvo representado 
los uno, el de metales preciosos y pro 
a, enviado* a Europa por el Nuevo Hundo 
que, en cantidades fabulosas, fueron ti'4 
americanos. 

• 

Estas nuevas prácticas com rciales generaron pensamientos y posici.i 
nes económicas racionalmen e estructuradas, por vez primera en la 
Historia de la Humanidad, 1..as primeras y más tmportantes ideas ~. 
nómicaa de este período se conocen bajo el título general de "Mer . 
cantilismo". Esta dootrina reind. por lo menos durante tres siglos 
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en toda la Éuropa civilizada de entonceo, pudiendn deriniree, de 
manera sucinta, como la teoría del enriquecimiento de las naciones 
por medio de la acumulacidn de metales preciosos. , 

En1)1,1itoi5n al mercantilis o, apareció la "Fisiocacia", doottlna 
francesa que se eonstituyó n el primer exponente de la economía 

1 
científico., cuyo postulado I ra que el orden natural de las cosas de 
bia gobernar la vida social política y soonómica de los hombres, — 
por lo que debla permitirseluna competencia libre e ilimitada que 
dominase todas las fases de l;las actividades económicas y políticas. 

h 
Los fisiócratas dejaron el lermen del cambio libre, que sería ~se-
rpollado posteriormente porh! la Escuela Liberal o Clásica de econo - 
mía, cuya doctrina Ise basa 'n tres principios; 1) el orden económi-
co esté fundado en leyea na ,urales ineluctables que el hombro no pu 

i 
ede cambiar; 2) la propieda individual, la libertad de trabajo so; 
bases fundamentales de evo yden, y 3) el papel del Estado debe re-
ducirse a mantener el ordenHinterno, hacer respetar la soberanía na 
cionai frente al exterior yhpreocuparee de la educación. 

El mismo ano en que Adam Sm th publicaba los postulados de la Esoue 
la Liberal (1776), se produ la en tierras americanas, en el herniare 1 
rio norte, un aconteoimient sehero en la Historia Universal: la — 
primera integraci6n política y econdmioa del mundo, Nacían los Esta 
dos Unidos de América, en b 50 a una unión aduanera y producto de u 
u guerra tarifaria„ Si bie en las fases iniciales no triunfd ten 
dcilmente la tendencia uni icadora, la reforma constitucional de 

1789 varió las apreciaoione0 existentes en materia aduanera, dejan-
do convertido al territorioHde los Estados Unidos de América, desde 
ese momento, en un territorlo econdmitia, comercial y aduanorarnente 
unificado, 

En Francia, el país continOtal europeo nula importante de la Ipooa, 
en esos mismos momentos, seanunciaba el término de un régimen y el 
inicio de una nueva era en 1a Historia del mundo. Aires revoluoione 
rice la recorrían de uno a tro confín. Una nueva clase social, le 
burguesía, había crecido enjcantidad, riqueza y poder, pero las irle 
tituciones jurídicas existe I tee, a menudo, dificultaban su elevaci-
ón social. El choque inevit1 ble entre la burguesía y la aristocra 
cia'cOndujo a la , gran exploaión de 1789t la nevolucidn Francesa. 

, 	, 
h 

La Asamblea Constituyente a0opt6 un cierto ndmero de medidas capita 
les en favor de la libertaci'de circulación y de la libertad de tre: 
bajo, el 2 de noviembre de 790, fueron abolidas todas las aduanas 
4nteriores y el corddn m'u*. ero fue trasladado a las fronteras este 
iores. En el transcurso de aho 1791, fueron abolidos numeroe pea-
jes locales y fue votada laHsupresidn completa de los portazgos. Se 
estableció, así, por primera vez en la historia europea, la aupre,-
sión de todos los derechos1 e tránsito y los demés gravámenes de o-
rigen feudal o real exieten els, como asimismo, el desmantelamiento 
de las oficinas reoaudadora de esos tributo*. 

1 
Un digno continuador de la Gran RevOluoldn fue Napole6n Bonaparte. 
El genio de Napoleón intent4 organizar una Europa a su manera, su 
Europa y, por primera vez dasde Carlomagno, había hecho una Europa, 
de donde e610 existía un coaglomerado de pequenos Estados. hable 
llevado con sus tropas los Orinciptos de la Revolu9i6n de 1789, es-
to es, la explosiva idea de ¡los derechos del hombré, cuando instau-
raba en todas partes un nueVo código, una nueva administración, un 
nuevo principio de gobierno en suma, el Estado moderno, 

Después del final de las gu rras napolednicts en 1815, el Sacro In 
/ peno Romano Germánico desa areció definitivamente de la escena po-

lítica. Los países germánicls entraron en una nueva era de rápida 
transformaeidn econdmica y aocial, políticamente desunidos. Le ac - 
tual Alemania estaba conformada por unos treinta Eátados dáOilmente 
ligados. 

Con las victorias en los caYopos de batalla de Bohemia, en 1866, y 
Francia, en 1870 y 1871, Prusia logró la denominada "eolución de A-
lemania menor" -esto es, la fundación del Imperio Alemén bajo le he 
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gemonía prusiana excluyendo a Austria-, la que ya había sido teali- 
zada, en el terreno económiot„ desde 1833. En ese ano, Prusia había 
conseguido unir a los más i+ortantee de los futuros Estados federa 
dos alemanes dentro del marco del Zoliverein (Unión Aduanera) ale - 
mén, al que otros Estados ea unieron rth-idamente. 

En.1a noche del día de Año l iuevo de 18)4, se creaba el Zollverein a 
lem(n, Esta Unión Aduanera diestruyé la mayoría de las barrera. que 
encerraban a lo* Estados alemanes, desde el Mar dol Norte hasta el 
Lago Constanza, desde el 811t1t1co a los Alpes. Las mercancías circu-
laron libremente, como ad se hubiese realizado ya la patria comdn. 
Los acuerdos relativos a loe aranceles aduaneros, adoptados por el 
Zoliveref 	favorecioron la prosperidad interior del vasto mercado 
fundado en la Europa centrall. La unificación política siguió a la e 
conómica. La Unión Aduanera dio la unidad a Alemania, 

A semejanza de Alemania, la península italiana estaba dividida en u 
na serle de Estados que eral otros tantos Compartimientos estancos 
en materia económica. El ejemplo del Zollvorein alemén y sus progro 
sos hito mella *n la op1nidr1 publica Italiana, y mientras crecía *I 
movimiento hacia la unión politica, la idea de la necesidad de uni-
ficar económioamente 01 terrlitoria de la madre patria, crecía a la 

1 

El reino de Cerdeha-Piamonte se constituyó en el elomento que abrió 
' camino para la unificacián italiana, que se puede desdoblar en 
›is partest a) la supresión de las barreras aduaneras interitalia - 

nae, y con ello la formacil do un territorio aduanero éníco, y b) 
la adopción de una Aduana e terior comdn, en base al arancel aduana 
ro del reino de Cerdefta-PiaMonte, Una vez mas, la unificación adua-
nera da un vasto territorio !permitía la unificación política. 

1 
Las nuevas potencias e0On6mlícas europeas entraron a disputar su si-
tial junto a las tradicionalt ee, luchando denodadamente en los dmbi-
tos industrial y comercial. ILas enconadas rivalidades que esta Lepe 
re lucha motivó, desembocarOn en dos conflictos bélicos mundiales, 
El siglo XX se ha caracterilado , no sólo por estastdos guerras mun 
diales, sino también por una interminable sucesión de conflictos re 
gionales, que han oompromet do y afectado decididamente a todas las 
naciones del globo. Pero, t bién este siglo, como ningón otro en 
la Historia, ha sido testigo de los esfuerzos de los Estados para 
integrarse política y econióicamente, en especial en lo que va co - 
rrido de esta segunda mitad. 

Atenas terminada la Segunda Guerra Mundial, Europa se encontró des- 
:mida y arruinada. Tanto v ncedorest como vencidos estaban igualmen 
os maltrechos. No tenía fueras propias para iniciar su reconstruc-
ción y alcanzar los niveles de vida existentes antes de iniciaras 
la conflagración mundial. NOcesitaba, en consecuencia, la ayuda ex-
tranjera y una térrea unión interior. 

i 
El nuevo nue* que necesitaba Europa tenía qua conseguirlo a través 
de una forma de integración económica. Las oirounstanoias reales y 
los estudio* de los peritos en el terreno económico, favorecieron 
conjuntamente la concepción de un Mercado Connín. Sin embargo, Euro-
pa necesitaba ayuda económi4a en forma urgente, la que llegó a tris-
vós del Plan Marshall. 

Lo que quedó claro, es que ' u ropa no podría, en el futuro, tener un 

l papel importante si se limi aba a una cooperación limitada, sino 
que debía llegar a una estrecha unión, es decir, a la constitución 
de un espacio económico eurIpeo unitario. COMO uno de los medios pa 
ra asegurar a Europa una ecrtomía estable y sana dentro del desarro 
llo del comeroio mundial, a previó la posibilidad de constituir u-
na

1 
 o varias Uniones Aduaner a. 

Como consecuencia de lo antoprior, y luego de profundos y dilatados 
estudios por parte de los eikpartoa, se firmaron varios acuerdos que 
permitieron el estableoimietilto de vastas zonas integradas económica 
mente. Así, en 1.957, se firM6 en Roma el Convenio que creó la Comu- 

, 

Par. 
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nidad Económica Europea, que postula un mercado cOmdnitrio libre 
de restricciones al movimiento de bienes, servicios., personas y ca-
pital, para "aproximarse" p ogrestvamente y armonizar las polLticas 
económicas de los Estados m embros, El 19 de julio de 1968, se esta 
bloció una unídn aduanera, 	s seis miembroo originales de 10 Comu- 
nidad Económica Europea: Al4mania Federal, Francia, Italia, Bélgi - 
ca, Holanda y Luxemburgo, abolieron los aranceles aduaneros entre e 
lbs mismos e impusieron un!arancel comdn a las importaciones de o-
tros países. Posteriormente Dinamarca, Irlanda. el Reino Unido, Es 
papa, Grecia y Portugal se integraron a este unión. De conformidad 
al itinerario fijado, el mecido común de la Comunidad Económica Lu _ 

; 

ropea quedará completado pa 1a el 51 de diciembre de 1992. 

Loa demeJla palees europeos O cidentalas unieron sus filarzae pala aa-
tructurar una zona de libre comercio entre ellos, creando la Asocip 
ción Europea de Libre Comer; io, que ha quedado constituida por: Aus 
tria, Finlandia, Islandia, ()ruega, Suecia y Suiza. Su propósito es 

1 

eliminar las barreras aduan ras entre ellos para los productos ori-
ginarios de la zona, manten endo, cada uno de ellos, su propio aran 
del aduanero frente e teroe os paleas. Sin embargo, loa paises de 
la Asociación Europea de Libre Comercio quieren construir con la Eu 
ropa de los Doce un espacio!econdmico. Desean encontrar fórmulas de 
acuerdo con la Comunidad nolsdlo sobre la libre competencia, sino 
también en temas como contr4taci6n pdblica, compatct)cia, transpor - 
tes y educación. 

rente a estos organismos dj integración europeos occidentales, loa 
paises de la órbita soviéti a, encabezados por la Unión Soviética, 
han configurado y establecd o su propio organismo de integración, 
ua ha tomado el nombre de Çonseio de Asistencia Económica Mutua 

(COMECON), cayos postulados Son, al igual QUO tOdOft los organismos 
de integración, la ,le armonizar sus políticas económicas y comercia 
les, oon *1 propósito de afianzar sus economías internas y proporclo 
nar un mayor bienestar a la población, 

Amórica Latina no podía porianecer ajena a esta ola integradora. El 
ejemplo europeo fue el estírlulo inicial para iniciar los contactos 
entre los personeros de losIdiversoo Gobiernos latinoamericanos con 
el propósito de establecer, en estas tierras, ¡reas integradas eco-
nómica y políticamente. ArglIntina, Chile*  »rasil y Uruguay fueron 
los iniciadores de esta empresa, a la que se sumaron México, Per15, 
Bolivia, Ecuador*  Paraguay, Colombia y Venezuela, en el hemisferio 

1 

sur. Mientras, en Centroamé lea, Costa klca, El Salvador, Guatema - 
la, Honduras y Nicaragua, b acaban la eventual liberalización del 
etomercio intrarregional, me tante el establecimiento de una área de 
ibre (»morolo y una unión duanera. Las continuas crisis politieas 

1 
en las relaciones intereent °americanas han afectado profundamente 
el funcionamiento y el dest no de las organizacional centroamerica
nas. 

LOUARDO Sf.PIKViDA J 

AUOGADO ---
CAE', 844 - VALPSO 
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1.- ANÁLISIS CRITICO DE LOS ORGANISMOS DE INIGRÁCION  

1.1„. ASOCIACION LATINOAMER CANA DE WIRE COMERCIO (ALALC) 

i 
A.. Objetivos  básicos! 

1 

En la segunda reunión de 1a 1  Conferencia Intergubernamental pare el 
establecimiento de una Zon4 de Libre Comercio en Amórica Latina, 
celebrada en febreto de 1964 en Montevideo, con la presencia de de 
legados de Argentina, Boliv a, Brasil, Chile, México, Paraguay, Pe 
rd y Uruguay y observadores de Colombia, Panamé y Venezuela, y tam 
bién de la CEPAL, CIES, 1/MIly FA°, el 18 de ese mes se firmé, el 
Tratado de Montevideo por A gentina, Brasil, Chile, México, Para - 
guayo  Perd y Uruguay, Poste tormenta se adhirieron Colombia (1961), 
Ecuador (1961), Venezuela ( 966) y Bolivia (1967). 

BAsicamente, el Tratado ten la hacia dos metas; una de acción inme 

1/1 

 ata, que era el eetableoi iento de una zona de libre comercio mr 
<liante un programa de lib ralización del intercambio. y otra, me 

lata, que era la oreación e condioiones favorables para el esta-
blecimiento di un mercado o mdn latinoamericano. El programa de li 

1 

beralización oonetitufa un ompromiso colectivo de las Partes Con. 
tratantes, en virtud del Ou 1, en un plazo de 12 anea y por medio 
de negociaciones anuales, s obligaban a eliminar los gravémenes a 
duaneros y demés restriooio es a lo esen.dill da su comercio rae,/ . 
pro co  

Sí bien la primera meta del Tratado era clara, la liberalización 
de lo esencial del intorcam io reciproco, la segunda no lo era tan 
to, por cuanto el Tratado o lo contenía una recomendación para la 
formaolón de un mercado loom n latinoamaricano. 

El 	
1! 

B,- 	Programa de Li eralizalión 

1 programa de 3ibaralizaci4n de la Zona de Libre Comercio fui ele 
-_orado sobre bases flexibleol en cuya preparación se dio especial 
importancia a tres prinoillfundamentales: la gradualidad en tl 
proceso de liberación; la r ~9.1.11.1  en las concesiones; y el 
tratamiento incondicional e ilimitado de la nación »(a favorecida. 

I  
1. La gradualidad en 	proceso de liberación 

El principio esencial de la graduandad está consagrado en el Ira-
tado de 1960, al disponer cnie la eliminación do las trabas al co - 
morolo recíproco se llevaríe a efecto por medio de begociacionee 
periódicas, en el curso de ,os dooe ahos fijados en el cuerpo del 
Tratado. Estas negociaciones peri6dicas se realizarían entre las 
Partes mediante dos listasi 
a) Listas Nacionelaes, que reoultarían de las negociaciones entre 

las Partes en función de"listas de pedidos" y de "ilotas de o-
fertaa", constituyendo Tdaderos compromisos de cada país reía 
rídor a loe grevdmenes a uaneroe, que ve obligaba a imponer a 
partir de determinada faba, y 

b) Lista Coman, que contenía la relación de los productos cuyos 
gravaisenes y demás restricciones de las Partes Contratantes, se 
comprometfan, por decisión colectiva, a eliminar integramente 
para el comercio intrazonall  en el período de doce aftos, a con-
tar de la entrada en vigencia del Tratado. 
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Ademle de loa procedfmientoe martillados precodentemente, el Tratado 
preveía la posibilidad que laa Partes Contratante celebraran en - 
ti.* sí acuerdo*d* complemeración  por *leotardo induatrialae 	con 
miras a lograr un mejor apr vechamtento de los factores de produc-
ción sobre basas claramenteidefinidas. TaIes acuerdo» se caraoteri 
zaron por el establecimientó de un programa especifico y autónomo —
de liberación aplicable a determinadoo grupos o líneas de produc - 
toa industriales y que, por ende, no estaban sujetos a la normati-
vidad relativa a la gradualidad de la eliminación de los gravdmo - 
neo aduaneros. 

2,- La reciprocidad  al ;asa conoasionee 

Este principio era báeico y 'manolo.' en el Tratado de 1960, ya que 
ninguna Parte Contratante 01:lía pretender mayores benegicioe que 
los que efectivamente otorgaba; asimismo, si sus aspiraciones no 
llegaban a cumplirse, se praveían los medios de corrección necesa-
rios para lograr el debido equilibrio de conveniencias. 

En esta forma, las negociaciones anuales de raducciÓn de graváma - 
n e  debían realizarse sobre la baile de que para obtener ventajas 
en favor de la colocaoión de 'ni. producto. en los demás países de 
la Zona, cada uno de su» miambroe debía también otorgar franquici-
a', equivalentes. 

Tyatamiento  incon iciona 	 dt It nación ;ego 
tavCraCjai»  

Conforme a esta norma, toda ventaja que una Parte Contratante con-
cediera a cualquier palo, ajeno o no a la Zona, se extendía automd 
tícamente a todos loe demt(e'miembros de la Asociación. 

El tratamiento previsto en al Tratado era de la mayor amplitud. Su 
enunciado cubría toda ventaja, favor, franquicia, inmunidad o pri-
vilegio, cualquiera fuera su naturaleza y origen, comprendiendo** 
en él, los beneficios tanto'de orden aduanero y administrativo co-
mo los do tipo fiscal, mon+rio y oambiario. Igualmente se aplica 
ba a los capitales pdblicoso privados procedentes de la Zona, los 
que debían recibir un trato no menos favorable al concedido e los 
provanientes de terceros palees. 	1 

El Tratado también contemplaba un Capítulo especial de medidas en 
avor de paísea de menor deearrollo económico relativo, teniendo 
iempre presente el hecho de que un tratamiento igualitario para 

todos los países del área ea injusto y adn obstaoulizaria la in 
corporación de algunos de ellos a la Asociación. 

Como excepción a la, aplicaotón de la cláusula de la nación mita fa 
~acida y en atedición a la* distintas características estructura-
les de las economías de loapaíses miembros y los diferentes gra - 
dos do productividad de euovaectoree económicos, el Tratado conte-
nía disposioionea de excepotón que relevaban a cualquiera de ello., 
en forma no discriminatoria y con carácter transitorio, de algunas 
de las obligaciones contraídos. 

Esta* cláusulas de excepción se conocían 004 .1 nombra da Cldusu - 

t 
las de Salvaguardia. Ellas utortzaban a una Parte Contratante pa-
ra aplicar restricciones a a importación de productos que hubis - 
ran sido objeto de concesio#es cuando, como consecuencia do lfte 
misma., tal importación °aullaba o amenazaba causar perjuicios gra-
ves a su economía, o a adoptar medidas restrictivas para corregir 
el desequilibrio de su balance de pagos con todo el mundo, aplicén 
dolas dentro de la Zona, de preferencia respecto del comercio de' 
produotos no incorporados al programa de liberación. 

n, ,A 	,1.11 	 n ín rMUll J, 
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También el Tratado preveía loo medios necesariqa para dar una ade-
cuada proteooión a la agricultura durante el período:Oe formación 
de la Zona de Libre Comercid. A este efecto, una Parte Contratante 
podía imponer daterminadas imestricciones a la importación de pro - 
duetos agropecuarios, siempre que de ello no resultase in el paie 
importador una disminución #el consumo habitual ni un deterioro de 
la produottvidad de la agridultura por el incremento de produccio-
nes antieoónómioas. 

Las medidas autorizadas podan aplicara* en el .e.tt4 ds limitar 
laa importaciones a lo necesario para cubrir los déficit de produc 
cidin interna, a través de restriccioneo cuantitativas directas, ta 
les como loe permisos previes, contingentes, etc. Asimismo, podían 
dirigirse a nivelar los precios del producto importado con los del 
producto nacional, mediante,iistimas de tributación móvil o de de-
rechos compensatorios, entre otros. 

Estaa restricciones a la importación de productos agropecuarios, 
al ser impuestas unilatoralMente por el país interesado, constituí 
a una excepción a la aplicación de la cláusula de ide. nación mde fa 
vorecida. 

C,- 	 crítjpos  

4 primer gran tropiezo experimentado por la ALALC, fue la impoel 1 
bilidad de llegar a'un acuerdo entre las Portee Contratantes para 
aprobar el aegundo tramo de la Lista Comdn, en el noveno periodo 
de sesiones de la Conferencia, realizado en Caracas, en 1969. Ante 
esta situación, se decidid 4na modificaoión del Tratado de Montovi 
deo que, bajo el nombre de Protocolo de Caracas, alargó el plazo 
del periodo de perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio, has 
ta el 31 de diciembre de 1900, para permitir a las Partes Contra - 
tantas encontrar los mediooy los mecanismos para fortalecer el 
proceso de integración latinoamericana. 

Las estructuras jurídicas e institucional da la ALALC fueron 1:::a 

factores preponderantes de la situación de estagnamiento que aque-
jaba, desde,  hacia'aftos, a la institución. En efecto, le formulaci-
ón jurídica de la Zona de Libre Comercio Latinoamericana, difería 
profundamente de lo que, en astrioto derecho y también en la prác-
tica, debe entenderse por zona de libre comercio. 

na zona de libre oomer010 SO una área geográfica constituida por 
oh o más territorios independiente', destinada a crear un mercado 

dnico mediante la abolioión de los aranceles aduaneros y de todas 
las demás restricciones al intercambio entre los miembros, sin que 
éstos pierdan su libertad para mantener sus propios aranceles adua 
neros y seguir aur.propia politioa comercial respecto de terceros 
paises. La Asociación Europea de Libre Comercio se ajusta exacta - 
mente a esta definición, coila que no sucedfa con la Asociación La-
tinoamericana de Libre Comercio (ALALC). 

El Tratado de Montevideo de 1960, establecía una zona de libre co-
mercio que se perfeccionaría en un periodo no superior a doce (12) 
alío», a contar de la fecha de su entrada en vigor. Ourante este pe 
nodo se eliminaría gradualmente, para 12 evencial de su pomercio 
raci.proco,  los gravámenes y'las restricciones de todo orden que in 
oidfan sobre la importación de Elsduotos  originario* del territe 
rio de cualquier Parte Contratante. 

Tres son las diferencias fundamental.* que Ale adviel‘ten al compa 
rar el basamento jurídico de ambas instituciones. El primero, se 
refiere a la amplitud de la liberación. Mientras que en una zona 
de libre comercio oldoical  domo es la Asociación Europea de Libre 
Comercio, se propende a eliminar los aranceles aduaneros y todas 
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las domas restricciones al intercambio total entre loe mlembroe, el 
Tratado de Montevideo circunscribia la libreacidn solamente a lo e-
sencial de su comercio recíproco, dejando, por consiguiente, un vo-
lumen bastante apreciable de mereancías fuera de las ventajas que 
presuponía el establecimiento de una área integrada mediante una zo 
na de libre comercio. Como puede apreciarse, la amplitud de la libe 
racidn era notoriamente diferente entre ambas organizaciones inter': 
nacionales. Además, había que tener en cuenta las dificultades que 
presuponía el establecimiento de normas que determinaran fehaciente 
mente lo que debía considerarse o entenderse como "lo esencial del 
comercio recíproco". 

La segunda diferencia, derivada y complementarla de la anterior, e 
ra la que se refería a la naturaleza de los productos del intercam-
bio. Mientras que la Asociaoión europea de Libre Comercio (E1TA) no 
establece ninguna limitante respecto a la procedencia u origen de 
las mercancías objeto del intercambio, el Tratado de Montevideo ere 
taxativo en esto sentido, ya que, para los efectos de la aplicacidn 
de las ventajas arancelarias y aduaneras de todo tipo, los produc - 
ton debían ser originarios del territorio de cualquier Parte Contrp 
tente. A este respecto, la determinación del origen de las mercan - 
cías era un problema de dificil solución, puesto que, especialmente 
cuando se trata de productos elaborador' o manufactufados con mate - 

T'IRIS primas, partes o piezas de origen o procedencia foránea, de pa 
<mes no pertenecientes a la ALALC, es establecimiento de las varia- 

Les que entraban en juego para la determinación del origen zonal 
,e esos productos, conllevaba dificultades adicionales, que torna - 
ban engorroso y lento el proceso de aplicación de la liberación. 

El teroer aspecto diferenciader lo constituía el objetivo básico 
del establecimiento de una zona de libre comercio. Así, en una zona 
de libre comercio c'llíaico, el objetivo básico es la creación de un 
mercado dnico o comdn, como es el caso de la EFTA. Por el contrario, 
en lo que respecta a la zona de libre comercio latinoamericana, el 
Tratado de Montevideo era limitativo a este respecto, ya que su dni. 
ca  finalidad era el establecimiento de una zona de libre comercio, 
Incompleta, por lo demás, como se ha dejado establecido. 

Durante el afto 1979, se realizaron trabajos pleparatorioe destina - 
dos a la reestruoturacidn de la ALALC, especialmente centrados en 
la consecucidn de nuevas fórmulas y mecanismos de integraci6n econó 
mica destinados a impulsar este proceso en le región. La primera e-
tapa de estos trabajos preperatorios correspondió a un ciclo de ei=1 
co Seminarios que abarcó cinco grandes campos del proceso de inte - 
ración económica regional; a) Eficacia del programa de liberación 
estructura del comercio intrazonal; b) Resultnoo del sistema de a 

poyo a los paibee de menor desarrollo eoonómico relativo; o) Algu - 
nos aspecto,' de las politice,' de desarrollo tonal; d) Aptitud do la 
estructura de la Asociación para impulsar el proceso de integración 
econdmioa regional, y e) Consecuencias jurídicas y econ6micas de la 
finalización del período de transición. 

Le segunda etapa correspondió a la celebración do reuniones de Cua-
tro grupos de tranajo en que fueron examinados diversos aspectos y 
propuestas sobre la proyección de la Asociación. Ellas estuvieron 
centradas sobres a) Nuevas fórmulas y mecanismos de integración eco 
ndmioa destinados a impulsar este proceso en la región; b) Propoei-
ción de medidas aconsejables para superar las consecuencias jurídi-
cas y económicas de la finalización del período de transición; c) 
Bases para la reestructuractdn jurídica e institucional de la ALALC 
y d) Pautas que facilitaran la convergencia entre la ALALC y otros 
organismos de integración económica en América 'Atina. 

COMO resultado da loe estudios, el Comité Ejeeutivo Permanente ‹;on-
vocd al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la Región 
para conocer de los resultados del Dícimonoveno Período de Sesiones 
Extraordinaria* de la Conferencia y aprobar el nuevo Tratado de Non 
tevideo de 1980. 
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ASOCIACION LIIII2AmthIgIn DE INTIAMACION (ALADI) 

A.- 0PAetlY98  1401091  

El 12 de agosto do 1980, en le ciudad de Montevideo, se suscribid 
el Tratado de Montevideo 1980 por parto de Argentina, Bolivia, Bra 
sil, Colombia, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perd, Uruguay Y 
Venezuela. La finalidad de las Partes Contratantes era proseguir 
el proceso de integracidn, encaminado a promover el desarrollo eco 
ndmico-social de la regién, 4n forma armdnica y equilibrada, para 
lo cual instituían la Asoolacidn Latinoamericana de Integracidn, 
cuya sede sería la ciudad de Montevideo. Este proceso tenia como 
objeto el establecimiento de un mercado comtin latinoamericano, en 
forma gradual y progresiva, lsin límite de plazo, ellitableoiendo, am 
demo(o, principios y mecanismos de ojal:111016n. 

Las normas y mecanismos establecida* por el Tratado de Montevideo 
1980 y las quo dentro de su Marco establezcan las Partes Contratan 
tes, deberdn tener por objeto el desarrollo de las siguientes fun-
ciones básicas de la AeociaCidnt la promocidn y regulacidn del co-
mercio recíproco, la oomplementacidn econdmica y el desarrollo de 

Sa acciones de cooperacidn econdmica que coadyuven a la ampliaci-
de los mercados. 

B.. Loa principios 

rn la aplioacidn del Tratado de Montevideo 3980 y en la evolucidn 
hacia su objetivo final, las Partes Contratantes deben tomar en c2 
anta los siguientes prinoipíost 

1) Pluralismo: que ve sustenta en la voluntad da loe países miem-
bro* para su integracidn, por encima de la diversidad que en ma 
teria política y econ6mtoa puediera existir en la regidn; 

2) Convergencia; que Se traduce en la multilateralitacidn progresi 
va de los acuerdos de alcance parcial, mediante negociaciones 
periddicas entre las Partes Contratantes, en funcidn del ceta - 
blacimiento del mercado oomdn latinoamericano; 

FlexiblAidadtque se caraOteriza por la capacidad para permitir 
la concertacidn de acuerdos de alcance parcial, regulada en ter 
ma compatible con la consecucidn progresiva de su convergencia 
y el fortalecimiento de los vínculos de integracidn; 

4) Tratamientos diferenOtal,as  que so establecen  en la forma en 
qUe en cada caso se determine, tanto en los mecanismos de alcan 
ce regional como en los de alcance parcial, sobre la base de 
tres categorías de palas*, que se integrardn tomando en cuenta 
sus características ecion#micao estructurales. Dichos tratamien-
tos serdn aplicados en upa determinada magnitud a los países da 
desarrollo intermedio y de manera mds favorable a loe países de 
menor desarrollo econdmica relativo; y 

Mditiple: para posibilitar distintas formas de conoartacidn en-
tra los países miembros, en armonía oon los objetivos y funcio-
nes del procamo de integraci6n, utilizando todos los instrumen. 
tos que sean capacoa de dinamizar y ampliar los mercados a ni - 
val regional. 

C.- Los m_eoanismoe  

Para el cumplimiento de las funciones b<sicas de la Aeociaeldn, in 
dicedas en el pgrrafo segundo de la letra A, procedente, las Par - 
tes contratantes establecieron una drea do preferencial econdmicae, 
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compuesta por una preferencia aranoelaria regional, por acuerdos de 
alcance regional y por acuerdos de alcance parcial. 

Prefor"c" tr.tn.9.°101ria 1:2£111t1 

De conformidad a lo establecido por el Tratado de Montevideo 1980, 
las Partes Contratantes deben otorgarse recíprocamente usa preteren 
cia arancelaria regional, que me aplicaré con referencia al nivel 
que rija para terceros países, la que se aujetará a las siguientes 
normas: 

1.- Abarcare, en lo posible, la totalidad del universo arancelario; 

2.- No implicará consolidación de gravámenes; 

),- Para su determinacidn se establecerán fámulas que permitan con 
templar, en forma equitativa, la situaci4n deriváda de diferen-
cia:1 en lo* niveles arancelarios de los paises miembros; 

4.- Inicialmente tendrá un carácter mínimo y su intensidad podrá 
ser profundizada a través de negociaciones multilaterales; 

5.- Podrá ser distinta de acuerdo con el sector econdmico de que tse 

trate; 

6,- Al determinar ouímagnitud, se tendrá en cuenta la eituaci6n de 
sectores sensibles de la economía de las Partes Contratantes, 
pudiendo preverse, para dichas sectores, modalidades y condicio 
nes especiales para la aplicaoidn de la preferencia arancelaria 
regional; 

7.- Se aplicarán tratamientos diferencial:be en tuncidn de las tres 
categorías de paises, en la magnitud de la preferencia aranoele 
ria regional, Adicionalmente se podrá aplicar, en forma selecti 
va, el criterio de gradualidad en el tiempo, de acuerdo con las 
categorías antes mencionadas; 

8.- Podrán establecerse listas de exoepoiones cuya exteneién aerá 
mayor para loe países de menor desarrollo econdialco relativo, 
menos amplia para los paises de desarrollo intermedio y menor 
que las anteriores para los demás paises; y 

9.- Se eliminarán, mediante un programa, las restricciones no aran-
celaria* de cualtpier naturaleza, a fin de hecer efectiva la 
preferencia arancelaria regional, 

A loe efectos de la aplicacidn de los tratamientos diferenciales 
previstos en el Tratado de Montevideo 1980, los paises miembros han 
elido clasificados de la siguiente manera: 

1- Paises de menor desarrollo econdmioo relativo: Bolivia, Ecuador 
y Paraguay; 

2,- Paises de desarrollo in-Lel-medio; Colombia, Chile, Pera, 
y Venezuela; y 

3.. Otros paises miembros: Argentina, Brasil y México. 

Al Uruguay *e le otorga un tratamiento excepcional me favoreble 

que a los demás paises de desarrollo intermedio, el cual no implica 
la totalidad de loe beneficios que corresponden a los patee* de me-
nor desarrollo econ6mico relativo. 

Con el propdsito que los paieee de menor desarrollo económico rela-
tivo participen en el proceso de integracidn econdmice, los países 
miembros deben establecer condiciones favorables para su participa-
cí6n, basdndose en los prinotpios de la no reciprocidad y de la co-
operacidn comunitaria, para lo cual deben establecer la apertura de 
los mercados, así como concertar programas y otras modalidades espe 
cíficas de cooperacidn. 

Estas acciones en favor de los paises de menor desarrollo económico 
relativo deben concertarse a través de acuerdos de alcance regional 
y acuerdos de alcance parcial, 

UrugUily 
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b) Acuerdoe de alcance regional  

Loa acuerdos de alcance regional se oárectrizan porque participan 
todos los paises miembros del Tratado de Montevideo 1980 y deben 
celebrarse dentro del marco de los objetivos y disposiciones del 
Tratado. 

Lite Partes Contratantes se obligan a aprobar mandas nóminas negoel 
adas de productos preferentemente industriales, originarios de ca-
da paie de menor desarrollo econ6mico relativo, para los cuales de 
ben acordarme, sin reciproolded, la eliminación total de gravéme - 
nes aduaneros y domas restricciones por parte de todos los dem6s 
paises de la Asociacidn. Asimismo, deben establecerme loe procedi-
mientes necesarios para lograr la ampliacidn progresiva de las res 
pectivas nóminas do apertura, pudiendo realizar las negociaciones 
correspondientes cuando lo estimen conveniente. También debe procu 
rar establecer mecanismos eficaces de compensaoidn para los efec - 
tom negativos que incidan en el comercio intrarrogional de los pa< 
seo de menor desarrollo ocondmico relativo mediterráneos. 

• 
0) Acuerdos do abanos parctal 

entiende por acuerdos de alcance parcial aquello* en cuya celo
raoldn no participa la totalidad de los paises miembros de la ALA 
TI  y cuyo objetivo es orear las condiciones necesarias para pro - 

fundizar el proceso de integracidn regional mediante su progresiva 
multilateralizaoidn. Los derechos y obliagacionoa que ellos esta - 
blecen rige exclusivamente para loe paises miembros que los super! 
ben o que se adhieren a elles. 

Los acuerdo* de alcance pareial pueden ser comerciales, de comple-
mentación econ6micam egropeeuarios, de promocidn del comercio o a-
doptar otras modalidades como cooperacidn científica y tecnológi - 
ce; de turismo o de presiervacián del medio ambiente. 

Loe acuerdos comercialts tiene por finalidad exclusiva la promoci-
ón del comercio entre los paises miembros. 

En lineas generales, estos acuerdos deben sujetarse a las siguien-
tes normas: 

li.- Sus disposicione* deben bueoar objetivos comerciales y, por lo 
tanto, no deben contener compromisos en materia de especializa 
ción de producción; 

2.- Deben comprender los ítem de la nomenclatura que delimitan el 
oempo del sector; 	 # 
Deben comprender concesiones arancelarias y compromisos de eli 
minación o reducción de restricciones no arancelarias, pudien-
do incluir concesiones temporales, por cupos y mixtas, sobre 
excedentes y faltantes, así como medidas relativaa a intercam-
bios compensados; 

4.- Deben tener especialmente en cuenta las recomendeolonee del 
sector empresarial; y 

e.- Las concesiones que contengan toer&n automátioamente extensivas, 
sin el otorgamiento de compensaciones, a los paises de menor 
desarrollo econ6mico relativo, independientemente de negocie - 
cidn y adhesión al aouerdo respectivo. 

Los objetivos de losecuerdos de comp.leatentación económica son, en-
tre otros, promover el máximo aprovechamiento de loe factores de 
la producción, estimular la complementación económica, asegurar 
condiciones equitativas de competencia, facilitar la concurrencia 
de los productos al mercado internacional e impulsar el deearrollo 
equilibrado y armónico de loa palees miembros. 

- 
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Tambign estos acuerdos deben 'sujetarse a determinadae nornee que, 
en lineal: generales, mon: 

1.- Podrán estar basados tanto en la desgravación arancelaria como 

en la programaoión industrial; 

2.- Podrán ser sectoriales o multisectoriales; 

3.- Deberán contener un programa de desgravación  arancelaria para 
el sector o los sectores que abarquen, y podrán contemplar la 
eliminación o reducoión de restriccionee no arancelarias: 

4.- Tendrin una vigencia mínima de tres anos y máxima a determinar 
se en cada acuerdo; 

5.- Deberán incorporar medidas que procuren el aprovechamiento e - 
quilibrado y armónico de sus beneficios a los paises partici - 
pantes, en función de las tres categorías de países, y procedí 
mientos de evaluación y corrección de desequilibrios; y 

6,- Podrán incorporar, entre otras, disposiciones referentes al 
a) La armonización de los tratamientos aplicados a las importa 

cionee prooedentee de terceros países con respecto a los 
productos contenido* en el acuerdo, as( como a las materias 
primas y parte* complementarias empleadas en su fabricación; 

b) La coordinación de programas y estímulos gubernamentales a 
fin de faoilitar la Complementación económica, y la armoni-
zación de los tratamientos aplicados a los capitales y ser-
vicios de origen extranjero vinculados a los producto* obje 
to del acuerdo; 

e) La reglamentación destinada a impedir prActicas desleales 
ce comercio; 

1,1 
 La regulación del intercambio compensado; y 
La definición de otras medida. de armonización de instrumen 
tos y políticas, as/ como la concertaotón de  acciones de ca 
ráctor complementarios en las ¡reas del desarrollo  tecnoló-
gico, al financiamiento, la infraestructura física y otras 
que se estimen convenientes. 

Por su parte, loe acuerdos m£222921111202 tienen po0 objeto fomen - 
tar y regular el comercio agropecuario intrarregional, Deben con - 
templar elementos de flexibilidad que tengan en cuenta las caracte 
rísticas socio-económicas de la producción de los paises partici - 
pantes, Estos acuerdos podrán estar referidos a productos espeoffi 
cos o a grupos de productos y podrán basarse en concesiones tempo-
rales, estacionales, por cupos o mixtas, o en contratos entre orga 
nismos estalales o paraestatales. 

, 
odrén contener, entre atrae, disposiciones referentes a: 

1,- Volumen y condiciones  de  comercialización; 

2.. Periodo de duración del acuerdo; 
3. Requisitos sanitarios y de calidad; 

4.- Sietema de determinación de precios; 

5.- Financiacidn; 
6.- Mecanismos de información; y 
.- Compromisos sobre insumos o bienes relacionados con el acoto a 

gropecuario. 

Los acuerdos de .eromoción  atl  comercio deberán estar referidos e 
materias no arancelarias y deboan tender a promover las corrigen - 
tes de comercio intrarregionales. 

Pera ellos, podrán tomar en consideración, entre otras, los sigui-
entes  aspectos: 
1.- Normas de conducta comercial - 	- 

a Subvenciones y derechos compensatorios. 

/ 

b Prácticas desleales de  comercio. 
e Licencias y trilmites de importación. 
d Otros aspectos tácnicos vinculados con el comercio regional 
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2,- Otras normas en nIteriae no aranCelariae  

/ 

a Pagos, 
b Cooperación financiera. 
c Cooperación tributaria. 
di Cooperación zoo y fitoeanitarie. 
e) Cooperación aduanera, 

g1
Facilitación del transporte. 
Compras del Estado, 

Los acuerdos de a1cance parcial he rigen por las siguientes normas 
generales; 

Deberán estar abiertos a la adhesión, previa negociación, de 
los demás palees miembros; 

2.- Deberán contener cláusulas que propicien la convergencia a fin 
de que alle beneficio' alcancen a todos los palotee miembros; 

3,- Podrán contener cláusules que propicien la convergencia con o-
tros pases latinoamericanos, de acuerdo con los mecanismos es 
tablecidos en el mismo Tratado de Montevideo 1980; 

4.- Contener tratamientos diferenoiales en función de las tres ca-
tegorías de países reconocidos por el Tratado, cuyas formas de 
aplicación se determinarán en cada acuerdo, así como procedimi 
entos de negociWción para su revisión periódica a solicitud de 
cualquier país miembro que se considere perjudicado; 

j,- La desgravación podré efectuarse para loe mismos productos o 
subpartidas arancelarias y sobre la base de una rebaja porcen-

tual respecto de los gravámenes' aplicados a la importación ori 
ginaria de los países no participantes; 

6.- DeberAn tener un plazo mínimo de un aflo de durac.i6n; 
7.. Podrán contener, entre otras, normas específicas en materia de 

origen, cláusulas de salvaguardia, restricciones no arancel* - 
ries, retiro de concesiones, negociación de ooncesiones, A _enun 
cia, coordinación y armonización de políticas. En el caso de 
que tales normas específicas no se hubieran adoptado, se ten - 
drán en cuenta las dieposicloner que establezcan los paises mi 
embros en lee respectivas materias, con alcance general; y 

8,- En los acuerdoe en que se prevean compromidos de utilización 
de insumos de los propios países suscriptores, deberán estable 
ceras procedimientos qUe garanticen que se aplicación está su-
peditada a la existencia de condiciones adecuadas de abasteci- 
miento, calidad y precio. 

Lao normas procesales para la 
parcial, son las siguientes: 

1.- Su negociación podrá iniciare., concluirse y formalizaras en 
cualquier momento del *fto; 

2.- Los países miembros que deseen iniciar la negociación de un a-
cuerdo de alcance parcial deberán comunicarlo al Comité, a los 
efectos de que los demás pedes, miembros tengan la posibilidad 
de participar en ella; 

5.- Las negociaciones podrán iniciarse una vez transcurrido un pla 
ro de 30 días a contar desde la fecha de notificación al Comi 
té Ejecutivo Permanente; 

4,- Los paises miembros interesados podrán requerir apoyo técnico 
de la Secretaría para facilitar sus negociaciones; 

5.. Concluidas las negociaciones, lo* paises miembros signatarios 
del acuerdo harán llegar copia autenticada al Comité, conjunta 
mente con un informe detallado acerca del cumplimiento de las 
normas generales establecidas en el acápite anterior, las cua- 
les serán distribuidas de inmediato a los demde países 	Miem- 

bros: 
6,. Si un país miembro estimara que en el acuerdo firmado no te 

han observado leo normas generales y procesales, podré recia - 
mar ante el Comité, el que se pronuciará en un plazo cl 60 dí-
as; 

1.- 

celebración de acuerdos de alcence 
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7,- Las negociacionee de loe acuerdos de aloence parcial deberéu 

llevarse A Cabp preferentemente en la sede de la Aeociación: v 

8.- Los países miembros participantes de un acuerdo de alcance par 
cial deberán comunicar al Comité, por lo menos una vez al ano, 
los avances que realicen conforme a los compromisos suscritoe, 
y cualquier modificacién que signifique un cambio sustanciel 

de su texto. 

D.- Análisie crítico 

El Tratado de Montevideo 1980, rectificó la situación jurídica que 
había tornado inoperante a la ALALC. Este nuevo Tratado deja clara 
mente establecido que el objetivo fundamental de 41, es el estable 
cimiento, en forma gradual y progresiva, de un mercado comdn entr; 

los países firmantes, que son los mismos que suscribieron el Trata 
do de Montevideo de 1960. 

Ahora, en base a la experiencia acumulada durante veinte t'Alces, ne 

SO estableció plazo fijo para el logro de este objetivo supremo. 
Las Partes Contratantes incorporaron a esto nuevo esquema de inte-
greción las concesiones otorgadas en listas nacionales, listas de 

,Ientajan no extensivas y acuerdos de complementación, con el 
com- 

,romiso que dichas concesiones se negociaran para actualizarlas, 
enriquecerlas o eliminarlas, si fuera necesario, con el propósito 
de alcanzar un mayor fortalecimiento y equilibrio de lem corrien - 
tes comerciales. 

Respecto de los mecanismos establecidos por el Tratado de Montevi-
deo 1980, éstos difieren fundamentalmente de los que contemplaba 
el Tratado de Montevideo de 1960. La liberación del intercambio ya 
no queda limitada a lo esencial del comercio recíproco. Por el con 
trario, ahora las preferenoiae arancelarias regionales deberán a-
barcar todo el universo arancelario, en lo posible. Este estado 
se /ogrará, de acuerdo con los postulados del Tratado de Montevi - 
deo 1980, en forma gradual, puesto que el mismo Tratado determina 
que inicialmente esta preferencia arancelaria regional tendrá un 
carácter mínimo y su inteneidad quedaré sujeta a negociaciones mul 
tilaterales sucesivas. 

Este es, tal vez, uno de los punto* débiles que presenta el Trata-
do de Montevideo 1980, porque la gradualidad del proceso debe ser 
en relación a un período determinado de tiempo que se estima nece-
sario para eliminar todas las barreras aduaneras y extraaduanerae, 
existentes en les fronteras de las Partes Contratantes que confor-
man este mercado comdn. El itinerario para lograr la eliminación 
total de loe gravámenes y restricciones aduaneras al comercio in - 
trarregional, debe ser delineado y estructurado tomando en coneide 
ración todas las variables que la Asociación Latinoamericana de 171 
tegración (ALADI) ha establecido en su normativa, pero debe eepecT 
ficar la reducción porcentual anual que debe afectar las tarifas 
nacionales respecto de los demás países miembros. 4  

Ciertamente que el plazo que se establezca debe oscilar entre loe 
quince y veinticinco años, para dar una debida amplitud al proceso 
y evitar toma de decisiones precipitadas que pudieran entorpecer y 
trabar el deaenvolvimiento del mercado comdn. Pero, una vez defini 
do el plazo de concreción del mercado dnico, deben quedar claramen 
te espeoificado el porcentaje anual de reducción de gravámenes de 
las tarifas nacionAles respecto del tratamiento a los demás países 
miembros. 

En todo caso, se ha determinado que loe avances que so hayan obte-
nido en las metas propuestas, sean revisados en 1992, fecha en que 
debe quedar definitivamente estructurado el Mercado Comdn Europeo, 
e modo de paralelo y paradigma de lo logrado por Amdrica Latina en 
su proceso de integración. 
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1.3.- LA INTEGRACION SUBREG1ONAL ANDINA (ACUERDO DE CARTAGENA) 

A.- Objetivos básicos  

El 16 de agosto de 1966, en Bogotá. Colombia, los Presidentes de Co 
lombia, Chile y Venezuela y los delegados personales de Ecusdor y 
Pardo Plantearon la necesidad de dar una nueva orientación al proce 
so de integración latinoamericano. Para ello, ee basaron en dos I. - 
deae: la situación de los países de menor desarrollo económico rela 
tivo y la bdsqueda do una fórmula que, dentro del marco de la ALALC 
permitiese caminar en forma mi( s acelerada a la constitución del Mer 
cado Comdn Latinoamericano. 

Este declaración, llamada Declaración de Bogotá reconoce, entre mu, 
chas otras, la necesidad de una desgravación programada y automi4ti-

ca l  y no negociada como ocurría dentro de la ALALC. Para lograr di-
choe objetivos, la Declaración reconoce que resulta necesaria la 
formación de una unión aduanera entre loe países miembros de la AL-
ALC y que había que actuar para que se perfeccionaran los instiruffien 
tos tgcnicos destinados a facilitar dicha solución. Mientras tanto, 
debería promoverse la constitución de un margen significativo de 
preferencia zona], mediante mecanismos que consideraran adeouadamen 

loe diferentes niveles y estructurae de gravkimenes existentes. 

El 26 de mayo de 1969, nuevamente en la ciudad de Bogotá, colombia, 
durante el desarrollo de la Sexta Reunión de la Ciniisidn Mixta, fue 
suscrito el Acuerdo de Integración Subregional Andino por Bolivia, 
Colombia, Chile, Ecuados y Ford. Venezuela se retiró por no encon 
trar apoyo ni forma de hacer valer sus planteamientos. Años más ter 
de, el 14 de enero de 1972, Venezuela manifestó su intención de ad-
herir al Acuerdo. En la Decisión Nº 1 de la Cómisión del Acuerdo de 
Cartagena y de la Comisión Provisional, se decidió designar con el 
nombre de "Acuerdo de Cartagena" al Acuerdo de Integración Subregio 
nal Andino. 

RI Tratado de Montevideo 1980 establece que las ventajas, favoree, 
frenquicias, inmunidadee y privilegios que los paises miembros apii 
quen a productos originarios de o destinados a cualquier otro país 
miembro o no miembro, por decioiones o acuerdos que no est4n previa 
tos en el Tratado de Montevideo 1980 o en el Acuerdo de Cartagena, 
ser4n inmediata e incondicionalmente extendidos a los Irestantes pal 
ees miembros, reafirmando lo acordado por el Tratado de Montevideo 
le 1960. 

El 3 de enero de 1977, Chile oticializó.su retiro del Acuerdo de 
Cartagena al no estar de acuerdo con la Decisión Nº 24, que práct 
cemente prohiben el ingreso de capital*. extranjeros como eportem, 
al Mercado Subregional Andino. 

El Acuerdo de Cartagena, considerado como una modalidad dentro de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, tenía por objeto 
suplir las deficiencias de $ste a través do normas agresivas que 
propendieran a la creación de un mercado comdn. No sólo pretendía 
estructurar una unión aduanera, o lo que es 10 mismo, un espacio e-
conómico donde circularan libremente las mercancías originarías de 
algón país de la unión y que contara con una arancel externo comdn 
frente a terceros países, y liberar, además, los factores de la prl 
ducción, es decir, capital, servicio:o:e trabajo y capacidad empresa 
rial, sino que planteaba la coordinación de los planes de desarro 
llo y de las políticas de desarrollo. 

En suma, los objetivos bicos del Acuerdo de Cai'tagena, pueden re. 
sumirse en los siguientes: a) Mejoramiento de los niveles de vida 
de los habitantes de la subregi6n; b) Proceso de integración acolló. 
mica que conduzca al desarrollo equilibrado y armónico de los paf - 
*es miembros; o) Aceleración del crecimiento económico de la *ubre. 

d) Facilitar la participación de la subregión en el proceso 
de integración previsto en los Tratados de Montevideo de 1960 y 
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1980$ y e) Crear condicionas lavorablea para la conversión de la A-
LALC en su tiempo, y de la AIAD/, ahora, en un maroado comdn latino 
americano. 

Mecaniamos 

El Acuerdo de Cartagena prevé tres mecanimmos báeicoa para lograr 
sus propósitos. Elloa son: El programa de liberaci6n. el Arancel Ex 
terno Comdn, y la coordinaoidn do las políticas econdmicas. 

a) Programa de Libaración 

El Programa do Liberación tiene por objeto eliminar todo tipa de 
gravámenes y restricciones a las importaciones provenientes de loe 
países que conforman el Grupo Andino. Este Programa abarca todo el 
arancel aduanero, 08 decir, incluye todo tipo de morcancías, se co-
mercien o no so comercien, se produzcan o no se produzcan en los pa 
ísea andinos, a diferencia de la ALALC, en que ce incorporaban e ou 
Programa de Liberación sólo aquellos productos que, en dltimo tórmi 
no, cada paf* unilateralmente así lo decidía, y de la ALMA, que no 
contiene una norma obligatoria sobre este punto, sino que expresa 
-ue su Programa de Liberación abarcará, en lo posible, la totalidad 
del universo arancelario. 

ste Programa de Liboración se caracteriza porqua se aplica a teld 

tipo de mercancías, esto es, se refiere a la univerealidad de pro - 
duetos. Además, el automático e irrevocable. 

b) Arancel Externo Comdn 

Se trataba de hacer de las cinco unidades económicas, una sola, 
dición necesaria era que los cinoo aranceles existentes se transfo-i: 
maran en un arancel oomdn, dnico para los cinoo países. El Acuerdo 
de Cartagena estipulaba el establecimiento automático de un arancel 
externo comdn hacia 1990. 

Este mecanismo haría que frente al resto del mundo aparecieran ve:-
daderamente como una sola unidad, puesto que cada mervanOla iba a 
ser afectada exactamente por los mismos gravimenes si ella era im - 
portada, ya fuera por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Peral o Ve-
nezuela. A su ves, esto iba a dar un peco enorme a estos paises en 
el concierto mundial, dado que en las negociaciones con terceros a-
narecerían con un poder de compra y con un dinamismo muy superior 

que tendrían separadamento. 

Los objetivos de este arancel externo 00mdn, erani 

1.4- Lograr una protección adecuada para la producci6n eubregionalí 

2,- crear, do maneru pr%)gresíva, un margen de preftenoia foubregio-
nal, proponiéndose, en una primera etapa, el logro de un aran - 
cal externo mínimo comdni 

a.- Facilitar la adopción del arancel externo comón y estimular la 
eficiencia de la producci6n subregional. 

0) Coordinación de las políticas económicas 

El Acuerdo de Cartagena aeNala la aplioacilín da un 4programa de armo 
nización de los instrumentos y mecanismo, de regulación del comer a 
do exterior. Esto permitiría la formación de una nueva unidad eco-
nómica que aseguraría que las producciones subregionales je desen - 
vuelvan bajo condiciones equitativas de competencia. 
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2.- ALTERNATIVAS  DE INTEGRACION REUIONAL 

2.1.- FACTORES QUE INCIDEN EN LA CONCRECIÓN EXITUSA LE LA INT1GRA- 

CION LATINOAMERICANA 

Son numerosos los rectoras que pueden incidir en el jorro  exitoso 
de una integración económica, incluso en aquello casos en que Le... 

ta revista las formas más simples, como son la zona de libre comer 
do y la unión aduanera. Ambas formas alternativas de intagracidn 
económica requieren de una sustentación jurídica y administrativa 
que les permita desenvolverse sin trabas ni tropiezés, hasta confi 
gurar definitivamente el sistema propuesto. Y, con mayor razón, ee 
tos cimientos jurídicos y administrativos deben ser más completos 
y afinados cuando se trata de establecer un mercado comd». 

Por otra parte, un mercado comunitario libre de iøstriccionta al 
movimiento de bienes, aervicioa. - personas y capital, como se pre - 
tanda lograr en América Latina a través de la ALADI, mignifica tra 
n'a aproximación y una armonización de las políticas económicas de 

s Partes Contratantes. En otras palabras, cada uno de los Esto - 
s miembros deberán tomar las medidas adecuadas para ir borrando 

las diferencias estructurales en su respectivas economías. 

Asimismo, de comIln acuerdo, deben tratar de soslayar las dificulta 
des administrativas que entraban e inmovilizan las corrientes do 
intercambio, tales como la proliferación de recargos de efectos e-
quivalentes ft los gravámenee aduaneros, la existencia de excesiva 
reglamentación comercial restrictiva y otros, pues estas barreras 
representan obstáculos mayores y más disimulados al libre flujo co 
marcial intrarregional. 

A.- Estructuras jurídicas.  inadecuada. 

Se dejó astablecido en pa¿inaa anteriores, que la AL-4,1„1.. había aqui 
vocado la estructura jurídica de su zona de libre comercio, la que 
había limitado en amplitud, ya que solamente cabían dentro de esta 
concepción los productos que conformaban lo esancial de su Intel,  - 
Imbio, le había fijado un plazo perentorio, demasiado estrecho pa 
culminar una serie de ajustes destinados a equiparar altuncio - 

nos jurídicas, sociales, económicas, polititao y culturales tan di 
símiles entre los Estados pactantes, y lo circunscribía a mercan - 
cfas originarias de los países miembros. 

La ALAD1, por su parte, ti bien declara específicamente que su ob 
jativo es el establecimiento de un mercado comdn latinoamericano, 
el que se logrará en forma gradual y progresiva en un tiempo inde-
terminado, no es tan taxativo para imponer una estructura cerrada, 
sin fisura., sin escapes. Solo llega a determinar que las proferen 
cias arancelarias regionales abarcarán, en 12 posíbA,e, le totali 
dad del universo arancelario, que inicialmente tendrán un carácter 
mínimo y su intensidad podrá.  ser profundizada a través de negocia-
ciones multilateralea. Al no establer un plazo, relativamente cómo 
do para lograr el objetivo propuesto, deja al arbitrio de las ve - 
luntadea de los gobernantes ocasionales el destino del mercado co-
mlin, pues dependerá de ellos la velocidad que se le imprima al pro 
ceso de integración y, en algunos caso, esta velocidad podria lle-
gar a mor negativa. 

De todos los ejemplos analizados praoedentemento, el Programa de 
Liberación del Grupo Andino es, tal vez, el que contiene la eatruc 
tura jurídica mál lógica y más perfecta para concretar un mercado 
coman. De partida elimina todo tipo de gravámenes y restricciones 
a las importaciones provenientes de los paises que Lonforman la In 
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tegración Subregional Andina o Mercado Coman Andino, por lo que in 
cluye todo tipo de mercancías, se comercien o no se comercien, se 
produzcan o no se produzcan en los pasee andinos, con lo que eli-
mina el problema de la determinación del origen de las mercancía., 
puesto que el ingreso de mercancías extranjeras al territorio de 
la comunidad andina estaría protegido por un arancel externo conn5n. 

Las Autoridades de la ALADI han fijado para 1992, una primera y ex 
hautiva revisión de los avances del proceso logrados en este parlo 
do transcurrido desde 1980. Es una oportunidad para, rever y replaii 
tear el objetivo bésico de la creación de la Asociación Latinoame-
ricana de Integración. Para volver a analizar y reestructurar el 
articulado del Tratado de Montevideo 1980 y efectuar las rectifica 
cionas y ratificaciones que sean pertinentes y que signifiquen un 
real y prfíctico acercamiento a un mercado comdn latinoamericano. 

B.- :?iferencias eetruglITales en 0.5 economl" lattnoameri - 
.(,!anas 

El desarrollo económico y comercial de las Partem Contratantes (.4, 01 
Tratado de Montevideo 1980, ha sido desigual. Las concepciones po-
líticas y económicas de toda especie, adoptadas o adaptadas por 
"ls países miembros, han producido, en *atoe dltimor veinte aMos, 
Jsultados muy dispares. Por otra parte, el alto endeudamiento ex-
orno de la mayoría de los paises que conforman la ALAD1, obliga 

al pago de los intereses de la deuda en forma anual, lo que produ-
ce, a su vez, enormes desequilibrios en los balances de pagos de 
estos países. 

Esta situación de desequilibrio económico, reconocida ya al sugerí 
bines el Tratado de Montevideo de 1960, se mantuvo casi sin altera 
clones hasta llegar a la firma del Tratado de Montevideo 1980. Sin 
embargo, el sistema de apoyo establecida por la ALALC para los paf 
sea clasificados como de menor deearrollo económico relativo, fue 
insuficiente y parcial, por lo que en el Tratado de Montevideo de 
1980 se establecieron tratamientos diferenciales, tanto en los me-
canismos de alcance regional como en los mecanismos de alcance par 
cial, sobre la base de tres categorías de países, que se integra - 
rían  tomando en cuenta sus características económico-estructurales. 

C.- Barreras administrativas 

Si bien la tarea de conformar un arancel externo comdn os una em - 
presa ardua,'lenta y difícil, tiene la ventaja qUi gira  en torno 
una estructura definida, armónica, racional y ampliamente conocida 
y utilizada, como es la Nomenclatura Arancelaria del Consejo de Co 
operación Aduanera de Bruselas, Que representa un factor unitario 
comdn de entendimiento, toda vez que los países miembros de ALAD1, 
tienen estructurados sus aranceles aduaneros en base a esta nomen-
clatura internacional. 

Son las barreras administrativas las  sufis frondosas y difíciles de 
derribar, dada la particular idiosincrasia latinoamericana, que 
desconfía do toda ausencia de control, por experiencia propia o a-
jena. Sin embargo, para lograr un verdadero mercado comdn regional 
es neceliari0 remover estas barreras. Estas son: 

a) Controles fronterizos 

En las fronteras entre los Estados miembro. de la ALADI existen con 
troles físicos (aduanas) que regulan el paso de personas y bienes.' 
Estos controles son necesarios en razón de las diferancias legales 
y reglamentarias que existen entre los países miembros. Por ejem - 
pie, los diferentes reglamentos sanitarios para plantas, animales 
y productos de origen animal, tienden a asegurar qua cada producto 
satisfaga lae exigencias reglamentarias del pais de importación de 
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dichos productos. Estos controles implican significativos retrasos 
y otros riesgos y molestias, La armonizacidn de las diferentes le-
yes y reglamentos sería una manera de obviar la necesidad de tales 
controles. 

b) piferentes regímenes de imposician indirecta  

La existencia de diferentes tasas y sistemas impositivos sería un& 
de las razones para la mentencidn de los controles fronterizos, mi 
entras se estructura, se afina y se apliva el arancel externo co - 
mdn, Por consiguiente, durante el lapso que durara la coneolidaci-
dn del arancel externo comdn, deberáa aplicares las tasas negocia-
das de aardcter aduanero y que el I.V,A. aplicado no difiriera más 
de un 5 o 6 por ciento entre los pase., a ejemplo de lo que ha es 
tablecido la Comisián de la Comunidad Econdmica Europea, que esti-
ma que esta diferencia sería esencialmente neutral en su efectos. 

c) Ausencia de un- marco pcmOn para 121 neleC_I.Os 

Las empresas comerciales de Ios países miembros de lo ALADI están 
regidas por leyes y reglamentos nacionales diferentes, que introlu 
can complicaciones en sus actividades, especialmente el cruzar las 
fronteras, ya que involucran riesgos, seguros, consolidaciones, de 
rechso de autor, privilegios y otras semejantes. So hace neceeeriT) 
armonizar todas las disposiciones legal.. y reglamentarlas vigen - 
'se, en una sola reglamentacidn comunitaria que sirviera de merco 
Andn para todas las operaciones comerciales entre los países miem 

uos. 

d) Divergentes normas 	reglamentos de servicios  

Las industrias de servicios, tales como transportes y tia.zas, es 
peclalmente, han sido objeto de reglamentaciones variadas por par-
te de los paises miembro. de la ALADI, lo que ha aumentado consid2 
rablemente los costos de los servicios proporcionados, existiendo 
notorias diferencias entre un país miembro y otro. Urge, para con-
seguir el establecimiento de un mercado ocmdn, armonizar late polf-
ticas de servicios, a fin de aligerarlas en beneficio del intercam 
bio intrarregional. 

2,2,- MEDIDAS DESTINADAS  A FACILITAR  LA INTEGRACION REGJONAL 

'demás de todas las medidas reselladas en los acápites anteriores, 
ue son de carácter general, pueden y deben buftcarke otras que ace 

leren o faciliten la integracidn latinoamericana, de carácter más 
particular o restringido, como ya ha sido manifestado por los l're-
evidentes de Argentina, Brasil y Perd, y el Presidente electo riatrl  
Chile, seaores Carlos Sadl Menem, Josá Berney, Alan García y 
cio Aylwin, respectivamente. 

A.,Invereidn del proceso integrador 

Esto significa que,' en vez que la integraoidn sea un proceso que 
se genere desde la cdpula hacia abajo, pasando por los eh-Lamente,' 
productores, financieros, comerciales, consumidores hazte llegar  á 
la totalidad de la poblacidn, debe provenir de los estamentos que 
tienen claramente estructurados sus necesidades, sus políticas, 
sus objetivos. Esta integracián, en un comienzo, va a ser parcial 
desde el punto de vista territorial, econdmico, social, cultural y 
comercial. Pero, la experiencia que se vaya acumulando en el decul 
so de estas integraciones parciales ser decisiva para el estable-
cimiento definitivo, radical y permanente de un mercado comdn,  ótá 
pa básica para la concrecidn de una comunidad scondmica latinoame- 
ricana. 

El primer paso en este sentido, que ya ha sido dado por Areenties 
y Brasil, consiste en el establecimiento de mercados comunes eub£k 
gionales, entre países que tradicionalmente han compartido experi-
encias similares. Esta es la oportunidad en que Chile podría *olí- 
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citar su ingreso a este naciente mercado coman argentino-brasileno. 

Para afianzar decididamente esta integración y como una forma de a-
celerar el proceso, aprovechando las herramientas y mecanismoe que 
la ALAD1 pone a disposicidn de las Partes Contratantes, podrían sus 
cribirse acuerdos de  integracidn sectorial, beneficioso. para todas 
lar partes involucradas. No hay que olvidar que la Comunidad Econd-
mien Europea establectd su primer mercado dnico al crear la Comuni-
dad Europea del Carb6n y del Acero (CECA), poniendo en comdn loe re 
cursos de carbón y de acero de los "Seis", o sea, Alemania Federal, 
Francia, Italia, Bálgica, Holanda y Luxemburgo. 

También seria importante, lograr acuerdo& de integridad fronteriza, 
que permitirían un flujo más fácil y más continuado de personas y 
mercancías a través de las fronteras comunes. Loil países del Atlén-
tico tendrían una  espléndida y dilatada salida hacia los mercados 
costaneros del Pacífico, así como nuestro país tendría acceso más 
rápido y cdmodo hacia Europa y Africa a través de los puertos lati-
noamericanos abiertos al Atlántico. 

El logro de la integracidn agropecuaria, difícil por los innumera - 
bles obetéculos fitosanitarioe, constituiría un paso decisivo hacia 
la consolidacidn del mercado coman subregional del Cono Sur latino 
mericano. Habría que comprometer todos los esfuerzos de los electo - 
res pdblicos y privados interesados, en todas las instancia. 	del 

ocaso. Sus aportes tendrían que ser amplios y generosos,  sin mez-
aindad ni egoísmo, con plena conviocidn que lo que se esté estruc-

turando es el futuro de nuestro sub-continente. 

B.- Herramientas o meqanismos integradores  

Algunos de estos mecanismos o herramientas estdn contemplados en el 
Tratado de Montevideo 1980. Otros', deberkfn ser creados y estableci-
dos oon la dnica finalidad de conformar esta mercado coman latinoa-
mericano, que ha sido la ilusidn y el sueño de tantos estadístas la 
tinoamericancs, en el pasado y en el presente. 

El primero, Os el establecimiento de una  unt6n aduanera, lo que im-
plica la supresidn de todos los gravémenes aduaneros, contingentes 
y restricciones al comercio entre las Partes Contratantes, de forma 
que las mercancías puedan circular libremente en el aspecto geogré-
fico de la Comunidad latinoamericana. Al mismo tiempo, se implanta-

un arancel externo comdn y la adopoión de una legislacidn adua-
hra coman, de forma que las mercancías importadas de países no per 

tenecientes al mercado coman, pagaran lo. mismos gravámenes cualqui 
era que fuera el lugar por donde ingres6 al mercado dnico. 

Al mismo tiempo, deben estudiarse e implantara. las normas legales 
y reglamentarias para establecer un mercado comdn para la mane de o 
bra, de los servicios y de los capitales regionales. 

Liaban formularse políticas comunes en materia de comercio, seguros, 
transporte, turismo, inveraidn extranjera, procedimientos adminis - 
trativos, monetarios, desarrollo industrial, energía,  inveetigacidn 
y tecnología, empleo, etc. 

Para ésto, debe partirsa elaborando una adecuada estructura Juridi-
ca integradora, como 80 ha eenaladó tanta vez en páginas anteriores, 
que permita la creacidn definitiva de una unidn aduanera, la consti 
tucidn de un mercado comdn y la estructuracidn futura de una comunt 
dad económica latinoamericana. 
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ESTRUCTURAS POLITICAS, ADMINISTRATIVAS  Y TECNICAS  

Estructuras políticas 

El primer paao pava  estatuir el mercado comdn hipotético de los pa< 
seis que conforman el Cono Sur del Continente, ei_rms los Estadoe in 
volucrados deleguen Su poder do decisión en instituciones comunes. 
Estas instituciones serían cuatro: doe centros de decisión (Consejo 
de Ministros y Consejo) y dos centros de control (Tribunal de Justi 
cía y Parlamento latinoamericano), a imitación de lo establecido 
por la Comunidad Económica Europea. 

La Comisión estaría compuesto por 6 miemblos (2 argentinos, 2 brasi 
leftoo y 2 chilenos) designados por cuatro añoro, teniendo a su cerio-
reeponsabilidades y cometidos de carácter ministerial.  Serían nom - 
brados de común acuerdo por loe tres gobiernos, no pudiendo soliCi 
tar ni admitir instrucciones do sus Gobiernos ni de ningeht organis-
mo. 

El papel de la Comisión *erío la de motor de la integración subregi 

41  

nal. Su principal poder sería el de proponer al Consejo de Minio - 
os (que sólo podría modificarlas mediante acuerdo unAnime) los re 
amantos y otras dispoeiciones que deberían aplicarse en  interés 
e la comunidad. Sería, sobre todo, quien velaría por la aplicación 

del Tratado. 

El Consejo de Ministros estaría conformado por los representantes 
de los gobiernos. Cada delegación nacional estaría presidida por el 
ministro competente en su respectivo gobierno para loe asuntos a 
tratar en cada sesión del Consejo de Ministros. El Consejo consti-
tuiría el órgano principal de decisión de la comunidad, resolviendo 
sobre propuestas de la Comisión. Tendría lo iacultad para dar manda 
to a la Comisión para entablar negociaciones con terceros países o 
con los demás países miembros de la MADI. 	4 

El Parlamento estaría integrados por miembros designados por loa 
respectivos Parlamentos nacionales, proporcionalmente  en ndmero en 
consideración a la población de cada una de las Partes Contratan - 
tes, previéndose la elección futura por sufragio universal directo. 

1 Parlamento controlaría la actividad de la  Comisión  (no del Cone° 
o), la que podría 'verse obligada a dimitir por un voto de censure, 

_.eblendo ser oído obligatoriamente en los asuntos que expresamente 
le encargue el Tratado. 

El Tribunal de Justicia, compuesto por cuatro magistrado independi-
entes designados por los gobiernos de los paises miembros, tendría 
cometido garantizar la observancia de la ley y de la justicia en la 
aplicación y en la intel.pretacidn de las normas de la Comunidad la-
tinoamericana. 

Lo que quedaría a determinarse seria la ubicación de la seda de es-
tar; instituciones. 

3,2.- Estructuras odministrativas y técnicas  

Esta comunidad subregional contaría con órgano* consultivos, para 
el mejor desempeño de su labor, que serían diversos Comités consul- 
tivos, unos representando los intereses particulares, y otro e 	se- 
rían para e] asesoramiento técnioo en los variados y complejos pro-
blemas que tendría que enfrentar este incipiente mercado comdn sub-
regional. 

Estos Comités podrían ser: Comité Económico y Social; Comité Moneta 
río; Comité de Política Presupuestaria: Comité de Gobernadores de 
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Bancos Centrales de los paísea miembros Comité de Política Econó-
mica; Comité de trinportesj Comité Científico y Técnico. 

CONCLUS1ON 

Chile y Argentina, que desde los albores de la Independencia mar - 
cheron juntos por la senda del entendimiento y la colaboración, in 
tegrandooe militarmente mientras duró nuestra gesta libertaria,  pu 
eden, ahora, volver a revivir esa antigua tradician do colaboraci-
ón mutua, mediante la integración económica, sino total, por lo me 
nos parcialmente, mediante la suscripción de acuerdos parciales 
que beneficien las comunidades de ambos paises. Por tratares de a-
cuerdos parcialos suscritos bajo la égida de la ALAD1, quedarían a 
biertos a la adhesión de loe demás paises miembros de la Asociad': 
dn Latinoamericana de Integración y, particularmente, a Brasil, 
que ya ha manifestado su interés por integrara(' resueltamente con 
otros Estados latanoamericanoa, cuya manifestación más palmaria ha 
sido la suscripción de un convenio con la Repdblica Argentina para 
conformar un mercado  comtin. 

Son muchos los intereses comunes oxistentes entse Chile y Argoati-
na que facilitarYan esta empresa de estableoer mercados comunes 

111  

' ctoriales entre ambas naciones. Uno de ellos, es 01 turiemo, seo 
r importante dado el gran volumen de visitantes y viajeros que 
naapasan la frontera comdn para vaoacionar o para enhebrar nego-

cios de comdn provecho. Se he avanzado bastante en este sentido, 
pero faltan adn muchas medidas legales y practicas para lograr una 
fluidez de tramitación a ambos lados de la frontera. 

Por otra parte, loa difexentes eatameatoo económicoo, ao‘.iales, co 
marciales, financieros y otros, tanto pdblicos como, privados, chi-
lenos y argentinos, tienen puntos coincidentes para  armonizar sus 
respectivas actividades y emprender, e corto plazo, un camino de 
integración. Nuestras economías son complementarias, lo que facili 
ta, en gran medido, loe contactos entre los interlocutOres vólidos 
de ambas repdblicas. 

Estaaaos el. el umbral de una nueva ¿poca de coopeiación mutua. To - 
dos somos responsabjes que esta unidad pueda formalizarse y consti 
tuyamos, en el corto plazo, una férrea unidad económica integrada, 
que pueda servir de punto de partida y ejemplo, para que  alrededor 
e esta realización podamos, en el mediano o largo plazo, constitu 

Illrnoe en una unidad económica integral latinoamericana. 

***EMD*** 
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EMBAJADA DE CHILE 
BUENOS AIRES 

ALMUERZO CON  SRES. GOBERNADORES 

Fecha: Viernes 2 de agosto de 1991 
Hora : 13.30 hrs, a 15.00 hrs. 
Lugar: Hotel Alvear Palace (Salón Regence) 

PROCEDIMIENTOS 

1.- Determinar asistentes chilenos (Pdte. Aylwin, Ministros, 
Parlamentarios, Embajador Figueroa, D(GEN Sr. Portales, Director 
Dipro Sr. Klammer, Consejero E. Ruiz.) 

2.- Cancillería argentina (Ceremonial), vía SubDirn Kreckler, 
estudiará fórmula para que a palabras pronuncie Pdte Avlwin 
responda Gobernador Cafiero. Según normas protocolares recientes 
Intendente Grosso, para actividades se desarrollen en Capital 
Federal, tiene rango Ministro (precedente Gobernadores). 
Almuerzo en timo": . Gobernadores, no Intendente (invitado como 
gesto cortesía Pdte. Aylwin). 

3.- Avisar Gobernador Cafiero responda palabras pronunciará 
Pdte. Aylwin. 

4.- Invitaciones vía fax cursadas 4. JUL.. Tarjetas Pdte. Aylwin, 
de invitación, enviadas por firma ocnsp, el 12.JUL, con firma de 
acuse recibo. 

5.- Respuestas a invitación recibiéndose. Gestión complementaria 
Consules competentes. 

6.- Discurso previo Pdte. Aylwin.(Proyecto, revisión Embajador) 

7.- Preparación mesa (revisar: ubicaciones, asistentes, tarjetas 
individuales con nombres, tarjetas de plano) Asesoría DIPRO local 
y DIPRO Chile. 

S.- Llegada invitados 13.00 hrs recibidos por 2 funcionarios de 
DIPRO Chile y 1 de DIPRO local (Pdte. Aylwin vendrá de saludo en 
Embajada y Ofrenda a O'Higgins, llegando 11.30 hrs.) 

Aperitivos para espera Gobernadores. Acondicionar pegneho 
salón. Se sugiere acompahOn, adicionalmente, Sres. Ministros 
chilenos y Sres. parlamentarios asistirán almuerzo. 

9.- Fotógrafos-camarógrafos solamente inicio almuerzo. 
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BUENOS AIRES 

ALMUERZO  CON SRES.  GOBERNADORES 

Fecha: Viernes 2 de agosto de 1991 
Hora : 13.30 hrs. a 15.00 hrs. 
Lugar: Hotel Alvear Palace (Salón Regence) 

ASISTENTES: 

Chilenos  

- S. E. el Presidente de la República, Don Patricio Aylwin A. 

- Sr. Ministro de 	 

- Sr. Ministro de 	WWWWWW 

- Sr. Senador 	 

- Sr. Diputado 	 

- Sr. Embajador de Chile, Dn. Carlos Figueroa S. 

- Sr. DIGEN 

- Sr. DIPRO 

- Sr. Consejero Embachile Argentina, Eduardo Ruiz A. 

Invitados argentinos 

Gobernador de Buenos Aires, Sr. Antonio Cafiero 
Gobernador de Córdoba, Sr. Eduardo Angeloz 
Gobernador de Mendoza, Sr. José Octavio Bordón 
Gobernador de Río Negro, Sr. Horacio Massaccesi 
Gobernador de Neuquen, Sr. Pedro Salvator 
Gobernador de Salta, Sr. Hernán Cornejo 
Gobernador de San Juan, Sr. Carlos Gómez Centurión 
Gobernador de San Luis, Sr. Adolfo Rodríguez Saa 
Gobernador del Chubut, Sr. Fernando Cosen tino 
Gobernador de Santa Cruz, Sr. Hector García 
Gobernador de jujuy, Sr. Eduardo Alderete 
Gobernador de Tierra del Fuego, Sr. Adrián Farirra 
Intendente de Buenos Aires, Sr. Carlos Grosso 
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Briamos Anule 

CUESTIONARIO TENTATIVO  EUA LA CONFERENCIA DE PRFISA DEL 
PRESIDENTE PATRICIO AYTKIS 

A) Relación Bilateral con Argentina: 

1) ¿Qué le interesa a Chile, en orden de prioridades, en su 
relación con Argentina? 

2) Como consecuencia del proceso de reconversión de la 
economía chilena, ocurrido bajo el anterior gobierno, 
prevalece la impresión de que el sector empresarial mira más 
hacia los mercados del norte y de Asia. ¿La voluntad 
integracionista del actual Gobierno chileno no puede verse 
frustrada por este aparente desinterés del sector privado de 
su país? 

La usencia e su comitia oj.ja  
Hacien 	Econom 	nterpre.arse co 	una ser I 	X/0 
poco usylel 	ue da Ch4.Ye en rel ión a un futura 
ié_grábión e •nóMlbá 	Argenti 9 

4) En la posición asumida por su Gobierno en el tema 
limítrofe ¿reconoce una influencia especial de las Fuerzas 
Armadas, o de sectores políticos afines con ellas? 

5) Medios de comunicación de Argentina, que estuvieron 
recientemente en Chile con ocasión de acontecimientos 
deportivos, aludieron a sentimientos anti-argentinos del 
pueblo chileno. ¿Se trató de meras exteriorizaciones en el 
ámbito del deporte o, como seBalaron algunos diarios de este 
país, hay sectores interesados en Chile en dificultar una 
relación sincera y leal entre los dos países? 

6) El Ministro argentino de Defensa, Antonio Erman 
González, anunció recientemente que su Gobierno propondrá a 
Chile, Brasil, Paraguay, Uruguay y Bolivia, la erradicación 
de armamentos no convencionales (misiles con cabezas 
nucleares y armas químicas o bacteriológicas). ¿Suscribiría 
el Gobierno chileno un compromiso de esa naturaleza? 

B) MERCOSUR 

7) ¿Cuál es la posición de Chile ante la integración de 
bloques económicos en el continente?, ¿su Gobierno desistió 
definitivamente de integrar el MerCosur? 

8) Algunos analistas económicos sostienen que los mercados 
exportadores de Chile son muy frágiles o coyunturales, lo 
que impulsaría al actual equipo económico a privilegiar la 
búsqueda de mercados más estables. ¿Esa estrategia 
encuentra corrélato en el sector privado? 
9) Si los países del Mercosur adecúan sus políticas 

macroeconómicas en el plazo previsto, Chile ¿se sumará al 
mercado subregional? 
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hoja dos/// 

ESTABILIDAD DEMOCRATICA 

10) A casi seis ffieses de conocido el Informe Rettig sobre 
violaciones a los derechos humanos, ¿la ciudadanía asumió la 
verdad y los responsables sus culpas, como usted lo pidió? 

11) A cuatro meses del asesinato del senador Jaime Guzmán, 
¿hay evidencias claras de quiénes fueron sus autores?. ¿Fue 
un hecho aislado o es previsible un recrudecimiento 

subversivo? 

12) La incorporación a la vida política de un sector del 
Frente Manuel Rodríguez y el reciente golpe a la estructura 
del Grupo Lautaro, ¿permiten inferir al Gobierno que el 
extremismo está virtualmente en retirada? 

13) ¿En qué medida pudo haber afectado a la imagen de su 
gobierno el accidentado viaje del General Pinochet al 
exterior y sus afirmaciones amenazantes para con la 

transición? 

14) ¿Cómo son las relaciones con las Fuerzas Armadas y en 
particular con el General Augusto Pinochet? 

15) El malestar generado meses atrás en el Ejercito y la 
Armada por el informe de la Comisión Rettiq sobre violaciones 
a los derechos humanos durante la última dictadura, ¿ha 
impedido un avance en la investigación de esas violaciones? 

16) Varias publicaciones argentinas han alertado sobre 
supuestas aspiraciones de índole armamentista en algunos 
sectores de las Fuerzas Armadas chilenas. ¿Pueden convertirse 
esos cotos en un foco ingobernable para el gobierno civil? 

C) SITUACION SOCIO-ECONOMICA  

17) En vísperas de ser elegido Presidente, usted advirtió 
que la transición democrática estaría acechada, entre otros 
peligros, por la revolución de expectativas de los sectores 
sociales más postergados. En estos 16 meses de su gestión. 
¿cómo ha evolucionado el compromiso de cancelar la deuda 
social que dejó la anterior administración? 

le) Analistas económicos han puesto el énfasis en la 
continuidad, bajo su Gobierno, de la política económica de 
libre mercado aplicada por el régimen. ¿Qué es lo que se 
mantiene de esa política y cuáles han sido los cambios? 

sigue 
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19) Según una reciente encuesta de opinión pública, se 
registra una caída en la percepción que sobre.  la  situación 
general de la economía tiene la ciudadanía y un deterioro en 
el apoyo que se observaba hasta marzo en relación al Gobierno 
¿Ello es un indicio de que ha comenzado un desgaste de su 
administración?. 

. 	• 
20) Los recientes conflictos laborales (Chuquicamata y los 

trabajadores de la Salud) ¿son voces de alerta para el 
Gobierno en el sentido de que el sector obrero comenzó a 
demandar el pago de la deuda social y terminó la carta de 
crédito inicial que otorgó a su gestión? 

C) CUBA  

21) En la reciente Cumbre Iberoamericana, Chile resolvió 
reanudar relaciones consulares con Cuba. ¿Qué razones 
impulsaron este giro? ¿Es inminente el restablecimiento de 

. lazos diplomáticos plenos?. En caso negativo: ¿qué signo 
concreto espera su gobierno para que eso ocurra? 

D) REFORMAS CONSTITUCIONALES 

22) ¿Cuáles son las posibilidades reales de avanzar en la 
democratización del país?. Estado de las gestionec  para las 
elecciones municipales y negociaciones para terminar 
eventualmente con el sistema binominal, que permite a las 
minorías tener una sobre representación. 

23) Algunos diarios chilenos, como El Mercurio, 
reiteraron, hace algunas semanas, la existencia de sondeos 
políticos para prolongar su mandato hasta 1996, mediante una 
reforma constitucional. ¿Cuál es su posición sobre este 
tema¿?. 

E) OTROS TEMAS  

A la luz de los documentos que firmarán los Presidentes, 
obviamente surgirán preguntas específicas sobre el Gasoducto 
Neuquén-Santiago, los mecanismos para solucionar 
definitivamente los problemas de límites, garantías a las 
inversiones recíprocas de empresarios de los dos países, 
explotaciones mineras conjuntas, etc. 

F) TEMA NARCODOLA RES EN CHILE 

INVERSIONES EMPRESARIOS PHARAON 

y BIN MAFHOUD 
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EMBAJÁDA Dc Cermte 
El CW40 Á. Mima 

AEiREOADURTA LAB(DRAL 

BUENOS ATR1S 

Geflora 
F.i 1r k.)elrk 

7efe de ErvnTa del r..... 	t? 
LA MONE7A 

ní,  m5 mayor i7.ontiiderac:1111 n; 

K.J.0:,?.6 DE 1991,- 

Cort2untamente c:) íUAludorll  
llegar a lici 	el v5,z;juiente DOCUMENTO DE TRABAJO, que lleva por 
tTtuto: "I'RXNCIPALEE AIDPECTOS D7 1..A MIORACION CHILEN 	EN Liz'. 
AGCNTINA: 	UPICA.CION 	.31CY3E:AFT1::',z, 	PROBLtMAS 	90CIALES 1  
CLÇN (Q T C1lEF CHILENAEL LABOn DE HA AnRESADUPTh LASCRAL v DE u) 
EMPA3ADA DE rHTLF "‘ 

u,Js un documento de referwIncia 
puede 	:,er 1t 1. 	a la 5.-vbervendlcIn del Predente Patrld10 

en zu 	EnduntrQ Fraternal c:r1 los chileno,r. 
reldentns er l‘t Argent, 	5.19 dezar'..-ollrá el 5abAd.71 3 
déP Agoll:to de 1 0P91 v  wn lz cWdad de 1uen5 0i5rEgR. 

;:,..,í,rt.:157u...Ar, 	.ne 

co7dIalmente di: Ud.r  



SENT BY:EMBI:ICHILE PRGENTINP 	7-26-91 	5:17FM ; 	005418045927-p 	69841.70;# 2 

EktBAJÁDA Dm Crstx,m 
B171124015 A rinut 

EMBAJADA DE CHILE 	 DCCUMENTO DE TRABAJO 
ASREGADURIA LABORAL 

PRINCIPALES ASPECTOS DE LA MIDRACION CHILENA EN LA ARGENTINA: 
UBICACION GEOGRAFICA, PRWLEMAS SCEIALES,' ORGANIZACIONES 
CHILENAS, LAPO 	DE LA AOREGADURIA LABORAL Y DE LA EM9A5ADA DE 
CHILE. 

INTRODUCCION 

El sAuente DocumENTn DE TRADA,70 1  e% 
desr5.ptivz de la migrar:A.1n chllena en 	Argel 
elaborada a na7tir de la vimidn v lectura que el 
don cnnon FTUEROA SERRANO y la AGREI'ADURIA 

mret81::.a síntesis 
tina. Ha ilido 
SEMOR EM9AJADOR, 
LAWRAL. de 

Emlnajada de Chile 	han pOdid0 -(ZOVI000711 través de 	los 
onu:uertros 	vislta, reuniones y dialogos c(n 1ns CHILENOS 
RESIDENTES Y SUS ORGANIZACIONES. 

Tambln han zide zonsultados, aralIzadc 
dverso% 'o-nbljos de irwestiqacidn sobre las mi. 
tenido a la vista 	d8oh disbonjbles del CeNr. 
Vivienda de 1990. 

Se pretende r.on eat.e trabajo, entregar un 
los miareciones chilenas en dste pafs; presental 
problemas sociales r  econdmicosl  culturzkles 
residentes ehileno$; destaL8v.  la labor de,  la Emt 
en zu preocupacidn por 18 situauldn de esta 
especd.al aquella actividad desarrollada por el 
la Agregaduria Laboral. 

s y estudiadbs 
-aciones y ze ha 
de Pohlar:idn y 

perfil global de 
los principales 

oliticós de los 
ajada de Chile , 
poblaridn 	en 
eMor Embajador y 

Finalmente, 512 destaca adem&s, el drooeso de 	desarrollo 
organlzacional que actualmente alYpwrimentan las d1vwrsixs 
aqrupaciones, ordiAnizacones y entldades chi'.enos remidentes en 
la Argentna. 	Este 1:Jrcceso es przmovido actv5.mente desde 18 
Fmbajada de Chile, a traves de la Agregaduria LaI.Joral. 

1 
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PERFIL DE LA MI8RACION CHILENA EN LA ARGENTINA 

Segun el Censo de roblawidn y 	
ie la RepL:Iblica 

Argentina de 1980, habitaban en éste pais un t)tal de 1.9W.000 

evtranjerosl 	lo que corrmspondia al 7% de 1$ po,laci?.:In total del 
En 191& ol 9% de esta poblairin extranjlra ev- a de origen 

limTtrofe, en cambio en 1919Ci oran el SO% del to-al de residentes 

wxtranjeros. 

Este mismo Censo, nos informa 
dm 	un 	pi s 	limItrofe 	mAs 
paraguayos, con una pobIacidn de 262.799 
Inmediatamente segund eran los chilenos , 
215.623 perwpflas. 

Ya en 1986, 	los chilene 1!::,upan el prime1 lUgar Zon una 

poblacidn de 'SE7.61,V,:,  persona y VM: seguido por loS paraguayee, 

urugumyos y bolivianos. Para 19E8, la Direc:idn Nacional de 

Migraciones estimaba la pobladln chilena'en S411714 personas. 

En cuanto a la distr9Jucidn geográfico ç. 

limitro'fe. un 46% resde en la regidn metroe 
Federal y gran Duenon Al 	L 	1Y4 en la Regc 

de lA Fl,rvincia de Bucnom Aires 1  La Pampa  

el Nore,7,te rli'lluness 	Entre Ries, 	Fzrmosal  Chat 

NOrCRISte ,Salta, Tucuman, Jujuy, Chaco l  Cata, 

Cuyo(Mendozo, 	em „Dan Juan , 51,7Ny% Luis)1 y 
Patagonianqeduenl Chubut,Rio Negro, Santa Cv 
Puedo>. Censo de 19nn 

e la poblacidn 
litana (Capitar 
o Pampeana“Deste 
co b: :); un E% en 
c'.11 un 1.¿t% en el 
arda:1 : un  
un 16% en la 
u:1, Tierra del 

La 	poblacidn miar ante da origen chilenc, ze encuentra 
distribuiday dentro del territorio argentino, en las liguientes 
nrovinciast Capital Federal, Gran Puno s Aires, Chubut

l  Neuquén, 

Rio Negro. Ganta Cruz, Tierra Mel Fuego, Mendoza ll Gan Juan. Esto 

comprende tres grandes regiones, a saber, la Pf.tagunia, Cuyo y 

Buenos Aires. 

La Regidn Patagdnic, es la que má: 
oportunidades ofrec7e a la migracidn chilena 	Co 

Argentina 2,).594 chilenos, de los cuales 

instalado PI glIt}ik regi3n; 	en 199(7) , del 1;ota1 dl 

indil7ada más arriba CE15,623) 	hb1a 115.552 

alquo lugar dp la PatagDrim,  

atracci$n 
1S9E habia en la 
„764 se habian 
la poblacidn ya 
ue residian en 

que el rupu Ingraterio 
numeroso 	eran 	los 

perLIonas y el grupo 
con una poblacidn de 
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Las 	sub -regiones que mayor asontamient 
procedentep del pals limftrofe Tmperimentan 
patagdnica) sunu el Valle del Rio Negro, la Cost 
Carlo% de EiariloChe, Valle Inferior del Chubut. 
Rivadavia, Santa Cruz. y Tierra del Fuego» 

Estas son áreau, donde se concentran el 
econdmico de la Regidn Patagdnica, especialmen 
dedicadaz a la eYplotacidn de los recursos natur 
productos agricolas y fruticoIas, 	industria min 
ganader7a (ovina)1  obras de gran infraestructur 
etc» 

El aporte de los trabajadores 	al 
Patagonia 	es 	una -  realidad social, 	polYti 
indesmentible, pues es evidente a simple vista, 
duro y sacr1figad0 lo aportan los 
pais. 	Incluive, en los 
inmenso territorio. la 
destacar, en especial en 
del movimiento obrero. 
trabajadores ruraleS, los 
de este territorio» 

de habitante% 
(en la regidn 

R Atllntica 	San 
Csduel, Comodoro 

mayor potencial 
;e en actividades 
los, cosecha de 

41-- a y del 	acero, 
R 	fridorificos 

esarrollo do la 
y econdmica 
El trabajo mgs 

obreron y .b-allajadores de ese 
mizmoz origenes del po lamiento de ms.1 .0 
presenda chilena es a •  go netesario a 
los sucesos dramgtires del surgimiento 
Aun perduran en la memoria de los 

SLCIPIns dpl aflo 20 en a regZon austral 

En esos 	ml movimiento obrero urbano y rural de Rio 
cfl.rigidus por un puPlado HP lTderes sindicales, 

levantaron sus just‹": í:Jelp=ztzz dc mejores cond:.ciones de vida y 
de trabajo. 	A cambio recibieron la 	?presidn mAs brutal y la 
persecucidn Má5 terrible dm pum '~da memor.4 el historial 
sindical de la Datagonta Aus 4 r ,N1. No solo esto MUCI1ho tuyiwron 
CO me encynaio fi:sido, el Cntonel terrl';:orio nccional de Santa 
Cru7, sino que tambiln la regidn 	:ral de Chilp, Punta Arenas. 

Estos sucesos I la 	istora los romuerda romo los de la 
Patagonia Trágica, y e?Is un llamado a la concHencia social y 
politica de los actuales dirigentes sndicales ygubernamentair5 
Parz reivindicar use dolor v sufrimiento , entendiendolos como 
los primeros sudores de sangre por una unidad 	integracidn de 
lo z pueblos a travdis del trabajo» 

La presencia en el resto del territorio w-
migrantes chilenos es tambidn destacable y ¿ 
daracteri5ticas. 

gentino de los 
sume especiales 

3 
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Brierros 

La participacidn de estos migrantes en la Pegidn de Cuyo 
tiene origenes en la misma historia polltica y euondmida de ambos 
paises. A fines•del siglo XIX 	la mayor preerii.ia chilena en la 
ArdentIna se asentaba en esta recidn, la que pl steric.rmente Si? 
desplazd hacia la Patagonia, siendo la regidn ¡que darAdteriza la 
presencia chilena en la Argentina. Aun asi s  Cuy sigue siendo la 
regidn tradicional de migracidn hacia la Argent na y desde este 
pais hacia Chile. 

Las actividades fundamentales a las que 
migrantes en esa regidn, entan vinculadas 
naturales de la misma s  la cual es basidamente  

se dedican los 
A los recursos 
icola y minera, 

s y a Regidn 
i. prOcs denten de 
loor ales de 	3.0 5 
ndustria ,y el 

En 	cuanto a .1a Regidn de Buenos Aire, 
Metropolitana , lugar de asentamiento de migrant 
varias provincias chilenas, 	las actividades 11 
chilenos se orienta hacia la construccidn, 
área de las servicios. 

	

Dentro de ésta.  pvnyincin 	, existen asenta 

	

concentracidn de poblacidn. 	F.tos son Bahia 
Plata s  Batan, La Plata, y el Cono 1,Jrban3 de Buent 

lientos 	de gran 
lance. Mar del 
s Aires. 

Debemos agregar a pste proceso mic 
carecterintice es de tipo edondmidd y politica 
razones educacionales, 	Nos reformos a un impol 
jdvenes egresados de la enseanza secundaria en 

ratorio s 	cuya 
la migrocidn por 
tante nl:Imero de 
thile s  que han 

decidido continuar sus estudios universitarios en la Argentina.. 

Muchos 	de estas estudiantes, 	ademAs sc 
ocasionales. 	Las razones de su migracidn 
econdmicas y pollticas 	debido a que en 
nacionale nn einten pago rie aranceles y los rn 
y alimentadldn eran más favorable hace unos aflo 
ingreso a las universidades , las facilidades de 
bibliogrilfico, muchos de estos jdvenes han doci 
concluir sus estudios en éste pnls 

Estos estudiantes han generado sus propia 
las cuales han levantado tomo una de 
reivilidadl.ones el reconocimiento y validadidn 
profesionales en Chile. 	Tambidn , se han pr 
situacidn social, econdmica y cultural de los 
ornanizaciones. Algunos de los cuales tienen SIGY 
subsistencia diaria, por provenir en su mzlycr 
obrergl. 

4 

n - trabajadores 
son básicamente 
s universidades 
tos dp Ovírnria 
. Por el tipo de 
estudios y apoyo 
ido continuar y 

orgz(nizaciones 
principales 

dw 	titulos 
eocupado de la 
iembros de estas 
o s prob 1. Gimas cl 
la de familias 
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resante de bsta 
e aT:;toll futuros 
e9i . procesos 	de 

Es dable destacar , domo elemento inte 
migracidn gultUral y educacion4l,e1 apnrte qu 
profesionales pueden realizar a los actual 
integracidn en marcha entre Argentina y Chile. 

Ç,) que el Gobierno 
s de cooperacidn 
agilitando asi Ia 
a las diversas 
sP estableiluan 

s especificas de 
destacados ; y 
e Invetigacidn 

Para avudar z este objetivo, seria necesari 
de Chile impulse la puesta en marcha de convenio 
y complementacidn técnica entre ambos paises, f 
formacidn de profesionales que 55? dediquen 
problem1ticas da la Tntegracidn Dinacional 
sistemas de reciprocidad y colaboracidn en área 

Ia investigacidn 	otorgar becas a estudiantes 
apoyar la ereacien de un Erntro Dinacional d 

Estudios y Docencia .en problemáticas regionales. 

PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA MIGRACION CHILENA EN LA ARGENTINA 

'Ites se pueden 
1 posibleS lineas 

Los principales problemas de los migrrA 
agrupar de la manera sigulnte . lo mism que su 

de solucidn. 

Uno de los factoresqLes oasa7 de varios da los problemas 

sociales, econdmicom, 	
laboraln qoe afecta a los 

chilenon residentes , es la necesaria regularL24en 
En concreto nos referimos a resolver la ri.tuacilln de los 

ILEGALES. 

Esto genera 	dificles e 	injustas relac ones da trabajo; 

impedimentos de igualitario acc.,7so a algunos bentficIps sociales 
V de salu,d; problemas con las autoridades m'gratorias y de 

pnlicia; pv)Intergacones en el 1,:ercio.io de los d-?rechos politicos 

que los migrantes poseen; limitaciones en las ,osibilidade 	de 

migracidn dentro y fuera del pais; y en gene al afeLta a la 

calidad de vida de los micyrantes chilenos. 

El asunto planteado se acrava más, debido a los costos de la 

documentcidr ner:essIrS.a para la reguai- iragidn m5gratoria, 
	de lo 

demoroso y burocrátizo de los tramites necesarics a los efectos 
de resolver lo antes descrito y por Ia demora de la Ley de 
Amnistia Migratoria anunciada por el 3obierr‘o Arentino. 



5:21PM ; 	0054180459274 	6984130;# 7 • SENT BY:EMBPCHILE PRGENTINP  

EMBAJADA DE Cama) 
331711WOill 41.2-1111• 

Ante esto 5W hace necesario que el Soh 
reconozca Pomo parte de sus pollticas, los p 
Chilenos que residen un la ArgprlUna; se establ 
acuerdos a nivel oficial destinados a resolv 
migratoria dd los nacionales de lcz paises signa 
incorporo e lz agenda de trabajd de Gobierno 
migratoria limrtrnfe. 

.mrno de Chilel  

.oblemas de los 
• convenios y 

-91-  la situacidn 
arios: y que se 
,la problemtica 

  

   

Las condicionen de trabao ds los chilenos , 1 la Argentina, 
en general, son muy diflc.iles , debido 'A ssugl precInflau 
relaciones de trabajo y a lo bajo de SUls íngres z. 

Los tipns de activl,dad !'1;2 ubican en elt.c.., tor primario y 
terciario del siste,,za ocondmice. siendo el sector secundario el 
de menos relevancia en cuanto a ocupacidn de ma.4 dm obra. 

Hov en dla , la realidad labural de nuestrin COMpetriutan 
ue puede denin en base z tres p-incipales aspectos; 	deterioro 
en las condiciones de trabajG; disminucidn del ingreso y 
generaciJn de un creciente circulo de pobreza. 

Para poder paliar , en alguna medida esti 
ambito 	laboral, 	sc doberTan v"1, 1mpulusr r ronovi 
laborales 	ntre 	nuestros paises , 1(71pu1sar 
rulp::lcitacidn laboral y promover v apoyar 
de empleo en turritortr, 

• nroblemas del 
✓ 10T convenioS 

R....ogramas 	de 
Vag generadoras 

  

L8 prnbemAtIca prwilsonal du los chilenOs en dste pars1  
presenta un doble aspecto: por un lzdo, esta el hucho de quienes 
realizaron aportes previsionales en rhile anteu de la creacidn de 
las AFP y posteriormente J W110; 	y por otro, 	tan aquellos que 
han re-Jclizado abortes previsioncles en le Argentina, 
Conlurtamente dc/n esto, estan aquellos que no han podido realizar 
dichos apr.rten , debido a que han ,-szlipado su lrabajo en forma 
irregular, ya que 	no poseen documentacidn migvatoria al dta. 

Este problema se agrava m,As aLln debido z 10 	ncompatible de 
los sistemau previtiionales vigentes en amboll pzllesl lo que 	hace 
practicamente imposible el braspaq;o de aportes desde y hacia 
Chile. 
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Par ello, es 	necesario 	In:pulsar la fi 
binacionales sobre la materia; avanzar 	en 
acuerdos bilaterales y de intogradidn, hacia 1 
los nistemas previT)ionale5; y facilitar por vla 
Laboral de la Embajada de rhile, la regul 
stuacidn de los tv-abajadores y empleados que 
aportes en lgs Antiguas Cajas de Previsidn. 

'ma de convenios 
1 mardo de los 
unificacidn de 

Je la Agregadurfa 
arizacidn dE 14 
realizaron sus 

El acceso a a vivienda,para los residentel;,u, chilenos en 
que los acogid como su segundo Hogar, es siMilar al resto 

la poblacidn argentina. 

Las altos costos dr los alquileres, 	los 
concreta un contrata :'Si mismo, hacen dol dere 
un privilegio , 	al que ,I)olo ¿.1Qunos pueden acce 
que este problem.  es abordado por los migrantw 
luggreg,  .:41njolos da sus trabajo 	comparti 
habitacidn 1  o simplemente vivir en casas Lomadas 

requisitüs para 
-ho a la \»1,,, ienda 
101". 	LA forma en 
• os habitar en 
- con otros su 

  

   

El sistema de atendido de Malud en 
Argentina. permite que mu:rho ro!.!.,r.Atrntras pedD 
derecho de un modo sugiciente, pue los hozpita 
narionaleu, hasta ahora, han atendido tntalme 
requieren de sius servicios, sin consultar su nac.  

ajecucidn nn la 
n satisfacer este 
les municiples y 
nte gratis a los 

o na 1 it c:1 a d 

 

  

Otra cara del problema de lz vivienda y J 	la salud, se 
presenta cuando el residente chileno , emiliYAda o no, decide 
regresar 	au patria,  Allí,no puede acceder en forma inmediata a 
una vivianda vio al sistema de salud ,de la forma que lohac .la en 
éste paIS 

Para poder dar solucidn a algunos de estos 
las siguientes alternativas, 	las cuales requie 
apoyo del Gobierno: respaldar la creacidn de 
vivienda y de salud; 	apoyar la creacidn d 
socorros mutuos y de edudacidn en salud; 
establecimienta de sistemas regionales inter 
atencidn en salud. 

Jroblemas, surgen 
-en del decidido 
cooperativas do 
• sadiedades de 

e impulsar el 
-elacionados de 

  

   

Con el objeto de facilitar el acceso ,‘ los subsidios 
h¿NbitacioneAle,5!  para Ouienes decidan retornar deberTa permitirse 
el aporte do ahorron previos en alguna nficin. del Dando del 
EttAdo en la Argentina. 

7 
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En un ambito de tipo geográfico, podemos 
siguiertes problemas : 	en Cdrdoba, estAn vincL 
laboral 	, donde 	destacan aquellos que hacel  
contractuales, que también 59 ven agravadas p 
migratdria de lo% traba»Nderes indocumentados 
serios problema% , en cuanto al deterioro de la 
de los chilenos que alli residen. 

identificar los 
lados al aspecto 

las relaciones 
ar la situacidn 

Esto acarrea 
calidad de vida 

En Neuqueln, los problemas estan vinculados 
migratoria . especificamente do documentación y 
la residencia de los migrantes; serias difi 
relaciones de trabajo y en el nivel de las 7emun 
esto lleva a la generacidn de un circulo de pot., 
solucidn,  

a 10 situación 
recularización de 
cultades en las 
eraciones, 	Todo 
reza de diflcil 

En la Provincia de Santa Cruz, el Asunto 
hoy genora,es la incertidumbre en torno al futur 
Rin Turhin, centro laboral que genera ocupación 
parte de los habitantes dd Puerto N 
abremimedamente :500 trabaadores y sus fnmilias” 

que más problemas 
7 del Mineral de 
a una importante 

atales 	Chile l  

La Provincia Tierra del Fuego, gut ac 
provenientez de lz XII Regidn de Chile, prese 
relacionadas con las condiclones de trabao, 
regularizacidn previsional. 

Todos estos problemas de tipo social, 	lmb 
bi bien lo% hemos presentado on forma 
manifiestan en todo el pai<5 y loz podemos agru 
siguiente; de reaularización migratoria: de 
contrato% de tr~ de aportes tr:»evisionales; 

)gs,  z migrantes 
nta dificultades 
vivienda y de 

oral y económico. 
regional , %e 
nar de la manera 
residencial! de 
de deterioro an 

la calidad de vide 	de dificultad para el reto -no, de traspaso 
de aportes prevjzionalel hacia ambos palses” 

Con el objete de comprender la magnitud d 
planteados, la legislacidn vigente establece lne 
de residentes en la RoptAblica Argentina 
temPorarios y transitorios. 

  

2 los asuntos ya 
siguientes tipo% 

permanentes, 
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puede desarrollar 
C) autdnoma, sin 
idades ue reducen 
cidn 	y 	los 
salvo que fueran 

N NACIONAL DE 

En au calidad de permanente, el extranjero 
toda actividad remunerada nor uenta propia y/ 
limite de tiempo; como temporario , dichas adti\ 
al periodo en que se prolonga su autoriza 
transitorios , no pueden realizar dichas tareas, 
evxpresamente autorizados por lo DIRECCK 
MIGRACIONES. 

El trabajo y Alojamiento en IA Argentina, 
los permanente%, temporarios y ttularess de oL 
Direccidn Nadiona: de Migracionws,la cual tiene 
inspeccionar y contrlar todo Tzdo de transpor  

estA reservado a 
torzacidn de la 
fadultades para 
tp y persona que 

llegue y salga del pafs, lugares de trabajo, y alojamiento,  

TodAs rysan edsposicinec 7;e Incuentran el 
Ley general dg migracongs y grmento de 11 
1C- 1429, y su decreto complementaro .z1.73PIE17 y 1 
de la ley 23-584- 

toblecidas en la 
migracidn 	Nro- 

au modífidadiones 

Además la Ley 2,2:...Z4 incoepoua a la legislacdn argentina la 
CONVENCION AM1n7OANA 71.^JEIr DERECYDE HUMANCIS (Pdtc de r:'or) 70,1e dr 
Costa Rica l  que reconoce y resguarda el derecho a la migracidn 
de los hal7Atantos dentro y fuero del pafs y el dorecho de asilo- . 

LAS ORGANIZACIONES CHILENAS EN LA ARGENTINA 

En le Argentina, en los (51timos AMos SP 
proceso de multiplidadidn dE lag organizadiones 
han sido el e<spocio de reunidn de los chilenos 
aMos fuera de 1Fu patria- 

A) 1i se ha buscado 	mantoner 1 	u7E:., 

	

la solidaridad : apoyar ,r,1 proceso de 	 ti 	i. 
Aruentina y en Chile ; se ha promovido la 
binacional v hov,se generan 'inl,:iatIvag. destina 
condiciones de vlda de los residentes- 

9 

ha generado un 
- Estas 

en Istos largos 

cional; promover 
n dRmocrábica en 
, la integracidn 
IWS a me.,5zrar lau 
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Actualmente se encuentra en proceso do -onstitución, una 

FEDERACION DE OR5ANIZACION15.; CHILENAS DET'AJENOS AIRES, y desde 
hace unos meses existe una simlar en la Región fl'atagdnica. 

Son 	objetivos de la ésta FEDERAC ION : 	cadyuvar a 	las 

actividades de las organizaciones chiluna4; promovlier al 

desarrollo integral dP los migrantes chilenos I aqoyiar el proceso 

de rainserciar de los migrantes quw decIdan r.dresar a Chile t 
promover y apoyar las emDresionos de la c ltura chilena ; 
Impulsar y roordinar programas de capacitación :ig,tm-11, educación 
popular , formación clvica y desarrollo rrganizacional ' , 

estimular en la comunidad chilena residente 	una actitud de 

adhesión, pav-a con los deredhon fundorwntales del Hombre, de 

Sensibilidad Social ,v Comprom 	r)morj71...b.j. 

en la Argentina. 	As1 el7. como elisten aquelv 

estudiantes uniernitarIonl a trabajadores migr 

polltidot; : 	a quicncs d:1funden el folklore naci 

procedentes de un mismo lugar 1 a personas 

actividades polltidas ; a quienes promue,  
iativas de integración , estudios e invest: 

organizan actividades de nar'Acter cultural, soci 

Forman parte de esta FEDERACION1 	orw 4:J11z:4:Aciones 	que 

evpr~n las diversi,;s artividade% y tipos de rPsidentes chilenos 
5 que agrupan a 
antem r  
anal ; a familias 
comprometidas un 
EP programaz e 
gaciones1 o que 
al y deportivo ,  

Todo ette trabajo dr promoción 
desde la EMBA5ADA DE CHILE , 
participación del SENOR EMBA7ADOR 
LABORAL.  

crganizacioral, es impulsado 
con el dadidido aboyo 
y a través ce 'la AGREGADURIA 

ientada a otorgar 
retornantes en la 
esarias para dar 

La labor de la Agregadurla Labov:al, esta or 
un rol protagónIco a los migrantes. exiliados y 
elaboración 	y ejecución de las iniciatvas ner 
sC) lución a sus diversas nedezidadell. 

RNC, con el apoyo 
e la AgregadurTa 
ma de Apoyo al 

vede el Iro da 

Dw igual modo 	la OFICINA NACIONAL DE RETC 
de la Fmbada de Chile, y en el 	Imbitc e 

indicada, ha resuelto establecer un progr¿:, 

Retorno, el cual comienra su funcionamento , 
Agosto de 1991. 

10 
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Todos los problemas y soluciones enundiadot 
el resultado de un trabajo permanente y de muchc 

cual 1,',e Snspira en la Idea de que los migrant 
alguna vet deccUpron dejar su f:Ja!s, .7n tamt 

Patria y por ende preocupacidn de nuestro Gobiel 

más arriba, non 
sacrificio 	el 

es chilenos que 
ién partR de la 
no, 

  

   

a partir de los 
trabajo de la 

práctica por la 
• 

Cad 	una de las arpaíls dR acciln desdritas 
problemas, son parte de los programas dri 
Embnacla dI Chile, 	los cua'ses son llevados a 1,7 
Agregadurla Laboral y su Equipo de nolaboradore_ 

Resulta pnr le tanto fundAmentnl, COY 
palttico, econdmicb , administrativo y dir 
gent15n. La cual deberta traducirse además or 
desarrollo de las organizaciones de chilenos 
consideramos como parte del proceso de transic 
que impulsa la Presidencia de dor Patricio Aylw 
1g e..›,:presi6n de la Voluntad Popular de 1D% Ch5 
también .rorman parte los residentes en la Argont 

A MODO DE CONCLUSION 

lit 

El TRATADO DE P( Y AMISTA:), sl..kscrto el,tre ARGrNTINA Y 

CHILE,grac 3 as 4 la mediad3n de .9.11', JUAN rAs o II, non ofrece 

el marco juridico adecuado para avantar hacia w nuevo estadio en 
145 relaciones binacionales, concretando una INTEGRACION 
definitva entre ambos pueblos. 

  

lugar prIncipal, 
.911 	a%egurar 
da en eua ba9,10 
mpci 

En éste prfDpeso , las MIGRACIONES oz.w›Dan m 

pues 	aportan el 	FArifln HUMANO 	y 	corql.  

que la INTEGRACION entre los estados sustcrlt 
tenga mayor poslbilidad de permanecer en pl 

Cuando 	los m!1:grantes, 	y 19n éste qaso los 	c.1-11c9nos 	, 	se 

insertln e integran 11'n la cr-oci.orlad qtle lom acog01  estan acercando 

sL cultura A 11A dl f41R sociedad , 	La IntedraziOn entonces tiene 

allt uno de sus principales sustentos« 

11 

cretar un apoyo 
Iomático a esta 
L1 respaldo 	al 
1  cuestidn que 

Ti a la democracia 
n Azocar, que as 
lenos.de la cua1 
ina. 
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Ahortl, dentro del flujo migratorio 1 
trabajadores chilenos ocupan el primer lugar 
nOmero zomo por su in:idencia en la actividad ec 

imTtrofe 	los 

m  ya sea por %u 
ondmina 

Por lo tanto l  es muy importante considerr ztos elementos 

en la claboracidn de unz pol!tica mlotral de litedracidn m  como 

asimismo 	econoc 	
1

er z las mipraciones como el actor humano del 

actual proczso de INTWPACTM BINACIONAL. 

DUNO G AIRE9, JULIO 	DF 1991. 

FHWALAD. 
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GCILJ MOINifi‘C.ACte,K)e-_,  
el-tu 5,41. kr¿_P..›¿W/12ro? 

vbiaiYtLiu Ut UISLURSU 

Ut UtXetLtNLIA t.L 	<t5iLNft Lit LA it.PUbLICA 

ANIt EL (PARLArltN 	ARlitN I INA. 

&S, CLU.11/..a.a. Lca JflyA - 

.:7,enoi es par lamen rar 1 OS 

ouiero expresar, en primer luaar que ne sievuo muy »nirat al 

estai en ei seno dei pariamento Argentino. lampei.1 1'u -1 par aii:e 

-io Por ;argos anos y tuve ei arto honor de presidir el .enactc de 

Lomo aemo rata tengo ia conviccion mas drotunda de at 	el 

•armento es el espeto de toda la hacion el ora9no ae 

,- atural e institucional de ias distintas corrientes, asoiraclones 

n residades ae un Pueblo. ts aqui aonde la Patri •  . en 	si - 

,ad construye su uniaaa. 

ti riesPeto,a la aigniaaa numana. Tundamenro de tOQi c:eul,  va -

exioe Que todas ras tendencias y pensamientos tenqen a 

nos ini ljead de paLticipar: las mayor 'as ci hcrnancic 	y as m'no-as. 

eil:lenao e aerecho a plantear sus criticas y PrODUeSt.3S ID¿, ?• ,‘, la 

construccion ae un aesti no comun. 

4 

'ante en Lhile como en Argentina, la actividad parJarrienaria 

t ,Perimentado. en anos recientes, serias y dr,es ir 

,-;edimenes 	 rrocr i. 	aieron paso a qopieri,os 	tO IT 1 105 

.40 eiercieron el poder sin ios contrapeso:, que la democr'acia !one 

elcutivo y nt.-gando ios mecanismos de oarticiaa 	(r 	1!„ 

Pero es necesario sena lar que la ciase politica cie nuesras 



saciones tiene una cuota ae responsabilidad en lo ocurrido. A io 

:aros de décadas 	los Partidos v los dirigentes Politices Tuimos 

avenao en una excesiva ideologizacion que culmino en la proonesta 

de modelos de sociedad contraPuestos excluyentes v totaltarios. 

uueriamos cambiarlo todo, de una vez y para siempre. Gerramos las 

Puertas al dialogo. porque cada visión de la politica y he is 

sciedad rutura no daba iugar a visiones alternativas o como iemen- 

arias. En ese ambiente de controntac ion cerrada, en e que la 

seciodia propia pesaba mucho mas Que la realidad tocia y aue ias 

necesidades concretas de nuestros puebios en vlas de desasro 1 10. ia 

aemccracia hizo crisis y tue reemplazada por reo meres autor 1za-

i los, encabezados por mi litares. aue estimaron que la tuerza. la  

seslriccion de las libertades y 1ffl negacion de ;a par scipa-ion 

Eran ias únicas respuestas posibles ante una demosracia enrerma. 

kjiertamente, no es ésa nuestra convicción, Aunase lavmos 

estaso de acuerdo con que la democracia estaba en crisis. nuestra 

-s-- 
oción demócranica nos inaico siempre que ei docie. el 

consenso y ei acuerdo eran las unicas vias validas Para soluc,enar 

oan ,-Jrave probiema. 

4:44 

lenemos,ahosa la oportunidad. iras anos de contlictos y de 

luchas. la democracia se ha reinstalado en nuestras naciones. Hemos 

lejsdo atras iargas décadas marcadas por vie os docimatisss aue nos 
Debo.~ ~a", 

llevaron a ta division y al odio. 	un clifyla de Paz 

Jaco( 
en aoncle la participacion. e ,  debate y el dialogo ~si. las 

sgheras de relacionarse de 10S diterentes actores politilsss, 

tn este momento de le historia. nuestras renasienues samssra- 



cias tienen. como nunca. la ob lidaci n de compatipi lizar los aire-

Yen '.es mode los de sociedad a que leditimamente asP7ran los rart dos 

1'101' 'Licos con -la responsabi flaad debida a los pueo los di:e turon 

i os verdaderos arti Tices de la norma iización de 19 vida c 

y e ,'Idieron mediante e 1 sufragio. a quienes los i- ebresentarj;r en 

as 	nstanci as ce qobicono. 

411A 	Le,/  
Para sa i ir de la di ctadurar-777—i mpresc *"nfl o 	r."7,»or-p , 

1ebJ'e ideo loqico y establecer 	a 1i anz 	r'Marcans aot tVb  

juro comun : la irrestricta adhesión a los va lores democ-,It 

1.14 17-4441•01 C44:0A-1 
1 	U 1 mos capaces ae unirnos para recuperar nuestrus dew 

c 	-> a t e 1 
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e 
hixkbyto 

-~i~14.t..s encarar' e 	la misma mm •er a  mi co de r roz, 

!os 'i res orandes desat los que e I Presente momento de 	n 

os• pone por ae i ante 

i Pf" mero de e 110S-  dice re aol or con la 1.lan 

la. que tanto nos cosro reconquistar V con 18 plena 

w-ncia de los derecnoss humanos. 

Nuestros pueb 105 anne Ian vivir en democracia . y el iundarlitc 

as 	o de toda democracia es la videnc ia de los clrecnos 

ko li.v aemocrac a sin o lena videncia de los derecnos humanos. J 

demc oraci a sera mas 'perfecta cuanto mayor sea ia 	, zac. on 

!r¿ic T.lca de 105 clerechos de todos los hombres: d'ecno 	i3 v - la 

14. 	 & Ajj, 1.41101.4. .04y~  Q.Z¿ GtA. LP1 C C(C.i 4,1 	 ... e 14  cc' cc, 
r 	no 	 derecnc. a la aren i ro 

i o . derecno je.asociacion derecnc a I traba to. ocre( no 	Jria 

,'emunerao ion iusta , derecho a partir npac 1 en 



Nuestros Paises han pasado por realmanes en que el eenceee ae 

aerechos humanos no solo no ha sido respetado, sino aue Ma sido 

vio :ado. En ui» le. en Araentina y en la mayoria ae los eaisee de 

eueezro continente na imperado el mi cao. el miedo 	ser atrope l!ado 

en ia dianidad humana v a que se desconozcan los derecnos proeeas. 

he nabido. ciertamente. muchas y qraves vieiaciones a los 

derechos humanos. 

,i.eua 1 es nuestro desatio Uue la atirmaciOn oe la danícieci de 

la persona humana. la viaencia ae la libertad y ei renacer de la 

lemccracia se conviertan en realidades Permanentes y estables: 

nuee ro desatio es que las renacientes democrac as de ehi le v de 

Argentina, que representan y encarnan las esneranzas ae ml ,IonEe de 

nomj-res y de mujeres Que quieren aue sea respetada su a anidad 

eue iienen esperanzas para una vade mejor. fundada, Preeieamente. 

em e respeto y en la realización ce sus derechos de Pereomae nc 

aea algo etimero; sino que esas esperanzas se Puedan convertir en 

reaiidad para todos os •h1 los de nuestras naciones. 

4. .4,  .4 

Nuestra segundo aran desatio es caminar -lacia una meyor 

iusticia socia! v promover ei desarrollo econ mico de nuestras 

aaceenes. :-Son tampien derechos numanos rundamentales el deree 

una vida diana, a la educación. a la saiud. a la vivienea. 	es 

tameien un probiema 'tunaamental en nuestros paises e! ce 	la 

pobreza. aqravaaa por aictaduras y populismos que han de lace a! 

.eare.'nente entero sumido en una arave crisis aue aae 	cdr 

^1^vt. tx 

aoneertir a la pobreza en un 4:1411.)~4~ ena4ico. 

No es sutíciente, para entrentaric. ei cleeir aue existe V 



amentarse de ello. 1->ara adelantar en su solución es necearic QuE 

-los incorporemos en Torma creativa y competitiva en e 	'OCE0 de 

qjoLalizacion de ia economia aue vive ei mundo de nov. 

slaniTica la apertura de nuestras economias a una si ludab le 

rdmpetencia, ei estimulo a la creatividad e iniciativa ce nuestros 

empresarios. la capacitacion de nuestros trabajadores. la  o-omn,:ion 

de la investida'ion cientitica y la Puesta en marcha de 

aparatos .productivos. 

LI desarrollo económico con equidad, buscando ta iUS-Ucia 

7-;(dria 

	

	es un elemento indispensable para asegurar una paz sólida 

eslab le. tanto al interior de cada uno ce nuestros ca •s como 

cpntinente entero. 

4:44 

tercer cesaTio due nos corresponde enTrentar 

. ntecracion v convivencia paciticas entre nuestros rueb IOS. 	mas 

.a mas e›?>t.ensayrontera de America Latina y una r:J.! las 	!a- ia 

del mundo: mas de cinco':mn1ki 	metros de vecindad obligada c!Lie. 

'asta arlora flan siao fruto de mucho intercJ., mbio. Je ,. 1.1 -.;ha 

relación. pero. tamblen.'de muchos problemas. No e$ el ,lementc,  de 

r-la !izar los: antes bien. quiero acentuar ias inmensas Q() 1.1 ndadeS 

oue ros brinda esa extensa Trontera Para convivir paciticante. 

, ntegrarnos y a1- ontar uniaos los problemas que nos aTectan 	ios  

gesalios que se nos Presentan. 

.4: 4 .1,  

//'-- una ae las loe° logias a 	estuvo en poda en nt estro ':c,-,t!• 	!le 
/ 

\ i cl.s. llego a ser clow •,nte en la region es la llamada 	w 

\

.'',eauridaci NaCion,- La exacerbación ae 1 nacionalismo v !J.. ::t.ibcri 

i 



nacion de la pe 1 i tica a la seguridad de 1 estado 1 eve) a 	i os 

cc -  nenes autoritarios que nos qobernarc 	en lee aecaaas ce lo 

	

:etenza y de los ochenta a rp iantearse er termi nos contron tac loe , les 	\ 

rente a los paises vec 1 nos . 

er ob emes 	1 mi trotes ae an • 1 oua data en e extreme 5H- de. 

euestros territorios nos 1 levr ron a i porde de la querr 

eiteryencion de 1 Santo F'aL e y de 1 Caraena 	LSamore, e 	1 ustre 

med - ador a quien tanto d be la paz en nuestra red 1 en permi t ee-on 

so iuc onar un cont I ic o que, ciertamente . no habria 	iegade a 

eorde de I entrenta lento be I ico si Chi i e y Argentina no hub 	er 

• s.,: e o reo idos por doblernos mi litares que susten': e),ae 

iones ae estaao en la Uoctr irle de begur idea Hee ion 

La democrac la nos abre un camino ce integral-. ion. 	a e oa 

entr e nuestros pueb los v entre nuestros doblemos . la visila que ha 

eche a rn Pais -e vresiaente menem y mi presencia noy en e Arden-

tina son auspiciosos sinos de que i a videncia de la democreci a 

MPU isa v racl lita el die lodo entre nuestras naciones y 9CS lb 1 ita 

la mu itio I ¿ación de las ,instanc las de intercambio y cooPeeac 

Lwrio una demostración mas de lo cue acabo de Seña ! r .n y ha 
9-1.7,  Cecks.e. 

• 1 	do constituida 	i a Comisian 

integrarla por izemews representantes de I V ¿Ir" lamente de ada 

9 1 	Es una tarmu la .nueva en a re icc 1 On de ameos nac lenes que 

:.ome ementa y enriquece la trad ic 1 ona 1 re lac ion entre ¡es je 

e le(.utlyos encauzaaa tradic ona lmente a traves ca las respect i vas 

eanc 7 1 ler as . 

enemas tundadas esPeranzas ce qu esta nueva ir. !eec e de 

amer tar i a/  A- 	
c^-  



integración sea un aporte decisivo a la unidad de nuestros 

:pues permi tira ei dialogo soor 	materias nuevas v acrezentara e! 

imiento mutuo en temas uravntantes Para la integracien y pare 

nueeT.ros respectivos desarrollos institucionales 	económicos. 

4,  .4 4. 

existe hoy conciencia de que el desarrolla va de le mano con 

la 	ir ertura de las economi as. como 	lo sena le ante ormete, 

, je rxos paises y nuestra regnon louraran exito en sus meta de 

desarrollo en a medida en que nos incorPoremos 

,:zwititivamente al comercio munala 1. Y para ello es tund.rIment ,  el 

• eroeso de integración gue. con diversos matices y en 11 ereetes 

-taras de desarrollo. se  esta dando Por toaos los rincones de ,  

Lon l•-lente. Vemos con satistaccnon que se avanza Positivamente en 

la coherencia economica necesaria para poder hacer realilac ote 

proceso, avance uue se expresa en cambios signiticativos en las 

estratealvas de,  desarrollo y en el grado de ap rtur¿' 	ias 

econemnas. 

Lrefti nuevo contexto internacional. la  articulaclen .con las 

pmncnpa es corrientes economicas del mundo constituye un ielper 0tll-

o wJe ninqun Pais pueae arrontar en forma individual. L.O. nrecesos 

le los aranaes centros dinamicos de la economni mundo 	eomo 

lor.t.eamérica, EuroPa y el Sudeste ASiatico, nos muestran un comino 

exit_oso, conde la integracion regional permite participar et*Icaz-

eenTe en los mercados internacionales. 

La integracion. sin embargo. no es ni una tármula medica para 

!a )1ucion ae nuestros problemas, ni una bandera reto ca aue 

':onv,ene aultar por motivos ae bJena crianza cuando nc 



amo as decisiv 	de la independ cia de! 1-e• 	Lir 

Jose de i¿an mar in, tiene as gurado u-  loca.-

nuestra republica. 

vis-itanao un pais amigo. Es, mas bien, un camino lcroo due tiene 

m'o sentido e(onomico como cultural. y que se recorre no cor 

lisiiiirsos o con ouenas intenciones, sino con voluntad, realisrio 

Nuestros socios naturales en este proceso son. naturalmente. 

nal^es vecinos. Chile y Argentina. en este sentido. estar en 

una dosicion privilealada para sena lar' un rumbo planee° t 

region. ti gran reto del momento es sentar las bases para lodrar ei 

c.:' ro lie/ de economias complementarias entre nuestros paise 

logro aue sin duda aceieraria nuestros respectivos deserrollos 

-ednndaria en una sustantiva me ioria de las condiciones de vida de 

nuestros pueblos. 

Compartimos con Argentina - anneio de )a intearacon no .Q lo 

en e! aspecto economico. Entre dos paises unidos por la aeoar tía 

y por la'?  historia tan protundamente como lo es tan Araentina 

,111 ie. es natura i que extstan otras expectativas ante la inteura-

eiOn. 

Uesde que se inic'iaran los Procesos indePendeni3tas en 

Amelca Latina. iazos ge especial hermandad unen a Chi 	con la 

i i iePublica de Argentina 
	

tuqio para nuestre 

Y.as. derrotados er su primer ir ento de emancl J1 se de la L. ene 

1:51Dein0 la. !iesc 	iv!endoz-- 	el c....lercitc., 	rtador due ar anzo 

-.ndependz- )( -la de Chi 	con ta I ernou le al 	participÓ 	ni  en en 
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Compartimos. desde entonces. suenas 	aspiraciones que nos dan 

una identidad comUn independencia. crecimiento. desarrollo. 

autonomia; Chile y Arqentina se han disoutado hermanan , emerit,- ei 

liderazgo latinoamericano en estos temas. y han lieqado a encohrrar 

posturas comunes frente a la r -  cc ion -a menudo. hecha de problemas 

V de 'frustraciones-  con los Paises desarrollados. La vocación 

0 lonia lista de paises que en un tiempo fueron senores de impkn ios 

munnie les, encontró siempre en Argentina y Chi le a Paises dicnos 

ce lOSOS de su soberania, f ante las discriminaciones economcas, 

las trabes discr -;minatorias y los proteccionismos mal entendi nos de 

las economias mas desarrolladas, nuestros paises han recc-)c nado 

con vlaor y decisión. 

K.4* 

La Cordi Itera de Los Andes nos separa, pero taMbin nos une 

ante un medio ambiente comun gue debemos preservar. Los temas de la 

eco logia y de la conservarlon de los bienes naturales deben tuner 

un lugar asegurado en nuestras conversaciones e instancias de 

1-Itercambio Guando la polución. le explotación descontroiada y la 

lepredación de ios recursos naturales eicanzan proporciones que 

amenazan seriamente nuestros patrimonios nacionales, deomos 

réaccioner con politices severas y compartidas a uno y otro lado de 

Los Andes, 

En suma, compartimos una riquisima historia comun que nos cibe 

rnpu :ser a ir siempre mas adelante en los Procesos de hieuración 

entre nuestros paises. Creemos que. haciendo un balance, s.on mucho 



más !as cosas que nos unen que ias que nos separan. r unaue en 

liC1Hii momento de la historia nuestras naclones hayan ertaco al 

Poree de i contlicco belico. estamos seguros que esa nistor)a 'oomun 

(,trece mucho mas aovo para el manco intercambio 
	Hl decidida 

cooPeracion • que para una confrontación esteri I y 1:::, estruc t.', va entre 

Países hermanos. 

f 
C 111,11.0,1.44 et. C4:0M 

Es de sentido comun atírmar que estamos ante la eco 	c 

de un nuevo orden internacional. Asistimos al atianzam - nto 	la 

democracia en distintos y apartados lugares del mundo, oesde 

nueJtro continente hasta los paises de ia Europa Orienta 	vemos 

cómo las naciones se organizan progresivamente en grandes b1( jues 

egenoMiCOS due les Permiten enrrentar competitivamente los mercados 

internacionales, r'or todas partes. ia controntaclen ideo logica cede 

09s a la Y busau.eca praamatica de 'fórmulas que aseauren el 	enetar 

v.ei desarrollo de las naciones. 

.n este contexto. nosotros. como politices a los gue no ha 

encomenaado ei gobierno de nuestras naciones. teremes la 

ineludible necesidad de privilegiar las instancias de ccoeracion 

entre Argentina y (h1 le. a tin de que el sueno de una Amar i ca unida 

salda del dominio de ia retorica y entre en ei downio de la 

reaiidag. 

Solo mediante un estuerzo claro y decidiao en ete cJimino 

,oararemos las metas más importantes para un.  ;?slitico que ME-404 
^ 

C44 tZJ 	ct,t VOL 	k "4...kU4t-M40 
4: 	4.,* y' 4- 	 Deries! 

uJeLlos y Un destino compartlao por ia aran naciGn affie!,_ na. 

.::)enores parlamentarios: 

1 



DISCURSO S.E. PRESIDENTE PATRICIO AYLWIN 

CENA OFRECE PRESIDENTE CARLOS MENEM. 

En primer lugar, estimado Presidente 

y amigo, quiero manifestarle la gran alegría y satisfacción que siento 

de econtrarme en esta hospitalaria tierra argentina. 	Aquí los chilenos 

recibimos siempre la calidez de la auténtica amistad. 	Esta fraternidad 

se ha expresado una vez más en estos días en la ayuda que el Gobierno 

y varias de las provincias argentinas han hecho llegar a las víctimas 

de la catástrofe que recientemente azotó a la ciudad de Antofagasta. 

Quiero además agradecerle esta espléndida 

manifestación que reune a tan distinguidos representantes de todos los 

sectores de la sociedad argentina. 

Sus palabras, amigo Presidente, son 

muy generosas para calificar mi persona y la tarea que mi Gobierno está 

realizando en la etapa de reconstrucción y consolidación de la democracia 

en Chile. Yo sé que estas palabras nacen del afecto; del afecto profundo 

que Argentina tiene por Chile; que ha manifestado con gran solidaridad 

en los momentos difíciles de nuestra historia como nación. 

Ud. en su visita a Chile, en agosto 

del año pasado, supo también del aprecio popular al Presidente de los 

argentinos y a su país. 

Cuando uno piensa en la relación chileno-

argentina en verdad se asombra por su tremenda riqueza, variedad y potencial. 

Mucho se ha hecho en el pasado, pero la enorme tarea que queda por hacer 

es un desafío a la determinación y creatividad de nuestra generación. 

Por eso, para mi Gobierno, si Chile 

no tiene una excelente relación con Argentina existe un enorme vacío en 
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su política internacional. 	En mi opinión no hay política internacional 

para Chile que no privilegie una estrecha relación y cooperación con la 

vecina República Argentina. 

Por ello he querido además que en esta 

mi primera visita de Estado a la República Argentina me acompañe un 

importante grupo de senadores y diputados del Parlamento chileno, que 

representan a distintas tendencias políticas; como una reafirmación de 

que la forma y contenido de la relación que Chile quiere tener con la 

República Argentina no es sólo una política de Gobierno, sino la expresión 

de un sentir nacional. 

Y por esa misma razón se ha contituído 

hoy, en la Asamblea Legislativa, la Comisión Parlamentaria Binacional 

que será parte importante del progreso en la relación política y económi-

ca entre nuestros dos países. 

Sin embargo, hay que reconocer que 

el tema de los problemas limítrofes, que ha sido una constante en la his-

toria, es el que, en difinitiva, ha marcado el ritmo de la relación bilate-

ral. Por ello ésta pasa por etapas de frialdad y tensión y por otras de 

cordialidad y fluidez. 

En la lucha por nuestra emancipación 

chilenos y argentinos disputamos unidos cada palmo de nuestra libertad, 

como también los suelos de otras naciones que sufrían igual dominio. Los 

sueños de un destino común de O'Higgins y San Martín fueron imposibles 

de materializar a poco de haber caminado como naciones independientes. 

Apenas terminadas las disputas internas que desangraron por años a cada 

una de nuestras sociedades, vino el momento de la reflexión sobre el país 

que pretendíamos y las proyecciones que en el ámbito territorial ello 
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implicaba. 	Surgieron entonces los primeros 'desacuerdos sobre los títulos 

históricos rjurídicos en que se fundaban ambas posiciones. 

Sin embargo el Tratado de paz y Amistad 

de 1855 sigue siendo un hito de referencia importante para saber lo que 

los constructores de la República pensaban respecto de la estrecha, cordial, 

abierta, intensa y leal amistad y cooperación que debería existir entre 

Chile y Argentina. 

Y respecto del problema complejo de 

su frontera común convinieron en resolverlo "pacífica y amigablemente, 

sin recurrir jamás a medidas violentas y en caso de no arribar a un completo 

arreglo, someter la decisión al arbitraje de una nación amiga". 

En 1881 se suscribió un Tratado de 

Límites, pero su ejecución se enfrentó con las dificultades derivadas 

de nuestra difícil geografía. 	Fué necesario un arbitraje para despejar 

las dificultades. Los expertos de ambos países han desarrollado por años 

una esforzada labor para demarcar esta frontera, la tercera más extensa 

del mundo. 	En otras dos oportunidades hemos recurrido al arbitraje y 

en una a la Mediación de Su Santidad el Papa Juan Pablo II para solucionar 

controversias específicas. A propósito de esta Mediación hemos construído 

un nuevo y valioso instrumento que nos ayude en la relación de profunda 

amistad y armonía que anhelamos: el Tratado de Paz y Amistad de 1984. 

Pero más allá de las discrepancias 

y momentos de tensión, nuestros 180 arios de historia independiente han 

estado marcados por un hecho que podemos exhibir con orgullo en el mundo: 

dos naciones vecinas que comparten más de 5.000 Km. de abrupta frontera 

han sabido resolver siempre por medios pacíficos todas sus controversias 

limítrofes. 

136 arios más tarde, podemos ahora 

volver nuestra vista a ese Tratado de 1855 y decir, con enorme satisfacción, 

que hemos cumplido con el mandato de paz que nos impartió. En los acuerdos 
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que suscribiremos maBana, en la ocasión de este trascendental encuentro 

presidencial, daremos solución a todos los problemas que aún subsisten 

para completar la demarcación de nuestra frontera. 	Cerraremos así un 

capítulo de nuestra historia, eliminando causas de tensiones potenciales 

y allanando el camino para una relación más profunda, moderna y estable. 

En verdad, esta relación ya está siendo 

creada por dos pueblos y Gobiernos que progresivamente dan pasos más 

audaces y positivos. Se fundamenta en macizos cimientos que fueron cons-

truidos en nuestro pasado histórico, a partir de la epopeya del Ejército 

Libertador de los Andes, producto de la certera visión sanmartiniana 

de que la libertad es un bien indivisible; tesis que preanuncia la conclu-

sión de nuestra propia hora de que la democracia y el respeto a los derechos 

humanos también lo son. 

Nuestra historia reciente nos ha deparado 

experiencias políticas traumáticas que han conmovido profundamente a 

nuestros pueblos. Hoy, felizmente, compartimos un renacimiento democrático 

que está ansioso de perfeccionar las instituciones representativas de 

la voluntad popular para hacerlas más auténticas, modernas y eficaces. 

Este común anhelo constituye otro factor de acercamiento entre nuestros 

países. 

Durante su memorable visita a mi país 

en agosto del ario pasado, en la Declaración de Santiago que tuve el honor 

de suscribir con Ud., amigo Presidente, asumimos el solemne compromiso 

de iniciar una nueva etapa en la relación bilateral mediante la puesta 

en marcha de proyectos concretos de integración binacional. 

Nos propusimos un ambicioso programa 

de trabajo en los campos de la integración física, económica y energética. 



5. 

La integración física entre Chile 

y Argentina tiene sus antecedentes en las obras notables que nuestros 

antepasados construyeron para transformar la Cordillera de obstáculos 

casi infranqueable en camino de unión e intercambio. 	Las metas que nos 

propusimos han sido en gran parte cumplidas en materia de pasos fronterizos, 

creación de Comités de frontera, facilitación del tránsito de personas 

y mercaderías, tránsito vecinal fronterizo, libre navegación de lagos 

compartidos, desregulación del transporte terrestre y aéreo, turismo, 

sanidad animal y vegetal. 	Es decir, en todos los múltiples aspectos 

que dicen relación con una frontera abierta para beneficio mutuo de los 

dos países. Se trata de progresos concretos y sustanciales en este campo 

de tanta trascendencia; en el que no puedo dejar de mencionar el Convenio 

de Cooperación y Vigilancia fronteriza entre Carabineros de Chile y 

Gendarmería Nacional de Argentina para trabajar en forma coordinada en 

la custodia de la frontera común. 

Sin embargo no nos contentamos con 

ello, sino que estamos acentuando nuestro esfuerzo ordenando los estudios 

sobre nuevas interconexiones ferroviarias, los posibles corredores 

bioceánicos, el nuevo túnel ok_baja altura en Libertadores que permita 

comunicación terrestre durante todas las estaciones del ario y el de los 

polos de integración regional entre las provincias argentinas y sus regiones 

vecinas de Chile. 

La voluntad decidida de ambos pueblos 

y gobiernos de avanzar en este aspecto de la relación bilateral nos permiter  

además/demostrar acciones concretas en campos de interés recíprocos como 

son el Tratado que vamos a suscribir sobre protección conjunta del medio 

ambiente y recursos naturales compartidos; el protocolo adicional sobre 

protección y aprovechamiento de los Recursos Hídricos compartidos y el 

Protocolo antártico que consagra la protección ambiental en el continente 

blanco. 



6. 

En el plano energético hemos llegado 

a un pleno acuerdo sobre el marco regulatorio del proyecto del gaseo-

ducto entre la zona neuquinr la región central de Chile. 

ENAP e YPF por su parte, están construyen-

do el propanoducto en Tierra del Fuego que permite llevar gas licua-

do argentino a los consumidores chilenos y el contrato de asociación 

entre estas mismas empresas hará posible la explotación de petróleo 

por parte de ENAP de las reservas de YPF en el Estrecho de Magallanes. 

En el plano económico y comercial, también 

ha habido avancesIpero estamos conscientes de que el ritmo de progreso 

ha sido más lento y que nos encontramos aún muy lejos de alcanzar 

los niveles de intercambio, negocios comunes e integración corres- 

pondientes al verdadero potencial de nuestras economías. 	Esto se 

debe a una combinación de factores que son coyunturales y, por lo 

mismo, suptables en el corto plazo, con otros problemas más estructura- 

les, herencia de enfoques distorsionados del pasado. 	Estoy seguro 

que también en estos temas fundamentales lograremos establecer una 

estrecha y mutuamente beneficiosa integración. 

Ciertamente, la apertura y desregulación 

de la economía argentina que está llevando a cabo su Gobierno ha 

permitido incrementar no sólo las exportaciones chilenas sino el 

comercio bilateral y la instalación de importantes empresas chilenas 

en este país que ven con gran confianza el futuro de este país y 

su proyección al Mercado Común del Cono Sur. 

Precisamente, teniendo en cuenta ese 

interés de los empresarios chilenos y argentinos por invertir y 

desarrollar negocios en conjunto es que estamos suscribiendo el 

Tratado sobre promoción y protección recíproca a las inversiones 

como una forma de colaboración económica entre ambos países y estímulo 

a la iniciativa privada. 



TEMAS: 1) Integración Económica 

2) Chile y Mercosur 

3) Iniciativa de las Américas 

(Chile sólo o con el Mercosur) 

4) Proteccionismo. 

Estimado Presidente, 

Amigos argentinos, 

Quisiera en una frase expresar el sentido 

de estos cambios acelerados que he esbozado y que marcan nuestra 

relación. 	Diría que Argentina y Chile se aprestan a ingresar al 

Siglo XXI con una visión clara de lo que la modernidad exige a sus 

pueblos y gobernantes. 	Por cierto, no olvidamos ni menospreciamos 

las experiencias y enseRanzas de un pasado valioso. 	Nos interesa 

más el desafío del futuro, el que estamos dispuestos a enfrentar 

con decisión y confianza; conscientes de que nada valioso y duradero 

se consigue sin trabajo serio y perseverante, pero seguros al mismo 

tiempo de la fuerza que nos dá nuestra vocación común de amistad 

y grandeza. 

Muchas gracias, 



MINUTA REUN1C,V CHILINCS 

1.- La migración chilena a la:Argentina es -n 

fenómeno cultural que se ha venido prod.iciendo a lo largo 

de toda la historia; especialmente on la 	de 7r2 r?la- 

grnia, en donde los chilenos representan :-..Zrede-inr r::e1 4C 

de la población de esa región. 

Se calcula en alrededor de 5C.O.C.G.0 las chile-

nos '.:He viven en Argentina, de loz' cuales .iros lCO.CCC este- 

rían 	cnn-'ición de Ilegales. 

2.- La cifra de chilenos es 17.1111 difícil de deter-

minar porque muchos de ellos declaran como chtlerc.s a hijos 

de rratrimonios cJi/enos nacidos en ,irgontina, ziue de acuerdo 

la ley argentina son arcentincs. lo misn.c sucede (.on 

de padre o madre argentina. 

3.- La población ch?:/(9-J 3r e, c-entru conc-,nt-adu 

en lo provincia de Salta, en el ,Vortc (rad(cGc6n antiaua 

sin muchos problemas); o,-  la reg'ó,n de Cno 	, Zan 

Juan, san Luis). En Ae-.70,,a,murs ji ana 	ji T.Ira margi- 

nalidad; obreros de temporada que o 7,edes PP ruedan; gran 

población chilena flotante. En Córdoba, Urporfante cr/or,ia 

de estudiantes universitarios chilenos. 	,'r? la F;tu oria 

(provincias de Neuquén, Río Negro, Chubut, .r:anta Cruz y 

Tierra del Fuego) repreenta-,  el porce-tujo 	a7t, do ira 

de la población; por lo mismo' t;enen gran influoncia y han 

soportado las mayores tensiones durante los conflicto--; li-

mítrofes y la guerra de Las Aa/oinzt. :;on en general obreros 

de la construcción, de la fruticultura y 2,9 servicios p,•rso,ales. 



En la provincia de Lis i i 	re concentran 

on Eura-- Blanca, 47ar del Plata y en La Plata (carita? de lo pro- 

vincia). 	Sus caracterrrlicus son 3imilares-1 los de la r-zf'.39oni.-1. 

En lo (7apitul Federal y 7r?zn 	hiay 

una colonia de más o menor 15C.UCC 	,uP Hender a vivir 

en barrios en que residan f:Imbén misran'es dc' otros pur-cs ve-

cinos. Es gente modesta en 371 grUn MU:yr""r0. 

Están agrupodor en 1):2rifi:n ucleinne do tire 

cultural, deportivo, social y polltico. 

4.- Cl7ile tiene l4 Conmil(Ido.s7 c' la , raer..! !rui df-

tribuidos según lo concentración qeo2r4ficu -!e la i.:.o.5Toi6n chi-

lena. Lo re/ación entre los eónsuler u ¿os resints cyl2n0'. 

es hoy día bastante buena. Estuvo marcada per wucha decc.nfian-. 

za  en el régimen anterior. 

5.- Problemar 	le ir; 1 er3un al f.:z5Uice,  

hablará el Presidente: 

A) A'IrT,IC1(i75: 	cs,nLenio Fr7ru,,te,  

al Ministerio del Interior ¡ara facilitar el froce.-T,  de radica- 
, 

ojón. Hemos conseguido que los W.r5nruler puedar otorjar 	
. 

 

de identidad chilena y legaZizar ru t i fcn10 Zoc 

necesarios. 

13) ANN!'..:ml,1: 	jo' Perno aracnti.- t u 

anunciado un Decreto ,:ara ruc puedan ra,l'o.-zrre los qr.e 

ilegales. 	Ya tenemos irstrui(dos a 7CLI ,^nJUIr;d0t r*1C 

cuando Pilo se produzco; facilitando 

C) Pn2V:r"ICN: liarnos pro,: usto '-,Irer un 

convenio entre aTbos pgrser r,y.te perl7íta a 1 a r ,  nte co. inuidad 

en la preuirión. La Comisión se reunió, pero no se ha -na-'ado 

en este tema.. 

D) LABCflAL: 	Los Comiricnes Xixt.s han 

estudiado /a actualización del Convenio Laboral pero no 	pro- 

puesta concreta. El tema de los trabajdorer d(‘¿ tc-vor:-1u en 

/a zona de Mendoza y San Juan y en la cosecha :2,2 la frut, ? 	el 

Alto Va//e de 'Río Negro, son temas para ese convenio. 
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E) S,íLUD: 	Ent:terna., j 7!,.e trrrn 

se ha propuesto un Convenio (10  ntenc:(5n en niJ ¿-nus de !ron-

,tera, especialmente pataqcínicas, tampoco h2 podido roncrPte. 

F.) VALI::.-iCION El 7-77ULCy V:T"Pl-:: jste 

es un tema de gran interés pura la grnto (pI? 
	17o unido j 

los que quieren retornar. La Comisien Cult.Jral que se reure 

acá en Buenos Aires no ha avan?ado cre c3tP 

G) R77Y2iVC: 	'»'ir OS 	allumune 

sensible en la Patagonia y en 7.1 re9in 	
/jJ., gut,  C3' 

Buenos ,Itres. 	La política robre el r('^rno desde .irgir" 4 11LI 

ha sido objeto de dura crítica por p,--;re de las 

chilenas. Hemnn organizado, con la a:41/*/ de 7 a GIK 	un 

programa para el retorno orclor,a(g.e y ro2ponsable (711WIP 

Se han obtenido recursos pr la Cficn(i 
(!el ,refornc, par y-s-

ti5n de /a Secretnría Generf:1 de .-.4,orno, que rermPa 

una peque5a estructura de formaci5n, crPrt(ein 	caitaci,in 

para los retornados. 

Este tema no e::: 	ccencl Fara  

el auditorio del Presidente on .¿)uero3 Aires, ;era 

sector tcne importancia. 

6.- 	En general, rer.ccto do los tema que 

interesan a los chilnos quc trabajan, uiven o esludin 
en Ar-

gentina, es donde menos se ha auanzafla en loS con-Jc: 

tos. 

/.- 	 Entre los an1nt,:,rte 	 erol 1- 

izada y sensible al tratumienic del temq de los aerloho2 .17u- 

inoo7-;ct 

8.- 	El Gobierne de ¿'hile ha designado Aciregd(fo 

Laboral en Argentina para la atenci6n delon problcuf3 de los Ira  

bajadores chilenos. 

n._ 	El Embajador ha recorrido 12 provncos 

argentinas y ha estado con les cHlerws er Ion 	
-s7s apar- 

tados en que se encuentran; demostrando la T rrrycurofn ,f1:1 

Gobierno de Chile por sus necesidades. En JHeng2 A ¿rOO (7,[tt-Jmor 

trabajando con todos los centros chilenos u 
he recorrirJo las 

principales Comunas donde residen. 

manos en Chile. Fueron muy activo3 contru PI 



MINUTA PARA EL SALUDO DE S.E.  

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, PATRICIO AYLWIN AZOCAR,  

A LOS INTEGRANTES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

DE LA REPUBLICA ARGENTINA  

En esta primera visita de Estado que realizo a la República Argentina, he 

querido saludar y rendir un homenaje a su poder judicial, representado por los 

señores ministros de la Corte Suprema de Justicia. 

En lo personal, he sido un hombre vinculado al Derecho. Mi vocación por 

la abogacía se nutrió de la figura y ejemplo de mi padre, que dedicó su vida a la 

judicatura. Siguiendo paso a paso su carrera, que comenzó en un pequeño juzgado 

de provincia y lo llevó hasta alcanzar la Presidencia de la Corte Suprema de mi 

patria, pude apreciar cómo el Derecho, aplicado con equidad y prudencia, puede 

ser instrumento de paz. 

Pueden entonces comprender ustedes que esta visita, más allá de lo 

protocolar, tiene para mí un contenido muy personal. 

Tanto en Argentina como en Chile, la administración de la justicia tiene el 

carácter de un poder del Estado, con todo lo que ello significa para el real 

funcionamiento de un régimen republicano y democrático de gobierno. 

Una aspiración muy extendida en nuestras sociedades es el posibilitar un 

acceso más fácil a una justicia rápida, eficiente y próxima a las necesidades de los 

ciudadanos. 



Nadie puede desconocer que en nuestros países la administración de justicia 

presenta serios problemas. En lo que se refiere a su expedición, se trata de un 

sistema de procedimientos lentos, de alto costo para los litigantes, con mucho 

retraso en la tramitación de los juicios y en la redacción de los fallos. En lo que 

se refiere a la organización de la justicia, vemos estructuras antiguas, insuficientes 

y no adaptadas al crecimiento y a la modernización de los respectivos países, en 

abierta contraposición con la modernidad que asumen otros sectores de la vida 

nacional, inclusive el gobierno y el parlamento. 

Nuestra realidad de países en vías de desarrollo nos limita, con frecuencia, 

para poder destinar a la modernización de la justicia todos los recursos que serían 

necesarios para hacerlo. 

Pero la labor de un gobierno es, precisamente, compatibilizar todas estas 

exigencias del bien común con los recursos que tiene a su disposición el Estado. 

El gobierno que presido -y, por lo que sé, también el gobierno argentino-

tiene una preocupación prioritaria por el tema de la justicia. En Chile estamos 

llevando a cabo una profunda transformación del sistema judicial, basada en los 

siguientes principios básicos: 



Compatibilizar la necesidad de innovar con el respeto a nuestras tradiciones 

jurídicas; reforzar el carácter de Poder de Estado que corresponde a la Judicatura; 

restituir a la Corte Suprema su misión de unificar la interpretación del derecho y 

dotarla de condiciones que favorezcan una mejor eficacia y eficiencia en su 

desempeño; incorporar la plena vigencia de los derechos humanos en nuestro 

ordenamiento jurídico; perfeccionar el estatuto del Poder Judicial, robusteciendo la 

imparcialidad, responsabilidad, autonomía e independencia de la judicatura; y 

establecer mecanismos que posibiliten el constante perfeccionamiento profesional 

de los jueces y magistrados. 

Dentro de los objetivos de la reforma judicial está también el ponerla al 

alcance de los sectores más desposeídos de la población, que se sienten desampara-

dos en sus demandas de una justicia gratuita y oportuna. 

Es muy serio cuando una sociedad pierde la esperanza y la confianza en la 

justicia. Por su dignidad de poder de Estado y por la importancia que reviste para 

la sana convivencia nacional, consideramos imprescindible llevar adelante esta 

reforma. 

Ustedes, que han llegado al a cumbre de la administración de justicia que es 

esta Corte Suprema, pueden aquilatar mucho mejor que yo la importancia de contar 

con un Poder Judicial moderno, tecnificado, autónomo y respetado por todos los 

sectores de la vida nacional. 
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acto en 
Santa Cruz 

ELIO GA.I..LEGOS (DYN1 lu - 
Inédito acto de reanimación de 
la soberanía en Lago del De-
sierto le realizara pasadri 
rnatans cuando la Leglelatura 
santacrucette se traslado bátela 
el lugar, en litigio fronterizo 
con Chile, para celebrar una se-
alón parlaraeriuria, 

La Legislatura resolvió celer 
brar km sesión ei:-;;Jecial para 
sancionar "una de-ciaración ne 
reanimación de los derechos 
soberanos de Santa Cruz y del 
territorio nacional", 

Para celebrar la sesión se 
prepararon cuatro moninos, 
acornpafiados por camionetas 
de la Dirección de Defewe Ci-
vil y por un halicoproro e la 
Gend:artrierla, puco se tiene en 
cuenta que el trayecto sera 11. 
tteultaso debido s, las intensas 
nevadas glie Caen an la zona Ir, 
esta apoca del at1J, $egún. selIA-
Diron loa orienta-adore& 

JUL--29--91 	 8 : 51 0054181-: 45927 F.O: 
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Legisladores de Santa CRIZ 

Reafirmación de soberanía 
en las zonas de conflicto 

Res Gallegos eTélarre — La Cámara 
de Diputados de Santa Cruz realiza-
rá une sesión extraordinaria en la 
zona dé Laguna del Desierto, donde 
eancienará una declaración de res-
firmación de los derechos soberanee 
de la provincia de Santa Cruz y la 
Nación Argentina en su territorie. 

La seeión Ieg lztivs, sifl preceden-
tes, se desarrollará pasado Mañana, 
oportunidad en nue sancionaren una 
resolución de adhesión en todee sus 
termino* al proyecto presentado por 
los senadores nacionales Felipe U-
ducha. Deolindo Sitial, Oraldo 13 tos 
y Remo Conetenzo, entre otros, y se 
escindiere 11 Senado Necional Un 
mento tratamiento y sancien. 

En tanto, se malló ayer una cere-
monia de adhesión a todos loe 
proyectos de reefltnaseion de le so- 
beranía argentina en Laguna del De-
sierto, durante el trascurse de un 
acto llevado a cabe en el mástil 
mayor de este ciudad, Ubicado en la 
intersección de loe avenidas Roca y 
San Martín, 

Di Tella es persona no brota 
para la CGT 
Rio Galleges (NA) — La regional 

Santa Cruz de la Confederación Ge-
neral del Trabajo de la República 
Ametina declaró "persona no gra-
ta" *1 miniatro de Relaciones Exte-
rforet Guldo Di T'ella y 'Kluft que 
"no se cederá un sólo eentitne de 
esta provincia", en referencia" con-
flieto limítrofe desatado con Chile et) 
torno a la región de Leona del 
Des le rto. 

Por este teetivo, le CGT de Santa 
Cruz se declaró en"estsdo de alerta 
y movilización" y exhortó a todas las 
regionales del pais "a expreses-  su 
adtesión cosn esta central obrera en 
rechazo de la actitud entregulsta del 

mi
nitstro Guido di Telia' 

entidad representante de los 
trabajadores santacrucehos calificó 
de "malas y ocultas" a las negocie. 
cionee que está llevando a cabo la 

Cancilleria, al iienipo que repudió 
"esas voluntades unitarias que abu-
sando de la funden publica nacio-
nal, hacen caso preiso al sentimiento 
que sustenta todo el pueblo". 

"Ya no se puede tolerar que :tune,  
len esta provincia que ha sido ',ríeti. 
cemente liquida, por eso no se 
escatimará ?tintan esfuerzo pera de-
fender lo que pertenece a la Argenti-

expresó en un comunicado de 
prenia. 

La agyupación exigió la renuncia a 
"Di Tella, a °lima y a "todos elle 
cómplice* encubridorear'por consi-
derar que "no pueden endentar car-
gos nacionales cuando carecen (lel 
patriotionsio neceettrfu para defender 
los intereses de la repdblicas Argen-
tina sute el mundo". 

Por otra parte, la Comisión 9 de 
Julio eeoberenía da Santa Crea- con-
sideró tembión que "la actitud de la 
Cancillería ante el litigio con Chile 
"comporta un certeisamiento de una 
importantízima área poblada, bien 
custodiada y en lo que blbajan pací-
ficamente ciudadanos argentinos en 
su propia tierrek". 

Asimismo, la institución rtaporisa-
bilizó al ministro y a su equipo por 
"la intolerable pérdida de bellezas 
naturales incomprables, como uf 
también por loe desborde, incontro-
lables que puedan ocurrir debido a 
su actitud". 

Bordan: "la historie nos ve 
a pesar por encinte" 
Mendoza (NA) — El geberneder lo-

sé Bordón advirtió que la Argentina 
y Chile corren el riesgo da "quedar-
ee discutiendo por diez kilómetros 
de tierras incultas de uno y otro lado 
de la cordillera", mientras "la hielo -
ría nos va a pasar por encima". 

El mandatario> sostuvo la neceei-
dad de "defender con nrineza los 
intereses de cada psi*", pero insistió 
al mismo tiempo en que "hay dee 
encontrar una rápida solución', a 
los diferendos limitrofee. 

"O nosotros contornamos el MERr 
COSUR y  en esto incorporemos a 
Chile, y fuego ceceemos a 290 millo-
nes de habientes, con NO mil millo-
nes de dólares de producto bruto, 
mejoramos y trasformamos nuestra 
industrie y nos sentamos a la mesa 
del Mercado Coman Norteamerica-
no, o no tenerte» destino'', recalcó 
Bordón. 

El gebetnador de Mendoza forme-
16 declaraciones en una conferencia 
de prense en el enarco de un acto 
re/tillado en ol departamento San 
Rafael, 240 km al sur de aqui, orgeni-
lado por la Cknera de Comercio de 
ese lugar para festejar sus 72 Itrio de 
existencia. 

Berdón habló de! tema central de 
las diferencias fronterizas con Chile 
en Legue* de Desierto, y afirmó que 
"este no es un problema de ganar o 
perder tierras", 

Destacó que "se está haciendo un 
gran trabajo con la República de 
Chile para terminar con los conflic-
tez y lograr una integración como la 
obtenida ton Brasil". 

Vliejs) de olitne 
Ríe Gallegos (IV e 	El vicecanci- 

iler luan Carlos °linea, llegará hoy a 
gesta ciudad donde orrec.erá un infor-
me sobre la situación de Laguna del 
Desierto a tu autoridades del go-
bierno, legisladores y representan-
tes de instituciones locales. 

Su arribo este previsto para les 19 
al aeropuerto inearnaclonai local, 
donde será recibido por al goberna-
dor de Santa Cruz, Rector Marcelino 
García y otras autoridades. 

La visita del funcionario fue gea-
tionada por el diputado nacional Ar-
turo Antonio esuricelli, a pedido del 
gobernador y de las autoridades del 
partido Juaticialiata de la provincia, 
ante la pupaeión pe se ha gane. 
rada en a comunidad las distintas 
informaciones y versiones Dttle han 
circuisdo en ing últimos días con 
respecto e la soberenla en la zona. 

— 
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N
ueve acuerdos por lo menos, aobre rrCibida una declaración. ceninnta que 
temas económicos, do trasporte, 	

pusieee en evidencie el anhelo de Ile- 
energéticos y comerciales serian lir- gar por esa via al afianzamiento de una 
mados entre los presidentes de la Ar 	

hermandad existente ya entes de la 

gentina y Chile cuando el inandatarto 	
emencipación nacional. 

tratiandlno visite Buenos Aires, Cabe 	En esta oosien loe jefee de Eatado 
esperar que las comielones reunidas procurarán  resolver diferencias ilmi-
en ambas capitales hayan preparado trofes localisedae en 2,4 puntos de la 
cuidadotemente los textos que reste rrontera, marcada a IQ largo de más de 
man coincidencia, desechando rece- 5.0ffl kilómetros, por la 'imaginaria B- 
ios y desconfianzas. Mae de Una vez 60 	!loe divisoria de las alienas correspon- 
enturbiaron ast relacienes que debice die 	l ris 	nacen l 
ron ser siempre excelentes, corno com 	

ntes a os o que 	n e a cor- 
o que (linera y ee desarrollan a uno y otro 

se afianzar,  en el pasado, el presente y lado de los Andes. 
el deseable destino coman de ambos 
pueblos. 	

En casi todas las divergencias señala- 
das se habría llegado a términos,  acep- 

No se han registrado menciones bo- tableo para ambas partes, luego de 
bre :ei‘alecimiento de latos cultura- ^:exhaustivos análisis bilaterales a oar-
lel!. en la amplia acepetóa que puede go de fiencionarios y eepecialistas en 

, 

Bacritores, músicos, actores, pinte 
res y eatultores, y artistss en genea„ 
junto con profesionales de las distinial 
diecinlinaw del saber, profesores y 
altne,nes en todos los niveles de ene. 
tants, i.atati loe mejores embajadores 
de buena voluntad dentro de un inter- 
cauee,e 	debiera her oficialmente 
premovIdo, con amplie Independencia 

Hte,..ven414r dc: los 
17,rg,sil,.,Álm y entidades prIvedat, que 

. los agrupar Actualmente, sólo en for- 
1n3 esporádica se llevan a cebo confe- 	

Seria Inadmisible que en un irtnece- 
rendar, simposios, reunionea de alto serio afán de demostrar el buen éxito 
nivel científico o geopolítico, simultae 	

de la visita se adopten un tanto apreste 
neamente con ectuactones escénica& radamente decisiones susceptibles de 
de cantantes, solistas o conjuntos or- crear futuros conflictós. Tampoco cabe 
questales que merecen siempre la buscar soluciones en el marco de ia 
mejor acogida. Un incremento en este Organización de Estado Americanos 
tipo de actividades mejorarla ese Inti- 	

en el arbitraje de una potencia euro. 
mo conocimiento entre persones de pea, corno se ha comentado en fecho 
cualquier edad y condición social, que reciente, Las últimas experiencias: en 
lleva indefectiblemente a la sincera materia de laudos arbitrales han tern-
ami/atad. Aunque no se 6115w-iba ahora do lamentables consecuencias para el 
ningún tratado al respecto sería bien patrimonio nacional. 

darse a esta muchas veces sólo orrna. 
expresión. Es lamentable que única-
mente campeonatos de fútbol favorez-
can un mayor contacto directo, que no 
contribuye precisamente a mejorar los 
sentimientos mutuos de amistad por la 
exagerada pasión deportiva puesta de 
maninesto en masivas concentrarlo
nes de un público muy particular, 

esta cuestión que mecha veces estuve 

a punto de desatar un conflicto arma-
do, desde la fijación de límites que en 
1881 se creyó serian definitivos. No 
existiría, en cambio, unidad de criterio 
en dos zonas australes conocidas con 
los nombres de Laguna o Lago del De-
sierto y los Comeos de Hielo de la 
Petagonis, respectivamente,  

No será fácil welter a ronelesionas 
que slwitogana la$ relOei.;11,va5 
ilerta3, a Ikager por lallopinionee escu-
chadas al margen de las secretas neo-
ciacianes. Mientras eitSantiago se de-
nuncian ovapac;ones Ilegales de terri-
toriOa Or parte de la Gendarmería 
Argentina, zn nutstro !Jongreso Ntcio- 

rai se señalan loe reiterados Intentos 
expaneineistes del pala vecino, en va-
rias onortuntdade6 beneficiado con es-
tretéíicas anexiones, 
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Lunes 29 cle tufa) de 1991 	
Politica 

En defensa de las tierras de Laguna del Desierto 
• 

Los santacruceños 
declararon persona no grata 
al cancilkr Guide Di  Te1.12. 
El motivo rae a ,....stratelzia. 
segada para el caso:en1a 
del Elmierto.  El gobernador, 

antorighd eclesiasticl, ks 
leg,i.slatloces provinciales 
1:;iázlicalliSJ1Io hicierofl. gir 
protesta, en tanto  el 
descontento  popular estalló 
en las calles. El vicecanciller 
,Juan Carlos Calma viajará 
hoy para  intentar calmar Ea 
;toas. 

L
a Cámara de Diputados de Santa 
Cruz resolvió celebrar una sesión 
extraordiumnia en la zona del Lago 

del Desierto y La CGT regional deckaaO 
"persoaa no grata" al -canciller Candil Di 
Tela, corno colofón a una semana durante. 
la  cual toda la proteja se manifestó "en 
pie de .gueira" ante la posibilidad de una 
pérdida territorial en las negociacienes. 

La autoridad eelesiáshca, los sindicatos 
y los legisla:lores y funcionarios fueron la 
vare de un malestar popular =ciente que 
tiene raíces históricas innegables, y ya es-. 

atuneoraar  II1~  Menem  

mita en manifestaciones públicas, en espe-
cial en I. 'tro G-allegas„ la ciudad capital, 

"Vamos a hacer un acto soberano en 
representación de LOCIO el pueblo como 
muestra comenta de su serais", dijo el titu-
lar del bloque radical de la LegisHlatura pro-
vincial, Ernesto Cruz, para explicar el sen-
tido de la sesión especial en la que se san-
cicatera el miércoles próximo "una decla-
ración de reafirmación de los derechos so-
beranos de la provincia y La Nación" sobre 
esos territorios. 

Cruz se eaég-untó "por que los diputa-
dos provinciales hemos tenido hasta ahora 

tidesee Iihreefloca Gorda 

nada 'intervención en las &cien:~ del Me 
nigerio del Exterior, cuando --por la 
Constitución provincial-- somos los meto - 
dios de Santa Cruz. 

El obispo de Río Gallegos, MORSeilOt 
Miguel Alentara respondió sin proponér-
selo, al afaman "'A la diste:neta nacional 
le  ilaefeSa  muy poco Santa Cruz. Seamos 
conscientes de que nosotros aporvonies po-
cos votos —dijo punzante-- , y tenemos 
un peso político mínimo en el conjunto ar- 
gentueo-- 

Mentan considero, ademas, que si se 
sometiera a arbitraje el conflicto limítrofe, 

El Cronistan 

El gobernador de la provincia, Water 
<Jarcia, se mimó a las expresiones de 
"preacapación y leuda seas dieárs sobre 
el parqué—  del temperaanento aricexido 
par las ataoriderdes nacionales en las con-
versaciones con el vecino pzi.s. 

Y la Regional Santa Cruz de la CGT, 
en tamo, garantizó que "no se cederá un 
sólo- ~cero de esta provincia". se de-
claró en "estado  de  alerta y movilización y 
lanzó un llamada a la solidaridad de las re-
gionales de todo el país. 

Los duros conceptos de la erreldad 
obrera hablaron de una "actitud entre-
pista' " del ministro Di Teila y salieron en 
defensa de La coodición de " 
sima área poblada., bien cestodiacka y en la 
que trabajan pacíficamente ciudadanos ar-
gentinos en su propia tierra" para la zona 

pie 
Chile podría solicitar que se aplique la re-
solución de las Naciones Ullid2s fumada 
por la Argentina que designa como "tie-
n-a de nadie" a las fracciones territoriales 
que posean menos de tin  habitante por 
kilómetro cuadrado, la que, a su  ..enejo, 
'es jurídicamente oirestionable„ porque:. 

¿Qué pasaría con los famdes desiertos del 
Altiplano:ir', ejemplifica. 

El prelado, de todos ~dee, se preo-
cupó por dejar a salvo que  —no hacemos 
cura esta una cuestión de nacionalialaid na 
tiene gire haber nineerna animosidad 
contra el habitante chileno", aunque no 
dejo de dcemaciar que en el país trasandino 
actúan —sectoms de ulitrailerectra ansiosos 
por extender la soberanía chilena sobre 
otros territorios". 

Cri 
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Frivolidades 
6 director nacional de Desarrollo de 

Fronteras, comandante Francisco Arria, 
calificó de "Frívolas, ligeras e irresponsa-
bles" las conductas adoptadas por Canci-
llería. 

canciller  Guide Di Ulla y el vice, 
Juan Carlos °lima fueron caracterizados 
por el funcionario como "sujetos que pre-
sumen de intern'acionali4as y a quienes in-
teresa más una palmada del jet set que los 
derechos de la Nación". ¿Durará? 

cr,  
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Funcionario de Defensa 
insultó ayer a Di Tella 
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El director de Fronteras lo calificó de "b—ot—arate" •	 

De "frivolo", "ligero", 
"irresponsable" y "botarate" 
fue calificado el Canciller Gul-
do DI Tella por el director na-
cional de Desarrollo de Fron-
tera, comandante mayor de 
Gendarmería (retirado) Fran-
cisco .arrúa. A propósito del 
conflicto con Chile por la re-
gión fronteriza de Laguna del 
Desierto, Arrúa realizó decla-
raciones al noticiero de "Ca-
nal 9" de Río Gallegos que re-
wodnjo un télex despachado 
por la Gobernación de Santa 
Cruz. 

Mientas tanto el vicecanci-
ller Juan Carlos °Urna, tam-
bién aludido por Arrúa en tér-
minos similares, llegará hoy a 
las 19 a Rio Gallega donde se-
rá recibido en el aeropuerto 
por el gobernador liktor 
Mancebos) García. El justicia-
lismo local ha ratificado que 
rechazará "toda iniciativa" 
que ponga en duda los "in-
cuestionables" derechos ar-
gentinos sobre la zona de La- 

Quicio Di Tolla 

guna del Desierto. La CGT 
santacruceha, por su lado, se 
declaró en "estado de alerta y 
movilización" y declaró "per 
sOrla no grata" al canciller Di 
Tella. 

El comandante mayor 
Arrúa afirmó que el tema de 
Laguna del Desierto "se agra-
va citando tenemos autorida• 
des frivolo, ligeras e Irrespon- 
- 

»bits como el canciller Gol. 
"tlb Di 'hila y el vicecanciller 

Juan Carlos 
El funcionado nacional, 

que depende jerárquicamente 
del Ministerio de Defensa, 
opinó que "el canciller Di To-
lla, como muchos, estima mas 
intereaante ano palmada de al-
guna figura del Jet set o algu-
na condecoración, y no que se 
difundan los derechos de la 
Nación' '. 	 • 

e Diferericiall 

Aclaró que "por suerte en 
la Argentina corno en otros 
poda., del mundo hay distintos 
tipos de gente, pero los buenos 
argentinos y los honestos si - 
guen siendo mayoría y no se 
san e callar". Más adelante 
calificó de "botarate" a DI 
Taita y dijo que "no yate la pe-
na hablar de él". 

Arrúa considero con iespec-
to a las relaciones argentino-
chilenas y al conflicto de La-
guna del Desierto que "no se 
puede privilegiar lo ale.atorlo 
de lo permanente", afirman ,  
do que "tos acuerdos comer-
dales tienen una permanencia 
a veces larga, otras no, y hoy.  
podemos estar comerciando 
de una manera y mañana de 
otro, pero lo que ea permanen-
te es la soberanía", 

La visita del vicecanciller 
Muta a Santa Cruz  fue gtatío-' 
nada por ei diputado nacional 
Arturo Antonio PurletIll a pe-
dido del gobernados. García, 
ante la preocupación detecta-
da en la provincia por distin-
tas organizaciones pollticaa y 
sectoriales. El titular del jus-
ticialiamo santacruceflo, Osen 
Claudio Maldonado, envió 
una circular a todas las unida-
des básicas ratificando la po- 
sición partidaria de "rechazar- 
toda Iniciativa o proyecto que 
pueda poner en duda los In-
cuestionables derechos argen-
tinos sobre la zona de Laguna. 
del Desierto" 

A. Financiat o 

7 9 „PL 

Por su parte la Legislatura 
de Santa Citt2 realizará pasa-
do maflana, miércoles, una se-
sión ext7aordlnaria en la zona 
del conflicto reafirmando los 
derechos soberanos de la pro-
vincia y la Nación. La resolu-
ción adherirá al proyecto pre-
sentado en el Congreso por los 
senaderts nacionales Felipe 
Ludunda, Oral& Batos, °co-
lindo Bittel y Remo Costanza. 

Mientras tanto la regional 
Santa Cruz de la CGT decla-
ró persona "no grata" a Di 
Te!la y aseguró que "no se ce 
dere un sólo centímetro de es-
ta provincia" a Chile Se de- 
claró en "estado de alerta y 
movilización", en tanto que 
exhortó a todas las regionales 
del pais a "expresar su adhe-
sión en rechazo a la actitud en. 
treguista del ministro de Rela-
ciones Exteriores". 
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,rt'o. .;,11.iestes  deleNd ;ás a ac 1 se falrbras al iSusio Frotar,- 
Cátrerdr hortamrr,„IteUlam e 	íleo to >V pregrodts dr.9 jae- 1 
,n Ir...-i Ir !y.,  .e5' daviek> de 	rm. patente r.1,1 '1'... 	9.', : 
e1.:Y,1 araorlar Zr cm-Inmer - 	pre-s Jublits  dr "enr_tege de 
cOri ,ir.' sh:usaOr.,, esr ami 	la rokersala", la minio  ore 
ofxr4hrknt Allatlejadi par  kit 	el grazitue a cargo& Je pu- 
T.n.lailia ii~L. Mirasol= 	Di e.:a ,Ir frac:tem  y de la 
:ase asa gser t o:Amen:ÑU ,1713 	crjT de 	./ s41.7.. ger de- 
n-e  esnorrsas 3artsporZadesas 	che 15 o Or /Sao przoossa  fan 
dr Cianide3 eSlabil 'kir/ ÁS de ( grlfil2 ,:13 Úx p_i-nvand a  par el 

1 iodo, y que ka Yemas esta- 	kauk ik ios áld175 0311Liptii- 
bal7 ni fa ránra rie La tau tuca- 	tras. 
da de los Estados 1,1~ \------------- 
tax esta Imana deberá  dar 
ods de  111112 rorp~a. 
'Es, uND114 esta arlihed  de 
la ~ala de Jos _aradas 
tiaidos,. se desenterró cd ti 
g0b4eT20  asa  ~a  sobre 
h-  ík!rm:stattifsd dr Tender 

de  presumas Med- 
ie: etspaNaras de  iidekgeRcia. 

zairtErtr describe a tut 
iodos",  con  eroa  vocaciósr 
riesniednadá Poi nt initYcnci£ 
cp hzarsee  dossesdros de le 
politica r-laztaia  (Jur 
k ~roque fuese deekrada 
diseratuLterte persa= so 
r▪ ata por iigU110$ heociona- 

ríos del reino de May Cu- 
¡., fi- Esta observador' so- 
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asuntas en los que lb,: hubiere acuer- 
do de partes 	1,-.cerve_sicido-de que st /le ganaos a Un rtutraje 

IDA títulos argenalinos ene tau validos 
que. niu andairto runestire luiersta  CX- Iirri.firairk 	Ikal ~atenta. tos Jubileos 
debe-tilo ei.p.alde.r in/enerves dere-chos ' 

Efeineyecry 	gobier- 1; ,>:!9ee1lejr-3 ,C*70.1Z 	l3&1 al arbitraje torno suéltelo de soitfriZei 
el Tratado r.j1 d•mtanciable. 17szronti :-.,-Inderiarica 'a-vadees o un arbitmie ea,t4 vez •;pkw 

IttLI: 43. .Lx.f real ea roe:tima:3 mas liagsuido por una 
7 :1...anea:u-la traniquálided 6'044 la ~Un de terriitorlo, 	ruan- ro, 	Ilielos Continentales, loo b•Y tu- 

iiniguites tratensoción. 
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Buenos Airesjunes 29 de julio cie. 1991 * 

La ancilleria busca ganar consenso 
toa 	

reendrite en partir Las di.feneacina una mitad favorecerá 
iM.11.1»111.9.11,...11•.•••••••••••••••Ite*M11....."111.,le.111,....•,... 
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a El 'canciller, Cuido Di Tette, 
se reunirá con 

que algunre. militares retirados criticaran pública 
Irles de estadios mayores de las Fuerzas Armadas loe 
mente el acuerdo aun 

we taScúpu as se mantuvieron en un dis.ci oh nade ulenciu. Di Tela se comunicó durante el 
fin de semana ron .su colega de Defensa Antonio> Enriara 
Gentalre. quien urge que haya malestar entre les cua-
dros mi ht ares por esos pasos del Gobierno. 

e Su segundo. luna Carlee 011ina. slajerá a /Ríe 
Gallogius para tratar de persuadir a la Legislar ura local 
de que no reallee ei jueves un acto '"de reiddrmación de reabeiroina- 

 en Laguna clel Desierto. zona que se somete-
re al arbítrale de un tribunal de juristas latineameric-a.„ 
nos. Ese mismo día Ayhein iniciará su gira oficial de dos 
días a la Argentina. bu "kalconeis" santacrucellos esta 
rían penN.ade Me/oso rrredidas mas duras. como la posibi-lidad de re:lar la ruta Allte une el aeropuerto con la ciudad I.-airÉal romo otra ferina de protesta_ 

Las gestiones cle la Cancillería seguirán Toda la se-
mana,. Di Tedia plisado rriseeite so reunirá cen La Ctutd- 
tiene de Relasiuore Exteriores de Pa Cámara de ilimita-
do/s. Trarara allí de ganar la voluntad de los diputados. 
'porque le semaua que vise el acuerdo entre le noria de biela, euirinentalesi debera  ser  ratifiredn o reelianido per el Cangrena Esta área. ullicada entre los lagos V

-led-'Tia 
al norte y Sao Martín al sur en ia proeinc_ia de Santa 

ill.'ruz. tiene ?...,174 illiónuttros cuadrados de superficie, 
LO qui- equiva le 1, 

 place más clei 10 per rieran de te provincia dr,  f aromen. 
E2 (.;(.4...,iernü 

 coruiclera que e,. do:turnen del tribunal 
tundral. que integraran un jurista argentino uno chi/e-
co, uno ve.nezolanc, uno colombiano y uno salvadoreño. 

no 4, . nlare Laguna del Desierto 
7rangreso. Argumenta cpie Los artitrus_se con,st}tutratt  en--

ser-  ~todo al id marro del-Tratado de Paz y Amistad NT el canal Beagle de 1984. que gallee nitiftraite 
 POI" ¿IX  legisladores, 

Las zafias de hacina continentales y de 1. - .
...agona del Desierto, trincada entre el lago San Martín y el lago 

Vieelma y de unos 600 kilárnetros cuariradces de supe."-fl-
rde, eran ios dos problemas mis graves de demarcación 
limitrole que persistían desde el  acuerdo por el Beagle de 
Pablo If. 1984 logrado sobre la tase de la rriediacian del papa Jean 

• Partir lo diferencia 

Los :Aros 22 temes pendientes son las out- 
 llaman "l'agoten -. es 

 decir delimitaciones de pasa  ludo. metros que se- infieren a principiesi de idilio iremseadeee 
ea bit^ naturales, como por ejemplo grandes 

 
E...
.stas no colniciden exactamente con la línea tu:o:corza a.7
ordatia en les rnapa.s. Fi acuerdo para estos problemas 

La Cancillería se occipará hay de dos oritrate*i irreal 	
u talla por ganar coasen~ para el acu ccin Chile, que Iris presiden

. tes Cartas Menem Patrick:  Al 
 w,, anunciarán oticialme_nte e) viernes de la Casa Rosada: _ 

erdo a la Argentina y la otra a Chile. 
Los voceros de la Carici/leria dicen, que Di Tella tiene 

y 
des- que salir a apagar- locos de 

rosulencias como U fuera un 
bombera porque el Gobierno so respetó el secreto sobre tope 

 el eontenedo de los acuerdos ~lados can Chile. Origi- 
-_ 	la de Aylevin. 
,,,, nalmeiste, la difusión 

debla realizarse después de la Vis' - 
Por 

Fortuna para el Gobierno, el ex canciller y 
91.1LIM diputado nacional Dame Caput* y el secretario de Rela-

ciones Internacionales de la DCR, Raíl Aboisadla Seni-or-
t. salieren de la reunión del viernes con Di Teila can la 

detirdinu de preponer este sábado a la reantriscieu nacio-
nal partidaria que apoye lee armenios 

ron ehile {véase recuadro apartel. 

Otro acuerdo con Chile es que el presidente Menem 
anunciará el 1...n de este mea desde Fisqur+ y en rompañia 
del canciller chileno Silva Cima*, un convenio sobre 
cooperación ere hm pasee franterinia En forma simuilá - 
gast a. nea. Aylvrin liara otro tanto con Di l'ella desde Ankara- 

La apertura de más pasos y la simplificación de los 
Irá hules para el transito seit viejos anhelos de la AcE•en-tina, fundonsentalorieute  de las. provincias del N'atoes:te. que buscar una salida 31:1 Pacifico para .sua exportaciones 
que hasta ahora Chile nuant negado. 

icolisrno a o 	! arzsr g1c4j can CIUe PaJa resoti-er croas oe iferrt,1 1-crheión I toj Ir, ÁA(.11 	 f_aguna d 
Filetee," Continental:s., 

de i,.,:xleirinres del partido 
kiá 24Ile0narta Setup& 

delintóa titulo pe rso  ri I  iu gild tu-11'in alre 	 &ni e-rds. pe- arLsj- 	u,e L  padrie lb; ideeitioniva se 
rentará en forme eonjuirita ros los 
bloques' freí:ilativo& y bu coneencia. 
sales partidarios durante la riesname. 

Aleonada Sempé respondió a una eonsu I la  real izada por Ciar:u que 
incluyó al viéecanciller Juan Carlos 
Mima, al senados- Liberal y ex cancl-
lier Juan Ramón -4ujpr,. Las 1j y al mi jefe de la Mediara:in Papal por el  confliellee del Illeagte general (1111EJ 
Rasado k..-tattieserry 

• Aleenteda Secrital: 	hine-d guida por e) Gubserno ea la ~recta 
y coincide con la que Lruciancioa loa 
radicales con el acuerdo por el Bea-gle  de 1984. El acuerdo sobre Hielas 
Continentales coincide con los soba-
rizases- conseguidas entre otros países 
que también tenían írontera.s dividas 
con hielo_ E•ss ti solución facilitará la 
lategraclim bilateral y in ironealida- 
eaia de lej en erra cias a ambo.. la - dos de 

• Cillout "El acuerde final para 
las pollino:mas de derriantaciÓn limí trufe en seta' ne 	rtype 	rt-mrt.r.rate 

qillr encastra peiet.os 
rouiltiii, 1.1~ etitertel ihati.er- 

• 
Pr 

Agutree lunari: -El Tratado de 
Paz de 1984 entre la República Ar-
gentina y Chile prevé la vigencia de 
un arbitraje para solucionar las 

Daniel Sonicra 
c...ssyratutco..-i" 19111 

to Osa 
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2 9 JUL. 1991 

A: Pilar Velosco 

De: Juan Araya 

Ref: Recortes de Prens 

Estimada Pilar: 

Te adjunto recortes de prensa del lunes '29 de julio, 

Atento al análisis del diario Clarrn. 

Espero lista con n6mina definitiva de Periodistas. 

47,Nlin cord/R1 saludo 
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Carea aceara 

(101,k Ilth ces 

a pus  integrarsea la Amen-une  2 
2.4 %emolir,. Per. 	51 coaearre Pah" rde al** era 71t51111,7XCIO P479dóholl' ,4777.11 eine' he 1114.1t1 	per3pr1 	dé 

Y.917"9-21~. Coll le ,-turi, 
11457,41le 	la &TM  cradr.dre,rieto 
* pr.:',Cdrer dadas uulleseables". 

ir; 	' 	'J'a« 

la 
 11:41  dr bu nraronnoefel.da< - lber 
rhata--  «dar por le seguridad ie- y 

lene& eaaanel de niunerr pe-A 
liadieda ceo as deletree a pinapranto 
Ial Jesequilibéd epe banda:re en .* 
~va andanieramas el mal asyn.. 
o  tanto aciastrus deasstresmos el Caltuber ll 

1 
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.13 esh 

"PIXIU.,?"441451;11,1111440114401;91Me 1949. 	 'lit." 	rlibrWrrn 	

.11",11 :10142.510AblnialerMIMMIOMPktalarl,141411110.ablielblelr/ebadrk 

Ott, 
• 

Ilíennt•r» 26 de Mio  d Llbq 

borp,nesilon smaricia tiras 
t'a reunión de gabinete 

AlRES 	 Ay- 
; gentdee y 1171a.le aeueterareaJarby 

bast, de le OPIA erial 011al.ft~Rie  -oor hl cona linarbute de: [Also del Das- 
lerte. 	 i.111  "cavando de 
9atrsa 1:°rux,  elleffllirk  lo entnical ayee • el preadeine Carlos elerase. 

Le nivelación de Ildeiwiin Llana sur 
«aprese o la parle el-riienta„ Y* que 
•-•~5.0 ectroitiOY911 
Eitatt-- el er tiente aie alar anunciado 
dricialreeente por lea nsendatarana  
ambos paseas durarme la emita que 
Patricia ilabirin tuste jsreirisui nub-
lar a /a, Arreaba" los data 1., 2 y 3 
de agosto parreerrait 

'Helaos ldeyouto e en 1W:1141111'1,113 Pelt3hT.0 
2:3  "aucadeensiallate y el de Lega 

Ilemeran es 4waritrile que lo some-
Isae:nia a la CEA anularla 141~. 
queme enfatizar rue el tzferendr,  arera 
reau.e:to entre ~rae f/es enseriare 
irro5' no ~nos a  ir  mris a lis Curte 
loceneresinal dr)  La  Haya-, 

Ilecera bern el ¡remuelo a 
&asa al Inelemay la ~KM del ga-
binete, pace deapien ',je] niediediu. 
eiecir„ wad encero laceas asees de reca-
bar enl  Cama %aletada  al canciller de Clerl.e. Eranqua  ,':11\i's Cánula. 

.11-aus Cama& se hablar  re.~ 
~Saeta enn as pea ineeyriase, Guiale 
Di Mella. y &enroca hablen suarda& 
~erial- isterniaraa sera que la 

et P-retrgeuit1jaL La arribos pa 
• uat L iresana pc-nyiaia_ 

ranuaa.s5 de:ataree:anides del 
.efir :del Vid-241.0 se snultrots (crea del 

itrioaalo rialista kee 
quien re;ifirn -dadls».-nte Cabes' dr 
eerSeen osar 	en el erlim.E.::•r 
z ao. A rgerttize reesoda.4-4  uno  Irania de 
lerr.jcarn.: 11*-: el105) adarneiros, 	le 177katd  L.17,0  del /amasaba. 

"84 lo 'leontina sa a as l artatrele—  , ~ten ieuele ah  pusieran y parte~ 
ei ares w *2.5~ perteneta a la Ar 
i?eritate  "ebria el )ale el 
Atienole dieren/u:loa. 

Paren same rue Lugo de ~rae ccei 
lldeney., Salsa z:irrarra dechad hablar 
sobre e? tesue, suriwe anucwo que 
',tenues llegado a aeiserdoe c./tretas- 
&cuente poratawas 	ercunemene" 
drataati que "aleabul 

s 	
tamice bao 

quedarlo  'uy 	fe< aaba 
Sui embarga, el cancillec sed,da [yac 

me correarpeade a sal dar a mon,  cee  nmargau notváa" y ariatiat que 
'mi les ~niel les que tienen la 
respousa~sd de hacer el ace~an 
bfxlal.. al are- ellea rue que: friarnan 
Les relaraorma nateierstionelee" 

/3 di:Serrucho linastruFe 	lege del 
remedo data del siak pasada y a 
orn'icrorna del actual, domara• +a se 
,a*" .  luda prerodencis de  JUlle7 alk7R9914111O1(7 
%goa. iftliarAl a ~a° {le cf "atar  asa 
ex:atarte bpJk barda que net lamido 

kl  Corma brítunica la dinnua 
'nado curar: 	-int 

*barra uno serie de thfcrendine Pina-
asures bilaterale.— respaddk en el 
case de Lago del De:alerta la parucein 

lodos aaeilaa. Inticticeri diploma 
r..1.ediall dio  ar: bon parees deepareen, 
asar •irrse 	derliL91~3141K 	O:Oie 

Ililenesa "labra:ama 
walanler aurbruabrad-4. de  1.101 

7,1,1171',-14"ur ,nremeerrdee 
-s(e la vial. -pwitsra.,,to 	su. 
61.lidad elle bagar derkriers mur 
itzarslacia4ectecoode., 	nyie se Mea ido ron euee- 

'''1,1^alie tiesae ocia suca._ se integra 
a la A.rganuneei  o itararpore tennitora, 
ergeatend". seabeithe Albert» Azircat. 
~dente del Partido blarasualiaras 
Coustdazionsd eu VALI casta diripide 
al yariensicriller  4eare :Ceniss .1141see 
reirpecte de len ina.earause5 baratrofire 
en Loan de/ Lasverntd. 3 y Ice hielos con. 
creen terca 

"Caes ene ireser/ caca inearrasede 
eia loa emayabzw. errores ---finseruce. 
para nue:~ 	ini~1.115 
que  ls inayreeke dr sus anty~s-ee  
ere el tease'', dice "Ese errar consesoe 

prioneetar tris enterais reottiouea 
utILL'utrodo roure esir.lable de eacebie 
a La frourera. kW' 	,dnecar wcael- 
dad par trer.aorin*,

ea  

	agrega 
"Pass 	 weitpleentaskurne 
nueri~ belsce."1: cae/ 	molo 

olnio-r y reicher per:-
~ rae deparo oses socraullia ore, 
vorigoneaul  4"  o 4151,91rFO VOCiadO_ PittlX 

Chile re ha ~ledo y, es lugar 
de actinanstence, be ~erial» qua ea 
posr-de liaper su previa teirearartsan 
lisies ala nerearidad de la Argerriária", 
subraya 

Atraed' dire iyee Odie nep dere ¿r-
ara sanes da la urca de Lagn del rie. 
alerto pan inlinianuar el traralorle Ore 
ruta a Pipo* Arenes y ose seetar :id. 
▪ sevfl ternetare. 'raerle vos 

11.o Arkee.1.1111 	In• 
na5-pera ae-rdobeaLH,n Una Ay 
gelatina denaleses die 	bretes ha- 
14 entender e (lile 	hay otra 

CHILE 
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RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO DE AYLWIN Y  EL  SiNDICAL1SMO 

¿Punto final para un- idilio 
- SANTIAGO. 28 (Eriviackr especial). — Las trabaja- 

dores de la segunda mina de cobre más importante del 
pais, administrada por una empresa del Estado, vota- 
ran mairana si se declaran en huelga en demanda die 
minoras salariales que, más allá del conflicto en sí. 
reaviva un pes. ado interrogante: el posible floral para el 
"Idilio" basta s'itera vivido catre el Gobierno y In 
euischoccien sindical 

La última semana se unirá con un paro de 48 horas 
(jueves y viernes) de la Yederacion Naeionid de Tra- 
bajadores de la Salud <PENATSe Un masivo acata-
miento a la medida, que virtualmente paralizó los 
servimos de atención pública sanitaria (a excepción de 
las emergencias), sume más de 40.000 adherentes a la 
protesta en todo el país. 

Sobre una pot-lin:nal activa estimada en cuatro 
millones y media de personas. de  las cuales apenas un 
10% están sindicalizadas, la cifra reunida par la FE-
NATS en su convocatoria adquiere una significación 
mayúscula. 

Ese alto acatamiento a la huelga se Elevé por de-
lante además, una de las vallas dejadas por el anterior 
régimen de tacto que en:álabe y declara ilegales  las 
medidas de tuerza tensadas en sectores carnide.radris 
de valor estratégico para el bien común_ 

El ministro secretario general de Gobierno, Enri-
que Correa, asumió el papel *alero" desde el lada ofi- 
ciad., y reitera hasta rozar el  IODO  amenazante que las 
autoridades cumplirían "ron su obligada-u de aplicar 
la ley' a 

••11.3 paro es iiegai ~Lob a actuar "aun hernias 
adeudo en etnia OC111441.1" ante paros ilegales". aña- 
día un ofuscado Correa ante la insistencia de los perio- 
distas. Se refería a la anterior huelga de los conducto-
res de microauses. la  primera de carácter ilegal que 
afrontó el gobierno presidido por Patricio Aylsilti y en 
la que-las autoridades presentartee requerimientos ju-
diciales contra ras dirigentes del sector y que dr~s. 
fueron retirarías. 

Correa era consciente de estar pronunriando la 
frase más antipática para casi todos, y especialmente 
para aquellos que votaron y siguen napaldando esta 
gestión de la Conrestaciíra par la Dernmeraela 

Mientras parlamentarios de distintos sectores ini-
ciaban las discusiones sobre de qué manera se ~Li- 
siaren: los fondos para atender a la demanda  de  La 
FENATS el propio presidente Apana en su dialogo 
con Clarín. después de señalar que el Estada había 
otorgado alguna; mejoramientos al sector se la  salud 
admitía: "Ite todas manera» yo recoirozco que están 
bajes". 

"El problema es que, darla la cantidad de trabaja-
dores que son y las disponibilidades presupuestarias 
die país. la  demanda que están formadando es excesi-
va. De ahí que se haya llegado a este conflicto, que yo 
espero que se solucione en los próximas días", expresa-
ba el mandatario mientras se desarrollaba la huelga, 
sin hacer alusión alguna a su carácter ilegal 

La aprobación del pan; por ros 9.000 trabajadores 
del yacimiento  ra Teniente de la estatal Corporaziain 
del Cobre (Codieleol. alternativa que se descuenta re-
mo un hecho entre La dirigencia sindical, representa en 
primer lugar una seria amenaza econernica_ Las es
rnakiones_ patronales señalan quela par.alización  deL 
producido en esa mina de lenacarnia nein tirara peirdi--
dae tela-amas  al medio minan de dallares darlos. 

Pero no es ese el punto de mayor preocupación, El 
conflicto reproduce el que hasta hace dos semanas 
mantuvo la misma Codelco con  sus operarios del yeti--
miento Cnuquicarnate. en la norteña región de Arar-in:-
gasta. produchara de la rreiter.d del cobre eeportado per 
Chile. rubro que a su vez representa el Sin del total le 
ingresas por ventas al exterior realizadas por el país. 

-Ee ano de iirearrariones role-divas, que aquí a 
Cents. se realizan cada 2 ssion pero esta vez el panora-
ma rei muy diferente, sostenía un alto dirigente dela 
Canteitleraciów Unica de Trabajadores  (ctrn.  en diá-
logo con Clarín El marro que en 1989 daba la inmi-
nente elección presidencial. al  calor todavía del cate-
górico "NO" que unos meses antes había ganado el 
plebiscito, era muy distinto al de este 1991. 

ella pasado casi un sin y medio desde la asuncian 
del gobierno de La Concertación. y hasta ahora Nade 
vemos que la denme-meta paz:esas Chiller:Mb por adl-P- 
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tarar. al  modelo (del ex ministro de ~anda. »emir» I 
[Llichi", enfatiza el dirigente, de extracción snciaiista. 

elara vamos a rogroberviar", insistía una reciente 
carta enviada por La CUT al gobierno. La presidencia 
de la central obrera en manos del demócrata cristiano 
Manad Burstos, y la fuerte pie-hen:cae socialista (un 
aliado -clanentel Parthlonnewiherata Crilitteinnen la 
coalición gobernante) en el seno de la Confederación, I 
no  se ven desde algunas ópticas de La dirigenne sindi-
cal como un obstáculo a la hora de plantar con firmeza 
las demandas consideradas irnpostergables.. 

Las sectores moderados de La izquierda. represen-
tadas en la Caincertacian por el Portido Socialibita (PS) 1 
y el Partido por la Democracia (PPD) abrigan intimas 
esperanzas de poder abandonar el emaisto protector" 
con que su aliado mayor_ la DC del presidente eylvian 
las cobijó durante La primera etapa de latí-anexión las 
recuerdos de la Unión Popular resultaban por enton-
ces une cuestión todavía muy fresca y espinosa ante 
aquella idea afternatnra  de  recuperar la vida institu-
cional que los chilenas avistaron entre el 88 y et 89_ 
Pasó rrás 41C un ario, les demándas en lora SeCterelY 171/1134 
postergados, expresadas por la vía sindican pueden 
dar una borne ocasión para establecer diferencias_ 

Norberto Zeppo 
Copyfligát tiuns.  1991 
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Al/111%4n, con LA NACIOri 

no tuve   

En diMnp'o con LA NACION revelo 
porrnen ,:cs, del acuerdo limítrofe 

Como "cue,stionem. de Estado, 
que van más allá del propio go-
bierno" definió el presidente Pa-
' Ocio Aylwin la voluntad de Chile 
le concurrir al arbitraje en la 

:•2uest1On fronteriza de Laguna do 
Desierto, ~islón 'sobre la que no 
hubo —asegure catctgOricarnente—
presionea de las ruerms srmadas 

pais, 
En lin reporta:le Concedido en 

Santiago al corresponsal en „Niné-
rica  !atina de LA NACIN Roberto 
Solans, e! mandlv 9 chileno 
él_Dunció que lunty 	el preo, 

dente Carlus 	yr] desIgysza“.hr„1 
lob expertos que integrarkIn la 
corte arbitral la Tetnaoa .próxima, 
en 
Ank 

cicaldOn de su vlsi.t.19 	aUenC.,s 

El canciller trasándino;  hx1r. ititle 
Silva Cirnrna, 1-e9resó glIacrie  fe 

Ch)le tras nancr -acordado  con SU 
colega argenttne  Gmido Di l'ella 

n-t.•*en e4,iti‘ronims 
znentación fflrnabtrUJenvigetica, 
ettonenW2, corr.lercial,  tectioifs-
gica, de transp(rte y de rnedio 

'Polr4w. Irtl: 	l*s P4o$:  2 y 6) 

6984170;4 2 
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v ia 	 S.-sil-11,1s ionttneritles, 
bkad 	a11 	gr,c ia de 

ins 1:flor-nes 1iL Roy 

.a eii'rdOlohn-a.d.r.,, 
gafes din:tetas segun revelaran,  ayer 3, 

Clarírlt 

	

	 .1.-1:insiste 
área de 2.374 ti,liíe'ia-o.etro 9 

tr.X0EArKilr:14-11:Fd.ir el.,10; partes,  
;i:f La 1.P belprnocia 	bri.oz- 	r 

xentitaa. 
rié- este frt<Track l a frontera 4ief1nit; - 

VSse111j.:1314:erá. a Iriti dientes de un 
serruciioue pasa por el rrieclio de 
el:Ea -.ariria <ver rnan-a, yk..7rrtiATI extraofi - 

cial). Así 	 geniseirairirag,5 
gumielartr p-urs la A.rKentina. y l.tr-t 
para. 

1..a zona de hielas continentales. 
jsnto a Laguna i4i De•_,:ieri.o que si.e. 
f.-gornetará 1.1 lir hitt-aje dr tet. trightíasit 
de (*neo juristas Lietinnaruie,riearaos 

Rigiese rell liaran enafleísilit...5 de la 
g.-maíz...ación de V,,..tailivg Arnerienaies, 
eran los dos puntos. :más ilific•iles ie 
resolirer sel-ire una 
talco; 24 probleraas de 1tEILrn1tifwn 4-rt 
La frontera rE.-irnón de nalt-; de 5 
Vainnietrns 

Corno yi-,,,, 	habia lograilo un 
acuerdo a luvel k7uCfl por os 21 
Eres-taute...,ilue son de po::a reieyancla, 

-,..gres dent e. 	'1 	.‘114-Dentt, 
colega chileno, ratritigo 
dran anunciar el vi•ervie..c; frie 4..1t:rne 
en Buenos Aires ig.p.w l9r servia ro o 

baBell para ti!*r e CHI I 0-5 pre,t4  

sa 	 Wistórigesie.ente 
isepeirar-or, arritio,,4 

Pera 

4+4 O•rmieriu rxiir p.aine de M.,g.giern y 
del presidente Elea t,,,Pai.1 /2 the 	dipel1- 

kit.; 	 Josi lki.atrK23 no. 
encrespó a los (.4.--iositarrs a la ioII; 

inclusotitr del prergago Gci- 

enao Y 	í-gtitigó a Di 'Tpli.a 
artelaretar la delerisa de 11.1.4 
,7,11.he tenla 	de-sarrotlar 

pues: de la visita che 
La prirriera yeac,•..a•Oner,  roiit 	!lit 

del director g.ir,  --"'siesarrol.1.0 	t.-ríanle- 
as dei Ministerio de Lleft‘tisia.. exi-

gua ri da nte de l',.;eridartneria (EF.,) 
Vrancimai.  Arrío*, quien afirmó a 
4.riti que en La ag...tg:tird del veecan- 
ciller, Juan Carings °Urna 	priri 

ne-g,-.1ciador de los aerdcs--- 

hU.Í 	tivián-dad y ti- 
yr:~ Puso corno ej e tnpl-r,  deCiltra-

ctone' íorri-ukla-t-Sas por "Otirna luego 
de una reuni(yn COn SI <'Ctlega, 

no, IK•dmtuado Vargas„2J dio.114-) 
Merc.urie de Sa. ntiage en icas cuales 
dijo que en l.ípgitria del 1.-:ssletio no 
habla pofdiideire-,; ni ferei-iras 	set.',ru 

ridad, cuando a)li„ en realidad, viven 

unr: 1(#.) ar-gerltinu" y exIsten 
comentos de i,endr,u-nlerla 

El obin.prg.: de TU° (.;allegos, nionf-

ior Miguel Angel Alentad pegó ma 
duro1 adiarti¿I ai Gobierno qiie no 

vaya a ser qi por rst+a5 acuerdos; 
'te-riKainos zzose hsrr rrmo anyjrres 

ri4) lalpiraos defender rornil 
hombres '. 	ar"pentinos deL rp-51-gp.-„,  

1.giensari entre KM" Iraa gr-an Lona 
territorio tirosucta y a la li,ora 

gas 	 :1-;ag-itár- ructerios no 

	

ries 	Irnos, 

11315-N=11(3a !para tr.a..  
lar 	1 Le i 1Ll1 .),nitriias 	Santa 

1.0egls'gattrirg.ddi4 res1-4-

. r..*.r a 11 U1.1. ltekid3 do.  CrlillfirtztadtUflt 
hoherarigi. 4 	1,....agto.n.a1e 1-:esiet10  

en abierto glic.,..salTio 	gr./nen:Kg o:acto- 
/101, 	1,.-torgi el Ittnes a la expl- 
tdLt Flaioiraeirve-erks. 

Atli 	 4:1311, el Izefiern.i.g,307. 
Niall"Cel;na 

	

A.nle esta 51111;o:11Sn 	-F•¿,,na 
psa 54,:t5 ine.tgrr5. fleba.S a que el 

--.--órri1)4ti3r rk4 Tra ek  
Clé.s Pai. v krriistact por el Canal 41e4 

ge tít" 1110-  apoye los acuerdos 
que deberán ser.  grattfieado* por eí 
Cwor.res.o. Por eso ayer 11111.1tUtILVOU311-
iinp-felitsta retidion re,ser-i.ada roti 

urdernbros le la Corridsieára de.  Re - 
lucloares El 	ør4!4 	1.4ienado, 
guieries tr-as su informe, decidiei-ot ,  
ntraperider su intericzóri de interpelar 
a Di •Tetta, 

Simuitáriearriente °huta 	reu- 
nió * :sola* coro 	r.ireeíilleir 
cual yficepretigidenie de 
4.e ftelaecri-es 1-tii- teriores 
nuara. ie Dipi-otados. liante Capeire, 
Crt SU deSp:at 	decalnotereiy 

la rant...irle:ría. Le.  ade1i3.ng:(,  4cou - 
te.rudu 	Iris acuerdos en lineas 
nerales y trató de conseguir si ap.- 
yo. rg"._`..a..1.) ,,,itii„ muy dilc gpliviado, 
connirometi¿ 	RO opinar pública - 
mente has! i, ..:orist.eil.ar a su tiloque. . 

Daniei San toro 
Copy- n.0'd 1 1:4.riarr , t.9511 

;7. 



411"«  Enmaro MIL*, I***141* 
ediegiltáribe itl-11011101,  las 

Tediare/ Navales es Mierra 
ta 	

InoelI 
pocos disa mi* lacia o en fe. 

Ingte194  A eit eicasafelli FilleVatle 
par el aura licreadds 
Coresprifile Amad/mal* Teutidpnris 
y Sad Marine Ealerprites112 Wad/ 
tenla be  PO fele beee que do ido,  

eile arda oaron doldo ad l 	mati- 

.9 da I. á WEP  y * qua, pocas &a 
asara de Ist adjudicarlo, ara albean 
de Mainanie mon si borde di IR Wad. 
dañéis Jadirea Sai 5554ta por 
orsvps dirierinsdas rlarraearal; 

f primer hierre lo dio La 51nohaa 
tu.* altere! d. Empresa& PilhIscin 
en 110 escrito enviado a Cr:Misión 
Bic*rneral do Slauirrnemo de lee Pri,  

retitaclone,  del Convino La El 
1Pructi..nai la oler a dal cOmor- 
cio aprobr da por.oruleltn de 

tad dl pelones dol Mlnlateclo en 
ddl pudres' sella que oo se desusa- 
rru denalbrdameinc olas ee  levar 

%oreas (111$ de realizar  im  Tanda. 
sor y, en angundo lugar, lee dl iirinl-
II(LeI Intim:tenis de Sed Merina, 

A parrn ie 1111 se eucedferon der-
rner04 ¡MI/11[104;1nel vehtt ülth 
mo punto. 	124. cata inee, la ala 
sore de la Stitedeeruarla 	Fle>rill4.- 
rlfm pata la Ufanas, A4P,. AA,111, 

II 

-U 
IIIJE 

nYkY..nrr Jo 
NUL 

I 
hlatoría, mitintries 

Vero y lErn<tato 
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ACUERDOS CON CHILE 

vr 

Denle 
VI—tele-ra-teundM CII  

1 

	 Untyi 	' , t vileadv3 de le 
Pniutourr, J-.: 's hhionit voten 
terco ruid9asananis en ei pillo 

1 

 de lar PRIenraf de la Cesa Ro-
sana, en demanda de es/mello. 

1 salaricles, 'ir 'Je ntirr., o escala-
fin, del peto- os  ,ains de ..';en,  1 
ds y nr. zuvurs d4 Ine namble,3 

1 ofetlsredos ro le Dueto,no da 
Yrenta. "El Tklmcdszt", romo 

l 	4p; lx  ~nivoso-A gut o; ntliyOnill- 
laa ,onsistin en PlaY loel11111 41. 

r 	t J:3ador del pethr Pidiendo pal- 
47 loestne .nrislia nora "Lo 

- 	.:::ta ir dearilarto en 00 aloa. 
I Kle Je 0,11az muss y nos/31ms u- 
: nem.* Wel 404", tosluvr la de 1 
'¡ icaade Milis Tetamant., ante% 
i cal set FAlefeaTIPplüa pere 174*rna• 

i mil:10one al  arito de: "Preenn. 
9.06 a Podre-  Pen.nnal dre Pyt. 

zricIlK4k ;14t trinali In toro 
edificios se adhirió e la prolo. 
la allp rrnfauirastadonel en rue In-
jerta de Daleatlz, El mismo 
o/:orinal de íos empleado. ell Un 
55115,110o **laña] a padlr de la 
.lateetrie mal bala, que percibe 

4 1/111eirlfillle 1 00 fa in,n4FAciel, 
' mi reposo tonaquir un nuevo 011- 

1•Claiela que tont/qm./p. la aritl. 
anodina del personal, 

redInd AB fax del ‘onsidedo arra_ 
tino CA Mtrietin nrffild.9 prdy Cerio, 
Burundatene. oae 	,uenig de n.o 

Srile0,o 	791iitinityed dnernr.A.* Le 
Ntro. donde 
tetinte ti !90 del Ir ibunal 
En lo lundsmental, en rallo entine. 
ce que a Sad Minios me dkaisne  tUI 

iflibretWee 1Pabeled, mor ue picizo Mt. 
te 	rils4 11,15 Auno. prt-Aecteajo",  
para le,entar el ashivekie 

1. 	1.41.1 -;* 
pos u las ,sta consdad. a:ás repto-
elice uttramente la s'entolde y le 
«apile «'e«'e4nkuloe de preevrt bar. 
eco& No Insian,c, Dwurniarane '11.
rica et, 	l'IrQA 014 1,5 ',,1511 liii 

tnalifsan,:, 	rcidarM fax Nal' 
ver a sud Matlree, an sinud da 9,Je 
trnpiba a ICCIO  1-4:11,Yeael y rice dado 
al 1ml-e:mama userce de desato ploz, er,  

"per,.nues 01 SoPlEr• 
no central" para onierler arrallin 

Pe el 	deSiri estailr tad/hile 
101  1,:thy de la Armada, 1yee 112,01- 
Ale Malea --PQ, coreonicacteurr 
ire el &nye, slel Aleo 	cci- 
lietilisurarile cartris AlresiVIU, Y el 
atrelyndo nth 	ban rsi to 	do, otráto 
4* 01110 POtritiz 14.011.3,t 	Ab CA 
tÉn del problema Sir effiliargo, 
Roliciya liteitioó ti tr Fere g,ra 

rIR"-NA'7A—'10N DE  ANm! „ 

all más en la T114- >andel nal a501101 

AII &Klett: rse 
biliar el ;Alean da «'11415101157

para la prieatiniClán 4§ la Emprima 
linued  idarittuas 	bando (El.. 
MA), fue Firmado 00W pos al prest-
~14 Casi" toteuterr la noviera Ir - 
sumir fue inotuldn, 511 kI AVOVIV1- 

lo, a" el lote de asreoFeEPA 
a Minar* mando seolor.» Ay 
de Reforma del tarado. 	deceein 
porakinneirsi "convidada 7 aulorkel 
firma 	

LI 
Sol oonualo qua el fattnitterm 

st Defaue rubia offi la C,,̀,Dtlgtsi - 
eitIon rinandeea Intinsibtiorahl ---at-
sonist-no dependierais del Pnere0 

nasa elaborar le  IlitriztlY. 
O* 11114P y loe Pillos de condmanoa 
/de la pi-llamearon",  dijo el titular 

de de cendularos. 	au raid peraus- 	de la antara  de Defensa, frotan 

In, 	sobre el arbitraje en Laguna 

del D---ierto a cargo de un colombiano, 
un venezolano y un salvadoreño. 

tY4sr Manta 
t:relloraire) fan hl: rale que lulcusrn y hybain tira*. 

Ala prluitri sea en dna anos le ara- reo cl 	de 	Tolla dli•O e 

Waren sneeeasiera 	
tvincillte que- Ice !altanero* perdnIsina y ratilealee 

rota a su tameme' roai nolurla 	
qJe "no unamos Micado :arrill› 

re enes sun »enp0i1tkk ear.mler, 
 ro V Ultree fri(i0 a loa "halen- 

Celda 	
rePa Maqueó *nenas de- net" de une y dl ro lado da la eurdl- 

reate 40 putuirine con ratrie (Upa- 	lisia In bélailia de

tL 

	Sult,,,,lte 

raielaire4.fitelliclories Vetarlo- 	&i le lo lee &latamente 	' 

rei Cavial* mai le4A lb picida444.44o cl mindurc de Defensa, ilmni:)1, 
-" Allanáis pata Loroupule Erutan t'Imanen, dlyo quo "PO fluar 

kt  áriettee das artannele EmiLositt usa 
FA Arisealiee y Chile  mondani* »-
bre tasase Id Llenada. Main fuma= 
les dIplgoadikaa, Capeta di. lb (A 
*PA relyeteala dt Idavinse iodo CON- 

l:91 
qua Canuto 

vuttla al enorme despacho del piso 
la etiluina del edifleio dc 

corsumasa y Ricardo RO«. Citsínel 
de gigkinos thises de «adán ei el 

Yel:14414 el 421 r 	sobre e1proyecto 
de que Irei paisu latinuaroCrInano; 
Art44pin  less llt1i1t de en,tim 	una 

rigor,  de IX  kilómetros madradis 
en Sante Crin- 511031PAC0ealne  

sigui 	loa inee lunetas WAD 101 lei. 
nadorsto,rin apiürlibtano y un re. 
naeralEr10,  

rAanle pripaa ditimerneme Cenizo 
critica 1* M'Atila tAteetor personarl- 
Zendu m44 en Carnet Med= que en 
DI Talla Y, del otro lado, el canCiller 
ebaritlenn sus adifiS1ctweeirdp,110i. 

carne,  cuando reuntia come "reta,  
1 C.aptoo" la parlielpealdn 

a: genital' en Centroarre7lea o cid.-
arme ,virelear. Dende !Nene un mea. 
ademaa,Lli Tells remite sus la Mico. 

lwtuel fi uhe maraelllosa note-
sis cerre ta deMOrsilsKInii 

le me0<inerttk1 rtiodelo '89. V, in-
itt otros i tinlO ;ron Meneo. ei rrnols-
tu> amin Li pu ton eldle r,1144_ 

• a.lu4y al ex no eiluvlefon er. 
101  ',pm  aederiNnenTas 	Lena 
lucron el viceconellIcr. Juan Carlo,  
ollera, y el aubscereiseio 	Asuan 
loa Ineiltudeneles, Jona§ Teteros« , 
y  elVi CAL1404  111445 el  mental-in 
de Asunten Psr.rdikl de la  Cnçi 
!Aria kaúl AV:Duarte 5ernne. ln 
bembo* de Capoto y Aironsda, Oh-
711 rt, di,ectot del arta America dé 
Sur del toirilstcrO.desde donde FT 
eiCV110 ti respaldo areenlu,s a la 

dammatieli ehltena crin 
Ira el 'Arrimen dr Auaure Pinochet. 
kiion.tda 11.1e, temblin, st pr,neintil 
one,...iar de Alfcrosin ante Fidel 
CRylf o paya Ocallrlo it pieeldanie 
uno que FA,;laropou IranquiiiOad ni 
.r,ernie Pawidi.lanlat1111311 itadriguer.. 

as.:elenInt rslationes ton hui 
relviibrosdel*sittertus 15 1'au 
hylsoln 	tateufflarlienot 
y ludirelo—,ti numfIrs de Alcona. 
da rue mencionado anctayer por tla 
Otario twoog 1,0411o14 embalador tri 
Chile en reemplazo de OKAY 511Inea,  
Le Malo '•No sor han ..sfrecieo na-
da" dijo ayer Alcomula por tedio. 

5.11rriP'5  que, aunque "sed* eb 11W 
my" lap tellat4kab4* ea 5.4.41440, 110 
«apune una earoduel oferta me. que 
el pon-doleos,' y !ta Unión ChSt,a 
4i1Pliantapere '1,141AAA pes101441111". 
Se 	Akpbenda, ".1 00111151!;.  ha te- 
nido iszlitudea CO Unos n'Atrios,* dos 
esos, en lo que hace al *nade de du-
ele», Que realmente Now han piro-
s-Poado rauerdstmo din senos Ido 
dtffidnelariet°". 

basta hape des sausanas l.,aindt-
deo, In postese 4I 5de1seln Pera Chr-
is ere É u alni paliza/MI de la musa 
oiL.aregileau ("viudo Sehansts, pe. 

IQ/l 

1 
1 	V2.1 ,-rberrdesidr 4*Cer [Soba y 

1 	Aooda ver (orastoiv ,  ,rib ,  L'hitFr ., 

i
I

FA, 4141111194„„ frysite?: Ana leftpul 
, a/47'1M 011 	ir"  de tal pol- 

141.14Ftel plasentads p...z. IR  berra:-  

- 	_aseda CYFItiAAPi. el',  inak' 11 ti  rrk 
1 fa. 4W  dr  la Consúmenlos orLn 

a0bleeno francas I. lrat<eek ert U l 	 lr. 'a.. 	k. vincial de i0 	que anlorixa la 

per,ivenua de Sola Meill'ull y duo la 1 ent~ón pero tt,lo pese una se5. 

compsfil& lle,a dlilmilsallas de cels i "Las normas rigen pera É furo- 

	

qüe ,./0,4,,ien, lal, use cor, la Pell, ella 	1 ro y Flo veo  eele1, 	M l4cliv18", C, 

8* upi , vi ! ,, erv 	 tr or,  . 	 1 i ,o !soplen, ene elle ame. 

	

Feas 4 ele,,,ti le de julio, 41a eil 	r reeThh›. gr. nhaildid. tlusoIII r' I • 

	

qtbr  or curnel,4 el -;‘,Iiii 14,34 la ae 	i Torne Man4.1Vu tli 1957 —51 oks• 

	

YedicarlOn. Pralian Gonealet :011110-- 	l, istisle en 19.*1 o.)outa 114111ennt 

nled e Calina tnl hollo eallavoe-  1 1. alieu norma-,  i sita lel«  su 

	

ele. de Pf fYilp~r,  9.1rY* la Defensa, 	1 pr ,,,:bri roeseeew,,,, Antelo/ fi- 

	

401 r ,-; oro-id    ,..,Ir -lio, roe de pnblion 	iri,dr.. glit 11 It'l:' realisd arde. 1 

	

rteenz,n,nkenr.'l  te &Ibis evriÁsai''at' 	riel mentir -una tripecie de loa-  1  

'femenil,  41 , a 1-.1 ilitmue dio •at , 	- 	; ad at Paladalierno a' illiAllaieleF 1 

halir Irre,y,:-.. a la 13,rarilterri gor er Liwo  miro 14 clec,1•:lán ole 1916” 

ti

1  

eney-amtlia telonlYZA,KN: 

Orli* 

Sun las que 
Cee1 LIP$ 

l'14•11M lielhclepts uAllattleblmente ti 
anuncio de arbitre» Anteayer', de-
pués da un* rvuoión de sebinesaIII 
la tose un ar,elo 	limase parcela 
int uttilaCt 11145l ptenssekrable qua e, 
modelo -del tiatosine,  sobler-

enileno molerlo pct 
sinti del ...nulo acordado, aunque 
Aylwia ortelplei  no  Siete 

te 	

asearidalo 

ell :itrx-o ii,  -No voy a formular da-
otarusOnes ivrala que Si 11154 
ronde 	o: loa d insreniu", 

jf 	Ano& 	• - 
/Y.  

Angetoz rechaza 
impugnadores 
,-,Atoísdeto a !a reeast:M5n poi se- 

v44siseaYala ti  40,..fdfr *051' • ..9nrkieici andar 

. 	 Hái~eleieeleeitedllemera~leil~/~444.Y,Y- 
	4a44=.*..vYYYéYem4á,e~Máh*..... Y-YYM lat el paao lseal 

ci 

Cintile a,,rUtol que pea Ir,a‘an- 
nado de  -1,1 sialsousclian del plica':5; 	I 
"probehunsaue u m'auge 111alear, 1 
do 	La Cser—Salór. Ilicatiourel, que De, 
ti it petterno 	Ilseensui poro 
fistrislaras y * peyit.' da alll ten-4 bac, 

al p4bike," ff.1 Inierventor de 
«L'U^ 	O--sinSantos CeleAll, 
hombre rrn,i,r,  llatba e 	f,2 an 
reoloots narertlites. elalen raptalfax 	1 

Fle 40, 51410'I fueersi babee 
la rAls,reiteraciit,  de la 

	

ism 	

«Mese. 

	

2Lt,4A o re 	ormino 4,re 
Af424,114 40~ NOMA ira  arrninaas 
oldkladu pot loe capturas ?live- 
dna.  N,  10 ntla Iti venta 	. 11.1 
oir 0,15 latea relatiosme4lo 
le I.. prtwat,Ledeves del Isleen, 

rralni 1511  "ei C-000dOe DelitLee" 1/: •L - 

osk  Ceaw5to St-ot Fter-onalii 	 Frw• 

ion pi Ínecha spb? 1,.v.eiarvo Lliorffisiejuele. 

gifTsPt' 	102 berflyei del SIDA. Hid 
"InMogla 4 !futi" etntlw 	filú-e010 

FDeicattelt, 	Actriz  ituberlle 

Azi¡ait y eo4novnlinlat Herid Guitaert, 
1rItlalidv..or World° Creitial. 

el, 

WeistaP. 	
elbado  Ve',7 1.1Q 	19(-3I 

-4*****144444444414144314,44,4  
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Lo adelantÓ Dí Tellu tras la reunión 
con Silva Cintrria con quien  redactó 

s  documenlos que firmarán Menem y 
Avitvin, quienes: además considerarán 

Los litigias 'rontertzos 
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El canciller 'Cuido Di Tella dijo 
qua con Chile no seto se alcanza-
ron acuerdos en cuestiones limi 
trotes, sino también do comple--
Mentación económica., 

I.,o dijo tres la reunión que man-
tuvo con su colega del país trasan-
dino„ Eurique Silva Clinraa, ron 
tuten ronduyé la redacción de los 
Loeurne.ntos que firmarán los pre- 
sidentes Carlos Merte -in y Patricio 
Ayhatin, durante le visita del iefe 
de Estado de Chile a la Argentino, 
entre el 11  y 3 de agosto próximos. 

'la cuestión lirnitrofe no e5 ei 
Único tema sobre elue hemos e 
avanzado eOn Chile". dijo Di Tella 

deliaeo lo br,portaric a de "pro. 
.. dliar nuestra t ornplemente-

cien económics.-. 
Sobre este teme, Nntionerins 

argentinos aseguraron que se al- 
es.nst un acuerdo para iirmar un 
cenvento  de garantía de inversio-
nes. ---etmilar al que nuestro pais 
onscribil5 con variol europeos-- 
que aportara benefici.ol * las 
versiviaes Iindamentelmente del 
seetor ardriero_ 

Tras la ratmlán 'Je ti-nbajo, el 
canciller chileno y su comitiva 
DertteMn de regreso o su para has-
ta la semana próxima en que 
acompañaran al presidente Aylwin 
en su l'hita oficial de poco más d4 
dos dial. 

El encuentro de traba» entre 
los dos, cancilleres te extendió por 
dDs dial, y en ese lapvi quede defi-
nitivamente cgordinscla la visita 
que el bresidente k"atricio kyiaiin 

31w  Argentina la beTnana 
nróxim 

Atemperaron a Silva Ctrm Uni. 
delegación de diplomáticos de su 
cancillería, quien** acordaron 
con loa funcionarilil lOraleg 
tenido de los documento que Me- 
nem y Ayiwin firmaran  el  2 de 
agosto en la  CRS& de Goblern. 

El jefe de Estado chileno ilepr4 
el P de agosto en  vintli ont3ai 
está prevista !a firma de nueve 

iara 1111 

acuerdos de coniptem:..- ,  ación en 
meterle energética, econornit,.a,Co-
elercla!, tecnológica, de trasporte 
y medio aniníente, 

Asimismo Menem 'y Aylviin 
anunciaren la soluciÓn de los dife-
rendoa lizaltrofes en 23 de Ion 24 
puntas fi-ooterizos  cennictivos y 
someterán e arbitraje  de  tres pa t. 
ses rftinlbrog de la Organización 
de llys Estados Americanos (OEA) 
el ares de lo Laguna del Desierto. 

hos cancilleres de la Argentina y 
Chile coincidieron en no dar 
mayores previsiones a la prensa 
sobre ls raes:ion limítrofe y  reite-
eRron  la voluntad de que sean los 
presSidentce quienes anuncien en 
detalle les  MUR w:t5 de los 
acuerdos, 

(aim  irjo4rnrxi6n én T5/44.94 3) 

;yo 

t na  94 00 Jt, cate , o&U clon 

En el litigio por 'íos Illeias del aut., que abarcan  una Visperftele  de, 
2.:174 klIOmetros cuadrudos en el territorio de la provincia de Sera& 
Crut, seacord0 con el gobierno chileno quo 1.014 kilómetros sertin 
para ei país trasandino en tanto que 1,2410 certespondertn a la 
Arger,Ona As( lo InP-,r7r16 ayer por La tal-de une rattrtenda ruente de 
la Cmiad GOtterno. 

Con  respecto a 	a rel le tont do Lapilla del Desierto, le 
buscara una solución o  ti:5'149 i-.11 la linea divisoria de aguas y 
paKiciparán en la conlisli5n 	st-gentitto:in Oblitnb  y tres mierra- 
brys de la OEA en repre:;ientraciniide elgunO3d loa paíSe8  QUO la 

integran. 
La fuente onda', por pira parte, desatinió la existencia de 

inalestar en el Ejercito per e5ts5 resolucion.ce Inconsultas. Conside-
ró que se trataba de opinlone5 de algunos jeles militares retirados 
tomado* por perSan-sienloa u!trenacionalistat. 

Meroentoa  antes, "Da Prerr,a" había consultado a fuentes del 
Lstsdo Mayor  del Elérelte y 1,z1 le rotige6 la InfortnIvOn  que  f1.4§1 

pubOcada en nuestra edklán de ayer, en elaentido  de que la notica 
de que se sometark a arblirrile el diferencio sobre Laguna del 
Desierto cattO perplejidad y mala:ter a la fuerza, acregIndo2e que 
se hablan reelbJdo numerosas Hornada* telefónicas de adbestán a 
dich pcititnra, 
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vilbitade , "J1- \1,n kyi I , una ofrounstancia clave 44 
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In. 	..1.4  preese,, 	efee. 	Menem, y de Chile, Patricio Apele, 

ii 

	

',mar l'eptuet tonsultell,  en el Miraste- 	indicO9l•l" debía bullcal'se.  /31"18115  

	

zeinirtre Mentido Rasabe, quten 	9º trtet 	seree en las eetiles 

	

celabere ten el vicerninletre de Re- 	veetel 	e.e,j,e fiee, 

	

lecionte Enterieres, Juan Ceuta, re- 	de  etnnti 

eibló 	,81.8 dterto pava conversar 	ieiea-  e-e re-tieeeeeez;,,e  

	

eobre veas clit5tIoner. Si bien dele 	"iee'dc, 	"  

ee Crule,  Patricio Aelwin, que estera 	9111/  

preeleeee,¡ ee. releva  ete„, je  Arienki, 	eromIcleetise de le Argel-eine. 1:J'ir destinsda -entre altive razones ofi- 	
El acta sle sizeeribi de Wlee, 

ireminente visite del erassieenee 

dalo.- a dr.  &olveldn uut mirto de 	r-lid/i 	Sir4-1.10  d"  17-:1"11 /211:e  

no ee Re lee; eral wenn/101  y cuito 	Una 1,:e eceerievreee  l'-t18014:318, 

demercereenee 
relord er ruceif pon 115 rointee 	cen ta tibicectee de hire& gel 

çr  
ce litigie, 	

ran 	cor.i 	clerlded 	111 

	

que no podtri edelartlesr le que ha- 	
1J1 	*n  '14„, .15 qlls te4r1to41  

brán de reselver durante te encimen. 1,11eSi:e  filellevr"ee 

	

re entre ambos p resi dentes thienem 	
- "- 

Se sabe elle:beim:ente, que de  8$4.08 
24 puntos, hay des muy cencretc5. 	PDdettiol menceorier eibri$ (*Je 

ol  Une Pa el e se refiere a la zona de 	'piel. brInición 	recorrieo do le 

ices kid.$10$ én la prosericie 	Santa 	/Jale de lirzliSee 	Peeelnlidadtie del 

Crin, en eue loa lelees se itisleron cern Tuyueseitlin o 
 Brour91 zr 

de ecuerdo entes eel laudo oiga y 	
voicari le-npabuo ''s 	'''''' § - , e, 118.14.4 1.,1-1; 1,1 

ios seile existen cueationet perdiere 

de ex cese,  ILeatte' 	eniee ambes 

&cueree dureeez la reenile eelet 
tes etneteedeee con la derteereiteeón 	

"' 	 " 
mr, 	remediare:fe,  y libern p teueLe.' 

del limite Intertalionel, 

el sector comprendlao entroe' punto 	Ir-repele...e y t'erre Tree Cri-'144. 

lobre el limite interriacieriel-4,  dis Inri- 	Se nos aseguró que las eeeeifteret 

keaud721157-, m'exime al extreme ces, 
 de eompetensee cr, les cenviiies del 

st dé le elerre Balueles, 	
Congreso, teten al tanto di:, eree eber, 

	

El otro er, el de leeena del 'N'ice 	tul , Ille  glf>°r11111119-119` 51 '"Irr  

el 

 

to liebre este, 	funcionerio ne ate• 	11P l'r.le'l"ne5  C't/rr('3P°111' 11/'-11--,  

euriS  1111$ 4e fuere ti orbitrele, pero 	ri ereefeele  

í1eitetireit elle aunque la Argentina 	er''  

te, le pida Chile lo pedirle 	
elen reepeitee * la rice",  edad dr en 

Aynl, sí en cemble rey& tornees. lb 	
- 	11/11,:* 

lata de ice 24 puritet o seeteree en 	selo 	• 	. 	4r"r411"-: sten 211 melte,  tuercen 
la la iirvt00i4Sación dei 

teteenerionet pay:, 	ree- 
perstebilidad 	1.ree píteles teteler 
tee de la °meneole- etee 	fleledot 
,Ameritenes, 	ol itiltseiterlo de Re- 
lacea Entericres se optó por 
aleitarlar rue el *nuncio oficial lo 
'ciegan ir:11 43os preeideetes. Elio, a 
eeser del te:tiento efeetwido el jue-
ves tras la reunión del gibinete  711- 

res-0bl* semeter la cuete 
tlére 	tAlrIng  del letelersei e eso 
erbitio4e,  

í 	?orle esta dicho, ne aguar,  
da el eleercee de lee reetentee 22 

urdas --Ve selucioneeiete  8  través de 

los prtsahr.1,434,  
uta Hubo 	tottl el4MOrreleiótk di, 1418 

ite,ntltel, a  partir de le reenien  res-
hrls oan  setlembre de 1990 erice 

Menem y Ayieen y U•aba'Arouist este 
selecien 	creititioner de limites de 
embos pelees. Loe puntea en loe que 
no hube uo acuerdo definitivo, fue 
le el de lee hieles de Sante Cruz y 
runderneritebeente ci4 111 sena do La-

guna  del Deviene. 
último. per ahereer 	itile- 

mtereje muelo rnes  211tipitO qUe 108 

tOfit8$4;1$,  dlc meten * une serle de 
- nes rcritreiees * la concesión 

","erritoriles a Cc,l'Airándose le 
reiezeleile de r 	scu 	rl esiester ierlos O- 
e:agrede:e 	priockpice de siglo. 1...418 
"eller-preterí/mes soere estos ecuer-
cies ne fteyou nueca Iguales entre la 
Areentlee y 	y triele eerlos pro- 
blerrieti liece enea eette carabieeros 
rellene; y treeas de 18 Genderreeria 

Del rninistro de Relaciones 
4 . 

- 	4, 	reS 	4',.?  5 

I'll canciller chileno. Enrique 1:fl-
irt Cinema, dijo eyer que su pais y 
ArgentIns someterán al arbitreee 
da un tritiunei letinoamericano 
ein0 MiCnibl-11 su diferendo 8r, 
Legune del Desierto, tí tr,as rispelo 
de 1Col 2;4,  conflictos Ilmilrefes pen-
Mentes entre ambas naciones. 

'Se desiget un tribtinal trbitt ti! 

I
de redice irlerebrue, unn argentin-e, 

I,. Ose relleno y tres (lea pertenecen 
ti. otros palmes, todos latí rinancericfi-

,I  148,  dijo ei funcionario a cerree 
"rivales eetreeeerospr tu Referido 

a Jet 18 ";•1$it5 olicligi que 'nicle,  ei 
pesarle miércelee e, neestro pele 

kgregeque loa ereares veten 
personeededes de le releen, cape-
1-,1814$1,4$4 en deeecee intereselontl 
y que algunas de sus reuniones se 

\ tele:erren en oficires de le Ottani-
sacien de Eetedo& Arnericer,os 
10EiA) 

fi prittlIdentfil Clit1148  Menees y ta 
co iseit de Chile, Patricio Aylwin,$$ 

; 	rt421141.811  el l'  y  2 do egostie en kinii 
cumbre en Beetres Aíres, de lo qees 

. te eliperpbe el anuecto de une xceu. 
reen &bel * todos los litigie« de 

¡ iimites en le exteráes frie:ter* --ree 
1 men de teati kilemetres,  

pero eeve eireene, quien rerneree 
- Inellitenternente el nido de cese 

fiereza y antisled ac t'el entre los 

síes pelees, dee que leaglies 
leeeterto, una in'noselte reliee 
unos 1.11Xt kilt/me:reit  tU8riverdr.,5, C$ 

tétnicamente 	icreitorte 
31sputede" 

lee 23 puntes o les que se he 
I leeedo ece cree ne hribrit arbittale. 
El arbitreje espedettemente le ha 
pi:tele-ledo 	rcleeien  21344  Lineen* 
(lee lee:e/seto" deo 

iDepticii que 	.-eater 	ue tiers e 

ro  al!,  nellea‘  Reelerno 
enema:lente  118 $c4AptzdO 4.441' 
i.e.nezeit 84.  len ;tolo  ereent'Y 

eerei el  gc:Dier 	ar rili gytti 
siegptarti4 q11$ per14::ZerC3 

cUrnb,r8 prchlildidnl'Ik4sts1.=S 
en AtWentim4  ersieses de parle de 
le jefes me:itere-e reerados y  sev41- 
Joro: 
ron  que Areeeleie 	une %u- 

p4i$ist$ ,".441Ittri 	teree.erie 	eree 
de 	aeuerlo cee Chile leer 
leteres hinacionel de tritentenear 
la eitegraclón comen:Píe 

De Juan Ceteitel 01-irree 

eleterenfiller sereeeteee Jeee 
rearioe teernei qieee  p..73-ttectie, 	1.fty, 

reseriehe.eoness 	'i' de  
eses denunciar 	eeee,  esee 
die regala nade, 	- • = 	, 
do", tras edmitir 	eurtes  

ee etrite no reo ceneotelantea", res- ' 
pectc leegune riel Deviettc. 

Silv$ C:(.11M14 d,41)  que ei ínterea ; 
ceceen ise que eh 	ne eye u 	solución & 

Ere0411rAT  12 solucien por I 
ele ti* le  pez  y ríe  DOT  mutuas are- 
:1. 	deber:lee dejar atrás dcA- 

C9:4.finnkilz  rece loe que en el pasa-
pedieren  lep8rer  e les dos 

eeleez 

eei 	pesible que en ellos mo- 
,. 	aleen euestres pluses ex- 

"eeese en ei tiempo en discu- 1 
eue *perecen aesolutanien-

ee...LtPitetee  !--.'-'te $  lo que real,- 
eeeete lererete". rcisnereó, 

este $efilidál elogie teuerdo 
$fltri,  Ary8nt.in8, 	 Urtl- 

Ivuy  y eriesll que der-idieron crear 
Mereede Ceceen del Cono Sur 

leteinefeelee Re • pertir do 1995 y 
h la eeeiblitdad de que su 

'pele se 	'r :i. en el futuro a ese 
eeeeee lo que no  4:18  f»dicle  ocurrir 

tle a herí! debele t que Chile 
eteet 11 erereml nthe oblerte de la 
emeree.. 

-Tenle-ice  id ctinvIceldn 1.4..ital que 
rillact de Amerir.*  leUrIC  debee 

MERCOSUR míre- 
me-a reme un c530 de singular 
yenelo',  krIrrh& .111>uter) 

— 



me. 
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avar 
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fue 
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1,110-
is los 

',tia da 
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asila 
it C012- 

-0 r-
ara tb 
lre 

iacroa 
eierte 

lli guláltno ev-Aertuno e,3,..t.t 
canibtando le riloaufla eórieeo. 1 
tuel que habla en 'materia ríe 
limIttra-, y el 00:t1vo ettluel :3.s , 
hetet 'tápame de tórsituer,. i 
eisti, de annonla y de acorta-

miento'', Oinfeit e*, ministro de 
Derenea, Antr,nio "CrItie.:/-, 

1 Gornatet, 	
1 , 

Añadió que "e'l Cohterno ha ' 

1 	dejado de lado (o& lo que pue,  
; de *truncar conitirto ertlft. 1 

PCNI,le - 	' eso no 5 

; 	lieee dada mal que peouclicar 
l '3a huerta relge- ón en,re loa , 

1 
puettos* \ Apuntó 'Vuelo que "ti princi-
pal enemigo de lea pueblog es la 
pobrepe y ,..31! aut-meaarroli0” > k 

erif.,W,-.0 gut "4t esog hay ,3.g1 
vencerlos'. Al aeY CiAls'414..adOlfrAte 1D oVI-
U;g5r. en el ámbito va tef ecero 
de 5,0a allferfe.orles lltaltr-oft's rno. 
Cltle; Errnoin Gonzáled sedi,it 1 
que "loe rucrdas Artlüba 5:M. ' 
fti 1 natrumont•-.1 rotIlter dél la No-,  
etcn" pero enfetizó que 'ci clut 
:levl ts politics venrior eá et 
poder poi:IV:Po -. 

"Les Fuero!, NeTr.tdss col*,  

berar er !e 3.J-',  tCenler y ave- '3, 

la rroltettv; •, 	-. . li al,-.,art.'f ir 

tetuttodes r_- 
 

\ 
1-egot-,, er 

 las cues 

tioneolltnittv,es , 
Alukgb qV31:, ,15 

 

Maliia eelán rafe,  rear21:13ier g 5, 
les negocirdfflAee y etv.wl: "3,,,,u1-
meato en ion ealQa que sea con-
vocada por el  7,,  '  ,:l e f pon1le:1-, 

t 	; 	;
F.o otro o',-  • :-. eiln;:111..adc '1:, 	1 I 

te le atte,it, 	3,- !,,. :'. ..;r•t-te ..1 

trea, Ertl,v'. 	: . - . 	•• • ,11.,!.1 	̀..; 

que el ?Itullr eel-iy. • . 	- '.,.: 	'1 

yiuk.iiers.',(,  y 1 

	

,,Ik tytno t'S'Il /551, u ' 	' 

1 	pul  sto de je5e del erres-. 

! 	
El ministro tdf: Defens* roano- • 

a 	le de:lerralorts el pmriodismt-. .- 

o 	trAs e1 arlo COlt que se dylebr-,  ,,, 

r 	et 13« enlvergeriu de la C"Ider , 
,ni.erte N14:53;1111 : 

9 

5:1;• 

, 
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según 
Errrel GonzÓtez  

"Un precedente 
ptlktaroao" 
Por otra parte lue senac. , 

Laopoldb 11tavo y Edualic.,  
Foolemaa, del parthdo Blequ$Sta 

Sao, Ivan cuez.zion,,/ctin la ; 
adoptada por el 

olteloriel en tonno del 
J 	'ctgel",:ltile ea la tone 

—unaiiDesi.ero,  
prevnun ii' A 

de FtelacitAwsEii ,  

- 0 "ha conviden. 
&I quo 	-,ttsetUniento * 
nueve  tez' -  Z0111  eretuit 	Pre- 

denbt 	' 
"tallniftra :ceder en una 

ion* ',3elithii 	dentrios srgen- . 
lino* están sivaledoe por le geo- 
pifia le 	y Is.ocupleiOn 
~Lira' 

1"-Ot  frb ag _ 	1  
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PntnefriseGtnón 7C11,nz 

• fil 

	

,,  t 	, • 	,A .. a. 	4, 	I 	 E 15.1t,, l'aviaron un tr atdo de paz 

	

' / 	
r^firtel-riose a PI vista que realizar 	n M 	

iA á 

, pre• 

	

t 1 	
aeuer..A o :, ; 	uira et g',1 ,.,s „I ,t,-,e• - 

y 2 de 	Cl 	

el 'ta 
s 	 rn s 	t 

	

Air" 13  Pr6)11r‘"""  l'mu-r/a‘ 	, arekstad, 	l di,roze que

d a 

	1113 

15  l'' 	9gC'St i 	di  
.illspUtás seáoineietras  d Ittlítrel 

ut• ui,  i" 105 cuaies Se  reunir á con e. 	esgnadas pot  os 	
si no hay  

	

En ,a reunión se stiscritirtin por lo 	Aillwir hab'ó k,  c,',  atitef  ,-St,,  rei.nlr 

	

!, 14 	
menos nueve convenios de coopera- 	

— 	' 1 ' '''' --  

	

económica. cultural  y técnica y 	5,j."n  de 
 ,,,I,'.1,.9, mando de 'a It'er,24"- 

' I 	
sobre la resolución de 24 litigios 	

r.vrea ue ‘Juktg. para Corkskderar 
 Las 

	

rrenzevizos, enicamente ro, hubil 	necesidades presupuestarias  de ht 

de V 	

1 aviación para el ató 912. 

siert°, berritorio austral 	
io kilo.. 	

El alto mando de la FUrZe Aé,Tea acuerdo en torno * Logunit del De- 

Tnetros eilhd.to.dos de extensión que fkke cual:Alado por 
 su comandante,  

se encuentra en disputa. 	
general Fernando Matthei, quien 

El subsecretario de Relaciones DI- 	
sará a retiro la  próxlmz 

\
, 

'S 
11  

j 

; 
Usitiago (1,1---- El presidente enl- 

	ciente ', 	
elneliter EnrIque 

	

i i 	leno  Patricio Aylvvin se nego u co, 	Silva  ei,k¿Vila egá en illuenu.1 Aires 

	

11 	menkar las noticias procedentes de 	
pra finiquitar loa Ultimo& asperctos 

la Argentina/sobre la decisión de 	
de la misma'',  

someter a un arbitraje un litigio 	
Silva Chalina, quien debla regresar 

fronterizo en e) ev.tremo austral 	
1 Santa gO la noche del )ueves, pro- 

Ayer, sin aviso previo, el ministro 	
long6 MI estada ea li3tienos Aires y 

	

, 	del interior, Enrique Krauss, viajo a 	
ayer conrarró el obitrale 

Buenos Aires, alloqué le informa- 	
En 31431,, en un iricidente entre poli. 

ción oficial n'O que se trataba de 
	cias. fronterizos, rayó muerto et te- 

a!iiilt,OS "CSt  r le te rn  e  nt eper-- 	
niente de carabineros Hernán literi- 

	

1  r, 	titulares", 	
no. Eri 1980., la medlación papal Impi- 

	

il 	
Aylwin. intemogado por un ¡Írupo 	

d'só una guerra entre ambes paises 

	

11 

	

	
de periodistas, dijo que "no voy a 	

por 9tro antlguo litigio sobre tres 

declarar nada sobre esto hasta que 	
peque 	

en el extremo amtral 

hayamos. amado los documentos"; 	
del continente ameri,:.ono. 

im Brgeritino Carlos Menem_ 	 e 
 

tortores, E/inundo Vargal, dij6  que 	ka 	estuvo 	Rti :31,Ke‘ 

Uni% negociación muy 	ser,  el, genergl %imán Veg",k ,  

-4 
El ministro de RelacinneS15.!,crio-

res y Culto: (luido Di Tella, afirmó 
-al término de una entrevista con el 
presidente provisional del Senado 
de la Nación, Eduardo Menem, y Ie 
gisladores nacionales de distkritos 
bloques legislativos de la Camara--
que la Argentina "no cederá territo. 
rió a Chile' y que los presidentes 
Carlos Menem y Patricio Ayiwin se - 

tan quienes "decidirán  la  semana 
entrante si la cuestión liniltrore, por 
Laguna del Desierto, se resuelve o no 
por arbitraje". 

Ministro  desechó  taribten utfl 

eventual interpelación del Sellad() y 
explicó que el  proceso de la detra,t-

cacion d.? Z4 puntos limtUdes ron 

"e;» 	
"Vicatzdo 

de Paz y AmIstad P,rniar.lo 	1034" 

Agregó  que "22 de estos hitos tu-

vieron  en V1-1 1  riitneotre solución 
definitiva con oxcer,w1.16r,, de SOK hie_ 
los continenkalf13  y Lazuna del De 
aierto" y reiteró que el al-bitráJe 'es 
aun posible pues la Argentina cuen-
ta conargumentos muy convincentes 
sobre eSte asunto" y aseguro que las 
deeklories que se adopten "resulta, 
rán histAriess y ttonstikkilran el futu- 
ro eje para ei 	

de conleres&I 
Imbas ounories derttn,  de C-siJá rwevt 
etapa de integnitión,  truyel cíecto 

pocirita ser aproveelledns  pOt 

produetore$ y  trIbtaadore-il  de las 

'1.1"::;VintlaS  nrnItr¿fes roa el  país 

rmano" 

thork,.~-,--- • 	, 

• ,t;17.1 
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u 

1..,í y.; g efe.s 	f•STad.,..(s mayores rk- las 
ennolires4selot b.yer- 	• -arler, Citarlo 114 

	

pérk-s. f-ctiliarHOn por la f 	 eriegocl..a.ron lkts 

	

(il-rdots irIirnfe-s  ,J:15no 	e 7!,.4-1,17l...+:1 	rIn TO•gl 
nudita..ive.a Ularia.. 

ro a 	del eninlemro -indad 	Itay-errus 
castrenses causó -estraiseza-  en el entorno de Di 
doridese a_segur45 4:1101e kr militares "se ltnslitaron a 
e/lar y iazierr grregraeos.9 reenleas-  sabre la solución acor-
dada ron (—hilé!, y que eo e. ningsin mor:zacate dijeron 
est a r reo( ti pados 

lasba abcon La Ondea ce-lila:a dia.' y frontal prow 
del din-rt.(4.  de Desa.rrollo de FcrinTerasd Mtsteriusk 
Delerisa, crirnandaare (RE} Pes-mi:seo .Irras., quien ayer 
r114-  re llevado de su careo pea' haber califivado de "frivole: 

irrespunsable- 	 psio St1 aetuarifin 
riegariarlrines ene( Chile. 

)el 	n-iui-rzt iyarliciparon Di Ten& N7-.1  -17,01,...g á de 
Deiensa, isrordo Errnau Gadneak.Z. y '-,os jefes ¿lel Estadio 
'vlastie Crununto, 41iniranre Errdde 	dei .F.‘jal!rr.do, 
gene_ral  -Nlartin lloseurst de la Arnnada., almirante  ocge 
Ferrer; y de la F'uerta Aérea, brigadier ¿sisé Jona 

e- .1-orlé,  urriZs acorepaii.ario del vicecanciller: 
1uvara  1.7„arleti 011nira„ y de susjlefe....5 de gabinete, Aislaré:e' + 
Ces-ro-res y de Asordas Its.s.(itue,k~.. Jorge Telleennous. 
Oiirr.t e•xisbc.,6 solx-e una serie de Tnapas, lsal.earices de 

a.4  uerrPic-1 y.  (111.<41x3.é-z,  respwrdil .rousultas técnicas de 
lex< railitares, que seguri los %gis-e-cf.-Y.1 del cauCtlier, 

.. 

E .1117:17 	u•irs, 
iiefKio 

fizMeeu 
de los 

nese usas fuere nlenitr ~ion ce.111, 1014  objetilvais nia( 
les peé-perg t ele 

Después d& tdrnuerze. ecirecarictIler v‘aib R 
Gane ges,  donde se lt."'arord la rrui..s grande cits),J,1,, •...(-JI. 
acuerdos- Adi e ,kirt.ib ron el. guiperna.11er. 
Cruz néctar Guiéis. y luego con el presal , ti -
Legislarlura local (Y-éase nora aparlel. 

En su es.plIcaciirn 	Tella t.ornentb Las rr.5(diyos 
los  cuales se arepo5 freilor u lnlunal arbitral pala if Z.0' 
dkte U» rallo drrishitIvie  e  Inapelable- scáire el probiern;!. 
de laguna del 11.-,eszet-to. El laudo de la corana  brItásúcl., 

1932 estable, 115  lees Hunii es sc.,bn,  los mapas de esa Walit 

de 	 li..1174rietros enad.radb. Pero arribos  ii 
hasta altera no putdier(in (-bit-atar 	hitr.....s por Inlál dire 
rente tutesrperracipAre del tegtio 	Lauclú Chile srisi.iene 
que 'ea  parte 5nir delblge .w.„te-dri dentra 	u jureszlict idet. 

la Ar-geritina., que nene laresIa ahora la. jaceiesión 
r.ie  la zona, alar-uva le? ora f.  ano. 

fiarás pudo, es:ab:NIT q ce P-?-e• tribUir!l 	ere Ce 

titondo por los lorisGis Job,» Ilkairberts  11:"+11:4.11t1:111.:1' 
tiage B.mw.dava 	 Reinal,a! 
do) 	Flof 	My/ o (c., 	 ,-{yrrio ore ,.;;n1g.11,.,  

pec•iati:Ilt.a. ere derve,:.,  re, 	, 
ti designar 

ten! 
que 24 
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, 	fere 

lizaitimOi 

iii111111~aci ,ttajkát~ri eriiiijowait» 
/ 114  

tor 

sil 	 MOSafige0/40,1r5  

ilarneniarin !' eLaCaeV 

lltirtJfe que el VieglittOxi-,.. 

tu eoittlal 
yentir0 con s 

11:1°  iit1;1111'  
1;1" t.. ,¡Iftiorijsr<  

Gugdo OToila 

ubleril 	onaN-:rin 
eenerelas de la twonlera—,  

Capult,  rssml-,n¿ri se reflriá 
dedaraciOnes del solyerwr-

dor (jarcia, quien SOStUVC C112C 

12, 	',111.:1 de Laguna del Deslea» 
fuera dela d 	in 

rvi;',cs por r-n2c,ne:,  
get.,,sr.grAs y 
StYgtiOIZS ,  

!qe "el problema es que 
Chile cc ha aceptado la sobr-
rana A. tiOrs,a", 
)1:oil Callos Plima, 

4ribuyál.  la 4r41 
e la -bina dr: informa-

rlki en la pohltelón-" ,  
Fi ex 7.anciller apoyé la me- 
d' que tf,,,rrA nt Tello al 

meter.  In 7,011a 	Arb;,traie, 
rnaolfer,tar que "cuando se 

er`rec en 'In Iror le•fllIrle zuna 
bieclén, hay dos ad;tddes que 

I se puedo adornar: o 1:19S aga,,  
tronosfiilros y uy_ 	k 

ta la 7-43119 al otro o Krrdlmos 

k 	árbilyn", 

4042441Tent  Y 
, 	b a W 	911ti 

ic 

?5ntiouldad 

Anude dk,SIÑC.:5 
,I;t1t s5.937;ZITá 

• "uni ,eontincidad del 
gohlentw radical: querefli(n; 
cromeueniel polillas y poli«. 

! violente con 	realitado por 
radlcallimmo". 
CapaTo, pcsi su partf RIX;. 

>6 la deculón 	hoblei no de 
someter a ur, arhiíraje ti 

I Cit.- ro taltana del Deisic.110, 
1115rith nhIdas 

c;unes. del gr7ber1indor 
ilecior Carvi*. 

El ex r...arlder sostu,,r. 
I israention tleoe 

iu 	tul os para reivindicar su 
r3osicitin". Nro aclaró qu.ei 

I 

	

	conlY:ln "tsulproble- 
ma de demsreaelilo, no de de-. 
ltmliacliSn" 	ItiereN:in dei 
;35n dd Lkogle, ql,e trla 
r)lema d rriIC puesto Tic no 
highla un seuerdcl enw: 

!, nos y aNenttool sobie el 
;ele, a pliczr para lijar la 

"En el calu,  de Larirja del 

DeMette y de loa Hitlos Con • 
tiote1l3es 	 el 
Itrio /luz has que uilliaar es ti 
dela alto Puinbres 
tie apila, peto lo que has.  quIr 

definir es cómo apborio, 
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El  cvnflicio por la iegkin 
de. Laguna del Dtlierfor que 

	

y 	3111ntrene Chile con Argen 
MS 	

ci- 

1 4,1  fla, O 	Oyer ani 101,ve 
• I 

	

	wirtima inuque,en este calo, 
ilieenters, Fu relevado de 

.,. 1  .nis foriefenn ti &actor as-
tioha1 de Desarrolio de 
Frortlerakt, e,90.1tridanir loa. 

--1 yoi tli) de Gendurrittli, 

	

- 	Frandsco Arrá3; quien an- 

	

R 1 	tea,yer er; Pdo Gallitos cab- 

	

: 	fred 41 oaricilfer &ido LA Te• 
5) ili, a pfapóstro del contlic- 

	

E  1 	w de "frívolo", "ligero", 

	

.1 	. • 

	

1 I 	"Irresponsable' y "hola 
-.1! rato". 
f Mientras Di Tedia concu-

rrirá hoy a la Cornisión de 
Relaciones Exte.riores de Di - 

I puada5;  el subleeno di--.• 
! t lt desiguili  111 at  diplwitátieo 

1 Szothwil Senanra Will* ith 
! frtrupfe de iiia irliizoil irle- 

zildármi de- á  idieinliros  que 
ar¿plfrsitii. en el conaltdo 
.L-vultiz di Desierto.. 

* A  isentitro 

Setliklin, !Joe f:Je 
fado!' 	vire 
in)  en le iu.diacián del pope 
12,20 PsNel 	12.1 iV2.5 
dei rahaí (.1e kiezigle,F zirá 

ii argevi'1n,9 
»Urde, UP VCriCIC,jape,  Lit 

cotorritiunt) ) 	3thilciore. 
111:1. Porh psriearstridia 
trtarmdln  qae se babilla con• 
sulüldo 	jurista en lentv 

Jahr Ilarne-
rls, güira podra ser del:mg. 
do para iepre.wutti pidr, 

De les Zr.4 purios 
t'es c:ou pNemS (1-
5iielicis  23, !ledo NCe 
signarán  (12 UntLf do4 

da AJL y 3'f Aryentl'n2, 
Corla5 %from, cuando (...1 
pririarn? 1-1¿irt avenos Alress 
e: 	y 2 	ivslo protirTP. 
La a:opon offir;m1 	a:t° 

Ios ''1:79nromn  dr Melo" va. 

dcieL123171127-Ziii-8112 se  
dtvidirit 	t 

por  lo 04.11 
c4,p4 2074  2pr2 y I 

• Enano, lort  álnerizYkr de 
2300 kro,Z.  Así traicercb,'.; 
fueotes ciclo Canciii<riti chi- A 

lena ir; iPcsr¿i e! 	'Ef 
Merctz:rjr4e Senlaga 

"slienti.s3 toz,t0 
!lie u i1Puerzo 
riD í,MiTin,'I 
Cuido rP 	 . 
irres.der, 	 . 

'77-jolitt 
Fueintr para Mbrrnai- 

'j 	pde! th.tierde. 
!(.15.  abi:anqCV 

Ernilt t 4511S y luir ferrer, 
. el twiewe 	Morolo 

ilonner, y el brigadier ¡ene. 

1.19-7d/ 0 j111  
Firuou Gonzalo:. ti virec.17!. 

(.rlt,,1 Ohm», 
1e jefe de w:"“r4iore ,4ndrés 

iisuryue y 	YCLei Jorge , 
l'Hernian, "Fue distendida y 

frunK,t: relstki.Y. 

o de 11.1.1 	cionle, 	!je ,1:1 
.ilforrnd 
fi: e Ofhpr.IP 	fixrnly ostral- 
avente in5 rurconlyous 
iindevy por .1,1 gobierno af • 
ler:rho park  Irrittkr  á lo. t 

! 	wevri'Ll qu'E ,404ift 
3448411frfirge, 



ft-'11S4  /I  en 
.:1, .1,‘ , 11)  Q.  , •., i 1 	
4 Fa .1 '/, 4  1.,..., 	— 	' 	R 	- IFI  I- 	li 

1-95  ••;11os- mandes C..ie 1.as 

Fuer-2a,,  A.* rnairt,s$ t”.:' Yr abriari 
f  iros  esado orki:ae:aortes .1:1r:7..5i d. u 

nk.i.11er Gaudre II 'TtUlia los-
zurcirron ayer DIXT el ernirra.je 

se  SeTrretf.-1-2 fl  diftrtligle 
isc,.?.•  1,.agrinir dei 1:res:ferto. 

En rt-INII,  y..734.1....~.nr.ir, 

fjuari Cal-  las °tima, írn l'orina - 
k'Ori, d ir:Irle ue.  aleu.40.1,1%,  i-,,D 1,4 

P-AlyiD 

 
Su ',5slarklts.  al  jefe del. 

.E.,sracto Mayer i....aniunte, 1...'crollo 
1.)sses.. y a irE, Jefes le Las tx-1-71.4 
rinle.sra._., NI arme l-l¿a e.: net,  Jos-  gf 

l'errer y 117w.. j'Ata. 
l'osterxrrruente, C....',Inna vial-

a Santa Cruz. para In!fireaas u> 
bre  Ir» acuerdos. b......n. hlo G.> 
1~rs, un centenar de nranitel 
tantes provoco u:lerdea-Les a ni-
tral» llora de anoche, freate  3 
la Legislatura provinera1 
qrdie,..es se coenen al ;al' tAtzlje 

lanzart75 piedras d'eri.tra el Kb-- 
fle .ro y danarm vena:otos ab-
(lates. 

t 	 i5s:4, 

     

A—C11- 
FrTeiTTri 

      

      

       

vieerancliler luan Carlos 1 
•51,1irta r.-rrin que la or)orsiciOn que 
existe en 	Cruz por el a.rbl- 
Ira,re.  piar ..z.g-una del Denlerio se 
debe a la 	inturrfirdry.4" 

1.111kitli vilo' Á  esa proein 
pata exponer La posleirMI del 

+Gobierno, manifestó au "ahooluta 
Cdrivieción 	qUe utavez Lada.1 
ra_s e.r.p,uractorré¿i 	1;.er s.! aprobra- 
:In traen la ..zkeittai..-5o. P11 ?X9' 
converacslo 	q-ue varnos a ciaiiiel- 
thr en las grander5 Inieas 

furielon.arro rue recitratc, 
RJe G.allegon, por ei gobernador 
liMor Careta, y se reunió ceo los 
integrantes do La Caraarad tripu-
tadw„MjnIras dará rentu.mtra 
en la LelOrarura, un centenar de 
peJsonas manifestó-km rechazo a hit 
presencia del visttanie, con can 
tirxra que lo aenaalun de "traidor y 

eorle pauta-, 
tarale, se. confirrred que se 

ha.ri tnafraaa una InMita sesión de 
La leglskatura vantarrireeria eo 
-ama de Laguna dei Des-lierlo que se 
31.1kyleterá  al  3  a-A-traje, €17.1 Art.,0-2 
forma parte de ku:ta serie1e desrá. 
restaCIODEti en contra de la int". 

gulirreeroMegtal  entre ellas de 
ia CGT Local, 

Por otra para:, a flirei:rrlón  de 
E'rentriras eanittO ayer un cirenunr 
eadq donde se senakk que el Mutar 
de Deswarrelle de f.-renteras, 1.onaarr.-
dame mayor retirado Francisco 
.A.rrua, qn 	arrial r.:alLf1,...ario ele 
frircita irreq.K.T.::iabie a la g"-tien) 
-¿ü 

 
i) iplja,lner reirr,radri de5-0,1 

luoeloriel 

sa:',411tOtift r 
-: - C0irktl ,, at orrirlde allrl -

i, .5 1ts.,. td. mlnis- 
i 	do Eco.00nvi:9o-N .  
N - mktgo - Cavallo,.  tivirC-  una 
i .Airme.'..11.ettusa -  de , Ine 
1 : acver49s:liraltxófels  1,131 :- , 

1  l'.  fAaeb- - -.'_ .; N . •-:''{ t-i N-. - 
1: ... NN'Cgandty se nomozmu los' 
! ' detatiel vim a ..w, que 
1 : 	e ..s... ce lentes. pqr.-14ultetr.:tkoz•  
y 	>11.1._ y txn9y3e,rffpws c11.101:-.1- 
I. ,.. Ual - rple ztritl4rn .5zve 1,r:L'-' ' 

',-' tzte_.,5 4 Illa 'gut 1-10 g,,yolal 1,7-V I 

1  .  gxlierra  y ,.ra.tail de 1.1110'..! Ilf01 1 

1 

1

'.  -faktrozot~ y: 1.9z1tm-.01es 
'.::.dtzera en 4? ;1  1 

' 	 án7  ;41 '1:1.11..V.;:t;:trirrt".'  

• divniT,411r...tr.tveterar. 	, 

w....,~,~0,r14;  

Peru tii. eliv.i.' de 1.Aq..1311,Cill> 
ria, resullan raaa las adhesiorse.3 
que iza errilr73s. Ayer, Dt T'ella y 
Olirna coíssidelarrna positivo que-
no se tr,g)rtraran opiniones contra 
rai,  durante el In.faTroe ,5111e Ambos 

brindarais a ir> inAS .10,4AN Vitra mili-
tares. liny,, el (:.arreillet enfrentart 
a un ambito tonavta ratas "I•rropanc.. 
e-tundo Sk.' KeSe u I e  ,:«n el Congreso 
para exponer la :dr.-nación ante boa 
le g irstarcLarrs n arel o n ales. 

La non-vc;eaturta al arbttralr sera 
anua:ruda el viernes por itY5 pren.s,  
denles Menear y Patrkio Alyann 

IlulewP-US114-1:,IN4;killa  llegara er. 
sPa  of c tal de tent Oras. 

Fnforas eonflictes 
Ixr-rneeS &y:10W) W .Koessief 

ron lig Ikelitiene, en. tut estudio, que 
la. linea 1,51.11.11g‹.m0 que se enablete-
tra carry,-  eansei.r.-nett-ela del arbi-
traje provocara uveros "Torben:1 

-'1ulnerar.se gruserarttenul. rer,s 
tratadne vigentes'. 

Pnr su parte ,A 	0-073 la firma 
4le aogelle. Fr 	errúdo imr, 
uninireacln doode se. e...tpresa que el 

bliraje oo  ir; A. ~taz le6 dere,  
ebrias argentinos 511›3 a dar una so-
lución salo.ruerctica que si,galittura 
perrtIclaiSeteirctP.ortoi 

bratistaecloo esa Chile 
L3earuerdo drím. iniorrnaeirones 

cabbegrafleas procedent, de San-
..11 gobierno de ese pais esta 

?kurdo:ente sluástectur 141 x." Sa sola 
,lon que Se laxa a les 74 r.ases 
lindte5t, 	.r.,a.triciller 1:aria -tic SiIz 
eirrinta rnaotlestO.  'Creo que tc.dk. 
Los aorierclus a que se ha 4e.r.,raelo 
500  tasa derazr‘o-ur rae dearmo-
nía con que se ha ~o preKe-
d'acudo reerrptorain.ente". 

Turri.brenn 	de se,  au-urn4O que 
Sarrtralp Ilmedava, quien. itue 
bailbUT  literam,  en el. V atteau, 
cuando el •,-renfticite del Beagle, sera 

rerpreserJtaxo.e.,  eu e1 tribunal ar-
bitral que lo. compilad:3n un I), 
rlsta salvadureno, atto eoleroblao@ 

1rd zerrerd,  venezolano. gra...yenes 
actuaran por !rt y oo 	tem-emana. 
eiÓn sa$ paises. 
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Ei uv7cilier dijo que el arbitruje sobre Laguna (ii 1.-)c,siei10 

era iriMtable por el desacuerdo en la  comisión de límites, 

La .resistencia más fuerte proviene del ámbito castmrise,, 

(poT Martin Grane vsity) 'Cae 	
Martín -- -sitio habitual de almuerzos imite ademas un altitte,•latirestmeri• 

esto se termine Iodo reclamo ele 	
con pues invitados— la CÚpUilt dC eralbj. COMO &OCIO- :lag/asa/

12  el 

afilen da iza dere parlev de la 	
la eisacilkerta dejó eP dar° que la al- 	sábado  último los ',tea turista-a '''I'''' 

k 	AtIna, y l*FrIltift  de Cblae", rae 	
inicia era informativa y no ceinssiiii- 	

arbitraje serón ite culornbiann, un 

e; Jeinciatel rirzatiosenta que asó syer 	
v, - . decir quo la opinión de los mi- 	

saivridoreati y un .,.-arieeinaru de la 

-rae duraran. 	l'iteres no modificarle la decisión ya 	
Corte interamericana de ,lus,t;:l . 

sta, ¿t•-atiz-; -; -. .i,; -;= ;;;;;,. ,a-: --; es dr l'atada 	
adoptada por el poder pedido), Se- 	

Otra de las postorU expuestas esa? 

.M.iyol -,:1-,_:, 	-,  uts Amuelas 	
aún las fuentes diplomáticas, loa cija. 	

Di ;rens fue (pm, pese a  la  °pintor, 

y é, le.',.  -: -.1 --, - ,:,. Mlyor  CoOrda- 	tro jefes no protestiu-on por el papel 	
a;neralizada de que la Argeraine. ha 

te, 
	de iiimpli% etscuchas, Se entiende:, 	

perdido territorio porque. recurrió 

ze;b1praw do ta Atiottlotts y  de C,111. 	aunque  eventualmente 
coincidan con raucha.a reeee al mecanismo del ar- 

ae  111 m'aietir  A Itio aebiteeie de triar 	los sagurnentos de Di Tolla, ti no de- 	bin- a,je, Oto hay irer antecedentes'. el 

111-k--3nbrot :de le  OEA el difeeendu 	
cirio y ni siquiera participar en cl me- laudo de 1902, el que trató sobre Rlo 

ret:411-rn  át i..wairia dd Deelerla, es 	
cantarme de decisión no podrán ser 	

Encueriluo en 19t5  y  el de 1972 art- 

Seeita (tase. CGD g rscherállerto otrt- 	
criticados luego en su frente interno,  bre el Peaale, 

tiendo un slkacio lavorsitsie * la de- 	
Tampoco cuestionaron, por eso, el 	

Sin embargo, con interlocutores 

elerloa orldwl, le primeo  opmztált 	
relevo del comandante rnayor (reti- cíviies Di Tella suele expilaer que uno 

al anglo llneitrefe te ha cOnerntra- 	
Cado) de Gendartneria Francisco de loa objetivos de la solución den- 

do  en  allanas nallitatfes retirados y 	
Atrita, producido ayer y enunciadoii;;;',-7 --lt' !,--"a; rre'rireter de ''leeites es 

ea ene narie de la pchlacloa aman- 	
por Sup-Erman a Di 'Tela, porque 

ersiceae 	
el viernes dijo que "tenemos auicri- 

Dei aPraterio participaron el mi- 	dades fri-volas, ligeras o irreeponsa- 

nistro de Defensa, Antonio Ermita 	
blea" como Di l'ella y ()Una, (V'ee 

Goraller it.11 lefa* del Ejército. Mar- 	
en esta misma pásini 11 versión  re. 

un Bonilla,  de ..,. Marina, Jorge Ato- 	cuide por  Píginktal  en medios  mi- 

.y de la Aeronáutica, José Julia, 	litstees„) 

_ á jefe rjel Estado Mayor Coniun- 	
Al ?siva de su argumentación ha- 

to,  Effiiiie  Osms.  Y, por la Candlie- 	Isirue1  (bit muja  id  Meren o 1iTT  

	

t, el propio Di Telia, su vicecanct- 	
trofe en higir. de presentarlo mas ter,- 

	

ner Juan Carlos °lima y el director 	
nicamehte. tat Telia optó ayer por el 

	

do Asuraos Institueionalee, Jorge Te- 	
carráno controrio,  Dijo * los milite- 

	

'erran.. Entre la t'atina dci polio con 	
Mb que "no se llegaba al arbitraje pa- 

	

veedura her-Ada y el olor a libros vie- 	
re tener asfaltado el camino de ja lote- 

' 	da la biblioteca del palacio San 	
gzaciOn sino por decisiones 1:lis1ase- 

	

; 	cae al procreo negociador de iimi• 

	

; 	tes". Explicó que en la comisión de 

	

t 	lirnítu la Argentina y Chile no se ha- 
blan puesto de acuerdo sobre la dell- 

1 	rnitación en Laguna del Desierto, y 
' 	que por el Tratado de Paz y Arnis- 

, 	tad de 1984 la salida obligatoria es 
un arbitro internacional,  Recordó 
también que según el Tratado uno de 
los paises puede recurrir al arbitra-
je. pero informo que a su juicio es 
mejto una resolución da común 
acuerdo, como en este caso, que pet• 

h. -091 

fl intenrgador prInCiPaL 

LOIS 	 iliDUP:;.-'e *9eg..110,11r. 5,dn  dar oplry'ián. 

desmonta! '1-,17.n.'litzis 	1..-.1. ,n -thet‹,1  en. 	por le distensión entre 1OS dos pi 

tre vecinos, .t.f,e,  rue lo  nue tlirc e :Jet 	U primanal bolsón de críti 

de maniere ti ansparente 	runistiJ 	év...-uerdo &cavia ayer concentrad 

de Defensa 	 • 	Rojal, 	Sama eislz, cuya Legiglatuie 37.% 

CUALCidt) alf0fintl  en Santiago que el 	nila i riecision de sesiOnar rna 

debate sobre el presupuesto de De- 	In las orillan de Lago la del r, 
fe,,..  postergó para octubre y  eide 	to, Anoche, ()luna kegaba 11, ; 

limitó que las gastar militares podrian Cruz para intentar disindirioe 
ai miet roe indispensable 	sesión especial. 
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U-rol:1k Ihrirdoz*.i1.7%)  Zu atto  jairs de 
Mayor de la% nerzas Armada* "se lir liraron trucu 

cha:" el ir:Int-TIC blindado por t.Icanciller aoldo Di Te- 

Ila sot,:c el acuerdo oón Chile eri 	,Jos dif trend r5s 

crub..-.5f 	1-11ek,1 Cont 	s y ilk$ora del Detkierv,3 

El malestar rrIlitiss especto del conv tolo  en 14i  clo'l Con-

tinentailet, que divide ClIai r4._‘1 pones Itturi el el terreno 

I e 	*óÇt i poriwt: ¡lían. "abandona ei 	15« 

	

I Pide 	
el actierd¿3 de 1181 ef: laudo tnitállirCI dr 19(22;  

que senála qut diviSorta rt1u pasa por la finca 

unalirstia rll 	slcaseurobree de la cordillera de Los 

Aocles-. 	 _ eran a esie.enia- 
e riCilitrUI  

Akí 	 that° de! mini.st 	p113 ,  

gesagrado" Qat 'prOvoeó el conreolo con. Ile. 

	

;le 	4,:tzrá ser reirerdado por los pral 	e 

‘_4.1.-zwn y Patricio évyiwin, zuando (ale- 
ires 	. 	glosto veni  

t 6 
eforrpe 

Q4',ensz e „en_ 	
. -fol. 

AldrarglIgie. bueno:unta;  

PP Oirá
era- , 

>tatos, 
 

-- - -3 

Para e'9 3et.:131-  zaltreuSe, este riClie(dO e nace. pese 

a que la retazaón enti e !as 17
F,A,k. eigenortrt y jitz chile- 

nas azraviesan por uno (lelos rrte¡ores roorrient.35", ivre 
rie ublig.,atz esrablecer ainver-164 tiroxi o f ~tic» pur 
ei ra.rit,asna de la peina, ni del ativavartkry, 	

11-.!_yión 

ítr,lorrválica 
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---1 -tinció Mene , „acuerdos, CO
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Calle 

	

El pree anta Carlos Menem 11-
21- cual Menem contesté,: "Creo que no 	ción, No hay poaibilidad almorta de doctrina y como praxis. es  una pieza 

ce que en tos próximo;  dial flrnAti hay otra pcalbtlidad y otros medio 	entorpecer is labor de ls jaticia de museo, las piegas de museo sor 

can su par chileno?, Patricio Aylvol..,n 	que estos 9ue *atarnos utilizondo te- 	argentina", 	
paro que estén en los museos y no 

un acuerdo 	dará solución a 23 tualtneete 	
te presidente amiguró que no va a 	para que traten de tener vigeoPia y 

puntos de 	problemas llpiltro- 	
"Es la propuesta permanente -mover un 'vio dedo" ovni defender predicamento en la comunidad que 

res existerite con eso pela, a vez —prósiftutó— de la soberente de la 	
a su familia pellica, y negó haber 	quiere la libertad, que lucres por la 

de re ningún preeidente de loe ar- 

ape ar a los medios bélicos para tra- 	
Alfonsin: "rit bien ni mal" 

	

Prelfuntae d! dónde os 5" ea //4"1 	ron Raúl A romín, rez d ó tar de conseguir que ae rete no:cs is 	
Phartton es un hombre que evl en- 

	

También conoultsde sehes SU  reta

soberena oye realmente nos 
 perte- teniente tiene 	uls?' no'óle Iba  a 	ción con el ?retaideeee del radicelle 

trer ,== 
ten: 

Mínimo. memdrlue  "'e recibid deade eigunos medios; Con el tema 

rau e el, resto del período. Para de- deuda de más de e..400 nillionel. de ojo,  veamos esto como realmente 

?del. &Si res-  et sistema de las Obras eerreemonee" - e 	
, 

"Porque resulta —reflexionó-- que 

el sistema prevlsiona argentino 'no del eareoteeneo, 1,10  "eme elles Dame  

"it
Qude planes concretos tiene du- fundido', sino refundido" con una d

os por el mismo nareotrsfitof 

11 

23 próbletnas limítrofes 

no se puede hablar d., mi 	. 
"En Fereee. por ejemplo —cotiti- 

=_V 	que viene caen todos 
loe limiee e -.enes y Quede un Bolo 
límite extemo, cuenco se concluya el 
pmesó de integración europeo", y 
eoto ere ese proceso con el que es• 

ndo a cabo Will!, Uruguay, 
pe 

	

	y la Argentina. "Es MuY 
e que más adelante se ineerpo. 
l'ele y Chile", acotó. 

FarObiernee  limítrofe* 
En cuanto a los problemas limItro-

tes con el país tresandino recordó 
que existen 	nave más de cien 
afeo.'" enfatizó que "de una ves por 
toi 	enernes Ate* solucionar este 
tem. . elación con el punto limítrofe 
so 	ei euel no se ha arribado a 
coincidenciae, el de Laguna del De. 
aierto, Meeern soetuvo que ClUid se 
aometa al arbitraje de la Organiza-
ción de los Estados Americanos",  De 
ese forma liebre "un arbitro por Chi- 
le;  uno argentino y tres por la OEA. 
'Es decir—le:die—, no yerno(' a ir más 
e EUrOpa a solucionar nuestros &fe 
reedos", ain vi curto de un progeama por 
ATC, emitido en nuestra país e Chile, 

ción de las Fuerzas Armados ergenti. 	
Ei presidUee puntualizó también 	

que informa, porque se Ceba 
Menem %e preguntado aobre la popa te  ti 

 

	

reas respecto de esta solución,  "No que "se está tratando de corregir 	
diario que de ,be vender 40 mil o 50 

	

hay problemas' , dijo y agregó: "'yo esta tremenda deformación en lo que 
	mil ejemplares per día y nadie se 

	

soy, además, el comandante en jefe, y hect la legislación laboral, con mu- 	
puede mantener si no es cros publ Ice 

	

por otra parte, la comisión de límites cha resistencia de algún (sector del 	
dod, y peblicidad no tiene"_ 

	

este ' aeegrada, desde el lado argenti. eintlicallanio argentino, el mots perti. 
	"Heme que ¡m'estilar de dónde 

no;f , militarel argentinos", 	
naa, el ritáa duro, pero cien el «compre 	

vienen sus fondos", ef irm o el 

	

l'e e: e -- 1.:10 adelantó que "es harniento de otros sectores que si 
	presidente. 

	

.,,e el embajador urgen- quieren que, Ca,Mbjen"t Y lreccr44 	Agregó que "uno de loe medios que 

tine :- 	
Oscar Espinosa, que ee que "nace mas de Gol mea; que esta me ataca tuvo participación en loa 

Lene a 7,  • ;A70 del presidente de loe 	
en el Parlamento una ley de flexibili- hechos sangrientos de Lai Tabloide, 

y 

Vaciamos, que estuvo siempre cero lacidn laboral". 	
hay pruebas de ello" 

eel presidenta, tenga otro 'heleno westerns peereieleelel 
	

Inmediatamente, el presidente se 

ts de fln de año, como embajador, 	
preguntó: "¿No será acas0 que &que- 

sedo en otro destino", aclaró. 	
"refundido" 	 Boa que están atacando el gobierno, 

e MaNines 

volverle * la Argenta:a,la;  isia 
virus?, 

 ice le preguntó lueao, ante lo sociales e les sindicatos con más e 
1.500 a lono millones de dólares de 
deuda y afirmó que esa situación, 
"se está tratando de enderezar" 

mente la soberanía de la Argentina en lar 	
Menem destacó que no puede ha- nos de Cuba", 

pero ai  se  permita 

blarse de embaid o de conexión con darle "un pequeño comicio a este 
derecho internacional en 

nos está dando la rtizn sobre 	
mente en os oportunidades.1 

Mandaste seguidamente: "Yo nasa Phlits0D",  y destetó que no leveat11105  hombre que merece mis respetos, 

si tendré la suerte de clue durante el 	
al origen de ia tintina del mayor que es Fidel Castro" y que consiste 

resto de mi periodo o cense/latee, 	
accionista del Banco de Crédito y en que "le dé la posibilidad al pue- 

blas". 

pero tengo la vida ahio uta seguridad Comercie International (BCCD. 
	bici cubano de elegir a sus 

gen anos, desde hoy en mes, va 
s Investigar en ILUU. 

, El  primer mandatario destacó re repreeentantes". 

presidentes de los paises participe  ri. 	.-..w.Itz-zil ..,n.,-,,,:; ,,,-..,-,,-,_-.; bien", y recomeedó leer un matut ihn 

los Esta os Unidos: yeyuno(' a inves. 	
Parte oe q p 	. , S 

ll 	allá' 	
neta, donde aa cuenta "cle una 117 

O 	ue ublice una ,nu buen 

tes de la reunión de jefes de estedo Lth""a 7 i"" W""Y""  " ..."'''''. ' 
- 

neee sobra as Malvinas". 	 beavó que "la zot. ,,,-Lieve 	mit 	-- -, 	
pon 1 escue 

En ese sentido, dijo que "todea 11)5, 	„.1-15"... éu, d6110,7: ;I. Ifik, ee  in, 	temerle que no se Lleva '' ni mal n 

Libertad de expresión 
Respecto de la Mentid 	eapre- 

! 	sien en los medios, Menem alarmó: 
"Desde este canal salen las criticas 
más duras al gobierno,  nunca hubo la 
libertad que existe en la república, 
yo lea pido que consulten al Inter-
ventor del canal, al anterior inter-
ventor de este canal, si es que el 
presidente les pidió que le diga a tos 
que lo critican que paren un poco la 
pelota o bode un peco la intensidad 
cle la critica". 

"Todo lo contrario -eontinuó-, yo 
creo que si ea que hablamos perma-
nentemehte de cambiar la historia 
eu la República Argentina. no hay 
nada mejor que inslelar la más abso-
luta y plena libertad a partir de la 
democracia y en eso estamos", 
aseveró. 

de Iberoamérica, están ton la arglil 	. 

	

En otro orden, al referirte al dese- 	ea  noereedeee, Hee  e ellen, ee 	colas erélarn y NAL') 

rrollo del proceso económico duran 	
irevistado por periodistaa chilenos 

te su gobierno, Menem expresó que 	
en el canal estatal Are, 

"en dos afine se han sedido hacer 

"Vayamos a investigo,' a los Esta- 	1",.hrs  Premlilláll 
la ciP°51C15,9° pa 

tioa en cuanto a  sub  derechos le ri 	llar 

las Islas". 	 doa Unido(' y no a los paises como 	
Tela tratar 	Per  Volear a un loolern<  

El proceso económico 	 Argentina  Chile, tirilla/u otros de 	
per fin es haciendo bien 1,- 

relex que ustedes (re riéndose al Alt1516n 
"Pagine 12" 

	

ehtleno) necesitaron 17 	
En una indirecta acusación al ma- 

t ti o 	12" al que vinculó 

DolotrOS durante toda la campaña 
electosal. levantamos le bandera en 
contra del narcotrálleo, en contra 
del lavada de dólares, el punto tal 
que el vicepresidente, junto cunme 
v, ha enviado un proyecto de ley al 
Parlamento, con la pena de muerte 
para los narentraficsntes y lo han 
rechazado". 

El preeidente Menem considero 
que "cuando recrudece la CanSpaña 
en la Argentina, es justo cuando no-
sotros volamos en contra de Cuba". 

Prosiguió: "Justo cuando yo levan- 
to rni vos, amistosa, eor supuesto, 
pidiéndole * Fidel Castro que &imp-
eriales a Cuba, JuataMente en este 
momento se de est* situación, creo 
que estos medios que costee atsicando 
al slatetnáticamente el gobierno  ir• 

gentino per elite tema que ha deseo '1  
cadenado una lucha frontal en con-
tra del narcotráfico, creo, es mi pup-
to de vista personal. que por *hl lo , 
que dijo uated (dirigieedeee al peleo- . 

NarcotráfiCO dista que lo consultaba),al soborno 
Por otra parte, respecto del ell30/ 	la coima está dado a ese nivel'', 

lavado de dólares provenientes del 	..- m 
nartetróllte, Menem aclaro que "en 	

iel tendero esta 

ningún momento el presidente trató 	eoutvocado" 

de -hacer julios su -Influencia para 	Asimismo, al ser conminado sobre 
que no investigue este cASO" 	

Fidel Castro, consideró que "está 1 
"Queremos que se investigue este totalmente equivocado", acotó: "Va 

caso -agregó- y todos los casos que de contramano con la historie, ya el 
Pueden ser pasibles de Investiga- marxismo. en este Inomento como 

1  

	

'Aura, los finco de 	con las episodios 	la Tablado e eohierno muy duro, dam a  

	

arada que actualmen. 	primer mandatario serial° que "no sé 
de dónde seca los recursoe el medio e 

	

Gua soituvo que "en esta época, ya Areentine sobre 
les Islam m'alvinos 	tenido una relacien ospeeist con el 	democracia, en cate caso en la comu- 

. 	 , 	en toba lo* foros internacionales. El 	
empresario Gaita' Pharaoh, on 	nidad de Cuba". 

st 	o- e 	e haberse reunido sola- 	Empero. Menem dijo que DO se 
viere "meter  en 100 asuntos Inter- , --- -- 
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Los  ,fnienibreils 

liel tr1bulvt41  
tírbitrai 

Santiago de Chtle‘.2iNi.,;A:-- 
vebbartir,o chilenu 	Sfrgu, 
da putilietS ayer 11.›.I r5c.rnberth 
del argentiao 	115arberls, 
del lalvadoreflo Rtsin4IdolitAir• 
do y del colombiano Hafsel N st-
to romo integro rit.e!4 dc;',_ tribunal 

arbitred pkira dirimir el diferen• 
do argentino-t4tileno v./bre 
orna del Desierto 

Esos juristas, lun'::f al 
ntY! chileno Santalge lenadwa, 
resolverán, se eslima eh 
so de un ano la difereuia !in! 
t,TOtC e (N el  extreme lin de Unile 

y Argentina, 
A ellos se debe  •mnay urk 

r5%ta venetc.ane iyc nubru no 
tra4cerldib aUn: 	

1 

bns rnicsfritrol  del tribunal se- 
tan ratlflesoa 	is r*unllin 
del prÓxIrnu viernes cue sosfen 
dan en Buera% klrei 	presi- 

denles de Chie:Pairielo 
de Argentins. CariQs 
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Ma in hl le a 
f 
‘42,4,41 a en 

hofbenaje 
Iw ja 

1.44.  dptri(yer»r14 r'hiltna y nu 
dente Patricio Aytw!ii serán el ren-
tre exelulive de ve la,neennIe cil!e 
llevar 	dtte 51,Rsado inar'uu-la 
Conlrein de la Nacitn. que dpn- 

hirealización  dA (Mg Ala:Y:1)1oz 
Legislativa,. la MáXITile  clus,,ncqm 
parlamentaria phralefes de Estado 
elaridataries que visitar: rn:Paro 
pala 

En esa reursiOn,Aví d:rigsrl 
discurso "Tn 	tnsn gi- 
ra efleial de tres Cliax )R,  árgina 
,v. según  ge  adelantó. expondrP lt'%; 
Ilneaintentos de una creciente reis ,  
cien bilateral a partir de la tec%•le-
rae:en de las instituciones derrAirra-
tiral en e; pais tras:indino Iras 7.11 
aP' s de dictadura rilr 

1.4 Asamblea 1..,eltsla'Ziva tere:lrá tu- 
gar a partir de las 	Pr. e! recIntone 

Careara B$jo,  ec,e 	prFsencia 
SOCIddorea y diputadga nacionales: 
autorldades rn1Bures y erle!úástices 
y reiembrna del euerp'D diprnMlee 
adornas de funcionarlos del Prydec 
jecutin Nacional. 
En repretentackm 

mienta:110a argeritinc:ts  
dente de la Nación, Fliunrdo Duha  i• 
lit, 	la Vin  titular nato del S.:..ncicio, 
estará a cargo de un d -,.scur3Q. nue no 
sólo tendrá cuetenidt,,  protv ,-,Qtat, 
"sine. que ahundará en los vIrculos 
nt: detelran ser dez,errollIAI:ys entre 
rlentint y Cf-dle' $egun le 

raterrn4. 
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To 

migge 	arlo9 Vererrvanunciii ayer que _üeri con su 4-.,dlega 
Pa ificlo Ay!win pgr • - 	u„n arbitraje en tn caso del diferencio por ia zona  de 
L RP71,7•il dPr? ne0Pri. 	dijo 	recurnrá a juristas latinoarnerieános con 
(ilatiráUzycidr1 de  P.. ' . F.1.. 2de ar fiegl. 	ME1r1.41SS70 	s:z.'•-••• 

ArgE'Lltirla  y ell!kl 
/¿;."1-111-1-,,n  uollny.lor 	nn 
9,rhltrAje de la OrgAnitak- 
vii-ni 	Iletivlos Arrierfes- 
noN 	pvlbtiterna 
jefrnikri-la.u)("In Pitrittreire 
LikKtiriat rtel íTt'sterto, 
rurc 
pr it# CrIi ?gr. 

Lup',1,•.;:; de una reur,-. 
gabíriele 	M4r. 

f‘tAlldju f4 u,' había  !!•titY111 
leen posIblitilikdes" 

pais 	et 
lirobniti di.  esa urna de 
Jrw.s bl .rj 

drades u1-.-iemIN entre 
Ligo Sdo Niiirtin y el 
rmanktP rttz Hoy.  en la prz.J• 

(7ruz. 

Fin:11 ,riente arilhoe 
re(  

r- t- • 	pr.) 	1 -1 

•: -•• 

..at r  retn_o 	.••• 
. -- ~t • • 

11/0.  , 	"Vios vi-ve-ii-gi a quedur 
,lr14,1713"5-  ',-,- rv)r.'11.1i 

,katai.:' 1t .M-ii,aniri  1,11,rki 11. 
?étrfttillfren-ys' i e p .1.  blerna. 
oltffirtz,,f els, 

', -,.,.tlert, 10'  -;•-rlIner,,, r; a if1 
i --;•1.. , i?.1",  e  arRerdtrin a recil-
..i'-i ri-iima britiemicm 
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q 	hAU:1'” " ' •'' . .1-1,kit,) 

infcl- mánerE notv'e 	 --; 	•11•1 ,•-re,•(,et 
He 1p rtinpR9 	1:11 	"- 	 ' 	1)1 !ore Pn 
logrNrills c:.or ChtT 	: 
00i Lawana del 

ciftras 23 proble 	 '•• 	rl 
tio.m,s4,reaci6n 	 , 	 bf:e.>  
1endiente9, Menem no 	 - - • 

nads os-ck.-eIct forrnE,  
9E11Z --'.. ,',;rh et prob`. 	 - 
le 	 - 
nenledee., ubicada 
i—til'una del Dek:- 

terna 
ver, 

Luego 1-.1  las decizira,-.,-, 	- • : 
rieg del Pre,s1dente. el  se- 
eretri-lo 	ite 
rrtufstekallón, 	 a-oth 	' 	la" a.,  
wat°43 prob4`11..ñ 	ei Irthu - 	slielf-nte4 

ftrbltral  fL, 	rIF! 	e•e•  
ter•I tntl_TrAdm ex§.1115,11i- 	1.1sgo d'--_-- •••`• 	-• • 
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Por Ski parte, la Cancitteria argelnina 
afirmó ayer que las negociaciones kleva-
das adelante  Con  el gobierno de Chile poi 
Las eVeSt5OneSlirrittrches irre-sue iras han 
llegado a un punto intetTarriente sansfac. 
torio—  y que los acuerdos respectivos 
serán anunciados en los primeras días de 
agrairto durante La visita del presidente 
Pum Lo Aylivin. 

Lsn comunicado dado a conocer es 
ta tarde por el director de prensa del 
Palacio San Martín. Oscar Feite, se se- 

a un 
La Argentina sumetera a - 
arbitraje hlterwrional la 
eues4i4- 	';rofe r))11 Chih 
4i e a - 
La 	td  Desterlo, Ei- 
presidentif. Carlos Mentio 
mdictl que el egir;flictii sera 
puesto a cons`v1  r  ,ración de' 

t)rnizaeküde F...statios 

I gebicino íriacroisai antinciÓ ayei 
—4 que se sonriera a arbitraje knierria-- 

. 	lona) la cuestión limítrofe con Chi- 
le en are.a samarruccna de Lima 
Desierto, al parecer el conflicto sería 

a cOngocracióo de La Organiza - 
cien de los Estados Americanos <OEA}, 
según lo indicó el presidente Carlos 
Menem. 

El nriints-tro de ReJátiOnes Ex-tenores y 
Culto, (luido Di T'ella., expuso durante la 
reunido de gabinete de ayer sobre el pro-
blernalimitrofe con Chile, yen ese senti-
do se supo qae e resobilo enviar a arbi-
traje internacional La cuestión de la La-
guna deLL)esacric 

.lratzrarin el arbitraje tse; países- 'ad-
heridas a la Organización de los Estados 
America:-  los (OEA), en tardo que los res-
tantes 22 puntee; r cirstitin serán apio-
hados en ocasión de !a visita del presi-
dente de Chile, Patrick) Aylsvin, rd país.. 
El 1 de agosto quedarán firniaclas esos 

1...iirtr,Hetrríii entre los dos. puses;  
' `1,1i) varricsaisfrrtás a la Corle: Inie4 

-.711:ww! de Justicia de t...a : 1...•-ya, lo varno5 
incer entre noscrirets". prec'rKS Mene 

cer referencia al corillicio por la 
.de Laguna del 'Desierto. 

Confirmó además que el acuerdo en 
torno a los otros 23 pontos en disputa dala que los aspectos p unlua les del 
sera firmado "en los próximos días—  en acuerdo fronterizo con oLik •a ei.  
opirumidad de la visita del tigesidleive anunciados per kis presidentes de awheis r;  

-• 

acuerdos. sellando de esa forma ' 'uno 
pai duradera" en !ia 

.411e.  

Patricia Ayliiv in a La Argel 11.141a 

is : 
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Tics  pai-v-s de la Ob d 
limite definitivo CD Laguna del 

Desienü entre Chile y la ATentina. 

41r .11,10-0o 	 Lit*-• 

- sesréér.: k4 po.4 

erryibtar  tfltrlw ktria23 	ilellétrir¿F  :de/ 
radas eles Yoaastlate erré. 1//yer .4wir 
/,J prewaterd/r 1"Zr:o:loa Ngesatra 

Railes ale tienia./a amo ée 
otir 

?4, 7.%5-hviervk 	tr be, Ilrierras 

nlet,.14.4.1.71. 	¿Olf111.4.7..1 	rola, 

erirTio. aie tres,  aro" 
soliorreervlivo ste 	io.1 ,;  otierwst/ei.5 

icj 0.7514 	.1to 	CTIN 

‹k,  gatilner e y, poeo desptorts del voico • 

di...dia. Menem dilo qve. 	 fr- 

1 itil .a.i.ats".17110 sobre 23 pu:nos,  

;ole conilieso,  y el  áC 1...aturla 

f 	 14) 	a-r farei(w5 

[14.0E.fly"..E Presickonne agretó que 
l 'sera /-estieltia erie now•-

zios. no VAn.1:05 A u más13  1...a. 1.C1.)fle 

inoloorria<lorai de'r flas 
1:1 •i-i k sol:o e-nt 

izto, fue con l'urso. Por ererri.0:, el se-.  

/.tori arlo de flviedii.1./. de Com usinora 
R2id ktur?aCri, dujopatcalney l,  • 

(Ake ícr ornidemas de litootes "se-
t'in si:une:idos 

E1 canales (luido 
"Rue "no me  cy,a-respioncie a mí dar'. 
Coatate. nrnguria nos Kia, son los pre-
sidentes los que tienen la responsg-
ty:lidad de hacer el anuncio onda]. 
al ser ellos hos que manejan las r1-
'pones internacionales". 

En medio de esta mezcla cíe decla- 

7 r,...iones, rri sioterra !as del Pres.kle 
loz fueron exaczons, porque !a corni•-

,./hdia. arbitra: estará. Uncir ada pos tr-es 

nit...rvittiros dr la ()FA y nu rior 
(3 FA nalsrua. 

Odien ollooaro's tole ssacenu rolas arias .-
rdo tire, ayes. el presidente del 

diputada:e, peroneso.as, 
uis Noli'djuaric) qua:: 	CP.1,4-Tlenie  1.r111,. 

la redni./rn de sabuiet.rei arbitro:le trl 

t..as diterericlas 	 del 

Oses:1Jc od se  retrmiltan oi una deirna4 
cosolátv &lusa en el .31.0.1.1ei arto, /17a1 de. 

t...."-±01. Son 400 1, tkliseo 	ii/roacol-rasicis 

f.on "S./l/raira 111:92.  que 	 1.10).ri-P0 

p.T•ovh›,›s ..h - 's 	1ru7iS 

en ta tie•/..-ada del fell„, Jr enstoil-

Jornas ende lile( /1121S de segundo:id 

La dc países. loos for re res se 

iron ildralt4enientot g`lrl  

ruesits 	 ui.t elatCLes, 

u-4_1113'es enrre los 12ar trtne-r-ris chile- 

nos y la (endarirverl.a 	 t Çr 
bl.)C1.1..»., que en l,s 

cricre 1-.re del 1" y 2 de agosto en Buje 

nos Aires los presidentes Parlicio 
.Ayjwirs y M'enero rironalaletriente 
firmen un acuerdo Tiiir el cine ea- 

o:lb:peros acreditarátjibonair/i. e su-

yo en  e!  Edificio Centinela., sede de 

Ge.riciarnicria„  y los geridastricos ha-

lan lo Inés. ..ano ante Cambio:la:e,  

'sant ial9 dr Chile,. 

	

Este clio//,o. 	pub licoó 	IfflIttrICi, 

..`":bi ala Aridafla parcoal sodltise el 

íuU C. ....arando /if'ouÚ  que: ra,-.:v oc 

	

erd 	larl'ieipar /a 1/3  4: "Ovi 

?ndwit'vri klv. &s:V1-PC La&:cArtd-,:::-ffii 

ola e ,  f ratade,  de Plai. y A alertad dr 

lucero:os. uJnlio-rstinicas 

da: detalles. que io% .i.v1:1 4 • 

Ivaprs C.-.u inyk-s eran trrr mersdanwt ../te 

-oosttsses y qde flLI1?1-11.43;:r. 

tl.so artes Gin/dos e nor re los ITCS. iniern•-

liaos de la OEA que esotudiaran 

problema de lirrilTe5, 	pe«que. /r- 

oen orcikilernas cran 
roovenerl a deseetirar kias hipo( esis 

Bolivia. Orli/play y 131r-1Ls.i.1„ 

en totordsio, pindliarr ser doto la>aro i-

da, y ncresariamente tarnbiCni alldrs 

".s del área andina ta-orto (.201011ikria 
(1,  

iroftsonvas -,,.../111 

ase:o.  a Fall.liesio12 tour el 	de. o 

tuVit!i ,//rioa"  a -C" ,..rt.r-to 1:itera rnef 

rha 	r .1,1.1 ti 1 

,1 /l'HA y 0:trii xi

.tc

;t511.:4040:0-It :11..d 

11 en Ie. 2±11. S,r. r 	, 171:3; 

,•Cril 	viaje fr.:111y Mrhyyty 

de "„lirle, 

ol'l"..,irrefio, y /1k 1.3 Arrtiosii r,14 

jtslu. (..7.3iirls Obesa.. rzra. ',raí aus..1". 'a 

rrrriio 	0 L:, 	uu irn 

I irles  de to/s 
Intosatrw-oloarrade 1e/Jtsys 

VI - .D111,51101,  
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elliér o 
La Annilina sornaca al arbitraje de 1 OF-

p.unall'in th II:liados America/m.1IDEA) la 
disputa dee aún mantiene crit: Chile pot 

lo-le de 1.-apiataid Clemetw. El aman- 

	

zarlo 	zawdler (laido !V 
tad.. 	anoche fwider..1.14-ado yfrot 

per Cliziul Maitu;  que mas 

	

urde kyc.c.,31.5m1.15, sinO 	d le.~loté :Izas 
Maman, q..›e 1e2 lii:r0 1 coacluu Ét11,4 
Cid obnitle. narional. 

anuirirlo tfrei tllular riel Helar de diputa-
cío: ittairialisrith ph.TVLICIS de~dti el la 4.":11.51.1 

ilosa4a. Mai urde fue d preizidinur e a  No-
upu aludiendo a las coetitai;in brattrri-- 

fel cae; 	incpket5 quetab 4 &1.1 anY.sibi- 
kW:~ 	~raja.  Laii~iiimag.ii o he- 
lor az 	eL4d.r  

Mtneme que  "letusa3 	aogrirdedi 
itire 	rf.i,alikiri y eitru.:  ei 	!Ala-. 
*e tlit 	es. 1,1billt tiur 	sataintst.~ 

1)1X.A... No ranoun ir Me isl Corle In- 
lerairieleried ele 	fixya, 	 er- 
lre rase 	" 

parte,. setriadores  

ia-ori a Di Tela que C7:p1ique en el recinto ele 
Cámara aita la sigilación ;uridi & Litipo 

Iron Lel 1 CCM Ch lie. Fi pedido fue 
per &l'echado freittl,OASitrioteosi. 

estiman, V 'faje ladaelini, blaardo Vano 
PrAt 4.~_ 

14.4.  iwrtri ekirfa- trv.5 que el ae tierdn 
2'1 priet,y r-z.!d14IJ 	s..erá 

aLat.1f.:,  'ea Itit 
ir,e el can dilerikikn Jvi 

e  visi C.11 	r., pra , 	<510 a 
ve Llegó ' ' eranie rereatuulaanearte 

str_rwon y fieustiaii-e5" pata La sotundri del <ti-
tti-ende oseH .l..nriika del Dula.« C17 . 

des..igrado  de la Cava Ro%actic. y el Pala 
MartIn  pof yorprnavo animad Lle 

klarearan se clac:len-jek ayer tu Las dcriaralio. 
nes del vecero de `«i.CawJ1eia. Jorre Tette-

qui,erA dijo gitaf, "iao ‘kienaes dr 1.ittal:ie! 
brfaxinemi 	qrui eNijkv,"- &re  

141,K ''XViiirtirl 	lag ‹.&zi-re.i-pacp.w. 
41[15 	bien eseaviliamtalr", wix.luye.. Mas_ 
vatue..9 produclritar; 	 Líe (...ar • 

f.411.eiweri. 
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Preten,ziones limítrofes 
	&le 

Pgr je-r 
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Estamos a eht,asos ;líes de una 
reeniern do los presidentes de la 
Aneentiria y Chile. que por la poca 
intórmación °Niel publicada se-
ría decisiva para la Ielución  de  un 
total de 24 caeos de dieenspanciae 
limítrofes. Al decIr de esa infor-
mación, prácticamente ya estaría 
acordada la salte., ión de 22 de esee 
caeos. Los 2 restantes; por su evi-
dente importencla geepolítica y la 
muy conmiderable extensión terri-
torial' que involucran, son el niel  -
Yo de catee lineas, eseeitie uicon 
desesperación por la inminencia 
de su tretamieelo y_las preocupan-
tes noticias que ilegen del peis 
treeendino. 

Nos vaeno8 a referir nto.:lee, a 
le ion" de Hielo Continental :Veta -
Mico y a ta enea Lago del Doler-,  
o, arriban.  di  le provincia de Santh 

Cruz. 

Zona Hielo  Cdetineetel 
Patagónico 
Comprendida do norte a sur ere 

tre el cerro Fits Ro y (49'15 S) y ti 
cerro Stokes (S0' 50' S), más de 190 
kilómetros de largeleor aProeltee-
(lamente un promedio de 211 
metros de anclo del lado argente 
no (1800 km*), Eeta zona quede 
definitivamente establetide por hl 
Tratado de Limites de 1881. en el 
cual arrebol pelees estuvieron de 
ecu erdo al coincidir en eme zona la 
Logia sostenida per la República 
Argentina (línea de cumbres más 
eleeedas)  y  la  de Chtle (linea (live 
eeeie 

 
de aguase En SU artiCUID lel 

eelo de Límite, de 1881 especi- 
''e 	'ebilablerneete que el "le 

' la Cordillera de !Os Are 
e tele !1(41k fronterlta  CO-

etensión por las 
evadas de telele 
vLdan laa aguas y 

, 	las vertientes que 
leen y Qtre 

eeneionado En e 
Teatedo 	 v5: '10011 go- 

ergentina blernos 	e„. 
y do Chile ejerceré 	--e domi- 
nio y *perpetuidad 	terri- 
torios que re.ç'e' 	eles 
perienceee según 	,s

F.

ente 
erregio 

•el mismo artículo e. podemos 
leer: . "qued.endo en sedo caso 
temo limite inconmovible er- 
as dos Repúbliese e.' 	•ele 

preea en el pra4 ,— 
OpUrtur ,  , 	 .1,  ala 

r- que PCY 	 arihns 
paist•-'• 	_ 	 y 
Inater 	 de teee•-• -e- los 
hitos correspondientes, ya que Aft 
treta de Veeeiares y hieles perma-
nentes e: e!icumbres mes enes de 
ese peder de la cordillera, donde 
ee dividen loes aguas, iu quodade 
eeediente aún la irnplenteefóri 
lea mencionados hitos, la que de- 
leerá realizarse cundo sea posible 
estrictemenl„e cumpliendo el Tra- 
tado de 1881, en el cual hubo total 
cólneideneta y centenaria 
-4dwou4s . 	_  

Es fundamentae lenelertoda 
linea demi/Materia qee se Pe 	- 
de acordar al Este de ele dlelneria 
de las aguas, eeri sin dude une 
eeteesee territeriel leer:emites:le, 

Zossei leesere leiOsreierld 
leris cuestionec Isentirefes qee 

trataron 11C.511 Celle en Ifecel y no 
dieron ser *con-ladee ce ei Tre-

.ado de Limites de ese eho, recree 
•meiides tegen la letra del mis-

mo (artIvulo 6') al erbilraje de Su 
Maleited Británica. Como produc-
to de ese erbitraje deviene -el leu-
do Arbitral de 1902 de Inglaterra 
(Eduardo Vi», La 'Libere ele urgen  -
tina de la zone Lago del Desierto 
queda definitivamente estableci-
da en ese laudo arheraL Al ret-
pece.° no existen dudas eiendo to-
talmente coincidente la demarca-
ción limítrofe del instituto Gereg re-
!leo Militar argentino con  lett  pu. 
biteaCiones eartogrefleas ingieeae, 
Inclusive en la Oliese edición de 
1089 de la Encieloimdia driteeire. 

Por lo expresede, toda centro
veria que artifielaimerde se In-
tentara crear sobre  el ares  (600 
km g aproximedameniel. serle Igno-
rar el arbitraje de 194 y en conse-
cuencia Igualmente irreceptchle. 

ceelelle friere* del Intente 
&hetet pbe teleS  ,itk0n 7-‘41aS 
Es i'undatnental conOrer que ioS 

problemes limítrofes que he pre-
tendido crear Chile desde hace 
irás de 20 *hos en la zona de Lago 
del Desierto, obedece no a una 
problemetica Jurídica, sino a rato-
nes ex:lote:mente geepoliticos, 
corno es loar la -renten-Med ie-
reesiere del territorio de Chile ron 
su zona sur, pues en su luriedic-
Gide se halla cenada por los lite. 
lee Continentales; debiendo recu-
rrir al trasporte nurlitruo para SU 
eolución. 

-iieetrecedealtee que -afirmen 
ebbsetente ere-sentiste 
- En el Tratado de Limites de 

1881 se acepta el criterio chilerin 
(no argentino) del "divortium ae,  
quaruni" para dirimir soberseise. 
Sobre esa base, 151 rones corres-
pondientes a aguas que se desvían 

Atiende:o rieran de 50harania 
aceentítia. 

2- En el Protoecile eleileienei 
ci-oe Chile preporsorz 

árbitro británleo Muerdo VIL en 
el capitulo XL Chile consigna e ae 
el 'Río de ta Vueite o Getti, per-
tenece a la cucho* Atiantira" 

3. El Laudo Arbitral de Su 
Majested Británico de 1902. En es 
te pulite es convermente de_stacer 
un hecho: El Atlas 'e- rhciclope-
dia. Británica;  ed trán 1989 oil ode 
adqu llama en Chile, en el cual 19s 
limites entra Chile y la Argentina, 
en el sector Lego San Manir; y 
Lago Viedrars, reflejan ios resulte,  
dos del laudo de 1902. Sin embar-
go, tales limites han sido modifica- 
dos (variando el 	Arbitre», en  

roma ertestreal (en Los texiOS que 
se venden en Chile), logrando  una 
perfecta Remienda como impre-
sión litográfica original; lo cual se 
verificas en loe mapa' de las Mil-
nes 244 v 245, en concordancia con 
las aspirecionea de) país trasandi-
nos Tal actitud revela que el inten-
to chileno de aventar sobre Lago 
del Desierto, no es leetcleelal, sino 
que obedece a una acción concreta 
y plenificada que Incluye una in-
tensa acción psieolóilica Sobre as 
t'u-Andenes, eepecialmente le-
eisladenes, mei Iteres y eetudiantes, 
con el aporte de doeurrentación 
IlleXbeta. 

-Uno etSpedsltinentt roelize. 
do por el gobierno del general 
Pieciehet y actualmente por sus 
seguidores políticos. 

4, - 17,117 elejullo de 195e, el geene-
rai (R) chileno Rodelfe C. Muñiz, 
que (uere setedleeetor del instituto 
Geogrefirn Militar Chileno, Tetilla 
ia5 precilkepues de legisladores 
chilenos, respecto a que los mapas 
de ese pes soignahan errónea-
mente a la heptjhlica Argentina la 
lona de Lago del Desierto. Este 
general defiende la seriedad y 
eeeetitud de la coloran% ebbe. 
zeda ae-erde a! leeele Areltral de 
1992 (Ver 'E: e 	_ • e. • del 174- 
37). Estriblece ieereeeeele que la 
VT:1 f»;:i ilegereine. 

5—En 196e. una fuerza de cero-
tes-ler-e-1 seeenns penetra aPrOXi- 
ro-1J q= 	75km en territorio ar- 
eene res, pretendiendo Insl.alaree 

h!eti2Now del Lago del Desierto. 
rztrUn a de Gernisrmerla m-

enina a elle se desaloje el ten-llo-
re) n'icor le cual es reepondida 
ersri disertase Se produce un en-
frentarelento en el cual muere Un 
terienle de ctirehintros (Merino 
Corree) y resulten heridoe 2 subo- 
fltialei chilenos, hos rershinerosi 
se retiren, Cisne no efeettle recia-
mos diplemeticoe, y al gobierno 
chiicn aclara que la clteda 
sien  

	Ineur- 
nc estaba ordenada ni avala-

da ofielelmenie. 
te.-- leo enero de 18I, son deteni. 

dee por Genderreerla en le rneerna 
zona, 4 rartrafos del instituto 
fecogrefeee Militar Chileno, que 
efeeterieee medleiseies e ;estela-
leen meted e leer riuss fsellitsetsn en 
releverreento setelitel, etcétera. 
Fueroe procesadee per /a Justicia 
rederei óe Rin Gallera !Jur-serio 
5-2.57-81eCbIIc no (sicote* recia- 

La zona tpte Chlle pretende, 
está ocepona per pobisdorce, rtire-
le9 srgentiow (aletv propiedades 
ruralee. tres de 	C5Criluyad as), 
y por ore población 	casi un 
centenar de alms.: 	CluIten. 
donde hay una eS,:: 	ssteria, 
una UhiPI, delatare.,  
etettere. 

a— leo ese rntárna 	reen.e,  
, truee t camino, que une El Chitón 
con Lago del Desierto, En Lego del 
Dcsieleo se instale recientemente 

se 1 
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una reireeturblna y8, hin% 
tu de ()nen:lento un lehoretorio pe,  
ra la producción agropecuaria, hl 
lego e4 	eg4kio permarieeteinen- 
te desde ber.e Mi de 2.5 affies por 
embereactones de Gendarnorta. 
fly oeeperlen efectiva. Ivierides, 
ganeclo, cotrales, alarnbredos, 
etcétere. 

9-1-a reno. 	side reiterad/- 
recete visitadh por gobernadores y 
ministros prevIncieles, Juer.-es fe-
derales, nuteridadea nacionales y 
militeres. En cada una de esa; 
oportunidades, he dio amplie difie 
alón 	tale& visitas, sobre todo a 
nivel local (eapecialrneete en Río 
Gallegos), por lo tanto el consul 
chileno en e5e Cikihd‹ lomij ceno-
cimiento de CO hecho; slh em-
bono Chile rio efectuó reclamo 
di pleno' atieo Alguno, 

Alguno* rallexiont4 ftrialwa 
--Si hemos reconocido hos cau-

sas reales del problema que pire 
dentel. Canclileria Chliedt, pen-
oree* que Itto debe ser motivo de 
reeigreaeleneS territoriales, oteo 
miy por el eontraric, de *cuerdos 
internacionales corno lus de Monte 
Aymoted 	Maye, leer* benefi- 
cio de Chile o Tierra del Fueoce-
Primere Angostura: psra beneficio 
de A.rgentinhe 

Pare visuelizar roe ;, 'Ilyor niti-
dez la inronvervierres iJ reclard0 
chilerie, diremos qui aedo aqteeie 
lente R que la leeptibitra Argenti-
n* por su falta de continuidad te-
rreatre con la Isla Greride de Tic-
rre del Fuego quisiera fOrist Uni 
prqypDevlsi voluntarista pare Icetrar  

de Chile dos 	lerdas del 
Fietreeno d Magailan*s (menee de 
100 	Ui ,..itiadretiosi, que 

artlende do la bzIce ortental y 
llegando basta le Prier.esra Anees-
tura, asegurate le tentinuidad te-
rritOtill brgerl-les. De tedes mane-
ras esta pretensión no sería cone 
parativetneele delzeallrezda frcre 
te 	los 4-4afi kilom otee; euadried es 
que deberiarnois .eeder a Chile, 
puesto que tendriarncs aún a nues-
tro favor inobjetubles triteceden-
tea poseserios del OCIO p4114Se4, 
ceendo nuesteo eowandente dor. 
Luis Pledrahuene presidiera la; 
reunineei de le poblaciee e-borle-en 
en San Gregurio, donde el - 
Den argentino flamee dierante 
anea. 

—.La desintorteerien de la c 
denle chilena e; un herhe entiluo, 
'toro y tereblen ertual..En esto; 
dials lo podere04 ver en la 
dad de de lers legisladores pitxrdlet14,  
teL dutado Antonio liorwat y 
ettedor Hugo Filie pl, que etettus-
ron una denuncie 'deseubrierido" 
que el Lego del DO•ierto he sido 
ocupado pm- eendarmes y poblado-
res argehtinoe. Todo ello previehe 
de una desleal politice educAttva 
rispe,Ao de nuestro pais y desince 
diles ambiciones. territorieles fo 
mentades por una fraccion 
eada de la dell,  dirigente rellena, 
que n‘, Advirtió sida 	inrVICGIGS 
beneficios friolmOs que iGs pueblos 
de Argentina y Chiln pueden dis-
frutar ee uOs Slot:era y fraterna 
intereción ecoivereica y cultural, 
lineadas en la ;UlkItta y respeto 
Tnut.1.10. 

---Peetender unepretadóa 
cepriohe del It4Iado de Paz y 
Amistad del ale )984, para alioli,  
cerio en P!IR Z-z1112 w serta cohe-
rente, pues la cOlOe-eueriets de su 
aplichcien vic5larfA cl ed pfritu del 
irritaele cuyo objetivo fee ronciuir 
con loa prObietnAs 111! itretta, In-
lerpretsu le de otra ir¿Inria, seria 
jestamenle centren:1c a cae ilnali-
ded, pues eIentaria la presenta-
cien le ?l'II/Main/111e% CWItrovey,  

slas lircetrefes que ya fueron dis-
cutidas, erortades y leudadas Hi- 
ce mas de un 	Al respecto 

cre-042104 que ce fundemental y de-
rinitivs mente orientedor el artícu-
lo te del Traittio dti Pa? y Amistad 
qvaten su primera parte dice: "Las 

Teles,  14 egtortarhrt por legrer 
enterión de toda controversia 

entre ellas' "reedlnete negocia 
dieee.teh rea I izadeS d bue• 

TIA • Y t'IV etzplritu" -de 
secerifirs', 

--4-7nellemes que la vocación de 
servicio responseble y la concten-
cie dera de velar por el patrimo-
nio territorial nacional, hare que 
el gobterro arxentinD según in 
trazd hi Constitución 
rcaliin^ losi..Ist ..terzoa necesarios 
para errontrar 11,1,51-.1u-4;9Am; ap-
lea que, ponga  a ss.vn  di,  riesgo de 

deRpt,-.;'j f:-A ttri Itoria)es. E- 
ttiw)a conveut tdr! 	st estaran 
creando 1AI brses de er,1"..i:Ana no 
AiAQ cuando 	dtie pedes pre- 
leridek ledeládo, sino atiende la 
Olr4 rmroCede r&tIl enrío que le 

depOt7-1c5 
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Tres paises de la OEA enutirán su juicio 
sobre la cuestión de Laguna dei Desierto , 

j'oí 
71,31-11-awc: 
• 1(.. 

: 
:»11Trri 

• La A!geeilns y 
arblIraje de tres ;-,' 	As de 
la OEA para la - 	• 	del (*Me- 

' ronde ivn•qtrofo 	1:1; 	del De 
91er1 o 	J F' 

L.ü d---elin fue Irloptivila 	Sina 

-Fuelue% 	íriMki 1Irror a L5 
ei Arbitraje  HA totree-

nidro dni;kemanas atrio en la OEA 
flor los eteleanettlores ue 	Al-gen 
!lna v de (*.hile, quo lo harian zret, ju 

dé otros tanton palsps afrsert. 
91se une de ellos pocirla sar 

, 	 de ninbus 
vedan loa presi.. 

••- 	lwliiriar la notlela 
' 	 ri-nnflo vssue él 

rbtrki0 

ir 

mino le 
lo que hatw,i 
gueii",e hler 

plí2 

(-5--,,e9i17 	 qpr ,u, 
a: sale. 	u”1/ 	-nn Meher,1 
en la rasa de golderno rhy.-,, nue 'leo 
leas préirjente9 lefgqi.IP manejan las 
relAdere!I lnté,rnselenales y qulene5-
dOen br.ret el enunrin'' 

!a frrermscon  <9.,lorporajp 

• , 	, 
que  Pi 
"hal)rti.4- 

Pf. A. 1E1 



• 

51, z:,,,brearna de DI l'ella Pur~r G 

le,A4.111AC - ,  

1$11P4 

' ,11,¡1•1 	 41:1  

4  

+ 
41',141' 

* 

efectuadoayr por L NA1710" 
en el 	que mi aigkinto. 

%I- e; oreádente  Al 
ei Arizníagata„ y ei  preidente 

Mertertrl:n Esquel, efectuaran un lta-
mado 113„ f:Ir'Or de La Aregraf:aOrt 
Anoche Silva Ounria dilo que -en 
c-..er; ateos IrStfi.C.3 	Inanans  acornado 
tantos ternas de l'Iteres bilateral'. 

Er. esa cAt',11s.idd acompadaran. al 
.1.n.intial.a río ellintut& t-.1 canciller DI 
Tetla. y a Mettel.n él Clill(W,er chileno. 

del pedido de interiMa- 
. 

titrrt al raueller 	TeLla... formulado 
per un grupo de  legtáadores, Éste 
dilo ayer que "se sentía muy  cenipla. 
ciclo de nue los InisladOres se iniere- 

sea por la marcha de las ritelcKil. 
eionte.=..1 ct:rt 	Le" . 

Mrelble qo..i.e "la  verliglno6Mad 
la solderOu d lo:16 asipret.rs  finides &le 

arth-erlr. 	 die han ii 

pedido Ir 	5r,ifor listar iConlikrCa.:. 	, 
trie L5I t  roas que , 

concurru- en fe,eta prOstima a La le- 
grislatura'.. 

Viaja nn ministro 
s 	A C;10,Chite. ie'•IS.kk 

nro del le lehor de 1:1ile, Enriqu 
taj..5 ayer

Ca  
	a 

cae-actor esLriel:arneete privado • . 
se 

 
dijo en el palacio presnlerietal. 
En el  erljalf,teriCk no habla irdegrOd-

dein sobre el viaje de su titular. 

tiro- 	f  ilnkfriGtragrrall—PWI'' 

Yal  ertabalui/la de se p.a.ls pera calo 
i:;.ecerar Vd 'Mb_ 

vrrocript-c se suptd.) que la 
enastodn de-• 1.agim1 del llteserle sE 
rta sometida al artrura pe de Suma, 

napern nre„ ver el hecho de qtla el 
Tratado Je Paz y Amistad wa lo das 

Sal creriargo, cuando hace das 
manas cl waceranealler alma se en-
antlró era Washington con su colega 
cbilebe lomo cuerpo in posibilidad 

arbiuraie de algüe yels de ta OEA- 

evrre5."..wl se_creW que se /Vitnan 

	

Carlo-1 °bina • reeihio Ayer- 	que ayer, primero el diputado Man-- 

	

- tror la tarde a Itai:11 :Aleo- 	
nulo, y otwi tarde el veatt iente de la 

	

nada Serap-e, rimen durante 	Nacido dejaren de lado 

- La g1 	del ex cardilef 	mkarzoo. ec  ML» declara-aciones de 

	

, Danie Caputo se ocupó de, 	la 1.."..Itsa de ex:dieran digt,, además., 

fr4aciOne5 dirilOrilátícas  l',- que e:,.;, 'aroalluianieule falso-  que La 

icen Arn&ka lailna.:' -- ' - 	o' Argentina r 	ra owwa en el arturre te 

.. 	la presencia del ex fun- 	Ilna i•-1,..¡.i de rerrItcclo de 81.`l kilo- 

' 	ciou:ario. activo inítitante 	
metros coi2Jvados,  

	

; del radiralts-uw, reavii:0 ia 	
-El tterrolsmuo  DitiCitlico  gran lir) 

1 	-versión que habla cireula4a 	
'19i  r 1 n e La  -.1. 195  aicueráos por ‘;-uxtEtes, 

i 	hace dos Se-lluvias en, la Can: 
1 	cOleria en el sentido de qué 

.00.1ria ser el nuevo embala.- 
1 _ dor:ele-nuestro ¡iaiseil Chile. . 

El caoctlier ebt;terto, Edrrnue SOva 
ealtriet 35'1'1 a  !t*. acutereles 

radris eop nue-stro gobteriio 
-como extreinaclarnenr..e posttirce.,  y 

armonices- 
etrurra, quter, dege a hilemos 

Alres para dar las detalles finales de 
e"scei acuerdos. -ifiantutvo una reuntort 
de trabayr con su colega argentino 
Cuido Di l'ella, y por la tarde, des,  
pues de saludar a lils.1'nem -en la  Ca-53 

de Gobierno. ofretie',  una  r~..',6n 

— 

	

	 Olán32, sil regre-f..e, $0 ~lb . 

Embalador/•  fittiTlett 

Ei vicecanciller juari. 	'grápuelto ,soz-41-r¿el cancillezIrts, secreto 
. 	

lia actitud del lunelopario respoú 

'-11111M110~1~2111111111m1+41114,101414111111l*.  

pero llene tenek en cuen.la que sou 
nieitrporlantes los que  se 

710t-re.  ternas econtnnir•os, 
taxtrt.Tritales y de corapiernentacidd,  
energooca-, cufkC wdl.plorráti.co. 

En tanto 5.1.?• cerallimon 1.4 adrianto 



°‘°°`.•/, 

- 

Los problemas tirnUrofes. en 1.-.1.0.1  7,-.0na  a  
, 

una cor(e u¿teg-rwia por 3 ptu,se::t de  in 
... 

OEA, Fi gabinete  resolviló que n'n. 

forrn-a  in,Trifflia,  ta1.41' reanucbm 17o 

rtUOflCS tuplarmáticas CO  -- 

A probó un pro-vecto pa ra cliftr ,laturixin. 
., 	- 	,1 

(-111411—Ú  t ill 61  a 10,.5 difereados egitre 14'1 
,... 

Nación v p las provInclas or 141 . 	,. 	, 	il 

propim!de' Id. 	Los 'hiel recarburos 

Arpentula y Chile aeordaron someter 

Inini,„r6 	Trzba.-;:d y Irtg.uridad 
Díaz, eXpu910 1,271 

5-3-itt.Z1C1  desa.' 	ei*.ta 
ea son .1.$a prum p,$) e...1 

lyzeznermy c^1- 1$  úa.et. 	laís 
p.ltiblel-  IZA ri  

VIL?  c-*.lbe aN-4Elar  psoi.--„.1 

dos. 

t.:í.,e  
rIstwo de ".."-t5 diellit.elb1,01 V' t 

pu..estol-;" 	:_rluisCía 

eJ  tanZ.e: Inikartne 
s,-ue '"ed 	le'. nte 	loa .1u b 

d 	cc nsiders qi.ie e t 1>A167i. curni.34 
nti ro) runduldeoul". 

gabipar uticlooal 
ea general: 	prvyrecto clE 

bani 	jos diferendos ír 
prispledad de los hidrocarburos 
cpae. existen entr-c. las prervidkrías y 
1.*, Nación que inCluye 	traskol... 
nación d.c YPF en rin-a tizetintad 
Arsbatinal. deeldin simnet...er 	art.-1- 

le larsnmaríodal 	cdcaillOs 
ess'a Chlic .•.rt el arca 

rasti DiQ er 	preb,birstrili 
,•Ja.sitsiezilia 	tilisolláe-  q.oc 	fa*- - 
oAk. ohntinente- 	ressolo~ .1aL 
relacione* diploin.1.1leas 
Sosigfrie.s., 

gsibiaele UratitIn 
134 Sitindhal. 4.5-e ly),E jubilande,5,„ 

IriVéZ de La piresenlación 	¡ara,  
invesligaeión,realitata por ;la 

Galinp, y 71,:fibt5: 	inftr 
nye Sobra  InUeT-!,  ellerliell de 0111- 

MAS 	W.-,11117,..Yn'i.1.11.r4nro* 

Kattlido)„. r.j„ ,„t 	irewtrus:vie.dtzik,  
per deercío. 

• Con la. gpren&r;71elt  del lefe 
Carlee. 31.c.aeltn, sf,s 

t▪ riTt~ d.clibtrd durarste Ltocw. 
.1. Sala d.c. Ittu*.eitsu de a emsa 

1. -obterri.o. en ortrrier térsanw 

/ 	• " " ReeatierW 
LIK.1`0, el 'litigiar del bloque de 

jtasticiahstaa, 	Las 
Kaulzand, expillo sobre su 
74 Oe 'autociér.-  * las difert.i-licrly; 

r.tn materia de propieda4 
los hie.....rucArtnir. 	aterla pertlls 

tenteOlealle '12$  provinelas y is 
se 4lort., 

	

caleetIdijo 	s'u idea., 
que élirora buscara Vallfflennay, 

La propiedad dlos re-
uneigs y ;11.5 prtiOtteelle.1,, •;y:»107133.111°  

YvYen una zocindad aridalitta, 
$ 'Las pnwtincizis 	3.9 1,-Ks 

lAcsíto de U1,/,  art-inutes  de esa eso 
presa, el 1C por &reató itet. tau 
p'..;ealdos,j Toteweter de hecho las 

de 1.$.2: provh.ori.e.1 	r,,ID 12 

	

el.ento de 1..ü15$4c 	vlentaz 
a9.e-Elacloric!zs 
YPI? y t: Fota.d.0 Wi$1.71-zaar . 

1.C.A_Ikeek [113e. iJ 

bre  el Pe:!!ciarne  ríe regalins. el re. 
clame de prop-~ y ,:nsbre 
iiattres,  ári gonaeriso r14.1eirl'OrIB1 et 

SLiflgewati,N..): 14  porti-eip*E5ou b 
varai 6.d del cal/alai privado". 

1(7~464 r.nI pJup. 4 i. 
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1,tdel DesíerUi (vwne 	pdg 1 col 4) 

e l acortamiertg 
te* que debe, reallm• 	• _ • 
como también 1$ arlileal•-i)V1 ',At 

respouerieltided ezeiusiya 
de lee funtiorieJ1N qua adepten 
d bienes 

=4 .  - 

pudin de-cir 
tIt4! b5„ 	llegad,J 	térasi 

nos "extreet. :pattri‘e tx 	y 
rnonleua'y  qi?l. por o tanto el gl> 
bierno liar:tino y el chile:No anee 

SettA  *00 pGr in fuerte en gut 
ah hen :levado acabn 1$11 

.minlgrael1.11.1.nei,e-encury/0 ayer 
plYr la terdl 	11 Ceft 	15,0bOCIIIQ 

nte Carbie 
_ 	 •;f:.ady,5 phr al 

lal,711-1tro 	 , 1.7.,zi.eneres 
Culto, l'sorelqo 	. • 

Luego, 	T*112 	al acuerdo 
de gil:andel de lifrt,rstnee de terce-
ra genar-ación,  y a la ele Ist que  reall. 
Aerkh  a Bueno: hines el vicepresi-

dente,  de Ide Exudo* Unidos Dan 
v lt fwv•l•-lrarl* 	ea* pela, 

e fe 

Prekiummleritol 

lz ley 4t  pek4::-.¿elk, 

In-  á- re DI Tall*  Pfmullft  k-jue  -ce  
snrt  et Menuyur y ti.fit 

--- 	4 mro.14.1,1•I'J de  Efirnfit:Inlít ,  
Civilo intorml sobre el 

r;linlett ‹Na prwadimáentos 
1.2etVO *r el  Eludo, que 

1,•xtrurelpttatk.  1.5r docret-o. 
7-'-:Ye•-zte de 	• roi. 1:1eluye: 

mas adelante. klue ahora 
;rezeolara su proyecto en le Cámara 

Diputado. y coond que ti tenia et 
va A  molver en loa Pret)Mda CHAL 

;53 la It.Nlian5c..iaerla reto. 
- 	 la prople• 

rtgal ‹, ás, dar el 39 
/ler ciento de '.er ave;one,,,a y aumen-
tar la levar:0.1)n privada' aftadló,  

Precill que r•-; 	-5eutara  M 

ter.r-o del crudu, 	é t•-: 1s Arier.. 
tina lo  MI  el reerteo, zu hay mane-
ra dtk :tu:reme:Nur est* previne,  ye 

key en  zotroszto  dearegulatlo". 

Probia0144 Ilrrlftttlfdta  11151t 
su parte; el trunlatm de Rau,  

iones Ex-tartera:1y 	Guldo DI 
Telt', expuso sobre el problema 
mitrare con Chile, y eni rie  aF.,ezidote 
oupo que se resolvió vlar a arbi-
traje loiettvional la euettiOn de la 
Laguna del Desierto, 

1,-,agrarín 	trb1trade  *ate laile.1 

*di:1-13?-14m a 	Organitecí,Jri 	0._. 
rue 

UnPatch de perpleided pudo twolerse ltyer rd ei ámbito del 

relto a prop9alto de  toll ununcif..--s erettuelris d,rede hace d as por el 

iCtsionm naciera', Reerül de  las Sulucidrei de 22 ennIlte12-111  ct llinata 

con la Repgblica et Chile y le derialált de someter al arbitraje 

internatiotal  ei  problema  (le  Legua* del NEuTto• 
Nuostreefileribee, ebaol aumente «int...tablea, se:talarn o gut !a flierze 

no 	
consultada por ntr.ilv.rt detalle de la situaei0e. de c3e 

la 	 $ 	

lIttgle. 

ConsidetTercá, aditmíl: ' - _' 	, uli5r: '-- . --: ,---i  

	

lEatadoe Americano* :DEA), en lento 	
abaeluts cualte ton 1..-:,• - _ . • -•:_ _: ', 	n  contlicto5 

	

que loi re8tentes 22 putt,ot ed euet- 	de ilmites creyrat cgrert.-.. ,  1 . 	- • 	-,n;ce. 

	

lidr3  geTtn eprobedoe en -calión de 	
Flrt. !Urlderle2f4hine,1  1:1: Z--  ..,... r : - 	- - --- - -  ,,..,-,dt".,  rrialester, 

	

te visita d4 preeidente de Chile, 	
*obre le deeiston de aurne.e;-  a . _ • _ 	_ 	, _ 	blema de 

	

Petric14 MITein, al pala, 	
soben:11s de is coal las Fuln.±,--  '-•• . 	. á 	- - ' ..i•fir.ya de la 

	

11 l' de agotttcs quedarla rirro3do* 	
Replizlice, ion 	.. •-•-- i ,_i..Zil 	: ;,;•,,,t \, 

	

tAtlA Atlierd(ar.Ittl.14.11c10  dl esa ferina 	Señalar:4N, adz.:-- ..*a. que ni 
 

	

'una paz duradera" en la región. 	
Alfonaln. sedtr.. ,_ 1 a puerble ceaYad4V-• _ - - - '1---_-eto. ' -  --rAtt  netV14-1 £12. 

	

Tardbinn el (cbluett coasideró que 	Recordaren pl-  •_•,,, io atie(z:e,  tuvo la r.,--t. 	1-  s. tx., , ,,,,, A de reallrar un 

	

"es Inminente' te resuldecion de 	
plebtecito coar •-• :•1; tzaté, el tm,_71* del cara,  

	

lel rt_laelor-ta dtplornaticose con 	A esto  511;-.., .. -1 'iore4:11V:Iiiir419 '  :• -':-...--' ,  -1  p-....-r "Le •P-leria" en 

5.1111111.K.e. 	
• fventea oe prIto,,,_ 	• ,;,, se streipt 	,_•• = :kri de legislado:Te que 4 	 . 

1 	tem 	ter,ocer.11.1. 	 -  .-..- _ . ...- el - 	-• 	1.51r, tinre de Relacio. 

Del miris•tr,1  de I'lli41;f:-(Aos 	1  net 	3; , 	„, , 	, „., 	, . . , 

	

,,,---aa y ryllt..9 flu'rlo- u-,1 7, 	• - 7,•._ • we t.:A -,,,._ _. -ra 

	

exte,i0v4$ dpitvIrrio 	 1 
11 relltiltr* de l9,,tleeidnes latetlil- 1.—.---

res d4 nVoltorlque $ilva CM*, do 

quiso e-,7er abrir ',1U1tle sklbre el erial-
,raje A.:i  que acre sometido el connic-
to lirnfixtre de Laguna del Dexierto. 
'So me corresponde e m( --reapou-
diá---- der une notízle elpfelflea o-
bre el problema, porqike en tilximo 
s...érizína  bort lee presIdentes 1...w  191.'1 
Weren ofleleirmante reapon.tabilidad 
para manejar ellos y d1r1gtr 141 
alones internacional», cln  der a i-•' 3-
nxer ofIrl$1;-,.-. L- 

La norm 	prlcí1 	t  •paye* de 
expe•Aientes entre tricleo, 
tlamitea wiqrerfttleg y acorta lo pliv 
toa de urirettadda, aeltulreo, amplia 

al bovino de,  Itabalo el 15," 
durante el zuello intetitzeadob oua- 
den rendear  y fettxneter el tApedlen-
te qe salen treFultando, re-IP5;;Az et 

	

el:dental de retep<itr, 	denuretas 

del pílbliely 
1.4-o minl.gliterk y ti uretizieuts 

ron dna it 	pen-dientez; led elncu- 

ladc» 	le Comlella Ntcl,e5e1 
LOMOS  Al:dollen; laucha U 7  V*eyrn-- 

g 	•10  la aIeeet_trIx 
Ceder 	,ITtettsn.. :kt) 
1~0 '-;-4<fsblArEt  ' 

C~l!' 	d•¿4 

Per 	11 parkt, !* 
tenv,145....1.11110  wa.4, 
Tdevedel adelante cOo _r11(0-rw 
rJhtla ripr las eutati-- 
Irlaclueltas  -bsu llegede  e  un pubtO 
letevazatutis betitfach-Jrld' y que Loe 

r
atuerdot ret9e-alvaa 4erati 

e en loe pi-Unen* 1943 Ué,-; 
orente le visita del preeidtrkle 

trteid 
itet comeeleade s 

a>er a la tarde pc,r 
wrensa del PalacIG 

elto,tie 	qu,? 	 á 
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1. 	ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA RELACION BILATERAL 

1. Antecedentes Históricos  

Argentina obtuvo su independencia el 09.07.1816. Desde su 
nacimiento como naciones independientes, Chile y Argentina 
tuvieron la necesidad de establecer y mantener estrechas 
relaciones. Es así como durante la Patria Vieja, la Junta de 
Gobierno de Buenos Aires nombró como su representante en Santiago 
a don José Antonio Alvarez Jonte, al tiempo que la Junta de 
Gobierno chilena nombraba como su representante en Buenos Aires a 
don Francisco Antonio Pinto. 

Las relaciones diplomáticas y consulares nunca han sido 
interrumpidas. 

La Embajada de Chile en Buenos Aires tiene Agregados 
Militar, Naval, Aéreo, de Prensa, Comercial, Cultural y Laboral, 
además de dos representantes de la Dirección Nacional de 
Fronteras y Límites del Estado. 

Actualmente existen tres Consulados Generales (Buenos 
Aires, Mendoza y Neuquén), diez Consulados particulares (Bahía 
Blanca, Mar del Plata, Córdoba, Salta, Bariloche, Esquel, 
Comodoro Rivadavia, Río Gallegos, Ushuaia y Río Grande) y un 
Consulado Honorario en Rosario.Está considerada la apertura de un 
Consulado en San Juan. 

La Embajada de Argentina en Santiago tiene Agregados 
Militar, Naval, Aéreo, Cultural y un Consejero Económico. 

Argentina tiene a su vez dos Consulados Generales 
(Santiago y Valparaíso), y Consulados Particulares en 
Antofagasta, Concepción, Puerto Montt y Punta Arenas. 

2. Visitas Oficiales  

a. 	Visitas Presidenciales 	(desde 1953). 

20-26.02.1953 Visita a Santiago del Presidente Juan 
Domingo Perón. (Declaración Conjunta) 

04-09.07.1953 Visita a Buenos Aires del Presidente Carlos 
Ibafiez del Campo. (Declaración Conjunta) 

14-16.04.1958 Visita a Santiago del Presidente Arturo 
Frondizi. (Declaración Conjunta) 

02.02.1959. Entrevista en Aeropuerto los Cerrillos de 
Presidente Arturo Frondizi con el Presidente de Chile, don 
Jorge Alessandri. (No hubo Declaración Conjunta) 
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09-11.09.1961 Visita Oficial del Presidente Arturo 
Frondizi. (Declaración Conjunta) 

28-30.10.1965 	Entrevista en Mendoza de los Presidente 
Eduardo Frei y Arturo Ilia. (Declaración Conjunta). 

08-10.01.1970 Visita Oficial a Chile del Presidente Juan 
Carlos Onganía. (Declaración Conjunta) 

23-24.07.1971 Visita a Salta del Presidente de Chile don 
Salvador Allende, en donde se entrevistó con el Presidente 
Alejandro Agustín Lanusse. (Declaración Conjunta). 

16-17.10.1971 Visita Oficial a Chile del Presidente 
Alejandro Agustín Lanusse.Antofagasta. (Declaración 
Conjunta). 

23.05.1973 Viaje del Presidente Salvador Allende a Buenos 
Aires para asistir a la asunción del mando del Presidente 
Héctor Cámpora. 

16.05.1974 En escala de viaje de regreso desde Paraguay, 
el Presidente Augusto Pinochet se entrevista privadamente, 
en la Base Aérea de Morón, con el Presidente Juan Domingo 
Perón. 

18.04.1975 Presidente Augusto Pinochet se entrevista, 
también en la Base Aérea de Morón, con la Presidente María 
Estela Martínez (Declaración). 

11-14.11.1976 Visita Oficial a Chile del Presidente Jorge 
Rafael Videla. (Declaración Conjunta). 

20.02.1978 Entrevista de los Presidente Augusto Pinochet y 
Jorge Rafael Videla en el Aeropuerto El Tepual de Puerto 
Montt. (Acta Conjunta). 

10-12.03.1990 Viaje del Presidente Carlos Baúl Menem a 
Santiago para asistir a la Transmisión del Mando 
Presidencial. 

27-29.08.1990 Visita oficial a Chile del Presidente Carlos 
Saúl Menem (Declaración Conjunta). 

b. 	Visitas Ministros de Relaciones Exteriores (desde 1974) 

16.05.1974 Visita Oficial del Ministro de Relaciones 
Exteriores de Chile, Vicealmirante Ismael Huerta, a la 
República Argentina. Se entrevistó con el Canciller 
Vignes. 
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09-11.04.1975 Visita Oficial del Ministro de Relaciones 
Exteriores argentino, Canciller Vignes a Chile. 
(Declaración Conjunta). 

07.04.1989 Visita oficial del Canciller Hernán Felipe 
Errázuriz a Buenos Aires presidiendo la delegación chilena 
a la II Reunión de Consulta Política (Comunicado de 
Prensa). 

08.07.1989 Visita del Canciller Hernán Felipe Errázuriz a 
Buenos Aires, con motivo de la asunción del Presidente 
Carlos Saín Menem. 

10-12.03.1990 Visita del Canciller Domingo Cavallo a 
Santiago integrando la Delegación Oficial de Argentina a 
la Transmisión del Mando Presidencial. 

16-18.08.1990 Visita oficial del Canciller Domingo Cavallo 
a Santiago (Comunicado de Prensa). 

26-27.01.1991 Visita del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, don Enrique Silva Cimma a Buenos Aires. 

3. 	Relaciones y Contactos Bilaterales  

08.01.1979 Encuentro de los Cancilleres, Hernán Cubillos y 
Washington Pastor en Montevideo, a objeto de suscribir el 
"Acta de Montevideo" por medio de la cual ambas partes 
solicitan la mediación papal para el diferendo austral. 

08.12.1980 Audiencia papal a los Cancilleres de Chile y 
Argentina, Sres. René Rojas Galdames y Washington Pastor, 
respectivamente, a objeto de hacerles entrega de la 
propuesta que formuló en su calidad de mediador en el 
diferendo austral. 

28.09.1982 Entrevista en Nueva York de los Sres. Ministros 
de Relaciones Exteriores de ambos países. 

23.01.1984 Encuentro en la Ciudad del Vaticano de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de Chile y Argentina, 
Sres. Jaime del Valle y Dante Caputo. En dicha oportunidad 
se suscribió una Declaración Conjunta de Paz y Amistad. 

29.11.1984 Los Cancilleres de Chile y Argentina, Jaime del 
Valle y Dante Caputo, respectivamente, firmaron en Roma el 
Tratado de Paz y Amistad entre ambos países. 
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02.05.1985 Los Cancilleres del Valle y Caputo 
intercambiaron, en Roma los instrumentos de ratificación 
del Tratado de Paz y Amistad suscrito en la misma ciudad 
el 29.11.1984. 

07.04.1989 Encuentro de los Cancilleres Errázuriz y Caputo 
en Buenos Aires en el marco de la II Reunión de Consulta 
Política. 

08.07.1989 Reunión de los Cancilleres Errázuriz y Cavallo 
en Buenos Aires con motivo de la asunción del mando del 
Presidente Menem. 

28.09.1989 Reunión de los Cancilleres Hernán Felipe 
Errázuriz y Domingo Cavallo en Nueva York. 

12.09.1989 Visita a Santiago del Secretario de Estado para 
Asuntos Americanos, Raúl Carignano. 

16-17.05.1990 Visita del Señor Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, don Edmundo Vargas, a Buenos Aires. 

01-03.07.1990 Visita del Secretario para Asuntos 
Latinoamericanos del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto de la República Argentina, Señor Raúl Carignano. 

17-18.01.1991 Visita del Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, don Edmundo Vargas a Buenos Aires. 

4. 	Visitas a nivel parlamentario y político 

Dic.1983 Viajó a Argentina para participar en 
oficiales programados para la asunción del 
Alfonsín, el Presidente del Consejo de Estado, 
Schweitzer Speisky, en calidad de Embajador 
Especial. 

08-10.06.1988 Visita a Chile del Gobernador de la 
Provincia de Mendoza, señor José Octavio Bordón. 

25-28.06.1988 Visita a Chile del Gobernador de la 
Provincia de San Juan. 

10-15.04.1989 Visita a Chile del Gobernador de la 
Provincia de Jujuy, Sr. Ricardo Aparici. 

01.09.1989 Visita a Chile del Gobernador de la Provincia 
de Mendoza, Sr. Octavio Bordón. 

los actos 
Presidente 
Sr. Miguel 
en Misión 
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01-02.06.1990 Visita a Chile del Señor Ministro del 
Interior de la República Argentina, Don Julio Mera 
Figueroa. 

24-25.07.1990 Visita a Chile del Señor Ministro 
Secretario de la Presidencia de la República Argentina, 
don Alberto Kohan. 

09.01.1991 Visita a Chile del Gobernador de Mendoza, señor 
Octavio Bordón. 

5. Visitas de carácter económico  

16.11.1989 	Visita del Sr. Alvaro Alsogaray, principal 
figura del Partido Unión de Centro Democrática y Asesor 
Económico del Gobierno de Menem. 

6. Visitas de carácter castrense y otras gubernamentales  

15-21.09.1983 Visitó Chile el Presidente de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica de Argentina, Vicealmirante 
Carlos Castro Madero. 

29.11/08.12.84 Visita a Chile de egresados de la Escuela 
Superior de la Policía Argentina. 

12-20.12.1984 Visita a Chile del Director Nacional de 
Gendarmería argentina, General Arturo Lopetegui. 

08-11.07.1985 Visita Oficial a Ushuaia del Intendente de 
la XII Región, Mayor General Luis Danús, 

12.08.1985 Visita Oficial a Buenos Aires del Sr. Ministro 
de Agricultura de Chile, don Jorge Prado. 

15.11.1985 Visita Oficial a Buenos Aires del Ministro de 
Salud de Chile, don Winston Chinchón. 

17-20.09.1989 Visita Oficial del Comandante del Ejército 
Argentino a Santiago, con ocasión de las Fiestas Patrias y 
la celebración del Día de las Glorias del Ejército. 

08-12.10.1989 Visita Oficial a Buenos Aires del General 
Director de Carabineros, General Rodolfo Stange Oelckers. 

Nov.1989 Visita Oficial a Santiago del Comandante en Jefe 
de Gendarmería Nacional Argentina. 
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7. 	Declaraciones Conjuntas 

^ 

^ 

12.07.1947 Declaración 
Sudamericana. 

04.03.1948 Declaración 
Sudamericana. 

26.01.1951 Declaración 
comercial. 

Conjunta relativa a 

Conjunta relativa a 

Conjunta sobre 

la Antártica 

la Antártica 

intercambio 

21.02.1953 Acta de Santiago suscrita por el S.E. el 
Presidente de la República de Chile, General Carlos Ibañez 
del Campo, y por S.E. el Presidente de la República 
Argentina, General Juan Domingo Perón. 

17-18.08.1958 Declaración Conjunta relativa a la solución 
del diferendo surgido en relación con el islote Snipe e 
intercambio de Notas entre los Ministros de Relaciones 
Exteriores de ambos países sobre la materia. 

05.10.1959 
tendientes 
relaciones 

Instrucciones Presidenciales simultáneas 
a impedir actos que puedan perturbar las 
entre ambos países. 

10.12.1959 Declaración Conjunta sobre intercambio 
comercial entre los Ministros de ambos países. 

22.03.1960 Declaración Conjunta de los Presidente de Chile 
y Argentina. 

23.06.1961 Declaración Conjunta Chileno-Argentina en el 
momento del depósito conjunto de los instrumentos de 
ratificación del Tratado Antártico. 

^ 	 11.09.1961 Declaración de Viña del Mar de los Presidentes 
de Chile y Argentina. 

11.09.1961 Declaración sobre algunos puntos de interés 
anexa a la Declaración de Viña del Mar. 

06.11.1964 Declaración Conjunta de los Ministros de 
Relaciones Exteriores de ambos países. 

30.10.1965 Declaración Conjunta de los Presidentes de 
Chile y de la República de Argentina (Mendoza). 

10.01.1970 Declaración Conjunta de los Presidentes de 
Chile y de la República Argentina (Santiago). 

24.01.1971 Declaración de Salta. 
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..- 	20.02.1978 Acta de Puerto Montt. Suscrita por los 
Presidentes Augusto Pinochet y Jorge Rafael Videla en el 
aeropuerto el Tepual de dicha ciudad. 

_ 	08.01.1979 Acta de Montevideo. Por su intermedio los 
Cancilleres Cubillos y Washington Pastor, en 
representación de sus Gobiernos, solicitan la mediación 
Papal para el diferendo austral. 

- 29.08.1990 Declaración Conjunta de los Presidentes de 
Chile y Argentina. 

- 29.08.1990 Declaración Conjunta sobre la Antártica. 
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III. ACUERDOS Y MECANISMOS VIGENTES 

a. 	Comisión Mixta de Límites  

Fue constituida en Buenos Aires con fecha 2 de octubre de 
1941, por el Protocolo sobre reposición de hitos y demarcación de 
la frontera chileno-argentina, "para reponer los hitos 
desaparecidos, colocar nuevos en aquellos tramos de la frontera 
donde sean necesarios y determinar las coordenadas geográficas 
exactas de todos ellos". 

La Comisión Mixta fue establecida en virtud del Protocolo 
sobre reposición de hitos y demarcación de la frontera chileno - 
argentina, de 16 de abril de 1941. 

El Reglamento de la Comisión fué dictado con fecha 
02.10.1941. Dicho reglamento ha sufrido sucesivas modificaciones, 
siendo la última en octubre de 1986. 

Reuniones celebradas  

La Comisión Mixta de Límites ha celebrado, desde su 
establecimiento, 49 Reuniones Plenarias. 

Las últimas reuniones celebradas han sido las siguientes. 

XLVII Reunión Plenaria. 07-12.11.1988 en Buenos Aires. 

Reunión de Clausura de Trabajos en Terrenos de la Comisión 
Mixta. 20-21.03.1989 en Copiapó. 

Reunión Extraordinaria celebrada en Coihaique entre el 
31.01 y 03.02.1989. 

XLVIII Reunión Plenaria. 27.11.1989 al 01.12.1989 en 
Santiago. 

XLIX Reunión Plenaria. 19-24.11.1990 en Buenos Aires. 

b. 	Mecanismos de Consulta Política  

Reuniones de Consulta  

(Artículo lg, Tratado de Paz y Amistad de 1984). 

Marco Legal  

Artículo lg, Inciso 22  del Tratado de Paz y Amistad de 
1984 : "Las partes celebrarán reuniones periódicas de consulta en 
las cuales examinarán especialmente todo hecho o situación que 
sea susceptible de alterar la armonía entre ellas, procurarán 
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evitar que una discrepancia de sus puntos de vista origine una 
controversia y sugerirán o adoptarán medidas concretas tendientes 
a mantener y afianzar las buenas relaciones entre ambos países". 

No existe una estructura o esquema rígido y predeterminado 
para estas reuniones. 

Descripción General y Objetivos  

a. Es un mecanismo permanente y perenne, tanto como lo es el 
Tratado de Paz y Amistad; 

b. Es un sistema amplio ya que tiene su marco en cualquier 
sector de las relaciones mutuas; 

c. Se deben desarrollar reuniones periódicas, sin que 
necesariamente se fijen fechas o plazos; 

d. Es un sistema flexible que no requiere ni de temarios 
rígidos, ni formalidades especiales; 

e. Es un mecanismo eminentemente preventivo; 

f. Para que se efectúen estas reuniones no es requisito que 
exista una controversia, ni siquiera una posibilidad; 
ello, por cierto, sin perjuicio de examinar todo hecho o 
situación que sea suceptible de alterar la armonía entre 
las partes, como señala el texto del Tratado; 

Lo fundamental es afianzar las buenas relaciones entre 
ambos países; 

h. 	De las reuniones de consulta puede resultar la adopción de 
medidas concretas, como lo señala expresamente el texto, o 
la sugerencia de ellas a los Gobiernos. 

Reuniones Celebradas  

I Reunión Santiago 	03.05.1988 
(Comunicado de prensa). 

II Reunión Buenos Aires 07.04.1989 
(Comunicado de Prensa). 
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c. 

	

	Comisión Binacional de Complementación Económica e 
Integración Física. 

Descripción general y objetivos  

El Artículo 12 del Tratado de Paz y Amistad de 1984 dice: 
"Las Partes acuerdan crear una Comisión Binacional de carácter 
permanente con el objeto de intensificar la cooperación económica 
y la integración física. La Comisión Binacional estará encargada 
de promover y desarrollar iniciativas entre otros, sobre los 
siguientes temas: sistema global de enlaces terrestres; 
habilitación mutua de puertos y zonas francas; transporte 
terrestres, aeronavegación; explotación de recursos naturales; 
protección del medio ambiente y complementación turística". 

Marco Legal  

Artículo 12 del Tratado de Paz y Amistad. 

Reuniones Celebradas  

Reunión de la Comisión Binacional. 24-24.04.1986. 
Buenos Aires. 

II 	Reunión de la Comisión Binacional. 15-16.12.1987. 
Santiago. 

III 	Reunión de la Comisión Binacional. 30.06-01.07.88. 
Buenos Aires. 

IV 	Reunión de la Comisión Binacional. 06-07.08.90. 
Santiago. 

Principales materias en tramitación  

Iniciativa Argentina de crear un Comité de Navegación 
Marítima y Aérea. Sus alcances se referirían al pilotaje 
en el Canal Beagle. 

Establecimiento de mecanismos expeditos de información y 
consulta, tendientes tanto a prevenir situaciones en 
materia fronteriza, como a resolver los problemas que 
eventualmente pudieran producirse. 

Aceleración de los trabajos pendientes en la Comisión 
Mixta de Límites en relación a la zona de Laguna del 
Desierto. 
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c.l. 	Origanos subsidiarios de la Comisión Binacional 

Comité Técnico Binacional  

Con el objeto de dar solución a las permanentes 
discrepancias de orden técnico en materia de habilitación de 
pasos fronterizos, las partes acordaron establecer un Comité 
Técnico Binacional el cual se encargará de estudiar las vías de 
comunicación entre Chile y Argentina a fin de proponer su 
utilización más práctica y racional. 

Reuniones Celebradas  

Reunión se efectuó en Santiago 06-07.09.1988. 

En ella se individualizaron 42 pasos bajo estudio. Se 
solicitó a Chile información respecto a infraestructura de cada 
uno de los pasos fronterizos. 

II 	Reunión se efectuó en Buenos Aires 15-16.12.1988. 

Se verificó un intercambio de información, según lo 
acordado en la primera reunión. Se creó un Grupo de Trabajo para 
que inspeccione ocularmente el Paso Jama, a fin de proceder en 
terreno a la evaluación y análisis de las características del 
mismo ( enero 1989 ). También se inspeccionaron los Pasos 
Sico y Huaitiquina. 

III Reunión se efectuó en Santiago el 04-05.04.1989. 

Se intercambió información y se completaron antecedentes 
relativos al análisis de los pasos fronterizos prioritarios en la 
zona norte. 

Pasos fronterizos  

1. 	En un primer período, comprendido entre 1965 y 1975, los 
Gobiernos de Chile y Argentina, sea a través de la Comisión 
Especial de Coordinación Chileno-Argentino o, posteriormente, de 
la Comisión de Integración Física, consideraron la apertura, 
utilización o mejoramiento de determinados pasos de interés mutuo 
a la luz de las necesidades o conveniencias del momento, sin 
perjuicio de emprender estudios más amplios sobre factibilidad 
económica de ciertos proyectos (Declaración de Mendoza, 1965). 
Se pueden mencionar, por ejemplo, las vías de Antofagasta a Salta 
por Guantiquina; Coquimbo a San Juan; Valparaíso a Mendoza por 
Caracoles; Pino Hachado, Mahuil Malal, Hua-Hum, Puyehue, Pérez 
Rosales, Natales a Río Turbio; Monte Aymond-Primera Angostura 
(Primera Reunión de la Comisión de Integración Física, 1971). 
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2. Termina esta primera etapa y se inicia una segunda con la 
Declaración de Morán (1975) en que ambos Gobiernos acuerdan 
"Brindar apoyo prioritario a aquellos proyectos que revisten 
especial significación para ambos países", entre ellos, la 
construcción del Túnel del Cristo Redentor y "la construcción o 
el mejoramiento de los caminos internacionales entre Antofagasta 
y Salta, Coquimbo y San Juan, Valparaíso y Mendoza, Valdivia y 
San Martin de Los Andes y Osorno y Bariloche". En la VI reunión 
de la Comisión de Integración Física (noviembre de 1975), que 
siguió a la Declaración de Morón, las autoridades chilenas y 
argentinas convinieron analizar prioritariamente los caminos 
internacionales citados que se unen por los pasos Guantiquina-
Sico, Agua Negra, Túnel Caracoles-Las Cuevas, Hua-Hum y Puyehue, 
respectivamente. 

3. En aplicación de este acuerdo, que refleja la posición de 
los Gobiernos de Chile y Argentina, en los años siguientes se 
abrió el Túnel del Cristo Redentor y se mejoró el camino que une 
a Mendoza con Chile; se construyó el camino por el paso de Agua 
Negra (Coquimbo-San Juan); se abrió y mejoró el paso Sico y se 
mejoró el camino que conduce a él (labores que están por 
finalizar con un gasto de más de 18 millones de dólares). 	A 
estos trabajos prioritarios se agregó, posteriormente, el paso 
Monte Aymond que cuenta con una infraestructura de primera 
calidad. Esta segunda etapa cumplió básicamente sus objetivos. 

4. Una tercera etapa comienza con la Comisión Binacional, 
creada por el artículo 12 del Tratado de Paz y Amistad. 	La 
Comisión se constituyó en octubre de 1985. 

En la primera reunión de la Comisión Binacional, (Buenos 
Aires, abril de 1986) Argentina propuso tratar, en forma 
prioritaria, los aspectos de integración física, en especial, 
pasos fronterizos y tránsito de mercaderías. La posición chilena 
fue considerar las diversas situaciones dentro de un contexto 
general de cooperación económica y de integración física, a fin 
de crear vínculos sólidos sobre la base de intereses comunes. 

En dicha Reunión de la Comisión Binacional se impuso la 
posición de Chile y quedaron establecidos, en el acta 
correspondiente, los principios que regirían la cooperación 
económica y la integración física: considerar la "utilización 
óptima" de los recursos para lograr un beneficio mutuo y la 
globalidad de los intereses de uno y otro país a fin de alcanzar 
sus objetivos en forma equilibrada y armónica. Respecto de la 
integración física, en particular, se acordó "abordar en forma 
coordinada el estudio y desarrollo de nuevos proyectos de 
integrción física". 

Sobre estas bases la Comisión Binacional chileno-
argentina, en su III Reunión, celebrada en julio de 1988 en 

Responsable : PS LSC 	Actualizado al : 09.MAY.91 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
Departamento Américas 
ARGENTINA 

Buenos Aires, luego de un amplio intercambio de ideas respecto de 
las diversas situaciones que plantea la integración física, 
acordó, a iniciativa de Chile, establecer un Comité Técnico 
Binacional que estudiara las vías de comunicación entre ambos 
paises a fin de proponer su utilización más práctica, racional y 
con una adecuada aplicación de los recursos económicos, para que 
de las inversiones realizadas derivaran reales beneficios. 

5. El Comité Técnico Binacional, cuyos estudios abarcarían 
cuarenta y tres pasos, tiene como tarea elaborar un esquema 
básico de información sobre los siguientes aspectos: 
infraestructura vial de cada paso; posible infraestructura 
ferroviaria y portuaria; estudio de oferta y demanda actual y 
potencial que se movilizaría a través de los medios de 
transporte en el flujo bilateral y/o desde terceros paises; 
estimación de la demanda que se generaría o desviaría por la 
apertura o mejoramiento de algún paso fronterizo; y, finalmente, 
definir una zonificación o corredor de transporte, entendiendo 
como tal un conjunto de aspectos de infraestructura y servicios 
de transporte asociados a flujos de cargas y/o pasajeros que 
puede incluir más de una alternativa de paso cordillerano. 

6. El Comité Técnico Binacional tuvo su primera reunión en 
septiembre de 1988; la segunda en diciembre de 1988 y la tercera 
el 4 y 5 de abril de 1989. Dentro de las labores de dicho 
Comité, se intercambiaron "fichas" sobre infraestructura vial de 
los pasos; se efectuó una visita inspectiva a los Pasos de Jama, 
Sico y Socompa para evaluar las características geométricas, 
topográficas y condiciones de transitabilidad de ellos; y se 
elaboró un documento para el análisis de los estudios de oferta y 
demanda, con el fin de evaluar la factibilidad y rentabilidad que 
tendría el mejoramiento o habilitación de nuevas rutas 
fronterizas en relación a los costos de inversión. 

Además, el Comité Técnico acordó proponer a la Comisión 
Binacional dividir las vías de comunicación en tres secciones: la 
primera abarcaría desde el límite norte hasta el paso 
Libertadores, inclusive; la segunda sección llegaría hasta el 
paso Pérez Rosales inclusive, y la tercera comprendería desde 
dicho paso hasta el extremo austral. 

En la reunión de Ministros de Relaciones Exteriores 
(Reunión de Consulta) celebrada en Buenos Aires, en el mismo mes 
de abril, éstos acordaron dar preferencia a los estudios de la 
primera sección. 

7. En la proyectada reunión del Comité Técnico Binacional que 
debió realizarse en Argentina, (90 días después de la III 
Reunión), hubiera correspondido considerar términos de referencia 
para el estudio mencionado; definir el nivel del estudio en cada 
paso y del alcance de los acápites del temario acordado en la 
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reunión celebrada por el Comité Técnico en el mes de abril, 1989; 
confeccionar un cronograma general con plazos parciales y 
totales; fijar el proceso para la licitación del estudio; 
determinar posibles participantes (registro especial u otros); 
establecer sistema de adjudicación, contratación, inspección y 
financiamiento; estimar costos y fuentes de financiamiento. 

La proyectada reunión no llegó a celebrarse por falta de 
interés argentino. 

8. En general ha existido, pues, entre Chile y Argentina 
concordancia para abordar la situación de los pasos fronterizos. 
La excepción fue la insistencia que las autoridades argentinas 
mantuvieron durante algunas reuniones, en los últimos dos años, 
respecto a la habilitación del paso Jama, en la Región de 
Antofagasta, actitud que fue motivada por razones de política 
interna provincial argentina (interés personal del Gobernador de 
Jujuy) y no de beneficio para la zona. 

9. Como conclusión, la posición de Chile sobre pasos 
fronterizos con Argentina podria sintetizarse así: a) en una 
primera etapa, hasta la creación de la Comisión Binacional, fue 
considerar situaciones específicas que solucionarán los problemas 
en zonas determinadas. Con esta política se llegó a la 
habilitación de alrededor de 40 pasos y al mejoramiento de los 
principales (Sico, Libertadores, Puyehye, Hua-Hum y Monte 
Aymond); b) en una segunda etapa, la posición de Chile fue que se 
estudiara conjuntamente con Argentina un sistema que contemplara 
la utilización más práctica y racional de las vías de 
comunicación existentes entre ambos países, porque, dada la 
limitación de los recursos económicos disponibles y la 
subutilización de algunas de esas vías (por ej. el ferrocarril de 
Antofagasta a Salta) debería estudiarse si las inversiones a 
realizar para el mejoramiento de dichas vías estarían 
justificadas por los mayores beneficios que podrían obtenerse. 
Este predicamento chileno fue acogido, como se ha señalado, por 
la Comisión Binacional. 

10. Hasta el mes de abril del año 1989, la Comisión 
Binacional, a través del Comité Técnico, avanzó en los estudios 
del proyecto pero, como se ha mencionado anteriormente, no se han 
efectuado nuevas reuniones. 

A juicio de la Secretaría Ejecutiva correspondería 
mantener los acuerdos alcanzados en esta materia, ya que los 
estudios que deben realizarse permitirán una verdadera evaluación 
de las vías de comunicación entre Chile y Argentina, 
especialmente, en relación a los reales beneficios que puedan 
significar para ambos países. 
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IV. 	ORGANISMOS Y FOROS MULTILATERALES DE ACCION CONJUNTA 

Organización de las Naciones Unidas 

Organización de Estados Americanos 

Sistema Económico Latinoamericano (SELA) 

Grupo de los No Alineados 

Tratado Antártico 

GATT 

UNESCO 

ALADI 

OLADE 

Grupo de Río 

Areas multilaterales de mayor interés común 

Antártica. 

Grupo de los 77 (Productos básicos). 

Narcotráfico. 

Espacio exterior. 

Medio ambiente. 

Recursos hídricos compartidos. 

Atlántico Sur. Zona de Paz. 

Mediterraneidad boliviana. 

Medidas fitosanitarias. 

Islas Malvinas. 

Derecho del Mar (fondos marinos). 

Desarrollo nuclear. 
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EMBAJADA DE CHILE EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

Dirección  

Tagle 2762 Teléfonos 8027020/28 
Télex 21669 EMCHI AR FAX 804592 

Funcionarios  

Embajador 
Ministro Consejero 
M.C. Ecónomico y Comercial 
Agregado Militar 
Agregado Naval 
Agregado Aéreo 
Consejero 
Consejero 
Consejero 
Primer Secretario 
Segundo Secretario 
Segundo Secretario 
Segundo Secretario (DIFROL) 
Segundo Secretario 
Agregado Prensa 
Agregado Cultural  

Carlos Figueroa Serrano 
Francisco Pérez Walker 
Rodolfo Hoffmann 
Brigadier Juan Stuven 
Cap. de Navío Federico Klein 
Coronel Alberto Wachtendorff 
Carlos Appelgren 
Eduardo Ruíz 
Ricardo Serrano (PROCHILE) 
Rodrigo Pérez 
Milenko Skoknic 
Flavio Tarsetti 
Julio Poblete 
Guillermo Anguita 
Juan Araya 
José Manuel Salcedo 

CONSULADOS 

Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 

General Buenos Aires : MC. 
Adjunto Buenos Aires : PS. 
General en Mendoza 

	
MC. 

Adjunto 
	

TS. 
General en Neuquén 

	
MC. 

en Salta 
	

PS. 
en Córdoba 
	

C. 
en Bahía Blanca 
	

PS. 
en Comodoro Rivadavia: PS, 
en Esquel 
	

PS. 
en Bariloche 
	

C. 
en Mar del Plata 

	
PS. 

en Río Grande 
	

PS. 
en Río Gallegos 
	

C. 
en Ushuaia 
	

PS. 
Honorario en Rosario : 

Fernando Bachelett 
Ricardo Ortíz 
Carlos Ducci 
Felipe Cristi 
Julio Luis León 
Jorge Ossa 
Carlos Charme 
Francisco Marambio 
Sergio Valdés 
Héctor Cifuentes 
Mauricio Leone 
Gabriel Zepeda 
Roberto Cordero 
Ricardo Fiegelist 
Claudio Rojas 
Nilo Gallo 
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V. 	OBJETIVOS DE LA RELACION BILATERAL 

1. 	Temas de interés recíproco 

a. Negociación de un Convenio Bilateral marco que tienda a la 
utilización mutuamente beneficiosa de los recursos 
hídricos compartidos. 

b. Recursos Mineralógicos compartidos. Acuerdo para coordinar 
operaciones como también para posibles explotaciones 
conjuntas. 

c. Acuerdo para establecer un sistema conjunto de 
preservación y conservación de los recursos de fauna 
silvestre. 

d. Mecanismos para establecer interconexiones eléctricas, a 
objeto permitir apoyos mutuos, sobre todo en períodos 
estacionales. 

e. Medidas de perfeccionamiento del tránsito fronterizo. 

f. Establecimiento de circuitos integrados de turismo. 

g• 
	Protección del medio ambiente. (Políticas coordinadas para 

la preservación o manejo y planeamiento de los Parques 
Nacionales contiguos). 

h. Acciones mutuas de apoyo social (salud, educación, etc.), 
con un perfeccionamiento del Convenio de Seguridad Social. 

i. Interconexión gasífera. Materialización del Proyecto de 
Interconxeción gasífera entre San Rafael, Mendoza, y la 
ciudad de Santiago. 

Intensificación de los contactos para regular el tráfico 
aéreo entre ambos países. 

1. Cooperación Antártica. 

m. 	Complementación Económica Bilateral. 

2. 	Temas de interés para Argentina  

a. Solución de las cuestiones de demarcación de límites 
pendientes. 

b. Obtención de ventajas o facilidades operativas en puertos 
chilenos para la salida de productos argentinos y la 
entrada de productos a Argentina. 

Responsable : PS LSC 	Actualizado al : 09.MAY.91 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 	 Departamento Américas 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
	

ARGENTINA 

c. Constitución e instalación del Comité de Frontera 
"Integración Austral" 

d. Levantamiento, por parte de las autoridades chilenas, de 
las medidas y controles Fito y Zoosanitarios, que 
restringen -según Argentina- la posibilidad de exportación 
de productos argentinos. 

El punto central de las aspiraciones argentinas, es lograr 
una salida expedita de sus exportaciones hacia el mercado de la 
Cuenca del Pacífico, a través de puertos chilenos. De allí sus 
peticiones respecto a Pasos Fronterizos y atenuación de los 
controles sanitarios a sus productos exportables. 

Por ello este punto es de extrema sensibilidad para 
nuestro país y las medidas que favorezcan la salida Argentina 
podrían ser resistidas por el sector agroexportador chileno. 

Los actuales controles zoo y fitosanitarios establecidos 
por el SAG no son susceptibles de modificarse radicalmente en 
razón de cautelar la política de protección tan costosamente 
lograda. 

No obstante, se podría pensar en considerar algunas 
facilidades administrativas encaminadas a agilizar el 
cumplimiento de las exigencias de control impuestas. 

e. Constitución del Comité Permanente de Navegación y 
Aeronavegación Argentino-Chileno. 

3. 	Temas de interés para Chile 

De parte chilena, existen hasta el momento los siguientes 
temas adicionales de nuestro interés: 

a. Suscripción de acuerdos en sectores específicos, a fin de 
perfeccionar la complementación sectorial (metalmecánico, 
agroindustrial, etc.). 

b. Transporte marítimo. Levantamiento de la prohibición 
argentina a navieras chilenas desean transportar carga 
cuyo origen y destino final sea ese país. 

c. Establecimiento de un marco jurídico sobre construcción 
de depositos nucleares u otras instalaciones de este 
carácter puede afectar a la otra parte. 

d. Disminución costo del seguro para líneas aéreas. Estas 
primas afectan a las líneas chilenas, principalmente las 
regionales. 
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e. Plena vigencia 89  Protocolo adicional del Acuerdo de 
Alcance Parcial de N926 de ALADI. Vigente en Argentina 
solo en forma administrativa, hace incurrir en fuertes 
gastos financieros a importadores de ese país. 

f. Mediterraneidad boliviana. Chile debe redoblar sus 
esfuerzos por lograr una modificación sustantiva de la 
actitud de apoyo argentino a Bolivia que en muchas 
oportunidades ha excedido la mera votación en la OEA y se 
ha manifestado en una serie de declaraciones sumamente 
negativas. 

g• 
	Equilibrar el intercambio comercial el cual fue para Chile 

deficitario en US$ 288.691 millones durante 1989. 

4. 	Otros temas de interés 

Completa normalización del tránsito de personas y 
mercaderías ente el extremo austral chileno y las Islas 
Malvinas, situación que paulatinamente se ha ido mejorando 
mediante los frecuentes viajes del transborador Indiana 
(ver documento especial realtivo a Malvinas. 

Apertura de consulados en San Juan y Rosario, por parte de 
Chile, y en Iquique, Temuco y Coihaique, por parte de 
Argentina. 
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V. 	ANAL ISIS DE LA RELAC ION BILATERAL 

El Tratado de Paz y Amistad firmado en noviembre de 1984, 
vino a poner fin al llamado "diferendo austral", la controversia 
más seria que se había producida entre Chile y Argentina, y que 
en diciembre de 1978 estuvo a punto de provocar un conflicto 
bélico. 

Suscrito este significativo instrumento, se produjo un 
resurgimiento de las esperanzas en el definitivo fortalecimiento 
de la relación bilateral. Paradojalmente, sin embargo, la 
preservación de la paz, tan difícilmente lograda, no trajo como 
corolario una convivencia más armoniosa. Desde el momento en que 
la Mediación llega a su fin y desaparece la figura del Santo 
Padre como verdadero custodio de la relación bilateral, esta 
retoma su cauce histórico para volver a los condicionamientos de 
todo orden entre los que priman factores programáticos, 
económicos, geográficos y, sobre todo, político-ideológico. El 
Tratado de Paz y Amistad, concebido por el Augusto Mediador como 
el instrumento marco que inauguraría una nueva era en la 
vinculación chileno-argentina, no logra llenar el vacío político 
que deja el término de la Mediación. Se levanta en cambio una 
verdadera frontera ideológica entre ambos países, el diálogo 
disminuye hasta hacerse inexistente y la relación bilateral se 
torna meramente formal y administrativa. En diciembre de 1987, 
Alfonsín declara en una conferencia de prensa que las relaciones 
con Chile "son las que tiene dos países que no las han roto". 

Las razones de este enfriamiento pueden encontrarse por 
una parte en las diferentes razones políticas que ambos países 
tuvieron en cuenta para suscribir el Tratado y, por otra, en el 
diferente signo político y aspiraciones de reinserción 
internacional de sus entonces respectivos Gobiernos. 

Las razones que Chile tuvo en cuenta para firmar el 
Tratado fueron básicamente tres. En primer lugar, evitar a toda 
costa un enfrentamiento bélico entre ambos países; en segundo 
término, conservar para la soberanía chilena todas las islas, 
islotes y territorios cuestionados por Argentina; finalmente, 
establecer un mecanismo de solución pacífica de controversias que 
reemplazara al del Tratado de 1972 y que fuera a la vez 
permanente, de recurso unilateral y de jurisdicción obligatoria. 
La sola lectura del Tratado de Paz y Amistad, nos indica que los 
tres objetivos fueron logrados en su totalidad. 

Para Argentina, en cambio, las razones fueron 
principalmente de política interna y determinados por la dura 
experiencia de los Gobiernos del "Proceso Militar". La primera 
prioridad del radicalismo fue consolidarse políticamente y 
asegurar el débil régimen democrático, para lo cual estimó 
prioritario privar a la clase militar de la gravitación política 
de que había gozado hasta entonces. Para ello se diseñó toda una 
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estrategia que incluyó drásticos recortes presupuestarios, juicios 
públicos a comandantes y altos oficiales por su participación en 
la guerra subversiva y una campaña de desprestigio por el 
desastre bélico en Malvinas. En lo que se refiere a Chile, se 
estimó necesario privar a los elementos castrenses de una 
hipótesis de conflicto que, de mantenerse, hubiera asegurado la 
importancia y participación de las Fuerzas Armadas en la vida 
política nacional, colocando en grave peligro la frágil 
democracia alcanzada por Alfonsín. 

Luego de firmado el Tratado y debido fundamentalmente al 
diferente signo político de ambos Gobiernos, Argentina levantó 
una verdadera frontera ideológica entre ambos países con el fin 
de aislarse del vecino no democrático y sustraerse del efecto 
negativo que supuestamente le acarrearía la amistad con Chile. 

A partir de este momento, como ya se ha señalado, la 
relación se torna meramente formal y administrativa, matizada con 
algunos elementos de carácter poco auspicioso. 

El lento cambio de actitud por parte de Argentina se 
inicia con la gestión de los Gobernadores de las Provincias 
trasandinas vecinas a Chile quienes, presionados por sus propias 
bases para obtener ventajas comerciales y servidumbres de 
tránsito hacia los puertos del Pacífico, iniciaron los primeros 
contactos a nivel oficial con Chile obligando de esta manera al 
Gobierno central a involucrarse a fin de impedir que el diálogo 
se les escapara de las manos. En este sentido merecen destacarse 
las visitas oficiales a Chile de los Gobernadores de Mendoza, San 
Juan y Jujuy. 

Contribuye también en alguna medida a este lento viraje, 
la inminente consolidación de la democracia en nuestro país. Los 
primeros síntomas son la invitación oficial efectuada por el 
Canciller Caputo al entonces Viceministro de Relaciones 
Exteriores, Brigadier General Ernesto Videla (1988), y la 
celebración de la Primera Reunión de Consultas Políticas, 
prevista en el Artículo 12  del Tratado, efectuada en Santiago ese 
mismo año, En esa oportunidad se inicia un tímido diálogo 
político que viene a complementar las conversaciones adelantadas 
en el seno de la Comisión Binacional de Complementación 
Económica e Integración Física. 

La visita oficial que efectuara el Canciller Errázuriz a 
Buenos Aires (7 de abril de 1989), presidiendo la Delegación que 
participó en la II Reunión de Consulta, constituye un hecho 
sumamente significativo en las relaciones bilaterales durante la 
última década. Se comenzó a abrir un auspicioso espacio de 
entendimiento más sustantivo, acrecentando aún más en la 
expectativa del casi seguro triunfo del justicialismo en los 
Tras la asunción anticipada del mando por parte del Presidente 
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Menem, cobran fuerza diversos elementos que hacían presumir que 
la vinculación comenzaría a desarrollarse definitivamente en un 
marco de renovado dinamismo y que 
apuntaría, por las propias necesidades internas argetinas, a 
privilegiar los aspectos económicos y comerciales. 

A las reiteradas declaraciones de buena vecindad por parte 
de diversas autoridades trasandinas, se sumaron asimismo 
expresiones de concretar visitas y encuentros de alto nivel 
(Cancilleres y Presidentes). Respondiendo a ellos, se hizo saber 
a la Cancillería argentina nuestra plena disposición por producir 
un acercamiento bilateral, dentro del cual se apreciaba como 
importantes los contactos mencionados. 

No obstante la inicial favorable acogida trasandina por 
materializar una visita del Canciller Cavallo a Santiago, en 
forma bastante imprevista e inadecuada para el rumbo que venía 
experimentando la supuesta etapa de descongelamiento que se 
iniciaba, el Palacio San martín condicionó dicha visita al 
tratamiento y pronta resolución de seis temas, muchos de los 
cuales venían constituyendo puntos de máxima aspiracion de 
Argentina con Chile. A saber: 

Solución de cuestiones de demarcación de límites 
pendientes; 

Habilitación de pasos de fronteras al norte de Mendoza; 

Obtención de ventajas y facilidades operativas en puertos 
chilenos; 

Instalación de Comité de Fronteras "Integración Austral"; 

Levantamiento medidas fito y zoosanitarias; y, 

Constitución del Comité Permanente de Navegación y 
Aeronavegación. 

La reacción de Chile frente a este temario que podría 
pasar a constituir un elemento condicionante de la futura 
relación entre ambos países, fue de que los seis temas 
presentados por Argentina, lejos de conducir a un acercamiento, 
podían derivar en el surgimiento de temas conflictivos, radicados 
por ahora en sus instancias técnicas. Si bien tras esto, 
Argentina intentó flexibilizar un tanto sus intenciones, se pudo 
apreciar, tras la visita que efectuara el Secretario de Asuntos 
Latinoamericanos Raúl Carignano, que se mantenía la insistencia 
de condicionar un encuentro de Cancilleres en Santiago al 
establecimiento de una metodología para el tratamiento de los 
principales temas de la relación bilateral, incluido el 
fronterizo, aunque no ya a la solución inmediata de estos 
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problemas. Ello significaba restarlos a la competencia de los 
órganos técnicos en que se encuentran abocados a su estudio, para 
transferirlos a una instancia política, lo cual era claramente 
inconveniente para Chile. 

De esta forma, se bajó rápidamente el perfil de una 
relación que auguraba el desarrollo de una etapa de gran 
dinamismo, absolutamente inexistente en los últimos quince años. 

Perspectivas de la relación 

Debe mejorar significativamente en comparación a lo que ha 
sido este vínculo en los últimos años. 	Hay -ahora- voluntad 
política de encarar la agenda de proyectos, y materias pendientes 
con un ánimo de avanzar en la relación y dar a esta una forma más 
moderna y constructiva. 

Luego de la suscripción del Tratado de Paz y Amistad, la 
relación se mantuvo en un nivel formal que en la práctica tuvo 
mucho de inmovilismo. El distinto pensamiento imperante en los 
Gobiernos argentino y chileno hizo prácticamente imposible un 
acercamiento de alto nivel y solamente por la vía de la Comisión 
Binacional y del sistema de consultas previsto en el Tratado se 
produjeron contactos entre ambas Cancillerías. 

Asumido el Presidente Menem, anunció que la ideologización 
no iba a continuar limitando la relación de su país con Chile. 
Frente al plebiscito de octubre de 1988 felicita por igual a 
quienes lo han ganado y perdido. 	Anuncia posteriormente su 
propósito de acercarse a Chile y de desarrollar con nuestro país 
un plan de integración semejante al que ya su antecesor comenzara 
con Paraguay, Brasil y Uruguay. 

Lo anterior no se ha materializado debido a que no se ha 
dado aún el tiempo político para reuniones de nivel adecuado. 
Una eventual visita a Chile del propio Presidente Menem y del 
Canciller Cavallo en septiembre pasado no prosperaron debido a 
que la Cancillería argentina vinculó y condicionó estos contactos 
a la solución de problemas de delimitación de contenido altamente 
técnico e imposibles de resolver en forma inmediata. 	La 
interlocución futura debería buscar un sistema de contactos en 
que no haya condiciones previas para dialogar sino un ánimo 
abierto al tratamiento de todos los temas. 

La relación con la República Argentina debe abordarsse con 
un ánimo especialmente constructivo. Apoyar y estimular la 
relación regional, integración física y complementación económica 
en el norte chileno con el noroeste argentino, en la región 
central chilena con el Gran Cuyo y en la vertiente sur y austral 
El mecanismo de consulta y las reuniones de la Comisión 
Binacional, contempladas en el Tratado de Paz y Amistad, 
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constituyen un adecuado instrumento para dar forma a la relación 
bilateral. 

Marco estructural de la relación bilateral  

a. El Artículo 12  del Tratado de Paz y Amistad de 1984, 
contempla la celebración de reuniones periódicas entre las 
Partes. Este mecanismo, que tiene características permanentes, 
está concebido en términos amplios, toda vez que abarca cualquier 
sector de las relaciones. Es un sistema flexible que no requiere 
de temarios rígidos ni formalidades especiales. 

Las reuniones de Consulta pueden ser convocadas 
libremente. No se requiere de la existencia de un hecho 
controvertido. Se trata de estimular las buenas relaciones y, 
desde luego, prevenir cualquier hecho o situación que pueda 
alterar la armonía entre las Partes. 

b. Comisión Binacional chileno-argentina. 

El Tratado contempla, asimismo, este mecanismo, de 
vinculación, cooperación e integración entre Chile y Argentina, 
que funciona de acuerdo a los siguientes supuestos: optimización 
de recursos; globalidad de intereses de uno u otro país para 
optar a un desarrollo equilibrado; franqueza en la negociación; 
intercambio fluído y permanentes en la información y 
fortalecimiento de la actividad y participación del sector 
privado. 

Hasta la fecha se han efectuado tres funciones de la 
Comisión Binacional, produciéndose interesantes progresos en el 
aumento del intercambio comercial; acuerdos de complementación 
económica; energía; transporte; turismo; protección medio 
ambiente; aspectos agropecuarios; utilización compartida de 
recursos hídricos, etc. La Comisión representa un muy importante 
marco para llevar a cabo los diversos proyectos de cooperación 
(anexo A). 

c. Comité Técnico Binacional. 

Creado al interior de la Comisión Binacional tiene por 
propósito estudiar las vías de comunicación entre Chile y 
Argentina. Se trata de estudiar en conjunto la utilización más 
práctica y racional de los pasos fronterizos, considerando la 
realidad económica de la zona; las disponibilidades 
presupuestarias y la factibilidad de la inversión. Se han reunido 
en tres oportunidades y se han registrado positivos avances en la 
entrega de información y elaboración de fichas comunes. Frente a 
la poca claridad existente en materia de implementación de pasos 
fronterizos, este método parece eficiente para definir las 
necesidades recíprocas. Argentina estima 
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PRINCIPALES CONVENIOS Y TRATADOS BILATERALES 
desde 1881 

a. 	En vigencia 

Tratado de Límites. 23.07.1881 

Protocolo Adicional del Tratado de Límites de 1881. 
15.09.1881 

Protocolo Adicional del Tratado de Límites de 1881. 
01.05.1893 

Acta Adicional al Protocolo chileno-argentino del 
01.05.1893. 21.12.1893 

Acuerdo Relativo a las Comisiones Demarcadoras de Límites 
06.09.1895 

Acuerdo para Facilitar las Operaciones de Deslinde 
Territorial. 17.04.1896 

Convenio para el cambio de Valijas Diplomáticas. 
28.01.1898 

Actas Suscritas entre Chile y la República Argentina 
Relativas a la Línea General de Fronteras. 15-17-
22.09.1898 

Protocolos sobre los Límites entre ambos países. 
29.12.1900 

Actas sobre Trabajos e Incidentes Relativos a la Cuestión 
de Límites. 25.12.1901 

Convención sobre Limitación de Armamentos Navales. 
28.05.1902 

Acta sobre Demarcación de la Línea Limítrofe entre Chile y 
Argentina. 28.05.1902 

Notas sobre Interpretación de Segunda Parte del Art.12  de 
la Convención para Limitar los Armamentos Navales. 
28.05.1902 

Protocolo Adicional a la Convención sobre Limitación de 
Armamentos Navales. 24.07.1902 

Convención sobre Comisiones Rogatorias en materia Civil y 
Criminal. 09.01.1903 
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Protocolo para hacer efectiva la discreta equivalencia de 
las Escuadras de acuerdo con lo dispuesto en el Tratado de 
Limitación de Armamentos Navales. 09.01.1903 

Acta para facilitar la fijación de hitos en la Puna de 
Atacama. 09.01.1903 

Acta para facilitar la fijación de hitos en la Puna de 
Atacama. 05.11.1903 

Convención para fijar el Límite definitivo con la 
República Argentina al norte del paralelo 23 de latitud 
sur. 02.05.1904 

Acuerdo para la Demarcación del Límite de la Puna de 
Atacama, suscrito por los Directores de las Oficinas de 
Límites de Chile y la República Argentina. 11.10.1904 

Convenio sobre falsificación de Monedas. 12.02.1907 

Tratado de Extradición. 12.09.1910 

Protocolo para solucionar las dificultades producidas 
entre los FF.CC. trasandinos chilenos y argentinos sobre 
distribución de fletes por transporte directo de carga 
entre Los Andes y Mendoza. 30.09.1917 

Convenio sobre Policía Fronteriza. 13.10.1919 

Nota Chilena que aclara el alcance de la Convención sobre 
Policía Fronteriza. 24.04.1920 

Convenio sobre FF.CC. trasandinos respecto a 
administración unificada de las empresas de ambos países. 
24.01.1922 

Convenio para reprimir el tráfico de estupefacientes. 
02.07.1935 

Convenio relativo a los FF.CC. trasandinos. 02.07.1935 

Convenio sobre intercambio intelectual y cultural. 
02.07.1935 

Convenio para reprimir la falsificación de monedas y 
valores públicos. 02.07.1935 

Convenio relativo a la tramitación de exhortos judiciales. 
02.07.1935 
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Convenio relativo al tráfico de frutas o productos en las 
regiones fronterizas. 02.07.1935 

Protocolo sobre reposición y colocación de hitos en la 
frontera chileno-argentina. 16.04.1941 

Acta relativa a FF.CC. trasandinos y camino carretero a 
través de la cordillera. 24.08.1943 

Convenio sobre tráfico y tránsito. 24.08.1943 

Protocolo adicional al convenio sobre tráfico y tránsito 
relativo a tarifas especiales combinadas y equipajes. 
24.08.1943 

Convenio sobre cooperación económica y financiera y unión 
aduanera. 13.12.1946 

Convenio sobre Transporte Aéreo. 14.12.1948 

Convenio para estudiar las condiciones de mejoramiento del 
Ferrocarril de Antofagasta a Salta. 01.02.1951 

Tratado de Unión Económica. 08.07.1953 

Acuerdo sobre aplicación de la Cláusula de la Nación más 
Favorecida. 03.06.1955 

Acuerdo sobre tránsito de Pasajeros. 07-13.08.1957 

Convenio de Navegación. 12.06.1960 

Acuerdo sobre tránsito fronterizo de vehículos. 22.10.1962 

Acuerdo de Sanidad animal sobre fiebre aftosa. 11.09.1968 

Convención sobre recursos hidrológicos. 26.06.1971 

Convenio sobre Seguridad Social entre las Repúblicas de 
Chile y Argentina. 17.10.1971 

Acuerdo sobre validez en cada uno de los dos países de las 
licencias para conducir vehículos automotores otorgadas en 
el otro. 17.10.1971 

Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica. 
17.05.1974 

Convenio de Cooperación Cultural Chileno-Argentina. 
10.04.1975 
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Convenio de Radioaficionados. 23.04.1976 

Convenio para evitar la Doble Tributación en materia de 
Impuestos a la Renta, Ganancia o Beneficio y sobre el 
Capital y el Patrimonio. 13.11.1976 

Tratado de Paz y Amistad. 29.11.1984 

b. En tramitación 

Convenio para la Supresión de Visas en Pasaportes 
Diplomáticos, Especiales y Oficiales. 29.08.1990. 

Convenio sobre el Uso Indebido de Estupefacientes y 
Substancias Psicotrópicas. 29.08.1990. 

Convenio que Autoriza a los Familiares de los Funcionarios 
Diplomáticos, Técnicos y Administrativos a efectuar 
actividades remuneradas en el Estado receptor. 

Intercambio de Notas para Facilitar el Desplazamiento del 
Personal y Vehículos de los Servicios de Controles 
Fronterizos. 29.08.1990. 

c. En negociación 

Acuerdo de Complementación Económica Bilateral. 

Acuerdo de Transporte de la Correspondencia Diplomática. 

Acuerdo de Pilotaje en el Canal Beagle por parte de Naves 
de terceras banderas. 

Con fecha 22 de noviembre de 1989, se envió Nota N222222 
al Gobierno de Argentina, expresando nuestro interés por 
suscribir un acuerdo mediante el cual se autorice a las o 
los cónyuges de los funcionarios diplomáticos y cónsules 
de profesión acreditados en ambos países, para desempeñar 
trabajos remunerados. Se está a la espera de la respuesta 
argentina. 

Mediante Nota N222466 del 28 de noviembre de 1989, se 
propuso al Gobierno de la República Argentina modificar el 
"Convenio para Reprimir el Tráfico de Estupefacientes", 
suscrito en Buenos Aires el 2 de julio de 1935. Lo 
anterior, considerando que el citado instrumento jurídico 
solo se refiere al "Tráfico del Opio y otras drogas 
noscivas" conceptos, que no comprenden la amplia gama de 
los productos estupefacientes y psicotrópicos cuyo tráfico 
actualmente se reprime. 

Responsable : PS LSC 	Actualizado al : 09.MAY.91 



.... 

' 	REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 	

Departamento Américas 
DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 

	
ARGENTINA 

_ 	Acuerdo sobre Establecimiento Dispositivo de Comunicación 
Directa 	entre Cancilleres. Propuesto por Nota N253/89 
(13.04.1989) de M.RR.EE. y Culto Argentina. Respuesta 
comunicada el 16.05.1989 (telex 300 del 15.05.1989). 
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Temas de relevancia en la relación bilateral  

a. Malvinas  

Si bien no ha existido un cuestionamiento por parte de 
Argentina en relación a la posición asumida por nuestro país en 
la disputa con Gran Bretaña, ésta considera demasiado tímido el 
apoyo recibido. Particularmente irritante ha resultado la 
expresión utilizada por Chile: "derechos preferentes" 	o 

"mejores derechos". 

Argentina objetó asimismo culaquier actividad comercial o 
de comunicaciones entre Chile y el Archipiélago. 

b. Transbordador Indiana  

La recalada en Punta Arenas, en varias oportunidades, de 
dicho Transbordador, fue cuestionado por Argentina. Chile es el 
único país que se abstuvo de impedir la recalada. Brasil y 
Uruguay solidarizaron con Argentina e impidieron el atraque del 
barco en sus puertos. Chile sostuvo que carecía de legislación 
que impide la recalada y que no cuenta con discrecionalidad 
administrativa para entrabar el comercio. 

c. Recalada de buques de guerra británicos en puertos  
chilenos  

Argentina solicitó no se autorizara la recalada. Chile 
sostiene que la recalada de buques de guerra de terceros países 
es una costumbre internacional, que no tiene carácter oficial 
sino sería visita operativa o logística. 

En general los temas precedentes tienden a desaparecer 
tras el reciente reestablecimiento de relaciones diplomáticas 
entre Argentina y el Reino Unido. 

d. Mediterraneidad de Bolivia (OEA)  

Desde 1979 Argentina siempre ha votado en favor de las 
resoluciones y ha señalado su preocupación por el 
"enclaustramiento boliviano". 

A esta actitud, se han sumado declaraciones sumamente 
negativas de diversos personeros argentinos. 

Septiembre de 1989 Organización de las Naciones Unidas, 
Nueva York, Presidente Menem habló en apoyo de Bolivia en 
problema mediterraneidad. (Representado a la Cancillería 
trasandina el mismo mes. Declararon "no conocer las declaraciones 
de Menem"). 
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1989, Copatrocinio argentino a pretención marítima Bolivia 
en la Organización de los Estados Americanos. 

Chile debe obtener una modificación de esa postura. 

Derechos Humanos  

Desde la asunción del Gobierno de Alfonsín hasta la fecha, 
Argentina ha apoyado todas las resoluciones contrarias a Chile en 
la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, de la que es 
miembro desde 1980. Igual predicamento ha empleado en el marco de 
la OEA. Este es un tema que va a desaparecer. 

f. Candidaturas  

En esta materia se observa un alto grado de receptividad a 
las potulaciones de uno y otro país que ha representado una 
situación de equilibrio en el intercambio de apoyo entre los dos 
Gobiernos. 

Régimen de pilotaje y practicaje en el Canal de Beagle  

Argentina pretende proponer la creación de un Comité 
Permanente de Navegación Marítima y Aérea; con el propósito de 
reglamentar aún más el régimen establecido en el Tratado. 

Sobre el particular, cabe advertir que el régimen de 
navegación en el Canal Beagle está normado en el Anexo 2 Art. 11 
al 16, del Tratado de Paz, y no parece conveniente entrar en 
nuevas consideraciones sobre el particular. Por otra parte no se 
han producido dificultades prácticas que justifiquen abundar 
sobre la materia. 

Materias de interés recíproco  

Existe un grupo importante de materias en las que tanto 
Chile como Argentina tienen intereses coincidentes y que es 
necesario mantener y estimular. 

a. 	Comunes intereses Antárticos  

Con motivo de la elaboración del temario de la XV Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico, que se celebrará en mayo 
próximo se reunieron en Buenos Aires delegados de ambos países. 
Se revisaron todos los temas Antárticos (30 materias), 
advirtiéndose una coincidencia en la mayoría de ellos. 

Todo parece indicar que el trabajo conjunto con Argentina 
es el mejor sistema para propender a la defensa de los intereses 
Antárticos. 

e. 

g.  

Responsable : PS LSC 	Actualizado al : 09.MAY.91 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

	
Departamento Américas 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
	

ARGENTINA 

b. Terrorismo  

Aún cuando esta materia fue recibida con indiferencia por 
parte de Argentina ante denuncias chilenas, el episodio de "La 
Tablada" y la nueva visión de Menem hacen que el terrorismo 
internacional sea un tema que deba ser analizado por ambos 
países. 

c. Cooperación nuclear  

Chile y Argentina han suscrito, desde 1976 a la fecha un 
Acuerdo sobre Cooperación en los usos Pacíficos de la Energía 
Nuclear, un reglamento general y seis Acuerdos Complementarios 
que específican las áreas de cooperación. 

Además, a través de las respectivas Comisiones Atómicas 
Nacionales, desarrollan proyectos para la utilización de la 
energía atómica y mantienen una política concordante en lo 
relativo al papel que deben desempeñar los Organismos 
Internacionales para facilitar el acceso a la tecnología nuclear 
y a los principios que deben regir la cooperación internacional 
en materia nuclear. 

En este tema se puede trabajar muy estrechamente con 
Argentina. 

d. Protección del Medio Ambiente  

Chile y Argertina tienen igualmente visiones concordantes 
en materia de investigación de poblaciones, mantenimiento de 
fauna y flora, investigación de los efectos derivados de la 
disminución de la capa de ozono, preservación de los ecosistemas 
naturales, desarrollo y administración de áreas silvestres, etc. 

Presenta un ámbito de cooperación del mayor interés 
recíproco. 

e. Narcotráfico  

Materia susceptible de ser tratada en conjunto con 
Argentina. 
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VI. 	PROBLEMAS PENDIENTES  

En materia de delimitación 

a. 	Puntos de frontera fuera de la divisoria  

Los avances de cartografía y técnica han dado como 
resultado la existencia de 17 puntos de frontera fuera de la 
divisoria. De ellos cinco están en territorio chileno y doce en 
territorio argentino.Chile sostiene como tésis que todo accidente 
geográfico señalado en documentos oficiales como punto 
delimitatorio debe respetarse, aunque se encuentre fuera de la 
divisoria. Argentina sostiene que debe respetarse la realidad 
geográfica reprsentada en la nueva cartografía. Lo válido es la 
divisoria y si el punto de frontera esta fuera de la divisoria en 
los documentos oficiales debe desestimarse. 

La solución a este punto debe ser negociada a través de 
Cancillerías, la Comisión Mixta de Límites no puede avanzar 
al respecto. 

b. Hito Paso San Francisco, Nevado de Tres Cruces  

La línea argentina, de acuerdo a la interpretación de la 
Comisión chilena de Límites se basa en cartografía errónea del 
árbitro y se aparta totalmente de la divisoria de aguas. Chile 
sigue la divisoria, creándose un área no definida de 172 Km2. 

c. Laguna del Desierto  

La Comisión chilena ha apoyado su proposición de línea por 
la zona oriental de la Laguna del Desierto, interpretando de esa 
forma la dirección de la traza del árbitro y el concepto de 
divisoria local de aguas. La delegación argentina ha sustentado 
una posición distinta, sosteniendo una traza por el lado 
occidental de la Laguna del Desierto. 

Las posiciones son 
planteada en los próximos 
que pueda ser resuelto al 
pasar a otras instancias. 

El área en controversia alcanza a los 200 kms2. 
aproximadamente. 

d. 	Campos de Hielo Sur  

Se trata de una zona de hielos de 
aproximadamente 1.800 kms2. no delimitados. 
cartografía adecuada y de medios técnicos 
divisoria de aguas. La Comisión argentina ha 

una superficie 
Hay ausencia 
para definir 
expedicionado 

de 
de 
la 
en 

las 
más 
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diversas oportunidades el área por ser más accesible por el lado 
oriental. 	Chile, por falta de recursos no ha posido efectuar 
ninguna expedición. 

Se estima que al no existir aún elementos técnicos que 
permitan una efectiva observación del área, su delimitación debe 
quedar pendiente. 

e. 	Cumbre Sur de Cori-Cerro Moño o Mina Julia 

El problema radica en identificación de la cumbre sur de 
la corrida de Cori, para trazar la línea de frontera y determinar 
los confines de los yacimientos azufreros situados entre el Cerro 
Julia y dicha corrida. 

Desde 1984 una Subcomisión Mixta de delegados efectuó 
diversas labores en el terreno. En 1986, la Comisión chilena 
entregó un proyecto de traza que áun no ha sido contestado por 
Argentina que ha adoptado actitudes dilatorias. 

El tema está incluido en la agenda de la próxima Reunión 
Plenaria que debe efectuarse en Santiado en Noviembre próximo. 

La superficie en disputa es pequeña, pero afecta a 
depósitos azufreros que son valiosos. 

Se estima que ambas delegaciones tienen puntos 
coincidentes sobre la materia y que el problema puede ser 
resuelto al interior de la Comisión Mixta. 

Otros asuntos pendientes  

Suscripción del Tratado de Complementación Económica 
(DIRECON). 

Constitución e instalación del Comité de Frontera 
"Integración Austral". (DIFROL-SECE). 

Proposición argentina para la constitución del Comité 
Permanente de Navegación y Aeronavegación chileno-
argentina. (DIBILAT). 

Responder a iniciativa argentina propuesta por Nota del 
09.11.89 	sobre el régimen de pilotaje para buques de 
terceras banderas en el Beagle. (DIBILAT). 

Proyecto argentino para revisar el Convenio de Valijas 
Diplomáticas. (DIBILAT-DIJUR). 

Proyecto chileno para celebrar Convenio que permita 
trabajar a cónyuges de diplomáticos. ( DIBILAT) 
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Nota argentina No 432/89, del 29.12.89, por medio de la 
cual piden una reunión de las autoridades del transporte 
marítimo. 

Pronunciamiento oficial de autoridades argentinas respecto 
a solicitud de LAN-Chile para ampliar sus rutas a ese 
país. 
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PASOS FRONTERIZOS 

a. Generalidades 

En el vasto recorrido de la frontera terrestre se han 
contabilizado un total de 597 pasos, de los cuales 475 se 
encuentran a lo largo de le extensa fronterza con la República 
Argentina. 

Cabe destacar, eso sí, que en extensos sectores de la 
frontera, principalmente en las zonas extremas, vale decir, las 
Regiones de Antofagasta, en el norte, y Aisén y Magallanes, en el 
sur, hablar de pasos es solamente una forma de expresión para 
designar a un lugar por donde hay o suele haber tránsito de 
personas, ya a sea a pie, en vehículos o en cabalgadura, 
transportando o no mercaderías o ganado. 

En esas zonas el límite cruza terrenos planos, en los que 
es factible pasar de un país al otro por cualquier lado. Se 
pierde allí la correspondencia que se da en los sectores de 
cordillera, entre la palabra "paso" y un accidente geográfico 
preciso, por el que es posible cruzar de una vertiente a otra de 
un cordón montañoso. 

b. Pasos Habilitados  

De los pasos antes anotados, Chile ha habilitado 82 con 
Argentina. Son los pasos que aparecen específicamente 
individualizados en el Decreto Supremo (Ministerio de Hacienda) o 
N-1.230, de 29 de diciembre de 1989 (D.O. N233.571 de 16 de enero 
de 1990). 

En principio, por los pasos habilitados se puede efectuar 
legalmente tránsito de personas, vehículos, mercaderías y ganado. 
Sin embargo, respecto de los vehículos, mercaderías y ganado, no 
por todos los pasos habilitados es factible realizar todas las 
operaciones aduaneras que la ley permite. Es el propio Decreto 
N-1.230 el que se encarga de señalar cuáles de ellas son posibles 
para cada paso. Ese instrumento lega también establece las 
categorías de "permanente", "temporal" y "ocasional", las que se 
refieren básicamente al "cuando" esas operaciones pueden hacerse. 

De lo anterior se deduce que no basta para poder efectuar 
el tránsito de personas o mercaderías que el paso esté legalmente 
habilitado. Es necesario también que éste esté en funcionamiento. 
Es por eso que se dal el caso de pasos habilitados por los que no 
es lícito ni permitido transitar pues no están en funcionamiento. 
Cuando esto ocurre se dice que un paso está "cerrado". 

Dice el Artículo 42  de la Ordenanza de Aduanas que 
corresponderá al Director Nacional de ese servicio fijar, a 
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través de resolución publicada en el Diario oficial, las épocas o 
períodos de funcionamiento de los pasos habilitados cuando esta 
habilitación tenga la característica de temporal y a los 
Directores Regionales o Administradores de Aduanas, mediante 
resolución, cuando fuere ocasional. 

El mismo Artículo 42  también reserva, para pasos de fuerza 
mayor, la posibilidad de que el Director Nacional de Aduanas 
autorice el tránsito de mercaderías, vehículos y personas por 
pasos que no tienen la condición de habilitados en el D.S. 
N21.230. 

c. 	Pasos de "Consenso"  

Toda habilitación de paso tiene indisolublemente ligada 
una connotación bilateral. La misma carece de sentido si lo 
actuado al efecto por un país no tiene correspondencia por parte 
del vecino. 

La coordinación o el acuerdo previo entre los países 
involucrados aparece, entonces, como una necesidad; sin embargo, 
ello no siempre ha sido así. Lo corriente, hasta ahora, ha sido 
más bien la situación inversa. 

Hasta antes del Tratado de Paz y Amistad de 1984, Chile y 
Argentina también procedieron unilateralmente, cada uno por su 
cuenta, y, en virtud de eso, se tenía una situación caracterizada 
por la existencia de un grupo significativo de pasos habilitados 
sólo por un país, sin correspondencia por parte del otro. 

Al amparo de la Comisión Binacional Argentino-Chilena de 
Cooperación Económica e Integración Física, se creó el Grupo de 
Trabajo sobre Pasos de Frontera, al que se le dio la misión de 
superar la situación antes descrita, abordando el problema desde 
dos frentes distintos pero complementarios: uno, llegar a la 
habilitación bilateralmente coordinada de todos aquellos pasos 
que sean de interés común para Chile y Argentina y, el otro, 
buscar la homologación de la toponimia de éstos. 

Sobre este segundo aspecto, ocurría con frecuencia que un 
paso era conocido con distintos nombres a un lado y otro de la 
frontera; nombres que tampoco coincidían con el que aparece en la 
cartografía oficial de la Comisión Mixta de Límites Chile-
Argentina. Un ejemplo típico de lo dicho es el caso de Mamuil 
Malal. Este es el nombre que tiene en la cartografía oficial de 
la Comisión Mixta de Límites; sin embargo en Chile se le conocía 
habitualmente como "Puesco", mientras que en Argentina se le 
designaba como "Tromen". 

El Grupo de Trabajo llegó a la confección de una lista 
única integrada por 35 pasos de interés común para Chile y 
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Argentina. Son los pasos de consenso. Está pendiente, eso sí, un 
pronunciamiento definitivo de ambos países sobre otros nueve 
pasos. 

Los 35 pasos individualizados anteriormente aparecen con 
la toponimia única acordada por el Grupo de Trabajo. Los nombres 
entre paréntesis corresponden a la designación que tienen en el 
D.S. N91.230. 

Finalmente será necesario modificar dicho decreto para que 
nuestra legislación interna guarde consonancia con lo acordado 
bilateralmente con Argentina. 

Paso Sico  

Por Sico existe un camino que une San Pedro de Atacama con 
la ciudad de Salta, en un recorrido total de aproximadamente 553 
Kms. de los cuales 217 corresponden a Chile y 336 a Argentina. 

En el sector chileno, el camino está enteramente ripiado 
desde San Pedro de Atacama hasta Sico. Se trata de un camino de 
cordillera de buenas características. 

En Argentina, la ruta presenta problemas en el sector 
Quebrada del Toro, pero es posible obviarlos usando dos vías de 
conexión que permiten acceder al muy buen camino que la Provincia 
de Jujuy hizo con dirección al Paso Jama. 

Paso Socompa  

Por este paso cruza el límite chileno-argentino el 
ferrocarril Antofagasta-Salta. 

Paso San Francisco  

El camino por Paso San francisco une las ciudades de 
Copiapó y Catamarca en un recorrido total de aproximadamente 792 
Kms., de los que 260 corresponden a Chile y 532 a Argentina. Es 
un camino de bajas características y que transcurre por extensos 
territorios casi despoblados de la cordillera. Se corta en 
invierno y la altura del paso es de 4.748 metros sobre el nivel 
del mar. 

Tras los acuerdos presidenciales de agosto de 1990, el 
Ministerio de Obras Públicas ha iniciado el mejoramiento al 
camino en el sector chileno. 

Paso Agua Negra  

El camino por Paso Agua Negra una las ciudades de La 
Serena y San Juan en un recorrido total de aproximadamente 565 
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Kms., de los cuales 317 corresponden a Argentina y 248 Kms., a 
Chile. 

El camino estuvo cortado por rodades y derrumbres desde 
1978, a pesar de una muy breve apertura en marzo de 1982. Su 
reapertura se concretó a principios de enero de 1991 conforme al 
acuerdo alcanzado en el encuentro de los Presidentes Aylwin y 
Menem en agosto de 1990. 

Sistema Cristo Redentor 

Por cristo Redentor pasa el camino de conexión más 
importante entre Chile y Argentina uniendo las ciudades de Los 
Andes y Mendoza en un recorrido total de aproximadamente 266 
Kms., de los cuales 195 corresponden a Argentina y 71 a Chile. 

Está pavimentado en toda su extensión y posee numerosas 
obras que lo protegen de los rigores del invierno cordillerano. 
Sirve mayoritariamente al transporte internacional de carga y 
pasajeros, con un tránsito promedio diario anual próximo a los 
300 vehículos. 

Paso Pehuenche 

Por Paso Pehuenche cruza el límite un camino entre Talca y 
San Rafael cuyo recorrido total alcanza a los 516 Kms., 
aproximadamente, de los cuales 171 corresponden a Chile y 345 a 
Argentina. Este camino que en su parte cordillerana es de bajo 
estándar estuvo interrumpido desde 1978. Su reapertura se 
materializó en forma casi simultánea con el Paso de Agua Negra. 

Paso Pino Hachado 

Por aquí pasa el camino Victoria-Zapala cuyo recorrido 
total alcanza los 295 Kms., aproximadamente, de los que 181 
corresponden a Chile y 114 a Argentina. 

Camino de uso creciente que en Argentina está pavimentado 
casi hasta el límite. En Chile, tiene bajas características en la 
parte alta, las que dificultan el tránsito especialmente en 
invierno, cuando se corta a pesar de su baja altura (1.884 mts, 
sobre el nivel del mar). 

Se está pavimentando desde Curacautín hacia Lonquimay, 
pero su mejoramiento será lento por las elevadas inversiones 
comprometidas. La singularidad más importante que presenta es el 
uso mixto del túnel ferroviario Las Raíces. 
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Paso Huahum 

El Paso Huahum de 659 Mts. sobre el nivel del mar es la 
cota limítrofe más baja de la cordillera de Los Andes en el 
sector centro-sur del país. Por él pasa un camino que une 
Valdivia con San Martín de Los Andes y que hoy tiene un recorrido 
lacustre en el Lago Pirihueico de 35 Kms. Existe un proyecto 
caminero por la ribera sur del lago, cuya realización es de 
dificil construcción y de alto costo. No obstante, en la 
actualidad se han iniciado obras para establecer una vía de 
penetración por esa ribera. 

Paso Puyehue 

El camino por este paso que une Osorno con Bariloche, es 
la vía alternativa real para todo el tránsito cuando se corta el 
del Túnel Cristo Redentor. 

La baja altura del paso, 1.308 mts. sobre el nivel del 
mar, y por consiguiente la menor cantidad de nieve que cae, lo 
hacen prácticamente utilizable en toda época del año, registrando 
un promedio anual de 311 vehículos diarios. 

Está pavimentado hasta Aduana Pajaritos, quedando sólo 22 
Kms. de camino ripiado en territorio chileno, que son de buen 
estándar. 

Paso Coihaique 

El camino por este paso permite conectar el eje Coihaique-
Puerto Aisén con la Patagonia argentina. Camino de importancia 
local. 

Paso Integración Austral  

El camino por este paso comunica Punta Arenas y la Primera 
Angostura del Estrecho de Magallanes con Río Gallegos y la 
Patagonia argentina. El tránsito chileno lo utiliza para viajar 
hacia la zona central-sur del país vía Argentina y el tránsito 
argentino para ir al sector de la Isla Grande Tierra del Fuego 
que pertenece a ese país vecino, cruzando el Estrecho de 
Magallanes en Primera Angostura. 

De excelentes características técnicas no tiene problemas 
de corte ni de despeje de la poca nieve que lo cubre en invierno. 
Sirve a todo tipo de vehículos. 

Paso San Sebastián  

Por este paso se ingresa al sector argentino de la Isla 
Grande de Tierra del Fuego, desde el sector chileno. Es 

Responsable : PS LSC 	Actualizado al : 09.MAY.91 



.1 	
REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 	 Departamento Américas 
DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 

	
ARGENTINA 

principalmente usado por vehículos argentinos. El camino es de 
regular estándar y no ofrece dificultades al tránsito pesado, 
aunque debieran reemplzarse algunos puentes próximamente. 
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Pasos Habilitados 

1.- Guatiquina o Huaytiquina 
2.- Sico 
3.- Socompa 
4.- San Francisco 
5.- Agua Negra 
6.- Sistema Cristo Redentor 
7.- Pehuenche 
8.- Pichachén 
9.- Copahue 
10.- Pino Hachado 
11.- 'calma 
12.- Añihueraqui I 
13.- Mamuil Malal 
14.- Carirriñe 
15.- Huahum 
16.- Puyehue 
17.- Pérez Rosales 
18.- Río Manso Orilla Norte o El Manso 
19.- Río Puelo Orilla Norte o Lago Puelo 
20.- Futaleufú o Río Grande 
21.- Río Encuentro (Palena-Carrenleufú) 
22.- Lago Verde o Las Pampas 
23.- Appeleg o Río Frías 
24.- Pampa Alta o El Coyte 
25.- Coihaique (Camino Alto Río Mayo) 
26.- Huemules o Hito 50 
27.- Portezuelo Pen. Ibañez-Pallavicini o Ingeniero Pallavicini 
28.- Río Jeinemeni (Chile Chico) 
29.- Rodolfo Roballos o Roballos (Baker) 
30.- Río Mosco 
31.- Río Don Guillermo 
32.- Dorotea 
33.- Casas Viejas-Laurita o Laurita 
34.- Integración Austral (Monte Aymond) 
35.- San Sebastián 

Pasos Solicitados por Ambos Países 

1.- Jama 
2.- Pircas Negras 
3.- Epulafquén 
4.- Butamallín 
5.- Añihueraqui I 
6.- El Portezuelo 
7.- Lago Cochrane-Pueyrredón 
8.- Vuelta del Río Mayer-Ribera Norte 
9.- Río Mosco 
10.- Lago O'Higgins-San Martín 
11.- Baqueano Zamora (Bahueles IV). 
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VIII. RELACION ECONOMICA-COMERCIAL BILATERAL 

Hace más de cuarenta años que las autoridades de ambos 
países exploran variadas opciones para incentivar las relaciones 
económicas recíprocas. Existen una gran cantidad de razones que 
justifican las razones de acercamiento, podemos citar a modo de 
ejmeplo, que Argentina es el segundo mercado para las 
exportaciones chilenas y nuestro país normalmente ha ocupado el 
mismo lugar con respecto a éste. La voluntad política para lograr 
un acuerdo ha existido siempre, pero se ha visto limitada por 
realidades de política coyuntural y, especialmente, por 
situaciones económicas divergentes entre ambos países. 

Hoy en día existe un déficit en el intercambio comercial 
que ascendió el año recién pasado a la cantidad de US$282.691 
millones. 

Este déficit se puede explicar por un conjunto de razones 
siendo las más relevantes: 

- 	La actual situación de crisis de la economía argentina y 
la expansión de nuestra económia; 

- 	Existencia, por parte de Argentina, de medidas 
restrictivas al comercio recíproco; 

- 	Chile por su economía abierta, es un mercado natural y de 
fácil acceso para los productos argentinos. 
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IX. 	RELACION ECONOMICA-COMERCIAL CHILE-ARGENTINA 

1. 	Antecedentes Socio-Económicos (1989)  

_ 

- 

- 

^ 

^ 

Superficie 
Población 

Crecimiento del PBN 
PGB ó PNB per cápita 
Distribución del PNB 

: 	3.761.274 Kms2. 
: 32.000.000 
(Crec. Demog.1,3%) 

: 1,6% ('87) - 0,5% ('88) 
: 0,3% ('87) - 0,8% ('88) 
: Agricultura : 1,84% 

Minería 	: -1.87% 
Industria 	: -0,58% 
Construcción : 14,60% 

Inflación 	: 
Exportaciones (Mill. US$) 
Importaciones (Mill. US$) 
Deuda Externa (Mill. US$) 

1987 
174,8% 
6.359 
5.820 
54.700 

1988 
384,0% 
8.600 
5.300 
59.600  

1989 
4.923,0% 
9.567 
4.201 

61.913 

_ 

_ 

_ 

^  

- Principales Productos de Exportación (1988)  

* Metales comunes y sus manufacturas 
* Cueros 
* Productos químicos 
* Máquinas y aparatos 
* Cereales y oleaginosas 
* Subproductos de molienda 
* Carnes 
* Aceites comestibles 

- Principales Productos de Exportación (1988)  

* Gas de petróleo 
* Desbastes para chapa de hierro 
* Partes y piezas de automóviles 
* Fuel Oil 
* Hulla 
* Cobre 
* Tubos catódicos TV 
* Mineral de hierro 

- Principales Mercados de Destino de las Exportaciones  

* Estados Unidos 
* Paísas Bajos 
* Brasil 
* Alemania Federal 
* República Popular China 
* Italia 
* Japón 
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Principales Mercados de Destino de las Importaciones  

* Estados Unidos 	 * 	Japón 
* Alemania Federal 	* 	Suiza 
* Brasil 	 * 	Francia 
* Italia 

Intercambio Comercial Bilateral 

Año Exportaciones 	Importaciones Balanza 
Comercial 

Intercambio 
Comercial 

1978 167.091.000 	212.912.000 -45.821.000 380.003.000 

1979 275.571.000 	161.058.000 114.513.000 436.629.000 

1980 279.149.000 	245.501.000 33.648.000 524.650.000 

1981 194.542.000 	204.228.000 9.686.000 398.770.000 

1982 151.306.000 	150.390.000 916.000 301.696.000 

1983 119.341.000 	200.626.000 -81.285.000 319.967.000 

1984 116.656.000 	160.874.000 -44.228.000 277.530.000 

1985 84.487.000 	105.926.000 -21.438.000 190.413.000 

1986 160.585.000 	122.547.000 38.038.000 283.132.000 

1987 174.893.000 	159.021.000 15.822.000 333.914.000 

1988 168.095.000 	278.622.000 -110.527.000 446.717.000 

1989 110.152.000 	398.843.000 -288.691.000 508.995.000 

1989* 80.546.000 	288.466.000 -207.920.000 369.012.000 

1990* 71.374.000 	349.483.000 -278.109.000 420.857.000 

(*) 	: Enero-Septiembre. 

Principales productos exportados 1987 1988 ene-oct 1989 
(Cifras en miles de US$) 

Cobre 
Maderas 
Libros-revistas e impresos 
Piezas-repuestos vehículos 

81.778 
19.812 
17.678 
15.102 

87.660 
11.394 
11.967 
13.789 

34.651 
3.596 
5.801 
10.496 

Papel impresión diarios 4.523 6.084 1.373 

Celulosa 4.657 2.928 1.890 

Crustáceos y moluscos 3.005 1.962 801 

Minerales de molibdeno 2.435 3.455 2.259 

Semillas 1.217 537 416 

Principales productos importados 1987 	1988 ene-oct 1989 
(Cifras en miles de US$) 

Aceite de soya 12.716 	9.212 8.350 

Yerba mate 1.584 	2.800 1.599 

Leche 157 	7.386 11.832 

Caucho sintético 3.256 	5.882 4.093 

Polietilenos 3.987 	8.204 5.659 

Pesticidas 3.031 	3.283 2.458 

Petróleo crudo 0 	2.259 6.324 
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Aceite de maravilla 
	

1.348 	2.323 
	

1.875 
Isocianatos 
	

4.940 	5.255 
	

4.546 
Cueros y pieles de bovinos 
	

2.869 	3.446 
	

4.318 

2.1. 	Análisis del Intercambio Comercial Bilateral  

El total del intercambio comercial entre Chile y Argentina 
ha experimentado un constante incremento durante los últimos 
cuatro años, siendo posible apreciar un crecimiento del 80% entre 
1986 y 1989. 

Dicho crecimiento se debe fundamentalmente al aumento de 
las importaciones de productos provenientes de Argentina, dado 
que nuestras exportaciones hacia el mercado argentino han sufrido 
un paulatino deterioro a partir de 1987 en adelante, dando como 
resultado una balanza comercial ampliamente favorable a 
Argentina. 

Cerca del 80% de las exportaciones hacia Argentina 
corresponden a productos negociados en ALADI y alrededor del 37% 
de las importaciones realizadas desde Argentina cuentan con 
ventajas arancelarias otorgadas por Chile. 

3. Inversión Extranjera  

Vía D.L. 600  

La inversión autorizada durante 1989 (cifra provisoria) 
asciende a US$33.490.000 equivalente a 8 nuevos proyectos. Entre 
1982 y 1989 el total autorizado es de US$47.952.351 y 27 
proyectos. 

Vía Capítulo XIX  

Las operaciones aprobadas a Argentina bajo disposiciones 
del Capítulo XIX por origen de los recursos al 31 de mayo de 1989 
ascienden a US$11.832.420 con un total de 5 operaciones. 

4. Deuda Externa 

La deuda externa de Chile con Argentina del mediano 
largo plazo al 31 de diciembre de 1988 asciende a un total 
US$26 millones. 

Dicha deuda se desglosa en US$8,9 millones a Bancos 
Instituciones Financieras, US$15,8 millones a proveedores 
US$1,3 millones a "otros acreedores". 

Y 
de 

e 
Y 
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5. 	Misiones Comerciales 

Se aprecia un aumento de las visitas argentina a Chile, 
siendo la mayor parte de ellas de carácter privado. Cabe señalar 
que sus objetivos son una constante -salir con sus productos de 
exportación hacia el Pacífico a través de nuestros puertos, para 
lo cual se insiste en la flexibilización de nuestras regulaciones 
sanitarias, lo que es considerado como no conveniente para 
nuestros intereses. 

Las relaciones empresariales se canalizan a través del 
Comité Empresarial de SOFOFA y la Cámara de Comercio Chileno-
Argentina. Anualmente se destaca la Asamblea del Grupo de 
Empresarios Intrarregionales del Centro Oeste Sudamericano 
(GEICOS). 

6. Ferias  

Argentina tradicionalmente participa todos los años en 
FISA. 

Durante el año 1989 el sector privado de Chile participó 
en la Feria Internacional del Norte de Argentina - FERINOA. Con 
anterioridad, nuestro país ha participado en la Feria 
Internacional de Córdoba. 

7. Comisiones Mixtas  

La última reunión (XIII) se celebró en Santiago en el mes 
de mayo de 1975. Luego se han realizado una serie de reuniones de 
integración económica entre Chile y Argentina. 

En octubre de 1985 se crea la Comisión Binacional Chileno-
Argentina de Cooperación Económica e Integración Física, la cual 
se ha reunido en cuatro oportunidades en las siguientes fechas: 

Primera el 24 de abril de 1986 
Segunda el 09 de abril de 1987 
Tercera el 30 de julio de 1988 
Cuarta 06-07 de agosto de 1990. 

8. Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos  

Este mecanismo opera entre los bancos centrales de Chile y 
la República Argentina. El monto asciende a US$50.000.000 + 25% 
extraordinario. Esta cifra es la tercera mayor en importancia 
después de Brasil (US$80 millones) y Venezuela (US$80 millones). 
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9. Asuntos Pendientes en Materia de Negociación ALADI  

No ha sido publicado en forma oficial por parte de las 
autoridades argentina el Octavo Protocolo Adicional de Acuerdo de 
Alcance Parcial N226 suscrito con ese país con fecha 28 de 
diciembre de 1987. En la actualidad, sólo se encuentra en 
vigencia administrativa. 

Debido a lo anterior, Argentina está exigiendo un depósito 
en garantía a todos los importadores que se acogen a las 
franquicias estipuladas en el mencionado Protocolo, el cual será 
devuelto cuando se publique en el Diario Oficial de ese país el 
Decreto correspondiente. 

Pese a todas las gestiones realizadas por la Dirección 
General de Relaciones Económicas Internacionales, no ha sido 
posible solucionar el problema planteado. 

Cabe mencionar que nuestro puso en vigencia el referido 
Protocolo Adicional con fecha 21 de diciembre de 1987, el cual 
apareció publicado en el Diario Oficial del 29 de enero de 1988. 

Se tiene previsto efectuar una negociación para revisar y 
ampliar el Acuerdo de Alcance Parcial N-26 durante el presente 
año; existe gran interés por parte del sector privado chileno en 
realizar una reunión de negociación. 

10. Análisis de la Situación Económica Argentina 

La crisis económica que se encuentra viviendo Argentina es 
un problema de falta absoluta de confianza de los agentes 
económicos en la conducción política y económica del país. Esta 
falta de confianza no es otra cosa que el reflejo de la 
incapacidad del equipo económico en crear un espacio de 
credibilidad a las medidas que adoptan. Se considera que para que 
la economía pueda funcionar se requiere de un marco 
constitucional básico, que tenga el consenso de sus participantes 
y que otorgue un horizonte de estabilidad. 

Nuevas Medidas Económicas  

El Gobierno, acosado por una persistente subida del dólar 
y consiguiente remarcación de precios que acentuaban la 
inestabilidad financiera, a fines del mes de febrero de 1989 se 
dió a conocer una serie de medidas económicas que tienden a 
profundizar el esquema de libertad de comercio, apertura de 
mercados y reducción del gasto público. 

Entre las principales medidas cabe mencionar las 
siguientes: 
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Devolución automática del IVA a exportadores a partir del 
12  de abril. 

El plazo para liquidar las exportaciones será de dos días. 

Reducción de aranceles de importación al 10% para 
productos de la canasta familiar. 

Eliminación 	de la totalidad de productos farmoquímicos 
del régimen de consulta previa para sus importaciones. 

Implementación de un sistema de seguimiento de precios 
para 330 grandes empresas. 

Venta de Activos fiscales durante este año. 

Eliminación 	de los subsidios prorrogados por la Ley de 
emergencia. 

Postergación 	por un año de la suspensión del 50% de la 
promoción industrial. 

Las empresas públicas deberán financiarse exclusivamente 
con sus recursos corrientes y el crédito externo que 
puedan tener con su patrimonio. 

Mantención del plan de reestructuración de la banca 
oficial. 

1. 	Análisis situación actual del intercambio comercial  

Entre marzo y julio de 1988 se produjo en Argentina un 
desborde inflacionario que se tradujo en un alza del IPC del 200% 
durante julio, y de un 3.600% en los doce meses siguientes. Esto 
por si mismo produjo una drástica caida de la actividad 
productiva y el salario real, con la consiguiente retracción de 
la demanda agregada. 

La política de saneamiento económico iniciada por Menem 
-vía devaluación del 116%, aumento de tarifas públicas de hasta 
600% y control de los aumentos salariales- restringió aún más la 
demanda agregada. 

Consecuencia lógica de la situación argentina y de la 
expansión económica en Chile, es el aumento de las importaciones 
desde Argentina y de exportaciones fuertemente decrecientes hacia 
ese mercado. 

La gran diversidad productiva de Argentina, su parque 
industrial variado y bien estructurado, su conocida competencia 
en materia de producción agropecuaria, su realtiva 
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autosuficiencia en los sectores minero, de materias primas y 
energético, así como también el esfuerzo promocional de 
exportaciones, configuran un cuadro muy favorable para su 
penetración al mercado chileno. 

En estas circunstancias, entre enero y julio de 1989, las 
exportaciones chilenas se redujeron en un 39% respecto del mismo 
período de 1988. Mientras las importaciones desde Argentina 
aumentaron en un 60%. El primer fenómeno se debe principalmente a 
la reducción de la demanda agregada argentina y al incremento del 
precio de las importaciones derivado de la devaluación. El 
segundo, por su parte, a la fuerte actitividad económica chilena 
y a las ventajas comparativas de importar desde Argentina 
(precios bajos por tipo de cambio alto, bajo costo transporte, 
etc). 

Lo anterior muestra claramente que se trata de un fenómeno 
coyuntural. 

En 1988, Chile exportó hacia Argentina 	338 productos 
mientras sus importaciones recayeron en 1144 productos, 
demostrando con ello la diferencia que existe en la 
diversificación de oferta exportable de ambos países. 

En 1988, el 81% del total exportado por Chile correspondió 
a productos que contaban con preferencias ALADI otorgadas por 
Argentina y sólo el 37,5% de las importaciones realizadas desde 
ese país corresponden a productos con preferencias otorgadas por 
Chile. Con ello dentro del comercio con preferencias se obtiene 
un saldo favorable para Chile ascendente a US$32 millones. 

El intercambio comercial chileno-argentino ha seguido 
históricamente 	desplazamientos 	pendulares, 	registrándose 
recurrentemente resultados deficitarios de importancia contrarios 
a uno u otro país. Se estima que el monto inusualmente alto que 
afecta adversamente a Chile en la actualidad es sólo el resultado 
de la también inusualmente amplia brecha entre las coyunturas de 
cada una de ellas. 

A diferencia del caso brasileño, Argentina no hace uso 
importante de barreras para-arancelarias o no arancelarias, ni 
tampoco de mecanismos de subvención de exportaciones. Por el 
contrario, tradicionalmente ha gravado a ese sector con 
retenciones. 

2. 	Perspectivas de corto plazo 

Dada la profundidad de la crisis argentina, se estima 
improbable alcanzar un equilibrio en el corto plazo, aún cuando 
sería en todo caso conveniente negociar medidas en tal sentido. 
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La gran mayoría de los productos importados por Chile 
desde Argentina corresponden a alimentos, materias primas y 
productos industriales no producidos en el país. Seguramente, los 
proveedores sustituyen a proveedores de otros países con lo cual 
la balanza global del país no sufre menoscabo. La preferencia de 
los importadores nacionales se produce por mejores condiciones de 
oferta (ej: piezas automotrices, Té, aluminio, polietileno). 

No se han presentado reclamos significativos por 
importaciones desde Argentina con precios distorsionados. 

Los nuevos productos chilenos de exportación no 
tradicional se orientan a mercados de alto poder de consumo, 
característica que, actualmente, no posee Argentina. Además, 
muchos de ellos también son producidos por dicho país. 

La mayor parte de las exportaciones chilenas ya están 
incluidas en el Acuerdo ALADI. No ocurre lo mismo con las 
exportaciones argentinas. Luego, la inclusión de nuevos productos 
chilenos, aún cuando beneficiosa, es limitada y no soluciona el 
problema del déficit. De hecho, ninguna preferencia que pudieran 
otorgarnos podría compensar en el corto plazo la caída de la 
demanda agregada de ese país. 

3. Perspectivas de mediano y largo plazo  

A medida que Argentina salga de la crisis aumentará su 
poder de consumo. Asimismo, su amplia estructura productiva se 
mantiene vigente y es de fácil recuperación ante cualquier 
incentivo que se le brinde. Por otra parte, es previsible que la 
oferta exportable chilena se diversifique. 

Se estima, en consecuencia, que el desarrollo de la 
relación económica bilateral debe ser enfocado hacia el mediano y 
largo plazo, debiéndose descartar por lo tanto cualquier medida 
unilateral para corregir el déficit comercial en el corto plazo, 
ya que ello introduciría en la vinculación un elemento que nunca 
se utilizó en el pasado y que no sería conveniente establecer 
para su evolución hacia el futuro. 

4. Acuerdo Complementación Económica entre Chile y Argentina 

En agosto de 1988 la delegación argentina ante ALADI hizo 
entrega a la representación nacional de un Proyecto de Acuerdo de 
Complementación Económica entre ambos países. Revisado el 
proyecto por Chile formuló una contrapropuesta que está siendop 
analizada en el ámbito de ALADI. En términos generales, se 
contempla un programa de liberación y normas que cautelan la 
transparencia en el comercio de productos; normas de 
procedimiento para la complementación industrial y la cooperación 
económica recíproca. 
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Para Argentina, las disposiciones del proyecto, que 
obedece a una iniciativa de ese país, son fundamentalmente las 
mismas que contienen los demás acuerdos de complementación 
celebrados con otros países dentro de ALADI. No establece 
compromisos inmediatos sino cursos de acción a seguir en los 
distintos aspectos que los países convengan incorporar cuando las 
condiciones estén dadas para ello. 

Nuestro país ha planteado una serie de observaciones que 
sin variar fundamentalmente su contenido y ámbito le confieren 
una mejor presentación haciéndolo compatible con la política 
económica nacional. En particular, se destaca el Capítulo 
denominado Complementación Industrial cuyas normas confieren un 
alto grado de discrecionalidad a ciertas autoridades, lo que es 
contrario al manejo económico vigente en Chile. Por ello, se han 
propuesto modificaciones tendientes a minizar las posibilidades 
de discriminación, ampliando la complementación hacia todos los 
sectores productivos. 

5. 	Recomendaciones 

• a. 	En el campo comercial  

Manifestar gran preocupación por el déficit del comercio 
recíproco. 

En ningún caso adoptar medidas económicas unilaterales en 
procura de su reequilibrio en el corto plazo, excepto en el 
terreno de promoción de exportaciones cuando se comience a 
percibir una tendencia al aumento de la demanda agregada. 

b. 	En la relación económica general  

Suscripción al más breve plazo del Convenio de 
Complementación Economica. 

Iniciar estudio para identificar las áreas de 
complementación sectorial de mayores perspectivas en términos de 
beneficio mutuo, para estimular su puesta en marcha al momento de 
visualizarse la reactivación argentina. Se aprecian los 
siguientes 	sectores 	posibles: 	energético, 	automotríz, 
metalmecánico, forestal, lanero, agroindustrial, transporte, 
turismo, laboral, etc. 

Promover la organización de misiones empresariales 
representativas de los sectores más promisorios en términos de 
los indicado en párrafo precedente, a los efectos de adelantar 
los contactos y negociaciones que requieran para materializar 
dichas complementaciones sectoriales, ello a través de la 
suscripción de acuerdos específicos caso a caso en el contexto 
del Convenio de Complementación Económica. 
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Traspasar 	al 
acuerdo marco señalado las preferencias recíprocas del acuerdo 
bilateral ALADI. 

Para el mediano plazo, una vez conocida y vigente la 
política de comercio exterior aperturista que se propone 
implantar el Gobierno argentino, rediseñar los mecanismos 
bilaterales de intercambio comercial procurando dotarlo de la 
mayor libertad posible. 

• 
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IX. 	TRANSPORTES INTERNACIONALES 

Transporte Aéreo (Santiago -Buenos Aires) 

LAN-Chile : Todos los Días. 
Avianca : Tres veces por semana. 
Iberia : Dos veces por semana. 
LADECO : Cuatro veces por semana. 
KLM : Dos veces por semana. 
Swissair : Sólo los lunes. 
Aerolíneas Argentinas : Todos los Días. 
Pan-Am : Cuatro veces por semana. 
Eastern : Dos veces por semana. 
Alitalia : Sólo los 	jueves. 
Air France : Tres veces por semana. 

Transporte Terrestre 

Numerosas líneas de buses y taxis colectivos cruzan la 
frontera durante todo el año mientras el clima lo permita, 
principalmente a través del paso Los Libertadores y el 
Paso Puyehue. 

Transporte Marítimo 

En virtud de un Convenio de Navegación existente entre 
Chile y Argentina, cualquier nave mercante chilena puede 
navegar hacia y desde el vecino país sin permiso previo 
(Libre mares). 

Entre las principales líneas que sirven la ruta están: 

INTEROCEANICA 
EMPREMAR 
MARCHIPA 
NISAVAL 
TRANSMARES 
SUDAMERICANA DE VAPORES 
NISA 

Con fecha 12.12.89 el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones de Chile dictó la Resolución N°  6, en 
virtud de la cual y a manera de reciprocidad, se prohibe 
el cabotaje marítimo en Chile por parte de naves 
argentinas. 
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X. 	POLITICA INTERNA 

Antecedentes básicos sistema político-institucional 
argentino  

a. Sistema político 

Gobierno forma representativa republicana federal o 
(Artículo 1-  Constitución Nacional [C.N.]) fuertemente 
presidencialista. 

b. Jefe de Estado/Poder Ejecutivo  

El Poder Ejecutivo es desempeñado con título "Presidente 
de la Nación". 

Dura en su cargo seis años y no puede ser reelegido sino 
con intervalo de un período. 

Elección indirecta, a través mecanismo "electores" 
reunidos en Colegio Electoral y Asamblea Legislativa. (Artículo 
81 del C.N.). 

En caso de enfermedad, ausencia, muerte, renuncia o 
destitución del Presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por 
el Vicepresidente de la Nación (idéntico período en el cargo y 
fórmula de elección; es además Presidente del Senado, conforme 
Artículo 49 C.N.). 

En caso de destitución, dimisión o inhabilidad del 
Presidente y Vicepresidente (acefalía de la República), el Poder 
Ejecutivo será desempeñado en primer lugar por el Presidente 
provisorio del Senado, en segundo, por el Presidente de la Cámara 
de Diputados y, a falta de éstos, por el Presidente de la Corte 
Suprema (Artículo 75 C.N. y Ley 252, de 1868). 

Gobierno 

Nómina de Autoridades  
Presidente 
Vice Presidente 
Mm. Interior 
Min.RR.EE. 
Mm. Economía 
Min.Educ. y Justicia 
Min.Defensa 
Min.Salud y Acción Social: 
Min.Trabajo y Seg. Social: 
Min.Obras y Serv.Públicos: 
Min.Justicia 
Sec.Legal y Téc. Presidencia: César Arias 

Dr. Carlos Saúl Menem 
Eduardo Duhalde 
Julio Mera Figueroa 
Embajador D. Guido Di Tella 
Domingo Cavallo 
Antonio Salonia 
Antonio Erman González 
Avelino Porto 
Rodolfo Díaz 
Roberto Dromi 
Raúl Granillo acampo 
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Cancillería 

Secretaría de Política Exteriores 
Embajador Mario Campora 

Secretaría de Estado de Asuntos Especiales 
Embajador Alfredo Carim Yoma 

Secretaría de Asuntos Latinoamericanos 
Embajador Raúl Carignano 

Director América Latina 
Embajador Juan José Uranga 

Embajador en Chile 
Oscar Spinoza Melo. (Credenciales 18.10.89) 

Embajador de Chile 
Carlos Figueroa Serrano 

De los Ministerios dependen las Secretarías de Estado, a 
cargo de un Secretario de Estado con rango Ministerial. 

Ministerio de Economía (Secretaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería; de Hacienda; de Comercio; de Industria y 
Minería; y de Energía y Combustibles). 

Ministerio de Defensa Nacional (Secretaría de Estado de 
Guerra; de Marina y de Aeronáutica). 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Secretarías de 
Estado de Obras Públicas; de Comunicaciones; y de Transporte). 

c. 	Poder Legislativo 

Un Congreso compuesto de dos Cámaras; Diputados de la 
Nación y de Senadores de la Nación. 

Cámara de Diputados  

Compuesta de representantes elegidos directamente en ls 
provincias y la capital, por simple pluralidad de sufragios, 
conforme a proporcionalidad poblacional. Integrada por 254 
Diputados, distribuidos: 

Unión Cívica Radical 	93 
Justicialismo 	 122 
Intransigentes 	 2 
Alianza de Centro 	 15 
Demócrata Cristiano 	 3 
Partidos Provinciales 	19 
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Senado  

Compuesto por dos Senadores de cada provincia, elegidos 
por sus legislaturas a pluralidad de sufragios; y de dos de la 
Capital elegidos en la misma forma prescrita para la elección del 
Presidente de la Nación. En 1990 está integrado por 46 Senadores, 
pertenecientes a los siguientes partidos : 

Justicialista 	 21 
Unión Cívica Radical 	18 
Movimiento Integración y Desarrollo 	1 
Provinciales 	 6 

d. Poder Judicial  

Es ejercido por la Corte Suprema de Justicia y Tribunales 
inferiores de la Nación. 

e. Gobiernos de Provincia  

Las provincias conservan el poder no delegado por la 

• 
Constitución al Gobierno Federal. Se dan sus propias 
instituciones locales. Eligen sus Gobernadores, sus legisladores 
y demás funcionarios de la provincia, sin intervención del 
Gobierno Federal. Cada provincia dicta su propia Constitución. 

División Territorial: Capital Federal; 22 provincias y 
Territorio Nacional de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico 
Sur, cuyo Gobernador es designado por el Presidente de la Nación. 

f. 	Partidos Políticos 

Los 	principales partidos políticos son el 
Unión Cívica Radical y Unión Centro Democrático. 

Evolución caudal electoral 	1983 	1985 

Justicialista; 

1987 	1989 

Justicialista 40,5% 34,0% 41,5% 47,36% 
Unión Cívica Radical 49,4% 43,2% 37,9% 37,04% 
Unión Centro Democrático 0,5% 3,5% 5,7% 6,27% 

Existe infinidad de otros partidos, movimientos y 
alianzas, a nivel tanto nacional como provincial: Intransigente; 
Movimiento de Integración y Desarrollo (MID); Alianza Unidad 
Socialista; Socialista Popular; Socialista Democrático; 
COnservador Popular; P. del Trabajo y el Pueblo; Demócrata 
Cristiano; Demócrata Progresista; Federal; Frente Amplio de 
Liberación; Movimiento al Socialismo; Movimiento Línea Popular; 
Movimiento Patriótico de Liberación; P. Obrero; Social 
Repúblicano; Unión Popular. A nivel distrital: Demócrata de 
Mendoza; Alianza Bloquista de San Juan; Movimiento Popular 
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Neuquino; Pacto Autonomista Liberal (Corrientes) y Renovador de 
Salta. 

Grupos de Presión 

Confederación General del Trabajo (C.G.T.) Central 
sindical ampliamente mayoritaria, controlada por el peronismo. 

Unión Industrial Argentina (U.I.A.) agrupa empresarios e 
industriales de dos tendencias: "liberal" (Movimiento Industrial 
Argentino) y "nacional" (Movimiento Industrial Nacional). 

Confederaciones 	Rurales 	Argentinas. 	Organización 
productores agrícolas de creciente importancia, que ha desplazado 
de su sitial a la tradicional Sociedad Rural Argentina. 

Síntesis situación político económica en la República 
Argentina  

En el mes de mayo de 1989, el candidato justicialista 
Carlos Saúl Menem obtuvo un abrumador triunfo en los comicios 

• presidenciales. 	Desde ese momento se abría hasta el mes de 
diciembre del mismo año un larguísimo periodo de transición o de 
"tierra de nadie" que, como se temía, no fue posible cumplir 
normalmente. 

La situación de crisis económica (enero de 1989 daban 15 
australes por un dólar americano, a la fecha de las elecciones la 
relación era 1 a 100, en junio se llegaba a 500); la creciente 
falta de conducción política que se advertía en el radicalismo; 
las presiones de todo orden que generaba un justicialismo 
triunfante y la imposibilidad práctica de ir generando una 
entrega ordenada del poder, fue dificultando el diálogo y culminó 
con la decisión del Presidente Alfonsín de entregar 
anticipadamente el mando a su sucesor, hecho que tuvo lugar en el 
mes de julio de 1989. 

En mayo pasado los analistas políticos sostenían que había 
triunfado el "peronismo peronista" atendida la característica 
populista que había tenido el mensaje de Menem a lo largo de su 
campaña. Incluso alguna prensa internacional hizo ver su 
inquietud por el futuro argentino conducido por el dirigente 
riojano. 	En forma sorprendente el Presidente Menem cambió el 
libreto y esbozó un esquema de Gobierno encaminado a buscar para 
Argentina un final a su crisis con un criterio liberal en lo 
económico, privatista, abierto al capital extranjero, enemigo del 
proteccionismo o cualquier otra forma de distorsión del comercio 
exterior, partidario de una gran apertura en el marco de la 
integración latinoamericana y de una reinserción argentina en el 
mundo. 

g• 
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Han transcurrido poco más de 6 meses desde que Menem 
hiciera públicos sus postulados e ideas para una nueva Argentina. 

Hay cifras que en su elocuencia ahorran comentarios. 	El 
dólar norteamericano se cotiza cerca de los 3 mil australes. Las 
tasas de dinero acusan fluctuaciones descontroladas. 	La 
inflación anual es superior al 4.000 por ciento y la expansión de 
la masa monetaria alcanza al 13 mil por ciento. 

Argentina S.A. fue la forma como se caricaturizó la 
alianza Menem con el grupo Bunge y Born, el famoso influyente 
grupo BB cuya vida real en la política argentina apenas duró poco 
más de 4 meses. Diversas medidas económicas fracasaron y 
representaron en definitiva simples pasos de ajuste con una 
precaria sensación de solvencia. Ha habido muchos cambios en los 
colaboradores del Presidente Menem; tres Ministros de Economía 
(el primero falleció), cuatro Presidentes del Banco Central, 
petición de renuncias a interventores de empresas estatales (caso 
Frigerio en YPF), fisuras y diferencias agudas de criterios 
dentro del Gabinete (casos más connotados fueron los diferendos 
en Defensa y en RR.EE. en que los Ministros Luder y Cavallo 

• 
cambiaron a sus viceministros o Secretarios de Estado señores 
Romero y Archibald° Lanus respectivamente. Hoy, la crisis en el 
sector castrense hace que el actual Ministro de Defensa sea 
Romero y el Sr. Luder se viera obligado a renunciar). 
Diferencias importantes de criterio entre personeros de Gobierno 
estatistas y privatistas, lentitud en la marcha de las 
privatizaciones, etc. 

Inquietud en la calle. Luego que Argentina fuera remecida 
por el horror de los acontecimientos de La Tablada, el creciente 
agravamiento de la relación de salarios con costo de canasta 
familiar va dando espacio para que grupos de descontentos 
provocaran en diversas ciudades argentinas asaltos de 
supermercados y saqueo de los mismos. Rosario, Mendoza y Buenos 
Aires fueron los puntos de mayor tensión en la materia. Posición 
de los distintos sectores argentinos frente a la crisis. 

Ejecutivo  

No presenta una línea de Gobierno coherente. Cada día es 
más notorio el divorcio entre el menenismo y el justicialismo. 
Al interior del Partido hay inquietud y descontento. 	El 
peronista de base no acepta que el ingeniero Alsogaray sea 
consejero del Presidente Menem. En las bancadas de senadores y 
diputados del oficialismo hay divisiones y roces constantes. 

La situación económica y financiera ha ido agotando la 
posibilidad de la búsqueda de un gran consenso nacional. Se ha 
comentado recientemente que la única posibilidad de sobrevivencia 
política del régimen sería una alianza con el radicalismo y con 
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Alfonsín como Primer Ministro, solución que obviamente no 
entusiasma a Menem. 

Oposición  

La situación no beneficia a la base política del 
radicalismo que sigue siendo sindicado como importante 
responsable de la crisis. También siguen siendo notorias las 
diferencias internas en el Partido Radical y es también notorio 
el acercamiento entre la coordinadora radical y el sector Cafiero 
del justicialismo. El ex Presidente Alfonsín se ha movido algo 
por el país en una posición crítica hacia el Gobierno pero no ha 
contado con un eco importante en la ciudadanía. En sectores de 
la derecha no se ve con agrado el aval que gente como Alsogaray 
ha ido prestando a un plan de Gobierno que encuentran incoherente 
y poco claro. En la izquierda hay una crítica violenta contra el 
Gobierno por estimar que no defiende los intereses de la clase 
trabajadora. 

Sindicalismo  

La CGT finalmente dividida en dos vertientes que 
dificilmente van a conciliarse ya que buena parte de la 
tranquilidad y unidad de ese sector pasa por el alejamiento de 
Saul Ubaldini. El sector de Lorenzo Miguel está también a la 
expectativa y en definitiva ningún sector se juega por una 
definición muy clara a favor o en contra del Presidente. Matices 
solamente. 

Iglesia  

En general guardando silencio, aún cuando algunos de sus 
personeros hayan hablado más de algo. La Iglesia se encuentra 
inquieta y en sus diversas expresiones pastorales ha destacado su 
preocupación por la cuestión social y su incidencia en algo que 
mucho se teme, como es un eventual estallido social más grave que 
lo hasta ahora registrado. 

Fuerzas Armadas  

Recuperaron mucho terreno luego que se produjera el ataque 
subversivo a la unidad militar de la Tablada. Con el Gobierno 
Menem se fue lentamente recomponiendo una relación con el alto 
mando y también con el sector llamado carapintada. Se ha 
criticado a Menem acercarse a ambos sectores en forma paralela 
por estimarse que, mina un tanto la verticalidad del mando y 
jerarquía militar. De particular gravedad fue la crisis habida en 
la cartera de Defensa que concluyó con la salida de Luder y la 
suspensión de las sanciones que éste había aplicado al General 
Cáceres. El actual Ministro Romero es un hombre con vinculaciones 
con el sector Rico y Seineldin, mirado con alguna distancia por 
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el alto mando. En algo se ha corregido la deteriorada situación 
militar del Ejército y otras ramas de las FF.AA. pero persiste 
una sensación de inquietud en las instituciones. 

Empresariado 

Distanciándose del Gobierno. Prestaron su apoyo 
decididamente a Menem al comienzo. Hoy son probablemente el 
sector argentino donde la creciente falta de credibilidad del 
Gobierno se palpa con mayor claridad. No cuentan con reglas 
claras para producir, para programar, para hacerse de insumos 
importados, para exportar, etc. Siguen, en suma, moviéndose en 
un cuadro de vaguedad, con una maraña de disposiciones 
complicadísimas y engorrosas y con un entorno de mucha corrupción 
burocrática. 

Perspectivas en lo interno 

Situación económica y social crecientemente difícil. Una 
perspectiva extremadamente dura si el Gobierno de verdad encara 
seriamente el problema y comienza a hacer las reformas que 

• 
requiere el país, por ejemplo la racionalización del aparato 
estatal al nivel que debe tener con el costo social que ello 
involucra. Argentina se encuentra muy cerca de una línea de 
flotación que es altamente peligrosa. Por encima de ella se vive 
en un Estado con problemas económicos y algún orden social. Por 
debajo de ella la pobreza se agudiza y el orden en la sociedad se 
hace muy difícil mantenerlo. 
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XII. 	POLITICA EXTERIOR 

Al igual que en el campo interno, en el ámbito externo el 
Gobierno de Menem introdujo modificaciones sustanciales a la 
política desarrollada por el ex Presidente Alfonsín y su 
Canciller Caputo. 

En términos generales, uno de los cambios más 
significativos se refiere al fin de la - ideologización a que 
estuvieron sometidas las relaciones exteriores argentinas durante 
los años del radicalismo. Ello no ocurrió solamente como 
consecuencia del pragmatismo tradicional de los justicialistas, 
sino que también por la necesidad de no limitar sus vínculos por 
causas políticas y reducir así las posibilidades de crecimiento 
económico. 

Son en gran medida las consecuencias de las exigencias 
internas derivadas de la crítica situación económica, las que 
conducen a una reformulación de la política exterior argentina. 
Al ya mencionado fin del ideologismo, se agrega una 
revalorización de la jerarquía de sus relaciones, privilegiándose 
los vínculos con el mundo desarrollado y con América 
Latina.Inversamente, el tercer mundimo pasa a representar 
únicamente un foro necesario, pero no de primera prioridad, ya 
que de él no se esperan soluciones a los problemas argentinos. 

Dentro de este contexto, la normalización de las 
relaciones con el Reino Unido era percibida como de prioritaria 
importancia para el Canciller Cavallo. Conscientes de que con el 
correr del tiempo únicamente se dificultaría un acercamiento con 
Gran Bretaña, el Gobierno de Menem, inició rápidamente 
negociaciones con Londres, las cuales al cabo de cuatro meses 
desembocaron en el reestablecimiento de la vinculación 
diplomática. 

La politica frente a los países limítrofes ha privilegiado 
las vinculaciones con Brasil, en primer lugar , y con Uruguay y 
Paraguay, en segundo término. Respecto de Chile, no obstante la 
positiva manifestación de intencines que se han hecho por parte 
de las más altas autoridades argentinas, las relaciones han 
estado condicionadas por exigencias impuestas por el Palacio San 
Marín, en lo que pareciera ser el precio por superar los ya 
mencionados condicionamientos ideológicos. Asimismo, se aprecia 
la continuación de una política tradicional de buscar los 
entendimientos políticos directos en las controversias que puedan 
existir entre ambos países, mecanismo que, indudablemente, le 
permite a Argentina presionar en favor de una solución que le sea 
conveniente. 

La Guerra de las Malvinas, sus consecuencias y el 
tratamiento que se dió al tema en las Naciones Unidas, llevó a la 
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Argentina, especialmente durante el Gobierno de Alfonsín a 
intensificar en el ámbito externo sus contactos con los países 
del tercer mundo. Es así como tuvo una activa participación en el 
seno del Movimiento de Países No Alineados, intensificó su 
presencia en Africa y en Asia, con la apertura de nuevas Misiones 
Diplomáticas y tuvo, en los Organismos Internacionales, una labor 
mucho más activa. Con Menem, se ha desideologizado la política 
exterior y en general se ha buscadoel pragmatismo y la 
eficiencia. 

La sustracción del tema de las Malvinas del ámbito 
multilateral para darle un enfoque y llevarlo directamente a la 
negociación entre las partes, es una demostración de lo anterior. 
La designación de un economista como Cavallo al frente de la 
Cancillería tiene además como finalidad dar el apoyo directo de 
relaciones exteriores a las negociaciones que se llevan adelante 
en le campo económico-financiero. 

En síntesis, la imagen externa de Argentina pasa por el 
filtro de su realidad interior, y la actual crisis ha dañado la 
hábil política exterior desarrollada por Dante Caputo en los 

• 
primeros tres años de la Administración de Alfonsín. Las cifras 
argentinas quitan el entusiasmo a quienes desean de alguna manera 
materializar un respaldo a la democracia trasandina (EE.UU., 
naciones de Europa Occidental). En cierta forma, en su relación 
a los Gobiernos recientemente elegidos en Brasil, Uruguay y 
Chile, se aprecia en la Cancillería de Buenos Aires la intención 
de buscar para el Presidente Menem algún tipo de liderazgo en el 
cono sur americano sobre cuyos objetivos finales conviene estar 
muy atentos. 
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PROGRAMA VISITA DE ESTADO 
S.E. EL PRESIDENTE LE LA REPUBLICA DE CHILE 

DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
A LA REPUBLICA ARGENTINA 

JUEVES 1° DE AGOSTO 

mS"20 HR3. TRANSMISION DEL MANDO. 

09:00 HRS. SALIDA A BUENOS AIRES. 

1145 MRS. LLEGADA A BUENOS AIRES (AEROPARQUE). 

11:50 - 	12:30 HRS. CEREMONIAS BIENVENIDA: 

HONORES MILITARES 
SALUDO COMITIVAS 
LLAVES DE LA CIUDAD POR PARTE 
INTENDENTE 
BREVE REUNION ENTRE AMBOS 
MANDATARIOS. 

1230 - 1245 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

13100 - 	14:00 HRS. ALMUERZO PRIVADO. 	(HOTEL ALVEAR -SUITE). 

1/.100 HRS. $1 	X 	U 	14 	.1 	n 	II 	U 	U 

15:50 - 	16:00 HRS. TRASLADO HACIA EL MONUMENTO DEL GENERAL JO SE 
DE SAN MARTIN. 

16100 - 1620 HRS. OFRENDA FLORAL AL GENERAL SAN MARTIN. 

1620 - 	16145 HRS. TRASLADO A CASA ROSADA. 

- ESCOLTADO POR REGIMIENTO "GRANADEROS" 

16:45 - 1700 HRS. ENCUENTRO AMBAS DELEGACIONES. 	(FOTOGRAFIAS Y 
T.V.) 

1700 - 1730 HRS. REUNION ENTRE AMBOS MANDATARIOS (PRESIDENTES 
SOLOS - INTERCAMBIO DE REGALOS). 

17:35 - 	17:55 HRS. TRASLADO AL CONGRESO NACIONAL. 

ESCOLTA DE GRANADEROS. 



10:00 - 	19:00 HRS. ASAMBLEA LEGISLATIVA. 	(CONGRESO PLENO). 

- CONSTITUCION COMISION INTERPARLAMENTARIA. 

- BIENVENIDA DEL PRESIDENTE ASAMBLEA LEGISLA- 
TIVA. 

- DISCURSO PRESIDENTE DE LA REPUBLIC(- 	(APROX. 
2) MINUTOS). 

19:00 - 	19:15 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

1915 - 21:00 HRS. nunng 	.11 	ft 	II 	N 	II 	II 	ti,  

( ‘..__ 
21z00 - 21:15 HRS. TRASLADO AL HOTEL PLAZA. 

21:15 - 23:30 HRS. CENA OFRECIDA POR PRESIDENTE MENEM. 

DISCURSOS AL COMIENZO 	(10 A 15 MIN.) 

- BRINDIS AL TERMINO. 

23:30 --4 23:5 HRS. REGRESO AL HOTEL ALVEAR. 

VIERNES 2 DE AGOSTO 

09:00 - 	10:00 HRS. DESAYUNO CON DIRECTORES DE MEDIOS DE COMUNI- 
CACION SOCIAL 	(HOTEL ALVEAR). 

10;10 - 	10:15 HRS. TRASLADO AL FALAcIo SAN MAR.....(N 

10145 - 	11100 HRS. TRASLADO CORTE SUPREMA. 

11100 - 	1130 HRS. SALUDO A CORTE SUPREMA EN PLENO. 

11:30 - 	1155 HRS. TRASLADO 	A 	MONUMENTO 	GENERAL 	BERNARDO 
O'HIGGINS. 

12:00 ..... 	12:20 HRS. OFRENDA FLORAL AL GENERAL O'HIGGINS. 

12:20 - 	12:25 HRS. PRESIDENTE AYLWIN CAMINA HACIA SEDE EMBAjADA. 

12:30 - 12:50 HRS. SALUDO AL PERSONAL DE LA EMBAJADA, CONSULADO 
GENERAL Y OFICINA COMERCIAL. 

12:50 - 	13:00 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

13:30 - 	15:00 HRS. ALMUERZO CON GOBERNADORES PROVINCIALES. 	(HO- 
TEL ALVEAR). 



15:00 

16:15 

16:30 

- 	16:15 

- 	16:30 

- 1700 

HRS. 

HRS. 

HRS. 

n 	 II 	 II 

TRASLADO A LA CASA ROSADA. 

REUNION CON PRESIDENTE CARLOS MENEM. 

- CASA ROSADA. 

17:00 - 	17:30 HRS. FIRMA ACUERDOS EN CASA ROSADA. 	ASISTEN AMBAS 
DELEGACIONES, PARLAMENTARIOS, EMBAJADORES, 
EMPRESARIOS, CULTURAL,.MEDIOS DE COMUNICA- 

CION, 	ETC. 

17:30 -18:15 HRS. CONFERENCIA DE PRENSA DEL PKESIDENTE AYLWIN. 

18:15 - 	10:30 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

19:45 - 80:00 HRS. TRASLADO A LA RESIDENCIA EMBAJADA. 

20:15 - 	20:35 MRS. ENTREVISTA PRIVADA CON EX PRESIDENTE RAUL 
ALFONSIN. 

P1:00 - 23:00 HRS. RECEPCION OFRECIDA POR PRESIDENTE AYLWIN EN 
HONOR DEL PRESIDENTE MENEM. 

- SALUDO CUERPO DIPLOMATICO. 

- EMBAJADA DE CHILE. 

23:00 - 23:15 HRS. TRASLADO AL HOTEL ALVEAR. 

SAFADO 3 DE AGOSTO 

08:45 - 09:45 HRS. 

1015 - 1030 HRS. 

10:30 - 11:30 HRS. 

DESAYUNO CON EMPRESARIOS 

- HOTEL ALVEAR. 

TRASLADO AL PARQUE NORTE. 

REUNION CON COLONIA CHILENA RESIDENTE (PARQUE 

NORTE). 

11:45 - 11:55 HRS. 	TRASLADO AL AEROPARQUE. 

12:00 HRS. 
	CEREMONIA OFICIAL DE DESPEDIDA. 

- AEROPARQUE. 

12:15 HRS. 
	SALIDA A SANTIAGO DESDE AEROPARQUE. 
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Curriculum 	Vitae 
Dr- Carlos Saúl Menem 
Presidente de la ReptUllica Argentina 

Nació en Anillare, Provincia de La Rioja el 2 de julio de 
1W35. 

o de 'Baúl y Monive Menem, inTigrantes de origen  

Ahogado egresado de la Universidad Nacional de Córdoba. Fn 
el ejercicie de su profesión se especializó en el Lampo del 
Dereeho Civil y Penal. 

Fue miembro fundador de la Juventud 
	

de la 

Provincia de La Riija. 

En 195S se desempeM6 como asesor jurldico de la C.G.T. 

En 1962 fue candidato a Diputado 	en las 
Elecciones nacionales que posteriormente fueron anuladas por el 
golpe militar que derrocara al Presidente Arturo Frondzzi. 

En 1963 es designado Presidente del Partido Justicialista de 
la Provincia de La Rioja. En el mismo a;'-;o fue eandidato a 
Gobernador de su provincia en la que finalmente no se presenta 
por la decisión de su partido de votar en blanco. 

En 1966 es designado Presidente del Colegio de Abogados de 
la provincia de La Rioja, cargo que ocupa hasta 1973, aMo en que 
es electo Gobernador de la Provincia de La Rioja con el 674 de 

	

los votos. Después del golpe militar de 1.976 fue encarcelado por 	1 

cinco aMos e incluido en las actas institucionales que lo 
privaron de sus derechos civiles y politices. 

En 1983 asume la conducción. de su Partido en la Provincia de 
La Rioja y en octubre del mismo aMo vuelve a triunfar en las 
elecciones para Gobernador de La Rioja con el.  57% de los 

sufragios a su favor. 

El 9 dE julio del aMo 1992 triunfó en las internas 
partidarias con el 54% de loe sufragios frente al Dr. Antonio 
Cafiero, convirtiéndose en candidato a la Presidencia de la 
Nación por el Partido Justicialista. 

El 14. de mayo de 1929 obtiene el 47,2% de los votos, 
consagrándose CDMO virtual Presidente electo, cargo que ratifica 
el Colegio Electoral el 22 de junio. 



Perfil 
Dr- Carlos Saúl Menem 

Presidente de la República Argentina 

.De origen sirio-libanés, nació en 1935, en Anillaco, La 
Rioja, localidad alejada de los centros urbanos del país. Cursó 
la carrera de Abogacía en Córdoba, estudiando junto con quien fue 
su adversario en los comicios presidenciales del aíD 1989, el 
radical Eduardo Angeloz, con quien lo une una larga amistad. Su 
primeros pasos en la carrera política y profesional fue de 
defender a los peronistas perseguidos durante el régimen de la 
Revolución Libertadora del General Lonardi. Posteriormente, 
organizó la Juventud Peronista riojana, a la vez que asesoró a la 
C.G.T. provincial. 

En 1962, aspiró sin mayor éxito a ser candidato a 
Diputado provincial, cargo que no alcanzó a ostentar ya que se 
produjo la caída de Frondizi. Consiguió la nominación para pre-
candidato a Gobernador en 1963, pero cumplió fielmente la orden 
de Perón desde el exilio de no participar en tales comicios. En 
su historia reciente, Menem asume la Gobernación riojana en 1973 
por abrumadora mayoría. Fue un devoto partidario del verticalismo 
de Isabel Perón. Le tocó en suerte ser el único orador para 
despedir lns )éstos del fundador dei Movimiento Nacional 
Justicialista. Estuvo detenido cuatro E“'íos y ocho meses durante 
el régimen del proceso de Reorganización Nacional. En 1983, la 
puja entre Luder y Cafiero por la presidencia lo dejó fuera del 
camino. Paradojaimente, junto con Cafiero y Grosso iniciaron el 
camino de la renovación peronista, pero tras laS elecciones de 
1905 empezó a distanciarse cada vez más. 

Ha sido reelegido dos VECES como máxima autoridad de su 
provincia (1903 y 1907). 

En el plano familiar, acaba de. separarse de su mujer 
Zulema Fátima Yoma, también de ancestro SiriO, con quien tuvo dos 
hijos, Zulema y Carlos. 

Es un consumado deportiSta, corredor de rallyes 
automovilísticos, fervoroso hincha de River Plato y piloto civil. 
Asimismo, mantiene una estrecha vinculación con diversos 
personajes del ambiente artístico porteo. 

Es un ferviente partidario de la integración con 
nuestro pais. Estuvo desde el primer momento a favor de la 
aceptación de la Propuesta Papal y después se pronunció 
decididamente por el Tratado de Paz y Amistad. Ha viajado en 
numerosas oportunidades a Chile, cruzando incluso la cordillera a 
caballo. En marzo de 1990 asistió a la Transmisión del Mando 
Presidencial. 	Posteriormente, en Agosto del mismo 	realizó 
una visita oficial a nuestro pais. 
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PROYECTO 

DECLARACION CONJUNTA PRESIDENCIAL 
CHILENO-ARGENTINA 

1. POR INVITACION DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA DOCTOR DON CARLOS SAUL MENEM, EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE CHILE DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR REALIZO UNA VISITA 
OFICIAL A LA REPUBLICA ARGENTINA LOS DIAS 1 Y 2 DE AGOSTO DE 
1991. 

2. EL PRESIDENTE DE CHILE VIAJO ACOMPAÑADO POR UNA COMITIVA 
INTEGRADA POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DON ENRIQUE 
SILVA CIMMA, DE EDUCACION DON RICARDO LAGOS, DE OBRAS PUBLICAS 
DON CARLOS HURTADO, DE PLANIFICACION Y COOPERACION DON SERGIO 
MOLINA Y DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA DON JAIME TOHA. A SU 
ARRIBO A BUENOS AIRES LE FUERON ENTREGADAS LAS LLAVES DE LA 
CIUDAD POR EL SEÑOR INTENDENTE DE LA CAPITAL DON CARLOS GROSSO. 

3. DURANTE SU PERMANENCIA EN ARGENTINA, EL PRESIDENTE AYLWIN 
SOSTUVO REUNIONES DE TRABAJO CON EL PRESIDENTE MENEM. FUE 
RECIBIDO POR EL CONGRESO DE LA NACION EN PLENO, OPORTUNIDAD EN 
QUE TRANSMITIO AL PARLAMENTO ARGENTINO UN IMPORTANTE MENSAJE DE 
HERMANDAD Y ENTENDIMIENTO. EN ESA OCASION FUE TAMBIEN TESTIGO DE 
LA CREACION DE LA COMISION PARLAMENTARIA CHILENO-ARGENTINA. 
POSTERIORMENTE, EL PRESIDENTE DE CHILE FUE RECIBIDO POR EL 
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, REUNIENDOSE ADEMAS 
CON LOS GOBERNADORES DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS LIMITROFES CON 
CHILE. 

4. LOS PRESIDENTES AYLWIN Y MENEM ANALIZARON DISTINTOS 
ASPECTOS DE LA REALIDAD REGIONAL, TANTO EN LO ECONOMICO COMO EN 
LO POLITICO, ASI COMO AQUELLOS TEMAS DE ESPECIAL RELEVANCIA PARA 
AMERICA LATINA. COINCIDIERON EN LA NECESIDAD DE PRESERVAR LA PAZ 
Y LA SEGURIDAD MEDIANTE LA PRIMACIA DEL DERECHO INTERNACIONAL Y 
EL FORTALECIMIENTO DE NACIONES UNIDAS, DE LA COOPERACION 
INTERNACIONAL Y DE LOS MECANISMOS REGIONALES DE INTEGRACION, ASI 
COMO DE LA IMPORTANCIA DE IMPULSAR UNA ACCION COORDINADA Y 
ARMONICA EN TODOS LOS FOROS INTERNACIONALES. 

5. EN EL AMBITO BILATERAL, AMBOS MANDATARIOS EXPRESARON 
SATISFACCION DE REUNIRSE EN EL CLIMA ESPECIALMENTE PROPICIO QUE 
HA CONTRIBUIDO A CREAR LA CONSOLIDACION DE LA DEMOCRACIA EN CHILE 
Y EN ARGENTINA. EXPRESARON ADEMAS SU FE REITERADA DE QUE, JUNTO 
CON ESA REALIDAD, SE HAN DADO ELEMENTOS DE COINCIDENCIA EN 
DIFERENTES CAMPOS CONFIRMANDO CON ELLO EL HECHO DE QUE AMBAS 
NACIONES VIVEN EN SU RELACION BILATERAL UN MOMENTO DE ESPECIAL 
RELEVANCIA Y CONTENIDO. PARA CHILE Y ARGENTINA, CAMINAR Y 
CONSTRUIR JUNTOS COMO LO SOÑARON LOS LIBERTADORES, ES HOY UNA 
OPCION ABIERTA DE UNA ENORME PROYECCION. 

6. ANIMADOS Y FORTALECIDOS EN ESTE ESPIRITU DE ENTENDIMIENTO 
Y REALIZACIONES, LOS PRESIDENTES ANALIZARON DISTINTAS MATERIAS 
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QUE EN AGOSTO DE 1990 HABIAN DEFINIDO EN SANTIAGO DE CHILE COMO 
TAREAS RELEVANTES POR CUMPLIR EN LA MISION DE ACERCAR A AMBOS 
PAISES. EN ESTE ANALISIS Y ESPECIALMENTE TENIENDO A LA VISTA LOS 
ACUERDOS A NIVEL DE SUBSECRETARIOS ALCANZADOS EN MENDOZA, LOS 
RESULTADOS DE LA QUINTA REUNION BINACIONAL Y EL RECIENTE 
ENCUENTRO DE CANCILLERES, DECIDIERON DAR A LA RELACION BILATERAL 
LOS ELEMENTOS SIGUIENTES: 

1. 	LA CONSOLIDACION DE UNA FRONTERA DE PAZ  

EN LA REUNION SOSTENIDA EN AGOSTO DE 1990, LOS PRESIDENTES 
SE PLANTEARON COMO OBJETIVO PRIORITARIO EL SUPERAR PROBLEMAS QUE 
POTENCIALMENTE PUDIEREN PERTURBAR EL CLIMA DE ENTENDIMIENTO Y 
COMPRENSION QUE LA RELACION BILATERAL NECESARIAMENTE REQUIERE. 

ES ASI COMO EN ESA OPORTUNIDAD INSTRUYERON A SUS DELEGADOS 
EN LA COMISION MIXTA DE LIMITES PARA QUE LES ELEVASEN UN COMPLETO 
INFORME SOBRE LAS CUESTIONES PENDIENTES VINCULADAS A LA 
DEMARCACION DEL LIMITE INTERNACIONAL. 

SOBRE LA BASE DE DICHO INFORME, SE ABRIO UN PROCESO DE 
ESTUDIO Y NEGOCIACION QUE HA PERMITIDO ALCANZAR FORMULAS DE 
SOLUCION PARA LA TOTALIDAD DE LOS 24 PROBLEMAS AUN SUBSISTENTES. 

ES ASI COMO LOS PRESIDENTES, CON PROFUNDA SATISFACCION, 
HAN SUSCRITO UNA SOLEMNE "DECLARACION SOBRE LIMITES", QUE 
CONTIENE LAS MEDIDAS PRECISAS PARA HACER UNA FELIZ REALIDAD SU 
ANHELO DE UNA FRONTERA SEGURA Y SIN PROBLEMAS PARA CHILE Y 
ARGENTINA. 

EN ESTA TAREA DE CONSOLIDAR UNA FRONTERA DE PAZ Y 
ENTENDIMIENTO, ASIGNARON TAMBIEN MUCHA IMPORTANCIA A LA 
SUSCRIPCION HECHA DEL "CONVENIO DE COOPERACION Y VIGILANCIA 
FRONTERIZA" ENTRE CARABINEROS DE CHILE Y GENDARMERIA NACIONAL 
ARGENTINA, QUE ES EL FIEL REFLEJO DEL COMPROMISO DE ESTAS 
INSTITUCIONES PARA TRABAJAR EN FORMA COORDINADA EN LA CUSTODIA DE 
LA FRONTERA COMUN. 

AMBOS MANDATARIOS COINCIDIERON EN DESTACAR EL EXCELENTE 
ESTADO DE LA VINCULACION Y LA COOPERACION EXISTENTE ENTRE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE AMBOS PAISES. EN TAL SENTIDO, SE MENCIONO LA 
VISITA QUE REALIZARA A CHILE EL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA DE 
ARGENTINA, DR. ERMAN GONZALEZ, EN ABRIL PASADO, EN DONDE JUNTO AL 
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, SEÑOR PATRICIO ROJAS, ABORDARON 
MATERIAS DE INTERES, DANDOSE ASI CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA 
DECLARACION CONJUNTA PRESIDENCIAL DEL AÑO PASADO. 

MENCION ESPECIAL MERECIO EL ESTABLECIMIENTO DE UN 
MECANISMO DE CONSULTA REGULAR ENTRE LAS CANCILLERIAS DE AMBOS 
PAISES SOBRE TEMAS DE SEGURIDAD, DESARME, ASUNTOS NUCLEARES Y 
ESPACIALES. ESPECIAL MENCION TUVO EL ACUERDO DE IMPULSAR LA 
CREACION DE UN SISTEMA DE ENCUENTROS DE LOS MINISTERIOS DE 
RELACIONES EXTERIORES, DE LA DEFENSA NACIONAL Y DE LOS ALTOS 
MANDOS DE LAS FUERZAS ARMADAS, QUE PERMITAN A LAS AREAS DE LA 
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DEFENSA COLABORAR Y COORDINAR ACCIONES Y ESTUDIOS CONJUNTOS 
TENDIENTES A PRESERVAR EL BUEN ENTENDIMIENTO RECIPROCO, 
FOMENTANDO ADEMAS EL INTERCAMBIO DE DOCENTES ENTRE LOS INSTITUTOS 
MILITARES DE CADA PAIS. 

AVANCES EN UNA RELACION CRECIENTE DE INTERCAMBIO Y 
COOPERACION 

NOTA: 	AQUI DEBEN IR LOS PARRAFOS RELACIONADOS CON: 

A. COMPLEMENTACION ECONOMICA. 
B. ASPECTOS ENERGETICOS. 
C. MINERIA. 
D. COOPERACION CIENTIFICO-TECNOLOGICA. 
E. OTROS. 

[Párrafo DIGECONSU] 

LOS MANDATARIOS OBSERVARON, CON SATISFACCION, LOS AVANCES 
QUE AMBOS PAISES HAN REALIZADO EN LA ACTUALIZACION Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS CONTEMPLADOS TANTO EN EL 
CONVENIO LABORAL COMO EN EL DE PREVISION SOCIAL, ASI COMO SU 
DISPOSICION PARA PERFECCIONARLOS. 

CON RESPECTO AL CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL, MANIFESTARON 
SU CONFIANZA EN QUE EN EL PLAZO MAS BREVE POSIBLE PUEDA 
SUSCRIBIRSE UN ACUERDO MODIFICATORIO, QUE INCORPORE LO ACORDADO 
POR LA COMISION MIXTA DE EXPERTOS EN LA REUNION CELEBRADA EN 
BUENOS AIRES EN MARZO PASADO, CON MIRAS A UNA APLICACION MAS 
EFICIENTE DE ESTA MATERIA EN BENEFICIO DE LOS NACIONALES DE AMBOS 
PAISES. 

LOS PRESIDENTES TOMARON NOTA DE LOS AVANCES EFECTUADOS POR 
AMBOS PAISES PARA LA SUSCRIPCION DE UN ACUERDO BILATERAL QUE 
ESTABLEZCA LAS BASES, MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS Y 
FINANCIEROS QUE ASEGUREN A LOS NACIONALES DE LOS DOS PAISES EL 
ACCESO EFICIENTE Y OPORTUNO A LAS PRESTACIONES DE SALUD EN SUS 
DIFERENTES NIVELES, INCLUYENDO LAS DE PROMOCION, PROTECCION, 
RECUPERACION Y REHABILITACION DE LA MISMA, CONSCIENTES DE QUE LA 
MATERIALIZACION DE TAL ACCESO CONTRUBUIRA A IMPULSAR DECIDIDA Y 
REALMENTE EL PROCESO DE INTEGRACION RECIPROCO. 

[Párrafo DIMULTI] 

ESPECIAL ATENCION DEDICARON AMBOS JEFES DE ESTADO AL 
ANALISIS DEL ACTUAL ESCENARIO MUNDIAL CARACTERIZADO POR CAMBIOS 
SUSTANTIVOS QUE PERMITEN AUGURAR EL INICIO DE UNA ETAPA PARA LAS 
RELACIONES INTERNACIONALES CARACTERIZADA POR LA COOPERACION EN 
TODOS LOS CAMPOS DE INTERES COMUN, EL FORTALECIMIENTO DE LA PLENA 
VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA ESTABILIZACION DE REGIMENES 
DEMOCRATICOS ESPECIALMENTE EN LOS PAISES DEL TERCER MUNDO. LO 
ANTERIOR REVISTE ESPECIAL IMPORTANCIA EN MOMENTOS QUE LA 
COMUNIDAD MUNDIAL COINCIDE EN LA IMPORTANCIA DE QUE SE REVITALICE 
EL ROL DE LAS NACIONES UNIDAS. 
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LOS MANDATARIOS COINCIDIERON EN SU APOYO A LAS INICIATIVAS 
EXISTENTES TENDIENTES A REVITALIZAR Y RENOVAR LA EFICACIA Y 
UNIVERSALIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS, DANDO SU PLENO RESPALDO A 
LA LABOR QUE EN ESTA MATERIA REALIZA EL SECRETARIO GENERAL Y LOS 
DEMAS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS DE LA ORGANIZACION. 

EXPRESARON SU SATISFACCION POR LOS AVANCES ALCANZADOS EN 
LA RECIENTE REUNION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA O.E.A., 
REALIZADA EN SANTIAGO, ESPECIALMENTE EN LO CONCERNIENTE A LA 
REVITALIZACION DE LA ORGANIZACION ASI COMO AL COMPROMISO 
ALCANZADO DE FORTALECER Y RESPETAR LOS PROCESOS DEMOCRATICOS EN 
LA REGION. 

REITERARON LA NECESIDAD DE ABORDAR SOLUCIONES QUE ATAQUEN 
EFECTIVAMENTE TODAS LAS SECUENCIAS DE ACCIONES QUE COMPRENDE EL 
TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES, HACIENDO DE PASO UN LLAMADO A 
LA COMUNIDAD INTERNACIONAL PARA QUE AYUDE A FORTALECER LAS 
INICIATIVAS DE COOPERACION INTERNACIONAL EN ESTA MATERIA. 

EXPRESARON LA VOLUNTAD POLITICA DE CONSTITUIR MECANISMOS 
TENDIENTES A EVITAR LA UTILIZACION DE SUS SISTEMAS FINANCIEROS 
PARA EL BLANQUEO DE CAPITALES ORIGINADOS EN EL TRAFICO ILICITO DE 
DROGAS. 

III. DINAMICA FRONTERIZA QUE UNA A LOS PUEBLOS EN FORMA AGIL Y 
MODERNA 

DE CONFORMIDAD CON LAS DEFINICIONES DE AGOSTO DE 1990 Y 
TENIENDO A LA VISTA LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS POR LA RECIENTE 
COMISION BINACIONAL, LOS PRESIDENTES DECIDIERON: 

A. IMPULSAR DECIDIDAMENTE LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE UN NUEVO TUNEL DE BAJA ALTURA EN EL SISTEMA 
INTEGRADO DEL CRISTO REDENTOR, ASI COMO ACELERAR LOS ESTUDIOS 
PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL ENLACE FERROVIARIO ENTRE 
LONQUIMAY Y ZAPALA. 

[Párrafo DIFROL] 

B. REAFIRMARON SU VOLUNTAD DE IMPULSAR EL ESTUDIO DE LAS 
ALTERNATIVAS BINACIONALES O MULTINACIONALES DE INTERCONEXION 
TERRESTRE ENTRE EL PACIFICO Y EL ATLANTICO, CON EL PROPOSITO DE 
POTENCIAR LA UTILIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA CAMINERA, 
FERROVIARIA Y PORTUARIA DE AMBOS PAISES, DENTRO DEL CONTEXTO DE 
FOMENTAR LA INTEGRACION REGIONAL DEL CONO SUR AMERICANO. 

A ESTE RESPECTO, EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 
CHILE TUVO EL AGRADO DE INFORMAR A SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA QUE SU PAIS HA ESTRUCTURADO YA EL GRUPO DE TRABAJO QUE 
ABOCARA, POR LA PARTE CHILENA, AL ESTUDIO EN CUESTION. 

C. PROCEDER A LA MAYOR BREVEDAD A UNA DESREGULACION EFECTIVA 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE PARA QUE SE DESARROLLE DENTRO DE LA 
MAYOR LIBERTAD Y EN UN PLANO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
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LOS OPERADORES DE AMBOS PAISES, QUIENES ASI PODRAN CONTAR CON 
GARANTIAS JURIDICAS QUE LES ASEGUREN LA LIBRE COMPETENCIA. 

D. UNA ESPECIAL ATENCION SE PRESTO AL TEMA DE LOS PASOS 
FRONTERIZOS, ACORDANDO EL INMEDIATO ESTABLECIMIENTO DE COMITES DE 
FRONTERA EN LA REGION NORTE (NORTE GRANDE CHILE Y NOROESTE 
ARGENTINO) Y SUR (NEUQUEN, RIO NEGRO Y CHUBUT EN ARGENTINA, 
REGIONES VIII A XI EN CHILE). SE SUMAN A LOS COMITES YA 
EXISTENTES EN EL CRISTO REDENTOR Y EN LA REGION PATAGONICA 
AUSTRAL, CONSTITUYENDO LOS CUATRO COMITES UN INSTRUMENTO UTIL 
PARA LA PLENA UTILIZACION Y ADECUADO MANTENIMIENTO DE LOS PASOS 
ENTRE AMBOS PAISES. 

E. PARA UNA MAYOR FLUIDEZ DEL MOVIMIENTO FRONTERIZO, A PARTIR 
DEL IV TRIMESTRE DE 1991 ENTRARAN EN VIGOR UN FORMULARIO UNICO 
ADUANERO SIMPLIFICADO Y UNA TARJETA UNICA MIGRATORIA. PARA 
QUIENES RESIDAN EN LOCALIDADES UBICADAS A MENOS DE 50 KM. DEL 
LIMITE, SE ESTABLECERA EL USO DE UNA TARJETA QUE REEMPLACE LA 
DOCUMENTACION NORMAL Y AGILICE EL TRAMITE DE TRANSITO Y TRAFICO 
VECINAL FRONTERIZO. ASIMISMO, SE PROCEDIO AL INTERCAMBIO DE NOTAS 
PARA LA AMPLIACION DEL CONVENIO DE TRANSITO DE PASAJEROS DE 1947, 
IGUALMENTE SE DECIDIO LA SUPRESION DE SALVOCONDUCTOS, 
DOCUMENTACION ADECUADA PARA OPERADORES DE CIRCUITOS INTEGRADOS DE 
TURISMO, PERMANENTE COORDINACION EN LOS PASOS CON ELEMENTOS DE 
ENLACE RADIOELECTRICO, UNIFICACION DE HORARIOS, RACIONALIZACION Y 
UNIFICACION DE COBROS Y TARIFAS DE SERVICIO DE FRONTERA Y, EN 
GENERAL, SE ESTIMULO EL ESTUDIO Y PROPOSICION DE TODA NUEVA 
INICIATIVA QUE SIGNIFIQUE UNA MAYOR AGILIDAD EN EL MOVIMIENTO DE 
PERSONAS POR LA FRONTERA. 

IV. 	CONSTRUIR UN FUTURO LIMPIO PARA GENERACIONES VENIDERAS 

HACIENDOSE ECO DEL SENTIR EN AMBOS PAISES, JUSTAMENTE 
ALARMADOS POR LA PRESENCIA CRECIENTE DE AGENTES CONTAMINANTES, 
PLAGAS Y EPIDEMIAS QUE ATENTAN CONTRA LA VIDA HUMANA Y SU ENTORNO 
NATURAL Y RESUELTOS A APOYAR EL PROGRESO GRADUAL DE ELLA, 
CONJUNTAMENTE CON LA FACILITACION DE LA CONVIVENCIA RECIPROCA, 
LOS PRESIDENTES DECIDIERON: 

A. 	LA SUSCRIPCION DE UN TRATADO SOBRE MEDIO AMBIENTE, QUE LOS 
CANCILLERES PROCEDIERON A FIRMAR EN SU PRESENCIA, QUE TRADUCE LA 
NECESIDAD DE ACTUAR EN FORMA COORDINADA Y EFICAZ ANTE EL 
PROGRESIVO DETERIORO QUE VA SUFRIENDO ESTE EN EL MUNDO. DEBERA NO 
SOLAMENTE PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES SINO TAMBIEN VELAR POR 
SU ADECUADA UTILIZACION, ELLO EN FUNCION DE LA CALIDAD DE VIDA DE 
LOS PUEBLOS. 

DE IGUAL MODO, AMBOS GOBERNANTES ACORDARON COORDINAR LAS 
ACCIONES DE SUS RESPECTIVOS GOBIERNOS EN LOS FOROS 
INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS EN LOS TEMAS MEDIOAMBIENTALES, 
PARTICULARMENTE EN EL PROCESO DE PREPARACION DE LA CONFERENCIA DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO QUE SE REALIZARA EN BRASIL EN 1992. 
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A LA FIRMA DE ESTE IMPORTANTE INSTRUMENTO, SE SUMO LA 
SUSCRIPCION DE UN PROTOCOLO ESPECIFICO ADICIONAL SOBRE RECURSOS 
HIDRICOS COMPARTIDOS, QUE PERMITIRA EL MANEJO INTEGRAL DE LAS 
CUENCAS HIDROGRAFICAS, JUNTOS AMBOS PAISES UTILIZANDO Y A LA VEZ 
CUIDANDO EL RECURSO COMPARTIDO. OTRO PROTOCOLO ADICIONAL SOBRE 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE ANTARTICO REFLEJA FIELMENTE LA 
VOLUNTAD POLITICA DE AMBAS NACIONES DE PROTEGER INTEGRALMENTE EL 
EXCEPCIONAL MEDIO AMBIENTE ANTARTICO Y SUS ECOSISTEMAS 
DEPENDIENTES Y ASOCIADOS. CON ELLO SE DA TAMBIEN CUMPLIMIENTO A 
LAS DIRECTRICES PARA LA COOPERACION MUTUA DE AMBOS PAISES EN LA 
DECLARACION PRESIDENCIAL DE AGOSTO DE 1990. 

B. LA SUSCRIPCION DE UN CONVENIO PARA QUE EN LOS LAGOS 
DIVIDIDOS POR EL LIMITE INTERNACIONAL MUTUO, LAS EMBARCACIONES DE 
PESCA, TURISMO O TRANSPORTE, PUEDAN NAVEGAR INDIFERENTEMENTE EN 
LAS AGUAS JURISDICCIONALES DE CADA UNO DE AMBOS ESTADOS. 

C. PERSUADIDOS DE LA NECESIDAD DE PROTEGER LA SALUD HUMANA, 
SE INSTRUYE ESTABLECER A LA BREVEDAD LOS INSTRUMENTOS Y MEDIDAS 
INDISPENSABLES PARA EL CONTROL EPIDEMIOLOGICO, CONTROL DE 
ALIMENTOS, INTERCAMBIO DE INFORMACION, RECONOCIMIENTO RECIPROCO 
DE LABORATORIOS, ESTUDIAR LAS BASES PARA UN ACUERDO BILATERAL QUE 
ESTABLEZCA LAS CONDICIONES PARA UN ACCESO A LOS DIVERSOS NIVELES 
DE LAS ACCIONES DE SALUD PARA LOS NACIONALES DE AMBOS PAISES. LAS 
BASES DE ESTE ACUERDO DEBERAN SER ELEVADAS A LOS PRESIDENTES POR 
LOS MINISTERIOS DE SALUD Y ACCION SOCIAL ARGENTINO Y POR EL DE 
SALUD DE CHILE EN UN PLAZO NO SUPERIOR A NOVENTA DIAS. 

D. COINCIDIERON ASIMISMO EN LA NECESIDAD DE ASIGNAR LA MAXIMA 
IMPORTANCIA A LA SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL, EN MATERIA ANIMAL, 
DECIDIERON QUE LOS ORGANISMOS NACIONALES COMPETENTES DESARROLLEN 
LAS CONSULTAS Y ESTUDIOS CONJUNTOS NECESARIOS PARA LA PRONTA 
SUSCRIPCION DE UN CONVENIO AMPLIO SOBRE SALUD ANIMAL ASI COMO UN 
CONVENIO SOBRE PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES, 
ESPECIALMENTE FIEBRE AFTOSA, EN LA ZONA DE LA CORDILLERA DE LOS 
ANDES. ASIMISMO, INSTRUYERON PARA QUE A LA BREVEDAD SE UNIFORME 
LA DOCUMENTACION SANITARIA ANIMAL Y QUE, PARA LOS EFECTOS DE 
FACILITAR EL INTERCAMBIO COMERCIAL, SE APRUEBE UN REGLAMENTO PARA 
EL TRANSITO DE ANIMALES, CARNE, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 
PECUARIOS. PARA LA SANIDAD VEGETAL, DECIDIERON QUE SE 
INTENSIFIQUE LA COOPERACION TECNICA, LA PROSPECCION DE PLAGAS EN 
ZONAS LIMITROFES, EL CONTROL INTEGRADO DE LA MOSCA DEL 
MEDITERRANEO EN LA FRONTERA ENTRE LOS PARALELOS 28 Y 38, EL 
ANALISIS Y PERMANENTE INTERCAMBIO DE INFORMACION EN MATERIA 
FORESTAL, SISTEMAS CUARENTENARIOS, CERTIFICADOS FITOSANITARIOS, 
NORMAS DE IMPORTACION Y/0 TRANSITO DE DETERMINADOS PRODUCTOS Y 
ESPECIES, COORDINACION CON MECANISMOS REGIONALES (COSAVE) Y 
OTROS. 

LOS PRESIDENTES ESTUVIERON DE ACUERDO EN RECOMENDAR A SUS 
RESPECTIVOS SERVICIOS NACIONALES Y REGIONALES LA MAXIMA 
ACUCIOSIDAD Y ESTRICTEZ EN EL CUMPLIMIENTO DE SU NORMATIVA, UNICO 
MODO DE PROTEGER UNA ACTIVIDAD DE CRECIENTE IMPORTANCIA EN AMBOS 
PAISES. 
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E. 	INSTRUIR A LAS AUTORIDADES DE TELECOMUNICACIONES DE CADA 
PAIS -CONVENCIDOS DE LA INCIDENCIA DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 
TODO PROCESO DE DESARROLLO ECONOMICO-SOCIAL Y DE INTEGRACION-
PARA QUE SE REUNAN EN UN PLAZO NO SUPERIOR A 60 DIAS Y, CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACION DE INTENCION SUSCRITA ENTRE 
LOS JEFES DE LAS ADMINISTRACIONES DE TELECOMUNICACIONES DE AMBOS 
PAISES, EL 7 DE AGOSTO DE 1990, SE REALICE: 

UNA EVALUACION DE LOS AVANCES REALIZADOS EN VIRTUD DE LA 
CITADA DECLARACION DE INTENCION. 

UN FORTALECIMIENTO DE LOS ESFUERZOS PARA ACTIVAR LA 
COOPERACION BILATERAL, DANDO ENFASIS A LA PARTICIPACION 
DEL SECTOR PRIVADO DE AMBOS PAISES. 

UNA EVALUACION DE LA CONVENIENCIA DE QUE AMBOS PAISES 
PRESENTEN POSICIONES COMUNES, ANTES LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES EN QUE SON PARTE. 

V. 	LA VOLUNTAD POLITICA EN EL MARCO DEL DERECHO 

LOS PRESIDENTES DAN SU APROBACION Y PLENO RESPALDO A LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LA REUNION DE SUBSECRETARIOS DE LOS DOS 
PAISES, EN MENDOZA, EL 15 DE JUNIO DE 1991; EN LA REUNION DE LA 
COMISION BINACIONAL CHILENO-ARGENTINA, EN BUENOS AIRES, EL 26 DE 
JUNIO DE 1991 Y EN LA REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO DE 
FACILITACION FRONTERIZA, EN SANTIAGO, EL 16 DE JULIO DE 1991 QUE 
AVANZA EN LA CONCRECION DE LOS REFERIDOS ACUERDOS. LAS ACTAS DE 
LAS REUNIONES MENCIONADAS SE INCORPORAN COMO ANEXOS DE LA 
PRESENTE DECLARACION PRESIDENCIAL. 

FINALMENTE, LOS PRESIDENTES DE CHILE Y ARGENTINA 
EXPRESARON SU PROFUNDA SATISFACCION POR LA FORMA RESPONSABLE EN 
QUE LOS DISTINTOS SECTORES DE AMBOS PAISES, ORIENTADOS POR LAS 
RESPECTIVAS CANCILLERIAS Y COORDINADOS POR LA COMISION 
BINACIONAL, HAN TRABAJADO EN DAR CUMPLIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES 
IMPARTIDAS EN LA DECLARACION CONJUNTA PRESIDENCIAL DE AGOSTO DE 
1990 EN CHILE, LO QUE PERMITIRA ALCANZAR EN LA REUNION 
PRESIDENCIAL DE BUENOS AIRES ACUERDOS CONCRETOS DEL MAS ALTO 
NIVEL Y DE INNEGABLE BENEFICIO PARA LOS DOS PAISES. 

LOS PRESIDENTES QUISIERON DEJAR UN ESPECIAL TESTIMONIO DE 
QUE EL TRABAJO DESARROLLO, EN GENERAL, Y MUY PARTICULARMENTE EL 
LABORIOSO ACUERDO ALCANZADO EN MATERIA DE DEMARCACION LIMITROFE, 
NO ES SINO LA EXPRESION ELOCUENTE DEL VALOR QUE PUEDE TENER LA 
VOLUNTAD POLITICA CUANDO SE EXPRESA LIBREMENTE Y CON EL RESPALDO 
QUE PARA LOS DOS PAISES SIGNIFICA CONTAR CON UN MARCO JURIDICO DE 
LA IMPORTANCIA Y EFICACIA DEL TRATADO DE PAZ Y AMISTAD SUSCRITO 
POR CHILE Y ARGENTINA EN NOVIEMBRE DE 1984. 

ANTES DE VIAJAR DE REGRESO A SANTIAGO, EL PRESIDENTE 
AYLWIN AGRADECIO AL PRESIDENTE MENEM LA GENEROSA HOSPITALIDAD Y 
LAS MUESTRAS DE AFECTO RECIBIDAS DEL GOBIERNO Y DEL PUEBLO 
ARGENTINO. 
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HECHO EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, EN DOS 
EJEMPLARES EN IDIOMA ESPAÑOL, A LOS DOS DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 
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ACTA 

REUNION PARA LA FACILITACION DEL TRANSITO DE PERSONAS Y 

MERCADERIAS ENTRE ARGENTINA Y CHILE.  

En la ciudad de Mendoza, a los 15 días de junio de 1991, tuvo lugar 

la Reunión para la Facilitación del Tránsito de Personas y Merca-

derías entre Argentina y Chile, dentro del marco de la Comisión 

Binacional de Cooperación Económica e Integración Física. 

Las Delegaciones fueron presididas por los señores Subsecretarios 

de Relaciones Exteriores de Argentina y Chile, D. Juan Carlos Olima 

y D. Edmundo Vargas Carreño, respectivamente, e integradas por los 

señores Subsecretarios y funcionarios que se mencionan en el Anexo 

1. 

El propósito de la reunión fue analizar las metodologías que se 

aplican en los pasos fronterizos y particularmente en el Sistema r; 
del Cristo Redentor, y los problemas que de ella se derivan, a fin 

de simplificar y unificar los procedimientos y facilitar el paso de 

personas y mercaderías, todo ello en cumplimiento de la Declaración 

Conjunta de los Presidentes de Chile y Argentina, suscipta en 

agosto de 1990. 

Luego de analizar todos los antecedentes, se identificaron los 

principales problemas que afectan al tránsito fronterizo, en base a 

lo cual se acordó lo siguiente: 

1. HORARIOS DE LOS SERVICIOS: 

Uniformar el horario de atención, el que será de siete horas cic-

rridas, de 9 a 16 lis. 

Este horario podrá ser ampliado en temporadas de gran afluencia 

turística. 

En el Sistema del Cristo Redentor, el horario del túnel se adecuará 

al horario de los distintos servicios. 



2. TRAFICO Y TRANSITO VECINAL FRONTERIZO: 

Adoptar el sistema de tránsito vecinal fronterizo, mediante el 

otorgamiento de una tarjeta que habilite a los residentes de las 

áreas próximas al límite (hasta 50 km), para circular con o sin 

vehículo. Dicha tarjeta, que se registrará en ambos países, será 

expedida por las autoridades competentes de cada Parte, con validez 

de un año, prorrogable, y permitirá el ingreso a localidades de-

terminadas del país vecino por un plazo de 72 horas, como asimismo 

al acceso a la compra de mercaderías de uso familiar. 

Los pasos en los que se aplicará este sistema figuran en el Anexo 

2.  

La Delegación chilena deja constancia que se está tramitando una 

ley en el Parlamento para hacer posible este tratamiento especial 

en materia aduanera. 

3. SISTEMA COMPUTARIZADO DE CONTROL: 

Poner • en práctica a la brevedad posible un sistema de tarjeta mag-

nética u otro mecanismo computarizado equivalente, para el control 

aduanero y migratorio, en el Paso del Cristo Redentor. 

Constituir un grupo de trabajo a efectos de estudiar los tipos y 

costos de los posibles mecanismos, el que estará integrado por re-

presentantes de los respectivos organismos de Aduanas, Migraciones, 

Gendarmería Argentina y Carabineros de Chile, con la coordinac1ón 

de los Ministerios de Relaciones Exteriores. 	
Dicho grupo deher 

expedirse en un plazo de 60 días. 

4. 
PAGOS DE SERVICIOS EN AMBOS PAISES QUE AFECTAN A VEHICULOS DE 

TURISTAS Y CARGAS: 

Efectuar un relevamiento de todos los pagos de servicios en la 

frontera con el propósito de equilibrar los que se efectúan en uno 

y otro país. En este cometido se pedirá la colaboración del sector 

privado. 

A tal efecto se reunirán las autoridades aduaneras de ambos países, 

en el presente mes de junio, para examinar este punto, y elevarán 

el informe correspondiente a la V Reunión de la Comisión 

Binacional. 



Eximir al turista del pago de habilitación de todos los servicios. 

5. CONTROL MIGRATORIO: 

TURISTAS Y TRANSPORTISTAS: 

5.1. FORMULARIO UNICO: 

Hasta tanto se aplique la ,  tarjeta magnética, se utilizará un for-

mulario único migratorio en todos los pasos fronterizos. 

Los datos a incluir en el formularib se mencionan en el Anexo 3. 

En ocasión de la V Reunión de la Comisión Binacional, se definirá 

la fecha de entrada en vigor del formulario. 

5.2. TARJETA DEL TRIPULANTE: 

Considerar a los conductores de vehículos de transporte interna-

cional como "tripulantes", otorgándoles a este efecto una tarjeta 

especial para el tránsito, por el plazo de un año, prorrogable. Se 

exigirá la responsabilidad del empleador del tripulante, quien de-

berá acreditar el vínculo laboral y su vigencia o cesación, cuando 

corresponda. Esta tarjeta será entregada por la Policía Interna-

cional (Chile) y la Dirección Nacional de Migraciones (Argentina), 

La delegación chilena informó que este sistema ya se encuen 

aplicación en su país. La parte argentina expresó que en un plazo 

de 30 días estará en condiciones de aplicar la tarjeta en forma 

generalizada. 

5.3. CONVENIO DE TRANSITO DE PASAJEROS DE 1947: 

Otorgar en todos los casos a los turistas de ambos países el plazo 

máximo de permanencia establecido en el Convenio, es decir, 90 dí-

as. 

Las disposiciones del Convenio se extenderán a todos los residentes 

permanentes en la Argentina y a los titulares de permanencia defi-

nitiva en Chile. Esta modificación será perfeccionada por la vía 

diplomática a la mayor brevedad posible. 



El Documento Nacional de Identidad (DNI), que está reemplazando 

paulatinamente a la Libreta de Enrolamiento, será considerado do-

cumento válido a los efectos del Convenio. 

Los documentos de identidad expedidos por ambas Partes, deberán 

cumplir buenas condiciones de perdurabilidad y legibilidad. 

5.4. SALVOCONDUCTO: 

Impulsar la supresión del salvoconducto exigido para los extranje-

ros residentes en Chile que viajen al exterior. La delegación chi-

lena informa que se encuentra en estudio parlamentario en ese país 

un proyecto de ley en tal sentido. 

Hasta tanto se materialice esta iniciativa, las autoridades migra-

torias chilenas procurarán otorgar un salvoconducto por seis meses, 

de acuerdo con la legislación vigente. 

6. CONTROL ADUANERO: 

6.1. FORMULARIO UNICO: 

Adoptar un formulario único simplificado de admisión y salida tem-

poral de vehículos de turistas. 

El plazo de admisión del vehículo será equivalente al plazo de 

permanencia otorgado por la autoridad migratoria, es decir, 90 días 

prorrogables. 

6.2. CONTROL SELECTIVO: 

Poner en práctica un sistema de control selectivo por muestreo, a 

la brevedad posible. 

7. TRANSITO DE VEHICULOS DE CARGA HACIA TERCEROS PAISES, ARGENTINA 

- ARGENTINA O CHILE - CHILE: 

7.1. FORMULARIO UNICO: 

Adoptar un formulario único de tránsito de vehículos de carga, que 

regirá inmediatamente de aprobado por ambos países (Anexo 4), hasta 



que entre en vigencia el formulario que actualmente se estudia en 

el marco del Convenio de Transporte Internacional Terrestre del 

Cono Sur. 

Que en los grupos de aplicación del Convenio del Transporte Te-

rrestre del Cono Sur, se considere la opinión técnica de los orga-

nismos regionales sanitarios respectivos. 

7.2. PAGO DE SERVICIOS: 

Analizar el cobro de una, tasa única comprehensiva de todos los 

servicios que prestan las autoridades de ambos países en los cruces 

de frontera. 

Cada parte presentirá un informe al respecto en la V Reunión de la 

Comisión Binacional. 

7.3. CONTROLES FITO Y ZOOSANITARIOS: 

Que los organismos técnicos de sanidad animal y vegetal competen-

tes, teniendo en cuenta las actuales condiciones fito y 

zoosanitarias, elaboren un reglamento de tránsito que incluya lo 

siguiente: 

A. Riesgo mínimo. 

B. Inviolabilidad de los precintos de los tránsitos. 

C. Prioridad a los productos de carácter perecedero en la 

inspección sanitaria. 

D. Considerar aquellas mercaderías que sin ocasionar riesgo sani-

tario, van dirigidas al mismo país de origen. 

E. Armonización de certificaciones. 

F. Compatibilizar la metodología y documentación en caso de recha-

zos. 

El anteproyecto de este reglamento deberá ser analizado en la V 

reunión de la Comisión Binacional, con el objeto de elevar un pro-

yecto definitivo a la consideración de los Sres. Cancilleres en su 

próxima reunión del mes de julio. 

8. TRANSPORTE: 



Desregular el mercado del transporte internacional terrestre de 

cargas entre la Argentina y Chile, eliminando las trabas y res-

tricciones -como el sistema de cupos y empresas habilitadas entre 

otras- que impiden el libre funcionamiento y acceso a tal mercado 

por parte de las empresas de transporte de ambos países. 

El mercado de transporte terrestre entre ambos países pasará a re-

girse, por lo tanto, al más breve plazo, por el concepto de igual-

dad de oportunidades de las empresas de transporte en el tráfico 

bilateral. 

A tal efecto, se forma un grupo de trabajo presidido por los Sres. 

Subsecretarios de Transporte de los dos países, que estudiarán las 

medidas y los plazos en que deberán adecuarse las disposiciones 

legales y/o reglamentarias que permitan la progresiva adaptación a 

este concepto en el transporte terrestre. 

Este mismo punto será tratado en forma especial en la próxima reu-

nión bilateral, y un informe al respecto deberá entregarse en la 

última semana de julio del presente año. 

9. VIGILANCIA FRONTERIZA: 

Recomendar la aprobación del Convenio de Cooperación y Vigilancia 

Fronteriza elaborado por las autoridades de Gendarmería Nacional 

Argentina y Carabineros de Chile, en ocasión del encuentro presi-

dencial en agosto próximo. 

10. ENLACES RADIOELECTRICOS: 

La instalación de sistemas de enlace radioeléctrico entre los res-

pectivos puestos de control fronterizo, en los principales pasos, 

similares al que se encuentra en funcionamiento en el Sistema del 

Cristo Redentor. 

Se acompaña en el Anexo una lista de los pasos prioritarios a los 

efectos de la instalación del sisteMa. 

11. TURISMO: 

Ampliar la atención al público con dos turnos de siete horas cada 

uno en la temporada alta turística, en los principales pasos 



fronterizos: vacaciones de invierno, vacaciones de verano, Semana 

Santa, fiestas patrias de Chile, fines de semana largos, etc. 

Realizar acciones promocionales conjuntas a través de "workshopsn, 

seminarios, ferias y exposiciones, e información general. 

Adoptar medidas para la facilitación del ingreso y egreso de vehí-

culos de transporte turístico (omnibus y automóviles de alquiler 

sin chofer). 

Concientizar al turista de las reglamentaciones sanitarias vigentes 

en ambos países. 

12. COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS COMPETENTES 

EN LOS PASOS FRONTERIZOS: 

Analizar la designación de un coordinador por cada país en todos 

los pasos fronteriZos, con el fin de adoptar las medidas tendientes 

a un mejor funcionamiento de los puestos de control. 

EDMUNDO VARGAS ARREÑO 

SUBSECRETARIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE CHILE 

JUAN C RLOS OL MA 

SUBSECRETA IO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y ASUNTOS 

LATINOAMERICANOS 



ANEXO NUMERO 1. 

DELEGACION ARGENTINA: 

-SR. SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES Y ASUNTOS LATINOAMERI-

CANOS. EMBAJADOR JUAN CARLOS OLIMA. 

- SR. SUBSECRETARIO DE ASUNTOS INSTITUCIONALES DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR, DR. TEODORO FUNES. 

-SR. SUBSECRETARIO DE DEFENSA. DR. FRANCISCO CERRO. 

-SR. SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA. ING. 	MARCELO 

REGUNAGA. 

-SR. EMBAJADOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA EN CHILE. D. OSCAR SPINOSA 

MELO. 

-SR. DIRECTOR DE AMERICA DEL SUR, MINISTRO CARLOS ONIS VIGIL. 

-SR. CONSUL GENERAL EN VALPARAISO, MINISTRO ENRIQUE RUBIO. 

-SR. SUPERINTENDENTE NACIONAL DE FRONTERAS, DR. PABLO GARGIULO. 

-SR. ADMINISTRADOR NACIONAL PE ADUANAS, VICE ALMIRANTE (RE) JUAN 

CARLOS MARTINEZ. 

-SR. DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES, CAPITÁN DE NAVIO (RE) AURE-

LID CARLOS MARTINEZ. 

-SR. DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA GENDARMERIA NACIONAL, COMANDANTE 

GENERAL JUAN MATEO ZORZENON. 

-SR. ADMINISTRADOR DEL SENASA. DR. BERNARDO CANE. 

-SRA. DIRECTORA NACIONAL DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION AGRICOLA, 

ING. DIANA GUILLEN. 

-SR. COMANDANTE MAYOR ALBERTO MEDINA, GENDARMERIA NACIONAL. 

'1\ 



-SR. SUBADMINISTRADOR DEL SENASA. DR. OSCAR rERNANDEL. 

-SR1A. CONSEJERO LILA ROLDAN VAZQUEZ. MREC. 

-SR. CONSEJERO FERNANDO ESCALONA. MREC. 

-SR. SANTIAGO GARCIA CALVO (ENATUR). 

-SR. OSCAR CHAO. (CEREMONIAL. MREC) 

-SR. SECRETARIO DANIEL RAIMONDI. (EMBAJADA ARGENTINA EN CHILE) 

-SR. SECRETARIO EDUARDO ACEVEDO DIAZ. (DIRECCION AMERICA DEL 	SUR. 

MREC). 

- SRTA. FATIMA SLEIMAN, ENATUR. 

-SR. SECRETARIO LUIS SOERON. (CEREMONIAL. MREC). 

-SR. ROBERTO VILALTELLA, DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD. 

-SR. ZORRILLA, CARLOS. DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD. 



DELEGACION CHILENA: 

-SR. SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES. EMBAJADOR EDMUNDO 

VARGAS. 

-SR. SUBSECRETARIO DE HACIENDA. D. PABLO PI_LRA. 

-SR. SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, D. SERGIO GONZALEZ. 

-SR. EMBAJADOR DE CHILE EN LA ARGENTINA, D. CARLOS FIGUEROA S. 

-SR. SUBSECRETARIO SUBROGANTE DE AGRICULTURA, D. IVÁN NAZIF. 

-SR. SUBSECRETARIO DE INVESTIGACIONES, D. JORGE PANTOJA. 

-SR. INTENDENTE DE LA V REGION, D. JUAN ANDUEZA. 

-SR. GOBERNADOR DE LOS ANDES, D. JAIME ANDRADE. 

-SR. DIREC1OR NACIONAL DE ADUANAS. D. BENJAMIN PRADO. 

-SR. DIRECTOR NACIONAL DE FRONTERAS Y LIMITES, EMBAJADOR JAVIER 

ILLANES. 

-SR. CONSUL GENERAL DE CHILE EN MENDOZA. D. CARLOS DUCCI. 

-SR. CORONEL DE CARABINEROS. D. SERGIO GALL4RDO. 

-SR. MINISTRO CONSEJERO OSCAR FUENTES LAZO, MRE. 

-SR. COMANDANTE DE CARABINEROS RAMON TOMASEVIC. 

-SR. DIRECTOR DE FRONTERAS, RICARDO DE LA BARRERA. 

-SP. DIRECTOR DE SERNATUR DE LA V REGION, JORGE NEGRETE. 

-SR. PREFECTO DE POLICIA INTERNACIONAL, D. PEDRO SALAZAR. 

-5P. CONSEJERO COMERCIAL RICARDO SERRANO, EMBAJADA DE CHILE. 

-SR. PATRICIO PRIETO, SECRETARIA EJECUTIVA DL INTECRACION. 



-SR. SECRETARIO MILENKO SKOKNIC. EMBAJADA DE CHILE. 

-SR. SECRETARIO FELIPE CRISTI. CONSULADO GRAL. EN MENDOZA. 

- JAIME MORENO. DEPTO. EXTRANJERIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. 

-SR. ASESOR JURIDICO DE ADUANAS. DR. NICOLAS MARTIN. 

-SR. ASESOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE. NORMAN GILIMORE. 

-SR. ROY ROGERO. MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

-SR. LUIS BRUCHER. MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

-SR. CARLOS MELLA. DEPTO. EXTRANJERIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. 

-SR. JUAN COFRE. INVESTIGACIONES DE CHILE. 



ANEXO NUMERO 2. 

TARJETA VECINAL FRONTERIZA: NOMINA DE PASOS.  

PASO HUAHUM. 

PASO RIO MANSO. 

PASO RIO ENCUENTRO. 

PASO RIO FUTALEUFU. 

PASO COIHAIQUE. 

PASO HUEMULES. 

PASO RIO JEINEMENI. 

PASO DOROTEA. 

PASO LAURITA. 



ANEXO NUMERO 3. 

DATOS A INCLUIR EN EL FORMULARIO UNICO MIGRATORIO: 

-NOMBRE Y APELLIDOS. 

-FECHA DE NACIMIENTO. 

-LUGAR DE NACIMIENTO,  

-SEXO. 

-NACIONALIDAD. 

-ESTADO CIVIL. 

-OCUPACION O PROFESION. 

-DOMICILIO EN EL PAIS DE INGRESO. 

-TIPO Y NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

-TIEMPO DE ESTADIA. 

-MOTIVO DEL VIAJE. 
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‹ 	 ANEXO NUMERO 5. 

ENLACE RADIOELECTRICO: PASOS PRIORITARIOS. 

- POR MAYOR TRANSITO: 

PASO PUYEHUE. 

PASO INTEGRACION AUSTRAL. 

PASO PINO HACHADO. 

PASO MAMUIL MALAL. 

PASO SAN SEBASTIÁN. 

PASO RIO FUTALEUFU. 

PACO PEREZ ROSALES. 

PASO COIHAIOUE. 

PACO 'CALMA. 

PASO DOROVEA. 

PASO SICO. 

f:A50 PEHULNCUE 

- POR RAZONES DE DISTANCIA Y SEGURIDAD: 

PASO SOCOMPA 

PASO SAN FRANCISCO 

PASO AGUAS NEGRAS. 

PASO PUERTO IBA EZ. 
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En la ciudad de Buenos Aires, entre los días 25 y 26 de 
junio de 1991, tuvo lugar la V Reunión de la Comisión 
Binacional Argentino-Chilena de Cooperación Económica e 
Integración Física. 

Las delegaciones estuvieron presididas por los Señores 
Subsecretarios de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina, Embajador D. Juan Carlos Olima, y de la República 
de Chile. D. Edmundo Vargas Carreño. Participaron asimismo de 
las deliberaciones los Señores Subsecretarios de Relaciones 
Económicas Internacionales, Embajador D. Alieto Guadagni, de 
Industria y Comercio, Embajador D. Juan Schiaretti, Adjunto 
de Comercio Exterior, D. Carlos Kesman, y Adjunto de 
Transporte, D. Elio Cipolatti, por la parte argentina. Por 
parte de Chile participaron los Señores Subsecretarios de 
Economía, D. Jorge Marshall y de Transporte, D. Sergio 
González Tagle, Las nóminas completas de ambas Delegaciones 
figuran en el Anexo 1. 

La Comisión Binacional examinó y recogió las sugerencias 
consignadas en las Actas de las Subcomisiones de Integración 
Fisica, Facilitación del tránsito de personas y mercaderías, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales Compartidos, Turismo, 
Transporte terrestre, Complementación Económica, Energía y de 
la Comisión Mixta de Expertos del Convenio de Seguridad 
Social, que se reunieron en forma previa. 

En cuanto a su metodología de trabajo funcionaron en 
esta 	oportunidad, 	las 	Subcomisiones 	de 	Energía, 
Complementación Económica, Sanidad Animal y Vegetal, 
Transporte, Salud, Minería, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales Compartidos, Integración Física y Facilitación del 
tránsito de personas y mercaderías. cuyas Actas respectivas 
figuran como anexos y forman parte integral de la presente. 

Luego de un pormenorizado análisis de las diversas 
materias tratadas, decidió aprobar las conclusiones 
presentadas por las Subcomisiones y elevarlas a la 
consideración de los respectivos Gobiernos. 

Asimismo, se tomó nota de la Declaración firmada por el 
Señor Subsecretario de Asuntos Institucionales del Ministerio 
del Interior de la Argentina y del Señor Subsecretario del 
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Interior de Chile, el 26 de marzo pasado. En dicha ocasión se 
decidió, entre otras materias, elevar una solicitud de 
cooperación conjunta a la Organización Internacional de las 
Migraciones (OIM), con la finalidad de elaborar un programa 
de acción que posibilite la instrumentación operativa de 
políticas migratorias y poblacionales que consoliden el 
proceso de integración entre ambos países. 

Por otra parte, ambas Delegaciones acogieron con 
beneplácito la Declaración Conjunta de los Señores Ministros 
del Trabajo y Previsión Social de Chile y de Trabajo de la 
Argentina, del 27 de marzo pasado, en que se acordó 
actualizar y fortalecer los mecanismos contemplados tanto en 
el Convenio Laboral como de Previsión Social. 

La Delegación chilena agradeció profundamente las 
atenciones y generosa hospitalidad recibidas con ocasión de 
su presencia en Buenos Aires. 

La Comisión Binacional dejó constancia del alto espíritu 
de entendimiento y cordialidad puesto de manifiesto en el 
transcurso de la reunión. 

- 

POR LA DELEGACION ARGENTINA 	POR LA DELEGACI N CHILENA 

EMBAJADOR D. JUAN CARLOS OLIMA 	D. EDMUNDO VARGAS CARREÑO 
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- SR. SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES Y ASUNTOS 
LATINOAMERICANOS, EMBAJADOR D. Juan Carlos OLIMA 

- SR. SUBSECRETARIO DE RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES, 
EMBAJADOR D. Alieto GUADAGNI 

- SR. EMBAJADOR EN CHILE, D. Oscar SPINOSA MELO 

- SR. SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, D. Juan 
SCHIARETTI 

- SR. SUBSECRETARIO ADJUNTO DE COMERCIO EXTERIOR, D. Carlos 
KESMAN 

- SR. SUBSECRETARIO ADJUNTO DE TRANSPORTE, D. Elio CIPOLLATI 

- SR. DIRECTOR NACIONAL DE INTEGRACION ECONOMICA, EMBAJADOR 
D. Felix PEÑA 

- SR. DIRECTOR GENERAL DE POLITICA LATINOAMERICANA, EMBAJADOR 
D. Eduardo IGLESIAS 

- SR. DIRECTOR DE AMERICA DEL SUR, MINISTRO Carlos ONIS VIGIL 

- SRA. DIRECTORA DE INTEGRACION LATINOAMERICANA, MINISTRO 
María Esther BONDANZA 

sRn_ DIRECTORA NACIONAL DE MINERIA, DÑA. María SIEDLAREWITZ 

- SRA. DIRECTORA NACIONAL DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 
AGRICOLA, ING. Diana GUILLEN 

- SR. ADMINISTRADOR NACIONAL DE ADUANAS, VICE ALMIRANTE (RE) 
Juan Carlos MARTINEZ 

- SR. DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES, CAPITAN DE NAVIO (RE) 
Aurelio Carlos MARTINEZ 

- SR. SUPERINTENDENTE NACIONAL DE FRONTERAS, DR. Pablo 
GARGIULO. 
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- SR. PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DE POLITICA 
AMBIENTAL, DR. Oscar BARBUTO 

- SR. DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA GENDARMERIA NACIONAL» 
COMANDANTE GENERAL Juan Mateo ZORZENON 

- SR. DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION VIAL (D.N.V.), ING. 
Angel GALMARINI 

- SR. DIRECTOR DE ASUNTOS INSTITUCIONALES DEL MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCI.ON SOCIAL, DR. GONZÁLEZ CARRIZO 

- SR. DIRECTOR DE RECURSOS HIDRICOS, ING. Julio César FOSSATI 

- SR. DIRECTOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES DE FERROCARRILES 
ARGENTINOS, ING. Edery JAIM 

- SR. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRATADOS, MINISTRO Sebastián 
BRUGO MARCO 

- 

 

SR. SUBDIRECTOR DE NEGOCIACIONES D. Jorge RIABOI 

- SRA. CONSEJERO Da. Adriana VRECH 	DIRECCION AMERICA DEL 
SUR 

- SR. CONSEJERO Eugenio CURIA - DIRECCION DE CONSEJERIA LEGAL 

- SRTA. CONSEJERO Lila ROLDAN VÁZQUEZ 	DIRECCION AMERICA DEL 
SUR 

- SR. CONSEJERO Fernando ESCALONA - DIRECCION NACIONAL DE 
INTEGRACION ECONOMICA 

- SR. SECRETARIO Daniel RAIMONDI - EMBAJADA EN CHILE 

- SRTA. SECRETARIO Miriam CHAVES - DIRECCION NACIONAL DE 
INTEGRACION ECONOMICA 

- SR. SECRETARIO Eduardo ACEVEDO DIAZ 	DIRECCION AMERICA DEL 
SUR 

- SR. SECRETARIO Alejandro CASTRO - SUBSECRETARIA INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

- SR. SUBADMINISTRADOR DEL SENASA, DR. Oscar FERNÁNDEZ 

- SR. ING. Ricardo MEDERO 	MINISTERIO DE ECONOMIA 

- SRA. DRA. Ana FAINSTEIN - MINISTERIO DE ECONOMIA 
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- SR. FIGUEROA - MINISTERIO DE ECONOMIA 

- SR. Eduardo PARAN - MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL 

- DR. Federico LANNES -ASESOR DEL GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

DE DEFENSA. 

- DR. Ricardo DEL BARCO -ASESOR DEL GABINETE DEL 

SUBSECRETARIO DE DEFENSA 

- DRA. Marta BARBAN() - SUBSECRETARIA INDUSTRIA Y COMERCIO 
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- SR. SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES, D. Edmundo 

VARGAS 

- SR. SUBSECRETARIO DE ECONOMIA, D. Jorge MARSHALL 

- SR. SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, D. Sergio GONZÁLEZ 

- SR. EMBAJADOR DE CHILE EN ARGENTINA, D. Carlos FIGUEROA 

SERRANO 

- SR. DIRECTOR DE PLANIF1CACION, EMBAjADOR Augusto BERMUDEZ 

- SR. MINISTRO CONSEJERO, D. Oscar FUENTES 

- SR. MINISTRO CONSEJERO, D. Francisco PEREZ WALKER 

- SR. CONSEJERO Carlos APPELGREN 

- SR. CONSEJERO Eduardo RUIZ 

- SR. CONSEJERO COMERCIAL, D. Rodolfo HOFFMANN 

- SR. DIRECTOR DE AGUAS DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, D. 

Gustavo MANRIQUEZ 

- SR. DELEGADO DE LA COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE, D. 

Diego LIRA 

- SR. CONSEJERO COMERCIAL, D. Ricardo SERRANO 

- SR. ABOGADO DE SECE. D. Patricio PRIETO 

- SR. PRIMER SECRETARIO D. Leonel SEARLE 

- SR. SEGUNDO SECRETARIO DE LA EMBAJADA DE CHILE, D. Milenko 

SKOKNIC 

- SR. SEGUNDO SECRETARIO DE LA EMBAJADA DE CHILE, D. Flavio 

TARSETTI 

- SR. SEGUNDO SECRETARIO DE LA EMBAJADA DE CHILE, D. 
Guillermo ANGUITA 
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- SR. AGREGADO LABORAL DE LA EMBAJADA DE CHILE, D. Víctor 

Hugo GAC 

- SR. Ricardo DE LA BARRERA - OFICINA ASUNTOS INTERNACIONALES 

DIFROL 

- SR. DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES DEL 
MINISTERIO DE SALUD, D. Hector RODRIGUEZ 

- SR. DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO, D. 

Leopoldo SÁNCHEZ 

- SR. DIRECTOR DE LA DIVISION DE PROTECCION PECUARIA, O. 

Samuel GOLDZWEIG 

- SR. Roberto PIZARRO 	DIRECCION GENERAL ECONOMICA 

- SR. JEFE DE GABINETE DEL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, D. 

Roy ROGERS 

- SR. ASESOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE. D. Jaime BARAQUI 

- SR. Raúl snu. - GABINETE DEL SR. SUBSECRETARIO DE ECONOMIA 

- SR. Joaquín MORALES - COMITE DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

- SR. Jaime CARRAMIÑANA 	DIRECCION DE VIALIDAD DE OBRAS 

PUBLICAS 

- SRA. SUBDIRECTORA DE LA DIVISION DE PROTECCION AGRICOLA 
Dña. Antonieta URRUTIA 

- SR. Anselmo POMMES - DIRECCION DE FRONTERAS 

- SR. AGREGADO DE FRONTERAS DE LA EMBAJADA DE CHILE, D. Julio 

POBLETE 

- SR. SUBCOMISARIO DE INVESTIGACIONES, D. Manuel PALMA ROMAN 

- SR. SUBPREFECTO DE INVESTIGACIONES, D. Juan PONCE 

SANTIBAÑEZ 



eignidimia de aeAci<med
no  ziolol,e4 y 'Cuata 

sueccniisi QIN IDE COMPLEMENIEPICION 

En la ciudad de Buenos Aires, los días 25 y 26 de junio 
de 1991, se reunió - en el marco de la V Reunión de la 
Comisión Binacional Argentino-Chilena de Cooperación 
Económica e Integración Física - la Subcomisión de 
Complementación Económica, procediéndose al tratamiento de 
los siguientes temas: 

I. ERWIECTILDE 	AQUERWDE COMPLEMENTACION_WWQMICA. 

Conforme a lo acordado en el punto IV del Acta suscripta 
los días 22 y 23 de mayo pasados se verificó el intercambio 
efectuado de las legislaciones pertinentes en materia 
económico-comercial, destacándose la utilidad prestada por 
dicha información. 

Con respecto al A.C.E., la Delegación de Chile manifestó 
su satisfacción por los avances que, en materia de liberación 
del comercio, han realizado cada uno de los países durante el 
último año - en forma unilateral -, y su plena disposición de 
consolidarlas en el ámbito bilateral. Estos logros se 
insertan dentro del espíritu expresado en las "Bases 
Generales " acordadas por los Presidentes, en el sentido de 
avanzar hacia una liberación efectiva del comercio recíproco. 

Sobre esta realidad y con el fin de perfeccionar un ACE, 
la Delegación de Chile planteó la necesidad de elaborar los 
aspectos relativos a inversiones, doble tributación, normas 
técnicas, restricciones no arancelarias, transporte, normas 
fitosanitarias, complementación sectorial en bienes y 
servicios. Todo ello en el marco de un enfoque integral que 
incorpore las principales variables determinantes de la 
relación bilateral, en una perspectiva de incrementar los 
vínculos permanentes entre ambos países. 

f 
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Sin perjuicio de reconocer los avances logrados en la 
apertura de las respectivas economías, la parte argentina 
señaló que el ACE debería desarrollar todos los aspectos 
incluidos en las "Bases" y, en particular, insistió en la 
importancia de acordar un cronograma de desgravación 
arancelaria lineal y automático, tal como se propuso en el 
papel de trabajo presentado en la reunión anterior, a fin de 
precisar con claridad la -forma en que se obtendría el 
objetivo del mercado ampliado al 31 de diciembre de 1995, 
enviando en tal forma señales nítidas al sector empresario. 

Asimismo, concordó en la importancia de poner énfasis en 
las cuestiones no arancelarias y a tal efecto desarrollar los 
aspectos referentes a la eliminación de RNA, a la solución de 
controversias, la sanidad animal y vegetal, el transporte, la 
administración del ACE, etc., así como de asignar una 
intensiva participación del sector privado, en particular en 
relación a la solución de problemas que afectan al comercio 
recíproco y al desarrollo en acuerdos de complementación 
sectorial. En relación a estos aspectos, ambas Delegaciones 
declararon su pleno consenso y la necesidad de acrecentar los 
esfuerzos para continuar avanzando en cada uno de ellos. 

Se acordó celebrar, a la brevedad posible, reuniones con 
la participación de las instancias competentes en relación a 
la facilitación en la aplicación en los respectivos códigos 
alimentarios, normas bromatológicas y de control de calidad, 
a fin de viabilizar la fluidez del comercio recíproco. 

Los temas garantías de inversiones y doble tributación 
se incluyen a continuación. 

II. AR NI..IA QE INVERSION£5. 

Ambas Delegaciones destacaron la importancia de adoptar 
un marco jurídico relativo a la promoción y protección de 
inversiones entre los dos países, considerando que se trata 
de un instrumento favorable para la complementación económica 
bilateral y la integración a nivel empresario. 
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Sobre esta materia, la Parte chilena presentó un 
anteproyecto de acuerdo que muestra similitudes con convenios 
de esta índole firmados por la Argentina con otros países. En 
esta oportunidad se intercambiaron comentarios, observaciones 
y aclaraciones sobre sus contenidos. 

Ambas Partes se comprometieron a elaborar textos 
mutuamente aceptables y continuar las negociaciones por vía 
diplomática, de manera tal de lograr un proyecto común de 
tratado para ser elevado a los Gobiernos respectivos, a fin 
de proceder a su firma en oportunidad de la Visita Oficial 
del Presidente D. Patricio Aylwin a la República Argentina. 

III.WeLE_TRIBUTAQICN. 

Las Partes intercambiaron información sobre sus 
respectivos sistemas tributarios, particularmente en lo 
relativo al tratamiento otorgado a las inversiones 
extranjeras y los gravámenes aplicados en cada caso. 

La Parte argentina se refirió al Convenio sobre Doble 
Tributación vigente entre ambos países desde 1981, mani-
festando que, a su juicio, se trata de un instrumento 
adecuado en su concepción y sus distintos aspectos, y que en 
tal sentido no requiere de modificaciones tendientes a su 
actualización. 

La Parte chilena senaló que, a raíz de consultas 
formuladas por el sector privado, se está efectuando un 
análisis del Convenio referido a nivel del Comité de 
Inversiones Extranjeras y del Servicio de Impuestos Internos. 
Asimismo, manifestó que presentará un relevamiento de las 
inquietudes recibidas sobre la aplicación práctica del 
Convenio. 

Ambas Delegaciones convinieron en la necesidad de lograr 
la plena operatividad del Convenio sobre Doble Tributación, y 
con ese objeto, considerar las interpretaciones y/o modifi-
caciones que se estimen pertinentes. 



J rge Marshall 
secretario de Economía 

e la T.91m,blica de Chile 

eigitide.tiei ¿e e9 iefaciolzedZrialc4ea y4 

Acordaron además impulsar la realización de reuniones 
periódicas a nivel de expertos para intercambiar información 
sobre temas de política y administración tributaria. 

Aliáto Guadagni 
Subsecretario de Relaciones 
Económicas Internacionales 
de la República Argentina 



A gusto Bermúdez 
Di rec or de P anificación 
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..................................... 

La Subcomisión de Energía continuó tratando los aspectos 
relativos a la interconexión gasífera entre Argentina y 
Chile. 

De acuerdo con lo decidido en la reunión del 23 de mayo 
pasado, ambas Partes procedieron a efectuar las consultas 
pertinentes con los respectivos servicios jurídicos de sus 
Cancillerías. Como resultado de dichas consultas hubo 
coincidencia, en esta oportunidad, en que la mejor forma de 
instrumentar jurídicamente este proyecto es a través de su 
inclusión en un Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación 
Económica, que vinculará a ambos países en el ámbito de la 
ALDI. 

A fin de completar la revisión legal del texto ya 
acordado de las Bases en el marco de las cuales se concretará 
el proyecto de interconexión gasífera entre los dos países, 
se reunirán los representantes de las Consejerías Legales de 
ambos Gobiernos durante el transcurso de la próxima semana, 
en Santiago de Chile. 

 

Félix Peña 
Director Nacional de 
Integración Económica 



Lic María Siedlarewitsch 
Directora Nacional de 
Minería y Geología 

Rodolfo Hoffmann 
Ministro Consejero 
Embajada de Chile 

r. P.* o Gargiulo 
Sup intendente Nacional 
de Fronteras 
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Ambas Delegaciones convinieron recomendar la firma de un 
acuerdo que incluya temas fundamentales para el desarrollo e 
integración minera entre los dos países, tales como: 

a) Armonización de la legislación procesal minera. 

b) Facilitación fronteriza para transporte, maquinaria, 
equipos, personal de trabajo, etc. 

c) Inversión extranjera, empresas binacionales, etc. 

d) Unidad de explotación. 

e) Propiedad minera y doble tributación. 

f) Facilitación para la exploración y explotación de 
yacimientos en el régimen de Seguridad de Frontera. 
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Aprobada la Agenda los acuerdos son los siguientes: 

1.- Convenio amplio de Salud Animal: 
Los dos países manifestaron su voluntad de firmar un convenio 
amplio de salud animal con el objeto de impulsar acciones 
coordinadas que incluyan: 
a) adopción de medidas para prevención y control de 
enfermedades infectocontagiosas. 
b) colaboración técnica en cuanto a controles, diagnósticos, 
investigación y transferencia tecnológica. 
c) intercambio para el adiestramiento de profesionales. 
d) intercambio de información epidemiológica y otras materias 
de salud animal. 
e) formulación de planes conjuntos para la lucha contra 
enfermedades prioritarias que obstaculicen el intercambio 
comercial. 

2.- Convenio sobre Prevención y Control de Fiebre Aftosa en 
la Cordillera de los Andes: 
Chile hace notar que en el Convenio de Control y Prevención 
de Fiebre Aftosa se han efectuado reuniones en Mendoza y 
Santiago de Chile, y que en la reunión de diciembre, en 
presencia del consultor de Panaftosa Dr. Vicente Astudillo, 
se convino que en el mes de marzo debería realizarse una 
reunión definitiva de consolidación de acuerdos, la que no se 
efectuó. 
Las delegaciones apoyan la formulación y desarrollo de un 
proyecto binacional de prevención y control de fiebre aftosa 
en las provincias argentinas de San Juan, Mendoza y Neuquén, 
y en las Regiones IV a VII de Chile, que ya está en su fase 
de consolidación. 
Estiman necesario el cumplimiento de un cronograma de 
reuniones de las Comisiones Técnicas y la posibilidad de 
buscar financiamiento internacional para estos proyectos. Las 
reuniones de las comisiones técnicas que fueron propuestas 
para el mes de mayo ppdo., se acuerda efectuarlas en el mes 
de ag to. 



L 

G.Aziótmica ale el>e,A.a.4,ne4 T‘ript. e¿i y Wu4 

3.- Reglamento de Tránsito de animales, Carne, Productos y 
Subproductos pecuarios: 
Las dos delegaciones acuerdan estudiar en el más breve plazo 
un Reglamento de Transito de animales, carne, productos y sub 
productos pecuarios, a fin de agilizar el intercambio 
comercial y facilitar el traslado de los mismos. 
Este Reglamento debe compatibilizar la metodología y 
documentación en caso de aprobación y/o de rechazo, asi como 
las posibilidades de lograr niveles de riesgo mínimo. 

4.- La uniformidad de documentación sanitaria animal y 
productos y subproductos pecuarios será tratada previamente y 
a petición de CONASUR en el ámbito de la CORESA (Comité 
Regional de Sanidad Animal). 

Oscar Fernández 	Samuel Goldzveig 
Sudaministrador General del 	Director División Pecuaria 

Senasa 	 SAG 
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Aprobada la Agenda los Acuerdos son los siguientes: 
1.- En materia de Cooperación Técnica: 

Se acordó intercambiar antecedentes e información acerca 
de nombres de profesionales y fecha en que se podría 
fijar la capacitación en terreno en lo referente a : 
- Registro de Propiedad en cultivares frutales 
(frutilla) para profesionales argentinos; y 
- Certificación de Semillas, en algunos cultivos 
extensivos a definir, para profesionales chilenos. 

2.- Prospección de nemátodo dorado en la Provincia de 
Mendoza: 
Analizar las dispersión de productores de papa, ajo y 
cebollas, en la provincia de Mendoza, interesados en 
efectuar prospección de "nemátodo dorado" a fin de poder 
definir áreas para trabajar en zonas libres. Argentina 
solicitó que una vez ubicados catastralmente los 
productos interesados, Chile analice la posibilidad de 
trabajar con el concepto de predio libre. 
En el intertanto, Chile analizará la posibilidad de 
autorizar el tránsito de éstos productos en contenedores 
herméticos y sellados por Puertos de la Segunda Región 
de Chile. 

3.- Control Integrado de Mosca del Mediterráneo en la 
Frontera Chileno-Argentina entre los paralelos 28 y 38. 

Ambos países acuerdan buscar la vía de financiamiento 
para un Convenio Bilateral que permita implementar el 
control integrado, de Qeralitil QApitata W. a fin de 
iniciar a la brevedad posible el control de población de 
éste insecto en las provincias de San Juan y Mendoza, 
para disminuir la presión biológica en la frontera común 
con Chile. 

4.- En materia de Sanidad Forestal. 

La Delegación chilena entregó un listado de "Plagas 
Forestales presentes en Argentina, de importancia 
cuarentenaria para Chile", a fin de que se ratifique, 
modifique o complemente y a futuro se pueda mantener 
actualizada, a través del Organismo competente. 
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Específicamente, se solicita a la Delegación argentina, 
información adicional sobre el estado actual de Unex 
nozt¡ljo en Argentina, dispersión y medidas de Control. 

La Delegación chilena ofrece todo el apoyo técnico 
necesario para colaborar. 

S.- En materia de tránsito. 

En lo referente a Reglamentación de tránsito, la 
Delegación chilena refrenda la normativa vigente sobre 
ésta materia, que está en poder de la Delegación 
argentina, con los alcances establecidos en las Actas de 
las reuniones conjuntas efectuadas en Marzo y Julio de 
1987 , en Chile y Argentina respectivamente, y la 
modificación efectuada por el S.A.G. de Chile en 
relación a Semillas de Malezas requeridas como 
declaración adicional para productos destinados a 
consumo e industrialización. 
Además, se solicita a la Delegación argentina la 
implementación de la normativa para tránsito de 
productos de origen vegetal por territorio argentino, a 
la brevedad posible. 

6.- Avances en los acuerdos previamente adoptados: 

La Delegación chilena solicita información respecto a 
los avances en el establecimiento del sistema 
cuarentenario de Argentina. 

7.- Varios. 

- Referente a lo citado en el Anexo III del Acta de la 
Reunión para la Complementación Económica Bilateral, 
efectuada el 22 y 23 de mayo en Buenos Aires y que se 
refiere a requisitos Chilenos para importación de 
lentejas de consumo, la Delegación chilena aclaró que la 
simplificación de esa norma estaba legislada con 
anterioridad y consistía en la disminución de 
regulaciones para la importación de éste producto. 

- En relación a la firma de certificados fitosanitarios 
ambas Delegaciones acordaron aceptar la firma de éstos 
documentos por cualquier profesional que esté autorizado 
y con su firma registrada para este efecto. 
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- En materia de importación y tránsito, ambas 
Delegaciones acuerdan que cada rechazo sea documentado 
fundamentando, sin excepción, sus causales. 

- La Delegación chilena se compromete a regular el 
tránsito de harina para consumo. 

- La Delegación chilena solicita la ratificación del 
Acuerdo de Mendoza, en relación a la atención de la 
Barrera Punta de Vacas por parte de inspectores 
cuarentenarios, dependientes de la Dirección Nacional 
de Producción y Comercialización Agrlcola. Este acuerdo 
compromete la atención de la barrera 7 horas corridas, 
de lunes a viernes de 9 a 16 horas. La Delegación 
argentina comprometió su implementación a la brevedad. 

- En relación a la proposición de la Reunión del 13 y 14 
de junio de 1991 efectuada en Mendoza, se acuerda elaborar un 
reglamento bilateral que regule el tránsito de productos de 
origen vegetal en contenedores herméticos y sellados. Para 
este efecto, se revisará el texto propuesto, el 5 de julio en 
Montevideo, con motivo de la reunión de COSAVE. Este 
reglamento deberá prever plazos máximos para el cumplimiento 
de los requisitos necesarios que permitan su puesta en 
vigencia. 

ING. AGR. ANTONIETA URRUTIA A. 	ING. nGR. DIANA GUILLEN 
DIVISION PROTECCION AGRICOLA 	DIRECCION NACIONAL DE 
SERVICIO AGRICOLA-GANADERO 

	
PRODUCCION Y COMERCIA- 
LIZACION AGRICOLA 



D. GUSTAVO MANRIQUEZ 
DIREC 
MINISTE IO OBRAS 
DE CHIL 

MINISTRO D. CARLOS ONIS VIGI 
DIRECCION AMERICA DEL SUR 
MINISTERIODE RR.EE. Y CULTO UBLICAS 

D. DIEGO LIRA 
COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 
DE CHILE 
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En cumplimiento de lo acordado por la Declaración 
Presidencial Conjunta del 29 de agosto de 1990, la 
Subcomisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Compartidos terminó la preparación e hizo entrega a la 
Comisión Binacional de los proyectos de Tratado sobre Medio 
Ambiente y de Protocolo Específico Adicional sobre Recursos 
Hídricos Compartidos. 

Teniendo en consideracion la gran relevancia que las 
materias objeto de esos proyectos tienen para Argentina y 
Chile, se recomienda a la Comisión Binacional la suscripción 
de los mismos en ocasión de la próxima visita del Presidente 
de la República de Chile a la República Argentina. 
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TRATAIDO 
ENTRE 

LA REPUBLXICA ARGENTINA 

LA REPUBLICA IDE CHILE 
S1DBRE MEIDTOD AM8XENTE 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Chile, designados en adelante "las 
Partes". 

Preocupados por el severo y persistente deterioro 
del medio ambiente en el mundo, reconocen la necesidad de 
armonizar la utilización de los recursos naturales que 
comparten con la protección del medio ambiente, como una 
tarea insoslayable para contribuir al desarrollo sustentable 
y bienestar de sus pueblos y mantener, al mismo tiempo, la 
calidad de vida. 

Considerando lo consignado en el punto 10 del Acta 
de la IV Reunión de la Comisión Binacional Argentino-Chilena 
de Cooperación Económica e Integración Física, establecida en 
el Tratado de Paz y Amistad de 1984, que fue acogido por la 
decisión de los Presidentes de la Nación Argentina y de la 
República de Chile en su Declaración Conjunta del 29 de 
agosto de 1990. 

Persuadidos de la necesidad de contribuir a la 
protección del medio ambiente, de conformidad con los 
compromisos internacionales asumidos por ambos países. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 

OBJETIVOS: 

Las Partes emprenderán acciones coordinadas o 
conjuntas 	en 	materia 	de 	protección, 	preservación, 
conservación, y saneamiento del medio ambiente e impulsarán 
la utilización racional y equilibrada de los recursos 
naturales, teniendo en cuenta el vínculo existente entre 
medio ambiente y desarrollo. 

Las Partes coinciden en que las 
ambientales deben estar al servicio del hombre. 

políticas 
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En el marco de esas políticas se prestará 
particular atención a las poblaciones autóctonas. 

Cada una de las Partes se compromete a no realizar 
acciones unilaterales que pudieren causar perjuicio al medio 
ambiente de la otra. 

Las Partes acuerdan concertar sus posiciones en los 
procesos negociadores que se desarrollen en foros 
multilaterales sobre los temas objeto del presente Tratado. 

ARTICULO II 

AMBITO DE APLICACION: 

Las Partes llevarán a cabo las acciones coordinadas 
o conjuntas objeto del presente Tratado, principalmente en 
los siguientes sectores: 

1. Protección de la Atmósfera: 
a) Cambios Climáticos: 

Evaluaciones científicas de los cambios climáticos y su 
impacto ambiental. 

b) Deterioro de la Capa de Ozono: 
Intercambio de información y de conocimientos 

científicos y técnicos sobre tecnologías para la elaboración 
de productos sustitutivos de las sustancias que agotan la 
capa de ozono. 

c) Contaminación Atmósferica Transfronteriza: 
Investigación, 	evaluación 	y 	prevención 	de 	la 

contaminación transfronteriza con el objeto de adoptar las 
medidas necesarias para limitar al máximo las emisiones que 
la causan. 

2. Protección del Recurso Suelo: 

Evaluación y prevención de la degradación de los suelos, 
la desertificación y la sequía. 

3. Protección y Aprovechamiento del Recurso Agua: 

Protección y aprovechamiento racional de los recursos 
hídricos y de sus recursos vivos y prevención, defensa y 
saneamiento de su contaminación. 
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4. Proteccion del Medio Ambiente Marino: 

Protección y aprovechamiento ambientalmente racional de 
sus recursos hidrobiológicos y preservación de su diversidad 
genética. 

Prevención y saneamiento de la contaminación proveniente 
de fuentes terrestres, de siniestros marítimos y de la 
explotación de los recursos del lecho y subsuelo marinos. 

5. Protección de la Diversidad Biológica: 
a) 

Preservación y utilización sostenible del patrimonio 
fito y zoogenético. 

b) 
Preservación y adecuado manejo de los parques y 

reservas nacionales existentes y establecimiento de nuevas 
áreas naturales protegidas para asegurar la protección de la 
diversidad biológica "in situ" y de las bellezas escénicas. 

6. Prevención de Catástrofes Naturales y Ecológicas: 
Establecimiento entre las partes de un sistema de alerta 

inmediato de las catástrofes naturales y ecológicas, análisis 
de sus causas y formas de atenuar sus impactos; 

7. Tratamiento de Desechos y Productos Nocivos: 
Gestión y administración ecológicamente racional de los 

productos químicos tóxicos, otros productos nocivos y de los 
desechos peligrosos y prevención del tráfico internacional 
ilícito de los mismos. 

8. Efectos Ambientalmente Negativas de las Actividades 
Energéticas, Mineras e Industriales: 

Utilización racional de los recursos energéticos y 
desarrollo de fuentes energéticas alternativas ambientalmente 
inocuas; 

Desarrollo de métodos de evaluación y adopción de 
medidas correctivas en actividades mineras, industriales y 
otras que afecten negativamente al medio ambiente, incluyendo 
la eliminación y reciclaje de residuos. 

9. Prevención de la Contaminación Urbana: 
Desarrollo y aplicación de acciones de prevención 

saneamiento de la contaminación urbana. 

10. Medio Ambiente Antártico: 

Las Partes, de conformidad con la Declaración Conjunta 
sobre la Antártida, del 29 de agosto de 1990, reforzarán su 
cooperación en el ámbito bilateral y dentro del sistema del 
Tratado Antártico, a fin de fortalecer los mecanismos y 
acciones de protección del medio ambiente antártico y de sus 
ecosistemas dependientes y asociados. 

Y 



20 

Gignide.tio cíeadacievned cjzikiaiteó y Wu41-o 

ARTICULO III 

MEDIOS: 

Las Partes realizarán las acciones coordinadas o 
conjuntas en las materias a que se refiere el presente 
Tratado, particularmente, a través de: 

- Protocolos específicos adicionales; 

- Intercambio de información sobre la legislación 
vigente y las instituciones y estructuras existentes en el 
campo de la protección del medio ambiente; 

- Formación de bancos de datos sobre la base de 
recolección, análisis y procesamiento de información sobre el 
estado del medio ambiente. 

- Intercambio de información técnico-científica, 
de documentación y realización de investigaciones conjuntas; 

- Realización de estudios de impacto ambiental 

- Organización de seminarios, simposios y 
encuentros bilaterales de científicos, técnicos y expertos; 

- Promoción de la colaboración económica y 
tecnológica en el campo de la protección ambiental, 
comprendidos el estudio y la realización de proyectos comunes 
de inversión y de "joint-ventures", y 

- Otras acciones que puedan ser acordadas en el 
curso de la aplicación del presente Tratado. 

ARTICULO IV 

MARCO INSTITUCIONAL: 

Las Partes acuerdan constituir, en el ámbito de la 
Comisión Binacional Argentino Chilena, una Subcomisión de 
Medio Ambiente para promover, coordinar y efectuar el 
seguimiento de la ejecución del presente Tratado y de los 
Protocolos específicos adicionales. 

La Subcomisión estará integrada por representantes 
de ambas Partes, bajo la coordinación de los respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores. 
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Podrán participar, además, en los trabajos de la 
Subcomisión, representantes de las provincias argentinas y de 
las regiones chilenas. 

ARTICULO V 

FINANCIAMIENTO: 

Las Partes procurarán obtener financiamiento para 
la realización de los programas, proyectos y acciones 
dispuestos en el presente Tratado, a través de fuentes 
internacionales, organismos públicos y entidades privadas de 
ambos países o de terceros. 

ARTICULO VI 

El presente Tratado entrará en vigor cuando las 
Partes se comuniquen, por la vía diplomática, el cumplimiento 
de los respectivos requerimientos legales de aprobación. 
Tendrá duración indefinida, pudiendo ser denunciado por 
cualquiera de las Partes mediante comunicación escrita a la 
otra, con un preaviso no inferior a seis meses. 

La denuncia del presente Tratado no afectará los 
derechos y las obligaciones de las Partes asumidas durante el 
tiempo de su vigencia 

Hecho en Buenos Aires, a los ....días del mes de 
...del año mil novecientos noventa y uno, en dos ejemplares 
originales, siendo ambos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 	POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA 	 REPUBLICA DE CHILE 
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El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Chile, en adelante "las Partes"; 

Teniendo en cuenta lo previsto por el Artículo II, 
punto 3, del Tratado entre la República Argentina y la 
República de Chile sobre Medio Ambiente del ... de agosto de 
1991 y lo establecido en el Acta de Santiago sobre Cuencas 
Hidrográficas, del 26 de junio de 1971; y 

Con el objeto de establecer reglas sobre el 
aprovechamiento de los recursos hídricos compartidos 
calificados como prioritarios por ambas Partes; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: Las Partes convienen en que las 
acciones y programas relativas al aprovechamiento de recursos 
hídricos compartidos se emprenderán conforme al concepto de 
manejo integral de las cuencas hidrográficas. 

El aprovechamiento de los recursos hídricos en el 
territorio de una de las Partes, pertenecientes a una cuenca 
común, no deberá causar perjuicios a los recursos hídricos 
compartidos, a la cuenca común o al medio ambiente. 

ARTICULO SEGUNDO: Las Partes aceptan los 
aprovechamientos existentes a la fecha del presente 
Protocolo. 

Sin perjuicio de lo anterior, reconocen la 
necesidad de que dichos aprovechamientos sean tomados en 
consideración en las acciones y programas que se emprendan en 
la cuenca a que pertenezcan, a fin de asegurar la eficacia de 
su operación y la armonía con el resto de las obras que se 
programen. 
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ARTICULO TERCERO: Las Partes concertarán sus 
posiciones en los procesos negociadores que se desarrollen en 
foros multilaterales sobre los temas objeto del presente 
Protocolo. 

ARTICULO CUARTO: Las Partes, para todos los efectos 
del presente Protocolo, entienden como recurso hídrico 
compartido el agua que escurriendo, en forma natural cruza o 
coincide total o parcialmente con el límite internacional 
terrestre argentino-chileno. 

ARTICULO QUINTO: Las acciones y programas de 
aprovechamiento de los recursos hídricos compartidos se 
efectuarán en forma coordinada o conjunta a través de planes 
generales de utilización. 

ARTICULO SEXTO: 	Las Partes establecen un Grupo de 
Trabajo, en el marco de la Subcomisión de Medio Ambiente, 
para determinar y priorizar los recursos hídricos compartidos 
y elaborar los planes generales de utilización. 

ARTICULO SEPTIMO: Las Partes llevarán a cabo 
programas de estudios conjuntos o coordinados de las 
poblaciones hidrobiológicas comunes y asociadas, con el 
objeto de realizar acciones de conservación que tiendan a su 
aprovechamiento racional. 

Para introducir especies hidrobiológicas a los 
recursos hídricos compartidos, se deberá realizar estudios de 
impacto ambiental que incluyan la aplicación de normas 
correctivas, si correspondiere. 

ARTICULO OCTAVO: Sin perjuicio de los planes 
generales de utilización mencionados en el Artículo Quinto, 
la ejecución de las acciones y programas a que se refiere el 
presente Protocolo, se llevará a cabo, principalmente, 
mediante: 

a) Intercambio de información legal, institucional, 
técnico-científica, de documentación y de investigaciones. 

b) Organización de seminarios, simposios y 
encuentros bilaterales de científicos, técnicos y expertos. 

c) Otras acciones que puedan ser acordadas en el 
curso de la aplicación del presente Protocolo. 
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ARTICULO NOVENO: Los planes generales de 
utilización serán elevados a la consideración de los 
respectivos Gobiernos a través de la Subcomisión de Medio 
Ambiente. 

ARTICULO DECIMO: El presente Protocolo entrará en 
vigor cuando las partes se comuniquen, por la vía 
diplomática, 	el 	cumplimiento 	de 	los 	respectivos 
requerimientos legales de aprobación. Tendrá duración 
indefinida, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las 
Partes mediante notificación por la vía diplomática realizada 
con un preaviso de seis meses. La denuncia no afectará la 
continuación hasta su terminación de las acciones iniciadas 
durante su vigencia. 

Suscrito en Buenos Aires a los ... días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y uno, en dos 
ejemplares originales, siendo ambos igualmente auténticos. 
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SWWQMISION 

Ambas Delegaciones, persuadidas de la necesidad de 
proteger la salud de la población y perfeccionar un fluido y 
expedito intercambio comercial entre la República Argentina y 
la República de Chile, proponen que en el área de control 
sanitario de los alimentos, en el menor plazo posible se 
establezcan e instrumenten las medidas indispensables para el 
reconocimiento reciproco de los laboratorios oficiales de 
control de alimentos y de los sitemas de inspección de 
empresas, industrias y productos, a fin que sus 
certificaciones sean automáticamente reconocidas en ambos 
países. 

Tomando en consideración lo dispuesto en el párrafo 
58 de la Declaración Conjunta de los Presidentes de la 
República Argentina y de la República de Chile, del 29 de 
agosto de 1990, y en el marco de los esfuerzos que animan a 
ambos Gobiernos para avanzar decididamente en el proceso de 
integración, 	ambas Delegaciones proponen la suscripción de 
un Acuerdo bilateral que establezca las bases, mecanismos y 
procedimientos técnicos y financieros que aseguren a los 
nacionales de los dos países el acceso eficiente y oportuno a 
las acciones de salud en sus diferentes niveles, incluyendo 
las de promoción, protección, recuperación y rehabilitación 
de la salud. El citado proyecto de acuerdo será elaborado en 
un plazo no mayor de 90 días por el Ministerio de Salud y 
Acción Social de la República Argentina y el Ministerio de 
Salud de la República de Chile. 
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TRallIEMIE 

En la ciudad de Buenos Aires, los días 25 y 26 de junio 
de 1991 se reunió la Subcomisión de Transporte en el marco de 
la V Reunión de la Comisión Binacional Argentino-Chilena de 
Cooperación Económica e Integración Física. 

La Delegación Argentina estuvo presidida por el 
Subsecretario Adjunto de Transporte, D. Elio Cipollati, y la 
Delegación Chilena por el Subsecretario de Transportes, D. 
Sergio Gonzalez Tagle. La nómina completa de ambas 
Delegaciones consta en el Anexo I de la presente. 

En el espíritu de lo enunciado en la Declaración 
Presidencial Conjunta del 29 de agosto de 1990 y el Acta de 
la Reunión Sobre Facilitación del Tránsito de Personas y 
Tráfico de Mercaderías, celebrada en la ciudad de Mendoza el 
13 y 14 de junio pasados, ambas Partes acuerdan proceder a la 
desregulacion efectiva del mercado de transporte terrestre. 

Ambas Delegaciones concuerdan en que el transporte 
terrestre, como instrumento al servicio de la integración 
entre ambos países, debe desarrollarse dentro de la mayor 
libertad y en un esquema de igualdad de oportunidades para 
los operadores, quienes deben contar con garantías jurídicas 
que posibiliten su actividad en un marco de desregulación 
tal, que permita la libre competencia e impida las prácticas 
de dumping. 

Asimismo, recomiendan que en las reuniones bilaterales 
sobre temas de transporte terrestre, participen en forma 
regular e integrando las respectivas delegaciones, 
representantes de las aduanas, de migraciones, de vialidad, 
de los servicios de seguridad en fronteras, así como de las 
entidades representantivas de los operadores de los 
servicios. 

Seguidamente, ambas Delegaciones procedieron al 
tratamiento de las siguientes cuestiones: 
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Considerando la importancia que tiene el transporte 
terrestre para el desarrollo económico de ambos países y la 
efectiva integración e intercambio comercial, se acordó 
proceder al análisis comparativo de las legislaciones 
nacionales en la materia, a fin de identificar las 
condiciones de reciprocidad e igualdad de competencia, y las 
eventuales asimetrías y obstáculos a la libertad de acceso a 
los respectivos mercados. 

Con el fin de aunar criterios, se intercambiaron ideas 
sobre las diferencias que existen acerca de los conceptos de 
desregulación y desreglamentación. 

Asimismo, se conversó acerca de las diferentes 
características que tendría el proceso de desregulación en 
los casos del transporte de cargas y de pasajeros. 

Ambas Delegaciones procedieron al intercambio de las 
respectivas legislaciones nacionales en materia de transporte 
terrestre, y a fijar el siguiente cronograma de trabajo: 

1. Con fecha 5 de julio del año en curso ambas Partes 
intercambiarán los análisis efectuados con relación a los 
siguientes temas: 

a) Revisión y comparación de la normativa sobre 
transporte terrestre. 

b) Establecimiento del cobro único en frontera. 

c) Avances significativos en el estudio sobre 
liberalización del transporte de pasajeros. 

d) Otorgamiento 	automático 
	

del 	permiso 
complementario. 

e) Utilización indistinta por el transporte de 
cargas de los pasos habilitados. 

f) Armonización de las legislaciones nacionales. 

2. Los días 16 y 17 de julio ambas Partes se reunirán en 
la ciudad de Buenos Aires a efectos de discutir los 
resultados de los análisis realizados. 



cie aiehciemed ciciem.oze4 y Z,44,fo 

3. Con fecha 22 de julio próximo, ambas Partes 
elaborarán un documento definitivo para ser elevado a la 
consideración de ambos Presidentes, en ocasión de la Visita 
de Estado que el Presidente de Chile, D. Patricio Aylwin 
efectuará a la Argentina, los dias 1 y 2 de agosto próximos. 

II. REVISIQN 	DE TEMAS AÇORDAPOS EN MATERIA .DE TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

Ambas Delegaciones revisaron exhaustivamente aquellos 
temas acordados en reuniones bilaterales que no tuvieron un 
adecuado cumplimiento en la práctica. 

Al respecto, acordaron disponer de inmediato las medidas 
necesarias para obtener los resultados esperados, en cada uno 
de los aspectos analizados. 

Se comprometieron, con ese fin, a remitir instrucciones 
precisas a las autoridades de control en frontera de su país, 
ya que los inconvenientes mayores se han verificado por 
desconocimiento o imprecisión en la aplicación de la 
normativa vigente. 

Los temas considerados fueron los siguientes: 

1. Vigencia del permiso complementario (carga). 

2. Otorgamiento de permisos complementarios de 
pasajeros. 

3. Reemplazo de vehículos con fallas (tráfico bilateral 
y en tránsito). 

4. Validez de la inspección técnica del país de origen. 

5. Autorización de salida con permiso vencido. 

6. Documento de idoneidad, su uso como permiso 
complementario. 

7. Atención del control de sanidad vegetal. 

8. Excepciones para dimensiones de vehículos. 

9. Permiso municipal de Bariloche. Su eliminación. 

10. Horario continuo de atención en aduana. 
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11. Eliminación del seguro del caución. 

12. Problemas en terminal Los Andes. 

13. Inicio de gestión para participación de empresas 
argentinas en tráficos. 

14. Balsa de Tierra del Fuego (Primera Angostura): 
prioridad para el transporte de pasajeros. 

15. Retención de licencia habilitante para conducir. 

16. Seguro de responsabilidad civil. 

17. Pesos y dimensiones del Mercosur. 

18. Intercambio de listados de empresas permisionadas. 

19. Permisos ocasionales de carga para pasos poco 
transitados. 

III. TRANSPORTE AEREQ Y MARITTN. 

Se acordó la celebración de reuniones de los grupos 
técnicos de transportes aéreo y marítimo en la ciudad de 
Santiago-República de Chile, en la segunda quincena del mes 
de julio próximo. En dichas reuniones se procederá al 
tratamiento de cuestiones pendientes en ambos sectores. 

IV. INTER.Q.AMID DE .EXPERIEN..QI5 EM .tnIERIÉ) DE. TRANSPORIE 
TERRESTRE, 

Ambas Delegaciones reconocen que en sus respectivos 
países se están produciendo cambios estructurales en el 
sector transporte, como ser la redefinición del rol del 
estado y del sector privado, así como nuevas formas de 
regulación y reglamentación de la operación de los servicios 
de transporte. 

Cabe destacar, los procesos de privatización de los 
ferrocarriles, concesiones en carreteras, institucionalidad y 
concesiones en puertos, reglamentación y regulación del 
transporte público de pasajeros, entre otros. 
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Acuerdan generar mecanismos permanentes de intercambio 
de experiencias en todos los aspectos concernientes al sector 
transporte, desde el punto de vista del sector publico, así 
como fomentar el intercambio de tecnología y experiencias 
entre los operadores privados. En una próxima reunión 
bilateral se establecerán estos mecanismos. 

Dada en la ciudad de Buenos Aires, a los veintiseis días 
del mes de junio de 1991, en dos ejemplares de un mismo tenor 
y efecto. 

1 
SERGIO GONZÁLEZ TAGLE 

SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES DE LA 

REPUBLICA DE CHILE 

SUBSECRETARIO ADJUNTO 
DE TRANSPORTES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA 
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La Subcomisión resuelve recomendar a la Comisión 
Binacional lo siguiente: 

1. IntegcaQión 	 _ízica; 

1.1. Proyecto de túnel Los Horcones-Juncal: 

Tomando en consideración la recomendación del Acta de la 
Subcomisión de Integración Física reunida en Santiago el 28 
de mayo de 1991, se decide constituir un Grupo de Trabajo 
integrado por los organismos nacionales competentes, que 
deberá presentar ~en el plazo de treinta días- los términos 
de referencia para el estudio de prefactibilidad del túnel. 

Dichos términos de referencia, que deberán incluir los 
objetivos y alcances del estudio de prefactibilidad y el 
análisis de las distintas alternativas de vinculación 
posibles, deberán asimismo tomar en cuenta que el proyecto se 
realizaría por concesión de obra pública, sin avales de los 
Estados y sin el principio de tránsito mínimo garantizado. 

Para el estudio de prefactibilidad y subsiguientes, se 
buscará una fuente de financiamiento externo dentro del marco 
de un programa de asistencia técnica bi o multitaleral. 

1.2. Habilitación de nuevos pasos fronterizos: 

La delegación argentina reiteró su profundo interés en 
habilitar en forma inmediata el Paso Jama, en razón de que, 
por sus características físicas y el grado de 
transitabilidad, permite el tránsito de camiones de carga de 
gran porte durante todo el año y constituye una vía 
fundamental para el desarrollo armónico entre el Noroeste 
Argentino y el Norte Chileno, así como un potencial corredor 
de exportaciones a través de los puertos del Atlántico y del 
Pacífico. 

La habilitación propuesta no está condicionada por la 
inversión en obras viales, las que podrían encararse 
posteriormente a través de programas de cooperación de 
terceros países o de inversiones del sector privado. 

La delegación chilena tomó nota sobre el particular, 
expresando que en su política sobre habilitación de nuevos 
pasos fronterizos no está contemplado el Paso de Jama, 
agregando que la política chilena asigna prioridad en esta 
región al Paso de Sico, en cuyo mejoramiento y consolidación 
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se concentran todos los recursos regionales y nacionales 
disponibles en la materia. 

Estimó asimismo que la futura instalación del Comité de 
Frontera en la región NOA-Norte chileno es propicia para que 
este nuevo instrumento actualice toda la información 
disponible en materia de pasos transcordilleranos, accesos 
viales y ferroviarios, presencia e instalaciones de servicios 
de frontera, flujos de carga y personas e infraestructura 
disponible en general. 

Sugirió incluso la posibilidad de hacer una inspección 
ocular de la región por parte de las Cancillerías con apoyo 
técnico. 

1.3. pr *(Driz.l.ción e 15Q5 frgil QfliZP$: 

Aprobar las prioridades de los pasos establecidas en el 
Acta de Integración Física del 28 de mayo de 1991, las cuales 
fueron enunciadas con un criterio geográfico de norte a sur. 

Recoger en principio la solicitud conjunta de la 
Provincia del Chubut y la XI Región, de incorporar el Paso 
Huemules a dichas prioridades, sugiriendo al efecto un 
análisis detallado comparativo de los pasos de Coyhaique y 
Huemules, que permita seleccionar uno de ellos. 

1.4. .Q.1:112PD_A.Q.1.15.11 teDn.Q.1 	APJ5.11: 

Tomar contacto, a la brevedad, con la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón (JICA), a efectos de 
conocer el tipo y características de la cooperación por ella 
ofrecida para el estudio de los pasos fronterizos, e informar 
sobre los resultados de dichas gestiones a la reunión de 
Cancilleres. 

1.5" gPA11:1:0_ 	.... 

Instalar, durante el mes de agosto próximo, los 
siguientes Comités de Frontera: 

a) Comité de Frontera "Noa-Norte Grande", el cual se 
constituirá en la ciudad de Antofagasta y tendrá por 
jurisdicción, en principio, las Provincias argentinas de 
Jujuy, Salta, y Tucumán, y las 1, II y III Regiones chilenas. 

b) Comité de Frontera "Región de Los Lagos", que se 
constituirá en la ciudad de Bariloche y tendrá por 
jurisdicción, en principio, las Provincias argentinas de 
Chubut, Río Negro y Neuquén, y las Regiones VIII, IX y X de 
Chile. 
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La Subcomisión sugiere encomendar a los Comités de 
Frontera que: 

a) formulen recomendaciones para la facilitación del 
tránsito de turistas entre los dos países; 
b) efectúen un estudio sobre circuitos turísticos 
integrados en la Región de Los Lagos. 

1.6. lp,prccnezip Q5 	nravia0,11: 

Impulsar una reunión, a la brevedad, entre las empresas 
ferroviarias de ambos países, a fin de analizar los enlaces 
ferroviarios binacionales, en especial el proyecto de unión 
de los ramales de Lonquimay y Zapala. 

Ambas empresas de ferrocarriles presentarán un informe 
común sobre el tema en ocasión del próximo encuentro de los 
Señores Cancilleres. 

2. Facilitacídn_del tránsito de PCLZW7135._Y 	mercaderías: 

La Subcomisión, en conformidad con los acuerdos 
alcanzados en la reunión de Mendoza del 15 de junio pasado, 
recomendó lo siguiente: 

2.1. tdpf. 	.....   c...s._larYicias.: 

A partir del 10  de noviembre próximo regirá un horario 
uniforme de 9 a 16 horas corridas, autorizándose a los 
Coordinadores de los complejos fronterizos a acordar la 
ampliación del horario de atención de los servicios durante 
los momentos de mayor afluencia turística. 

El horario del túnel del Sistema del Cristo Redentor se 
adecuará al horario de los distintos servicios. 

2  • 2  • Irá-U- D--Y-". 	... 	.. .. 	....  

Recomendar que se realice un relevamiento de las 
localidades fronterizas de ambos países dentro de un radio de 
cincuenta kilómetros desde el límite binacional, a efectos de 
instrumentar el sistema. El informe deberá ser presentado a 
la Reunión de Cancilleres. 

La tarjeta de tráfico y tránsito vecinal fronterizo será 
expedida por las autoridades competentes de cada país. En el 
Anexo 4 se mencionan los datos que deberá contener dicha 
tarjeta. El sistema comenzará a regir a partir del 10  de 
octubre próximo. 
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La Subcomisión propone constituir el Grupo de Trabajo 
sobre facilitación fronteriza, acordado en el Acta de 
Mendoza, el cual se reunirá en Santiago los días 15 y 16 de 
julio próximo, y elevará un informe a las dos Cancillerías el 
próximo 20 de julio. 

2- 4- 	..... 	. 	......... 	.... 	 QLL ............. 

Ambas Delegaciones decidieron que el Grupo de Trabajo 
mencionado en el párrafo anterior presente asimismo a las 
Cancillerías respectivas al 20 de julio próximo, un informe 
común que incluya los costos de todos los servicios en la 
frontera. 

La Subcomisión recomendó eximir a los turistas del pago 
de habilitación de todos los servicios. 

2.5. .prmulario UniP  1 ratoriQ: 

La fecha de entrada en vigor del formulario único 
migratorio en todos los pasos fronterizos, hasta tanto se 
aplique el sistema de tarjeta magnética u otro mecanismo 
computarizado de control, será el lo de noviembre venidero. 

2.6. T. ri 	Q: 

Esta tarjeta será utilizada a partir del 10  de agosto. 

2.7. .... 	.... 	. 	....... :9 ............... . 	..... 7: 

  

Se decidió ampliar el Convenio mencionado en el sentido 
de extender sus disposiciones a todos los residentes 
permanentes en la Argentina y a los titulares de permanencia 
definitiva en Chile. Asimismo, se acordó incluir como 
documentos válidos de ingreso el Documento Nacional de 
Identidad (DNI) y la Libreta Cívica. 

El ingreso al territorio del otro país de las personas 
incluidas en el Convenio de referencia podrá efectuarse por 
cualquier lugar habilitado, sin importar el lugar de 
procedencia. 

El intercambio de Notas modificatorias de dicho Convenio 
se efectuará en ocasión de la visita del Presidente D. 
Patricio Aylwin el 2 de agosto. 
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2- 9. 5A_MQQ.Q11.1.1Q.tg: 

A partir del lo. de julio y hasta que se suprima dicho 
requisito, las autoridades migratorias chilenas otorgarán un 
salvoconducto por seis meses a los argentinos residentes en 
Chile que viajen al exterior. 

2.9. EQIMMIA.CiPiQ.Q. IlanQrQ: 

A partir del 10  de noviembre, se adoptará el formulario 
único simplificado de admisión y salida temporal de vehículos 
de turistas. 

Los datos que deberá contener dicho formulario figuran 
en el Anexo 5. 

2- 10- Q124 ............ 

El 10  de noviembre se pondrá en práctica un sistema de 
control selectivo de ingreso por muestreo en todos los pasos 
fronterizos. 

Por otra parte, el Grupo de Trabajo sobre facilitación 
fronteriza analizará la posibilidad de instalar un sistema 
mecánico de botón selector en el Paso del Cristo Redentor, y 
elevará su informe a las Cancillerías el 20 de julio. 

2.11. EQrmu..ar.i__ 	Q 0 .V0...S,QU 

La Delegación chilena dará respuesta en el transcurso 
del presente año sobre la posibilidad de adopción de dicho 
formulario. 

2.12. EA 	Q 	5111.5/.¡Q.iQQ: 

En la reunión del Grupo de Trabajo sobre facilitación 
fronteriza, se elaborará un informe sobre este tema, que 
deberá ser elevado a la consideración de ambas Cancillerías 
el 20 de julio. 

2.13. Yigi 

La Subcomisión recomendó la suscripción del Convenio de 
Cooperación y Vigilancia Fronteriza, elaborado por las 
autoridades de Gendarmería Nacional Argentina y Carabineros 
de Chile, en ocasión del encuentro presidencial en agosto 
próximo. 
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2.14.  

La Subcomisión recomendó la instalación de sistemas de 
enlace radioeléctrico en los pasos fronterizos prioritarios 
ya definidos. 

2.15. QwrglinAn_cle___1..A5 	 .... DrgAnizagm 
Qpm9DIDDIQZ DB 105 RA59z_frpnIerizp.z. 

La Subcomisión resolvió que la coordinación de los Pasos 
Fronterizos sea efectuada por personal de la Gendarmería 
Nacional Argentina y Carabineros de Chile destacado en 
complejos, puestos y avanzadas fronterizas. 

MI/NISTRO CARLOS ONIS VIGI 
RÉPUBLICA ARGENTINA 	—1 

MINIST 	OSCAR F NTES 
REPUBLICA DE CH LE 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE DELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION NACIONAL DE PRONTERAS 

Y LIMITES DEL ESTADO 

ACTA DEL GRUPO DE TRABAJO 

SOBRE FACILITACION FRONTERIZA 

En la ciudad de Santiago, entre los días 15 y 16 de 

julio de 1991, tuvo lugar la 1° reunión del Grupo de Trabajo sobre 

facilitación fronteriza, en cumplimiento de lo establecido en la V 

Reunión de la Comisión Binacional Argentino-Chilena de Cooperación 

Económica e Integración Física. 

Las 	Delegaciones fueron presididas, por parte 

chilena, por el Director de Fronteras del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Chile, Don Fernando Silva Sotomayor y por parte 

Argentina, por la Consejero Lila Roldán Vázquez, de la Dirección 

América del Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

La nómina completa de las delegaciones se acompaiia en el Anexo 1. 

El Grupo de Trabajo, luego de un análisis de los 

temas que le fueran encomendados, decidió efectuar las siguientes 

recomendaciones para la reunión de los Sres. Cancilleres: 

Cooperación Técnica del Japón: 

Con respecto a la realización de un estudio sobre 

pasos fronterizos, cada delegación manifestó haber tomado contacto 

con las respectivas agencias de la JICA en Santiago y Buenos 

Aires. Se espera la respuesta de la Agencia japonesa. 

Sin perjuicio de estas gestiones, ambas Delegaciones 

reafirman SU intención de realizar un estudio global' de las vías 

de comunioaoión interoceánica, ya sea a través de la JICA o bien 

de otros medios de cooperación internacional. 
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Interconexiones ferroviarias:  

Considerar las interconexiones ferroviarias con un 

criterio amplio, abarcando todas las posibilidades de enlace entre 

ambos paises, con especial énfasis en los proyectos de unión de 

los ramales Lonquimay-Zapala y Mendoza-Santiago. 

Trafico y Tránsito Vecinal Fronterizo: 

Ambas Delegaciones recomiendan que el régimen de 

transito vecinal fronterizo se aplique progresivamente en las 

localidades fronterizas que las Autoridades Migratorias de Chile y 

Argentina oportunamente acuerden. 

A título indicativo, la parte argentina entregó un 

listado de pasos y localidades fronterizas en los que se podría 

instrumentar el sistema. 

In tal sentido estiman conveniente que dicho sistema 

se aplique, en principio, en los lugares o pasos habilitados que 

se determinaran en la próxima reunión de Cancilleres. 

Con respecto a las características de la Tarjeta de 

Tránsito Vecinal Fronterizo (T.V.F.), se adoptó un modelo común 

para ambos países, el que se acompaha como anexo N° 2. En el dorso 

del mismo quedarán consignadas las normas reglamentarias 

pertinentes de las partes 

El procedimiento para el otorgamiento de la T.V.F. 

será acordado conjuntamente por las autoridades competentes de 

ambos paises. 

Sistema Computarizado de Control: 

a) Se reafirma la necesidad de implantar sistemas computarizados 

compatibles, tendientes a agilizar el tránsito y tráfico 

fronterizos, lo cual no sólo es prioritario sino técnicamente 

factible. 	El Informe de Tiempos y Racionalización que más 

adelante se propone, definirá el plazo más breve para su puesta en 

vigencia. 
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b) El sistema seRalado anteriormente se orientará 

de formularios y documentos. 
o) Consideradas las diversas alternativas técnicas, se llegó a la 

conclusi,ón de que es necesario desestimar la digitación en 

fronteras, debido a que representa un tiempo isignificativo que 

el objetivo de la agilización del trámite de control 

Anexo N° 3. 

a la sustitución 

contraviene 

fronterizo. 
d) Se convino, asimispo, en descartar la creación de 

una Tarjeta 

Magnética, ya que el sistema de otorgamiento, 
control y 

de alto costo en su implantación y 
administración es engorroso, 

limitativo para futuras aplicaciones. 

e) La Delegación argentina hizo entrega de 

juicio de mediano plazo, consistente 

de imágenes, para digitalización 

una propuesta, a 

en el manejo 

la consideración 

su 

de 

de SU 

oontraparte chilena. 

f) 

proposición de un sistema basado 

de 

Por SU parte, la Delegación 

de Migraciones, 

barras 

cédula 
debe ser compatible con la Politica Nacional de Informática 

Chile. Anexo N° A. 

g) 
Visto lo seRalado en los puntos e) y f) se resuelve informar a 

las máximas autoridades de informática de cada país los documentos 

antes seaalados, a fin de compararlos y ver su compatibilidad con 

los respectivos Proyectos Nacionales de Informática. 

h) 
En tal sentido, se propone la creación de un Grupo de Trabajo, 

pr los respectivos organismos integrado o 
Autoridades Nacionales de Informática y Ministerios de Relaciones 

Exteriores, el que deberá efectuar un Informe de Tiempos y 

Racionalización que cubriría, entre otros, los siguientes 

aspectos; 

integrado a la cédula 
verde identificatoria de éste, en el entendido que la misma 

chilena hizo entrega de una 

en la 'utilización de código de 

identidad y padrón del vehículo o 

Aduan as, 

( 
1.- Medición de los tiempos involucrados en el actual sistema de 

control de personas, vehículos y mercaderías; 
asociados (directos e indirectos) a 

2.- Relevamiento de los 

las diversas etapas del actual proceso de control fronterizo; 

3.- 
Identificación de las etapas racionalizables; 

4.- DiseRo de las medidas de racionalización; 

costos 
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5.- Análisis preliminar de beneficios, inversiones y costos 

asociados a las medidas de racionalización; 

6.-Anteproyecto final del sistema. 

i) En consecuencia con lo expuesto en el punto precedente, el 

Grupo de Trabajo se reuniría en Buenos Aires los días 16 y 17 de 

septiembre próximo con el objeto de intercambiar ya finalizados 

los respectivos Informes Nacionales, a fin de elevar en el más 

breve plazo, por intermedio de la Subcomisión de Integración 

Física, una solución conjunta para la consideración de ambos 

Gobiernos. 

- Pagos de Servicios en frontera:  

Ambas partes intercambiaron información relativa a 

los pagos de servicios en la frontera, lo que permitió constatar 

la existencia de desigualdades en los criterios utilizados por 

ambos países para determinar las tasas, no pudiendo en 

consecuencia efectuarse con precisión una comparación cuantitativa 

de los montos de las mismas. 

Se aoompah'a un cuadro sinóptico sobre las diferentes 

tasas de los servicios prestados en frontera. Anexo N° 5 

Con el objeto de establecer el cobro de una tasa 

única por país comprehensiva de todos los servicios de fronteras, 

el Grupo de Trabajo recomendó: 

a) Adoptar un sistema de aáloulo del costo de los servicios 

consistente en una suma fija por unidad de transporte, 

categorizada por modo de transporte. 

b) :Establecer por cada organismo nacional, las tasas respectivas 

en un plazo no mayor de 60 días conforme al criterio expresado en 

el párrafo a) anterior. 

o) Unificar el importe fijo de las tasas entre ambos países, con 

el criterio de reducir, al mínimo posible los costos de los 

usuarios. 

d) Realizar el seguimiento periódico, a tráves de la Comisión 

Binacional, de los progresos que se verifiquen en esta materia. 
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e) Definir el organismo nacional de cada país, recaudador del pago 

unificado de todos los servicios en la frontera, con ocasión de la 

Reunión de los Sres. Ministros de Relaciones Exteriores. 

Fijar,por parte de los Sres. Cancilleres, el plazo para la 

plena vigencia del sistema unificado de tasas. 

Tarjeta Unica Mi,gratoria: 

La parte chilena entregó un modelo de tarjeta 

conforme a los datos acordados en la Comisión Binacional, que 

reemplazará los formularios vigentes. Al respecto, el Grupo de 

Trabajo efectuó un análisis de In misma y decidió recomendar la 

adopción del modelo que figura en el Anexo N° 6. 

Salvoconducto:,  

El Grupo de Trabajo constató que se encuentra en 

plena aplicación el otorgamiento de un salvoconducto por seis 

meses, hasta que sea promulgada la ley que lo suprima, a los 

argentinos residentes en Chile que viajen al exterior. 

Formulario Unico Aduanero 

Ambas Delegaciones registrarón con satisfacción que 

las : autoridades aduaneras aprobaron el diseíío del nuevo formulario 

Unía° simplificado de admisión y salida temporal de vehículos de 

turistas. 



flEPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES exTznioniss 

DinEccioN NACIONAL DE FRONTERAS 
Y LItarrEs DEI- ESTADO 

Control Selectivo Aduanero: 

La delegación argentina, manifestando su firme 

intención de instrumentar el control selectivo a la brevedad, 

solicitó información técnica sobre el sistema electrónico 

utilizado por las autoridades chilenas en el Aeropuerto Arturo 

Merino Benítez. 

La delegación chilena comprometió la entrega de esta 

información, 

Enlaces Radioeléctricos: 

Con respecto a la recomendación de la Comisión 

Oinacional sobre la instalación de enlaces radioeléctricos en los 

pasos prioritarios ya definidos, ambas delegaciones coincidieron 

en la necesidad de contar con una comunicación entre los 

respectivos puestos de Carabineros y Gendarmería a lo largo de 

toda la frontera, y, en ese sentido, manifestaron su aspiración de 

que el enlace radioeléctrico se amplíe progresivamente a todds los 

pasos, de acuerdo con los requerimientos del tránsito y la 
seguridad de los usuarios. 

A tal efecto ambas Instituciones coordinarán las 

acciones pertinentes para asegurar el avance de esta iniciativa e 

informarán periódicamente a las respectivas Cancillerías, sobre 

los progresos alcanzados. 

Por Chile 	 Por Argentina 

•••• 

FERNANDO SILVA SOTOMAYOR 

Director de Fronteras 
LILA ROLDAN VAZQUEZ 

Dirección América del Sur 
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ANEXO 1.- 

I. DELEGACION DE CHILE 

Sr. Fernando 	Silva 	5. Director de 	Fronteras 	(M.RR.EE.) 

Sr. Ricardo de 	la Barrera W. Difrol (M.RR.EE.) 

Sr. Anselmo Pommes 	S. Difrol (M.RR.EE.) 

Sr. Tte. 	Crl. 	Ramón 	Tomasevic Difrol Representante 	0.S.3. 

Sr. Inspector Juan A. 	Cofre Difrol Representante Polin. 

Sr. Marcelo 	Muiíoz 	T. Difrol (M.RR.EE.) 

Sr. Leonel 	Searle Ministerio 	de'RR.EE. 

Sr. Nicolás 	Martín Direc. Nac. 	de Aduanas 

Sr. Carlos 	González Pireo. Nac. 	de Aduanas 

Sr. Juan 	Ponce 	S. Jefatura Nac. 	Extranjería 

Sr. Jaime Moreno Depto. Extranjería y Migraciones 

Sr. Carlos 	Mella 	F. Depto. Extranjería y Migraciones 

II DELEGACION ARGENTINA 

Consejero Lila Roldán Vázquez 	Disur Ministerio de RR.EE. y Culto 

Profesor Angel A. Losada 	Direc. Nac. de Población y Migrac. 

Ingeniero Ricardo Rojo 	Administración Nacional de Aduanas 

Sr. Pedro Girondin 	Administración Nacional de Aduanas 

Sra, Cristina Pelaez 	Direc. Nac. de Población y Migrac. 

SecretariO Daniel Raimondi 	Embajada Argentina en Chile 

Secretario Eduardo Acevedo Díaz Disur Ministerio de RR.EE. 

Ingeniero Roberto Vilaltella 	Dirección Nacional de Vialidad 
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2.3 DIGITALIZACION CONTROL VEHICULAR 

OBJETIVOS: 
11' 

 

de 	en trad a y salid a temporal d e vehículos, verif icand o • los 
A través r3 e un sis tema ázi 1 inf ormá tico.' llevar el con trbV:.  

• tiempos de permanencia permitidos. 	; 

: 
ALCANCES: 	

• . 

En principio se ' implemen Uárá g rad ualmen te' cpn los pasos 

limítrof es con CHILE par tierd o d e Los Horpones, incorporandd. 

posteriormente el ..res to seg ún se justifiquen,  por los volúmenes 

d e tráfico. 

La técnica aplicada será la cUqitalización de imáeneJ  
.t:. 	• 

sobre documentos como C. I . 	D. N. I . , R 	stro de Cord uc tor /'", y 

Céd ula Verde. 

El Sis tema debe permitir ex traer una copia de la imág en, 

si 	el turista extravía el documento d ig talizad o pal.c.1 p'03`041:, 

	

e 	•• 

salir del país. 	Debe preverse .el in tercambio ,,d e inf órmacis5n 

entre países para cerrar movimiet4 ,,,..7"-incompletos Q ante caíd as 

de equipos. 
'Al • 	 11,. • • 

I 	• 	• 

DESCRIPCION:  

	

1. 	El turista presentará en -.la ..salid a el D.N . I , el carnet 

d e corductor y Cédula Verde. 

	

2. 	El ad uanero in trcd ucirá éstos documentos sobre el Scanner 

reg is trand o el sis tema la iroág 	los. mismos en el.. 
almacenamiento mag né tico disponible y ag reg árrl ole automá- 

ticamen te una clave y la fecha del d 	(ver d iscripción 
d e clave) . 	Al. mismo tiempo se imprime la imág en con la 

incorporación do la clave y la fecha en ced ig o de barras 

para zqi1j.zar las '.lecturas en los otros Puestos. 	Es te 
1 

documento impreso servirá para las restantes . in terverIcio- 
nes d e irg reso y salid a en el país vecino y de reg reso al 

d e origen; en el mismo se asentarán las 'intervenciones 

correaPord ion tes 
' 

	

3. 	Al irg reso en el país vecino el turista presen ta el formu- 

lario con clave d bed ig o de barras (DCB) y los documentos 
propio:-; y d el vehículo si se n_guieren y el operazi or sólo 
d ebe secanilear el DBC. 	El sis tema Id en tif ica con el 
código de barras la clave 

• " • 	'• I 

•: 	 ••• . 	• 	• 	• 



7.  
del documento y si no la encuentra registrada, graba la i- 

mágen completa con indicación de la fecha. Al mismo tiempo 

se interviene el 'PBC. 

4- A la salida del país vecino se repite la operación del pun 

\to 3, en este caso el sistema encuentra seguramente la iml- 

gen registrada, agrega la fecha de salida y ol agente adua-

nero interviene la DCB. 

5- Al .ingreso al país de salida se repite la operación duscrip 

ta en el punto 1, se interviene la pcB y se arChiva en ese 
lugar el mismo. 

6- Si el ingreso en el país de salida se realiza por un paso 

que no es el de origen, éste deberá remitir el DCB debida- 

mente intervenido dentro de un plazo no mayor a los 15 días 

al paso de origen. 

7- Cuando se disponga de distintos .centros computarizados y si 

los 
pasos de ingreso y egreso no son coincidentes, el que 

cierra el circuito remitirá al otro la información corres-

pondiente en soporte magnético para stPasentamiento (evitán 

dose con esto un equipo centralizado de los movimientos) o 

en un listado para aquellos pasos quo no posean equipamiento, 
cerrando el circuito. 

1 POS FUERA DE FUNCIONAMIENTO: 

1- La Aduana de salida pondrá 
'una oblea preimpresa wiicódigos de 

barras en el formulario original que reemplazará al DCB, di 

gitalizándose a su regreso al final del circuito. 

2- Se pedirán los movimientos del día a la otra Aduana, según 

convenio en el Ole se fije periodicidad y modo. 

VARIANTE: 

1- Cuando se digitaliza la imágen se podría *ingresar el número 

cle patente para tener de esta manera identificada la misma 

en el almacenamiento por clave automática 'del sistema y por 
número de vehículo. 



Ventaja: Facilita la búsqueda y consulta de informaci6n por 

número de patente ante una p6rdida del KB, cuando 

se ingresa podría existir una base de vehículos con 

pedido de captura detectando en ese momento el he-

cho. 

Desventaja: El operador debe tipear el número de patente,. in-

cidiendo en el tiempo total de ¡atención. 

INTERCAMBIO DF INFORMACION: 

Cada Aduana controlará periódicamente (puede ser mensual) que 

no existan números faltantes en los otorgados por la Aduana vecina, 

en cuyo caso se hará el requerimiento formal recibiendo la misma en 

soporte magn6tice. Esto puede deberse al no funcionamiento de les 

equipos de uno u otro lado. 



SISTEMA DE DIGITALIZACION 

UNTAJAS: 

No se necesita un complejo sistema de distribución como el de la 

tarjeta. 

DESVENTAJAS: 

Proceso engorroso, si se caen los equipos se deben tener obleas 

socuenciales pro-impresas. • 
No se pueden ,)rocesar los datos incluídos en el formulario, para 

obtener estadísticas sobre vehículos y personas. 

SISTEMA DE TARJETA  

VENTAJAS: 

Simple y ágil. 

Se poseen datos de vehículos y personas para ser explotados esta-

dísticamente. 

DESVENTAJAS:  

Costo y tiempo para el usuario cuando la solicita por primera vez 

y cuando cambie de vehículo. 

Justificar el costo para el turista que- viaja ima voz al ano. 

El formulario no so podrá evitar, cuando haya caída do equipos. 

Costo privado para montar el expendio en todo el país y ambos paí-

ses deben encontrar la solución. 

Ante caída, de equipos la captura da los formularios.  conlleva digi-

tación para compatibilizar los datos. 



Posible de aduli- erar pus la tecnología de banda magnética está 

disponible en el mercado. 

No es posible la utilización,'Je tarjetas de créditos, bancarias, 

etc., que se proveen y se abarataría el costo por la falta de 

normalización en la prabación. 



EQUIPAMIENTO 

Se supone un paso con una estimación diaria tope de 2.000 

vehículos, para el cual se propone el siguiente equipamiento: 

1) HARDWARE 	 • 

*) 4 terminales de captura, equipadas con INTEL 80286/ 1 6-20 

'MHZ, 1 MB de RAM, SCANNERS FLAT BED de 600 DPI MIN, Dis- 

.ketera 1.2 MB y H DISK de 40 MB. 

2 terminales idem anterior pero con ^in total de 125 MB 

en disco c/u y 2 MB de RAM, capaces de sustituir transi-

toriamente al SERVER en caso de emergencia. 

4') I SERVEll 80386/33 MHZ con CACHE MEMORY, 8 MB RAM, IGB do 

almacenamiento en disco magnético (alternativa Óptico WORM 

recomendable) equipada con placa NOVELL SERVER. Unidad TAU 

BACK UP 150 MB. 

*) 2 impresoras La ser 300 DPI ENHANCED POINT RESOLUTION 

*) 6 placas interconecto ras para RED NOVELL (Termínales) 

2) SOFTWARE  

*) SOFTWARE S O RED NOVELL ELS (R) II 11/8 USERS 

*) SOFTWARE digitalización y recupero EDS (R) versión LAN 

NETWORK (incluye implementación en las 6 terminales y 

SERVER). 

SLURIDAD DEL SISTEMA PROPUESTO ANTE FALLAS: 

Ante una caída del SERVER existe una terminal que toma el con-

trol; si esta se cayera la segunda tomaría el control de la red. 

Si aún así esta terminal fallara los equipos están dotados para 

;actuar independientemente y luego cuando se recupera la red se 

centraliza la información. 



Sobro la dofinición del sistoma so informa quo la 
ovaluacitla 

previa de costos consultado el mercado local arroja aproximada-
mente: 

COSTOS DEL HARD TERMINALES: 

COSTOS DEI, HARD SERVER' 

COSTOS SOFT PROCESO 
TMAGENES (LAN) 

COSTOS SOFT O S NOVELL 
H/8 USERS 

tiSs /16.000.-

uSs 15.700.- 

u$s 	9.700.- 

1 	2.600.- 

ESTIMACION TOTAL PARA EL 
PUESTO FRONnRIZO 	 u$s 74.000.- 

El valor indicado no incluye IVA. 

Debe ser revisado y ajustado a la luz de la definición final de 

la instalacilín y sus prestaciones. 
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Atuvo lel' 4 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Dinecooti NAMNAI DE FfIONTErlAS Y IMITES DEI ESTADO 

SANTIAGO, 16 de julio de 1991 

A1DE MEMPIRE 

Dentro de los temas tratados, el punto 2.3. Sistema 

Comautprizado_de 	
funcionarios especiali;:ndos de 

esta 
Dirección Nacionnl, hnn propuesto un novedoso 

sistema que podría solucionar este punto pero que, por el 

impacto positivo que puede incidir en el Desarrollo 

Nacional, me permito entrnr r deta'llar 
	continuacin ya 

que los diferentes Servicios de la Administración 
del 

Estndo que han concurrido n las reuniones aquí en In 

Dirección Nacional de Fronteras y Limites del Estado han 

estado de ncuerdo con éste y han pedido que nuestros 

funcionarios sigan a cargo del estudio de la solución en 

las reuniones técnicas que a futuro, probablemente se 
desarrollaran, si son concordantes con la Política 

Nacional de Informática del Gobierno cuya máxima 

autoridad, previo nnálisis del Estudio de Tiempos y 
Racionalización que más adelante se detalla, determinará 

el sistema a emplear en concordancia con las autoridades 

argentinas. 

En la Reunión de Mendoza, 
quedo registrado como pto 3. de 

los acuerdos, el poner en práctica a la brevedad posible 

un sistema de TARJETA_MAGNET1CA u otro mecanismo 

computarizado equivalente, para el control adunnero y 

migratorio, en el Paso del Cristo Redentor. 

El objetivo de este Acuerdo es facilitar el tránsito de 

personas y vehículos con el fin de evitar los 
atochamientos en la épocas de mayor tráfico fronterizo. 

Desde el punto de vista técnico es totalmente factible 

implementar tal idea mediante un sistema de BANDA 

m4(mTip4, DTQTT4LTZACTON DE IMAGENE.5 (propuesta 

nrgen(.inn) o, preferentemente, un sistema de (;.()DLGO ~PE 

¡JARRAS. 

La proposición de la Dirección Nacional de .Fronteras y 

Limites del Estado es que antes de crear una nueva 

credencial identificatorin para tales efectos, se estudie 
la factibilidad de modificar nuestra actual cédula de 

identidad a modo de incorporar a ella el primero de RUN 

(Rol Unico Nacional) en un SISTEMA DE CODIGO DE BARRAS, 



EPUBLICA DE CHILE •/, . ijNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
/ DISECCiON NACIONAL DE FDONTEDAS Y LIMITES DEL ESTADO 

lo cual traería enormes beneficios futuros no sr:;lo para 
los fines que sr plantean en el . Auirrrdo con Argentina, 
sino que en innumerables otras aplicaciones que 
favorecerían el Desarrollo 1\1:1c- ion:II. 

En efecto, de las conversaciones sostenidas con las 
reparticiones del Estado, pudimos comprobar que el 
Registro Civil e Identificación está, en estos momentos, 
cambiando su equipo computacional y creando una• nueva 
Rase de Datos n nivel nacional. Pues hien, dr esta feliz 
coincidencia, los diversos Servicios del Estado pueden 
acceder a una información centralizada nacional con un 
sólo cambio, la incorporación del gpDIGQ_DE_RAURA,7 a la 
cédula de identidad permitiendo que, pasando este por un 
lector, puedan quedar registrados o recibirse inmrdialí/ 
información del titular. 

Dado que la idea de implementar un sistema de Tarjeta 
Magn(qica u otro equivalente, obedece al deseo y 
necesidad inmediata dr agiliar el paso dr prrr.-omir,-, 
vehículos y bienes por los puntos fronterizos, existen 
diversas medidas que permiten nunnr.nr en tal sentido, las 
que podemos clasificar en corto, mediano y largo pl~, 
siendo de estas óltimas la modificación dr,  nur.-;tra 3 (. 1. 11;1 1 
cédula de identidad. 

Para estructurar un estrategia que logre la obtención 

resultado definido, a nuestro juicio sería conveniente 

desarrollar en el Paso del Cristo Redentor, un Estudio dr 
Tiempos y Racionalización, tendiente a obtener medidas rn 
el corto y mediano plazo, el cun 1 debería ruin' r los 
siguientes aspectos: 

A.-Efectuar una medición de los tiempos involucrados en 
el actual sistema dr control, 

tanto dr personas, 
vehículos y mercaderías. 

n.- Estableeimiento de los costos n!:of . indr,!.; (tanto 
directos como indirectos) a las diversas etapas del 
actual prncr~. 

C.7 	identificación 	de 	las 	etapas 	dr ,  
racionalizar. 

D.- Diseño de las medidas de racionali::nción. 
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E. - Amílisis pre 1 i nnr de hene 	i os, i nvers j ones y 
costos nsoc indos n ¡as med idas de rn,• i onn i znr iii. 

E. - Anteproyecto de au toma t zac ión 	opt m i zar ión finJ 

del s i s tema . 

La i den que queremos t ransm it ir es que, e I 'hecho de c ren r 
un documento para el fin propuesto, nrcesa r amen 1 o trae 
consigo el costo de que i ncurre el Es tndo y sus 
c iudadanos en L i empo y recursos /u' in un só lo Ciii , 

acceder mas exped i Lamente por un l'n.so Eronl r i zo. En ese 

sent ido, 	con menos 	recursos podemos mod i en r mi 

documento que no sólo pe rm i tn su o 	I 	i ( 5 1, ru pnsos 

Eronterizos sino que además, pueda ser 	JIU) I ende) en 

diversas act ividades de interés iinc lona] . 



ANEXO Iffl 5 

PEAJE 
	

TRAUSPORTE 

MODO DE TRANSPORTE C O P C O P C O P C O P C O P 

PAIS AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH AR CH 

SIN COSTO 1 X X XXX X X X XXX 

EQUIVALENTE 
1 

MAYOR RELATIVO X X: .X. X XI 1X IX X X X X X 

MENOR RELATIVO X X X X X 

INDETERMINADO X X 

AR: ARGENTINA 
CH: CHILE 

C : CARCA 

O : OMNIBUS 

P : PARTICULARES 

MTRAITIRTIOn 
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TRATADO 
ENTRE 

LA REPUBLICA DE CHILE 
Y 

LA REPUBLICA ARGENTINA 
SOBRE MEDIO AMBIENTE 

El Gobierno de la República Chile y el Gobierno de la 
República de Argentina, designados en adelante "las Partes". 

Preocupados por el severo y persisitente deterioro del 
medio ambiente en el mundo, reconocen la necesidad de armonizar 
la utilización de los recursos naturales que comparten con la 
protección del medio ambiente, como una tarea insoslayable para 
contribuir al desarrollo sustentable y bienestar de sus pueblos y 
mantener, al mismo tiempo, la calidad de vida. 

Considerando lo consignado en el punto 10 del Acta de 
la IV Reunión de la Comisión Binacional Chileno-Argentina de 
Cooperación Económica e Integración Física, establecida en el 
Tratado de Paz y Amistad de 1984, que fue acogido por la decisión 
de los Presidentes de la República de Chile y de la Nación 
Argentina en su Declaración Conjunta del 29 de agosto de 1990. 

Persuadidos de la necesidad de contribuir a la 
protección del medio ambiente, de conformidad con los compromisos 
internacionales asumidos por ambos países. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 

OBJETIVOS; 

Las Partes emprenderán acciones coordinadas o 
conjuntas en materia de protección, preservación, conservación y 
saneamiento del medio ambiente e impulsarán la utilización 
racional y equilibrada de los recursos naturales, teniendo en 
cuenta el vínculo existente entre medio ambiente y desarrollo. 

Las Partes coinciden en que las políticas ambientales 
deben estar al servicio del hombre. 



En el marcó de esas políticas se prestará particular 
atención a las poblaciones autóctonas. 

Cada una de las Partes se compromete a no realizar 
acciones unilaterales que pudieren causar perjuicio al medio 
ambiente de la otra. 

Las Partes acuerdan concertar sus posiciones en los 
procesos negociadores que se desarrollen en foros multilaterales 
sobre los temas objeto del presente Tratado. 

ARTICULO II 

AMBITO DE APLICACION: 

Las Partes llevarán a cabo las acciones coordinadas o 
coníuntas objeto del presente Tratado, principalmente en los 
siguientes sectores: 

1. Protección de la Atmósfera: 
a) Cambios Climáticos: 

Evaluaciones científicas de los cambios climáticos y 
su impacto ambiental. 

b) Deterioro de la Capa de Ozono: 
Intercambio de información y de conocimientos 

científicos y técnicos sobre tecnologías para la elaboración de 
productos sustitutivos de las sustancias que agotan la capa de 
ozono. 

e) Contaminación Atmósferica Transfronteriza: 
Investigación, evaluación y prevención de la 

contaminación transfronteriza con el objeto de adoptar las 
medidas necesarias para limitar al máximo las emisiones que la 
causan. 

2. Protección del Recurso Suelo: 
Evaluación y prevención de la degradación de los 

suelos, la desertificación y la sequía. 

3. Protección y Aprovechamiento del Recurso Agua: 
Protección y aprovechamiento racional de los recursos 

hídricos y de sus recursos vivos y prevención, defensa y 
saneamiento de su contaminación. 



A. Protección del Medio Ambiente Marino: 
Protección y aprovechamiento ambientalmente racional 

de sus recursos hidrobiológicos y preservación de su diversidad 
genética. 

Prevención y saneamiento de la contaminación 
proveniente de fuentes terrestres, de siniestros marítimos y de 
la explotación de los recursos del lecho v subsuelo marinos. 

5. Protección de la Div2rsidad Biológica: 
a) Preservación y utilización sostenible del patrimonio fito y 
zoogenético. 
b) Preservación y adecuado manejo de los parques y reservas 
nacionales existentes y establecimiento de nuevas áreas naturales 
protegidas para asegurar la protección de la diversidad biológica 
"in situ" y de las bellezas escénicas. 

6. Prevención de Catástrofes Naturales y Ecológicas: 
Establecimiento entre las partes de un sistema de 

alerta inmediato de las catástrofes naturales y ecológicas, 
análisis de sus causas y formas de atenuar sus impactos. 

7. Tratamiento de Desechos y Productos Nocivos: 
Gestión y administración ecológicamente racional de 

los productos químicos tóxicos, otros productos nocivos y de los 
desechos peligrosos y prevención del tráfico internacional 
ilícito de los mismos. 

8. Efectos Ambientalmente Negativos de las Actividades 
Energéticas. Mineras e Industriales: 

Utilización racional de los recursos energéticos y 
desarrollo de fuentes energéticas alternativas ambientalmente 
inocuas; 

Desarrollo de métodos de evaluación y adopción de 
medidas correctivas en actividades mineras, industriales y otras 
que afecten negativamente al medio ambiente, incluyendo la 
eliminación y reciclaje de residuos. 

9. Prevención de la Contaminación Urbana: 
Desarrollo y aplicación de acciones de prevención y 

saneamiento de la contaminación urbana. 

10. Medio Ambiente Antártico: 
Las Partes, de conformidad con la Declaración Conjunta 

sobre la Antártida, del 29 de agosto de 1990, reforzarán su 
cooperación en el ámbito bilateral y dentro del sistema del 
Tratado Antártico, a fin de fortalecer los mecanismos y acciones 
de protección del medio ambiente antártico y de sus ecosistemas 
dependientes y asociados. 
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ARTICULO III 

MEDIOS: 

Las Partes realizarán las acciones coordinadas o 
conjuntas en las materias a que se refiere el presente Tratado, 
particularmente a través de: 

- Protocolos específicos adicionales; 

- Intercambio de información sobre la legislación 
vigente y las instituciones y estructuras existentes en el campo 
de la protección del medio ambiente; 

- Formación de bancos de datos sobre la base de 
recolección, análisis y procesamiento de información sobre el 
estado del medio ambiente; 

- Intercambio de información técnico-científica, de 
documentación y realización de investigaciones conjuntas; 

- Realización de estudios de impacto ambiental; 

- Organización de seminarios, simposios y encuentros 
bilaterales de científicos, técnicos y expertos; 

- Promoción de la colaboración económica y tecnológica 
en el campo de la protección ambiental, comprendidos el estudio y 
la realización de proyectos comunes de inversión y de 
"joint-ventures", y 

- Otras acciones que puedan ser acordadas en el curso 
de la aplicación del presente Tratado. 

ARTICULO IV 

MARCO INSTITUCIONAL 

Las Partes acuerdan constituir, en el ámbito de la 
Comisión Binacional Chileno-Argentina, una Subcomisión de Medio 
Ambiente para promover, coordinar y efectuar el seguimiento de la 
ejecución del presente Tratado y de los Protocolos específicos 
adicionales. 

La Subcomisión estará integrada por representantes de 
ambas Partes, bajo la coordinación de los respectivos Ministerios 
de Relaciones Exteriores. 



Podrán participar, además, en los trabajos de la 
Subcomisión, representantes de las regiones chilenas y de las 
provincias argentinas. 

ARTICULO V 

FINANCIAMIENTO: 

Las Partes procurarán obtener financiamiento para la 
realización de los programas, proyectos y acciones dispuestos en 
el presente Tratado, a través de fuentes internacionales, 
organismos públicos y entidades privadas de ambos países o de 
terceros. 

ARTICULO VI 

El presente Tratado entrará en vigor cuando las Partes 
se comuniquen, por la vía diplomática, el cumplimiento de los 
respectivos requerimientos legales de aprobación. 

Tendrá duración indefinida, pudiendo ser denunciado 
por cualquiera de las Partes mediante comunicación escrita a la 
otra, con un preaviso no inferior a seis meses. 

La denuncia del presente Tratado no afectará los 
derechos y las obligaciones de las Partes asumidas durante el 
tiempo de su vigencia. 

Hecho en Buenos Aires, a los dos días del mes de 
Agosto del aao mil novecientos noventa y uno, en dos ejemplares 
originales, siendo ambos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 	POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE CHILE 	REPUBLICA ARGENTINA 



PROTOCOLO ESPECIFICO ADICIONAL 
AL TRATADO SOBRE MEDIO AMBIENTE ENTRE 

LA REPUBLICA DE CHILE 
Y 

LA REPUBLICA ARGENTINA 
SOBRE RECURSOS HIDRICOS COMPARTIDOS 

El Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de 
la República Argentina, en adelante "las Partes"; 

Teniendo en cuenta lo previsto por el Artículo II, 
punto 3, del Tratado entre la República de Chile y la República 
Argentina sobre Medio Ambiente del 2 de agosto de 1991 y lo 
establecido en el Acta de Santiago sobre Cuencas Hidrográficas, 
del 26 de junio de 1971; y 

Con el objeto de establecer reglas sobre el 
aprovechamiento de los recursos hídricos compartidos calificados 
como prioritarios por ambas Partes; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: Las Partes convienen en que las 
acciones y prolramas relativos al aprovechamiento de recursos 
hídricos cImpidos se emprenderán conforme al concepto de 
manejo integral de las cuencas hidrográficas. 

El aprovechamiento de los recursos hídricos en el 
territorio de una de las Partes, pertenecientes a una cuenca 
común, no deberá causar perjuicios a los recursos hídricos 
compartidos, a la cuenca común o al medio ambiente. 

ARTICULO 	SEGUNDO: 	Las 	Partes 	aceptan 	los 
aprovechamientos existentes a la fecha del presente Protocolo. 

Sin perjuicio de lo anterior, reconocen la necesidad 
de que dichos aprovechamientos sean tomados en consideración en 
las acciones y programas que se emprendan en la cuenca a que 
pertenezcan, a fin de asegurar la eficacia de su operación y la 
armonía con el resto de las obras que se programen. 



ARTICULO TERCERO: Las Partes concertarán sus 
posiciones en los procesos negociadores que se desarrollen en 
foros multilaterales sobre los temas objeto del presente 
Protocolo. 

ARTICULO CUARTO: Las Partes, para todos los efectos 
del presente Protocolo, entienden como recurso hídrico compartido 
el agua que escurriendo en forma natural cruza o coincide total o 
parcialmente 	con 	el 	limite 	internacional 	terrestre 
chileno-argentino. 

ARTICULO QUINTO: Las acciones y programas de 
aprovechamiento de los recursos hídricos compartidos se 
efectuarán en forma coordinada o conjunta a través de planes 
generales de utilización. 

ARTICULO SEXTO: Las Partes establecen un Grupo de 
Trabajo, en el marco de la Subcomisión de Medio Ambiente, para 
determinar y priorizar los recursos hídricos compartidos y 
elaborar los planes generales de utilización. 

ARTICULO SEPTIMO: Las Partes llevarán a cabo programas 
de estudios conjuntos o coordinados de las poblaciones 
hidrobiológicas comunes y asociadas, con el objeto de realizar 
acciones de conservación que tiendan a su aprovechamiento 
racional. 

Para introducir especies hidrobiológicas a los 
recursos hídricos compartidos, se deberá realizar estudios de 
impacto ambiental que incluyan la aplicación de normas 
correctivas, si correspondiere. 

ARTICULO OCTAVO: Sin perjuicio de los planes generales 
de utilización mencionados en el Artículo Quinto, la ejecución de 
las acciones y programas a que se refiere el presente Protocolo, 
se llevará a cabo, principalmente, mediante: 

a) Intercambio de información legal, institucional, 
técnico-científica, de documentación y de investigaciones. 

b) Organización de seminarios, simposíos y encuentros 
bilaterales de científicos, técnicos y expertos. 

c) Otras acciones que puedan ser acordadas en el curso 
de la aplicación del presente Protocolo. 
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ARTICULO NOVENO: Los planes generales de utilización 
serán elevados a la consideración de los respectivos Gobiernos a 
través de la Subcomisión de Medio Ambiente. 

ARTICULO DECIMO: El presente Protocolo entrará en 
vigor cuando las partes se comuniquen, por la vía diplomática, el 
cumplimiento de los respectivos requerimientos legales de 
aprobación. Tendrá duración indefinida, pudiendo ser denunciado 
por cualquiera de las Partes mediante notificación por la vía 
diplomática realizada con un preaviso de seis meses. La denuncia 
no afectará la continuación hasta su terminación de las acciones 
iniciadas durante $u vigencia. 

Suscrito en Buenos Aires, a los dos días del mes de 
agosto del apio mil novecientos noventa y uno, en dos ejemplares 
originales, siendo ambos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 	POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE CHILE 	REPUBLICA ARGENTINA 
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El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República de Chile, en adelante designados como 

- las 

Partes-, 

Teniendo presente la importancia de las regiones 

antárticas sobre las que Se proyectan sus masas 

continentales; la influencia de los fenómenos meteorológicos 
antárticos, de las corrientes marinas antárticas _y. de los 
ecosistemas antárticos, a los cuales están asociados sus 
recursos vivos, cuando no comparten su existencia entre uno y 
otro habitat; y la necesidad de proteger y preservar la 

Antártida para las futuras generaciones, 

Evocando las Declaraciones Conjuntas sobre la AntártidaL) 
y, en particular, la Declaración Presidencial del ... de 

awata 	
1_9_91 en cuanto se refiere a la necesidad de 

establecer un marco amplio de cooperación en materias 
ambientales antárticas, particularmente en función de las 
responsabilidades y obligaciones que para ambas naciones se 
derivan del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección 

del Medio Ambiente, que será adoptado 21.
12imme_nIe por las 

Partes Consultivas, 
• 

Considerando lo previsto en el Tratado sobre Medio 

Ambiente suscripto por ambos Gobiernos el 	
de agosto de 

1991, en particular lo señalado en sus artículos II y III, en 
cuanto contienen un mandato para coordinar acciones en áreas 
especificas mediante la adopción de protocolos adicionales, 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

(Protección de los valeres antárticos) 

Las Partes promoverán la conservación de los valores  
naturales Y Qulturaleg antárticos, mediante las acciones 
apropiadas .de protección de las áreas designadas, la 
conservación y restauración de los sitios y monumentos 
históricos, la observancia de las normas de conducta 
adoptadas para este fin en l marco del Tratado Antártinn y 
la difusión de' los valores intrínsecos de la Antártida. 

• k 



II 
(Intercambio de información) 

Las Partes intercambiarán información acerca de la 
planificación y realización de actividades en la Antártida, 
con el objeto de evitar eventuales impactos adversos sobre el 
medio ambiente antártico y los ecosistemas dependientes Y 

asociados. 

Con tal fin, cooperarán en la elaboración de directrices 

técnicas o de otra índole que sirvan para facilitar la 

planificación ambientalmente armónica de sus actividades en 

la Antártida. 

(Vigilancia ambiental) 

Las Partes otorgarán prioridad en sus programas 
nacionales antárticos a la vigilancia de aquellos cambios 
ambien_taleQ mundiales uue pudieran tener efectos en la capa 
de ozono sobre la Antártida, en el medio ambiente terrestre, 
marino y atmosférico antárticos, y en los ecosistemas 

dependientes y asociados. 

Las Partes se comprometen a establecer programas de 
vigilancia ambiental para verificar los efectos previstos y 

detectar los posibles efectos no previstos en el medio 

ambiente y en los recursos vivos antárticos de las 
actividades realizadas en el área del Tratado Antártico, 

incluyendo: 

(a) la eliminación de desechos, 

(b) la contaminación por hidrocarburos u otras substancias 

peligrosas y tóxicas, 

(e) 
l'instrucción y funcionamiento de estaciones, refugios, 
Gampamentos, naves, aeronaves y otras formas de apoyo 

logístico, 

(J) 105 programas científicos, 

, ividades de esparcimiento, 

4son afectar la finalidad de las 

1)notegidas. 

yr programas conjuntos o 

He•:arlu.ar ing ds 	que contribuyan a detectar, 

cuantficar y, determinar las causas probables de cambios 
observados en la calidad del aire, de la nieve y del agua, y 
en otras caracteHsticas esenciales del medio ambiente y de 

loa biodiversidad antártica. 
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IV 
(Cooperación) 

Las Partes promoverán programas de cooperación 
científica, técnica y educativa para la protección y 
preservación del medio ambiente antártico y de los 
ecosistemas dependientes y asociados que contemplen, entre 

otros aspectos: 

(a) la formación del personal científico y técnico, 

(b) la gestión ambiental antártica, 

(c) la preparación de evaluaciones de impacto ambiental, 

(d) el intercambio de información sobre tecnologías polares, 

(á) laninvestigación acerca de todos los tipos de contami-
nantes que se encuentren en el área del Tratado 

Antártico, 

(f) la utilización conjunta de instalaciones y laboratorios 
investigación científica cara dichos orogramas. 

V 
(Consulta) 

Las Partes se consultarán respecto de la selección de 
los emplazamientos de posibles estaciones y otras 
instalaciones, a fin de evitar efectos indeseables en la 
investigación científica o impactos acumulativos en el medio 
ambientc/Iderivados de su excesiva concentración en un área 

determinada. 

Cuando se estime apropiado, las Partes podrán considerar 
la realización de expediciones conjuntas, la cooperación 
logística, el intercambio de personal y toda otra forma de 
coordinación o acción conjunta que pueda contribuir a evitar 
interferencias con los programas científicos existentes, 
impactos adversos al medio ambiente y perjuicios a otros usos 

establecidos. 

NL-1_ 
(Coordinación) 

Las Partes procederán de común acuerdo a establecer las 
maneras de preparar, difundir y aplicar los procedimientos y  

controlar la e e 	
de impacto 

ambiental que- sean aplicables a actividades que hubiesen 
planificado conjuntamente en el área del Tratado Antártico y 
para las cuales se requiera una notificación previa, en 
conformidad con el Artículo VII (5) del Tratado Antártico. 



Las Partes se coordinarán asimismo para la adopción de 
procedimientos  unifOrmaS dQ inspección y para el intercambio 
de información acerca de aquéllas destinadas a promover la 
protección del medio ambiente antártico y de los ecosistemas 
dependientes y asociados, pudiendo acordar la realización de 
inspecciones conjuntas cuando lo estimen apropiado. 

VII 
(Prevención y seguridad) 

Las 	Partes 	se 	coordinarán 	para 	el 	estudio, 

planificación, aplicación y ejecución de procedimientos 
aplicables a desastres naturales y accidentes que requieran 

una respuesta rápida y efectiva. Para tal fin: 

(a) examinarán de manera constante la eficacia de las medidas 
destinadas a prevenir o reducir la contaminación ambiental; 

(b) cooperarán en la formulación y ejecución de planes  de  
contingencia, así como en las intervenciones de emergencia 
ante riesgos ambientales y accidentes, incluyendo las 

actividad9s conjuntas que fuera menester; 

(c) intercambiarán información acerca de medidas de seguridad 
aérea y marítima, incluyendo balizamiento, cartografía, 
información meteorológica y sobre hielos marinos, en 
conformidad con las normas y procedimientos establecidos por 
las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico. 

VIII 
(Desechos y vertimientos) 

Las Partes coordinarán su acción paranel control de 
movimientos( de desechos radioactivos, tóxicos y peligrosos 
qn9venientes de fuera del área del Tratado Antárticd, velando 
por que no se introduzcan desechos ni se realicen 

vertimientos en dicha área. 

Las Partes fomentarán la aplicación de nuevos y mejores 
métodos de eliminación de desechos en la Antártida  así como 
las prácticas de gestión da desechos con escaso impacto 
ambiental, incluyendo las que permitan la conservación de la 

energía y del agua. 

IX  
(Armonización legislativa) 

Las Partes promoverán el intercambio de antecedentes y 
de experiencias con miras a promover la armonización de sus 
legislaciones internas en aspectos concernientes al 
cumplimiento, respuesta a las emergencias, responsabilidad, 
solución de controversias y demás medidas destinadas a 
asegurar la plena aplicación de los acuerdos de protección 
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del medio ambiente antártico y de sus ecosistemas 

dependientes y asociados. 

X 
(Reuniones anuales) 

Las Partes realizarán anualmente reuniones de análisis, 

coordinación y planificación, a fin de examinar: 

(a) el grado de cumplimiento del presente Protocolo, 

(b) la conveniencia de establecer programas adicionales, 

(c) la modificación o ampliación de los acuerdos existentes, 

(d) cualquiera otra medida adicional que puu ere7 	 . 	— 

beneficiosa para la protección del medio ambiente antártico y 

de sus ecosistemas dependientes y asociados. 

XI  
(Obligaciones de las Partes) 

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán 
obligaciones más estrictas que hubiesen sido asumidas por las 
Partes en virtud de las normas del Tratado Antártico, de sus 
instrumentos complementarios o de las Recomendaciones 
adoptadas por las Reuniones Consultivas de dicho Tratado. 

HuEV0  

XII  
(Entrada en vigor) 

El presente Protocolo entrará en vigor cuando las Partes 

se comuniquen, por la vía diplomática, el cumplimiento de los 
respectivos requerimientos legales de aprobación. 	Tendrá  

duración indefinida, pudiendo ser denunciado por cualquiera 
de las Partes mediante notificacf&I por la v -fa diplomática  

realizada con una anterioridad de seis meses. La denuncia no 

afectará l çntinu.ción hasta 8urjra&i2fl de las asgiwes  
iniQiadne_durants su vjuncia, 

suscripto en Buenos  Aires a los.... días del mes de agosto  
del  año mil novecientos noventa y uno,  en dos ejemplares 

originales, siendo ambos igualmente auténticos. 
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ESDI 
_uFt mFnI0 AyRIFNTF ANT.ARTTCO  

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República de Chile, en adelante designados como 

- las 

Partes", 

Teniendo presente la importancia de las regiones 
antárticas sobre las que se proyectan sus masas 
continentales; la influencia de los fenómenos meteorológicos 
antárticos, de las corrientes marinas antárticas _I de los 
ecosistemas antárticos, a los cuales están asociados sus 
recursos vivos, cuando no comparten su existencia entre uno y 
otro habitat; y la necesidad de proteger y preservar la 

Antártida para las futuras generaciones, 

Evocando las Declaraciones Conjuntas sobre la AntártidaU 
y, en particular, la Declaración Presidencial del ... de 
aquato la 19.91 _en cuanto sa refiere a la necesidad de 
establecer un marco amplio de cooperación en materias 
ambientales antárticas, particularmente en función de las 
responsabilidades y obligaciones que para ambas naciones se 
derivan del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección 
del Medio Ambiente, que será adoptado pro>25.imslmAlate por las 

Partes consultivas, 
• 

Considerando lo previsto en el Tratado sobre Medio 

Ambiente suscripto por ambos Gobiernos el 	
de agosto de 

1991, en particular lo señalado en sus artículos II y III, en 
cuanto contienen un mandato para coordinar acciones en áreas 
específicas mediante la adopción de protocolos adicionales, 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

(Protección de los valores antárticos) 

Las Partes promoverán la conservación de loa valores  
naturales Y culturale§ antárticos, mediante las acciones 
apropiadas de protección de las áreas designadas, la 
conservación y restauración de los sitios y monumentos 
históricos, la observancia de las normas de conducta 
adoptadas para este fin en el marco del IraIadcl Antártian y 
la difusión de' los valores intrínsecos de la Antártida. 

e. e • e h 1 	o: OIL 



II 
(Intercambio de información) 

Las Partes intercambiarán información acerca de la 
planificación y realización de actividades en la Antártida, 

con el objeto de evitar eventuales impactos adversos sobre el 
medio ambiente antártico y los ecosistemas dependientes Y 

asociados. 

Con tal fin, cooperarán en la elaboración de directrices 
técnicas o de otra índole que sirvan para facilitar la 
planificación ambientalmente armónica de sus actividades en 

la Antártida. 

(Vigilancia ambiental) 

Las Partes otorgarán prioridad en sus programas 
nacionales antárticos a la vigilancia de aquellos cambios 

ambientales mundiales _Que _Dudieran_ twer efectos en la capa 
de ozono sobre la Antártida, en el medio ambiente terrestre, 
marino y atmosférico antárticos, y en los ecosistemas 

dependientes y asociados. 

Las Partes se comprometen a establecer programas de 
vigilancia ambiental para verificar los efectos previstos y 
detectar los posibles efectos no previstos en el medio 
ambiente y en los recursos vivos antárticos de las 
actividades realizadas en el área del Tratado Antártico, 

incluyendo: 

(a) la eliminación de desechos, 

(b) la contaminación por 
peligrosas y tóxicas, 

(c) lu_construcción y funcionamiento de estaciones, refugios, 
(;aM'OaMentos, naves, aeronaves y otras formas de apoyo 

logístico, 

(...1) loa programas científicos, 

vidades de esparcimiento, 

q()n afectar la finalidad de las 

;)rotegidas. 

programas conjuntos o 

, 	ing 	.j1LIC1t1 quu contribuyan a detectar, 

cuantiflc;ar y..determinar las causas probables de cambios 
observados en la calidad del aire, de la nieve y del agua, y 
en otras características esenciales del medio ambiente y de 

loa biodiversidad antártica. 

hidrOcarburos u otras substancias 
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IV 
(Cooperación) 

Las Partes promoverán programas de cooperación 
científica, técnica y educativa para la protección y 
preservación del medio ambiente antártico y de los 
ecosistemas dependientes y asociados que contemplen, entre 

otros aspectos: 

(a) la formación del personal científico y técnico, 

(b) la gestión ambiental antártica, 

(c) la preparación de evaluaciones de impacto ambiental, 

(d) el intercambio de información sobre tecnologías polares, 

(é) laillinvestígación acerca de todos los tipos de contami-
nantes que se encuentren en el área del Tratado 

Antártico, 

(fi la utilización conjunta de instalaciones y laboratorios 
OQ investigeción científica rara dichos programas. 

V 
(Consulta) 

Las Partes se consultarán respecto de la selección de 

los emplazamientos de posibles estaciones y otras 

instalaciones, a fin de evitar efectos indeseables en la 
investigación científica o impactos acumulativos en el medio 
ambientc<jderivados de su excesiva concentración en un área 

determinada. 

Cuando se estime apropiado, las Partes podrán considerar 
la realización de expediciones conjuntas, la cooperación 
logística, el intercambio de personal y toda otra forma de 
coordinación o acción conjunta que pueda contribuir a evitar 
interferencias con los programas científicos existentes, 
impactos adversos al medio ambiente y perjuicios a otros usos 

establecidos. 

\L-1_ 
(Coordinación) 

Las Partes procederán de común acuerdo a establecer las 
maneras de preparar, difundir y aplicar los procedimientos y  

Contro ar la e e 	
de impacto 

ambiental que sean aplicables a actividades que hubiesen 
planificado conjuntamente en el área del Tratado Antártico y 
para las cuales se requiera una notificación previa, en 

conformidad con el Artículo VII (5) del Tratado Antártico. 



Las Partes se coordinarán asimismo para la adopción de 

procedimientos  uniformes de inspección y para el intercambio 
de información acerca de aquéllas destinadas a promover la 
protección del medio ambiente antártico y de los ecosistemas 
dependientes y asociados, pudiendo acordar la realización de 
inspecciones conjuntas cuando lo estimen apropiado. 

VII 
(Prevención y seguridad) 

Las 	Partes 	SO 	coordinarán 	para 	el 	estudio, 

planificación, aplicación y ejecución de procedimientos 
aplicables a desastres naturales y accidentes que requieran 

una respuesta rápida y efectiva. Para tal fin: 

(a) examinarán de manera constante la eficacia de las medidas 

destinadas a prevenir o reducir la contaminación ambiental; 

(b) 
cooperarán en la formulación y ejecución de planes  de  

contingencia, así como en las intervenciones de emergencia 
ante riesgos ambientales y accidentes, incluyendo las 

activi0d9s conjuntas que fuera menester; 

(c) intercambiarán información acerca de medidas de seguridad 
aérea y mar<tima, incluyendo balizamiento, cartografía, 
información meteorológica y sobre hielos marinos, en 
conformidad con las normas y procedimientos establecidos por 

las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico. 

VIII  
(Desechos y vertimientos) 

Las Partes coordinarán su acción par el control de 

movimientos( de desechos radioactivos, tóxicos y peligrosos 
provenientes de fuera del área del Tratado Antárticd, velando 
por que no se introduzcan desechos ni se realicen 

vertimientos en dicha área. 

Las Partes fomentarán la aplicación de nuevos y mejores 
métodos de eliminación de desechos en la Antártida  así como 
las prácticas de gestión da desechos con escaso impacto 
ambiental, incluyendo las que permitan la conservación de la 

energia y del agua. 

IX  
(Armonización -legislativa) 

promoverán el intercambio de antecedentes y 
a promover la armonización de sus 
en aspectos concernientes al 
las emergencias, responsabilidad, 

controversias y demás medidas destinadas a 
plena aplicación de los acuerdos de protección 

Las Partes 
de experiencias con miras 
legislaciones 	internas 
cumplimiento, respuesta a 
solución de 
asegurar la 



del medio ambiente antártico y de sus ecosistemas 

dependientes y asociados. 

X 
(Reuniones anuales) 

Las Partes realizarán anualmente reuniones de análisis, 

coordinación y planificación, a fin de examinar: 

(a) el grado de cumplimiento del presente Protocolo, 

(b) la conveniencia de establecer programas adicionales, 

(c) la modificación o ampliación de los acuerdos existentes, 

(d) cualquiera otra medida adicional que puuiut, 
beneficiosa para la protección del medio ambiente antártico y 
de sus ecosistemas dependientes y asociados. 

XI  
(Obligaciones de las Partes) 

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán 
obligaciones más estrictas que hubiesen sido asumidas por las 
Partes en virtud de las normas del Tratado Antártico, de sus 
instrumentos complementarios o de las Recomendaciones 
adoptadas por las Reuniones Consultivas de dicho Tratado. 

XII  
(Entrada en vigor) 

El presenta ProtQcOlO entrará en vigor cuando las Partes 
se comuniquen, por la vitt diplomática, el cumplimiento de los 
respectivos requerimientos legales de aprobación. 	Tendrá  

duración indefinida, pudiendo ser denunciado por cualquiera 
de las Partes mediante notiffZiCTU por la va diplomática  
realizada con una anterioridad de seis meses. La denuncia no 

afçtar la wntinuación hasta su terminadit5n de las a;QUnes  

iníQiadnI duranta su vigencia. 

Suscripto en Buenos Aires a los.... días del mes de agosto  
del  año mil novecientos noventa y uno,  en dos ejemplares 
originales, siendo ambos igualmente auténticos. 
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SEÑOR MINISTRO: 

: Tengo el honor de acusar recibo de la 
Nota de Vuestra Excelencia, de fecha de hoy, cuyo tex-
to es el siguiente: 

"Sellor Ministro: 

"Tengo el honor de dirigirme a 
Vuestra Excelencia en relación al Convenio por 
Canje de Notas sobre Tránsito de Pasajeros fir-
mado por nuestros dos países en Buenos Aires, 
el 30 de octubre de 1947. 

"Al respecto, tengo el honor de 
proponerle en nombre del Gobierno argentino, la 
modificación de los párrafos a), b) y d) del A-
cuerdo mencionado, los que quedarán redactados 
de la siguiente manera: 

"a) Los nacionales de la Repúbli 
ca Argentina y de la República de Chile podrán 
ingresar a los territorios de Chile y de la Ar-
gentina, respectivamente, por los pasos fronte-
rizos habilitados para ese fin y por las rutas 
aéreas o marítimas de ambos países, con la sola 
presentación de uno de los siguientes documen 
tos: para los nacionales argentinos, Pasaporte 
válido, sin visar; Documento Nacional de Identi 
dad; Cédula de Identidad; Libreta de Enrolamieií 
to o Libreta Cívica; y para los nacionales chi= 
lenos, Pasaporte válido, sin visar o Cédula Na-
cional de Identidad. 

"b)\ L a franquicia contemplada en 
el apartado precedente se extenderá también a 
favor de los nacionales de terceros países, re-
sidentes permanentes en la Argentina o titulares 
de permanencia definitiva en Chile, lo que se a 
creditará con el documento de residencia respe¿ 
tivo. 
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”d) Las autoridades pertinentes 
arg ntina s y chilenas quedan facultadas para 
imp dir la entrada a su territorio de cualquier 
per.ona cpyo ingreso juzgaren inconveniente. 

"Si lo antes expuesto fuera ace2 
tab e para el Gobierno de Chile, esta Nota y la 
de uestra Excelencia en la que conste dicha 
con ormidád constituirán un Acuerdo entre nues—
tros dos Gobiernos modificatorio del Acuerdo so 
bre Tránsito de, Pasajeros del 30 de octubre de 
1947, el cual mantendrá su vigencia en las par 
tes no modificadas. 

"El presente Acuerdo entrará en 
vigor a los quince días de la fecha en que ambos 
Gobiernos se comuniquen, por la vía diplomática, 
el cumplimiento de los requerimientos de aproba—
ción respectivos. 

"Saludo a Vuestra Excelencia con 
mi consideración más distinguida." 

Al respecto, tengo el honor de exore — 
sar a Vuestra Excelencia que mi gobierno aprueba las mo 
dificaciones propuestas, por lo que considera que el 
texto de vuestra comunicación y el de la presente Nota 
constituyen un Acuerdo formal sobre la materia, el que 
entrará en i vigor a los quince días de la fecha en que. 
ambos Gobiernos se comuniquen, por la vía diplomática, 
el cumplimiento de los requerimientos de aprobación res 
pectivos. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

AL EXCELENTISIMO SEÑOR 
DOCTOR CUIDO DI TELLA 
MINISTRO DE RELACIONES. EXTERIORES Y CULTO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
BUENOS AIRES 

• 
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BUENOS AIRES. 2 de agosto de 1991. 

SeIor Embajador, 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en 
relación al Convenio por Canje de Notas sobre Tránsito de Pasajeros 
+irmiatic, por nuestros dos pa 	,ioco - o" Du-n, Air ., itsl 3o ripi nrtubre de 

1947. 

Al respecto, tengo el honor de proponerle en nombre 
del Gobierno argentino, la modificación de los párrafos e 	b) y d) 

del Acuerdo mencionado, los que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

a) Los nacionales de la República Argentina y de la 
República dp Chile podrán ingresar a los territorios de Chile y de la 
Argentina, respectivamente, por los pasos «fronterizos habilitados 
para ese +in v pur la.1.> rutas aéreas o maritima do ombc países, r-^n 

la sola prosontación de uno de los siguientes documentos: para los 
nacionales argentinos, Pasaporte válido, sin visar; Documento 
Nacional de Identidad; Cédula de Identidad; Libreta de Enrolamiento o 
Libreta Cívica; y para los nacionales chilenos, Pasaporte válido, sin 
visar u Cedula Nacional de Identidad 

b) La franquicia contemplada en el apartado precedente 
se extenderá también a favor de los nacionales de terceros paises, 
residentes permanentes en la Argentina o titulares de permanencia 
definitiva en Chile, lo que se acreditará can el documento de 
residencia reepectivo. 

d) Las autoridades pertinentes argentinas y chilenas 
quedan facultadas para impedir la entrada a su territorio de 
cualquier persona cuyo ingreso juzgaren inconveniente. 

Si lo antes expuesto -fuera aceptable para el Gobierno 
de Chile, esta Nota y la de Vuestra Ecolencia en la que conste dicha 
conformidad constituirán un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos 
modificatoric del Acuerdo sobre Tránsito de Pasajeros del 30 de 
octubre de 1947, el cual mantendrá su vigencia en las partes no 
modificadas. 

Paqin, 
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El presente.Acuerdo entrará en vigor a loe quince días 
de la fecha en que amqou gobiernos se comuniquen, por la vía 
diplomática, el cumplimiento de: los requerimientos de aprobación 
respectivos. 

distinguida. 
Saludo a Vuestra ENcelencia con mi consideración más 

AL EXCELENTISIMO SEF-1OR 
D. CARLOS fiTGUEROA SERRANO 
EMDAjADOR DE LA REPUDLICA 
DE CHILE EN Ar:GENTINA 
Buenos Aires. 

Pác,“na — 2 
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ANTEPROYECTO DE ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA ENTRE LA 
REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE CHILE 

Los Gobiernos de la República Argentina y de la 
República de Chile, representados por loa Plenipotenciarios 
que suscriben el presente Acuerdo , debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos , según poderes presentados en 
buena y debida 	forma, depositados oportunamente en la 
Secretaria General de la Asociación Latinoamericana de 
Integración. 

CONSIDERANDO La voluntad común de hacer realidad el 
mandato de intensificar la cooperación económica entre los 
dos países, establecido por el Tratado de Paz y Amistad del 
29 de noviembre de 1984; 

Que la democracia vigente en la Argentina 
y en Chile, hace que esta voluntad de cooperación económica 
adquiera plena legitimidad ante los dos pueblos; 

Que la cooperación económica y comercial 
entre los dos países debe alcanzar el dinamismo e intensidad 
que corresponde a dos nacionea que están unidas por una 
geografía común y hermanadas por su historia; 

La 	necesidad 	de 	profundizar 	la 
integración binacional creando Bólidos intereses recíprocos 
para optimizar el uso de sus recursos y estructuras 
productivas y mejorar así las condiciones de su inserción en 
la economía internacional; 

Las amplias coincidencias existentes en 
la orientación básica de sus políticas económicas sustentadas 
en la armonización dinámica del capital y el trabajo y en la 
apertura del comercio exterior en que se encuentran empeñados 
los dos Gobiernos, las que posibilitan entendimientos 
binacionales compatibles con los propósitos de libre comercio 
impulsados por la Asociación Latinoamericana de Integración y 
el Acuerdo General de Aranceles y Comercio; 

Que esta coincidencia abre un espacio 
singular para que los procesos de integración y cooperación 
económica regional adquieran una renovada perspectiva de 
viabilidad para lograr, gradualmente, una mayor facilidad de 
la circulación de bienes y servicios y factores de producción 
en el Area; 
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Que la integración económica regional es 
hoy uno de los instrumentos esenciales para que los paises de 
América Latina avancen en su desarrollo económico y social, 
asegurando una mejor calidad de vida para sus pueblos y 
potenciando su capacidad autónoma de decisión; 

Que los esfuerzos que se despliegan para 
plasmar esta cooperación e integración económica deben 
apoyarse en instrumentos estables y efectivos , con el 
consecuente beneficio para el ,.1:onjunto de los asuntos de 
interés común; 

Que no será posible desarrollar esta 
iniciativa sin ofrecer, a los agentes económicos ,reglas 
claras para su plena participación en este proceso y para que 
puedan percibir las ventajas y seaales existentes en materia 
de comercio e inversión; 

Que resulta necesario e importante 
considerar los compromisos internacionales de ambos paises, 
como los que se originan en la adhesión y participación en 
el Mercado Común del Sur y la Iniciativa para las Américas ; 

CONVIENEN 

Suscribir el presente Acuerdo de Alcance Parcial 	de 
Complementación Económica, de conformidad a lo establecido en 
el Tratado de Montevideo 1980 y la Resolución 2 del Consejo 
de Minístros de la Asociación, el que se regirá por las 
citadas disposiciones y por las normas que a continuación se 
establecen: 

OPIMO. 

Ojet9_11111_Acmexalz 

Articulo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto: 

a)facilitar ,expandir y diversificar el intercambio entre los 
paises signatarios; 

b)facilitar las inversiones reciprocas y fomentar la 
iniciativa empresaria; 
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c)Promover la integración física entre ambos paises , a 
través de la facilitación del transporte , la agilización del 
tráfico fronterizo y el reciproco acceso a los puertos; 

d)Desarrollar proyectos de interés común en el ámbito de la 
industria,la infraestructura , el desarrollo energético y 
otros sectores que sean identificados por las empresas y 
organismos de ambos países ; 

CAPITVW II 

Ambito. do ,AQ4QINI 

Articulo 2.- El ámbito de aplicación del presente Acuerdo 
alcanzará a las siguientes materias : 

a) Programa de liberación comercial. 

b) Normas de acceso a 108 mercados y para asegurar prácticas 
leales de competencia. 

c) Normas de origen. 

d) Mecanismos de pagos y créditos. 

e) Cláusulas de Salvaguardia. 

f) Régimen de libre Importación. 

g) normas zoo y fitosanitarias y bromatológicas. 

h) Normas reglamentarias en materia de metrologia y otras 
normas técnicas. 

i) El desarrollo de proyectos y acuerdos para la integración 
física, energética y minera ,la complementaeión económica e 
industrial definidos en el objeto de este Acuerdo. 

CAPITULO III 

_rzograma_dg_kiti~11_09neT9,111 

Articulo 3.-Se Incorporan al presente Acuerdo los productos 
negociados entre ambos países en el marco de .los siguientes 
Acuerdos: 
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I)Acuerdo de Alcance Parcial de Renegooiación número 26; 
II)Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial número 6; 
III)Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial número 
16; 

IV)Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial Número 
21. 

La mencionada incorporación se efectua 
contemplando,como sinimo, las preferencias y tratamientos existentes en los citados Acuerdos de Alcance Parcial. 

Las concesiones otorgadas por los países 
signatarios para la importación de los productos negociados- 
preferencias arancelarias y demás condiciones pactadas sobre 
dichos productos- se registran en los Anexos I y II del presente Acuerdo,clasifieados de conformidad con la 
Nomenclatura Arancelaria de la Asociación Latinoamericana de 
Integración(NALADI). 

Artículo 4.- Las preferencias arancelarias a que se refiere 
el artículo anterior consisten en una reducción porcentual de 
los gravámenes que los paises signatarios aplican a 

81113 importaciones desde terceros países no miembros de la 
Asociación Latinoamericana de Integración. 

Artículo 5.- Se entenderá por" gravámenes" los derechos 
aduaneros y cualesquier otros recargos de efectos equivalentes, 	de carácter fiscal ,monetario,cambiario o 
de cualquier naturaleza ,que incidan sobre las 
importaciones,No quedan comprendidos en este concepto las 
tasas y recargos análogos cuanio respondan al costo 
aproximado de los servicios prestados. 

Artículo 6.- Se entenderá por "restricciones"toda medida de carácter administrativo,financiero,cambiario  o de cualquier 
naturaleza , mediante la que un país signatario impida o 
dificulte , por decisión unilateral, sus importaciones. 
No queda comprendidos en este concepto las medidas adoptadas en 

virtud de las situaciones previstas en el Articulo 50 del 
Tratado de Montevideo 1980, 

Articulo 7.Los paises signatarios suscribirán un Protocolo 
Adicional de este Acuerdo con la finalidad de ampliar las 
nóminas de productos negociados 	y 	profundizar las 
preferencias contempladas en el artículo anterior . Ademán, 



se definirán normas especificas sobre salvaguardia, origen y, 
en caso de ser necesario , de preservación de preferencias y 
otras normas complementarias. 

CAPITULO IV 
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Artículo 8.-Ambos paises condenan las restricciones a la 
importación. Por ese motivo,se comprometen a 	desmantelar, 
gradualmente, las restricciones existentes y a adoptar 
regímenes de importación tendientes a eliminar toda norma 
legal o administrativa que 	impida o dificulte , 
indebidamente lei acceso a los mercados con prohibiciones, 
licencias, permisos de importación y cualquier otra traba al 
libre comercio. 

En las Notas Complementarias se identifican 
las restricciones existentes y se encomienda al Consejo 
mencionado en el 	articulo 	del presente Acuerdo, 
proponer las medidas necesarias para BU gradual 
desmantelamiento. 

Articulo 9,-Loa paises signatarios condenan el dumping y toda 
práctica desleal de comercio,como el otorgamiento de 
subvenciones a la exportación y otros subsidios internos de 
efectos equivalentes,y asumen el compromiso de resolver las 
situaciones que se puedan plantear en sus relaciones 
bilaterales adoptando los criterios,normas y procedimientos 
previstos en el Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio(GATT) y Códigos correspondientes vinculados con 
dicho Acuerdo 

Articulo 10.- Los paises signatarios del presente Acuerdo se 
comprometen a otorgar a las importaciones originarias del 
territorio de los paises miembros,un tratamiento no menos 
favorable que el que apliquen a productos nacionales 
similares en materia de impuestos,tasas y otros gravámenes 
internos. 

La percepción de los impuestos a las 
importaciones originarias del otro país signatario deberá 
hacerse con base en el valor CIL? más los derechos 
arancelarios aplicables. 



Las situaciones que no se encuadren en lo 
dispuesto en este artículo serán identificadas en las Notas 
Complementarias del presente Acuerdo y serán consideradas, 
para su solución,por el Consejo creado por el 
artículo,.. .del presente Acuerdo. 

CAPITULO V 

Norma0. de_PagP Y_Prldito. 

Articulo 11.- Ambos países procurarán canalizar a través del 
Convenio de Pagos y Créditos 	Recíprocos de la Asociación 
Latinoamericana de Integración el pago de las transacciones 
bilaterales.Asimismo, coordinarán sus esfuerzos para ajustar 
y perfeccionar el sistema vigente con la finalidad de 
fortalecer el crecimiento del intercambio recíproco. 

CAPITULO VI 

Normas para la faqllitaci4n 
del intercambio Y trAngito de Productoti 
agroPecuarlee Y oua man9racturas 

Artículo 12.-En un plazo no mayor a loe ciento ochenta (180) 
días se establecerán las normas y procedimientos para 
aimplificar,automatizar y 	cuando sea posible • armonizar 
las disposiciones vinculadas con el intercambio de productos 
afectados a : 
a)normas zoo fitosanitarias y bromatoldgicas: 
b)normas sobre metrologla y otros aspectos técnicos. 

Articulo 13.- Los paises signatarios deciden incluir como 
Anexo del presente Acuerdo 	el Reglamento BiJateral 
destinado a Regular el Tránsito de Productos de origen 
Vegetal en Contenedores. 

Artículo 14.- Las Partes también convienen en suscribir un 
Reglamento Bilateral para Regular el Tránsito de Productos de 
Origen Animal y sus Manufacturas, el que será incorporado 
como Anexo del presente Acuerdo. 

CAPITULO VII 
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Artículo 15.- Los países promoverán la inversión mediante el 
recíproco establecimiento de empresas de 	capitales 
binacionales y 	estimularán la participación de capitales 
originarios de terceros países.Con esa finalidad otorgarán a 
las inversiones del otro país signatario el mejor tratamiento 
que permitan sus respectivas legislaciones sobre inversión 
extranjera,en el entendimiento que se asignará,cuando menos, 
la equiparación total con los capitales de otros orígenes no 
provenientes de la Asociación Latinomaerioana de Integración. 

Con ese propósito , el Consejo creado por 
el articulo..., del presente Acuerdo, considerará las 
características de las respectivas legislaciones nacionales 
para elaborar un proyecto de Acuerdo sobre Empresas 
Binacionales, 

Articulo 16.-Las partes suscribirán acuerdos, protocolos y 
otras decisiones complementarias para facilitar el 
desarrollo, en el marco del presente Acuerdo , de las 
siguientes actividades : 

a) Estimular las inversiones recíprocas, 	la asociación de 
capitales y la constitución de empresas binacionales. 

b) Promover y facilitar la prestación de servicios. 

o) Estimular la coordinación y complementación en el sector 
agrícola y horto-fruticola. 

e) Estimular la complementación industrial, 

f)Promover la industria y las actividades turísticas. 

g)Promover la complementación y coordinación para el 
desarrollo 	del sector minero. 

Articulo 17.- Los países signatarios acuerdan incluir, como 
Anexo del presente Acuerdo,las normas que servirán de mareo 
para concretar la interconexión gasifera entre la República 
Argentina y la República de Chile. 

CAPITULO VIII 
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Artículo 18.- Las partes guscribirán acuerdos, protocolos 
otras decisiones complementarias para facilitar el 
desarrollo, entre otras materias, de: 

a) Las comunicaciones, la fluidez de tránsito y el 
transporte, 
b) El recíproco acceso y utilización de los puertos. 

Y 

CAPITULO IX 

lAA_Eref.erendl_bleada 

Artículo 19.- Los países signatarios se comprometen a 
mantener las preferencias pactadas y a preservar el margen de 
preferencia con relación al arancel más favorable vigente para terceros países no miembros d la Asociación 
latinoamericana de Integración. 

En caso de registrarse cambios que erosionen las 
preferencias y tratamientos contenidos en este Acuerdo se 
realizarán consultas _inmediatas para restablecer la situación preexistente. 

CAPITULO X 

IVAnsPOrte_MAdIi.11194_Mrg.9_,J_TILTeStrt 

Artículo 20,- Los países signatarios suscribirán los acuerdos 
y las medidas necesarias para garantizar un eficaz 
funcionamiento y acceso -de conformidad con sus respectivas 
legislaciones nacionales y en condiciones de reciprocidad- a 
las empresas y usuarios de servicios de transporte marítimo, 
aéreo y terrestre. 

CAPITULO XI 

..10„men de Qrígen 

Artículo 21 	Los países signatarios adoptan, para 
aplicación en este Acuerdo, el Régimen General de Origen 
aprobado mediante la 	Resolución 	78 del Comité de 



Representantes de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

El mismo podrá complementarse con la adopción de normas 
especificas de erigen que tendrán prevalencia sobre las de 
alcance general. 

CAPITULA() XIS 

Odultula de SalVagUIrdill 

Artículo 22.- Los paises signatarios adoptan, para su 
aplicación en este Acuerdo, el Régimen Regional de 
Salvaguardia aprobado mediante la Resolución 70 del Comité de 
Representantes de la ALADI, en el entendimiento que dicho 
r(!gimen no será aplicable por dificultades de Balanza de 
Pagos. 

CAPITULO XIII 

Articulo 23.- En ocasión de las sesiones de la Conferencia de 
Evaluación y Convergencia a que se refiere el Artículo 38 del 
Tratado de Montevideo 1880, los paises signatarios examinarán 
la posibilidad de proceder a la multilaterilización 
progresiva de los tratamientos incluidos en el presente 
Acuerdo. 

CAPITULO XIV 

Articulo 24.- El presente Acuerdo tendrá duración indefinida 
y sus beneficios alcanzarán a los paises signatarios desde la 
fecha en que lo pongan en vigencia en toda su extensión en 
sus respectivos territorios. 

CAPITULO XV 

/5(.41ulni(5wdel Acuerdo 



Articulo 25.- A partir de la entrada en vigencia del presente 
Acuerdo, los paises signatarios evaluarán periódicamente, a 
pedido de Parte, las diaposiclones y las preferencias 
otorgadas en el mismo. 

Las modificaciones o ajustes que se introduzcan en el 
presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en este articulo, 
deberán constar en Protocolos Modificatoríos suscriptos por 
Plenipotenciarios debidamente acreditados por los gobiernos 
de los países signatarios. 

CAPITULO XVI 

291mplOp.dc«Ck2ntrowrolaz 

Articulo 2(3.- Las controversias que pudieren surgir en la 
ejecución del presente Acuerdo serán resueltas mediante 
negociaciones entre loa Paises Signatarios. 

A tal efecto, se instrumentará un procedimiento 
ágil de consulta y resolución. 

CAPITULO XVII 

admInIgitraoMn del Acuerdo 

Articulo 27.- Los países signatarios acuerdan la creación de 
un Grupo de Trabajo Binacional para la administración del 
Acuerdo. 

El citado Grupo se denominará Consejo de 
Complementación Económica o "Consejo" y estará integrado por 
funcionarios nacionales de cada país.Asimismo,podrá convocar 
ad hoc a representantes de entidades empresarias o empresas 
para la consulta de temas específicos. 

El Consejo podrá considerar,entre otras, 
las siguientes materias: 

a) La ampliación de las nóminas de productos y el alcance de 
las preferencias. 
b) Las normas zoo y fitosanitarias y bromatológicas 
c) La facilitación del comercio. 
d) Los mecanismos para resolver controversias comerciales, 
con la finalidad de establecer un mecanismo permanente de 
consulta y negociación. 



e) Las normas para facilitar las inversiones y la constitucón 
de empresas binaeionales. 

CAPITULO XVIII 

Adheln 

Artículo 28.- El presente Acuerdo está abierto a la adhesión, 
previa negociación, de los restantes paises miembros de la 
Asociación Latinoamericana de Integración. 

La adhesión se formalizará, una vez negociados los 
términos de la misma, entre los paises signatarios y el, pala 
adherente, mediante la suscripción de un Protocolo Adicional 
al presente 'Acuerdo, que entrará en vigencia treinta (30) 
días después de su depósito en la Secretaría de la 
Asociación. 

Para los efectos del presente Acuerdo y de los 
protocolos que se suscriban, se entenderá también como país 
signatario al adherente admitido. 

CAPITULO XII, 

aenuncia, 

Articulo A.- Un país podrá denunciar el presente Acuerdo, 
comunicando su decisión a las demás partes con 180 días de 
anticipación al depósito del respectivo instrumento de 
denuncia ante la Secretaría General de la ALADI. 

A partir de la formalización de la denuncia, cesarán 
automáticamente para el país denunciante los derechos 
adquiridos y las obligaciones contraídas en virtud de este 
Acuerdo, quedando vigentes los tratamientos referidos a la 
importación de productos negociados, los cuales continuarán 
en vigor por el término de un (1) ano, oontado a partir del 
depósito del respectivo instrumento de denuncia, salvo que en 
oportunidad de la misma los paises signatarios acuerden un 
plazo distinto. 

ailpowicicyleg Yinalep 
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1) Los paises signatarios procederán a cumplir de 
inmediato los trámites nece2arios para formalizar el presente 
Acuerdo de Complementación Económica en la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) de conformidad 4 las 
disposiciones del Tratado de Montevideo de 1980 y las 
Resoluciones del Consejo de Ministros. 

2) Los paises signatarios acuerdan dejar sin efecto entre 
ellos, el Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación Nro. 
26, los Acuerdos de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial 
Nros. 5, 16 y 21, suscriptos en el marco de ALADI, a partir 
de la comunicación correspondiente a la Secretaria General de 
la ALADI. 

Hecho en la ciudad de 	a los ....días del mes 
de....de mil novecientos noventa y uno, en dos originales 
igualmente autenticados. 

POR LA REPUBLICA ARGENTINA 	POR LA REPUBLICA DE CHILE 
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PROYECTO DE DISCURSO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON PATRICIO AYLWIN EN LA CENA QUE OFRECE 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ARGENTINA, CARLOS SAUL MENEM 

Excelentísimo Señor Presidente de la Nación Argentina, 

Señores Ministros, 

Señores Parlamentarios, 

Señores Embajadores, 

Altas Autoridades del Gobierno Argentino, 

Señoras y Señores, 

Permítame, en primer lugar, estimado Presidente y amigo, 

manifestarle la gran alegría y satisfacción que siento de 

encontrarme en esta hospitalaria tierra argentina, tierra hermana 

en la que los chilenos experimentamos siempre la calidez de una 

auténtica fraternidad. La misma fraternidad que se ha expresado, 

una vez más, en estos días al ir la República Argentina en ayuda 

de las víctimas de la catástrofe que recientemente asoló a la 

ciudad de Antofagasta. 

Cuando meditamos en la relación chileno-argentina en 

verdad asombra su tremenda riqueza, variedad y potencial. Lo 

mucho que se ha hecho en el pasado y lo mucho que queda aún por 

hacer, es un desafío a la determinación y creatividad de nuestra 

generación y las que vendrán. 
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En el Tratado de 1855, nuestros antepasados establecieron 

su decisión de estudiar y resolver el problema esencial Y 

extremadamente complejo de su frontera común, sujeta a dispares 

interpretaciones. Dijeron que convenían en hacerlo "pacífica Y 

amigablemente, sin recurrir jamás a medidas violentas y en caso 

de no arribar a un completo arreglo, someter la decisión al 

arbitraje de una nación amiga". 

En 1881 se suscribió un Tratado de Límites, pero su 

ejecución conoció dificultadas derivadas de las complejas 

características de nuestra geografía. Fue necesario recurrir a un 

arbitraje para despejar las dificultades. Desde entonces, los 

expertos de ambos países han venido desarrollando una esforzada 

labor para demarcar esta frontera, la tercera más extensa del 

globo y de lejos la más abrupta. En otras dos oportunidades fue 

necesario recurrir al arbitraje y en una a la Mediación de 	S.S. 

el Papa para solucionar controversias específicas. Hemos heredado 

de ella un nuevo y valioso instrumento para ayudarnos a construir 

la relación de profunda armonía y amistad que anhelamos, el 

Tratado de Paz y Amistad de 1984. 

Si bien a lo largo de este proceso se produjeron 

discrepancias y momentos de tensión que demandaron una acción 

recíproca, decidida entre nuestros países, los mismos fueron 

siempre felizmente superados, lo que nos permite exhibir con 

orgullo al mundo, esta dilatada frontera nunca herida por una 

contienda fraticida. 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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Ciento treinta y seis años más tarde, podemos ahora volver 

nuestra vista a ese Tratado de 1855 y decir, con enorme 

satisfacción, que hemos cumplido con el mandato de paz que nos 

impartió. En los acuerdos que suscribiremos mañana, en la ocasión 

de este trascendental encuentro presidencial, daremos solución a 

todos los problemas que aún subsisten para completar la 

demarcación de nuestra frontera. Cerraremos así un capítulo de 

nuestra historia, eliminando causas de tensiones potenciales y 

allanando el camino para una relación más profunda, moderna y 

estable. 

En verdad, esta relación ya está siendo creada por los dos 

pueblos y Gobiernos que progresivamente dan pasos más audaces y 

positivos. Se fundamenta en macizos cimientos que fueron 

construidos en nuestro pasado histórico, a partir de la epopeya 

del Ejército Libertador de los Andes, producto de la certera 

visión san martiniana de que la libertad es un bien indevisible 

tésis que preanuncia la conclusión de nuestra propia hora de que 

la democracia y el respeto a los derechos del ser humano también 

lo son. 

Nuestra historia reciente nos ha deparado experiencias 

políticas traumáticas que han conmovido profundamente a nuestros 

pueblos. Hoy, felizmente, compartimos un renacimiento democrático 

que está ansioso de perfeccionar las instituciones 

representativas de la voluntad popular para hacerlas más 

auténticas, modernas y eficaces. Este común anhelo constituye 

otro factor de acercamiento entre nuestros países. 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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Señor Presidente, 

Señoras y Señores, 

Muy a menudo se habla de integración entre Chile y 

Argentina. Lo que hoy conocemos como integración física ya tuvo 

sus antecedentes en las obras notables que nuestros antepasados 

construyeron para dominar la cordillera y transformarla de 

obstáculo casi infranqueable en camino de unión e intercambio. El 

Ferrocarril Trasandino, inaugurado el 5 de abril de 1910, obra 

monumental en su época que utilizó el primer túnel ferroviario 

que perforó el macizo andino, fue seguido por diversos caminos 

internacionales, construídos con esfuerzo que complementaron poco 

a poco esta obra. En 1948 se inauguró el Ferrocarril de 

Antofagasta a Salta. En 1980 se abrió al tránsito el segundo 

túnel carretero "Cristo Redentor". Ahora estamos planificando un 

tercer túnel que nos permita una comunicación terrestre durante 

todas las estaciones del año. 

En realidad nos aprestamos a dar un auge realmente muy 

importante a este proceso de integración física. 

A partir de la Declaración de Santiago, que tuve el honor 

de suscribir con usted Señor Presidente, durante su memorable 

visita a mi país en agosto del año pasado, nos fijamos una 

cantidad de metas en materia de comunicaciones, pasos 

fronterizos, transporte, facilitación del movimiento de personas 

y mercaderías, vías interoceánicas, interconexión eléctrica, 
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minería, turismo, energía, sanidad animal y vegetal y, en fin, 

todos los múltiples aspectos que dicen relación con una frontera 

abierta y fácil para el beneficio mutuo de los dos países. 

Definimos en aquella oportunidad la integración física 

como una consecuencia de "la extensa vecindad geográfica que crea 

para argentinos y chilenos importantes y variados intereses 

compartidos que, crecientemente, plantean la necesidad de una más 

estrecha cooperación y trabajo conjunto en todas las áreas, a fin 

de procurar el desarrollo armónico de ambos países". 

Un año después, estamos en condiciones de anunciar 

progresos concretos y sustanciales en esta empresa de tanta 

trascendencia. Sin embargo, no nos contentaremos con ello sino 

que acentuaremos el ritmo de nuestros esfuerzos hacia el futuro 

pues, aunque son muchos los avances, con cada nuevo paso que 

damos vemos abrirse el horizonte hacia nuevas y ambiciosas metas. 

La voluntad decidida de ambos pueblos y Gobiernos de 

avanzar en todos los aspectos de la relación bilateral nos 

permite en esta oportunidad, Señor Presidente, mostrar logros 

significativos que más allá de lo que ya he esbozado en mis 

palabras, constituyen acciones concretas en campos del interés 

recíproco como lo son los convenios de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales Compartidos, el Protocolo sobre Recursos Hídricos 

Compartidos, el de Cooperación y Vigilancia Fronteriza, la 

actualización del Convenio de Tránsito de Pasajeros de 1947, el 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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Protocolo Antártico que consagra la protección del medio ambiente 

en el Continente blanco y principalmente todo lo relacionado con 

nuestra extensa frontera común. 

En el plano económico y comercial, también ha habido 

avances pero estamos conscientes de que el ritmo de progreso ha 

sido más lento y que nos encontramos aún muy lejos de alcanzar 

los niveles de intercambio, negocios comunes e integración 

correspondientes al verdadero potencial de nuestras economías. 

Esto se debe a una combinación de factores que son coyunturales 

y, por lo mismo, superables en el corto plazo, con otros 

problemas más estructurales, herencia de enfoques distorsionados 

del pasado. Estoy seguro que también en estos temas fundamentales 

logrearemos establecer una estrecha y mutuamente beneficiosa 

integración. 

Queremos por otra parte, con visión de futuro, preservar 

para las generaciones venideras un medio ambiente limpio, libre 

de contaminación, que asegure el uso racional de los recursos 

naturales. Es así que suscribiremos un amplio convenio para 

colaborar estrechamente en pos de este alto objetivo y un 

Protocolo adicional, destinado a enfocar en particular nuestros 

esfuerzos ecológicos en el aprovechamiento de los recursos 

hídricos que compartimos a lo largo de nuestra frontera. 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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Señor Presidente, 

Estimados Amigos, 

Quisiera en una frase expresar el sentido de estos cambios 

acelerados que he esbozado y que marcan nuestra relación. Diría 

que Argentina y Chile se aprestan a ingresar al Siglo XXI con una 

visión clara de lo que 

modernidad. Por cierto, 

experiencias y enseñanzas 

el desafío del futuro, el 

exige a sus pueblos y gobernantes la 

no olvidamos ni menospreciamos las 

de un pasado valioso. Nos interesa más 

que estamos dispuestos a enfrentar con 

decisión y confianza, consciente de que nada valioso y duradero 

se consigue sin trabajo serio 

mismo tiempo de la fuerza que 

amistad y grandeza. 

y perseverancia, pero seguros al 

nos dá nuestra vocación común de 

Muchas gracias. 
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MINUTA PARA DISCURSO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON PATRICIO AYLWIN CON DIRECTORES DE COMUNICACION 

En ésta mi primera visita de Estado a la República 

Argentina he querido tener la oportunidad de esta conversación 

con ustedes que representan los medios más importantes de la 

prensa, la radio y la televisión argentina. Les agradezco mucho 

que hayan aceptado esta invitación. 

En este momento de excelencia en la relación entre Chile y 

Argentina, en que ambos Presidentes nos proponemos suscribir 

acuerdos de trascendencia histórica para la relación entre ambos 

países, me parece indispensable destacar ante quienes tienen la 

función de informar y formar la opinión pública la relevancia de 

dichos acuerdos. 

Y porqué no decirlo. En una visita de Estado en que el 

Presidente de Chile se reúne con el Poder Ejecutivo, con la 

Asamblea Legislativa y con la Corte Suprema, honrar en ustedes el 

valor de la prensa libre como un elemento esencial para la vida 

en democracia. 

Hace poco menos de un año nos reunimos en Santiago de 

Chile con el Presidente Carlos Menem, a poco de haber retornado 

Chile al grupo de naciones democráticas en Latino América, y 
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asumimos el solemne compromiso de iniciar una nueva etapa en la 

relación bilateral mediante la puesta en marcha de proyectos 

concretos de integración binacional. Nos propusimos un ambicioso 

programa de trabajo en los campos de integración física, 

económico y energética; de acción política conjunta y de 

concertación de acciones en el campo regional y mundial. 

Les puedo decir que parte importante de este programa de 

trabajo ha sido satisfactoriamente cumplido. Hoy en la tarde 

estamos suscribiendo con el Presidente Menem una Declaración 

Conjunta que destaca todos los acuerdos a que hemos llegado en 

distintos aspectos de la relación bilateral y contiene mandatos 

muy específicos sobre los temas en que se debe seguir avanzando. 

Pero no puedo dejar de mencionar ante ustedes que en la 

solemne "Declaración sobre Límites" que también será suscrita hoy 

por ambos países, se contendrá una fórmula de solución para la 

totalidad de los 24 problemas de demarcación del límite 

internacional que aún subsistían entre nuestros países. De este 

modo, estamos cumpliendo el objetivo prioritario que nos 

propusimos de poner fin a cuestiones que puedan perturbar el 

clima de entendimiento que se requiere para avanzar en un proceso 

de integración. 

Es mi convicción que este acuerdo sobre límites contiene 

las medidas precisas para hacer realidad el anhelo de una 

frontera segura y sin problemas para Chile y Argentina. 
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Conjuntamente se suscribirá el "Convenio de Cooperación y 

Vigilancia Fronteriza" entre Carabineros de Chile y Gendarmería 

Nacional de Argentina, que es el fiel reflejo del compromiso de 

esas Instituciones para trabajar en forma coordinada en la 

custodia de la frontera común. 

En materia de integración física hemos logrado importantes 

acuerdos respecto de pasos fronterizos, creación de Comités de 

Frontera, estudios de interconexión ferroviaria y corredores 

bioceánicos, facilitación del tránsito de personas y mercaderías, 

tránsito vecinal fronterizo y libre navegación en lagos 

compartidos. 

Debo destacar especialmente la suscripción de un Tratado 

entre Chile y Argentina sobre protección conjunta al medio 

ambiente; al Protocolo sobre Protección y Aprovechamiento de los 

Recursos Hídricos Compartidos y al Protocolo sobre medio ambiente 

Antártico. 

En materia de integración energética, hemos llegado a un 

Acuerdo sobre el marco regulatorio del proyecto del gaseoducto de 

la zona neuquina a la región central de Chile, que será ejecutado 

con recursos del sector privado. 

ENAP e YPF están construyendo el propanoducto en Tierra 

del Fuego que permitirá llevar gas licuado desde el centro 

productor argentino para ser consumido en Chile. 
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El contrato entre estas mismas empresas hará posible la 

explotación de petróleo por parte de ENAP en el Estrecho de 

Magallanes. 

En materia de integración económica ... 

Estamos además suscribiendo un Tratado sobre Promoción y 

Protección Recíproca de las Inversiones, que nos parece 

fundamental para que los sectores privados chilenos y argentinos 

inicien emprendimientos en los sectores en que cada uno puede 

aportar mayor eficiencia y tecnología o llevar a cabo proyectos 

en conjunto. 

Tema MERCOSUR, Iniciativa para las Américas, 

proteccionismo y Ronda GATT. 

Excusenme que haya abusado de esta posibilidad de 

transmitir a ustedes la trascendencia de los acuerdos que se 

suscribirán entre Chile y Argentina y la importancia que mi país 

le confiere a la relación bilateral con Argentina, pero yo pienso 

que la labor que cumplen en este momento los medios de 

comunicación es fundamental. Para que la prensa cumpla su tarea 
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de informar con veracidad, los Gobernantes tenemos también la 

obligación de facilitarle el acceso a los hechos y a sus 

circunstancias. El contexto en que se verifica mi visita a la 

Argentina es muy importante; el que Chile privilegie su relación 

con Argentina es el marco que yo he querido darle a esta relación 

de los acuerdos que hoy suscribiremos entre los Gobiernos de 

Chile y Argentina. 

Mi Gobierno cree en la libertad de prensa y confía en los 

profesionales de la comunicación porque cree en su rol 

fundamental para que funcione la democracia. 
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MINUTA PARA DISCURSO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON PATRICIO AYLWIN EN EL SALUDO A LA CORTE SUPREMA 

1. 	Primera visita de Estado a la República Argentina rendir 

homenaje al Poder Judicial, representado por la Corte 

Justicia. 

Suprema de 

La visita de hoy tiene para mi un hondo significado. Soy 

abogado y profesor de Derecho antes que nada. Mi vocación 

política se desarrolló como consecuencia de mi amor por el 

derecho y la justicia y tuve un ejemplo formador que veo en el 

rostro de ustedes. Mi padre empezó como modesto juez de una 

pequeña ciudad de provincia y llegó a ser Presidente de la Corte 

Suprema en una dilatada carrera judicial de casi 50 años. Ustedes 

comprenderán entonces que ésta no es sólo una visita protocolar 

sino que está llena de emoción personal. 

2. Igual que en Chile la administración de justicia en 

Argentina tiene la categoría de un poder del Estado, con todo lo 

que ello significa para el real funcionamiento 

republicano y democrático de Gobierno. 

del régimen 

3. Una de las aspiraciones de nuestras soci edades es el 

acceso más fácil a una justicia rápida, eficiente y próxima a sus 

necesidades. Nadie puede desconocer que en nuestros países la 
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administración de justicia presenta serios problemas tanto en lo 

que se refiere a su expedición -procedimientos lentos, alto costo 

para los litigantes, atraso en el funcionamiento y en los fallos-

como en lo relativo a su organización, que parece no corresponder 

a la modernidad que asumen otros factores de la vida nacional, 

inclusive el Gobierno y el Parlamento. 

Lamentablemente nos topamos con los problemas de los 

países en desarrollo que no pueden destinar a la satisfacción de 

la necesidad de justicia todos los recursos que serían necesarios 

para cumplir las aspiraciones de la gente. 

Pero también nos pasa eso en materia de las urgentes 

necesidades que la gente tiene en materia de salud, vivienda, 

educación, servicios sanitarios, previsión, etc. 

La tarea de Gobierno consiste en compatibilizar todas 

estas exigencias del bien común con los recursos disponibles, que 

sólo pueden provenir del crecimiento y de la solidaridad. 

Sin embargo, mi Gobierno, y por lo que sé también el 

Gobierno argentino, tiene una preocupación prioritaria por el 

tema de la justicia. En Chile estamos llevando l  adelante una 

profunda transformación al sistema judicial que implica no sólo 

otorgarle mayores recursos para su rapidez y eficiencia y dotarla 

de autonomía económica y funcional; sino que para colocarla al 

alcance de los sectores más pobres de la población que, 
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lamentablemente, se sienten desamparados en sus demandas de 

justicia gratuita y oportuna. 

4. 	Si bien es cierto que las satisfacciones básicas del ser 

humano -alimentación, vestuario y vivienda- aparecen como 

prioritarios, es muy serio cuando una sociedad pierde la 

esperanza y la confianza en la justicia. 

Eso lo saben mejor que nadie ustedes que han llegado a la 

cumbre de la administración de justicia que es esta Corte 

Suprema. 
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MINUTA PARA DISCURSO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON PATRICIO AYLWIN EN LA REUNION CON LOS GOBERNADORES 

Durante ésta mi visita de Estado a la República Argentina 

he querido compartir este almuerzo y la posibilidad de una 

conversación sobre temas comunes con los Gobernadores de las 

provincias argentinas cuya relación es más cercana a Chile y en 

algunos casos vecina. 

En el marco imponente de la ciudad de Buenos Aires y bajo 

la cariñosa hospitalidad de su Intendente, don Carlos Grosso, el 

Presidente de Chile tiene hoy el privilegio de poder sentarse a 

esta mesa para dialogar con los hombres del interior que. al  

igual que yo, deben responder a lo que nuestra gente espera de 

esta vecindad que nos ha donado la geografía y de una tradición 

de hermandad que nos ha legado la historia. 

Hemos caminado juntos en la etapa de formación de nuestra 

identidad como naciones y en la dura tarea de avanzar en el 

desarrollo en el bienestar de nuestros pueblos. Posiblemente en 

algunos momentos nuestras velocidades hayan sido distintas, pero 

ello no debe preocuparnos pues lo realmente importante es tener 

afinidad en la adversidad. Entender que aún siendo distintos 

podemos trabajar juntos en todos los campos y en todo momento. 
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No puedo dejar de reconocer el claro interés manifestado 

por las provincias argentinas que ustedes gobiernan, de tener una 

más estrecha vinculación comercial, cultural y social con mi 

país. De ello dan testimonio numerosas visitas de Gobernadores 

argentinos, comisiones conjuntas, grupos de trabajo, proyectos de 

desarrollo común con las regiones vecinas de Chile, etc. 

En ese aspecto estamos trabajando intensamente en la 

relación bilateral. Yo creo que en el nivel regional, en la 

integración entre las provincias argentinas y las regiones 

vecinas de Chile podemos ir dando la fisonomía a lo que debiera 

ser la integración bilateral Chile-Argentina. 

Yo veo grandes polos de integración regional, el Noroeste 

argentino y el Norte Grande de Chile y su vinculación con puertos 

como Iquique y Antofagasta. Toda la región de Cuyo y la Argentina 

Central incluido este verdadero país que es la provincia de 

Buenos Aires, con las regiones del Chile Central y su salida por 

los puertos de Coquimbo, Valparaíso y San Antonio. 

Esta vasta región patagónica Norte que va desde el Sur de 

la provincia de Buenos Aires, Neuquén, Río Negro y Chubut debe 

buscar una dinámica propia con las regiones chilenas de 

Concepción hasta la provincia de Aysén. Los corredores Bahía 

Blanca-San Antonio Oeste con Talcahuano-San Vicente aparecen 

impuestos por la naturaleza y es nuestra obligación buscar su 

complementación eficiente. 
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Por último, parece increíble que en toda la región 

austral chileno-argentina y la Tierra del Fuego donde la relación 

de vecindad, comercio, turismo, migración, es de todos los días 

no seamos capaces de buscar una complementación que dé 

oportunidades de trabajo y desarrollo a decenas de miles de 

argentinos y chilenos, en circunstancias que los recursos 

naturales están esperando ese esfuerzo. 

Busquemos coincidencias, busquemos proyectos para crecer 

con perspectivas de integración. Los Intendentes chilenos tienen 

instrucciones de mi gobierno de ir aprovechando toda coyuntura 

que facilite esta relación de vecindad y este natural interés de 

las provincias y regiones por desarrollar estructuras y proyectos 

conjuntos. 

Argentina sabe y Chile sabe, y lo han aprendido de sus 

provincias y sus regiones, que para el trabajo en conjunto hay un 

futuro ilimitado. 

Hemos abordado con el Gobierno argentino todo lo relativo 

a pasos de frontera, facilitación del tráfico terrestre y aéreo, 

tanto de personas como de mercaderías; estamos haciendo expedito 

el tránsito vecinal fronterizo; estamos encargando el estudio de 

los corredores bioceánicos y de la construcción de un túnel a 

baja altura de Libertadores que permita el tránsito expedito 

durante todo el año; hemos creado 3 nuevos Comités de Frontera 

para agilizar la vinculación Chile-Argentina; estamos facilitando 
1 
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que sea una realidad de integración energética y tenemos que 

despejar los temas legales que permitan la empresa minera 

conjunta y la fruticultura y agroindustria por empresarios 

chilenos en Argentina. 

No quisiera terminar esta introducción a mi conversación 

de esta tarde con ustedes, amigos Gobernadores, sin referirme a 

uno de los motivos principales de este almuerzo que el Presidente 

de Chile les ofrece. Me refiero a la hospitalidad recibida por 

miles y miles de compatriotas míos que viven, trabajan, educan a 

sus hijos y obtienen salud y recreación en las provincias que 

ustedes dirigen. 

Ellos han hecho de la Argentina su verdadero hogar y han 

pagado con trabajo, con afecto y con lealtad. 

Ese es un fuerte vínculo que hoy nos une y que 

paulatinamente se ha ido enriqueciendo con una mayor presencia de 

ciudadanos argentinos en Chile. La migración en la nueva realidad 

del Cono Sur de América Latina es un fenómeno cultural y no 

solamente socio-económico, a la cual los Gobiernos le asignamos 

alta prioridad y estamos trabajando en los convenios laborales, 

previsionales, de salud y propiamente migratorios que reconozcan 

este fenómeno como una realidad en un proceso de integración que 

avanza. 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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Quiero una vez más transmitir a ustedes y a sus Gobiernos 

provinciales y municipales el vivo interés de Chile para trabajar 

juntos en la construcción de un futuro de esperanza y bienestar 

para nuestros pueblos. 
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MINUTA PARA DISCURSO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON PATRICIO AYLWIN CON LOS EMPRESARIOS ARGENTINOS 

El Gobierno que presido se propuso dos objetivos 

centrales: devolver a Chile su democracia política, ausente 

durante 16 años, e impulsar un desarrollo económico, que 

consolide las bases del crecimiento y de la modernización, con 

énfasis en la equidad social. 

Para avanzar en esta dirección hemos impulsado una 

política económica que se sostiene en tres pilares fundamentales: 

Un compromiso inquebrantable para mantener una estabilidad 

de los equilibrios macroeconómicos, como base del crecimiento 

económico. 

Un 	esfuerzo 	sistemático 	por 	consolidar 	la 

internacionalización de la economía chilena en el concierto de la 

comunidad mundial, ampliando esta participación a todos los 

países del mundo y en todos los ámbitos, vale decir, en los 

mercados de bienes, de servicios y de inversión. 

Un compromiso inclaudicable en el campo social, donde los 

frutos del crecimiento y de la internacionalización alcancen a 

todos los sectores de la sociedad chilena, especialmente a 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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aquellos más pobres de la población. Anhelamos derribar el muro 

de la pobreza para que la modernización se generalice a todo 

nuestro pueblo y podamos integrarnos de forma más plena al mundo 

moderno. 

La estrategia de liberalización y apertura externa de la 

economía chilena ha sido recogida positivamente por el 

empresariado nacional. Las inversiones se han visto fortalecidas, 

mientras la eficiencia empresarial, la competitividad y calidad 

de los bienes y servicios han experimentado un notable 

desarrollo, lo cual se ha expresado en un aumento sustantivo de 

las exportaciones de bienes, las cuales superarán este año los 

nueve mil millones de dólares. Adicionalmente, las exportaciones 

de servicios alcanzarán la cifra de dos mil millones de dólares, 

mientras que las inversiones extranjeras, en 1991, representarán 

un seis por ciento del Producto Geográfico Bruto. 

Esperamos para los próximos años tasas de crecimiento del 

Producto Geográfico Bruto del cinco por ciento promedio anual y 

una persistencia del aumento exportador que significará que la 

participación de las exportaciones de bienes sobre el producto 

pase del treinta por ciento al treinta y cinco por ciento en 

1994. 

Seguiremos apoyando el desarrollo exportador de Chile, 

pero con una consciencia muy clara que tanto nuestro país, como 

nuestros socios en América Latina deben disminuir la 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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vulnerabilidad externa que significan las exportaciones primarias 

caracterizadas por las fluctuaciones de los precios de éstas en 

los mercados mundiales. Las barreras proteccionistas obligan a un 

esfuerzo común de nuestros países en la defensa de sus economías 

ante el mundo industrializado para que se haga efectiva la 

liberalización del comercio internacional. Le asignamos, en este 

campo, una especial importancia a los acuerdos que se logren en 

las negociaciones de la Ronda Uruguay (GATT), así como a la 

celebración de acuerdos de libre comercio que, en un marco 

bilateral, puedan contribuir a atenuar el proteccionismo. 

Pero esta realidad nos obliga, también, a iniciativas de 

transformación productiva orientadas a modernizar las actividades 

económicas, innovar tecnológicamente, impulsando el desarrollo de 

nuevas capacidades en los empresarios y trabajadores. 

Nuestra concepción de exportar industrializando las 

fuentes de productos primarios representa serios desafíos que 

exigen iniciativas gubernamentales, pero sobre todo un compromiso 

empresarial de inversión e innovación tecnológica, así como su 

apoyo al mejoramiento de la calidad de la mano de obra. 

La estrategia de apertura que caracteriza la política 

económica de Chile no sólo exige la búsqueda de mercados en el 

mundo industrializado y nuevas líneas de transformación 

productiva para sus exportaciones. Esta también atribuye un papel 

preponderante a las relaciones de complementación económica con 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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los países de América Latina. El Gobierno de Chile, de forma 

bilateral, ha estado impulsando compromisos de integración con 

los países de la región. Estos se harán más estrechos en función 

de los mayores acercamientos de nuestras economías en sus 

políticas comerciales y cambiarias, condición básica para 

materializar un decidido proceso de integración. 

Observamos con entusiasmo que el Gobierno argentino viene 

impulsando un conjunto de transformaciones económicas, con 

políticas de reducción arancelaria, liberalización cambiaria y 

otras medidas internas que facilitan la convergencia con nuestra 

economía. Bajo tales condiciones nuestros Gobiernos están 

plenamente dispuestos a generar todas las condiciones de 

complementación económica para la facilitación de las iniciativas 

privadas. Pero estos avances a nivel de Gobierno son 

insuficientes sino existe un compromiso real con la apertura y 

una decidida voluntad a nivel de los agentes privados. 

En efecto, los nuevos vientos que soplan en el mundo 

privilegian el papel de la iniciativa privada en las estrategias 

económicas nacionales. Esta realidad debe ser recogida con 

dinamismo por parte de los empresarios argentinos y chilenos para 

que la complementación económica se convierta en una realidad 

efectiva en las áreas del comercio, las inversiones, la 

tecnología, el turismo y otras actividades que fomenten el empleo 

y el crecimiento. Existe hoy una mayor responsabilidad 

empresarial para que la integración se materialice, dado los 
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procesos de liberalización y apertura que viven nuestras 

economías. 

Llamo en esta oportunidad a empresarios argentinos y 

chilenos, a estrechar lazos para construir un futuro de 

crecimiento con equidad para nuestros países, para lo cual la 
I 
1 Cordillera de los Andes no puede seguir siendo una barrera de 

contención ni la integración económica un instrumento retórico. 

Estimamos que el criterio que deberá prevalecer en la 

nueva integración que se inicia con los años noventa es la de la 

eficiencia de empresarios y trabajadores, de la competitividad y 

mejor calidad de los productos, de la inversión más rentable, de 

las mejores tecnologías. En fin, la nueva integración es aquella 

capaz de superar las presiones y las trabas cuyo origen se 

encuentra en intereses sectoriales que frenan el movimiento hacia 

una complementación económica efectiva. 

La integración que buscamos en la región tanto para 

dinamizar nuestras economías, como para adquirir mayor presencia 

y poder de negociación internacional la vemos posible gracias a 

las nuevas políticas económicas que se impulsan en América 

Latina, pero también consideramos indispensable mayores grados de 

estabilidad social y política que otorguen solidez al marco 

económico. En estas condiciones, las capacidades empresariales se 

podrán potenciar, dando los frutos que todos esperamos. 
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Estamos convencidos que Chile ha hecho esfuerzos 

significativos en favor de la integración regional y binacional, 

con la profundización de su apertura al comercio internacional, 

tanto de bienes como de servicios. Prueba de ello es el déficit 

de nuestro comercio con la región latinoamericana, que alcanzó en 

1990 la cifra de setecientos millones de dólares. 

La economía mundial en el umbral del siglo XXI se 

caracteriza por un sorprendente dinamismo en la circulación de 

bienes, servicios y capitales, con un proceso de globalización de 

tal envergadura que constituye un reto dramático para hacer más 

eficiente nuestras economías y mejorar nuestra capacidad de 

atracción. 

La crisis de los años '80 debe quedar definitivamente 

atrás. No tenemos nuevas oportunidades. El costo de una nueva 

década perdida para el desarrollo de América Latina puede ser 

incalculable. Nuestros pueblos no están dispuestos a seguir 

sufriendo los deterioros sociales que han engendrado los 

retrocesos en el crecimiento y las inflaciones experimentadas en 

el pasado. 

DIRECCION DE POLITICA BILATERAL 
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